
En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 3 de mayo de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejeros Electorales; Diputado José 

Apolinar Casillas Gutiérrez y Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, Consejeros 

del Poder Legislativo; Licenciado Francisco Gárate Chapa, representante propietario 

del Partido Acción Nacional; Licenciado Alejandro Muñoz García, representante 

suplente del Partido Revolucionario Institucional; Ciudadano Royfid Torres González, 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Maestro Pedro 

Vázquez González, representante propietario del Partido del Trabajo; Licenciado 

Jorge Herrera Martínez, representante propietario del Partido Verde Ecologista de 

México; Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario de 

Movimiento Ciudadano; Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza; Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante 

propietario de MORENA (así como el representante suplente, Licenciado Jaime 

Miguel Castañeda Salas) y Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante 

propietario de Encuentro Social. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muy buenas 

tardes, señoras y señores Consejeros y representantes.  



Damos inicio a la sesión extraordinaria del Consejo General que ha sido convocada 

para el día de hoy, por lo que le pido al Secretario del Consejo, verifique si tenemos 

quórum legal para sesionar.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta 

fecha, hay una asistencia inicial de 18 Consejeros y representantes, por lo que existe 

quórum para su realización.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Le pido que continúe con la sesión.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si 

se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente, con el 

propósito de evitar la votación de permiso correspondiente, y así entrar directamente a 

la consideración de los asuntos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.   

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
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estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera).  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con la sesión, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, el siguiente asunto se refiere al orden del día.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Colegas, está a su 

consideración el orden del día.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todos.   

Para pedir que se retire el apartado 8.2 del orden del día; este es un acatamiento que 

resuelve, el SUP-RAP-435/2016 que se interpuso por Francisco Gabriel Arellano 

Espinosa.   

Es un candidato independiente y el motivo de la petición para que se retire del orden 

del día, es para poder seguir analizando la información respecto de los saldos que 

tiene este candidato independiente para, en su caso, poder imponer alguna sanción 

económica   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.   

Al no haber más intervenciones por favor, Secretario del Consejo, con la modificación 

que ha sugerido el Consejero Electoral Enrique Andrade, le pido que consulte si el 

orden del día es de aprobarse.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en votación económica se consulta si se aprueba el 
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orden del día, tomando en consideración la propuesta presentada por el Consejero 

Electoral Enrique Andrade, a fin de suprimir del mismo el apartado 8.2  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera), Consejero Presidente.   

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

3 DE MAYO DE 2017  

16:00 HORAS  

1.- Informe que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización a través de la Comisión 

de Fiscalización al Consejo General, respecto de la situación que guarda el proceso 

de liquidación del otrora Partido Humanista, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 97 de la Ley General de Partidos Políticos y 397, numeral 3, del Reglamento 

de Fiscalización.  

2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del Partido Movimiento Ciudadano y su otrora 

precandidato a Presidente Municipal por el Municipio de Martínez de la Torre, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/41/2017/VER. (Comisión de Fiscalización)  

3.- Proyectos de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de los Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 

obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes y precandidatos a diversos cargos de 

elección popular correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 

los estados de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz.  

3.1.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 

de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputado Local y 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Coahuila de Zaragoza.  

3.2.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 

de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México.  

3.3.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 

de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  
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3.4.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo 

de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 

el estado de Nayarit.  

3.5.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo 

de Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 

el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

4.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a 

la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a dar cumplimiento al artículo 

316 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa en lo relativo a la verificación de requisitos legales de los funcionarios 

que se desempeñen como Vocales Ejecutivos Locales y Distritales para poder ser 

designados como Presidentes de sus respectivos Consejos en las elecciones 

ordinaria correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018 y locales 

concurrentes, las extraordinarias que deriven del mismo y, en su caso, para los 

Procesos Locales Ordinarios o Extraordinarios que se celebren en 2019 y 2020. 

(Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional)  

5.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Informe mensual 

de actividades del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido de la Elección de 

Gobernador de Nayarit correspondiente a los meses de febrero y marzo de 2017. 

(Comisión del Registro Federal de Electores)  

6.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 
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los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección 

de la muestra definitiva que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en 

la elección ordinaria del cargo de la gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio 

de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los 

resultados de la elección. (Comisión del Registro Federal de Electores)  

7.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara 

que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados con 

motivo de las Jornadas Electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y 

definitivos. (Presidencia del Consejo General)  

8.- (A petición Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Proyectos de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por los que se da 

cumplimiento a sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y de las Salas Regionales Monterrey, Toluca y Ciudad de México en 

materia de Fiscalización.  

8.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 

número de expediente SUP-RAP-356/2016, interpuesto por el Partido Revolucionario 

Institucional, en contra del Dictamen Consolidado INE/CG591/2016 y la Resolución 

INE/CG592/2016, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los 

Informes de campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos de los partidos 

políticos a los cargos de Gobernador y Diputados Locales, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

8.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, interpuesto por el Partido 

Morena, en contra de la Resolución identificada como INE/CG820/2016 respecto de 
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las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Morena, correspondiente al 

ejercicio dos mil quince, aprobada en sesión extraordinaria celebrada el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis.  

8.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación SUP-RAP-6/2017, 

interpuesto por el Partido del Trabajo, en contra de la Resolución INE/CG812/2016 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos, correspondiente al ejercicio 2015 en el 

ámbito federal.  

8.4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral, recaída al recurso de apelación identificado con el número de 

expediente ST-RAP-10/2017, interpuesto por el Partido Verde Ecologista de México 

en contra de la Resolución INE/CG814/2016, respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de los 

Ingresos y Gastos del Partido Verde Ecologista de México, correspondiente al 

ejercicio dos mil quince.  

8.5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional de la Ciudad de México 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 

apelación SDF-RAP-12/2017, interpuesto por el Partido del Trabajo, en contra de la 

Resolución INE/CG812/2016 respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos, 

correspondiente al ejercicio dos mil quince en el ámbito local (Ciudad de México, 

Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala).  
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8.6.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación SM-

RAP-25/2017, interpuesto por el Partido del Trabajo, en contra de la Resolución 

INE/CG812/2016 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos, 

correspondiente al ejercicio dos mil quince en el ámbito local (Coahuila).  

9.- (A petición del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Informes 

sobre el registro de operaciones de ingresos y gastos de precampaña, campaña y 

apoyo ciudadano en el Sistema Integral de Fiscalización al 1° de mayo de 2017.  

9.1.- Informe sobre el registro de operaciones de ingresos y gastos de precampaña y 

apoyo ciudadano en el Sistema Integral de Fiscalización al 1 de mayo de 2017.  

9.2.- Informe sobre el registro de operaciones de ingresos y gastos de campaña en el 

Sistema Integral de Fiscalización al 1 de mayo de 2017.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Dé cuenta del primer punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer 

punto del orden del día, es el relativo al Informe que presenta la Unidad Técnica de 

Fiscalización a través de la Comisión de Fiscalización al Consejo General, respecto 

de la situación que guarda el proceso de liquidación del otrora Partido Humanista, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley General de Partidos Políticos 

y 397, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Colegas, está a su consideración el Informe mencionado.   

Al no haber intervenciones, damos por recibido el mismo.   

Le pido, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento de queja en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos, instaurada en contra del Partido 

Movimiento Ciudadano y su otrora precandidato a Presidente Municipal por el 

Municipio de Martínez de la Torre, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el 

número de expediente INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Resolución 

mencionado.   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación que 

corresponde.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el punto número 2.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG139/2017) Pto. 2  
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CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER 

INE/CG139/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 
OTRORA PRECANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO 
DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/41/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 3 de mayo de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentada por el C. Jonathan Masegosa Domínguez, en 
su carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo Distrital 07 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz. 
El veintitrés de marzo de dos mil diecisiete1, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el oficio INE/UTF-VER/003/2017 signado por el Enlace de 
Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
el estado de Veracruz, mediante el cual remite escrito de queja presentado el 
veintiuno del mismo mes y año, por el C. Jonathan Masegosa Domínguez, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Distrital 07 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, en contra del 
Partido Movimiento Ciudadano, así como de su entonces precandidato a 

                                                           
1 Al respecto, la queja de mérito fue presentada el 21 de marzo del presente año, nueve días después de la conclusión del 

periodo establecido para la precampaña, a saber, del 5 de febrero al 12 de marzo del 2017. 
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CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER 

 

presidente municipal de Martínez de la Torre, Veracruz, el C. Eduardo Sánchez 
Macías, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
en cita; denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados 
del financiamiento de los partidos políticos. Lo anterior, a efecto de que esta 
autoridad, dentro del ámbito de su competencia, determine lo que en derecho 
corresponda. (Fojas 001 a 006 del expediente) 
 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  

 
HECHOS 

 
1. Con fecha 10 de noviembre del año 2016, se INICIÓ el PROCESO 
ELECTORAL en el Estado de Veracruz para la renovación de Ediles de los 
212 Ayuntamientos.  
 
2. Con fecha 20 de diciembre del año 2016, el Consejo General del Organismo 
Público Electoral de Veracruz, emitió el Acuerdo OPLEV/CG301/2016, 
mediante el cual determinó los TOPES DE GASTOS, que pueden erogar en 
conjunto los precandidatos de un Partido Político durante las Precampañas 
Electorales de la Elección en la que se renovaran los Ediles de los 212 
Ayuntamientos del Estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 
3. Que con fecha 05 de febrero del año 2017 se inició en periodo de 
PRECAMPAÑAS finalizando el 12 de marzo del mismo año 2017. 

4. Dentro del periodo de precampaña antes señalado se detectó que el 
precandidato único del partido político Movimiento Ciudadano (MC), por la 
Presidencia Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz EDUARDO 
SÁNCHEZ MACIAS, realizó un enorme despliegue de diversos 
espectaculares instalados en varios puntos del territorio que comprende el 
municipio antes citado (Mtz. De la Torre), de los que se tiene el temor fundado 
de que no los haya reportado y/o declarado como gastos de precampaña ante 
ese órgano de fiscalización (UTF), y con ellos se transgredan los principios de 
equidad, transparencia y rendición de cuentas. 
 
5. Aunado a lo anterior, en fecha 10 de marzo del presente año de 2017, el 
auditor José Luis Flores Rivera, quien fue previamente autorizado por la UTF, 
llevó a efecto el monitoreo de espectaculares, panorámicos y demás 
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CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER 

 

propaganda exhibida en la vía pública, de acuerdo a la ruta establecida por el 
Consejo Local y el Consejo Distrital 07, del Instituto Nacional Electoral en 
Veracruz; sin embargo, el suscrito como autorizado por el Partido Acción 
Nacional (PAN), me personé al inicio de la diligencia y en ese acto le presenté 
escrito de la misma fecha en el que propuse la modificación y ampliación de la 
ruta de monitoreo a recorrer, señalando diversos puntos en específico en los 
cuales se encontraban mantas/lonas espectaculares con las cuales se hacía 
propaganda política el indicado EDUARDO SÁNCHEZ MACIAS, como 
precandidato a la Presidencia Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz, 
precisando que en el acta de inicio se asentó que se tomaría en cuanta la 
modificación de la ruta señalada. 
 
6. Se destaca que a pesar de que en el acta de inicio se autorizó la 
modificación de la ruta, el citado auditor senior JOSÉ LUIS FLORES RIVERA 
con argumentos falaces omitió monitorear los anuncios espectaculares 
ubicados en los siguientes lugares: 
 

 Boulevard Rafael Martínez de la Torre sin número, colonia Casa 
Blanca, en Martínez de la Torre, Veracruz, en donde se en cuenta la 
Casa de Precampaña. 

 A orillas de la Boulevard Manuel Ávila Camacho, Villa Independencia. 
(Frente al ingenio Independencia), en Martínez de la Torre, Veracruz. 

 A orillas de la carretera Estatal MTZ-ARROYO NEGRO, en la 
comunidad “LOMAS DE LAS FLORES”, frente al Kínder Sor Juana 

Inés de la Cruz del municipio de Martínez de la torre, Veracruz. 
 

7. Por otro lado, en vía de apoyo a la diligencia de monitoreo el Representante 
Propietario ante el Consejo Municipal del organismo Público Local Electoral en 
Veracruz (OPLEV), LIC. DIEGO MASEGOSA DOMINGUEZ, hizo formal 
solicitud de verificación de las diversas lonas/mantas que contienen la 
Publicidad/Propaganda Política, que viene utilizando el C. EDUARDO 
SÁNCHEZ MACÍAS, en su calidad de precandidato a presidente municipal del 
Partido Movimiento Ciudadano (MC), la cual le fu (sic) concedida, y se 
procedió a la verificación peticionada levantando para el efecto el ACTA AC-
OPLEV-OE-CM103-001-2017, que se agrega en copias certificadas por el LIC. 
JESUS MARTÍNEZ MOTA en su carácter de Secretario de Consejo Municipal 
del organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, en la que se 
hizo constar y certificó la existencia de diversos espectaculares con publicidad 
del precandidato EDUARDO SANCHEZ MACIAS, en los lugares a que hago 
mención en lo que se incluyen aquellos que dejó de monitorear el personal 
autorizado por ese órgano de fiscalización (UTF); en consecuencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 319 y 320 del Reglamento de 
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Fiscalización en relación con lo dispuesto por los numerales 242 y 243 
numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y demás aplicables a este Proceso Electoral, solicito: 

 Que dichas constancias publicas sean tomadas en cuenta para 
su debida fiscalización, y para el caso de haber sido omitidas en la 
declaración del precandidato y/o su partido político, se le impongan las 
sanciones correspondientes en términos de la ley; así mismo, para el 
caso de que haya rebaso los gastos de tope de precampaña se proceda 
a la CANCELACIÓN DE SU REGISTRO o PÉRDIDA DE LA 
CANDIDATURA que haya obtenido.  

 
PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 
1. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia certificada del 
nombramiento de Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional (PAN), ante el Consejo Distrital 07, del Instituto Nacional 
Electoral, con cabecera en Martínez de la Torre, Veracruz, a favor del 
Lic. Jonathan Masegosa Domínguez.  

2. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el acuerdo 
OPLEV/CG301/2016, mediante el cual determinó los topes de gastos 
que pueden erogar en conjunto los Precandidatos de un Partido Político 
durante las Precampañas Electorales de la Elección en la que se 
renovaran los Ediles de los 212 Ayuntamientos del Estado en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

3. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente el acta circunstanciada con 
la que se hace constar el inicio del procedimiento de monitoreo de 
anuncios espectaculares y demás propaganda colocados en la vía 
pública, correspondiente al periodo de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local 2016-2017 en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de fecha 10 de marzo del año 2017. 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente el acta circunstanciada con 
la que se hace constar el (sic) conclusión del procedimiento de 
monitoreo de anuncios espectaculares y cualquier otra propaganda 
colocados en la vía pública, correspondiente al periodo de precampaña 
del Proceso Electoral local 2016-2017 en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de fecha 10 de marzo del año 2017. 

5. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en un escrito dirigido al C. 
José Luis Rivera Flores y/o José Luis Flores Rivera, de fecha 10 de 
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marzo del año 2017, signado por el Lic. Jonathan Masegosa 
Domínguez, que contiene solicitud de modificación y/o ampliación de 
las rutas de monitoreo de anuncios espectaculares. 

6. DOCUMENTACIÓN PUBLICA.- Consistente en copia certificada del 
acta número AC-OPLEV-OE-CM103-001-2017, de fecha 10 de marzo 
del año 2017, que contiene verificación y verificación de diversos 
anuncios espectaculares utilizados por Eduardo Sánchez Macías, 
abanderado por el partido Movimiento Ciudadano (MC), durante el 
periodo de precampaña en el Proceso Electoral local 2016-2017. 

 
III. Acuerdo de admisión. El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el 
expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER, registrarlo en 
el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar 
el inicio del procedimiento al Secretario y al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, ambos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como al denunciado; y por último, publicar el acuerdo en comento en 
los estrados del mismo. (Foja 065 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión. 
 

a) El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 067 
del expediente)  

b) El treinta de marzo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el 
citado acuerdo de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones 
de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. (Foja 068 del expediente) 

 
V. Aviso de admisión del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/3075/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER. (Foja 069 del 
expediente) 
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VI. Aviso de admisión del escrito de queja al Consejero Electoral Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho 
de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/3076/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 070 del expediente) 
 
VII. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Representante Propietario 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/3077/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Representante Propietario del Partido de Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 
071 al 073 del expediente) 
 
VIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El seis de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/185 /2017, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría diversa información respecto de las 
erogaciones materia del presente procedimiento. (Foja 079 a 080 del expediente) 
 
b) El día veinte de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-
F/0436/17 la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos Agrupaciones Políticas y 
Otros, dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 082 al 084 del expediente) 
 
IX. Solicitud de información al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/3077/2017, se solicitó al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
rindiera diversa información respecto de las erogaciones materia del presente 
procedimiento. (Foja 071 al 073 del expediente) 
 
b) El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio MC-INE-
117/2017 de fecha treinta de marzo del mismo año, el Representante Propietario 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, rindió respuesta al requerimiento formulado, acompañando su escrito de 
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respuesta con la documentación soporte que consideró conducente. (Foja 074 a 
078 del expediente) 
 
X. Cierre de instrucción. El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 085 del 
expediente) 
 
XI.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la cuarta sesión extraordinaria de fecha 
veintiséis de abril de dos mil diecisiete, por unanimidad de los Consejeros 
Electorales presentes, las Consejeras Electorales Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, el Consejero Electoral Doctor Benito 
Nacif Hernández, y el Consejero Presidente Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente asunto consiste en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano 
incurrió en la conducta violatoria relativa a la omisión de reportar diversos egresos 
por concepto de propaganda electoral2, los cuales beneficiaron al otrora 
precandidato a Presidente Municipal en Martínez de la Torre, el C. Eduardo 
Sánchez Macías, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz; y en razón de lo anterior, determinar si existió un rebase al 
tope de gastos de precampaña fijado para tales efectos. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de Precampaña 
I.- Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados. 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Consistentes en doce elementos propagandísticos (conformados a su vez por tres anuncios espectaculares y nueve lonas 

plásticas). 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127” 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios. 
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
periodo que se revisa, para lo cual la autoridad electoral, podrá realizar una 
fiscalización en línea y tiempo real a través del Sistema Integral de Fiscalización 
permitiendo verificar los registros contables y su correspondiente soporte 
documental, con la finalidad de comprobar su veracidad.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en el informe de 
precampaña para cada uno de los precandidatos a un cargo de elección popular, 
en el caso que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones 
realizadas por conceptos de propaganda electoral en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el municipio Martínez de la Torre del 
estado de Veracruz y en beneficio del otrora precandidato a Presidente Municipal, 
el C. Eduardo Sánchez Macías . 
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Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de precampaña de sus precandidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos cumplen con la obligación antes 
citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para conocer tanto el 
ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos políticos; de esta 
manera, dichos entes tienen la obligación de reportar ante esta autoridad electoral 
todos y cada uno de los gastos erogados por concepto de las actividades antes 
indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de precampaña respecto del origen y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
especificando los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
En este sentido, cabe destacar que el veintitrés de marzo de dos mil diecisiete se 
recibió el escrito de queja presentado por el Partido Acción Nacional, 
determinándose su integración, y mediante el cual se denunciaron diversas 
erogaciones realizadas en el marco del Proceso Electoral local ordinario de mérito, 
las cuales se consideran debieron haber sido reportadas, y que a decir del 
quejoso, sumadas en su totalidad configuran un rebase al tope de gastos de 
precampaña aprobado para tales efectos. 
 
Por lo que se refiere a los conceptos de erogaciones materia de la litis, el quejoso 
denunció la colocación de doce elementos propagandísticos (conformados a su 
vez por tres anuncios espectaculares y nueve lonas plásticas) y respecto de los 
cuales se dio certeza en cuanto su existencia y colocación en virtud del ejercicio 
de la función de oficialía electoral por parte del Organismo Público Local Electoral 
del estado de Veracruz3. 
 

                                                           
3 Al respecto obra en autos el acta AC-OPLEV-OE-CM103-001-2017, de cuyo análisis se advierte el recorrido realizado en 
el municipio de Martínez de la Torre, Veracruz, dando fe de la existencia y colocación de la propaganda materia del 
presente procedimiento. 
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Es así que una vez acordado el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador electoral identificado con el número INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER, la 
línea de investigación se dirigió a determinar si el partido político denunciado 
había sido omiso en reportar las erogaciones por concepto de propaganda 
electoral, y en caso de omisión, determinar si el monto de las erogaciones materia 
del procedimiento de queja, sumadas a los montos que obran en los archivos de la 
autoridad fiscalizadora, constituían o no un rebase a los limites pre establecidos de 
gastos de precampaña en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
 
De ahí que la autoridad fiscalizadora procedió en ejercicio de sus atribuciones y 
dentro del periodo de instrucción, a practicar sendas diligencias de investigación a 
fin de allegarse de los elementos probatorios necesarios para poder dilucidar el 
fondo del presente asunto. En este sentido, las diligencias de investigación 
realizadas son las que a continuación se enlistan: 
 

1. Requerimiento de información al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

2. Verificación en el Sistema Integral de Fiscalización.- Una vez que el ente 
denunciado dio respuesta al requerimiento formulado y vista la 
documentación soporte correspondiente a las erogaciones denunciadas, se 
procedió a cotejar dicha información con la que obra en el Sistema Integral 
de Fiscalización a efecto de comprobar que esta se encontrara 
debidamente reportada en el marco temporal en que el instituto político se 
encontraba obligado adjuntar.  

3. Requerimiento de información a la Dirección de Auditoría de los Recursos 
de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.- A fin de informar 
si las erogaciones, presentadas por el quejoso, contenidas en el Acta AC-
OPLEV-OE-CM103-001-2017, fueron debidamente reportadas en el 
Sistema Integral de Fiscalización dentro del marco temporal de la 
precampaña durante el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017.  

 
Llegados a este punto, una vez realizadas las diligencias de investigación 
aludidas, se procedió al análisis de las probanzas obtenidas, y hecho lo cual esta 
autoridad electoral procede a representar gráficamente los elementos 
propagandísticos materia del presente procedimiento y a su vez a señalar el 
resultado obtenido de la verificación realizada en el Sistema Integral de 
Fiscalización: 
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En este orden de ideas, los conceptos de erogaciones denunciadas materia de 
investigación son los que a continuación se enlistan, y cuyas muestras relativas se 
insertan: 
 

1. Anuncios Espectaculares 

Ubicación señalada 
por el quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Boulevard Rafael 
Martínez de la Torre, 
frente a las oficinas del 
“Diario Martinense” 

 

 

 

Carretera Federal Martínez 
Tlapacoyan, al llegar al 
cruce de la carretera 
Federal y Boulevard Luis 
Donaldo Colosio, a un 
costado del 
fraccionamiento “La 
Muralla”. 
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1. Anuncios Espectaculares 

Ubicación señalada 
por el quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Boulevard Luis Donaldo 
Colosio, a la altura de las 
oficinas de “Sanidad 
Vegetal”.  

 

 
2. Lonas 

Ubicación señalada por el 
quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Orilla del Boulevard Rafael 
Martínez de la Torre sin 
número. En trayectoria hacia 
el centro de la ciudad. 

 

23



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER 

 

2. Lonas 

Ubicación señalada por el 
quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Boulevard Rafael Martínez de 
la Torre sin número. En 
trayectoria hacia el centro de 
la ciudad, cerca de un 
semáforo del crucero. 

 
Carretera federal Martínez - 
San Rafael a la altura de una 
comunidad llamada Progreso. 

 
Carretera federal Martínez - 
San Rafael, del lado derecho 
comunidad denominada María 
de la Torre. 
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2. Lonas 

Ubicación señalada por el 
quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Carretera estatal Martínez a la 
comunidad de Arroyo del 
potrero, antes de llegar al 
puente del Muerto. 

 
Carretera estatal Martínez 
Novara, frente a ñas 
Instalaciones de la Clínica 
Veintiocho del IMSS. 
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2. Lonas 

Ubicación señalada por el 
quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Carretera Estatal Martínez –
Misantla. 

 
Boulevard Luis Donaldo 
Colosio. 

 

26



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/41/2017/VER 

 

2. Lonas 

Ubicación señalada por el 
quejoso: 

Prueba aportada por el quejoso respecto de la erogación materia del presente 
apartado 

Carretera Estatal Martínez de 
la Torre - a la Comunidad de 
"Arroyo Negro". 

 
 

Llegados a este punto, la autoridad electoral procedió a verificar el reporte de las 

erogaciones conducentes, obteniéndose como resultado lo que a continuación se 

expone, y que para efectos didácticos cabe analizarse en apartados 

independientes atendiendo precisamente a la exposición diferenciada de los 

conceptos de erogaciones denunciados como se realizó en líneas que anteceden, 

así los resultados obtenidos son los siguientes: 

 

1. ANUNCIOS ESPECTACULARES 

 

Al respecto, de la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, se advirtió la 

existencia de la siguiente póliza que ampara la erogación por concepto de 

propaganda espectacular, en beneficio del entonces precandidato C. Eduardo 

Sánchez Macías del partido en cita y cuyas muestras encuentran identidad con las 
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que se desprenden a simple vista de las pruebas técnicas aportadas por el 

quejoso las cuales se enlistan a continuación: 
 

 
 
Así, esta autoridad, con la finalidad de corroborar la existencia de la erogación por 
concepto de tres anuncios espectaculares en beneficio del ciudadano materia del 
presente procedimiento, procedió a requerir a la Dirección de Auditoría a efecto de 
que informara sobre la existencia de propaganda electoral a favor del 
entonces precandidato en cita, y de ser el caso, indicara las pólizas 
contables que ampararan el registro contable efectuado mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En respuesta al requerimiento aludido, la citada Dirección señaló, en la parte que 
interesa, lo que a la letra se inserta: 
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“En respuesta se informa que se realizó una búsqueda en el SIF 
encontrando que el precandidato en comento si reportó la 
propaganda consistente en espectaculares...” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Una vez precisado lo anterior, es posible afirmar que la propaganda electoral 
detectada que beneficio a la entonces precandidatura ostentada fue reportada en 
el Sistema Integral de Fiscalización dentro del marco temporal de la misma. 
 
2. LONAS 
 
Al respecto, de la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, se advirtió la 
existencia de las pólizas que amparan las erogaciones por concepto de lonas y 
cuyas muestras encuentran identidad con las que se desprenden a simple vista de 
las pruebas técnicas aportadas por el quejoso y las se enlistan a continuación: 
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Así, esta autoridad, con la finalidad de corroborar la existencia de la erogación por 
concepto de nueve lonas en beneficio del ciudadano materia del presente 
procedimiento, procedió a requerir a la Dirección de Auditoría a efecto de que 
informara sobre la existencia de propaganda electoral a favor del entonces 
precandidato en cita, y de ser el caso, indicara las pólizas contables que 
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ampararan el registro contable efectuado mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En respuesta al requerimiento aludido, la citada Dirección señaló, en la parte que 
interesa, lo que a la letra se inserta: 
 

“En respuesta se informa que se realizó una búsqueda en el SIF 
encontrando que el precandidato en comento si reportó la 
propaganda consistente en espectaculares, mantas y lonas...” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Una vez precisado lo anterior, es posible afirmar que la propaganda electoral 
detectada que benefició a la entonces precandidatura ostentada fue reportada en 
el Sistema Integral de Fiscalización dentro del marco temporal de la misma. 
 
En este tenor, esta autoridad se encuentra en aptitud de colegir que las 
erogaciones materia de la denuncia que dio origen al presente procedimiento y 
que beneficiaron a la entonces precampaña a Presidente Municipal en 
Martínez de la Torre, Veracruz, el C. Eduardo Sánchez Macías, fueron 
debidamente reportadas por el Partido Movimiento Ciudadano en el plazo que 
para tales efectos le fue concedido en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado en Cita. 
 
Consecuentemente, esta autoridad electoral concluye que el Partido Movimiento 
Ciudadano no transgredió lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización al haber realizado los registros contables de mérito. En razón de lo 
anterior, el procedimiento de mérito debe declararse infundado respecto de las 
erogaciones analizadas en el presente procedimiento. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de precampaña, cabe precisar que 
el procedimiento de revisión de informes de precampaña constituye un 
procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de 
precampaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto 
fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización.  
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales del informe del sujeto obligado y, en su caso, si se actualiza una 
vulneración en materia de tope de gastos de precampaña. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Movimiento Ciudadano, en los términos del Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
que por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales para que sea notificada al Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y dicho organismo a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a la brevedad posible a los interesados, 
notificando personalmente al quejoso en el procedimiento de mérito; por lo que se 
solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional Electoral 
respecto de las notificaciones realizadas en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 

 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de los Ingresos y Gastos para el 

desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes 

y precandidatos a diversos cargos de elección popular correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en los estados de Coahuila, Estado de México, 

Nayarit y Veracruz, mismo que se compone de 5 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, consulto a ustedes si desean 

reservar para su discusión alguno de los apartados, del presente punto del orden del 

día.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Por favor, el apartado 3.5 del orden del día.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: El apartado 3.5 del 

orden del día.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.   

El apartado 3.4 del orden del día, por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: El apartado 3.4 del 

orden del día.  
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Consulto a los Consejeros Electorales Ciro Murayama y Benito Nacif si desean hacer 

una intervención puntual o una intervención en lo general, caso en el cual 

procederíamos, como ha ocurrido en ocasiones anteriores. 

Si las observaciones son puntuales a los puntos en específico, creo que podemos 

tomar la votación de los puntos que no han sido reservados. 

Por favor, Secretario del Consejo, tome la votación de los Proyectos de Dictamen y 

Proyectos de Resolución identificados en el orden del día como apartados 3.1, 3.2 y 

3.3. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyectos de 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificados en el 

orden del día como los apartados 3.1, 3.2 y 3.3, tomando en consideración en este 

último la adenda circulada previamente. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables. 

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente. 

INE/CG140/2017 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 

apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputado Local 

y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG141/2017) Pto. 3.1 
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INE/CG141/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-
2017, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
 
VISTO Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, 
Diputado Local y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece 
que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
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fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 
Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los 
candidatos. 

 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, 
Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia.  

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante 

Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

 

Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique 
Andrade González, el como presidente de la referida Comisión de 
Fiscalización. 

 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de 
dos mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
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Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime 
Rivera Velázquez. 

 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que 
fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 
2026, en virtud del cual, integran la comisión de Fiscalización los 
Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de la Comisión), 
la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama 
Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas. 

 
VI. Mediante decreto del Vigésimo Tercer Congreso Constitucional y 

Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos dieciocho, se expidió la 
Constitución Política del estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
VII. Mediante decreto número quinientos dieciocho de la Sexagésima 

Legislatura del Congreso Constitucional y Constituyente del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha primero de agosto de 
dos mil dieciséis, se expidió el Código Electoral para el estado de Coahuila 
de Zaragoza.  

 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan 
integral de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
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Consejeros Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 

 

X. En sesión ordinaria, celebrada el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo 
IEC/CG/067/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto electoral de Coahuila, para las agrupaciones 
políticas, organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como 
partido político y observadores electorales.  

 
XI. En sesión extraordinaria, celebrada el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/071/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueban los 
topes de gastos para la Obtención de Apoyo Ciudadano de los aspirantes a 
Candidatos Independientes para las elecciones de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, dentro del Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017. 

 
XII. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran 
como precampaña para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a 
celebrarse en los estados de Coahuila, Estado de México, Nayarit y 
Veracruz. 

 
XIII. En sesión ordinaria, celebrada el veinticinco de noviembre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/102/2016, se aprobó el Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo de Espacios que difundan noticias en las etapas de 
Precampañas, Intercampañas, Campañas, periodo de veda y Jornada 
Electoral, durante los Procesos Electorales en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
XIV. Mediante decreto de la Sexagésima Legislatura del Congreso 

Constitucional y Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la constitución Política del 
estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
XV. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 

diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para 
la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, 
derivado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos y Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila 
de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña. 

 
XVIII. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Proyecto que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de precampaña al cargo de ayuntamiento 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como la respectiva 
Resolución, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
presentes en la Comisión de Fiscalización: el Dr. Benito Nacif Hernández, la 
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Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y el Lic. Enrique Andrade González, Presidente de tal órgano 
colegiado. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el 
Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone 
que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 

como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
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funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la 
realización de la función en cita, así como al definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e 
instruir los procedimientos para la aplicación de sanciones 
correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo 
General del no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de 
junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a 
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cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de 
la Comisión de Fiscalización. 

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 

d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino 
y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes 
deben cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos 
tendientes a recabar el apoyo ciudadano. 

 
13. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a 
cargos de elección popular deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

 
14. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

15. Que de conformidad con los artículos 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 428 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará 
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el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
aspirantes. 

 
Los plazos para la presentación del informe de apoyo ciudadano en la 
entidad, así como la elaboración del Dictamen Consolidado fueron 
ajustados mediante Acuerdo núm. INE/CG10/2017 para quedar de la forma 
siguiente: 

 
ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 

        

 

Periodo días 

 

Entrega 

de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Primero 
Del 20 de enero 

al 28 de febrero 

de 2017 

20 de 

marzo de 

2017 

4 de abril de 

2017 

11 de abril de 

2017 

21 de abril de 

2017 

26 de abril de 

2017 

3 de mayo de 

2017 

 

Por lo anterior, y tomando en consideración que ésta autoridad aprobó un 
ajuste al plazo para la presentación del Informe de ingresos y gastos de los 
aspirantes a candidatos independientes que da un tiempo menor al 
establecido en la Ley; se considera que dicha presentación fuera del citado 
plazo, pero dentro de los treinta días siguientes a la conclusión periodo para 
recabar el apoyo ciudadanos, no puede ser observada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 378, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Lo anterior, porque se estaría afectando de 
manera significativa el derecho constitucional de los ciudadanos a ser 
votados.  

 
16. Que en los artículos 12, 13 y 14 del Código Electoral del estado de Coahuila 

se determina que el Congreso del Estado se renovará cada tres años, el 
Poder Ejecutivo será electo cada seis años y los representantes de los 
Ayuntamientos se votarán cada tres años; respectivamente. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 167, del Código Electoral del estado de 

Coahuila, determina que el Proceso Electoral ordinario de inicia con la 
sesión que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de 
noviembre del año previo al de la elección y concluye al resolverse el último 
de los medios de impugnación que hayan interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno. 
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18. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG238/2016 aprobado en sesión 
extraordinaria, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
19. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a 

presentar los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino 
de los recursos erogados para tales propósitos.  

 
20. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 

funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que 
tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos 
obligados, así como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la 
materia y, en su caso, que este Consejo General determine la imposición de 
las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley 
General de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos 
y gastos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, el órgano fiscalizador procedió a clasificar 
y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados. Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, 
se hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron 
de la revisión realizada. 

 
21. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende que los sujetos 
obligados por una parte entregaron en tiempo y forma los respectivos 
informes de conformidad con lo establecido en los artículos 192, numeral 1 
incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c), d), e) y g); 431, 
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numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso c); 81, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 223 
bis, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, 
numeral 2; y 296 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización 
comprende el ejercicio de las diversas funciones que le fueron 
encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus 
facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, 
que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos 
y egresos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, el órgano fiscalizador procedió a clasificar 
y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados, aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, 
se hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron 
de la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el 
momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 
que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto al Informe de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano del aspirante al cargo de Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que a continuación se detalla: 
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Ayuntamientos. 
- Ramiro  Rodríguez Rosas. 

 
22. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 

aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de 
este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos 
legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 
apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, en el estado de Coahuila de Zaragoza, según el 
Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila 
de Zaragoza para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute 
las sanciones económicas impuestas o, niegue o cancele el registro de los 
aspirantes a candidatos independientes cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 

 
23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 

 
Por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a candidatos 
independientes, la autoridad electoral tomo en consideración la información 
presentada por los aspirantes, de manera específica, en el informe de 
capacidad económica. Cabe señalar que los aspirantes que presentaron 
información fueron los siguientes: 

 
- Rosalinda Arredondo Esquivel 
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- Luis Horacio Salinas Valdez  
- Javier Guerrero García 
- Carlos Alejandro Espinoza Domínguez 
- Víctor Cárdenas Flores 
- Ángel Fausto Chaires 
- Cesar Augusto Elizondo Valdez 

- Ángel Ulises López Baltazar 
- Federico González Garza 
- Roberto Quezada Aguayo 
- Javier Alejandro Adame Ayup 
- Rosalba Segura Campos 
- Roxman Abelardo Valdés Durán  
- Jaime Alejandro Díaz Colunga 
- Roberto de Jesús Cruz Castillo 
- Ramón Oceguera Ramírez 
- Alfonso Danao De La Peña Villarreal 
- Horacio Piña Ávila  
- Fausto Destenave Kuri 
- José Agustín Lobo Salazar 
- Lorenzo Menera Sierra 
- José Briones Martínez 
- Yezenia Marisol García Méndez 
- Ramiro Rodríguez Rosas 
- Manuel Rodríguez González  
 

Asimismo, se requirió información a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Javier Alejandro Adame Ayup 
Yolanda Carolina Silva Rodríguez 
Rosalba Segura Campos 
Carlos Francisco Muñoz Silveyra  
Román Márquez Rodríguez  
Juanita Deyanira Rangel Muñoz 
Roxman Abelardo Valdés Duran 
Jaime Alejandro Diaz Colunga 
Roberto De Jesús Cruz Castillo 
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Fecha Oficio Persona de quien requiere 

Ramón Oceguera Ramirez 
Alfonso Danao De La Peña Villarreal 
Horacio Piña Ávila 
Juan Cristóbal Cervantes Herrera 
Fausto Destenave Kuri 
Jorge Emilio Dubois Murra 
Guillermo Quintana Vargas 
José Agustín Lobo Salazar  
Rafael Carreon Velez  
Lorenzo Menera Sierra  
José Briones Martínez  
Arnoldo Martínez Gaona  
Luis Fernando Rivera Medina  
Roberto Carlos Ramos Martínez 
Yezenia Marisol García Méndez 
Ramiro Rodríguez Rosas  
Manuel Rodríguez González. 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Rosalinda Arredondo Esquivel  
Luis Horacio Salinas Valdez  
Javier Guerrero García  
Carlos Alejandro Espinoza Domínguez 
Víctor Cárdenas Flores  
Angel Fausto Chaires  
Cesar Augusto Elizondo Valdez  
Angel Ulises López Baltazar  
Federico González Garza  
Roberto Quezada Aguayo. 

 
Ahora bien, respecto al pago de las sanciones económicas que en su caso 
se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, 
las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo 
Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá 
considerar, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado 
B, numeral 1, incisos g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
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correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá 
llevar el registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados 
en la entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal 
efecto proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en 
cumplimiento del artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales informará a los Organismos las sanciones 
que hayan quedado firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes 
a candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago 
de forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que 
ordene la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a 
disposición de los sujetos obligados las formas o procedimientos que 
les faciliten realizar el pago.  

 

 En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan 
con el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local 
solicitará a la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa de que se trate, realizar las diligencias necesarias para el 
cobro hasta su conclusión y le dará seguimiento.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que 
contenga las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será 
hecho del conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 
2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de 
la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 

 
24. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, 
la determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá 
como Unidad de Medida y Actualización; por lo que, en la presente 
Resolución en los supuestos que se actualice la imposición de sanciones 
económicas en días de salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad 
de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que 
asciende a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 
25. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 

emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del 
periodo de obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas 
por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, por lo que hace al sujeto obligado ahí señalado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que 
se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos 
de prueba presentados por el sujeto obligado. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 
así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de 
la Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera 
completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
26. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
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sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia al aspirante a candidato 
independiente, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones 
realizadas se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este 
Consejo General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, 
de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el 
Reglamento de Fiscalización (RF) vigente al momento en que sucedieron 
los hechos y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición 
de diversas sanciones son los siguientes: 

 
26.1 Gobernador. 

26.1.1 Javier Guerrero García. 
26.1.2 Luis Horacio Salinas Valdez. 
26.1.3 Rosalinda Arredondo Esquivel. 

 
26.2 Diputados Locales. 

26.2.1 Ángel Fausto Chaires.  
26.2.2 Ángel Ulises López Baltazar. 
26.2.3 Carlos Alejandro Espinoza Domínguez. 
26.2.4 César Augusto Elizondo Valdez. 
26.2.5 Federico González Garza. 
26.2.6 Roberto Quezada Aguayo. 
26.2.7 Víctor Cárdenas Flores. 

 
26.3 Ayuntamientos. 

26.3.1 Alfonso Danao De la Peña Villarreal. 
26.3.2 Arnoldo Martínez Gaona. 
26.3.3 Carlos Francisco Muñoz Silveyra. 
26.3.4 Fausto Destenave Kuri. 
26.3.5 Guillermo Quintana Vargas. 
26.3.6 Horacio Piña Ávila. 
26.3.7Jaime Alejandro Díaz Colunga. 
26.3.8 Javier Alejandro Adame Ayup. 
26.3.9 Jorge Emilio Dubois Murra. 
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26.3.10 José Agustín Lobo Salazar. 
26.3.11 José Briones Martínez. 
26.3.12 Juan Cristóbal Cervantes Herrera. 
26.3.13 Juanita Deyanira Rangel Muñoz. 
26.3.14 Lorenzo Menera Sierra. 
26.3.15 Luis Fernando Rivera Medina. 
26.3.16 Manuel Rodríguez González. 
26.3 17 Rafael Carreón Vélez. 
26.3.18 Ramón Oceguera Ramírez. 
26.3.19 Roberto Carlos Ramos Martínez. 
26.3.20 Roberto de Jesús Cruz Castillo. 
26.3.21 Román Márquez Rodríguez. 
26.3.22 Rosalba Segura Campos. 
26.3.23 Roxman Abelardo Valdez Duran. 
26.3.24 Yezenia Marisol García Méndez. 
26.3.25 Yolanda Carolina Silva Rodríguez. 
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 

26.1 GOBERNADOR. 
 

26.1.1 JAVIER GUERRERO GARCÍA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 7, y 9. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado no presentó un contrato de comodato por 
$60,000.00.” 

7 “El sujeto obligado no presentó un contrato de arrendamiento 
por $7,781.74.” 

9 “El sujeto obligado no presentó el informe de proveedores con 
operaciones superiores a 500 UMA.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.2  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4 “El sujeto obligado no presentó 
un contrato de comodato por $60,000.00.” 

Omisión 

107, numeral 1, 
del Reglamento 

de 
Fiscalización 

Conclusión 7 “El sujeto obligado no presentó 
un contrato de arrendamiento por $7,781.74.” 

Omisión 

127, numeral 1, 
del Reglamento 

de 
Fiscalización 

Conclusión 9 “El sujeto obligado no presentó 
el informe de proveedores con operaciones 
superiores a 500 UMA.” 

Omisión 

286, numeral 1, 
inciso d), del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
 
 
 
 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.3 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 4, 7 y 9 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1.Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se refiera en términos de otras legislaciones.” 
 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 
 
“Artículo 143 bis 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1.Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.”  
 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1.Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 
a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
d) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de campaña, por montos superiores a los quinientos 
días de salario mínimo; deberá presentarse al momento en que se entregue el 
informe respectivo la Unidad Técnica. El aviso deberá cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 82 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 

presente considerando. 

 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3  El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica 23 (1+22) aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA, por un monto de $278,000.00 
($10,000.00 + $268,000.00) 

$278,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a 
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partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica una aportación en efectivo superiores a 90 
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UMA, durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA durante el periodo de 
obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.4 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica una aportación en efectivo superior a 90 UMA durante el 
periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“3.El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica 23 (1+22) aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA, 
por un monto de $278,000.00 ($10,000.00 + $268,000.00)”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el origen de los 
recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización5.  
 
Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, para el desarrollo de sus actividades tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos 
que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, 
brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su 
haber patrimonial, y que éste último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 

                                                           
5 “Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.” 
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este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues la figura de aspirante a candidato independiente tiene como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado no reportó gastos por 
concepto de 2 carpas y 3 videos; por 
$13,524.50.” 

$13,524.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017, en el estado de Coahuila. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos durante el periodo de obtención de apoyo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización.6 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar el gasto durante el periodo de obtención de 
apoyo contraviniendo lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 

                                                           
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren la irregularidad 
observada: 
 

“10. El sujeto obligado no reportó gastos por concepto de 2 carpas y 3 videos; por 
$13,524.50.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
recursos erogados por el sujeto infractor.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
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garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente7: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 

                                                           
7 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales8 y 127 del Reglamento de Fiscalización9. 
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 

                                                           
8 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
9 “Artículo 126. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

74



ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos artículo 430, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el sujeto infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el candidato 
independiente se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitir registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de apoyo ciudadano, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida se vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6  “El sujeto obligado no presentó las copias de los 
cheques con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario, por $238,696.51 ($208,852.20 + 
$29,844.31).” 

$238,696.51 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante consistente 
en omitir efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos 
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que exceden 90 UMA, se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de 
la conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 
90 UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016 – 2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, al omitir efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 
90 UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica corresponde a 
una omisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 126 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización.10 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 90 
UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el periodo 
de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en artículo 126 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere a la irregularidad 
observada: 
 

“6. El sujeto obligado no presentó las copias de los cheques con la leyenda para 
abono en cuenta del beneficiario, por $238,696.51 ($208,852.20+$29,844.31).”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar el pago mayor a 90 UMA en efectivo, 
se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 211 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de 
salario a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 

                                                           
11 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 2. En caso 
de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo proveedor o prestador de servicio en la misma fecha, o 
en su caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días 
de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir 
el monto por el cual exceda el límite referido.” 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 UMA que realicen los partidos al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 UMA, por parte de 
los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar con apego a las directrices 
que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente:  
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• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de UMA se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas 
deberán de realizarse únicamente a través de los medios previstos en el citado 
artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
UMA por medios diversos a los establecidos y que no permitan identificar el 
destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una falta sustancial, 
al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar 
de sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta sustancial que puso en peligro el bien jurídico 
tutelado al vulnerar el principio de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, toda vez que al omitir realizar pagos superiores al equivalente de 90 
UMA, mediante cheque o a través de transferencia electrónica cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados.  
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA, toda 
vez que no se acredita la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de entes políticos, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8  “El sujeto obligado realizó 56 registros 
contables de forma extemporánea por 
$884,154.10.” 

$884,154.10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.12 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $884,154.10, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“8. El sujeto obligado realizó 56 registros contables de forma extemporánea por 
$884,154.10”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
 

                                                           
12 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización13.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
                                                           
13 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9, y 10. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 4, 7, y 9. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA en el informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de ingresos y gastos para obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$278,000.00 (doscientos setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a garantizar la legalidad y certeza en el destino de los 
recursos principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado omitió 
efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMA mediante cheque o a través de 
transferencia electrónica.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMA 
mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario  
2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de una falta sustancial o de fondo, al acreditar la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de entes políticos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$238,696.51 (doscientos treinta y ocho mil seiscientos noventa y seis pesos 
51/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, 
así como el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$884,154.10 (ochocientos ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la obtención de 
apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, 
así como el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,524.50 (trece mil quinientos veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales14. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
14 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4, 7, y 9  Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

$2,264.70 

b) 3 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$278,000.00 100% $278,000.00 

c) 10 Egreso no reportado $13,524.50 150% $20,286.75 

d) 6 Pagos mayores a 90 UMA 
realizados en efectivo 

$238,696.51 100% $238,696.51 

e) 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

$884,154.10 3% $26,524.62 

 Total  $565,772.58 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante15, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 
 

                                                           
15 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$1’205,987.00 $981,702.86 $224,284.14 $67,285.24 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Guerrero García 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 891 
(ochocientos noventa y un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $67,261.59 (sesenta y 
siete mil doscientos sesenta y un pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.1.2 LUIS HORACIO SALINAS VALDEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 7 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4 y 7.  
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado no presentó las hojas membretadas del 
proveedor y los contratos de prestación de servicios por 
$7,496.00.” 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar las hojas membretadas del 
proveedor por $125,676.72 ($24,492.24 + $101,184.48).” 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar el “CF-RSCIE” control de 
folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en especie 
actualizado” 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.16  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
16 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.17  

 

                                                           
17 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado no presentó las 
hojas membretadas del proveedor y los contratos 
de prestación de servicios por $7,496.00. 

Omisión 
Artículo 207, numeral 
5 del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar 
las hojas membretadas del proveedor por 
$125,676.72 ($24,492.24 + $101,184.48). 

Omisión 
Artículo 207, numeral 
5 del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar 
el “CF-RSCIE” control de folios de recibos de 
aportaciones de simpatizantes en especie 
actualizado. 

Omisión 

Artículo 47, numeral 
1, inciso b), fracción II 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.18 
 
En las conclusiones 3, 4 y 7 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 47. Recibos de aportaciones  
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
(…) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
(…) 
ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 
(…) 
Artículo 207. Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 

                                                           
18 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener: 
 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor Agregado de 
cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 13 
de sus operaciones excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$163,644.92.” 

$163,644.92 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores a su realización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación efectuar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.19 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $163,644.92, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 13 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $163,644.92”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
19 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización20.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
                                                           
20 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 

112



Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
 
 
 
 

115



Conclusiones 3, 4 y 7 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$163,644.92 (ciento sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales21. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3, 4 y 7 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$2,264.70 

b) 6 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$163,644.92 3% $4,909.34 

 Total  $7,174.04 

 

                                                           
21 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante22, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$11,127,184.00 $3,560,000.00 $7,567,184.00 $2,270,155.20 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
22 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Horacio Salinas 
Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 95 (noventa y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,171.55 (siete mil ciento setenta y un 
pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.1.3 ROSALINDA ARREDONDO ESQUIVEL. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de los meses de diciembre 
de 2016, enero y febrero 2017.” 

54, numerales 1 y 4 y 251, 
numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

3 
“El sujeto obligado no presentó 15 
contratos de comodato por 
$12,290.87.” 

107, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.23  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
23 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado presentó el informe para la obtención del 
apoyo ciudadano en forma extemporánea, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por concepto 
de un stand blanco y el costo de un video por $5,675.50” 

$5,675.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar la totalidad de los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los 
artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
15 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un 
importe de $12,290.87.” 

$12,290.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 7 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer24 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 3 Forma  

b) 1 
Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 
ajuste 

c) 7 Ingreso no reportado 

d) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Rosalinda Arredondo 
Esquivel, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.2 DIPUTADOS LOCALES. 
 

26.2.1 ÁNGEL FAUSTO CHAIRES.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

131



 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta bancarios de 
diciembre 2016 y enero 2017, así como 
las conciliaciones bancarias de 
diciembre 2016, enero y febrero 2017.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis el 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.25  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 

                                                           
25 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado presentó el informe para la obtención de 
apoyo ciudadano en forma extemporánea, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir del momento de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 3 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
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imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer26 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                           
26 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 3 Forma 

b) 1 

Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 

ajuste 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ángel Fausto Chaires, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.2.2 ÁNGEL ULISES LÓPEZ BALTAZAR. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado no proporcionó el estado de cuenta de 
diciembre de 2016 y las conciliaciones bancarias de diciembre 
2016, enero y febrero 2017.” 

 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.27  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
                                                           
27 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

141



 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 

“El sujeto obligado presentó fuera de tiempo el informe para la 
obtención del apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local, 
presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de la aportación en especie por concepto 
de un vehículo por un monto de $15,080.00” 

$15,080.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los artículo 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado registró aportaciones de 
simpatizantes por concepto de gasolina, no obstante 
omitió presentar la documentación que compruebe el 
origen del recurso por $3,555.36.” 

$3,555.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo la 
observación realizada no fue subsanada.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación que soporte los ingresos, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 5 de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron, en el periodo de ajuste por un importe 
de $5,555.36.” 

$5,555.36. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) el 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 4, 5 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer28 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
28 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Forma 

b) 1 
Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 
ajuste 

c) 5 Ingreso no reportado 

d) 4 Ingreso no comprobado 

e) 7 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ángel Ulises López Baltazar, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.3 CARLOS ALEJANDRO ESPINOZA DOMÍNGUEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. Carlos 
Alejandro Espinoza Domínguez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 54, 
numerales 1 y 4 y 251 numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado no presentó los estados de cuenta de 
diciembre 2016 y enero 2017, así como las conciliaciones 
bancarias de diciembre 2016, enero y febrero 2017, y la tarjeta 
de firmas 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.29 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
29 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer30 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
30Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Carlos Alejandro Espinoza 
Domínguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.4 CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO VALDEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

7 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de los meses de diciembre 
2016, enero y febrero de 2017, así 
como el contrato de apertura y tarjeta 
de firmas debidamente requisitadas. 

Artículos 54, numerales 1 y 4; y 
59, numeral 2 y 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

159



Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.31  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
31 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.32  
 

 

                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica. 

Omisión 

 
Artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

7. El sujeto obligado no presentó 
los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de los 
meses de diciembre 2016, enero y 
febrero de 2017, así como el 
contrato de apertura y tarjeta de 
firmas debidamente requisitadas.” 

Omisión 

 
Artículos 54, numerales 1 y 4; 
y 59, numeral 2 y 251, 
numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.33 
 
En las conclusiones 2 y 7, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
 
 1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.” 
 
“Artículo 59. 
(…) 
 

                                                           
33 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos una 
cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual rendirán cuentas 
y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el presente Capítulo.” 

 
“Artículo 223 Bis. 
 
1. El informe de obtención del apoyo ciudadano deberá contener los datos de 
identificación del origen, monto y destino de los recursos empleados para promover 
su imagen, con la intención de convertirse en candidato independiente a cargo de 
elección popular, todo lo cual deberá ser presentado mediante el Sistema en Línea 
de Contabilidad. 
 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
a) El formato único con los datos de identificación personal del aspirante, y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
b) El formato de origen de los recursos aplicados a la obtención del apoyo 
ciudadano que contenga los nombres de los aportantes, monto y tipo de aportación, 
las declaraciones y firmas que autoricen al Instituto a obtener, de ser necesario, 
información. 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano. 
d) La balanza de comprobación de los gastos, así como los auxiliares contables 
durante el período que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
e) El informe a que se refiere el artículo 143 del Reglamento, respecto de los rubros 
de gasto que le sean aplicables. 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones Transitorias 
del Reglamento. 
g) Para los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, 
anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto 
en los artículos 208, 211, 214 y 215 del Reglamento. 
h) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de la obtención del apoyo ciudadano. 
i) Copia de la credencial para votar del aspirante en medio magnético.” 
 
“Artículo 251. 
(…) 
 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
 

164



c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado no presentó la documentación 
mediante la cual se pudiera identificar el origen del 
recurso de una aportación de simpatizantes en efectivo 
por un monto de $11,600.00.” 

$11,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omitir presentar la documentación soporte que compruebe los 
ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo la 
observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Gastos 
de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.34 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no presentó la documentación mediante el cual se pudiera 
identificar el origen del recurso de una aportación de simpatizantes en efectivo por 
un monto de $11,600.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los 
ingresos reportados al no haber presentado la documentación comprobatoria que 

                                                           
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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ampara los mismos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.35 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

                                                           
35 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitir comprobar los gastos 
realizados por concepto de diseño de logotipo y 
publicidad en redes sociales por $11,600.00.” 

$11,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días, contados a partir de la notificación, para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el estado de Coahuila. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado Coahuila, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.36 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $11,600.00, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitir comprobar los gastos realizados por concepto de diseño 
de logotipo y publicidad en redes sociales por $11,600.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 

                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.37 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 

                                                           
37 “Artículo 126. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, de los recursos erogados por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un desconocimiento 
por parte de esta autoridad a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 2 y 7 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió comprobar ingresos recibidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $11,600.00, 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió comprobar egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$11,600.00, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales38. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
38 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

a)  2 y 7 Formas 
N/A 

 

10 UMA por 
conclusión 

$1,509.80 

b) 4 Ingreso no comprobado $11,600.00 100% $11,600.00 

c) 6 Egreso no comprobado $11,600.00 100% $11,600.00 

Total  $24,709.80 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante39, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$21,002.60 $11,610.32 $9,392.28 $2,817.68 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. César Augusto 
Elizondo Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 37 (treinta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
39 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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misma que asciende a la cantidad de $2,793.13 (dos mil setecientos noventa y 
tres pesos 13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.5 FEDERICO GONZÁLEZ GARZA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Federico González Garza es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 251, 
numeral 2, inciso c) y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusión 5. 
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No. Conclusión 

5 
El sujeto obligado no presentó las conciliaciones bancarias de 
diciembre 2016, enero y febrero de 2017, el contrato de 
apertura y tarjeta de firmas debidamente requisitadas 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.40  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                           
40 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
aportaciones en especie por concepto de 10 playeras 
por un monto de $600.00. 

$600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los artículo 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
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artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer41 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
41 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Forma 

b) 4 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Federico González Garza, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.6 ROBERTO QUEZADA AGUAYO. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2  
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

2 “El sujeto obligado no presentó los estados de 
cuenta bancarios de diciembre 2016, enero y 
febrero de 2017, así como las conciliaciones 
bancarias de diciembre 2016, enero y febrero 
2017.” 

Artículos 54, 
numerales 1 y 4 y 
251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.42  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

                                                           
42 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió una falta de forma 
que aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Diputado Local incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación 
al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la 
cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de 
fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Diputado Local el C. Roberto Quezada Aguayo. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local en el 
estado de Coahuila, antes del periodo establecido. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
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Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Diputado Local en el estado de Coahuila en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
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norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer43 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
43 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 

205



Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente:  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto Quezada Aguayo es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.7 VÍCTOR CÁRDENAS FLORES. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 6.  
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el control de folios de 
aportaciones.” 

6 “El sujeto obligado no presentó la conciliación bancaria de 
diciembre 2016” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.44  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
44 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.45  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar 
el control de folios de aportaciones. 

Omisión 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso f) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6. El sujeto obligado no presentó una 
conciliación bancaria. 

Omisión 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
45 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.46 
 
En las conclusiones 3 y 6 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 
artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

                                                           
46 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 251. Contenido del informe  
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano. 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones Transitorias 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 

212



no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
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riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 de 
sus operaciones excediendo los tres días posteriores en que 
se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$7,925.34.” 

$7,925.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.47 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $7,925.34, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $7,925.34”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización48.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

                                                           
48 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

220



intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 3 y 6 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,925.34 
(siete mil novecientos veinticinco pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales49. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
49 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3 y 6 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$1,509.80 

b) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$7,925.34 3% $237.76 

 Total  $1,747.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante50, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$543,415.14 $419,200.00 $124,215.14 $37,264.54 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Cárdenas Flores 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 (veintitrés) 

                                                           
50 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,736.27 (mil setecientos treinta y seis pesos 27/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.3 AYUNTAMIENTOS. 
 

26.3.1 ALFONSO DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Alfonso Danao De La Peña Villarreal es la 
siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
19 de sus operaciones excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, en el periodo normal 
por un importe de $83,857.10.” 

$83,857.10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
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imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer51 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                           
51 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 

232



Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Alfonso Danao De la Peña 
Villarreal, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.2 ARNOLDO MARTINEZ GAONA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del RF 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.52  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
52 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 
“El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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Es importante señalar que la individualización de la sanción es por cuanto hace a 
la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a un cargo 
de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
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Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
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decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Arnoldo Martínez Gaona. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
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los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer53 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
53 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Arnoldo Martínez Gaona, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.3 CARLOS FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 

través del SIF el Informe de Capacidad 

Económica.” 

Artículo 223 bis el Reglamento 

de Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 

contrato de apertura de la cuenta 

bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 

numeral 1, inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 

estados de cuenta bancarios y 2 

conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 

del Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.54  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                           
54 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención del apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Es importante señalar que la individualización de la sanción es por cuanto hace a 
la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a un cargo 
de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Asimismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Carlos Francisco Muñoz Silveyra 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
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Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer55 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
55 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Carlos Francisco Muñoz 
Silveyra, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.4 FAUSTO DESTENAVE KURI. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Fausto Destenave Kuri es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 
de sus operaciones excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$71,275.00.” 

$71,275.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.56 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $71,275.00, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $71,275.00”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización57.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
                                                           
57 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,275.00 (setenta y un mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales58. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
58 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$71,275.00 3% $2,138.25 

 Total  $2,138.25 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante59, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$1,344,000.00 $768,000.00 $576,000.00 $172,800.00 

                                                           
59 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Fausto Destenave Kuri 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.3.5 GUILLERMO QUINTANA VARGAS. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica” 

223 bis del Reglamento de 
Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta bancaria 
y la tarjeta de firmas” 

59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias” 

251, numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.60  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
60 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer61 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
61 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Guillermo Quintana Vargas, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.6 HORACIO PIÑA ÁVILA. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. 
Horacio Piña Ávila es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en periodo 
normal por un importe de $112,642.36. 

$112,642.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
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de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.62 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $112,642.36, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizaron las 
operaciones, en periodo normal por un importe de $112,642.36.  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

                                                           
62 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización63.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

                                                           
63 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
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bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
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local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,642.36 (ciento doce mil seiscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales64. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

$112,642.36 3% $3,321.56 

 Total  $3.321.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                           
64 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante65, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$440,880.00 $357,880.00 $83,000.00 $24,900.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
65 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Horacio Piña Ávila por 
lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 44 (Cuarenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún pesos 56/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.7 JAIME ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. Jaime 
Alejandro Díaz Colunga es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

 “El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de 
18 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizaron, dentro del 
periodo normal por un importe de $29,804.70.”  

$29,804.70 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer66 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
66 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Jaime Alejandro Díaz 
Colunga, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.8 JAVIER ALEJANDRO ADAME AYUP. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

6 

“El aspirante omitió presentar 2 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria 
reportada para el manejo de los 
recursos del apoyo ciudadano.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.67  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
                                                           
67 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
23 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $29,577.28.” 

$29,577.28 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer68 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
68 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 6 Forma 

b) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Javier Alejandro Adame 
Ayup, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.9 JORGE EMILIO DUBOIS MURRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.69  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 

                                                           
69 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su 
informe para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
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en la especie la omisión de presentar el informe para la obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 

307



autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Jorge Emilio Dubois Murra. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
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actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
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egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila de Zaragoza para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
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la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer70 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
70 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Jorge Emilio Dubois Murra, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.10 JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el C. José Agustín Lobo Salazar son las 
siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora delos artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
 “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito 
reflejado en su estado de cuenta bancario, por un 
importe de $10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 96 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 
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se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisiónconsistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los 

317



artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.71 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto enlos artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito reflejado en su estado de 
cuenta bancario, por un importe de $10,000.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de 
los ingresos obtenidos dentro del periodo de obtención de apoyo ciudadano, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos. 

                                                           
71Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales72, y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización73. 
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y el monto de los 
ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar Informes de ingresos y gastos de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 
que los aspirantes a candidatos independientes hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 

                                                           
72Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
73“Artículo 96. 1 Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados 
por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento..” 
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los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, que vulnera el 
bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4  “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $5,120.00” 

$5,120.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.74 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $5,120.00 (cinco mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, dentro del 
periodo normal por un importe de $5,120.00”. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
74Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
lo cual impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de 
los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización75. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
                                                           
75“Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5.El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,120.00 
(cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los ingresos obtenidos durante la obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
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las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales76. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
76“(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En caso de 
que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 5 Ingreso no reportado $10,000.00 150% $15,000.00 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 

el SIF) 

$5,120.00 3% $153.60 

 Total  $15,153.60 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante77, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$235,200.00 $105,000.00 $130,200.00 $39,060.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
77 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Agustín Lobo 
Salazar por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 200 
(doscientas) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.3.11 JOSÉ BRIONES MARTÍNEZ. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que las irregularidades en que incurrió el  
C. José Briones Martínez son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visible en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta 
bancario del mes de enero de 2017 y la conciliación bancaria 
correspondiente.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.78  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

                                                           
78 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 6 de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizaron, 
dentro del periodo normal por un importe de 
$19,768.42 

$19,768.42 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 

337



 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer79 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
79 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Falta formal 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. José Briones Martínez, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.12 JUAN CRISTÓBAL CERVANTES HERRERA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6 y 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 6 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica”. 

Artículo 223 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización  

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas” 

Artículos 59, numeral 2 y 
286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

 Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.80 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
                                                           
80 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de producción de un video con una duración 
de 16 segundos, por un monto de $3,175.50.” 

$3,175.50. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Coahuila, vulnerando lo establecido en los artículos 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5, 6 y 7.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

345



 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
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podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer81 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
81Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 6 y 7 Forma 

b) 5 Egreso no reportado. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Juan Cristóbal Cervantes 
Herrera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.13 JUANITA DEYANIRA RANGEL MUÑOZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
2. “El sujeto obligado omitió 

presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura 
de la cuenta bancaria y la tarjeta 
de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 
286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6  “El sujeto obligado omitió 
presentar 2 estados de cuenta 
bancarios y 2 conciliaciones 
bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización.  

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.82  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para que presentara 

                                                           
82 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

351



las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer83 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
83 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Juanita Deyanira Rangel 
Muñoz, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.14 LORENZO MENERA SIERRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visible en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta 
bancario del mes de enero de 2017.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.84  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 

                                                           
84 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4  “El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 8 de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron, dentro del periodo normal por un 
importe de $25,252.56.” 

$25,252.56 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
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la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer85 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
85 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Falta formal 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Lorenzo Menera Sierra, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.15 LUIS FERNANDO RIVERA MEDINA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 3, 6 y 7. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1, 3, 6 y 
7.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 “El aspirante omitió presentar 
el informe de obtención del 
apoyo ciudadano, pues aun 
cuando concluyó la captura 
en el SIF se quedó en una 
fase de enviado a firma.” 

Artículos 380, numeral 1, inciso g) 
de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 37, 
numeral 1 y 239, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

3 “El sujeto obligado omitió 
presentar un recibo de 
aportación en efectivo, por 
$5,000.00.” 

Artículo 104, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6  “El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de 
firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió 
presentar 2 estados de 
cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.86  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
                                                           
86 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 4 de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizaron, en 
periodo normal por un importe de $8,164.34” 

$8,164.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3, 5, 6 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer87 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
87 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1, 3, 6 y 7 Faltas formales 

b) 5 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Luis Fernando Rivera Medina, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.16 MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Manuel Rodríguez González es la siguiente 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
 “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito 
reflejado en su estado de cuenta bancario, por un 
importe de $2,000.00.” 

$2,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 96 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los 
artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.88 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito reflejado en su estado de 
cuenta bancario, por un importe de $2,000.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
88 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de 
los ingresos obtenidos dentro del periodo de obtención de apoyo ciudadano, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales89, y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización90.  
 

                                                           
89 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
90 “Artículo 96. 1 Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento..” 
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De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y el monto de los 
ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar Informes de ingresos y gastos de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 
que los aspirantes a candidatos independientes hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, que vulnera el 

379



bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los ingresos obtenidos durante la obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficios de errores y omisiones emitido por la autoridad 
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el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales91. 

                                                           
91 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Ingreso no reportado $2,000.00 150% $3,000.00 

 Total  $3,000.00 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

                                                                                                                                                                                 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante92, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$198,700.00 $80,000.00 $118,700.00 $35,610.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Manuel Rodríguez 
González por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y 

                                                           
92 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y 
cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.17 RAFAEL CARREÓN VÉLEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.93  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

                                                           
93 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
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contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
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imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
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afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, el C. Rafael Carrón Vélez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de Febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes del periodo establecido. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
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genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer94 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
94 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Rafael Carrón Vélez, es la 

prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 

Pública. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.18 RAMÓN OCEGUERA RAMÍREZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el  
C. Ramón Oceguera Ramírez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
20 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $25,609.61.” 

$25,609.61. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer95 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
95 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ramón Oceguera Ramírez, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.19 ROBERTO CARLOS RAMOS MARTÍNEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrolla el apartado en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.96  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

                                                           
96 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su 
informe para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe para la obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Roberto Carlos Ramos Martínez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
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Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila de Zaragoza para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer97 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
97 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

414



MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto Carlos Ramos 
Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.20 ROBERTO DE JESÚS CRUZ CASTILLO. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5.  
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
4. “4. El sujeto obligado omitió presentar 

el contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

5.  “5. El sujeto obligado omitió presentar 
2 estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.98  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

                                                           
98 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
/aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se 
le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer99 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
99 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las siguientes conductas: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 y 5 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto de Jesús Cruz 
Castillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.21 ROMÁN MÁRQUEZ RODRÍGUEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
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No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 
y 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.100  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 

                                                           
100 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
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la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer101 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
101 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

428



DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Román Márquez Rodríguez, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.22 ROSALBA SEGURA CAMPOS. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió la C. 
Rosalba Segura Campos es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

1  El sujeto obligado omitió presentar 2 estados de cuenta 
bancarios y 2 conciliaciones bancarias. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.102  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

                                                           
102 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 

434



fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer103 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
103 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Rosalba Segura Campos, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.23 ROXMAN ABELARDO VALDEZ DURAN. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el 
C. Roxman Abelardo Valdés Duran es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica.” 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.104 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma,misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila,vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
                                                           
104 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace la conclusión 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
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determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
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Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer105 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
105Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Falta formal 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roxman Abelardo Valdés 
Duran, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.24 YEZENIA MARISOL GARCÍA MÉNDEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió la C. 
Yezenia Marisol García Méndez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 La aspirante a candidata independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la aspirante, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo 
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ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara la 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a 
un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias de la aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa 
su subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidenta Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
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presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por la aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal la C. Yezenia Marisol García Méndez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
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En razón de lo anterior, y toda vez que la aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, la aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
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En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por la 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho de la aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, 
si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes. 

 
26.3.25 YOLANDA CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.  
 
c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4. “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización. 
 

5.  “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.106  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 
 
 

                                                           
106 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1  “1. La aspirante a candidata independiente presentó fuera de 
tiempo el informe de obtención del apoyo ciudadano, 
presentándolo con posterioridad al oficio de errores y omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar gastos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir del momento de la 
notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, sin embargo, las observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar en tiempo el informe para la obtención de apoyo ciudadano conforme a 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 4 y 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer107 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
107 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 

456



de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 y 5 Forma 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo de 

ajuste –posterior al oficio de 
errores y omisiones- 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Yolanda Carolina Silva 
Rodríguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.1 
de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER GUERRERO GARCÍA, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 891 (ochocientas noventa y un) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 

$67,261.59 (sesenta y siete mil doscientos sesenta y un pesos 59/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.2 
de la presente Resolución, se impone al C. LUIS HORACIO SALINAS VALDEZ, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 95 (noventa y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$7,171.55 (siete mil ciento setenta y un pesos 55/100 M.N.). 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.3 
de la presente Resolución, se impone a la C. ROSALINDA ARREDONDO 
ESQUIVEL, en su carácter de aspirante a candidata independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.1 
de la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL FAUSTO CHAIRES, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.2 de 

la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL ULISES LÓPEZ BALTAZAR, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.3 de 
la presente Resolución, se impone al C. CARLOS ALEJANDRO ESPINOZA 
DOMÍNGUEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 
sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.4 

de la presente Resolución, se impone al C. CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO 
VALDEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una multa equivalente a 37 (treinta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,793.13 (dos mil setecientos noventa y tres pesos 13/100 M.N.). 
 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.5 
de la presente Resolución, se impone al C. FEDERICO GONZÁLEZ GARZA, en 

su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.6 
de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO QUEZADA AGUAYO, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Diputado Local en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. ROBERTO QUEZADA AGUAYO Diputado Local Saltillo 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
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DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. VÍCTOR CÁRDENAS FLORES, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,736.27 (mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 
 

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.1 de la presente Resolución, se impone al C. ALFONSO 
DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.2 de la presente Resolución, se impone al C. ARNOLDO 
MARTÍNEZ GAONA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

461



 

Nombre Cargo Municipio 

C. ARNOLDO MARTÍNEZ GAONA Presidente Municipal Saltillo 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.3 de la presente Resolución, se impone al C. CARLOS 
FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. CARLOS FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA Presidente Municipal Torreón 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.4 de la presente Resolución, se impone al C. FAUSTO DESTENAVE KURI, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.5 de la presente Resolución, se impone al C. GUILLERMO QUINTANA 

VARGAS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.6 de la presente Resolución, se impone al C. 26.3.6 HORACIO PÍÑA ÁVILA, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 44 (cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún pesos 56/100 M.N.). 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.7 de la presente Resolución, se impone al C. JAIME 
ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
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DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.8 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER ALEJANDRO ADAME 
AYUP, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 

 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.9 de la presente Resolución, se impone al C. JORGE EMILIO DUBOIS 
MURRA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. JORGE EMILIO DUBOIS MURRA Presidente Municipal Torreón 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
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VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.3.10 
de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 200 (doscientas) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.11 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ 
BRIONES MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.12 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN 
CRISTÓBAL CERVANTES HERRERA, en su carácter de aspirante a 
candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.13 de la presente Resolución, se impone al C. JUANITA 
DEYANIRA RANGEL MUÑOZ, en su carácter de aspirante a candidata 
independiente, la sanción siguiente: 
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a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.14 de la presente Resolución, se impone al C. LORENZO 

MENERA SIERRA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.15 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS 

FERNANDO RIVERA MEDINA, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 3, 6 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

26.3.16 de la presente Resolución, se impone al C. MANUEL RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 

M.N.). 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.17 de la presente Resolución, se impone al C. RAFAEL 

CARRÓN VÉLEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. RAFAEL CARRÓN VÉLEZ Presidente Municipal Torreón 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.18 de la presente Resolución, se impone al C. RAMÓN 

OCEGUERA RAMÍREZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.19 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO 

CARLOS RAMOS MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. ROBERTO CARLOS RAMOS MARTÍNEZ Presidente Municipal Monclova 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

26.3.20 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO DE JESÚS CRUZ 

CASTILLO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 

siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.21 de la presente Resolución, se impone al C. ROMAN 

MARQUEZ RODRIGUEZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.22 de la presente Resolución, se impone a la C. ROSALBA 

SEGURA CAMPOS, en su carácter de aspirante a candidata independiente la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.23 de la presente Resolución, se impone al C. ROXMAN 

ABELARDO VALDÉS DURÁN, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.24 de la presente Resolución, se impone a la C. YEZENIA 

MARISOL GARCÍA MENDEZ, en su carácter de aspirante a candidata 

independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidata independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. YEZENIA MARISOL GARCÍA MENDEZ Presidente Municipal Arteaga 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.25 de la presente Resolución, se impone a la C. YOLANDA 

CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ, en su carácter de aspirante a candidata 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.  

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 

conocimiento al Instituto Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza, a la Sala 

Regional correspondiente y a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen 

Consolidado respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de 

la misma en medio magnético. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Organismo Público 

Local Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza y dicho organismo, a su vez, 

esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo 

que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias 

de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes 

después de haberlas practicado. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las 

conclusiones respectivas. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer 

del conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila de 

Zaragoza la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUADRAGÉSIMO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral del 

estado de Coahuila de Zaragoza, a efecto de que procedan al cobro de las 

sanciones impuestas a los sujetos obligados, en términos del artículo 458, numeral 

7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se 

harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de 

ellas, de conformidad con lo establecido en el Considerando 23 de la presente 

Resolución. 
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se instruye al Instituto Electoral del estado de 

Coahuila de Zaragoza que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, sean destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe 

al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 

79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que 

proceden en contra de la presente determinación son los denominados “recurso 

de apelación” y “juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano”, según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO Publíquese una síntesis de la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 

en que esta haya quedado firme. 

INE/CG142/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 

informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 

obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

Estado de México.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG143/2017) Pto. 3.2  
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INE/CG143/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES AL CARGO 
DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
México. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, así como profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece 
que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las 
campañas de los aspirantes y candidatos, relativas a los Procesos 
Electorales -federal y local-. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, 
Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia. 

 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, se 

votó el Acuerdo INE/CG45/2014, mediante el cual se aprobó el Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique 
Andrade González, el como presidente de la referida Comisión de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de 
dos mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime 
Rivera Velázquez. 
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El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que 
fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 
2026, en virtud del cual, integran la comisión de Fiscalización los 
Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de la Comisión), 
la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama 
Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas. 

 
VI. El veintiocho de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 248 de 

la Quincuagésima Octava legislatura del Estado de México, se expidió el 
Código Electoral del Estado de México. 

 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan 
integral de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los 4 Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 

 
IX. En sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, relativo al calendario del Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 

X. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal 
de Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 

475



 

 

XI. El doce de septiembre de dos mil dieciséis, la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de México, expidió el Decreto número 124, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, en la misma fecha, por el que se convoca a los 
ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a 
participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que se determina el tope de 
gastos que los aspirantes a Candidaturas Independientes pueden erogar 
durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección 
Ordinaria de Gobernador 2016-2017. 

 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por el que se expide la 
Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiún de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para 

476



 

la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
derivado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos y Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila 
de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

XVI. En sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que se fija el Financiamiento 
Público para Actividades Permanentes y Específicas de los Partidos 
Políticos correspondientes al año 2017, así como para la Obtención del 
Voto de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes para el Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña. 

 

XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG74/2017 por el que 
se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los Informes 
de Ingresos y Gastos de los aspirantes a candidatos independientes los C. 
Humberto Vega Villicaña y Jonatán Martínez Leal, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 

 

XIX. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado que presentó la Unidad 
Técnica de Fiscalización respecto de las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de los ingresos y egresos para el desarrollo de las 
actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al 
cargo de gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de México, así como la respectiva Resolución, por 
votación unánime de los Consejeros Electorales presentes en la Comisión 
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de Fiscalización: el Dr. Benito Nacif Hernández, la Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Lic. Enrique 
Andrade González, Presidente de tal órgano colegiado. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten (aspirantes). 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo 
párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 

como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 
de la función en cita, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de sanciones correspondientes. 
Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la jornada 
comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente mediante la integración 
exclusiva de Consejeros Electorales designados por el Consejo General, 
contando con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1,  

inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben 
cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano. 

 
13. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a 
cargos de elección popular deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

 
14. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

 
15. Que de conformidad con los artículos 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos, en relación con el 428 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará el 
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procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
aspirantes. 

 
Los plazos para la presentación del informe de apoyo ciudadano en la entidad, así 
como la elaboración del Dictamen Consolidado fueron ajustados mediante Acuerdo 
núm. INE/CG10/2017 para quedar de la forma siguiente: 

 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 

        

 
Periodo 60 días 

 

Entrega 
de 
los 

Informes 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Primero 
Del 16 de enero 
al 16 de marzo 

de 2017 

26 de 
marzo de 

2017 

6 de abril de 
2017 

13 de abril de 
2017 

21 de abril de 
2017 

26 de abril de 
2017 

3 de mayo de 
2017 

 
De conformidad con el Acuerdo núm. INE/CG74/2017 fueron ajustados los plazos 
para la presentación del informe de apoyo ciudadano en la entidad, así como la 
elaboración del Dictamen Consolidado mediante Acuerdo, derivado de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de los aspirantes a candidatos independientes los 
CC. Humberto Vega Villicaña y Jonatán Martínez Leal, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, se determinaron las 
siguientes fechas para dichos aspirantes a candidatos independientes: 

 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 

        

 
Periodo 60 días 

 

Entrega 
de 
los 

Informes 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Primero 
Del 3 de febrero 
al 24 de marzo 

de 2017 

3 de abril 
de 2017 

6 de abril de 
2017 

13 de abril de 
2017 

21 de abril de 
2017 

26 de abril de 
2017 

3 de mayo de 
2017 

 
Por lo anterior, y tomando en consideración que ésta autoridad aprobó un ajuste al 
plazo para la presentación del Informe de ingresos y gastos de los aspirantes a 
candidatos independientes que da un tiempo menor al establecido en la Ley; se 
considera que dicha presentación fuera del citado plazo, pero dentro de los treinta 
días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, no 
puede ser observada en términos de lo dispuesto en el artículo 378, párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior, porque se 
estaría afectando de manera significativa el derecho constitucional de los 
ciudadanos a ser votados. 
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16. Que el artículo 235 del Código Electoral del Estado de México, establece que 
los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera semana de 
septiembre del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y 
declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o con las resoluciones 
que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral. 

 

17. Que mediante Acuerdo IEEM/CG/77/2016, emitido por el Instituto Electoral 
del Estado de México, se aprobó Calendario Integral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
18. Que de conformidad con el artículo 97, fracción I del Código Electoral del 

Estado de México los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
Gobernador contarán con sesenta días. 

 
19. Que mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, emitido por el Instituto Electoral 

del Estado de México, se aprobó la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y 
ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como 
Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023. 

 
20. Que mediante Acuerdo INE/CG74/2017, emitido por el Instituto Nacional 

Electoral, se aprobó el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación 
del Dictamen Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de los aspirantes a candidatos 
independientes los C. Humberto Vega Villicaña y Jonatán Martínez Leal, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México. 

 
21. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a presentar 

los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos 
erogados para tales propósitos. 
 

22. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así 
como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia 
de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, 
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que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el Estado de México, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y 
analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados. Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se 
hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada. 

 
23. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, se desprende que los 
sujetos obligados por una parte entregaron en tiempo y forma los 
respectivos informes de conformidad con lo establecido en los artículos 
192, numeral 1 incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c), 
d), e) y g); 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 
80, numeral 1, inciso c); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como 223 bis, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 287, 289, 
numeral 1, inciso b); 290, 291, numeral 2; y 296 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de éstos de 
las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 
imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General 
determine la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad 
con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
egresos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el Estado de México, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y 
analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados, aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se 
hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el momento 
procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 
que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, que a 
continuación se detalla: 

 
- C. Erasto Armando Alemán Mayen 

 
24. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 

190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales 
y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, según 
el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del Estado de México para 
que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones 
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económicas impuestas o, niegue o cancele el registro de los aspirantes a 
candidatos independientes cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo 

las Leyes Generales-. 
 

25. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a candidatos 
independientes, la autoridad electoral tomó en consideración la información 
presentada por los aspirantes, de manera específica, en el informe de 
capacidad económica. Cabe señalar que solamente presentaron dicha 
información: Marciano Javier Ramirez Trinidad, Guillermo Eduardo Antonio 
Ortiz Solalinde, Humberto Vega Villicaña y Jonatan Martinez Leal. 
 
Asimismo, se requirió información a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1373/2017 Abelardo Gorostieta Uribe 
Andres Cantinca Sanchez 
Vicente Sanchez Fabila 
Erasto Armando Aleman Mayen  
Maria Teresa Castell De Oro Palacios  
Marciano Javier Ramirez Trinidad  
Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde  
Isidro Pastor Medrano 

21-02-2017 INE/UTF/DG/1803/2017 Humberto Vega Villicaña 

27-02-2017 INE/UTF/DG/2081/2017 Jonatan Martinez Leal 
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Al día de hoy no se tienen registro de los estados de cuenta de los aspirantes 
a candidatos independiente. 
 
Ahora bien, respecto al pago de las sanciones económicas que en su caso 
se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, 

las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo 
Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá 
considerar, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, 
numeral 1, incisos g), h ) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes a 
candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de 
forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene 
la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de 
los sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar 
el pago.  
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 En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan con 
el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que se 
trate, realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su conclusión y 
le dará seguimiento.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
26. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la 
determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 

                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad 
de Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los 
supuestos que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de 
salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 

27. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del 
periodo de obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas 
por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de México, por lo que hace al sujeto obligado ahí señalado, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez 
que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por el sujeto obligado. En tal sentido, el 

Dictamen Consolidado2 representa el desarrollo de la revisión de los 
informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 

 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa 
la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la 
conducta, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder 
cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
28.  Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el Estado de México. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia al aspirante a candidato 
independiente, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 

 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el 
Reglamento de Fiscalización (RF) vigente al momento en que sucedieron los 
hechos y demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición 
de diversas sanciones son los siguientes: 
 

28.1 Abelardo Gorostieta Uribe 
28.2 Andrés Cantinca Sánchez 
28.3 Vicente Sánchez Fabila 
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28.4 María Teresa Castell de Oro Palacios 
28.5 Marciano Javier Ramírez Trinidad 
28.6 Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde 
28.7 Isidro Pastor Medrano 
28.8 Humberto Vega Villicaña 
28.9 Jonatan Martínez Leal 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este 
Consejo General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos 
obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 

 
 
28.1 Abelardo Gorostieta Uribe. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención del apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5 y 8. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal: conclusiones 3, 5 y 8.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “3. ASP/MEX. El sujeto obligado 
reportó en el control de folios cifras que 
no coinciden con las reportadas en el 
informe.” 

39, numeral 3 y 251, numeral 2, 
inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5  “5. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
registrar las aportaciones del aspirante 
en las cuentas contables establecidas 
en el catálogo de cuentas.” 

Artículo 20, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

8 “8. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
registrar los gastos en las en las 
cuentas contables de conformidad con 
lo dispuesto en el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de 
Cuentas.” 

Artículo 20, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.3  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se 
actualizan con su conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas 
se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y 
omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que 
contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones 
realizadas no fueron subsanadas. 
 
 
 
 

                                                           
3 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de 
México, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 6.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

 “4. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los criterios 
de valuación, copia de la credencial para votar del aportante y 
las muestras o evidencias de los bienes aportados, por 
$50,671.44” 

$50,671.44 

6 

“6. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
de aportación, los criterios de evaluación, copia de la 
credencial para votar del aportante y las muestras o evidencias 
del bien aportado, por $105,820.50” 

$105,820.550 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la documentación 
soporte que compruebe los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En el caso a estudio, se tiene que las faltas corresponden a omisiones 
consistentes en no presentar la documentación contable y legal que soporte los 
ingresos, las cuales tuvieron verificativo durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 
 

493



 

No. Conclusión Monto involucrado 

9 “9. ASP/MEX. El sujeto obligado realizó 
extemporáneamente 74 registros contables dentro del 
periodo normal, por un importe de $285,833.75” 

$285,833.75 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el siguiente 
inciso d). 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido a Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad no obtuvo información del 
Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 

496



 

que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer4, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
4Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas en análisis debe señalarse lo 
siguiente: 
 

Incisos Conclusión Tipo de conducta 

a) 3,5 y 8 Falta de Forma 

b) 4 y 6 Ingreso no comprobado 

c) 9 Registro de operaciones en forma 
extemporánea 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Abelardo Gorostieta 
Uribe, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2 C. ANDRÉS CANTINCA SÁNCHEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. 
Andrés Cantinca Sánchez son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 

b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 59 numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
4. “4. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió abrir una cuenta 

bancaria para la administración de sus recursos durante el 
periodo de obtención del apoyo ciudadano. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.5  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1, 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
                                                           
5 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  “5.ASP/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 2 
registros contables dentro del periodo normal, por un importe de 
$24,859.06” 

$24,859.06 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1, 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
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durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
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imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 

505



 

Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer6 pues es evidente que no 

existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
6 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 5 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Andrés Cantinca 
Sánchez aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3 Vicente Sánchez Fabilia 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el 
aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios 
correspondiente a los recibos 
expedidos por concepto de las 
aportaciones recibidas en especie. 
 
 

Artículo 251, numeral 2, inciso f), 
del Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones bancarias 
de los meses de enero a marzo y el 
estado de cuenta del mes de marzo, de 
la cuenta bancaria abierta durante el 
periodo de obtención del apoyo 
ciudadano. 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.7  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se 
actualizan con su conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas 
se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y 
omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que 
contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones 
realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

                                                           
7 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de 
México, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“ASP/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación 
y las cotizaciones para determinar el valor de la aportación en 
especie, por un monto de $2,000.00”. 

$2,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la documentación 
soporte que compruebe los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “ASP/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la agenda de 
actividades por el periodo de duración del apoyo ciudadano”.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la agenda de 
eventos públicos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento 
del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete 
días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al aspirante, pues no presentó 
acciones contundentes para deslindarse de las conductas de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir presentar la agenda de eventos 
públicos durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “ASP/MEX. El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo 
de una operación durante el período normal por $2,000.00”. 

$2,000.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) Imposición de la sanción  
 
Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
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que se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse diversas afectaciones al bien jurídico tutelado de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la amonestación pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer8, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
8Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 7 Formales 

b) 4 Ingreso no comprobado 

c) 6 
Omisión de presentar la 

agenda de actos públicos 

d) 8 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Vicente Sánchez 
Fabilia, aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4 María Teresa Castell de Oro Palacios 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 
 

No. Conclusión 
6 “6.ASP/MEX. El sujeto obligado registró de manera 

extemporánea la agenda de eventos.” 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.9  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1, 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando 
así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita una afectación 
a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
                                                           
9 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa un indebido 
manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 380, numeral 1, inciso d), con 
relación a los artículos 401 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 3.ASP/MEX. Es aspirante omitió rechazar la aportación de 
persona impedida por la normatividad electoral, consistente en 
una camioneta Mercedes Benz, Clase ML, modelo 2013, 
recibida en comodato por un monto de $68,000.00.” 

$68,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429 numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de rechazar una aportación 
proveniente de persona impedida por la normatividad electoral; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
del momento de la notificación, para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 380, numeral 1, inciso d), con relación a los artículos 401 y 446, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión, consistente 
en incumplir con su obligación de omitir rechazar una aportación proveniente de 
una persona moral, la cual está impedida por la normatividad electoral, durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando lo establecido en el 
artículo 380, numeral 1, inciso d), con relación a los artículos 401 y 446, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
4.ASP/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la propiedad o dominio de un bien 
inmueble otorgado en comodato por $13,000.00.” 

$13,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la documentación 
soporte que compruebe los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 

522



 

oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “7.ASP/MEX. El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 3 pólizas en el periodo normal por $40,382.80.” 

$40,382.80 

8 8.ASP/MEX. El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea una póliza en el periodo de corrección por $ 
1,880.00.” 

$1,880.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429 numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real, en este orden de ideas, dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de las irregularidades, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
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No. Conclusión 

9 “9.ASP/MEX. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 28 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar gastos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
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la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 

527



 

Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer10 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
10 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Formal 

b) 3 Aportación de ente impedido 

c) 4 Ingreso no comprobado 

d) 7 y 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

e) 9 Registro extemporáneo de 
evento en la agenda de 

actos públicos posterior a su 
realización 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. María Teresa Castell 
de Oro Palacios es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.5 Marciano Javier Ramírez Trinidad 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. 
Marciano Javier Ramírez Trinidad son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 

b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8 y 9. 
 
g) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c), del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias, 
la tarjeta de firmas y el estado de cuenta bancario del mes de 
marzo de 2017. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.11  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
                                                           
11 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

532



 

materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 1. ASP/MEX. El sujeto obligado presentó el informe para la 
obtención del apoyo ciudadano en forma extemporánea en 
respuesta al oficio de errores y omisiones, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar gastos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

3 3. ASP/MEX. El sujeto obligado recibió una aportación en 
efectivo superior a los 90 UMA´s, por $10,000.00. 

$10,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie al omitir cumplir con la obligación de 
recibir aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS a través de cheque o 
transferencia electrónica, en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al aceptar la aportación en efectivo superior a 
90 UMAS durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo 
establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

5. ASP/MEX. El sujeto obligado registro aportaciones de 
simpatizantes en especie, no obstante omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen del recurso, por un 
importe de $1,000.00 

$1,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la documentación 
soporte que compruebe los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
7. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados en los estados de cuenta bancarios por $9,861.18. 

$9,861.18 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar egresos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en 430, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 8. ASP/MEX. El sujeto obligado reportó sus operaciones 
contables de forma extemporánea, correspondiente al periodo 
normal por $10,000.00. 

$10,000.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 9. ASP/MEX. El sujeto obligado reportó sus operaciones 
contables de forma extemporánea, en el periodo de corrección 
por un monto de $1,000.00. 

$1,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real, en este orden de ideas, dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de las irregularidades, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer12, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
12Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Formal 

b) 1 Informe extemporáneo presentado en periodo 
de ajuste. 

c) 3 Aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA 

d) 5 Ingreso no comprobado (omisión de 
presentar documentación soporte) 

e) 7 Egreso no reportado 

f) 8 y 9 Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real (Registro extemporáneo en el SIF) 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Marciano Javier 
Ramírez Trinidad es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.6 C. Guillermo Eduardo Antonio Solalinde 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. 
Guillermo Eduardo Antonio Solalinde es la siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 5 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 5. 
 
No. Conclusión Monto involucrado 

4 ASP/MEX. El sujeto obligado realizó 
extemporáneamente 5 registros contables dentro 
del periodo normal 

$15,320.00. 
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No. Conclusión Monto involucrado 

5 ASP/MEX. El sujeto obligado no realizó un registro 
contable dentro del periodo normal. Este registro 
fue efectuado como resultado de las observaciones 
formuladas por la UTF en el oficio de errores 

$500.00. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real, en este orden 
de ideas, dichas conductas se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de las irregularidades, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) Imposición de la sanción 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido a Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad no obtuvo información del 
Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer13, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
13Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 y 5 Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Guillermo Eduardo 
Antonio Solalinde aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.7 Isidro Pastor Medrano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6, 9, 10, 11, 13 y 14. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 7 y 15. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17 y 18. 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19. 
 
h) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 6, 9, 
10, 11, 13 y 14.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. ASP/MEX. El sujeto obligado 
presentó de forma incompleta un 
expediente de proveedores con 
operaciones mayores a 5,000 UMA.” 

83 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de credenciales 
para votar de los aportantes, la 
documentación que acredite el valor de 
la aportación (cotizaciones) y los 
contratos de donación o comodato.” 

103, numeral 1, inciso b), 107 y 
108 del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 “9. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia de los cheques 
expedidos por concepto de gastos por 
comprobar por $ 40,000.00.” 

251, numeral 2, inciso h) y 296 
del Reglamento de Fiscalización. 

10 “10.ASP/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de prestación 
de servicios por concepto de 
honorarios, arrendamiento y gastos de 
producción de video.” 

251, numeral 2, inciso h) y 296 
del Reglamento de Fiscalización. 

11 “11. ASP/MEX. El sujeto obligado 
presentó de manera extemporánea un 
aviso de contratación.” 

261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

13 “13. ASP/MEX. El sujeto obligado 
presentó 9 facturas que carecen del 
complemento INE.” 
 

46, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 

14 “14. ASP/MEX. El sujeto obligado 
presentó de manera extemporánea la 
agenda de actividades de actos 
públicos.” 

143 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.14  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

                                                           
14 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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diverso 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se 
actualizan con su conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas 
se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y 
omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que 
contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones 
realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de 
México, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “4. ASP/MEX. El sujeto obligado recibió una aportación en 
efectivo que rebasa las 90 UMA y no mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo, proveniente de la cuenta 
personal del aportante por $7,000.00.” 

$7,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie al omitir cumplir con la obligación de 
recibir aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS a través de cheque o 
transferencia electrónica, en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al aceptar la aportación en efectivo superior a 
90 UMAS durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, por un monto de 
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$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.), vulneró lo establecido en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5, 7 y 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“5. ASP/MEX. El sujeto obligado registró aportaciones en 
efectivo, no obstante omitió presentar la documentación que 
compruebe el origen del recurso, por un importe de 
$10,000.00.” 

$10,000.00 

7 

“7. ASP/MEX. El sujeto obligado registró aportaciones en 
especie por concepto del uso de tres domicilios como casas 
durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano, no 
obstante omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente que compruebe el origen del recurso, por un 
importe de $35,000.00.” 

$35,000.00 

15 

“15. ASP/MEX. El sujeto obligado registró aportaciones en 
especie por concepto de una lona, no obstante omitió presentar 
la documentación que compruebe el origen del recurso, por un 
importe de $2,320.00.” 

$2,320.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1; 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar la documentación 
soporte que compruebe los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En el caso a estudio, se tiene que las faltas corresponden a omisiones 
consistentes en no presentar la documentación contable y legal que soporte los 
ingresos, las cuales tuvieron verificativo durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 “12. ASP/MEX. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor no inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 
por un importe de $600,000.00.” 

 

$600,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el diverso 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización, toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por 
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parte del aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto 
que se actualiza con su conducta, en la especie el haber contratado con el 
proveedor/prestador de servicios José Pablo Carmona Villena, el cual no está 
inscrito en el Registro Nacional de Proveedores; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días, para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una acción consistente 
en contratar bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
vulnerando lo establecido en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 
 
 
 

557



 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 

“16. ASP/MEX. El sujeto obligado omitió reportar la renta de 
salones para eventos, así como de inmuebles donde se 
llevaron a cabo reuniones, sillas plegables, mesas, producción 
de audio y video por $195,707.00.” 

$195,707.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 429, numeral 1, 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar egresos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en 430, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 17 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 “17.ASP/MEX. El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 51 pólizas en el periodo normal, por un importe 
de $2,226,499.94.” 

$2,226,499.94 

18 “18. ASP/MEX. Se observó que el sujeto obligado registro de 
manera extemporánea 3 pólizas en el periodo de ajuste, por un 
importe de $7,920.00.” 

$7,920.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429 numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real, en este orden de ideas, dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de las irregularidades, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 

19 “19.ASP/MEX. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 46 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar gastos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) Imposición de la sanción  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido a Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad no obtuvo información del 
Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer15, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 

                                                           
15Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 6, 9, 10, 11, 
13 y 14 

Formales 

b) 4 Aportación en efectivo superior a 90 UMAS 

c) 5, 7 y 15 Ingreso no comprobado 

d) 12 Contratar con proveedores no inscritos en el 
RNP 

e) 16 Egreso no reportado 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta 

f) 17 y 18 Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real 

g) 19 Registro extemporáneo de evento en la 
agenda de actos públicos posterior a su 

realización 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Isidro Pastor Medrano 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente por lo que hace a la conclusión 12. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.8 C. HUMBERTO VEGA VILLICAÑA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. 
Humberto Vega Villicaña son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 ter, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

4  ASP/MEX. El sujeto obligado registró de forma extemporánea 

el domicilio utilizado como casa para la obtención del apoyo 

ciudadano. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.16  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 429, numeral 1, 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 
 
 
 

                                                           
16 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 ASP/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente un 
registro contable dentro del periodo normal, por un importe de 
$472.50. 

$472.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 
diversos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 
aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de registrar operaciones en 
tiempo real en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de México, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de precampaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad no 
obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer17 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
17 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 5 Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Humberto Vega 
Villicaña aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.9 Jonatan Martínez Leal 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. Jonatan 
Martínez Leal son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 

 

c) Imposición de la sanción. 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 59, numeral 2 

del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

 

No. Conclusión 

4 “4. ASP/MEX El sujeto obligado omitió registrar la cuenta 

bancaria para el manejo de los recursos.” 

 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 

afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 

errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 

recursos.18  

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 

diversos 429 numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 

toda vez que al advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del 

aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se 

actualizan con su conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas 

se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y 

omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que 

                                                           
18 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 

rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones 

realizadas no fueron subsanadas. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 

faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 

caso se presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 

forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 

ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el Estado de 

México, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 

acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 

representan un indebido manejo de recursos. 

 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 

del presente considerando. 

 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 

Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 
1 1. ASP/MEX El sujeto obligado presentó el informe para la 

obtención del apoyo ciudadano en forma extemporánea en 
respuesta al oficio de errores y omisiones, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en los 

diversos 429 numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 

toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del 

aspirante, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 

actualiza con su conducta, en la especie la omisión de reportar gastos; en este 

orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 

través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 

de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 

los 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 

del presente considerando. 

 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 

aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 

imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 

de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 

intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 

conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 

norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 

obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 

imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 

tiempo establecido para ello. 

 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 

del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 

financieras, bancarias y fiscales. 

 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 

informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 

esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 

presentó el propio sujeto obligado19, así como los últimos estados de las cuentas 

que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 

pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 

en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 

depende del estado patrimonial del responsable.  

 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 

permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 

suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

 

                                                           
19 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

578



 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 

sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 

del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 

la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 

autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 

efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 

sanción es la Amonestación Pública. 

 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 

aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 

la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 

haber económico. 

 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 

cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 

graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 

omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 

Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 

IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 

que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 

innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 

imposición de la sanción para su graduación. 

 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 

el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 

no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 

que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 

más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 

Localización: Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 

Página: 219 

Tesis: 2a./J. 127/99  

Jurisprudencia Materia: Administrativa 

 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 

IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 

AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 

artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 

un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 

causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 

sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 

prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 

determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 

infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 

elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 

mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 

podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 

fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 

a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 

motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 

efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 

motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 

circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 

autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 

además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 

multa mínima. 

 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 

Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 

Pérez. 

 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer20, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

Página: 700 

Tesis: VIII.2o. J/21 

Jurisprudencia Materia: Administrativa 

 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 

VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 

las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 

adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 

multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 

en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 

imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
20Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 

multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 

imposición de multa.  

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 

Martín Hernández Simental. 

 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Castro León. 

 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 

de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 

Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 

Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Formal 

b) 1 Informe extemporáneo presentado en periodo 
de ajuste. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Jonatan 

Martínez Leal es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

Amonestación Pública. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.1 de 

la presente Resolución, se impone al C. Abelardo Gorostieta Uribe, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5 y 8. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 6. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 

 

Al C. Abelardo Gorostieta Uribe, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.2 de 

la presente Resolución, se impone al C. Andrés Cantinca Sánchez, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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Al C. Andrés Cantinca Sánchez, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.3 de 

la presente Resolución, se impone al C. Vicente Sánchez Fabilia, en su carácter 

de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

 

Al C. Vicente Sánchez Fabilia, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.4 de 

la presente Resolución, se impone a la C. María Teresa Castell de Oro Palacios, 

en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 

 

A la C. María Teresa Castell de Oro Palacios, con una amonestación pública. 

Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral 

Local del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.5 de la 

presente Resolución, se impone al C. Marciano Javier Ramírez Trinidad, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.  

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8 y 9. 

 

Al C. Marciano Javier Ramírez Trinidad, con una amonestación pública. 

Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral 

Local del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.6 de la 

presente Resolución, se impone al C. Guillermo Eduardo Antonio Solalinde, en 

su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4 y 5 

 

Al C. Guillermo Eduardo Antonio Solalinde, con una amonestación pública. 

Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral 

Local del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.7 de 

la presente Resolución, se impone al C. Isidro Pastor Medrano, en su carácter 

de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6, 9, 10, 11, 13 y 14. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 7 y 15. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16. 

f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17 y 18. 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19. 

 

585



 

 

 

 

Al C. Isidro Pastor Medrano, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 

conducente por lo que hace a la conclusión 12. 

 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.8 de 

la presente Resolución, se impone al C. Humberto Vega Villicaña, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 

Al C. Humberto Vega Villicaña, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 

 

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.9 de 

la presente Resolución, se impone al C. Jonatan Martínez Leal, en su carácter 

de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 

 

Al C. Jonatan Martínez Leal, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Electoral del Estado de México, a la Sala Regional correspondiente y a la 

Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 

sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 

magnético. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Electoral del 

Estado de México y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a 

los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo 

Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 

haberlas practicado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 

conocimiento del Organismo Público Electoral Local del Estado de México la 

presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 

 

DÉCIMO CUARTO Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de 

México, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los 

sujetos obligados, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir 

del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad 

con lo establecido en el considerando vigésimo cuarto de la presente Resolución. 
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DÉCIMO QUINTO. Se instruye al Instituto Electoral del Estado de México que en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución, sean destinados al organismo estatal encargado de 

la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SEXTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 

Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la 

presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya quedado firme. 
 

INE/CG144/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 

obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 

de Nayarit.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG145/2017) Pto. 3.3  
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INE/CG145/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES AL CARGO 
DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, así como profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las 
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campañas de los aspirantes y candidatos, relativas a los Procesos 
Electorales -federal y local-. 

 
III.  El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, 
así como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 
competencia. 

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante 

Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre 
de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade 
González, el como presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 

 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de dos 
mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime Rivera 
Velázquez. 
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El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que 
fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 
2026, en virtud del cual, integran la comisión de Fiscalización los Consejeros: 
el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de la Comisión), la Mtra. 
Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama Rendón 
(integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la Mtra. Dania 
Paola Ravel Cuevas. 

 
VI. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral 
de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los 4 Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 

 
VIII. El cinco de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del 

órgano del Gobierno del estado de Nayarit, el Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversos artículos de la Ley Electoral del estado de Nayarit 
publicada en la Sección Cuarta del Periódico Oficial del estado de Nayarit, el 
miércoles dieciocho de agosto de dos mil diez. 

 

IX. El veintiún de diciembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
celebrada, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización.  
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En sesión extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados.  

 
X.  El seis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo 
IEEN-CLE-001/2017, por el que se aprueba el Calendario de Actividades 
para el Proceso Electoral Local 2017. 

 

XI. El siete de enero de dos mil diecisiete, en términos del artículo 117 de la Ley 
Electoral del estado de Nayarit, el Consejo Local Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit dio inicio al Proceso Electoral Local 2017, en el 
estado de Nayarit. 

 
XII. En sesión ordinaria celebrada el siete de enero de dos mil diecisiete, el 

Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el 
Acuerdo IEEN-CLE-006/2017, por el que se aprueban las Convocatorias 
para el Registro de Candidatas y Candidatos independientes a Gobernador o 
Gobernadora; Diputadas y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa e 
integrantes de los Ayuntamientos para el Proceso Local Electoral 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

XIII. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria , el 
Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para la 
elaboración y aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, derivado de 
la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos y 
Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila de 
Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
XIV. El treinta de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-
CLE-017/2017, por el que establecen las cifras del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 
campaña y actividades específicas de los partidos políticos para el ejercicio 
2017.  

592



 
El ocho de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-023/2017, se 
modificó el acuerdo IEEN-CLE-017/2017, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
que determina el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, para el 
cálculo del financiamiento público.  

 
Finalmente, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-031/2017, por el que da cumplimiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Estatal Electoral en el 
Recurso de Apelación recaído en el expediente TEE-AP-05/201, en el que se 
modifican las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y actividades 
específicas de los partidos políticos para el ejercicio 2017.  

 
XV. El ocho de febrero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo clave 
IEEN-CLE-024/2017 mediante el cual se establecen los topes de gastos de 
precampaña por precandidato y aspirante a candidatura independiente; así 
como los topes de gastos de campaña para el Proceso Electoral Ordinario 
2017. 

 

XVI. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 

 

XVII. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución respecto de la Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de 
para el Desarrollo de las Actividades para la Obtención de Apoyo Ciudadano 
de los Aspirantes al Cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, por votación 
unánime, en lo general, de los Consejeros Electorales presentes, integrantes 
de dicha Comisión: las Consejeras Electorales Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y la Maestra Daniela Paola Ravel Cuevas, el Consejero 

593



Electoral Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente de dicha 
Comisión, el Licenciado Enrique Andrade González. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten (aspirantes). 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo 
párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 

como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 
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de la función en cita, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de sanciones correspondientes. 
Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la jornada 
comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente mediante la integración 
exclusiva de Consejeros Electorales designados por el Consejo General, 
contando con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 
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10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1,  

inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben 
cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano. 

 
13. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a 
cargos de elección popular deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

 
14. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

 
15. Que de conformidad con los artículos 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos, en relación con el 428 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
aspirantes. 
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16. Que el artículo 117, párrafo uno fracción I de la Ley Electoral del estado de 
Nayarit, establece que la etapa preparatoria de la elección se inicia con el 
inicio del Proceso Electoral, el día siete de enero del año de la elección y 
concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 117, párrafo segundo de la Ley Electoral 

del estado de Nayarit, el Proceso Electoral inicia el día siete de enero del año 
de la elección y concluye con la declaración de validez de la elección y 
expedición de las constancias respectivas, o en su caso, una vez que quede 
firme la última resolución de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto. 

 
18. Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-006/2017, aprobado en sesión 

extraordinaria, se aprobaron las Convocatorias dirigidas a las y los 
ciudadanos del estado de Nayarit, interesados en obtener su Registro de 
Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador o Gobernadora; 
Diputadas y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa e integrantes de 
los Ayuntamientos para el Proceso Local Electoral 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 124, apartado B, fracción IV, párrafo 

segundo, con relación al artículo 120 de la Ley Electoral del estado de 
Nayarit los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano deberán realizarse 
dentro de los plazos establecidos por la ley para las precampañas, esto es 
para el cargo de Gobernador, dentro de los 116 y hasta 77 días antes del día 
de la Jornada Electoral. l.  

 
20. Que de conformidad con el artículo 124, apartado B fracción VII, inciso a), 

numeral 2 de la Ley Electoral del estado de Nayarit; el aspirante a candidato 
independiente deberá rendir el informe de gastos del periodo de obtención de 
apoyo ciudadano y el origen de dichos recursos. 

 
21. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a presentar 

los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos 
erogados para tales propósitos. 
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22. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 

funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que 

ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen 

por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así 

como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia 

de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, 

que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de 

Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 

gastos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 

Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 

el estado de Nayarit, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar 

toda la información y documentación presentada por los sujetos obligados. 

Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los 

aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 

Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se 

hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron de 

la revisión realizada. 

 

23. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 

desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 

aspirantes al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, se desprende que los sujetos 

obligados por una parte entregaron en tiempo y forma los respectivos 

informes de conformidad con lo establecido en los artículos 192, numeral 1 

incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c), d), e) y g); 431, 

numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso c); 81, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 223 

bis, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, 

numeral 2; y 296 del Reglamento de Fiscalización. 

 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 

el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 

autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
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comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 

lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de éstos de 

las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 

imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General 

determine la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad 

con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 

egresos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a al cargo 

de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 

en el estado de Nayarit, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar 

toda la información y documentación presentada por los sujetos obligados, 

aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los 

aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 

Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se 

hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron de 

la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el momento 

procesal oportuno. 

 

24. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 

electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 

circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 

considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 

infractor. 

 

Por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a candidatos 

independientes, la autoridad electoral tomó en consideración la información 

presentada por los aspirantes, de manera específica, en el informe de 

capacidad económica. Cabe señalar que los cinco aspirantes a candidatos 

independientes por el cargo de Gobernador en Nayarit, presentaron 

información. 

 

Asimismo, se requirió información a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, de acuerdo a lo siguiente: 
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Fecha Oficio Persona de quien requiere 

20-02-2017 INE/UTF/DG/1369/2017 Víctor Manuel Chávez Vázquez,  
Antonio Ayón Bañuelos 
Ramón Enrique Agüet Romero 
Heriberto García Cortes 
Hilario Ramírez Villanueva. 

 
Al día de hoy no se tienen registro de los estados de cuenta de los aspirantes 
a candidatos independiente.  
 

Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a 
candidatos independientes, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, 
esto es, las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el 
Organismo Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho 
organismo deberá considerar, en términos de lo dispuesto en el 
Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos g), h ) e i) del Acuerdo 
INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 
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 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes a 
candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de 
forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene 
la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de 
los sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar 
el pago.  

 

 En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan con 
el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que 
se trate, realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su 
conclusión y le dará seguimiento.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente 
en términos de las disposiciones aplicables. 

 
25. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  

inciso aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad 
de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las 
sanciones administrativas correspondientes por violaciones a los 
ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
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Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Nayarit para 
que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones 
económicas impuestas o, niegue o cancele el registro de los aspirantes a 
candidatos independientes cuando así se determine. 
 

Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo 
las Leyes Generales-. 
 

26. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, 
la determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 

todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad 
de Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los 
supuestos que se actualice la imposición de sanciones económicas en días 

de salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y 
Actualización. 

                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 

27. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del 
periodo de obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas 
por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit, por lo que hace al sujeto obligado ahí señalado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por el sujeto obligado. En tal sentido, el Dictamen 

Consolidado2 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución. 

 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 
así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa 
la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la 
conducta, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
28. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia al aspirante a candidato 
independiente, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 

 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el 
Reglamento de Fiscalización (RF) vigente al momento en que sucedieron los 
hechos y demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición 
de diversas sanciones son los siguientes: 

 
28.1 C. Antonio Ayón Bañuelos. 
28.2 C. Heriberto García Cortés. 
28.3 C. Hilario Ramírez Villanueva. 
28.4 C. Ramón Enrique Agüet Romero. 
28.5 C. Víctor Manuel Chávez Vázquez. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este 
Consejo General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos 
obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 
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28.1 ANTONIO AYÓN BAÑUELOS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe para la Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a 
cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que 
las irregularidades en las que incurrió el aspirante son las siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7, 8 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 7, 8 y 
9.  
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 17 avisos 
de contratación. 

7 El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal sin el 
complemento INE. 

8 El sujeto obligado omitió presentar el informe pormenorizado de 
la contratación hecha con proveedores por la renta, colocación 
y producción de espectaculares.  

9 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de 
cuenta bancaria 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.3  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
                                                           
3 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.4  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

607



Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado reporto de manera 
extemporánea 17 avisos de contratación. 

Omisión 
Artículo 261 Bis, 
numeral 1 del RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal 
sin el comprobante INE 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1 

del RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
pormenorizado de la contratación hecha con proveedores por la 
renta, colocación y producción de espectaculares. 

Omisión 

Artículos 207, numeral 
1, inciso c) y 251, 

numeral 2, inciso g) del 
RF 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de cuenta bancaria 

Omisión 
Artículo 286, numeral 

1, inciso c) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.5 
 
En las conclusiones 4, 7, 8 y 9, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación. 

(…)” 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose 
a las disposiciones siguientes: 
(…) 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, 
adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la 
Unidad Técnica, un informe pormenorizado de toda contratación hecha 

                                                           
5 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; 
así como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y 
manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. 
Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las 
facturas originares correspondientes, con la información siguiente: 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la 
publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado 
por la Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de 
Proveedores. 
(…)” 
 
“Artículo 251. 
Contenido del informe 
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
g) Para los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios 
impresos, anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá 
observar lo dispuesto en los artículos 208, 211, 214 y 215 del 
Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 261 Bis 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán 
con un plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos, para la presentación del aviso de contratación, previa 
entrega de los bienes o a la prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la 
precampaña o campaña y sean contratados antes del inicio de los 
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periodos de precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse 
un aviso de contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis 
días naturales siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada 
cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los 
avisos de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se 
deberán presentar en el plazo a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 

611



Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, toda vez que las 
mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, consecuentemente en 
ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad fiscalizadora puede 
solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta 
manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en 
su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con esa 
infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3  “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, previo a la emisión del oficio de 
errores y omisiones, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, por un importe de $570,590.80.” 

$570,590.80 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
b) Comisión intencional o culposa de la falta. 
c) La trascendencia de las normas transgredidas. 
d) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
e) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
f) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.6 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“3. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 operaciones en 
tiempo real, previo a la emisión del oficio de errores y omisiones, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$570,590.80.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

                                                           
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización7.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

                                                           
7 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la agenda de eventos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la agenda de eventos públicos; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
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de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la agenda de actos públicos celebrados 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, la no presentación de agendas corresponde a una omisión 
consistente en no presentar la agenda de actos públicos celebrados durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano, conforme a lo dispuesto en el artículo 
143 Bis del Reglamento de Fiscalización.8 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la agenda de eventos públicos celebrados 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren 
las irregularidades observadas: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar la agenda de eventos. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustancial o de fondo se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. Esto es, al actualizarse una falta por la omisión de 
presentar las agendas de eventos públicos celebrados durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, puso en peligro el bien jurídico tutelado al vulnerar 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 

                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta de mérito trae consigo la no rendición de cuentas de forma 
adecuada, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y 
aplicación de los recursos; en consecuencia, se vulnera el adecuado control en la 
rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado puso en peligro los valores antes establecidos y afectos 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización9.  
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
deberán registrar a través del Sistema de Contabilidad en línea los eventos 
públicos que se llevarán a cabo en el período de obtención de apoyo ciudadano, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo es el adecuado 
control en la rendición de cuentas, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través 
de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente el adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto, es 
deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los eventos que 
realizaría durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras, específicamente permitir a la autoridad 
llevar a cabo las verificaciones correspondientes. 
 
                                                           
9 “Artículo 143 Bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral. 

 

En ese sentido, la falta de entrega de la agenda de eventos, en el marco de la 

revisión del informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano del 

Proceso Electoral mencionado, por si misma constituyen una falta sustantiva o de 

fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 

jurídico tutelado consistente en el adecuado control en la rendición de cuentas. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado transgrede 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 

Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela del principio en el 

adecuado control en la rendición de cuentas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es el adecuado control en la rendición de cuentas, con la que 

se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 

desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, al vulnerar el principio de adecuado control de rendición 

de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo con los 

documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el 

ente en el informe, al omitir presentar las agendas de actos públicos en la cual se 

detallaran las actividades que serían realizadas por los aspirantes. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANCIAL O 

DE FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es el adecuado control en la 

rendición de cuentas de los recursos erogados por el sujeto obligado. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como LEVE, toda vez que la 

afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización de entes políticos es de trascendencia menor. 

 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 

del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 7, 8, 9. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
b) Conclusión 3 
 
Omisión de registrar operaciones en tiempo real. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  

$570, 590.80 (Quinientos setenta mil quinientos noventa pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

c) Conclusión 2 

 

Omisión de presentar la agenda de actos públicos. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 

Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado 

omitió presentar la agenda de eventos públicos realizados durante el periodo 

que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en omitió presentar la agenda de actos públicos durante el 

periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 

ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 

impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 

correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 

subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 

capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 

corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 

están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 

c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.10 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

en una multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, (antes días 

de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México), es la idónea para 

cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 

abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. 

 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 

rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 

los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 

finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
 
 
 

                                                           
10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4,7,8 y 9 Formales N/A 40 UMAS $3,019.60 

b) 3 Registrar operaciones fuera 
de tiempo real  

$570,590.80 3% $17,060.74 

c) 2 Omisión de presentar la 
agenda de actor públicos 

N/A 50 UMAS $3,774.50 

 Total  $23,854.8411 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, el aspirante a candidato independiente presentó su informe de 
capacidad económica de conformidad con el artículo 223 bis, numeral 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, del que se obtienen las cifras siguientes: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

$3,916,268.00 $1,000.000.00 $2,916.268.00 

 
Ahora bien, toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el 
aspirante de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
11Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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Adicionalmente, con el fin de recabar la información necesaria para comprobar la 
capacidad económica del sujeto infractor esta autoridad mediante oficio 
INE/UTF/DG/4421/2017 solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
proporcionara los estados de cuenta bancarios del sujeto obligado 
correspondientes a los meses transcurridos del año dos mil diecisiete. 
 
En este sentido, mediante oficio 214-4/6726785/2017 la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores remitió los estados de cuenta de los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2017, de la cuenta bancaria radicada en la institución 
bancaria denominada Banco del Bajío, S.A., a nombre del C. Antonio Ayón 
Bañuelos, informando lo siguiente: 
 

Institución Bancaria Mes (2017) Saldo final 

Banco del Bajío, S.A. 

Enero $1,000.00 

Febrero $131,443.48 

Marzo $3,802,301.90 

 
En términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, los documentos 
presentados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores son pruebas 
documentales públicas que tienen pleno valor probatorio. 
 
De lo anterior y de conformidad con la sentencia recaída al SUP-RAP-432/2016 se 
considera la temporalidad como un aspecto principal a valorar dentro de la 
capacidad económica del aspirante, lo anterior con la finalidad de conocer la 
capacidad económica real y actual del infractor, es por ello que esta autoridad 
considera que con la finalidad de cumplir con el mandato de la ley y el criterio 
sostenido por los órganos jurisdiccionales, concluye que de la información con que 
se cuenta el último estado de cuenta remitido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, es el documento que permite tener una capacidad real y actual del 
aspirante infractor, por lo que para efectos de considerarse una sanción se tomará 
como base la información contenida en el estado de cuenta del mes de marzo de 
2017, el cual reporta un saldo final de $3,802,301.90 (tres millones ochocientos 
dos mil trecientos un pesos 90/100 M.N.). 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del quejoso, tal como lo 
interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición reprimiría 
la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario podría darse 
el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de cubrirla o no 
hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica, por lo que se obtienen las cantidades siguientes: 
 

Saldo final (A) 
31 de marzo de 2017 

Capacidad Económica 
(30% de A) 

$3,802,301.90 $1,140,690.57 

 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Antonio Ayón 
Bañuelos por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 316 
(trescientas dieciséis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, equivalente a $23,854.84 (veintitrés mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
28.2 C. HERIBERTO GARCÍA CORTÉS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe para la Obtención de Apoyo Ciudadano a en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen 
referido y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades 
en las que incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2 y 3. 
 
b) Imposición de la sanción.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1,2 y 3.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea espontanea el informe 
de obtención del apoyo ciudadano, esto 
es previo a la emisión del oficio de 
errores y omisiones. 

Artículos 380, numeral 1, inciso 
g), de la LGIPE; artículo 242, 
numeral 2, del RF. 

2 El sujeto obligado no presentó 
evidencia suficiente que acredite la 
apertura de la cuenta bancaria para la 
administración de sus recursos durante 
el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano. 

Artículo 59, numeral 2 del RF. 

3 El sujeto obligado no presentó copia del 
acta constitutiva de la asociación civil. 

Artículo 286, numeral 1, inciso a) 
del RF. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
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cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.12  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no acreditan 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan 
un indebido manejo de recursos. 
                                                           
12 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de Obtención de Apoyo Ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99  
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer13, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
13Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Heriberto García Cortés 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

28.3. C. HILARIO RAMÍREZ VILLANUEVA 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 

Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su 

demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 

reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. Hilario 

Ramírez Villanueva son las siguientes: 

 

a) 13 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 17, 21, 23 

y 24. 

 

b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19, 20 y 22. 

 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25.  

 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  

 

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 16 y 18.  

 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

g) Imposición de la sanción. 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5 ,6, 7, 

8, 9, 10, 12, 15, 17, 21, 23 y 24.  
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No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió presentar ficha de depósito o copia 
del estado de cuenta bancario en donde se identifique la 
aportación en efectivo por un importe de $5,000.00, no obstante 
que sí existe recibo y certeza del origen.” 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 5 recibos de aportación de 
simpatizantes.” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 28 cotizaciones respecto de 
aportaciones de simpatizantes.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar un contrato de donación, 
respecto a una aportación en especie.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar una nueva versión del 
Informe de Apoyo Ciudadano correspondiente al periodo de 
corrección con los saldos finales según balanza de 
comprobación.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar un contrato de donación, el 
documento en donde se pueda identificar el criterio de 
valuación y las muestras correspondientes a una aportación en 
especie.” 

10 “El sujeto obligado presentó diferencias en el control de folios 
contra la balanza de comprobación.” 

12 “El sujeto obligado presentar los contratos de adquisición de 
bienes y/o prestación de servicios y las evidencias fotográficas 
respecto de cuatro pólizas” 

15 “El sujeto obligado presentó 4 comprobantes fiscales que 
carecen del complemento INE por $35,880.01.” 

17 “El sujeto obligado duplico el registro contable de una factura 
que ampara el gasto” 

21 “El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones 
correspondientes a una aportación.” 

23 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, y la tarjeta de firmas.” 

24 “El sujeto obligado omitió presentar conciliaciones bancarias de 
enero y febrero.” 

 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 

afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.14  

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 

debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 

conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 

que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 

subsanadas. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 

faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 

caso se presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
14 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 

máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 

siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 

de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 

obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 

fundamentales o subsistencia. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 

irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 

trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.15  

 

                                                           
15 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. “El sujeto obligado omitió presentar ficha de 
depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde se 
identifique la aportación en efectivo por un importe de 
$5,000.00, no obstante que sí existe recibo y certeza del 
origen.” 

Omisión 

Artículo 103, 
numeral 1, inciso 

a), del 
Reglamento de 
Fiscalización  

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió presentar 5 recibos de 
aportación de simpatizantes.” 

Omisión 

Artículo 103, 
numeral 1, inciso 

b), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6. “El sujeto obligado omitió presentar 28 
cotizaciones respecto de aportaciones de simpatizantes.” 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió presentar un contrato 
de donación, respecto a una aportación en especie.” 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 8. “El sujeto obligado omitió presentar una nueva 
versión del Informe de Apoyo Ciudadano correspondiente al 
periodo de corrección con los saldos finales según balanza de 
comprobación.” 

Omisión 

Artículo 237, 
numeral 1, inciso 

e), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 9. “El sujeto obligado omitió presentar un contrato 
de donación, el documento en donde se pueda identificar el 
criterio de valuación y las muestras correspondientes a una 
aportación en especie.” 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 10. “El sujeto obligado presentó diferencias en el 
control de folios contra la balanza de comprobación.” 

Omisión 

Artículo 251, 
numerales 1 y 2, 
incisos d) y f) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 12. “El sujeto obligado presentar los contratos de 
adquisición de bienes y/o prestación de servicios y las 
evidencias fotográficas respecto de cuatro pólizas” Omisión 

Artículos 205 y 
251, numeral 2, 

inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 15. “El sujeto obligado presentó 4 comprobantes 
fiscales que carecen del complemento INE por $35,880.01.” 

Omisión  

Artículo 46, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 17. “El sujeto obligado duplico el registro contable 
de una factura que ampara el gasto” 

Omisión 

artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 21. “El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones correspondientes a una aportación.” 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 23. “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, y la tarjeta de firmas.” 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 1, inciso 

c), en relación 
con el 59, 

numeral 2, y 286, 
numeral 1, 

inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 24. “El sujeto obligado omitió presentar 
conciliaciones bancarias de enero y febrero.” 

Omisión 

artículo 251, 
numeral 2, 

inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización  

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
para el periodo de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.16 
 
En las conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 17, 21, 23 y 24 aspirante en 
comento vulneró lo dispuesto en diversos artículos, que a continuación se 
transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 

                                                           
16 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la 
autorización o visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a 
firmarlas.” 
 
“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
(…)” 
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“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(…)” 
 
“Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas.” 
 
“Artículo 237.  
Requisitos generales de los informes 
1. Los informes deberán: 
(…) 
e) Presentar la primera versión y última del informe debidamente suscritos por 
el o los responsables del órgano de finanzas o su equivalente. 
(...)” 
 
“Artículo 251. 
Contenido del informe 
1. El informe de obtención del apoyo ciudadano deberá contener los datos de 
identificación del origen, monto y destino de los recursos empleados para 
promover su imagen, con la intención de convertirse en candidato 
independiente a cargo de elección popular, todo lo cual deberá ser presentado 
mediante el Sistema en Línea de Contabilidad. 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
d) La balanza de comprobación de los gastos, así como los auxiliares 
contables durante el período que haya durado la obtención del apoyo 
ciudadano. 
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(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 
(…) 
h) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los 
egresos que se realicen con motivo de la obtención del apoyo ciudadano.” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de para el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma 
constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso 
indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 430, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 19, 20 y 22 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 “El sujeto obligado omitió reportar un gasto por concepto de 

radiograbadora, copiadora y tablón, por un monto de 

$5,633.80.” 

$5,633.80 

20 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 

publicidad en vía pública, valuados en $247.82.” 

$247.82. 

22 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 

propaganda valuados en $31,403.98.” 

$31,403.98 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos durante el periodo de 
obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización.17 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo de obtención de 
apoyo contraviniendo lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

“19. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por concepto 
de radiograbadora, copiadora y tablón, por un monto de 
$5,633.80.” 

“20. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en $247.82.” 

“22. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda valuados en $31,403.98.” 

 

                                                           
17 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los sujetos obligados, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas; medir los gastos de inversión en medios 
de comunicación de dichas entidades de interés público y apoyar la fiscalización 
de los sujetos obligados para prevenir que se rebasen los topes de campaña, 
entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
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inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de obtención de apoyo ciudadano, con el fin de verificar que todos los gastos 
realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y reportados en 
los Informes correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las precampañas, obtención de apoyo 
ciudadano y campañas; ya que permite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
cruzar la información a través de la detección de anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública y de la búsqueda de información en medios impresos 
de circulación nacional y local, respecto de toda aquella publicidad y propaganda 
para cotejarlos con lo reportado por los sujetos obligados bajo este rubro; por lo 
que se configura como un mecanismo que permite cumplir cabalmente con el 
procedimiento de auditoría y verificar la aplicación de recursos para detectar 
oportunamente una posible omisión de gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.18 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

                                                           
18 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de obtención de apoyo ciudadano prueba 
alguna en contrario que sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el sujeto 
infractor.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
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De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de obtención de apoyo ciudadano presentados, a efecto 
de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en 
su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la 
certeza y transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas, 
apoyo ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, 
fracción IV, inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a 
continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
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apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita se desprendan 
elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia 
de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado 
en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el sujeto 
infractor.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente19: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 

                                                           
19 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales20, y 127 del Reglamento de Fiscalización21.  
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

                                                           
20 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: (…)”. 
21 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos artículo 430, numeral 
1de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el sujeto infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una misma conducta y por 
tanto, en una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el 
bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 121, numeral 1, inciso I) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 25  
 

No. Conclusión 

25  “El sujeto obligado omitió registrar en el SIF V. 3.0 el registro contable 
de dos depósitos en efectivo identificados en el estado de cuenta 
bancario correspondiente al mes de marzo 2017.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de rechazar aportaciones de personas no identificadas; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
el artículo 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió diversas aportaciones de personas no identificadas 
consistentes en dos depósitos en efectivo por un monto total de $15,000.00. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en no rechazar aportaciones de personas no identificadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no identificadas 
consistentes en dos depósitos en efectivo por un monto de $15,000.00 (quince 
mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 121, numeral 1, 
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inciso I) del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió registrar en el SIF V. 3.0 el registro contable de dos 
depósitos en efectivo identificados en el estado de cuenta bancario 
correspondiente al mes de marzo 2017” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir dos aportaciones de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 121, numeral 1, inciso I)22 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
El precepto en comento tutela el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los aspirantes a candidatos 
independientes no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha 
prohibición tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al 
llevar un control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos 
obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los aspirantes a candidato independientes al querer acceder 
al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un aspirante de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a 
otros entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
 
 

                                                           
22 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración de los principios certeza y 
transparencia en el origen lícito de los recursos, lo que impide garantizar la fuente 
legítima del financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y 
transparencia de la totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de los 
aspirantes se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los aspirantes de recibir aportaciones 
de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, atento a las 
bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos 
obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para 
evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así como 
la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen lícito de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos 
obligados se beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas 
para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios certeza y 
transparencia en el origen lícito de los recursos son un valor fundamental del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un aspirante se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
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vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los 
aspirantes se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los aspirantes, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, el artículo 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a sujetos obligados el deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
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fracción III; 62, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 
3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016: conclusión x. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
por un monto total de $35,880.01” 

$35,880.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie el haber omitido presentar los contratos que celebró durante el 
periodo de obtención del apoyo ciudadano correspondiente en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios, durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete 
días, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los Acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró durante el 
periodo de obtención del apoyo ciudadano correspondiente en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate por un monto total de $35,880.01, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los contratos que celebró durante el periodo para la obtención del 
apoyo ciudadano, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el 
informe de obtención del apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización, con relación a los Acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir presentar los 
contratos que celebró durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción. De 
ahí que el aspirante contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los Acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por un monto 
total de $35,880.01”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que celebró 
durante el correspondiente periodo de obtención del apoyo ciudadano en un plazo 
máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de 
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legalidad y certeza en el destino de los recursos que debe regir en todo Proceso 
Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante el periodo de obtención del 
apoyo ciudadano, esto es en un plazo máximo de los tres días posteriores a la 
suscripción de los mismos, previa entrega de los bienes y contratación de los 
servicios. 
 
Debido a lo anterior, el aspirante de mérito viola los valores antes establecidos se 
vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en el destino de los 
recursos. 
 
En la conclusión 13 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III,23 62, numeral 224 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4;25 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización,26 con relación a los Acuerdos INE/CG279/201627 e 
INE/CG418/201628. 

                                                           
23 Artículo 61.  

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente:(…) 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos que celebren 
durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios 
electrónicos con base en los lineamientos que éste emita.(…)”. 
24 “Artículo 62.  

(…)2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia 
autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento.(…)” 
25 “Artículo 207. 

Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares (…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los 
contratos que se celebren en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a través de la 
Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días posteriores a su recepción, para comprobar el 
contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el Consejo 
General. 4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos establecidos en el artículo 61, 
numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación respectiva.(…)”. 
26 “Artículo 278. 

Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 

676



 
De los artículos antes señalados se impone a los aspirantes el deber de presentar 
los contratos que celebren durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano 
en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de 
los bienes o la presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
Acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con los principios 
de legalidad y certeza en el destino de los recursos que debe regir en los procesos 
electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de presentar los contratos que celebró 
durante el correspondiente periodo de obtención del apoyo ciudadano en un plazo 
máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada al 
instituto por medios electrónicos con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, numeral 2 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a), del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los 
avisos de contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el 
Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016 que en su artículo 3 dispone 

                                                                                                                                                                                 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de precampaña y campaña, en un plazo máximo de 
setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la 
Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad Técnica.(…)”. 
27 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación que 
celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicio ordinario. 
28 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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que para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados 
deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, 
disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante el 
correspondiente periodo de obtención del apoyo ciudadano en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, el sujeto obligado incumplió con los 
principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante el periodo de obtención 
del apoyo ciudadano en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante el periodo de 
obtención del apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
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tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el correspondiente periodo de obtención del apoyo ciudadano en un plazo 
máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar 
presentar dichos contratos emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual 
tutela la legalidad y la certeza en el destino de los recursos de los sujetos 
obligados, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los Acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano que celebren los aspirantes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los Acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en el destino de los 
recursos que debe prevalecer en los procesos electorales respecto al origen, 
monto y aplicación de los recursos, con la que se deben de conducir los aspirantes 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
al bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en omitir presentar los 
contratos que celebró durante el correspondiente periodo de obtención del apoyo 
ciudadano en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y certeza en el destino de los recursos 
que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real del 
interés jurídico protegido por la normatividad en materia de financiamiento y gasto 
de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los Acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 126, numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14, 16 y 18.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió presentar las copias de los cheques o 
en su caso los comprobantes de las transferencias electrónicas 
de tres facturas.” 

$30,880.00 

16 “El sujeto obligado omitió presentar una copia del cheque o 
transferencia bancaria de un pago que excede las 90 UMAS 
respecto a una factura.” 

$10,000.00 

 
18 

“El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque o 
transferencia bancaria de un pago que excede las 90 UMAS 
respecto de una de una factura.” 

$30,000.00. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante consistente 
en omitir efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden 90 UMAS, se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de las sanciones que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos 
superiores a 90 UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, al no efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 90 
UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica corresponde a 
diversas omisiones consistente efectuar el pago en efectivo por montos 
superiores a 90 UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica 
durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
126 numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.29 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 90 
UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el periodo 
de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en artículo 126 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

“14. El sujeto obligado omitió presentar las copias de los 
cheques o en su caso los comprobantes de las 
transferencias electrónicas de tres facturas por 
$30,880.00.”  
 

“16. El sujeto obligado omitió presentar una copia del 
cheque o transferencia bancaria de un pago que excede 
las 90 UMAS respecto a una factura por $10,000.00.” 
 

                                                           
29 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“18. El sujeto obligado omitió presentar la copia del 
cheque o transferencia bancaria de un pago que excede 
las 90 UMAS respecto de una de una factura por 
$30,000.00.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes para la obtención de 
apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe 
culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse las faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse las faltas sustanciales por efectuar el pago mayor a 90 UMAS en 
efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los 
recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 230 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de 
salario a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña, de precampaña u obtención 
de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de sus egresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de 
éstos, brindado certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se 
realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 UMAS que realicen los sujetos obligados al uso de ciertas 
formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, 
ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se 
evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece 
las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera 
debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una herramienta 
de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

                                                           
30 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 2. En caso 
de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo proveedor o prestador de servicio en la misma fecha, o 
en su caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días 
de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir 
el monto por el cual exceda el límite referido.” 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un aspirante en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 UMAS, por parte 
de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de UMAS se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; 
estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios previstos en el 
citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
UMAS por medios diversos a los establecidos y que no permitan identificar el 
destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una falta sustancial, 
al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar 
de sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en diversas faltas de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es 
legalidad y certeza en el destino de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 31 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación previo a la emisión 
del oficio de errores y omisiones.”  

$300,933.35 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.31 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“2. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 31 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación previo a la emisión del oficio de errores y omisiones, por un importe 
de $300,933.35.”  

                                                           
31 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes para la obtención de 
apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización32.  
 

                                                           
32 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 17, 21, 23 y 24. 
 
Faltas formales. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
b) Conclusión 19. 
 
Egreso no reportado. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir reportar los gastos, por un importe de 
$5,633.80 (Cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.), durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,633.80 
(Cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 80/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 20. 
 
Egreso no reportado. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir reportar los gastos, por un importe de 
$247.82 (Doscientos cuarenta y siete pesos 82/100 M.N.), durante el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $247.82 
(Doscientos cuarenta y siete pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusiones 22. 
 
Egreso no reportado. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir reportar los gastos, por un importe de 
$31,403.98 (Treinta y un mil cuatrocientos tres pesos 98/100 M.N.), durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad y el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,403.98 (Treinta y un mil cuatrocientos tres pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 25. 
 
Aportación de persona no identificada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no identificadas 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportaciones de personas no 
identificadas por $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 
d) Conclusión 13. 
 
Omitir presentar los avisos de contratación de los contratos celebrados 
durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
de los contratos celebrados durante el periodo de obtención del apoyo 
ciudadano. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar los contratos que celebró durante el 
periodo de obtención del apoyo ciudadano en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
certeza en el destino de los recursos que debe regir en todo Proceso Electoral 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electora . 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,880.01 (Treinta y cinco mil ochocientos ochenta pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 
e) Conclusión 14. 
 
Pago mayor a 90 UMAS realizados en efectivo. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMAS 
mediante cheque o a través de transferencia electrónica.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado que consistieron en la omisión efectuar pagos en efectivo 
mayores a 90 UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de diversas faltas sustanciales o de fondo se acredita 
la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de entes políticos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
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e) Conclusión 16. 
 
Pago mayor a 90 UMAS realizados en efectivo. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMAS 
mediante cheque o a través de transferencia electrónica.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado que consistieron en la omisión efectuar pagos en efectivo 
mayores a 90 UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de diversas faltas sustanciales o de fondo se acredita 
la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de entes políticos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
e) Conclusión 18. 
 
Pago mayor a 90 UMAS realizados en efectivo. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMAS 
mediante cheque o a través de transferencia electrónica.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado que consistieron en la omisión efectuar pagos en efectivo 
mayores a 90 UMAS mediante cheque o a través de transferencia electrónica 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de diversas faltas sustanciales o de fondo se acredita 
la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de entes políticos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
f) Conclusión 2. 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo real. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
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Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para la obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$300.933.35 (Trescientos mil novecientos treinta y tres pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales33. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

a) 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 12, 

15, 17, 21, 

23 y 24 

Forma N/A 130 UMAS $9,813.70 

b) 19 Egreso no reportado $5,633.80 150% $8,379.39 

20 Egreso no reportado $247.82 150% $301.96 

22 Egreso no reportado $31,403.98 150% $47,105.76 

                                                           
33 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

c) 25 Aportación de persona 

no identificada 

$15,000.00 200% $29,969.53 

d) 13 Omisión de presentar 

aviso de contratación 

$35, 880.01 2.5% $830.39 

e) 14 Pago en efectivo mayor a 

90 UMAS 

$30,880.00 100% $30,875.41 

16 Pago en efectivo mayor a 

90 UMAS 

$10,000.00 100% $9,964.68 

18 Pago en efectivo mayor a 

90 UMAS 

$30,000.00 100% $29,969.53 

f) 2 Registro de operaciones 

fuera de tiempo real 

$300,933.35 3% $8,983.31 

Total  $176,193.6634 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

$ 2,850,000.00 $ 2,040,000.00 $ 810,000.00 $243,000.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

                                                           
34 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Hilario Ramírez 
Villanueva por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 2334 (dos mil 
trescientas treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $176,193.66 (Ciento 
setenta y seis mil ciento noventa y tres pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4 C. RAMÓN ENRIQUE AGÜET ROMERO  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano a en el marco del Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen 
referido y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades 
en las que incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 6, 8, 11 y 12 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6, 8, 
11 y 12.  
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato, 
las cotizaciones y el registro contable por el uso o goce 
temporal de la casa de apoyo ciudadano, por un importe de 
$3,000.00, no obstante que sí presentó el recibo de aportación 
y el registro contable en cuentas de orden, por lo que se 
considera su ánimo de cumplimiento.” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el control de folios 
debidamente requisitado y las cotizaciones correspondientes a 
2 aportaciones en especie del aspirante.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones 
correspondientes a 4 aportaciones en especie de 
simpatizantes.” 

11 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura, los 
estados de cuenta, la tarjeta de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 
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No. Conclusión 

12 “El sujeto obligado omitió presentar una nueva versión del 
Informe de Apoyo Ciudadano correspondiente al periodo de 
corrección con los saldos finales según balanza de 
comprobación” 

 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 

afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 

errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.35  

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 

debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 

conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 

que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 

subsanadas. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 

faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 

caso se presenten. 

 

 

 

                                                           
35 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 

máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 

siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 

de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 

obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 

fundamentales o subsistencia. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

710



A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.36  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
comodato, las cotizaciones y el registro contable por el uso o 
goce temporal de la casa de apoyo ciudadano, por un importe 
de $3,000.00, no obstante que sí presentó el recibo de 
aportación y el registro contable en cuentas de orden, por lo que 
se considera su ánimo de cumplimiento.” 

Omisión 

Artículos 37, 
numeral 1 y 107, 

numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización  

Conclusión 6 “El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios debidamente requisitado y las cotizaciones 
correspondientes a 2 aportaciones en especie del aspirante.” 

Omisión 

Artículos 107, 
numeral 1 y 251, 

numeral 2, inciso f) 
del RF. 

Conclusión 8. “El sujeto obligado omitió presentar las 

cotizaciones correspondientes a 4 aportaciones en especie de 

simpatizantes.” 

 

Omisión  

Artículo 107, 

numeral 1 del 

Reglamento de 

Fiscalización 

Conclusión 11. “El sujeto obligado omitió presentar el contrato 

de apertura, los estados de cuenta, la tarjeta de firmas y las 

conciliaciones bancarias.” 
Omisión  

Artículos 54, 
numeral 2, 251 

numeral 2, inciso c) 
y 286, numeral 1, 

inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 12. “El sujeto obligado omitió presentar una nueva 

versión del Informe de Apoyo Ciudadano correspondiente al 

periodo de corrección con los saldos finales según balanza de 

comprobación” 

Omisión  

Artículo 237, 
numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de 

Fiscalización 

 
 
 

                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.37 

                                                           
37 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 3, 6, 8, 11 y 12 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto 
en diversos artículos, que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización  
 
“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 

(…)” 

 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
(…)” 
 

“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(…)” 

“Artículo 237.  
Requisitos generales de los informes 
1. Los informes deberán: 
(…)  
e) Presentar la primera versión y última del informe debidamente suscritos por 
el o los responsables del órgano de finanzas o su equivalente. 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(...)” 
 
“Artículo 251. 
Contenido del informe 
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
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precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado registró aportaciones en especie por 
concepto de gasolina, no obstante omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen del recurso por un 
importe de $950.32.” 

$950.32. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 

debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omitir presentar la documentación soporte que compruebe los 
ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Gastos 
de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit conforme a lo dispuesto en los en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización.38 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $950.32. (Novecientos cincuenta pesos 32/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“7. El sujeto obligado registró aportaciones en especie por concepto de gasolina, no 

obstante omitió presentar la documentación que compruebe el origen del recurso 

por un importe de $950.32.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
 
 

                                                           
38 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los 
ingresos reportados al no haber presentado la documentación comprobatoria que 
ampara los mismos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.39 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 

                                                           
39 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de gastos menores por un monto de $2,527.27.” 

$2,527.27 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.40 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $2,527.27 (dos mil quinientos veintisiete 
pesos 27/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
                                                           
40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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“10. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 
gastos menores por un monto de $2,527.27.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.41 

                                                           
41 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 

de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 

ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 

sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 

los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 

deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 

totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 

normativa electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 

instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 

autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 

coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 

cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 

vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 

tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 

movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 

la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 

dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 

Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 

certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 

sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 

en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado incumplió con su obligación de recibir a 
través de cheque o transferencia electrónica una aportación en 
efectivo superior a los 90 UMA por un importe de $22,000.00.” 

$22,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS, durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al 
Proceso Electoral Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS durante el periodo de 
obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.42 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS durante 
el periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5. El sujeto obligado incumplió con su obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica una aportación en efectivo superior a los 90 
UMA por un importe de $22,000.00.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarti, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

                                                           
42 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el origen de los 
recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización43.  
 
Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de apoyo 
ciudadano, de precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus 
ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de 
los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 

                                                           
43 “Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.” 
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el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 23 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $294,290.67.” 

$294,290.67. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

736



En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.44 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
                                                           
44 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“2. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 23 operaciones en 
tiempo real durante el periodo normal, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, por un importe de $294,290.67.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización45.  

                                                           
45 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
                                                                                                                                                                                 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3, 6, 8, 11 y 12 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
b) Conclusión 7 
 
Ingreso no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $950.32. 
(novecientos cincuenta pesos 32/100 M.N.), durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $950.32. 
(novecientos cincuenta pesos 32/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 10 
 
Egreso no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$2,527.27 (dos mil quinientos veintisiete pesos 27/100 M.N.)durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,527.27 (dos mil quinientos veintisiete pesos 27/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5  
 
Aportación en efectivo superior a 90 UMAS 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS en el informe de obtención de apoyo ciudadano de los ingresos y gastos 
de los aspirantes a candidatos independientes correspondientes al Proceso 
Electoral Local ordinario 2017, en el estado de Nayarit 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,000.00 (veintidós mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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e) Conclusión 2 
 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real durante el periodo 
que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$294,290.67 (doscientos noventa y cuatro mil doscientos noventa pesos 
67/100 M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
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están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 6, 8, 11 y 
12 

Forma No aplica 50 UMAS $3,774.5 

b) 7 Ingreso no comprobado $950.32 100% $905.88 

c) 10 Egreso no comprobado  $2,527.27 100% $2,491.17 

d)  5 Aportación en efectivo 
mayor a 90 UMAS 

$22,000.00 100% $21,967.59 

e) 2 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real  

$294,290.67. 3% $8,756.84 

Total  $37,895.9847 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, el aspirante a candidato independiente presentó su informe de 
capacidad económica de conformidad con el artículo 223 bis, numeral 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, del que se obtienen las cifras siguientes: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

$86,400.00 $76,400.00 $10,000.00 

 
Ahora bien, toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el 
aspirante de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Adicionalmente, con el fin de recabar la información necesaria para comprobar la 
capacidad económica del sujeto infractor, esta autoridad mediante oficio 
INE/UTF/DG/4424/2017 solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
proporcionara los estados de cuenta bancarios del sujeto obligado 
correspondientes a los meses transcurridos del año dos mil diecisiete. 
 

                                                                                                                                                                                 
47 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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En este sentido, mediante oficio 214-4/6726797/2017 la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores remitió los estados de cuenta de los meses de febrero y 
marzo del año 2017, de la cuenta bancaria radicada en la institución bancaria 
denominada HSBC México, S.A a nombre del C. Ramón Enrique Agüet Romero, 
informando lo siguiente: 
 

Institución Bancaria Mes (2017) Saldo final 

HSBC México, S.A. 

Enero $9,946.42 

Febrero $25,153.06 

Marzo $92,770.06 

 
En términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, los documentos 
presentados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores son pruebas 
documentales públicas que tienen pleno valor probatorio. 
 
De lo anterior y de conformidad con la sentencia recaída al SUP-RAP-432/2016 se 
considera la temporalidad como un aspecto principal a valorar dentro de la 
capacidad económica del aspirante, lo anterior con la finalidad de conocer la 
capacidad económica real y actual del infractor, es por ello que esta autoridad 
considera que con la finalidad de cumplir con el mandato de la ley y el criterio 
sostenido por los órganos jurisdiccionales, concluye que de la información con que 
se cuenta el último estado de cuenta remitido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, es el documento que permite tener una capacidad real y actual del 
aspirante infractor, por lo que para efectos de considerarse una sanción se tomará 
como base la información contenida en el estado de cuenta del mes de marzo de 
2017, el cual reporta un saldo final de $92,770.06 (noventa y dos mil setecientos 
setenta pesos 06/100 M.N.). 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica, por lo que se obtienen las cantidades siguientes: 
 

Saldo final (A) 
31 de marzo de 2017 

Capacidad Económica 
(30% de A) 

$92,770.06 $27,831.01 

 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas observadas aquí analizadas sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Ramón Enrique 
Agüet Romero por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 368 
(trescientos sesenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a $27,780.32 (veintisiete mil setecientos 
ochenta pesos 32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
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28.5 C. VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ VÁZQUEZ  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano a en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen 
referido y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades 
en las que incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 9 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 7 y 9. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado registró una agenda de eventos de manera 

extemporánea.” 

7 “El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a sus 

registros contables de tal forma que las aportaciones 

reportadas como efectivo, se registraran en la subcuenta de 

especie.” 

9 “El sujeto obligado reportó diferencias entre el saldo en el 

estado de cuenta del mes de marzo y los registros contables 

por $612.61.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.48  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
                                                           
48 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.49  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 2. El sujeto obligado registró una agenda de 
eventos de manera extemporánea.” 

Omisión 
Artículo 143 Bis 

del RF 

                                                           
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 7. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
a sus registros contables de tal forma que las aportaciones 
reportadas como efectivo, se registraran en la subcuenta de 
especie.” 

Omisión 
Artículo 33, 

numeral 1, inciso i) 
del RF. 

“Conclusión 9. El sujeto obligado reportó diferencias entre el 
saldo en el estado de cuenta del mes de marzo y los registros 
contables por $612.61.”  

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 4, en 

relación con el 59, 
numeral 2 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.50 
 
En las conclusiones 2, 7 y 9 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización  
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
 
 

                                                           
50 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 El sujeto obligado omitió realizar, durante el periodo normal, el 
registro contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $61,491.76. 

$61,491.76. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
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oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
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tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.51 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local ordinario 2017, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 

 
“3. El sujeto obligado omitió realizar, durante el periodo normal, el registro 
contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $61,491.76.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
51 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

762



sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización52.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

                                                           
52 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 

11 La autoridad electoral tuvo conocimiento de un evento con 

posterioridad a la fecha de su realización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 

debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 

en la especie incumplir con su obligación de informar en tiempo y forma los evento 

a realizar, en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 

sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 

Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, 

para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 

el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 

que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, un evento con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 

de forma extemporánea. 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 

extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización un evento, al haber 

sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 

artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.53 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 

del aspirante en el Sistema Integral de Fiscalización un evento con posterioridad a 

su realización, esto es, extemporáneo. A continuación se refiere la irregularidad 

observada: 

 

“11. La autoridad electoral tuvo conocimiento de un evento con posterioridad a 

la fecha de su realización.” 

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 

ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 

y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos 

para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 

mencionado. 

 

 

 

                                                           
53 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 

que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 

los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  

 

Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 

del Sistema Integral de Fiscalización un evento con posterioridad a la realización 

del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 

principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  

 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 

de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 

registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 

atribuciones de verificación.  

 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización54.  

 

De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 

registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 

políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período para la obtención 

de apoyo ciudadano. 

 

                                                           
54 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 

conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 

su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 

lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 

rendición de cuentas. 

 

Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 

funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 

caso, la imposición de sanciones. 

 

En el caso, el registro extemporáneo del evento el aspirante a candidato 

independiente, impide garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de 

manera oportuna durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive 

impide su fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos 

que no son reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad 

fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los 

recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 

 

En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 

persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 

obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 

 

En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 

meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 

realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización de los aspirantes a candidatos 

independientes sobre todo, porque se impide a la autoridad verificar, de forma 

directa y oportuna, el manejo y destino de los recursos. 

 

En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 

con los ingresos y gastos derivados del periodo para la obtención de apoyo 

ciudadano, y sobre todo la ausencia de documentación, vulnera el modelo de 
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fiscalización, porque ello, en los hechos, se traduce en un obstáculo en la 

rendición de cuentas, lo que trae como consecuencia impedir que se garantice, de 

manera oportuna, la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos 

públicos. 

 

Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 

Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 

actividades llevadas a cabo por los aspirantes respecto de todos los actos que 

lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 

recaída al SUP-RAP-369/2016. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 

cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 

sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 

rendición de cuentas. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

Los elementos para la individualización e imposición de la sanción serán 

analizados en el inciso d) del presente considerando. 

 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 7, 9 y 11. 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a las faltas cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

a) Conclusiones 2, 7 y 9. 

 

Faltas formales 

 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 

parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 

obligado. 

 

b) Conclusión 3 

 

Omisión de reportar operaciones en tiempo real. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 

durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 

durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 

Local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 

que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 

correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$61,491.76. (sesenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 11 

 

Registro posterior de los eventos. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en el registro de un evento en el Sistema Integral de 

Fiscalización con posterioridad a su realización en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 

impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de para la obtención del apoyo 

ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó un evento con posterioridad a su fecha de 

realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 

subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 

capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 

corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
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están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 

c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.55 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

en una multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, (antes días 

de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México), es la idónea para 

cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 

abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. 

 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 

rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 

los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 

finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 

 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

a) 2, 7 y 9 Forma N/A 30 UMAS $2,264.7 

                                                           
55 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

b) 3 Omisión de reportar 

operaciones en tiempo 

real 

$61,491.76. 3% $1,811.76 

c) 11 Registro posterior de los 

eventos 

N/A 50 UMAS $3,774.50 

Total $7,850.9656 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 

del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 

financieras, bancarias y fiscales. 

 

Ingresos 

(A) 

Egresos 

(B) 

Diferencia 

(A-B=C) 

Capacidad Económica 

(30% de C) 

$1,623,691.00 $250,000.00 $1,373,691.00 

$412,107.30 

 

                                                           
56 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 

garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 

cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica. 

 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 

Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Manuel Chávez 

Vázquez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 

456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 104 (ciento 

cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

misma que asciende a la cantidad de $7,850.96 (siete mil ochocientos 

cincuenta pesos 96/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.1 de 

la presente Resolución, se impone al C. Antonio Ayón Bañuelos, en su carácter 

de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones: 4, 7,8 y 9. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 

Al C. Antonio Ayón Bañuelos con una multa equivalente a 316 (trescientas 

dieciséis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

cuyo monto equivalente a $23,854.84 (veintitrés mil ochocientos cincuenta y 

cuatro pesos 84/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.2 de 

la presente Resolución, se impone al C. Heriberto García Cortés, en su carácter 

de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2 y 3. 

 

Al C. Heriberto García Cortés, con una amonestación pública. Derivado de lo 

anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Electoral Local del 

estado de Nayarit, para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.3 de 

la presente Resolución, se impone al C. Hilario Ramírez Villanueva, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 13 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 17, 21, 23 

y 24. 

b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19, 20 y 22.  

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25.  

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 16 y 18.  

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

Al C. Hilario Ramírez Villanueva, con una multa equivalente a 2334 (dos mil 

trescientas treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $176,193.66 (Ciento 

setenta y seis mil ciento noventa y tres pesos 66/100 M.N.). 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.4 de 

la presente Resolución, se impone al C. Ramón Enrique Agüet Romero, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 6, 8, 11 y 12 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 

 

Al C. Ramón Enrique Agüet Romero, con una multa equivalente a 368 

(trescientos sesenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a $27,780.32 (veintisiete mil setecientos 

ochenta pesos 32/100 M.N.). 
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QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 28.5 de la 

presente Resolución, se impone al C. Víctor Manuel Chávez Vázquez, en su 

carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 9. 

b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3 

c) 1 Falta de carácter formal: conclusión 11 

 

Al C. Víctor Manuel Chávez Vázquez, con una multa equivalente a 104 (ciento 

cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

misma que asciende a la cantidad de $7,850.96 (siete mil ochocientos 

cincuenta pesos 96/100 M.N.). 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit, a la Sala Regional 

correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 

medio magnético. 

 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 

por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 

obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local 

remita a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un 

plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 

conocimiento del Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit la 

presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
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NOVENO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, a 

efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los sujetos 

obligados, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir 

del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad 

con lo establecido en el considerando veinticinco de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral de Nayarit que en términos del 

artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en 

esta Resolución, sean destinados al organismo estatal encargado de la 

promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Dictamen y el 

respectivo Proyecto de Resolución, identificado en el orden del día como apartado 

3.4.  

Dicho apartado fue reservado por el Consejero Electoral Ciro Murayama, quien tiene 

el uso de la palabra.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Muy buenas tardes tengan todos ustedes.  

Quiero referir un tema puntual que tiene que ver con lo que ya discutimos la sesión 

anterior sobre las agendas de los candidatos. Lo que en esa ocasión acordamos, en 

buena medida es una propuesta construida a partir de intervenciones del Consejero 

Electoral Enrique Andrade, Presidente de la Comisión de Fiscalización y de la 

Consejera Electoral Pamela San Martín y que fue el que se sancionara con 50 

Unidades de Medida y Actualización a el reporte extemporáneo de eventos, entendido 

como extemporáneo aquel que hacia imposible programar tareas de fiscalización y 

que en cambio cuando se tuviera un reporte tardío, pero todavía con antelación, 

hubiese una sanción de 10 Unidades de Medida y Actualización.  

En el Proyecto de Resolución que se nos presenta, no hay la distinción de las 10 

Unidades de Medida y Actualización o de los 50, es decir, se le da el mismo 

tratamiento a los distintos eventos como si todos hubiesen sido del todo 

extemporáneo.  

En un ejercicio que realicé, puede encontrar que sí es posible hacer esa distinción, me 

parecería inadecuado poner multas por 50 Unidades de Medida y Actualización a los 

partidos políticos cuando reportan antes de tiempo.   

Por otro lado, hay un conjunto de actos, de eventos que no están siendo incluidos en 

posibles sanciones, entiendo porque a criterio de la Unidad pueden ser eventos que 

no generan gasto, pero eso no se puede saber a priori, es el caso de tomas de 

protesta, caminatas, ruedas de prensa, recorridos a pie.   
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Creo que, en todo caso, el hecho de no proporcionar estos eventos es en sí una falta. 

Entonces no veo por qué se deban excluir unos sí y otros no, a menos que este 

Consejo General vote un criterio o la Comisión de Fiscalización fije un criterio para 

distinguirlos y no ha sido el caso.  

Lo que sugiero es que se pueda revisar en los 2 Dictámenes, aprovecho para hacer 

referencia al punto siguiente que fue reservado por el Consejero Electoral Benito 

Nacif, a efecto de ser muy cuidadosos, de no sancionar por igual todos los eventos en 

virtud de que hay algunos que pudieron sí ser visitados, acompañados por el personal 

de fiscalización, en virtud de que se presentó, si bien no el primer día de la semana, sí 

antes como dice el Reglamento, pero sí antes de que ocurriera el evento.  

Por otro lado, ya cuando fueron totalmente extemporáneos aplicar el criterio.   

En segundo lugar, no distinguir entre uno sí y otros no, sin haber reunido los 

elementos suficientes para saber si hubo gasto o no, de hecho eso solo se sabe una 

vez que se tiene una visita, que se acompaña a algún partido político o candidato en 

la actividad específica.  

Así que, para no determinar sin los elementos suficientes, creo que se debe dar el 

trato al conjunto de los eventos de estas agendas.   

Sería una modificación algo minuciosa, pero al final menor y creo que le da más 

precisión al Acuerdo y es congruente con lo que se votó aquí la semana pasada para 

el caso de los Dictámenes, de las precampañas que correspondieron en esa ocasión.   

Esa es la propuesta, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Dos cuestiones, una, por supuesto para coincidir con la propuesta que formula el 

Consejero Electoral Ciro Murayama.   

Me parece que, y ésta es la segunda parte, me parece que es muy importante que lo 

que vote este Consejo General sea exactamente lo que se aplique en las 

Resoluciones que surgen de este Consejo General.  
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Cuando se hizo la propuesta en la sesión anterior respecto de la forma de sancionar 

las agendas, no se hizo una distinción en cuanto a qué tipo de agendas o qué tipo de 

eventos o cuáles sí o cuáles no.  

No hay tampoco en el Reglamento ninguna distinción entre tipos de eventos que se 

tengan que reportar y que no se tengan que reportar. La obligación de todos y cada 

uno de los partidos políticos es presentar la agenda de eventos en los términos 

previstos en el Reglamento, en los plazos previstos en el Reglamento y 

principalmente con anterioridad a la realización del propio evento, precisamente para 

que se puedan realizar las labores de fiscalización.  

Sí me parece que lo adecuado es que cuando se vota en un sentido una propuesta 

general, se tiene que impactar textualmente en los términos que fueron propuestos en 

la mesa y en los términos que fueron aprobados en la mesa.  

Me parece que esto es una muestra de no aplicar esos criterios y de igual forma se 

tiene en los engroses que fueron elaborados, merced a la votación de la sesión 

anterior, que sí pediría que se revisara esa cuestión en cuanto a no buscar una 

interpretación diversa a aquella que fue planteada en la mesa.  

En ese sentido y precisamente porque la propuesta que se formuló y se votó por este 

Consejo General se aprobó, fue la distinción, efectivamente, entre las 10 Unidades de 

Medida y Actualización y las 50 Unidades de Medida y Actualización, en los términos 

señalados por el Consejero Electoral Ciro Murayama, es que me parece que se tiene 

que impactar; no había detectado el caso de que hubiesen eventos que debían 

sancionarse con 10 Unidades de Medida y Actualización en lugar de con 50, 

efectivamente si está, si hay eventos que están en ese supuesto, nuestra obligación 

es sancionar en los términos de la propuesta que se está formulando, por lo que 

acompañaría la revisión puntual y sin duda la revisión para que se aplique 

textualmente el criterio que se está señalando, porque estoy de acuerdo que hay 

incluso decisiones que puede tomar la Comisión de Fiscalización en cuanto a 

decisiones que puede tomar como autoridad o propuestas que se suben a este 

Consejo General.  

Pero, en el caso específico que estamos atendiendo no es una decisión que incluso le 

correspondía en este caso a la Comisión de Fiscalización, porque ya lo había votado 
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este Consejo General, por lo que creo que sí es indispensable que se ajuste en esos 

términos y sí hacer una atenta súplica a que se tenga mucho cuidado en la aplicación 

de las decisiones que se votan en el Consejo General.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Se está circulando un engrose al apartado 3.4, precisamente para considerar una de 

las observaciones del Consejero Electoral Ciro Murayama, relacionada con los 

eventos que fueron reportados antes de su realización, que sería justamente el criterio 

que habíamos dicho de que esto sería multado con 10 Unidades de Medida y 

Actualización.   

Es decir, lo que serían las 50 Unidades de Medida y Actualización es cuando fuera el 

reporte después del evento o no se reportara el evento.   

Tengo entendido que ese es el sentido del engrose que se está circulando ahora, 

bueno, se circuló el 3.4 y esa sería mi observación.  

Por lo otro, creo que lo único que habría que revisar es, justamente, qué está 

considerando la Unidad de Fiscalización como eventos, que se tenían señalados en el 

Dictamen pasado, porque creo que tampoco lo que podemos modificar sería incluir 

nuevos supuestos que no son eventos, como entrevistas, ruedas de prensa, 

caminatas, en fin.   

Creo que, lo que hay que revisar es qué se consideraba como evento en el Dictamen 

pasado que se puso, incluso, propuse que se hiciera esta situación de las 50 

Unidades de Medida y Actualización por evento no reportado o reportado después de 

realizado el evento, pero obviamente sí en el entendido de que el evento significa algo 

distinto a un recorrido a pie a la caminata, en fin.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me parece y aquí sí difiriendo un poco en cuanto al criterio que tenía que adoptar la 

Unidad Técnica de Fiscalización para atender una indicación de este Consejo General 

sobre los eventos que se hablaba eran los eventos que habían sido observados por la 

Unidad Técnica de Fiscalización y que constaban en ese Dictamen, y en eso entraban 

todos los eventos sin distinción alguna por qué fue la materia de observación.   

De hecho no se podría haber sancionado ningún evento adicional a los que fueron 

materia de observación, porque si no habríamos estado violando la garantía de 

audiencia de los partidos políticos involucrados.  

Al momento de hacer la observación no se distinguió entre eventos que sí se tenían 

que reportar y eventos que no se tenían que reportar. El Reglamento es muy claro al 

decir que todos los eventos se tienen que reportar. Precisamente las características 

del evento pueden llevar a una conclusión que sí requieren o no requieren de haber 

merecido un reporte de gastos.   

Me parece muy válido que haya eventos que implican un gasto en sí mismo, pero la 

obligación de reportar era una obligación que nace del Reglamento de Fiscalización y 

el criterio de sanción establecido por este Consejo General fue a partir de las 

observaciones formuladas a todos y cada uno de los partidos políticos y para que lo 

que se sancionara fuera lo que resultara, bajo el criterio de en qué momento se 

reportó antes de la realización del evento 10 Unidades de Medida y Actualización 

después de la realización del evento, o no se reportó 50 Unidades de Medida y 

Actualización.  

En esos casos es donde se aplicó ya decidiendo sobre ese universo sobre el que votó 

el Consejo General, porque no sobre un universo diverso se decidió cuáles eran 

eventos que debían sancionarse o no, cuando esa no fue la votación que tuvo este 

Consejo General.  

Por lo que insistiría en la propuesta que formula el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, en el entendido que todo es respecto de lo que consta en los Dictámenes 

que han sido circulados, porque no podríamos hacer una cuestión diversa al no haber 

permitido a los partidos políticos tener una posibilidad de garantía de audiencia.  
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Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, hasta donde 

entiendo no hay una objeción a la propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama y 

la Consejera Electoral Pamela San Martín, con la revisión puntual para que el 

documento aprobado contenga estas observaciones, Secretario del Consejo, tome la 

votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el apartado 3.4, tomando en consideración el engrose circulado y la propuesta del 

Consejero Electoral Ciro Murayama, se verificará en el engrose; que las 

consideraciones que él señala al igual que las de la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, estén considerados en el engrose.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

INE/CG146/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Ingresos y Gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de 

Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 

en el estado de Nayarit.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG147/2017) Pto. 3.4  
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INE/CG147/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS AL CARGO DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 
NAYARIT 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de los precandidatos de los partidos políticos al 
cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos, así como de las campañas de los candidatos, relativas a 
los Procesos Electorales -federal y locales-. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Enrique 
Andrade González, Benito Nacif Hernández y Javier Santiago Castillo. 
 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, como el 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Rabel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
VI. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

VII. En siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila, Estado 
de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
VIII. El cinco de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial 
del órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, el Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversos artículos de la Ley Electoral del Estado de Nayarit publicada en la 
Sección Cuarta del Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el miércoles dieciocho 
de agosto de dos mil diez. 
 
IX. El veintiún de diciembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización.  
 
En sesión extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 
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X. El seis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo  
IEEN-CLE-001/2017, por el que se aprueba el Calendario de Actividades para el 
Proceso Electoral Local 2017. 
 
XI. El siete de enero de dos mil diecisiete, en términos del artículo 117 de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit dio inicio formal el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit. 
 
XII. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el 
Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG10/2017, 
por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos y Aspirantes a Candidatos 
Independientes, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en los estados de Coahuila de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
XIII. El treinta de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-
017/2017, por el que establecen las cifras del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y 
actividades específicas de los partidos políticos para el ejercicio 2017.  
 
El ocho de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-023/2017, se modificó el 
acuerdo IEEN-CLE-017/2017, a fin de dar cumplimiento a la Ley que determina el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, para el cálculo del financiamiento 
público.  
 
Finalmente, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el 
Acuerdo IEEN-CLE-031/2017, por el que da cumplimiento a la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Estatal Electoral en el Recurso de Apelación 
recaído en el expediente TEE-AP-05/201, en el que se modifican las cifras del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos 
políticos para el ejercicio 2017.  
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XIV. El ocho de febrero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo clave  
IEEN-CLE-024/2017, mediante el cual se establecen los topes de gastos de 
precampaña por precandidato y aspirante a candidatura independiente; así como 
los topes de gastos de campaña para el Proceso Electoral Ordinario 2017. 
 
XV. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 

XVI. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respecto de 
la Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos al Cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, por unanimidad, en lo general, de 
los Consejeros Electorales presentes, integrantes de dicha Comisión: las 
Consejeras Electorales Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas y el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente de dicha Comisión, el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 
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2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Nacional electoral, el cual 
de conformidad con el Apartado A, primer párrafo de la base en cita, se 
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo 
principios rectores en el ejercicio de su función la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

4. Que de conformidad con el Apartado B, inciso a), numeral 6; así como su 
penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, 
para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La 
Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función 
en cita, así como al definición de los órganos técnicos dependientes del 
mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos 
para la aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en 
cumplimiento de sus funciones el Consejo General del no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de 
las autoridades federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la jornada comicial se 
celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 

d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 
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12. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 

y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los 
requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos 
a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados. 

 
13. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las 

reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes de los partidos políticos. 

 
14. Que el artículo 117 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, establece que 

la etapa preparatoria de la elección se inicia con la fecha de inicio del 
Proceso Electoral, la cual es el siete de enero del año en que se celebre la 
elección y concluye al iniciarse la Jornada Electoral.  

 
15. Que de conformidad con el artículo 117 de la Ley Electoral Vigente para el 

Estado de Nayarit, el Proceso Electoral inicia el siete de enero del año en 
que se celebre la elección y concluye con la declaración de validez de la 
elección y expedición de las constancias respectivas, o en su caso, una vez 
que quede firme la última resolución de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto. 

 
16. Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-001/2017 aprobado en sesión 

extraordinaria del seis de enero de dos mil diecisiete, se aprobó el Plan y 
Calendario integral para el Proceso Electoral Local 2017. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de 

Nayarit, las precampañas para Gobernador del estado se realizarán dentro 
de los 116 y hasta 77 días inclusive, antes del día de la Jornada Electoral. 

 
18. Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-001/2017 de seis de enero de dos mil 

diecisiete, se aprobó el plazo de precampaña para el cargo de Gobernador 
en el Estado de Nayarit, el cual se celebró del ocho de febrero al diecinueve 
de marzo de dos mil diecisiete. 

 
19. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña 

de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos que postulen al cargo de 
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Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit, son aquellos con registro o acreditación local; siendo, 
por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la 
presente Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local, en el estado de Nayarit. 
 

20. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 

 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones 
legales en el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido 
político con registro nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir 
financiamiento público para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo 
anterior al no alcanzar el porcentaje mínimo establecido de la votación valida 
emitida de la elección correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el 
partido político no pierde la acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el 
derecho a la prerrogativa en cita. 

 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se les imponga, toda 
vez que mediante el Acuerdo IEEN-CLE-031/2017 emitido por el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del estado de Nayarit, se les 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2017, los montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

PAN $6’876, 895. 74237207 

PRI $11’099,028.79775910 

PRD $5’981,925.65310081 

PT $3’265,857.58615190 

PVEM $3’223,329.70305815 

MC $3’120,245.12970978 
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Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

NA $3’223,329.70305815 

MORENA $782,778.98543 

PES $782,778.98543 

PRS $782,778.98543 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho 
que para valorar la capacidad económica del partido político infractor es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha 
hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de 
los infractores no pueden entenderse de manera estática dado que es 
evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 

 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 

 

7 
Partido 
Político 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de abril de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 

Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG806/2016  $2,921.60  N/A  $2,921.60   $2,921.60  

2 

Partido de la 
Revolución 
Socialista 

INE/CG/841/2016  $2,191.20  N/A  $2,191.20   $2,191.20  

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que dichos partidos políticos 
con financiamiento tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente 
en el desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica. Por tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones 
pecuniarias que, en su caso, sean establecidas conforme a la normatividad 
electoral. 
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Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos con acreditación local considerando la capacidad económica del 
ente nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad 
electoral nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones 
conforme a los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para 
los efectos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos 
políticos que recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no 
afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones 
económicas que en su caso se impongan se realizará en términos del 
Acuerdo INE/CG61/2017.  
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo 
INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente 
en que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar 
el registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo 
al financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017.  

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan 
quedado firmes. 
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Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que 
de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un 
importe superior al 50% del financiamiento público del partido político, 
éstas deberán ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, 
en el entendido que no podrá descontarse un importe menor al 
equivalente al porcentaje antes mencionado; por lo que de acuerdo al 
monto de sanción, podrá acumular para su ejecución el número de 
sanciones necesarias hasta que queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo 
establecido en el resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el 
Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, 
si los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  
 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

800



 

 

 
21. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la 
determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 

Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 

todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad 
de Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los 
supuestos que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de 
salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 
22. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9, apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando 

                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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se trate de Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con 
representantes acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, opera la regla especial establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el 
partido político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la 
que el órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de 
sus representantes, o bien, porque no tenga registrados o acreditados, en 
cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 

23. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de 
los Precandidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se desprende que los 
sujetos obligados, entregaron en tiempo y forma (salvo las excepciones 
señaladas en las irregularidades analizadas en el cuerpo del Dictamen 
Consolidado y la presente Resolución) el señalado informe de conformidad 
con lo que establecen los artículos 192, numeral 1 incisos c) y l), 196 numeral 
1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 
80, numeral 1, inciso d); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 235, numeral 1, inciso a); 237, 238, 239, 240, 241, 242, 
287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 2; y 296 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados -partidos políticos y precandidatos-; así 
como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les impone la normativa de la materia y, en su caso, 
que este Consejo General determine, de conformidad con la Ley de Partidos, 
Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, la autoridad electoral procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a 
lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos 
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con los precandidatos y autoridades y se efectuó una conciliación con la 
información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares, medios 
Impresos e internet; por lo que en su caso, se hizo del conocimiento de los 
entes políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, 
mismas que fueron atendidas por éstos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que 
la normativa electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del 
análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende 
conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha 
lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador, en el estado de 
Nayarit, que a continuación se detallan: 
 

- Partido de la Revolución Democrática 

- Partido Verde Ecologista de México 

- Partido del Trabajo 

- Partido Nueva Alianza 

- Encuentro Social 

- Partido de la Revolución Socialista 
 

24. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es 
facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las 
sanciones administrativas correspondientes por violaciones a los 
ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los 
Informes de Precampaña respecto de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los partidos políticos al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Nayarit para que 
en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones 
económicas impuestas o, niegue o cancele el registro de los precandidatos 
cuando así se determine. 
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Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará 
lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes 
Generales. 

 

25. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y, en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los informes 
de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, 
mismas que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una 
vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado2 representa el desarrollo de la revisión de los informes 
en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución. 

 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar 
la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa. 

 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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26. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos 
obligados por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan 
de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó 
los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones legales y 
otorgó su garantía de audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 

 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Fiscalización 
vigente al momento en que sucedieron los hechos y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
observaciones e irregularidades en las precampañas al cargo de Gobernador, 
son los siguientes: 

 
26.1 Partido Acción Nacional. 
26.2 Partido Revolucionario Institucional. 
26.3 Partido Movimiento Ciudadano. 
26.4 Partido MORENA. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
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26.1 Partido Acción Nacional 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Acción 
Nacional son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 5. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6 y 7. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 54, numeral 1, inciso c) y 143 Bis del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4 y 5. 
 

No. Conclusión 

4 “PAN/NY. El sujeto obligado reportó una agenda de eventos 
de precampaña de su precandidato al cargo de Gobernador 
fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral.” 

5 PAN/NY. El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas de 
firma y la credencial para votar de dos cuentas bancarias 
aperturadas para el manejo de los recursos de los 2 
precandidatos al cargo de Gobernador.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo 
alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
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Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
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la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación3: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

                                                           
3 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, las respuestas del 
partido no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 4. PAN/NY. El sujeto obligado reportó una agenda 
de eventos de precampaña de su precandidato al cargo de 
Gobernador fuera de los plazos establecidos en la normatividad 
electoral. 

Omisión 

Conclusión 5. PAN/NY. El sujeto obligado omitió presentar las 
tarjetas de firma y la credencial para votar de dos cuentas 
bancarias aperturadas para el manejo de los recursos de los 2 
precandidatos al cargo de Gobernador. 

Omisión 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 54, numeral 1, inciso c) y 143 Bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados4. 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 4 y 6 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 1, inciso c) y 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54 
 Requisitos para abrir cuentas bancarias 

 1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

(…) 

c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 

 
 
Artículo 143 Bis. 

  Control de agenda de eventos políticos 

 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 

 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe de 
los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral 
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mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de tales infracciones, 
en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.5 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Acción Nacional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,509.80 (Mil quinientos 
nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38 numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar, en el periodo 

normal, el registro contable de cinco operaciones en tiempo 

real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 

operación, por un importe de $27,397.04.” 

$27,397.04. 

7 “PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 

de dos operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 

posteriores en que se realizó la operación. El registro se 

realizó en el periodo de ajuste, por un importe de $2,807.50.” 

$2,807.50. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
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mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
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c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 

a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
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condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
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de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación6: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 

                                                           
6
 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización.7 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $30,204.54 (Treinta mil doscientos cuatro pesos 54/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“6. PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar, en el periodo 
normal, el registro contable de cinco operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $27,397.04.” 

“7. PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de dos operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación. El 
registro se realizó en el periodo de ajuste, por un importe de 
$2,807.50.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 

                                                           
7
Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización8. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 

                                                           
8 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$27,397.04 (Veintisiete mil trescientos noventa y siete pesos 04/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.9 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $27,397.04 
(Veintisiete mil trescientos noventa y siete pesos 04/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,369.85 (Mil trescientos sesenta y nueve pesos 85/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,369.85 (mil trescientos sesenta y nueve pesos 
85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
9
Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,807.50 

(Dos mil ochocientos siete pesos 50/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.10 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $2,807.50 (Dos 
mil ochocientos siete pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$842.25 (Ochocientos cuarenta y dos pesos 25/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $842.25 (Ochocientos cuarenta y dos pesos 25/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
10

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 “PAN/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 13 
eventos posteriores a su realización del precandidato Antonio 
Echavarría García.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Coahuila y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
  1) Informes del gasto ordinario: 

a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
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 2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
 3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
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de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación11: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 

                                                           
11 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 

partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 

cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 

 

Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 

partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 

advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 

por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 

político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 

ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 

obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 

presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 

originalmente responsable.  

 

Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 

el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

considerando veinte de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción (inciso B). 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 

que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, trece eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 

es, de forma extemporánea. 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 

extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización trece eventos, al 

haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 

artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.12 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 

del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización trece eventos con 

posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos. A continuación se refiere 

la irregularidad observada: 
 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Cargo Nombre  
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Id Evento 
Fecha 
Evento 

Hora 
Inicio 

Hora 
Fin 

Tipo 
Evento 

Descripción 
Fecha 

Creación 

Días 
desfasados 
del Evento 

Gobernador  Antonio Echevarría García 00001 

Evento con 
Antonio 
Echevarría y 
Ricardo 
Anaya 
dirigente del 
Partido 
Acción 
Nacional en 
Ixtlán de rio 16/03/2017 

13+30:
46:00 14:30 

Público 
Evento con 
precandidato 
Antonio 
Echevarría y 
Ricardo Anaya 
dirigente del 
Partido Acción 
Nacional con 
militantes  

22/03/2017 
20:56:38 13 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00002 

evento con 
precandidato 
Antonio 
Echevarría y 
Ricardo 
Anaya 
dirigente 
nacional del 
Partido 
Acción 
Nacional en 
Xalisco 
Nayarit 16/03/2017 18:00 19:30 

Público 

Evento con 
precandidato 
Antonio 
Echevarría y 
Ricardo Anaya 
dirigente 
nacional del 
Partido Acción 
Nacional y 
militantes  

22/03/2017 
21:14:35 13 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00003 

Palma 
Grande 18/03/2017 11:00 12:30 

Público Recorrido en 
Palma Grande 
mpio de 
Tuxpan Nayarit  

22/03/2017 
21:20:46 11 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00004 

Recorrido a 
pie en 
Jarretaderas 
y el Colomo 
bahía de 
banderas 
Nayarit 20/02/2017 10:00 12:00 

Público 
Recorrido a pie 
en Jarretaderas 
y el Colomo 
municipio de 
Bahía de 
Banderas  

24/03/2017 
19:10:11 39 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00005 

Recorrido a 
pie en Rosa 
Blanca y los 
Aguajes 
localidades 
del municipio 
de Jala 
Nayarit 24/02/2017 10:00 12:00 

Público 

Recorrido a pie 
en Rosa Blanca 
y los aguajes 
localidad del 
municipio de 
Jala Nayarit 

24/03/2017 
19:16:05 35 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00006 

Recorrido a 
pie en San 
Pedro 
Lagunillas  25/02/2017 10:00 12:00 

Público Recorrido a pie 
en San Pedro 
Lagunillas y 
Amado Nervo 
el Conde 
municipio de 
San Pedro 
Lagunillas 

24/03/2017 
19:22:16 34 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00007 

Recorrido a 
pie en Santa 
Cruz de 
Camotlán 
municipio de 
Ahuacatlán 03/03/2017 10:00 11:00 

Público 
Recorrido a pie 
en Santa Cruz 
de Camotlán 
municipio de 
Ahuacatlán 

24/03/2017 
19:28:22 28 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00008 

Recorrido a 
pie en 
Tepuzhuaca
n municipio 
de Amatlan 
de Cañas 03/03/2017 13:00 14:00 

Público Recorrido a pie 
en 
Tepuzhuacan 
municipio de 
Amatlan de 
Cañas 

24/03/2017 
19:32:54 28 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00009 

Recorrido a 
pie en la 
labor 
municipio de 
Santa María 
Del Oro 04/03/2017 09:30 11:00 

Público 
Recorrido a pie 
en la labor 
municipio de 
Santa María del 
Oro 

24/03/2017 
19:46:17 27 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00010 

Recorrido a 
pie por el 
municipio de 
Santa María 
del Oro 04/03/2017 11:15 17:00 

Público Recorrido por 
las localidades 
de San Leonel 
Chapalilla el 
Ahualamo 

24/03/2017 
19:54:53 27 
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Cargo Nombre  
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Id Evento 
Fecha 
Evento 

Hora 
Inicio 

Hora 
Fin 

Tipo 
Evento 

Descripción 
Fecha 

Creación 

Días 
desfasados 
del Evento 

municipio de 
Santa María del 
Oro 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00011 

Recorrido en 
el municipio 
de Bahía de 
Banderas 08/03/2017 11:30 17:30 

Público Recorrido a pie 
por el municipio 
de Bahía de 
Banderas 

24/03/2017 
19:59:09 23 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00012 

Reunión 
mesa del 
Nayar en el 
municipio del 
Nayar 10/03/2017 10:30 11:30 

Público 

Reunión en 
mesa del Nayar  

24/03/2017 
20:32:20 21 

Gobernador 
Estatal Antonio Echevarría García 00013 

Recorrido en 
Jesús María  10/03/2017 12:00 14:00 

Público Recorrido a pie 
en el municipio 
en la localidad 
de Jesús María  

24/03/2017 
20:36:30 21 

 
 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización trece eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización13.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del precandidato, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
13 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 
 

856



 

 

Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de trece eventos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, con posterioridad a su realización en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó trece eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 
realización; esto es, en el caso concreto un total de 650 UMAS, equivalente a 
$49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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26.2 Partido Revolucionario Institucional 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 7 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 Bis 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10 y 11. 
 
e) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 2, 210, 241, numeral 1, inciso f) y 261 bis, del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 3, 5, 7 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 “PRI/NAY. El sujeto obligado presentó el control de folios “CF-
RSES-CI” sin la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad”. 

5 “PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 2 facturas que carecen 
del complemento INE”. 

7 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
colocación y copias de la credencial para votar de quien otorgó 
el permiso de 4 lonas y 34 mantas observadas en el monitoreo 
de espectaculares y propaganda colocada en la vía pública”. 
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No. Conclusión 

9 “PRI/NAY. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea 11 avisos de contratación por $571,423.27”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 

860



 

 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
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informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo 
alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación15: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
 

                                                           
15 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, las respuestas del 
partido no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 3. El sujeto obligado presentó el control de folios 
“CF-RSES-CI” sin la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad. 

Omisión 

Conclusión 5. El sujeto obligado presentó 2 facturas que 
carecen del complemento INE. 

Omisión 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
de colocación y copias de la credencial para votar de quien 
otorgó el permiso de 4 lonas y 34 mantas observadas en el 
monitoreo de espectaculares y propaganda colocada en la vía 
pública. 

Omisión 

Conclusión 9. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea 11 avisos de contratación por $571,423.27. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 46, numeral 2, 210, 241, numeral 1, inciso f) y 261 bis, del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados16. 
 
En las conclusiones 3, 5, 7 y 9 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto 
en los artículos 46, numeral 2, 210, 241, numeral 1, inciso f) y 261 bis, del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
(…) 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la 
realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
(…) 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar 

                                                           
16 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial 
de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
(…) 
Artículo 241. 
Documentación anexa al informe 
 
1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
f)  Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en las 
precampañas electorales federales, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento, así como los registros centralizados de la militancia 
y de las aportaciones en dinero y en especie. 
(…) 
 
Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del 
periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, 
así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de 
la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso 
a). 
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Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de 
los tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 
2, de la Ley de Partidos”. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe de 
los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral 
mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de tales infracciones, 
en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 
 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$3,019.60 (tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “PRI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 58 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización”. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Coahuila y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 

883



 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación18: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 

                                                           
18 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

885



 

 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 58 (cincuenta y ocho) eventos con posterioridad a la realización de 
los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 58 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.19 
 
 

                                                           
19 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización 58 eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

 

Agenda de eventos de Gobernador 

 ID 
SIF  

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

FECHA DEL 
EVENTO 

TIPO DE 
EVENTO 

NOMBRE DEL 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN FECHA 
CREACIÓN 

DIAS 
DESFA

SE 

ONEROSO 
/ NO 

ONEROSO 

1 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

09/02/2017 PRIVADO COMPOSTELA ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE 
COMPOSTELA 

22/02/2017 20 ONEROSO 

2 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

09/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
BAHIA DE 
BANDERAS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE BAHIA 
DE BANDERAS 

23/02/2017 21 ONEROSO 

3 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

10/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
SAN PEDRO 
LAGUNILLAS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
SAN PEDRO 
LAGUNILLAS 

23/02/2017 20 ONEROSO 

4 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

10/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
SANTA MARIA DEL 
ORO 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE SANTA 
MARIA DE ORO 

23/02/2017 20 ONEROSO 

5 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
ROSAMORADA 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
ROSAMORADA 

23/02/2017 19 ONEROSO 

6 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS E 
RUIZ 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE RUIZ 

23/02/2017 19 ONEROSO 

7 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

12/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
HUAJICORI 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE 
HUAJICORI 

23/02/2017 18 ONEROSO 

8 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

12/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
ACAPONETA 

ENCUENTRO CON 
ESTRUCTURA 
PRIISTA EN 
ACAPONETA 

23/02/2017 18 ONEROSO 

9 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

12/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
TECUALA 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
TECUALA 

23/02/2017 18 ONEROSO 

10 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

13/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
XALISCO 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
XALISCO 

23/02/2017 17 ONEROSO 

11 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

13/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
SAN BLAS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE SAN 
BLAS 

23/02/2017 17 ONEROSO 

12 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

14/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS CTM 
EN TEPIC 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDE DE TEPIC 

23/02/2017 16 ONEROSO 

13 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

14/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DE LA 
CNC EN TEPIC 

REUNION CON 
DELEGADOS CNC 
A LA CONVENCION 
EN EL CDE DE 

23/02/2017 16 ONEROSO 

887



 

 

TEPIC 

14 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

14/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS CNOP 
DE TEPIC 

REUNION CON 
DELEGADOS DE LA 
CNOP EN EL CDE 
DE TEPIC 

23/02/2017 16 ONEROSO 

15 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

15/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DEL 
NAYAR 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DEL 
NAYAR 

23/02/2017 15 ONEROSO 

16 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

15/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
VISTAS DE LA 
CANTERA 

VISITA AL COMITE 
SECCIONAL DE 
TEPIC EN VISTAS 
DE LA CANTERA 

23/02/2017 15 ONEROSO 

17 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

16/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
AMATLAN DE 
CAÑAS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
DE AMATLAN DE 
CAÑAS 

23/02/2017 14 ONEROSO 

18 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

16/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
JALA 

ENCUENRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
JALA 

23/02/2017 14 ONEROSO 

19 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

16/02/2017 PRIVADO VISITA CON 
DELEGADOS DE 
IXTLAN DEL RIO 

VISITA CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
IXTLAN DEL RIO 

23/02/2017 14 NO 
ONEROSO 

20 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

17/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE LA 
YESCA 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
EL CDM DE LA 
YESCA 

23/02/2017 13 ONEROSO 

21 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

18/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE 
TUXPAN 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
TUXPAN 

23/02/2017 12 ONEROSO 

22 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

19/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

23/02/2017 11 ONEROSO 

23 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

19/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE 
AHUACATLAN 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
AHUCATLAN 

23/02/2017 11 ONEROSO 

24 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

22/02/2017 PRIVADO VISITA A PIE A 
DELEGADOS DE 
COMPOSTELA 
VARAS 

VISITA A 
DELEGADOS EN 
SUS DOMICILIOS 
EN COMPOSTELA 
VARAS 

27/02/2017 12 NO 
ONEROSO 

25 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

22/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
ESTRUCTURA 
COMPOSTELA 
ZACUALPAN 

REUNION CON 
ESTRUCTURA EN 
COMPOSTELA 
ZACULAPA 

27/02/2017 12 ONEROSO 

26 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

23/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO EN 
GUAYABITOS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
GUAYABITOS 

27/02/2017 11 ONEROSO 

27 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

23/02/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
SAN PEDRO 
LAGUINLLAS 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
SAN PEDRO 
LAGUNILLAS 

27/02/2017 11 NO 
ONEROSO 

28 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

24/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
ESTRUCTURA DE 
HUAJICORI 

REUNION CON 
ESTRUCTURA DE 
HUAJICORI 

27/02/2017 10 ONEROSO 

29 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

24/02/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS EN 
TECUALA 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS EN 
TECUALA 

27/02/2017 10 NO 
ONEROSO 

30 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

24/02/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
DELEGADOS DE 
TECUALA 

VISITA 
DOMICILIARIA CON 
DELEGADOS DE 
TECUALA 

27/02/2017 10 NO 
ONEROSO 
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31 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

25/02/2017 PRIVADO VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS DE 
BAHIA DE 
BANDERAS 

VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS DE 
BAHIA DE 
BANDERAS 

27/02/2017 9 NO 
ONEROSO 

32 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

25/02/2017 PRIVADO VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS 
BAHIA DE 
BANDERAS 

VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS DE 
BAHIA DE 
BANDERAS VALLE 
DE BANDERAS 

27/02/2017 9 NO 
ONEROSO 

33 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

25/02/2017 PRIVADO ENCENTRO CON 
DELEGADOS EN 
BAHIA DE 
BANDERAS 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION EN 
BAHIA DE 
BANDERAS 

27/02/2017 9 ONEROSO 

34 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

25/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DE LA 
CROC 

REUNION CON 
DELEGADOS DE LA 
CROC 

27/02/2017 9 ONEROSO 

35 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

26/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DE 
CRUZ DE 
HUANACAXTLE 

REUNION CON 
DELEGADOS DE 
CRUZ DE 
HUANACAXTLE 

27/02/2017 8 ONEROSO 

36 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

26/02/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS 
BUCERIAS 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
BUCERIAS 

27/02/2017 8 NO 
ONEROSO 

37 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

26/02/2017 PRIVADO VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS DE 
VALLE DORADO 

VISITAS 
DOMICILIARIAS A 
DELEGADOS A LA 
CONVENCION DE 
VALLE DORADO 

27/02/2017 8 NO 
ONEROSO 

1 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

13/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE 
SANTA MARIA DEL 
ORO 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARIA 
DEL ORO 

10/03/2017 32 ONEROSO 

2 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

14/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS EN 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

10/03/2017 31 ONEROSO 

3 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

15/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DE 
TUXPAN 

REUNION CON LA 
ESTRUCTURA DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
TUXPAN 

10/03/2017 30 ONEROSO 

4 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

16/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS 
MUNICPALES DEL 
PRI DE 
COMPOSTELA 

REUNION CON LAS 
ESTRUCTURAS 
PRIISTAS DEL 
MUNICIPIO DE 
COMPOSTELA 

10/03/2017 29 ONEROSO 

5 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

17/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE 
AHUACATLAN 

REUNION CON 
DELEGADOS Y 
ESTRUCTURA DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
AHUACATLAN 

10/03/2017 28 ONEROSO 

6 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

22/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE JALA 

REUNION CON 
DELEGADOS Y 
ESCTRUCTURA 
DEL PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
JALA 

10/03/2017 23 ONEROSO 

7 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

24/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE AMATLAN 
DE CAÑAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DEL 
PRI DEL 
AYUNTAMIENTO 
DE AMATLAN DE 
CAÑAS 

10/03/2017 21 ONEROSO 

8 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

24/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE IXLAN DEL 
RIO 

EVENTO CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
IXTLAN DEL RIO 

10/03/2017 21 ONEROSO 
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9 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

27/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE SAN BLAS 

REUNION CON 
DELEGADOS DE 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
BLAS 

10/03/2017 18 ONEROSO 

10 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

28/02/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE TECUALA 

REUNION CON 
DELEGADOS Y 
ESTRUCTURA DEL 
PRI DEL MUNICIPIO 
DE TECUALA 

10/03/2017 17 ONEROSO 

11 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

01/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE 
ACAPONETA 

REUNION CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
ACAPONETA 

10/03/2017 16 ONEROSO 

12 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

02/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE SAN 
PEDRO 
LAGUNILLAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO 
LAGUNILLAS 

10/03/2017 15 ONEROSO 

13 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

03/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE BAHIA DE 
BANDERAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DE 
PRI DEL MUNICIPIO 
DE BAHIA DE 
BANDERAS 

10/03/2017 14 ONEROSO 

14 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

06/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS EN 
PRI DE XALISCO 

REUNION CON 
ESTRUCTURA Y 
DELEGADOS DEL 
PRI DEL MUNICIPIO 
DE XALISCO 

10/03/2017 11 ONEROSO 

15 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

07/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI MUNICIPAL DE 
ROSAMORADA 

REUNION DE 
ESTRUCTURAS Y 
DELEGADOS DEL 
PRI EN EL 
MUNICIPIO DE 
ROSAMORADA 

10/03/2017 10 ONEROSO 

16 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

08/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE BAHIA DE 
BANDERAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURAS Y 
DELEGADOS DEL 
PRI DEL MUNICIPIO 
DE BAHIA DE 
BANDERAS 

10/03/2017 9 ONEROSO 

17 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

09/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS DEL 
PRI DE BAHIA DE 
BANDERAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURA DEL 
PARTIDO DE EL 
MUNICIPIO DE 
BAHIA BANDERAS 

10/03/2017 8 ONEROSO 

18 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

10/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADO DEL 
PRI DE BAHIA DE 
BANDERAS 

REUNION CON 
ESTRUCTURA DE 
PARTIDO DE EL 
MUNICIPIO DE 
BAHIA BANDERAS 

10/03/2017 7 ONEROSO 

20 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

17/03/2017 PRIVADO REUNION CON 
DELEGADOS 
MUNICIPALES DEL 
PRI DE SAN BLAS 
EL 17 DE MARZO 

REUNION EN 
EVENTO CON 
DELEGADOS DEL 
PRI EN SAN BLAS 
EL DIA 17 DE 
MARZO 

22/03/2017 12 NO 
ONEROSO 

21 JUAN RAMON 
CERVANTES 

GOMEZ 

17/03/2017 PRIVADO EVENTO CON 
DELEGADOS DEL 
PRI EN SAN BLAS 
EL 17 DE MARZO 

EVENTO CON 
DELEGADOS DEL 
PRI MUNICPAL DE 
SAN BLAS EL 17 DE 
MARZO 

22/03/2017 12 ONEROSO 

60 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

08/02/2017 PRIVADO ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE 
TEPIC 

ENCUENTRO CON 
DELEGADOS DE LA 
CONVENCION EN 
TEPIC 

11/04/2017 69 ONEROSO 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 58 (cincuenta y ocho) eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización20.  
 

                                                           
20 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los precandidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
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es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de 58 (cincuenta y ocho) eventos en el 
Sistema Integral de Fiscalización con posterioridad a su realización en el 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 58 (cincuenta y ocho) eventos con posterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 
realización; esto es, en el caso concreto un total de 2,900 UMAS, equivalente a 
$218,921.00 (doscientos dieciocho mil novecientos veintiún pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $218,921.00 (doscientos dieciocho 
mil novecientos veintiún pesos 00/100 M.N.).22 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6 BIS. 
 

No. Conclusión 

6 
BIS 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 18 eventos, no 
obstante que fueron informados previos a la fecha de su 
realización”. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 

                                                           
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida de Actualización. 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
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políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
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en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
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la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
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presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación23: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 

                                                           
23 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, dieciocho eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización dieciocho eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.24 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, dieciocho eventos con anterioridad a su realización, de acuerdo a lo 
señalado en el Dictamen Consolidado y que a continuación se transcribe: 
 

Agenda de eventos de Gobernador 
CONSEC ID SIF  NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO 
FECHA DEL 

EVENTO 
TIPO DE 
EVENTO 

NOMBRE DEL 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN FECHA 
CREACIÓN 

DIAS 
DESFASE 

ONEROSO / 
NO ONEROSO 

38 38 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

01/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
A DELEGADO 
DE TEPIC 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADO DE 
TEPIC 

27/02/2017 -5 NO ONEROSO 

39 39 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

01/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
CON 
ESTRUCTURA
S PRIISTAS 
EN TEPIC 

ENCUENTRO 
CON 
ESTRUCTURAS 
PRIISTAS EN 
TEPIC 

27/02/2017 -5 ONEROSO 

40 40 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

02/03/2017 PRIVADO VISITAS 
DOMICILIARIA
S A 
DELEGADOS 
DE TEPIC 

VISITAS 
DOMICILIARIAS 
A DELEGADOS 
DE TEPIC 

27/02/2017 -4 NO ONEROSO 

41 42 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

03/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
A DELEGADO 
DE TEPIC 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADO DE 
TEPIC 

27/02/2017 -3 NO ONEROSO 

42 43 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

03/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
TEPIC 

ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
TEPIC 

27/02/2017 -3 ONEROSO 

43 46 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

05/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
EN SANTIAGO  

ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS DE 
SANTIAGO VILLA 
HIDALGO 

27/02/2017 -1 NO ONEROSO 

44 47 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

07/03/2017 PRIVADO REUNION 
CON 
DELEGADOS 
DE RUIZ EL 
VENADO 

REUNION CON 
DELEGADOS DE 
RUIZ EL 
VENADO 

06/03/2017 -6 NO ONEROSO 

45 49 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

07/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
RUIZ 

ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
RUIZ 

06/03/2017 -6 ONEROSO 

46 50 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

10/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
DELEGADOS 
DE SANTIAGO  

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
SANTIAGO 

09/03/2017 -6 NO ONEROSO 

                                                           
24 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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CONSEC ID SIF  NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

FECHA DEL 
EVENTO 

TIPO DE 
EVENTO 

NOMBRE DEL 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN FECHA 
CREACIÓN 

DIAS 
DESFASE 

ONEROSO / 
NO ONEROSO 

SANTA CRUZ DE 
LAS HACIENDAS 
ZONA RURAL 

47 51 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

10/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
SANTIAGO 

VISITA 
DOMICILIARIA 
SANTIAGO SAN 
ANDRES ZONA 
RURAL 

09/03/2017 -6 NO ONEROSO 

48 52 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

10/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
SANTIAGO 

VISITA 
DOMICILIARIA 
SANTIAGO 
RANCHO NUEVO 
ZONA RURAL 

09/03/2017 -6 NO ONEROSO 

49 53 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/03/2017 PRIVADO VISITA A 
DELEGADOS 
DE 
ROSAMORAD
A 

VISITA A 
DELEGADOS DE 
ROSAMORADA 
SAN VICENTE 

09/03/2017 -5 NO ONEROSO 

50 54 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
A 
DELEGADOS 
ROSAMORAD
A 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
ROSAMORADA 
PERICOS 

09/03/2017 -5 NO ONEROSO 

51 55 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/03/2017 PRIVADO VISITA A 
DELEGADOS 
DE TUXPAN 

VISITA A 
DELEGADOS DE 
TUXPAN PALMA 
GRANDE 

09/03/2017 -5 NO ONEROSO 

52 56 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

11/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
A 
DELEGADOS 
TUXPAN 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADOS DE 
TUXPAN 
COAMILES 

09/03/2017 -5 NO ONEROSO 

53 57 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

12/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS 
CNC EN CDE 

ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS DE 
LA CNC EN EL 
COMITE 
DIRECTIVO 
ESTATAL 

09/03/2017 -4 ONEROSO 

72 58 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

16/03/2017 PRIVADO ENCUENTRO 
DELEGADOS 
XALISCO 

ENCUENTRO 
CON 
DELEGADOS DE 
XALISCO 

14/03/2017 -5 ONEROSO 

73 59 MANUEL 
HUMBERTO COTA 

JIMENEZ 

17/03/2017 PRIVADO REUNION 
DELEGADOS 
CTM BAHIA 
DE 
BANDERAS 

REUNION CON 
DELEGADOS DE 
LA CTM EN 
BAHIA DE 
BANDERAS 

14/03/2017 -4 ONEROSO 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización dieciocho eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización25.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
                                                           
25 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los precandidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se puede catalogar a la conducta desplegada como una falta 
de índole formal, porque con ella se impide que la fiscalización se realice, 
generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 BIS 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, dieciocho eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó dieciocho eventos con anterioridad a su fecha 
de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización por cada evento 
informado de forma extemporánea pero antes de la fecha de su realización; esto 
es, en el caso concreto un total de 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 
(trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.)  

                                                           
26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 13,588.20 (trece mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.)  
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38 numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, en el periodo 
normal, el registro contable de cuatro operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $18,639.12”. 

$18,639.12 

11 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de diez operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$22,861.92 dentro del periodo de corrección.” 

$22,861.92 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación27: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
                                                           
27

 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización.28 
 
 
 

                                                           
28

Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $41,501.04 (cuarenta y un mil quinientos un pesos 04/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“10. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, en el 
periodo normal, el registro contable de cuatro 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $18,639.12”. 

“11. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de diez operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $22,861.92 dentro del 
periodo de corrección”. 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
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real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización29. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

                                                           
29 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$18,639.12 (dieciocho mil seiscientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $18,639.12 
(dieciocho mil seiscientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $931.96 (novecientos treinta y un pesos 96/100 M.N.)  

                                                           
30

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $931.96 (novecientos treinta y un 
pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 


Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$22,861.92 (veintidós mil ochocientos sesenta y un pesos 92/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.31 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $22,861.92 
(veintidós mil ochocientos sesenta y un pesos 92/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
31

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $6,858.58 (seis mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
58/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,858.58 (seis mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 58/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Procedimiento oficioso: conclusión 8  

 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
 
 

No. Conclusión 
8 “PRI/NAY. Esta Unidad propone el inicio de un procedimiento oficioso con 

el fin de determinar el origen y destino de diversas publicaciones.” 

 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 

 Derivado de procedimientos de auditoría llevados a cabo, se identificó 
propaganda que no fue reportada en el informe, como se muestra en el 
cuadro: 
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Cons. Precandidato Medio impreso Fecha de 

publicación 

Número de 

Páginas  

Anexos 

del oficio 

INE/UTF/DA-

L/3241/17 

Anexos del 

Presente 

Dictamen 

1 

C. Manuel 

Humberto 

Cota Jiménez 

Periódico NVC Noticias “Noticias 
con Visión” 

Sin fecha 1 a la 8 3 2 

2 Periódico “Nayarit Publica” edición 
318 Grupo México informa 

20-02-2017 al 
26-02-2017 

1 a la 8 4 3 

3 Periódico “Nayarit Publica” edición 
319 Grupo México informa 

27-02-2017 al 
05-03-2017 

2 a la 5, 
7, 9 a la11 

5 4 

4 Periódico “Nayarit Publica” edición 
320 Grupo México informa 

06-03-2017 al 
12-03-2017 

6,9,12 6 5 

5 Periódico “Nayarit Publica” edición 
321 Grupo México informa 

13-03-2017 al 
19-03-2017 

4, 5 y 6 7 6 

6 Periódico “Nayarit Publica” edición 
323 Grupo México informa 

27-03-2017 
 al 02-04-2017 

1 a la 8 8 7 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/3241/17 notificado el 4 de abril de 2017, se hicieron 
de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de 
los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRI/SFA/101/2017, de fecha 11 de abril de 2017, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“(…), se identificó a su juicio propaganda que no fue reportada en el 

informe, como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Cons. Precandidato Medio impreso Fecha de 

publicación 
Páginas donde 
se detectó el 

beneficio 

Anexo 

1 C. Manuel 
Humberto Cota 

Jiménez 

Periódico 
NVC Noticias “Noticias con Visión” 

Sin fecha 1 a la 8 3 

2 Periódico “Nayarit Publica” edición 318 Grupo México 
informa 

20-02-2017 al 
26-02-2017 

1 a la 8 4 

3 Periódico “Nayarit Publica” edición 319 Grupo México 
informa 

27-02-2017 al 
05-03-2017 

2 a la 5, 
7, 9 a la11 

5 

4 Periódico “Nayarit Publica” edición 320 Grupo México 
informa 

06-03-2017 al 
12-03-2017 

6,9,12 6 

5 Periódico “Nayarit Publica” edición 321 Grupo México 
informa 

13-03-2017 al 
19-03-2017 

4, 5 y 6 7 

6 Periódico “Nayarit Publica” edición 323 Grupo México 
informa 

27-03-2017 al 
02-04-2017 

1 a la 8 8 

 
Del mismo la autoridad solicita de ser un gasto efectuado por el sujeto 
obligado o en su caso una aportación en especie la documentación 
correspondiente que soporte dicha erogación, por tanto, al no resultar 
ninguna de las dos anteriores se procede a dar contestación en el 
siguiente tenor, por así convenir a mi derecho: 
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Se niega categóricamente la vinculación y en consecuencia alguna 
relación contractual de orden de pago y/o difusión de los medios 
impresos antes citados.  

 
Contrario a la auditoría realizada por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, cabe realizar las siguientes aclaraciones: 
 
- Mi representada No contrató, ordenó o solicitó difusión de los 
contenidos denunciados, personalmente o por terceros; ni es 
responsable del contenido, distribución, difusión y publicidad de la 
revista. 
 
- Es cierto que en ocasiones se concedieron entrevistas a diversos 
medios de comunicación amparadas bajo la libertad de expresión y 
libertad de ejercicio periodístico, negando categóricamente algún pago 
por estas. 
- La editorial realizó un ejercicio de libertad de expresión, sin que se 
advirtiera una posición partidista, se llamara al voto, se dejara ver 
aspiraciones electorales, implicara un medio propagandístico para 
algún cargo de elección popular, o exaltara las virtudes del servidor 
público. 
- El contenido de la revista, en su caso pudo ser producto de una 
investigación; los reportajes, entrevistas y notas de la revista, tiene 
como finalidad presentar temas de actualidad con impacto local. 
 
Se debe recordar que la libertad de expresión debe tener la protección 
más amplia porque se erige en condiciones necesarias para el 
intercambio de ideas, la posibilidad de un debate vigoroso y, de manera 
preponderante, la formación de un electorado informado y consciente. 

 
Los artículos 6º y 7º de la Carta Magna, en lo conducente, disponen 
que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, salvo en los supuestos de ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; siendo inviolable la libertad de difundir 
opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.  

 
Atendiendo a los criterios de la Suprema Corte, se tiene que la libertad 
de expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una 
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comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y juicios 
de valor inherentes al principio de legitimidad democrática.  

 
Así, las ideas alcanzan un máximo grado de protección constitucional 
cuando:  
- Son difundidas públicamente. 

- Con ellas se persigue fomentar un debate público.32 

 
Cabe resaltar el criterio de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos el cual señala que la libertad de expresión 19 Libertad de 
expresión y protección al periodismo es un elemento fundamental 
sobre el cual se basa la existencia de una sociedad democrática, 
siendo indispensable para la formación de la opinión pública.33 

 
En este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que la libertad de expresión, en su vertiente social o 
política, constituye una pieza central para el adecuado funcionamiento 
de la democracia. 

 
Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha señalado que los artículos 6º y 7º, primer párrafo, de 
la Constitución Política Federal; 19, párrafos 2 y 3, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho 
fundamental a la libertad de expresión; y se ha interpretado que el 
ejercicio de esa libertad, en el contexto del debate político, en el que se 
inserta la propaganda electoral, se maximiza. 

 
Así, la libertad de expresión es un derecho fundamental con doble 
dimensión, a través del cual la población de un país puede manifestar 
sus ideas, incluso en el ámbito político, y tiene el derecho de buscar y 
recibir toda la información que desee; por lo que sólo puede limitarse 
por reglas previamente contempladas en las leyes y que tengan como 
propósito asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 

                                                           
32Felipe de la Mata Pizaña et al. Libertad de expresión y protección al periodismo dentro del procedimiento 
especial sancionador, Primera edición. México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2016. 
33 Opinión consultiva OC-5/85 
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demás y la protección de la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral pública.  

 
Lo anterior tiene respaldo argumentativo en la tesis jurisprudencial 
11/2008 sustentada por esta Sala Superior, de rubro: LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. 

 
De esta forma, la libertad de expresión en el campo político electoral 
alcanza dimensiones particulares, al vincularse precisamente con los 
derechos y valores que soportan un Estado constitucional democrático 
de derecho; por tal motivo, su interpretación debe realizarse de manera 
tal que el ejercicio de unos no menoscabe, disminuya o haga 
nugatorios los otros. 

 
Es importante señalar que, tratándose del debate político en un entorno 
democrático, es indispensable la libre circulación de ideas e 
información en relación al actuar de los gobiernos, instituciones, 
gobernantes, candidatos y partidos políticos por parte de los medios de 
comunicación, de los propios partidos y de cualquier persona que 
desee expresar su opinión u ofrecer información. 

 
Por lo tanto, la libertad de expresión alcanza a las informaciones o 
ideas favorablemente recibidas, pero también las que contienen una 
crítica formulada respecto de temas connaturales al debate político. 

 
De lo anterior, solo resta señalarle a esta autoridad que el hecho de 
que las publicaciones contengan el nombre o imagen de nuestro 
candidato no por consecuencia debe existir previo una relación 
contractual, sino que esta se puede realizar bajo el contexto de tener a 
una ciudadanía informada bajo el debate político y democrático de 
nuestro país, con fundamento en lo antes citado se reitera a esta 
autoridad que no se contrató, orden y mucho menos pago orden de 
inserción en los referidos medios impresos (…)” 

 
Esta Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo la solicitud de información sobre 
la veracidad de los comprobantes que soportan los ingresos y gastos reportados, 
requiriendo a través de éste, a los proveedores para que confirmaran o rectificaran 
las operaciones efectuadas mediante los oficios que a continuación se detallan: 
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NÚMERO DE OFICIO PROVEEDOR Y/O PRESTADOR DE SERVICIOS 

INE/UTF/DA-L/4461/17 Grupo Crónica 

INE/UTF/DA-L/4462/17 Nayarit Pública 

 

Sin embargo, a la fecha del presente Dictamen, los proveedores detallados en el 
cuadro que antecede no han dado respuesta a los oficios remitidos por la 
autoridad.  
 
En este sentido, y toda vez que la autoridad no conto con elementos necesarios, 
para determinar el origen y destino de las diversas publicaciones, se propone el 
inicio de un procedimiento oficioso. 
 
26.3 Partido Movimiento Ciudadano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
  
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 6 y 7.  

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 241, numeral 1, 
inciso f) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
3 “MC/NAY. El sujeto obligado presentó el control de folios CF-

RSES-CL, el cual no coincide con el nombre del aportante 
señalado en los recibos y contratos de comodato respectivos.” 

937



 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de su precandidato la observación que se detalla en el 
oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que el precandidato 
presentara las aclaraciones que considerara procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el precandidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
precandidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1. Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2. Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
 3. Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
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autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 

942



 

 

presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación34: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 

                                                           
34 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierte conducta tendente a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
la falta que se presentó en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
  a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
  c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
  d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
  e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
  f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó el control de folios CF-RSES-CL, el cual no 
coincide con el nombre del aportante señalado en los recibos y contratos de 
comodato respectivos. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en la 
presentación del control de folios CF-RSES-CL, el cual no coincide con el nombre 
del aportante señalado en los recibos y contratos de comodato respectivos 
conforme a lo dispuesto en los en el artículo 241, numeral 1, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado presentó el control de folios CF-RSES-CL, el cual no coincide 
con el nombre del aportante señalado en los recibos y contratos de comodato 
respectivos, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 241, numeral 1, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“3.MC/NAY. El sujeto obligado presentó el control de folios CF-RSES-CL, el 
cual no coincide con el nombre del aportante señalado en los recibos y 
contratos de comodato respectivos.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados35. 
 
En la conclusión 3 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 241, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización, mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 241 
  1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 

Contabilidad en Línea: 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en las 
precampañas electorales, de conformidad con las Disposiciones Transitorias del 
Reglamento, así como los registros centralizados de la militancia y de las 
aportaciones en dinero y en especie.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
35 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observadas en la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
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por sí misma constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se 
acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, 
no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda 
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vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.36 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Movimiento Ciudadano, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa que asciende a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos, 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a),  

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de bocina con tripee y renta de 60 sillas, valuados en 
$4,608.20” 

$4,608.20 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
 1. Informes del gasto ordinario: 

a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

 2. Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

 3. Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
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c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
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determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación37: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 

b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como 
garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto 
de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas 
o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: 
cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o 
genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho 
para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; 

                                                           
37 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

960



 

 

b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: 
en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si 
la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
 a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
 
 

962



 

 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos realizados durante la precampaña 
conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.38 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Precampaña los gastos por la 
adquisición de una bocina con tripee y 60 sillas por un monto de $4,608.20 
(cuatro mil seiscientos ocho pesos, 20/100 M.N., contraviniendo lo dispuesto en 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de bocina 

con tripee y renta de 60 sillas, valuados en $4,608.20.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
38 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Precampaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
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colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las precampañas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.39 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 

                                                           
39 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de precampaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos40 y 127 del Reglamento de Fiscalización41. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 

                                                           
40 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)”. 
41 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
 

968



 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,608.20 
(cuatro mil seiscientos ocho pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,608.20 (cuatro mil seiscientos ocho pesos 20/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $6,912.30 (seis mil novecientos doce pesos 30/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,912.30 (seis mil novecientos 
doce pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
42 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38 numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “MC/NAY. El sujeto obligado dentro del periodo normal omitió 
realizar el registro contable de cuatro operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación por un importe de $71,992.02.” 

$71,992.02 

7  “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de cuatro operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas dentro del periodo de corrección por un importe de 
$61,932.40.” 

$61,932.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
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223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
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políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
 1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
 2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
 3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
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todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación43: 

                                                           
43

 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 

                                                                                                                                                                                 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización.44 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $133,924.42 (ciento treinta y tres mil novecientos veinte y cuatro 
pesos 42/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 

                                                           
44

Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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 “6. MC/NAY. El sujeto obligado dentro del periodo normal 
omitió realizar el registro contable de cuatro operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación por un importe de $71,992.02.”  

“7. MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de cuatro operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, ya que 
fueron registradas dentro del periodo de corrección por un 
importe de $61,932.40.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización45. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
45 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 

983



 

 

Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad certeza en la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$71,992.02 (setenta y un mil novecientos noventa y dos pesos 02/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $71,992.02 (setenta 
y un mil novecientos noventa y dos pesos 02/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $3,599.60 (tres mil quinientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,599.60 (tres mil quinientos noventa y nueve pesos 
60/100 M.N.). 

                                                           
46

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 


Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$61,932.40 (sesenta y un mil novecientos treinta y dos pesos 40/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.47 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $61,932.40 
(sesenta y un mil novecientos treinta y dos pesos 40/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $18,579.72 (dieciocho mil quinientos setenta y nueve pesos 
72/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $18,579.72 (dieciocho mil quinientos setenta y nueve 
pesos 72/100 M.N.)  

                                                           
47

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

989



 

 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
26.4 Partido Morena 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Morena 
son las siguientes: 
 

a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 5 bis, 6, 7, 8, 10 y 12. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 13. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 15. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 
 
e) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 17 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1 inciso i), 39, numeral 6, 107, numeral 1,143, Bis numeral 1, 
157, 205, 210, 215, numeral 1, inciso f), 241, numeral 1, inciso f), y 296, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. : Conclusiones 2, 3, 5, 5 bis, 6, 7, 8, 10 y 12. 
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No. Conclusión 

2 “MORENA/NY. El sujeto obligado registró de manera errónea en 
el SIF, un domicilio diferente al reportado en el contrato de 
comodato de la casa de precampaña del precandidato Francisco 
Turón Hernández.” 

3 “MORENA/NY. El sujeto obligado reportó una agenda de 
eventos de manera extemporánea del precandidato Miguel 
Ángel Navarro Quintero.”  

5 “MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar muestras 
por $35,759.00 de las aportaciones en especie recibidas del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

5 bis “MORENA/NY. El sujeto obligado presentó los controles de 
folios sin la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

6 “MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de diez aportaciones en especie por $221,899.97 del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

7 “MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar un contrato 
de donación por $32,866.67 del precandidato Miguel Ángel 
Navarro Quintero.” 

8 “MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras y contratos correspondientes a dos aportaciones por 
concepto de estructura y sonido para eventos por $26,066.66 
del precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero. 

10 “MORENA/NY. El sujeto obligado no presentó el recibo interno 
de transferencia en especie del CEN de la póliza PI-17 del 27-
02-17 por concepto de la renta del local Aztlán, bocinas, sillas y 
mesa rectangular por $5,500.00 del precandidato Miguel Ángel 
Navarro Quintero.” 

12 “Morena/NY. El sujeto obligado no presentó las muestras de la 
propaganda consistente en malla sombra, lonas, playeras, 
sillas, gorras, banderines y camisas, así como de un video; y la 
copia de la credencial para votar del aportante por $42,628.13 
($8,267.20 + $17,688.00 + $1,644.00 + $6,128.93 + $3,900.00 
+ $5,000.00) del precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
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partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

993



 

 

En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo 
alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
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Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
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la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación48: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

                                                           
48 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, las respuestas del 
partido no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
 

998



 

 

 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

“Conclusión 2. Morena/NY. El sujeto obligado registró de 
manera errónea en el SIF, un domicilio diferente al reportado 
en el contrato de comodato de la casa de precampaña del 
precandidato Francisco Turón Hernández.” 

Omisión 

“Conclusión 3. Morena/NY. El sujeto obligado reportó una 
agenda de eventos de manera extemporánea del precandidato 
Miguel Ángel Navarro Quintero.”  

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

“Conclusión 5. MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar muestras por $35,759.00 de las aportaciones en 
especie recibidas del precandidato Miguel Ángel Navarro 
Quintero.” 

Omisión 

“Conclusión 5 bis. Morena/NY. El sujeto obligado presentó los 
controles de folios sin la totalidad de requisitos establecidos en 
la normatividad.” 

Omisión 

“Conclusión 6. MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de diez aportaciones en especie por 
$221,899.97 del precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

Omisión 

“Conclusión 7. MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de donación por $32,866.67 del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

Omisión 

“Conclusión 8. MORENA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras y contratos correspondientes a dos 
aportaciones por concepto de estructura y sonido para eventos 
por $26,066.66 del precandidato Miguel Ángel Navarro 
Quintero.” 

Omisión 

“Conclusión 10. Morena/NY. El sujeto obligado no presentó el 
recibo interno de transferencia en especie del CEN de la póliza 
PI-17 del 27-02-17 por concepto de la renta del local Aztlán, 
bocinas, sillas y mesa rectangular por $5,500.00 del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

Omisión 

“Conclusión 12. Morena/NY. El sujeto obligado no presentó las 
muestras de la propaganda consistente en malla sombra, 
lonas, playeras, sillas, gorras, banderines y camisas, así como 
de un video; y la copia de la credencial para votar del 
aportante por $42,628.13 ($8,267.20 + $17,688.00 + $1,644.00 
+ $6,128.93 + $3,900.00 + $5,000.00) del precandidato Miguel 
Ángel Navarro Quintero.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 33 numeral 1 inciso i), 39 numeral 6, 107, numeral 1,143 Bis numeral 1, 
205, 210, 215, numeral 1, inciso f), 241, numeral 1, inciso f), y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados49. 
 
En las conclusiones 2, 3, 5, 5 bis, 6, 7, 8, 10 y 12 el instituto político en comento, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1 inciso i), 39 numeral 6, 107 
numeral 1,143 Bis numeral 1, 157, 205, 210, 215, numeral 1, inciso f), 241, 

                                                           
49 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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numeral 1 inciso f) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.  
(…) 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras 
o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su 
registro, conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 
38, incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para 
su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos 
que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 
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(…) 
 
Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y 
con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda 
de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo 
respectivo. 
(…) 
 
Artículo 157.  
Requisitos de las transferencias en especie 
 
1. Los partidos sólo podrán realizar transferencias en especie de la 
Concentradora Nacional Federal, de la Concentradora Estatal Federal y de la 
Concentradora Estatal Local a campañas electorales locales, cuando los bienes 
sujetos de ser inventariados hayan sido previamente registrados en la cuenta 
“Gastos por amortizar” y cumplan con los requisitos descritos en los artículos 77, 
78 y 79 del Reglamento. 
 
2. Las transferencias deberán realizarse en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 150 del presente Reglamento. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda 
cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de 
Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar 
el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial 
de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
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Artículo 215.  
Propaganda exhibida en internet 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán 
contar con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en 
Internet manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, 
impresa y en medio magnético que detalle lo siguiente: 
(…) 
f)  Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet. 
(…) 
 
Artículo 241. 
Documentación anexa al informe 
 
1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
f)  Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en las 
precampañas electorales federales, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento, así como los registros centralizados de la militancia 
y de las aportaciones en dinero y en especie. 
(…) 

 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
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autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe de 
los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral 
mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

1009



 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de tales infracciones, 
en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.50 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Morena, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

                                                           
50 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 11 y 13 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“MORENA/NAY El sujeto obligado omitió reportar el gasto de 
una lona valuada en $712.50 del precandidato Miguel Ángel 
Navarro Quintero.” 

$712.50 

13 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
lonas, escenarios, equipo de sonido, bocinas, proyector de luz y 
paraguas realizados en eventos del precandidato Miguel Ángel 
Navarro Quintero por $28,728.80 ($7,758.80 + $6,350.00 + 
$9,300.00 + $5,320.00).” 

$28,728.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
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del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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 1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
 2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
 3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
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una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
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existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación51: 

                                                           
51 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
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ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe 
de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
precampaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización.52 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Precampaña los gastos por la 
adquisición de (una lona, escenarios, equipo de sonido, bocinas y paraguas 
realizados en eventos del precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero) por un 
monto de $29,441.30 (veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
30/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
                                                           
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“11. MORENA/NY. El sujeto obligado omitió reportar el gasto 
de una lona valuada en $712.50 del precandidato Miguel Ángel 
Navarro Quintero.”  

“13. MORENA/NY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de lonas, escenarios, equipo de sonido, bocinas, 
proyector de luz y paraguas realizados en eventos del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero por $28,728.80 
($7,758.80 + $6,350.00 + $9,300.00 + $5,320.00).” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
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autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Precampaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las precampañas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
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con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.53 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de precampaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 

                                                           
53 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Precampaña presentados, a efecto de cotejar que 
todos los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad 
y reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas, 
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apoyo ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2017, en el artículo 8, fracción 
IV, inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca que se 
realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista material de 
propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o precampaña, así como 
con el candidato y candidatos independientes, siempre que durante el desarrollo de la 
visita se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan presumible la 
existencia de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado 
en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
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fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente54: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 

                                                           
54 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 

1026



 

 

“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos55 y 127 del Reglamento de Fiscalización56. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
                                                           
55 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)” 
56 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $712.50 
(setecientos doce pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.57 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $712.50 (setecientos doce pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $1,068.75 (mil sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,068.75 (mil sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
57 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,728.80 (veintiocho mil setecientos veintiocho pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.58 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $28,728.80 (veintiocho mil setecientos veintiocho pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $43,093.20 (cuarenta y tres mil noventa y tres 
pesos 20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de$43,093.20 (cuarenta y tres mil noventa y tres pesos 
20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
58 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38 numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió realizar, en periodo normal, el registro 
contable de 27 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
$553,002.87 del precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

$553,002.87 

15 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 17 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación. El registro se realizó 
en el periodo de ajuste por un importe de $86,317.06 del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.” 

$86,317.06. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
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hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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 1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
 2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
 3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 
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● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
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una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
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existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación59: 

                                                           
59

 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
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ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización.60 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $639,319.93 (seiscientos treinta y nueve mil trescientos diecinueve 
pesos 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 
 

                                                           
60

Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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 “14. Morena/NY. El sujeto obligado omitió realizar, en 
periodo normal, el registro contable de 27 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe $553,002.87 del 
precandidato Miguel Ángel Navarro Quintero.”  

“15. Morena/NY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 17 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación. El registro se realizó en el periodo de ajuste por un 
importe de $86,317.06 del precandidato Miguel Ángel Navarro 
Quintero.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización61. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 

                                                           
61 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad certeza en la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$553,002.87 (quinientos cincuenta y tres mil dos pesos 87/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.62 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $553,002.87 
quinientos cincuenta y tres mil dos pesos 87/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $27,650.14 (veintisiete mil seiscientos cincuenta pesos 14/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,650.14 (veintisiete mil seiscientos cincuenta pesos 14/100 M.N.). 
 

                                                           
62

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$86,317.06 (ochenta y seis mil trescientos diecisiete pesos 06/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.63 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $86,317.06 
(ochenta y seis mil trescientos diecisiete pesos 06/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $25,895.11 (veinticinco mil ochocientos noventa y cinco 
pesos 11/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,895.11 (veinticinco mil ochocientos noventa y cinco pesos 11/100 
M.N.). 
 

                                                           
63

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 “MORENA/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 16 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización, respecto 
a la precampaña de su precandidato Miguel Ángel Navarro 
Quintero.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Coahuila y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
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precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
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una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
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existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación64: 

                                                           
64 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
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ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veinte de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, (16) eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.65 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
 
 

                                                           
65 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Cargo 
Nombre 

candidato 
Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Identificador Evento 
Fecha 
evento 

Hora 
inicio 

Hora fin 
Tipo 

evento 
Descripción 

Fecha 
creacion 

Días 
desfasados 
del evento 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 1 No 

oneroso 

09/02/2017 11:00:00 12:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 47 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 2 No 

oneroso 

08/02/2017 17:00:00 19:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 48 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 3 No 

oneroso 

09/02/2017 13:30:00 14:30:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 47 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 4 No 

oneroso 

09/02/2017 17:00:00 18:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 47 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 5 No 

oneroso 

10/02/2017 11:00:00 12:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 46 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 6 No 

oneroso 

10/02/2017 13:30:00 14:30:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 46 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 7 No 

oneroso 

10/02/2017 17:00:00 18:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 46 

1062



 

 

Cargo 
Nombre 

candidato 
Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Identificador Evento 
Fecha 
evento 

Hora 
inicio 

Hora fin 
Tipo 

evento 
Descripción 

Fecha 
creacion 

Días 
desfasados 
del evento 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 8 No 

oneroso 

11/02/2017 11:00:00 12:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 45 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 9 No 

oneroso 

11/02/2017 13:30:00 14:30:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 45 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 10 No 

oneroso 

11/02/2017 17:00:00 18:00:00 Publico Firma del 

acuerdo 

político de 

unidad por la 

prosperidad y 

el 

renacimiento 

de México 

21/03/2017 45 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 11 No 

oneroso 

04/03/2017 13:00:00 14:00:00 Publico Asamblea 

con militantes 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

21/03/2017 52 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 12 No 

oneroso 

04/03/2017 16:00:00 17:00:00 Publico Asamblea 

con militantes 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

21/03/2017 52 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 13 No 

oneroso 

04/03/2017 18:00:00 19:00:00 Publico Asamblea 

con militantes 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

21/03/2017 52 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 14 No 

oneroso 

05/03/2017 11:00:00 12:00:00 Publico Asamblea 

con militantes 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

21/03/2017 53 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 15 No 

oneroso 

05/03/2017 13:15:00 14:00:00 Publico Asamblea 

con militantes 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

21/03/2017 53 

Gobernador Miguel 

Ángel 

Navarro Quintero 16 No 

oneroso 

05/03/2017 17:30:00 18:30:00 Publico Asamblea 

con militantes 

21/03/2017 53 

1063



 

 

Cargo 
Nombre 

candidato 
Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Identificador Evento 
Fecha 
evento 

Hora 
inicio 

Hora fin 
Tipo 

evento 
Descripción 

Fecha 
creacion 

Días 
desfasados 
del evento 

y 

simpatizantes 

del partido 

morena 

 
 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización (16) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización66.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevaran a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los precandidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
66 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veinte de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 
Fiscalización 16 con posterioridad a su realización en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 

equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 

realización; esto es, en el caso concreto un total de 800 UMAS, equivalente a 

$60,392.00 (sesenta mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $60,392.00 (sesenta mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

e) Procedimiento oficioso: Conclusión 17 

 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 17 lo 

siguiente: 
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No. Conclusión 

17 “MORENA/NAY. Los CC. María Martha Gascón Espino y Adler Zamora Chávez 

negaron haber realizado aportación al partido MORENA por un monto total de 

$34,633.33, por lo que se ordena el inicio de un procedimiento oficioso con la 

finalidad de verificar el origen y destino de los recursos involucrados.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 

 En la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, referente a 

los informes de precampaña en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, la UTF 

solicitó confirmación sobre los ingresos reportados como aportaciones de militantes, 

como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Cons. Núm. De oficio Aportante 

1 INE/UTF/DA-L/3175/17 Lenin Salvador Guardado Negrete 

2 INE/UTF/DA-L/3176/17 Athenas Anaid Reséndiz Samorano 

3 INE/UTF/DA-L/3177/17 Adler Zamora Chávez 

4 INE/UTF/DA-L/3178/17 María Martha Gascón Espino 

 

Respecto de los aportantes señalados en el cuadro anterior, a la fecha del 

presente no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad. 

 

A la fecha de elaboración del presente Dictamen, se ha recibido la respuesta de 

los aportantes que se muestran en el cuadro siguiente: 

  

Nombre del aportante 
Fecha de recepción de 

la respuesta 
Sentido de la respuesta 

Lenin Salvador 

Guardado Negrete 
02-may-17 Confirma aportación 

  Athenas Anaid Reséndiz 

Samorano 
Sin respuesta 

Adler Zamora Chávez 02-may-17 Niega aportación 

María Martha Gascón 

Espino 01-may-17 Niega aportación 
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Es importante señalar que la autoridad electoral no tuvo oportunidad de hacer de 

conocimiento del sujeto obligado, las respuestas a los oficios INE/UTF/DA-

L/3177/17 y INE/UTF/DA-L/3178/17 por parte de los CC. María Martha Gascón 

Espino y Adler Zamora Chávez, en virtud de que las mismas fueron recibidas en la 

oficialía de partes de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nayarit entre los días 

1 y 2 de mayo de 2017, esto es, fuera del plazo de notificación de errores y 

omisiones (4 de abril de 2017) y fuera del plazo de aprobación del Dictamen y 

resolución por parte de la Comisión de Fiscalización (28 de abril de 2017), por lo 

que se hace necesario ordenar el inicio de una investigación formal mediante un 

procedimiento que cumpla con todas las formalidades esenciales previstas en el 

texto constitucional. 

 

La sustanciación de dicho procedimiento permitirá garantizar el derecho de 

audiencia del partido político, a efecto de que manifieste lo que a su derecho 

convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 196 numeral 1 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el inicio de un 

procedimiento oficioso con el fin de verificar el origen y destino de los recursos 

derivados de las presuntas aportaciones realizadas por los CC. María Martha 

Gascón Espino y Adler Zamora Chávez. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.1 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

 

Una multa consistente en 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,509.80 (mil 

quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 7. 
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Conclusión 6 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $1,369.85 (mil trescientos sesenta y nueve pesos 85/100 M.N.). 

 

Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $842.25 (ochocientos cuarenta y dos pesos 25/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% (Cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 

50/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.2 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5, 7 y 9. 

 

Una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $3,000.19 (tres mil 

pesos 19/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $218,921.00 (doscientos dieciocho mil novecientos veintiún 

pesos 00/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 BIS. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $13,588.20 (trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 

M.N.) 

 

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 11. 

 

Conclusión 10 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $931.96 (novecientos treinta y un pesos 96/100 M.N.). 

 

Conclusión 11 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $6,858.58 (seis mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 58/100 

M.N.). 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.3 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Movimiento Ciudadano, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 3. 
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Una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 

cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.) 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 

Conclusión 5 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $6,912.30 (seis mil novecientos doce pesos 30/100 M.N.). 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 7. 

 

Conclusión 6 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $3,599.60 (tres mil quinientos noventa y nueve pesos 60/100 

M.N.). 

 

Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $18,579.72 (dieciocho mil quinientos setenta y nueve pesos 

72/100 M.N.)  

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.4 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Morena, las sanciones siguientes: 

 

a) 9 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5, 5 bis, 6, 7, 8, 10 y 12. 
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Una multa consistente en 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,794.10 (seis 

mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.) 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 13. 

 

Conclusión 11 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $1,068.75 (mil sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 

 

Conclusión 13 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $43,093.20 (cuarenta y tres mil noventa y tres pesos 20/100 

M.N.). 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14 y 15. 

 

Conclusión 14 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $27,650.14 (veintisiete mil seiscientos cincuenta pesos 

14/100 M.N.). 

 

Conclusión 15 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $25,895.11 (veinticinco mil ochocientos noventa y cinco 

pesos 11/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16  

 

Conclusión 16 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $60,392.00 (sesenta mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 

M.N.) 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, a la Sala Regional correspondiente y a la 

Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 

sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 

magnético. 

 

SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 

por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 

obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local 

remita a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un 

plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 

 

SÉPTIMO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 

acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 

notificados del contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo 

con sus Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus precandidatos; 

hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la 

Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las constancias 

atinentes. 
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OCTAVO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, a 

efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas al partido político en 

el ámbito local, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir 

del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad 

con lo establecido en el considerando veinte de la presente Resolución. 

 

NOVENO Se instruye al Instituto Estatal Electoral de Nayarit que en términos del 

artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 

base en la capacidad económica estatal, sean destinados al organismo estatal 

encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 

Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 

Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 

ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 

considerandos respectivos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación en relación con el Proyecto de 

Dictamen Consolidado y el Proyecto de Resolución respectivo que corresponde al 

apartado 3.5 del orden del día.   

Este apartado fue reservado por el Consejero Electoral Benito Nacif, quien tiene el 

uso de la palabra.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Muy buenas tardes a todas y a todos.   

Quisiera llamar la atención de este Consejo General nuevamente sobre un aspecto de 

este Dictamen que se relaciona con uno similar que discutimos la semana pasada.  

La Conclusión 5 de este Dictamen, relacionado con el Partido de la Revolución 

Democrática, propone sancionar a este partido político por el no reporte del gasto de 

la producción de un spot de radio.   

Este spot de radio entra dentro de lo que normalmente llamamos “la categoría de los 

spots genéricos” y siguiendo una tesis aislada de la Sala Superior, emitida en mayo 

de 2016, este Dictamen propone que los gastos de producción de ese spot genérico 

sean considerados: Primero, el spot genérico como “propaganda de Precampaña” y el 

segundo, el gasto relacionado con la producción de ese spot genérico como “un gasto 

de Precampaña” y al no haber sido reportado en el Informe de Gastos de Precampaña 

correspondientes a estas Precampañas para Presidentes Municipales de Veracruz, se 

propone sancionar al Partido de la Revolución Democrática como un gasto no 

reportado.  

El problema que veo con esta conclusión es que la tesis aislada de la Sala Superior 

en la que se basa esta propuesta va a contrapelo de lo que dice nuestro Reglamento 

de Fiscalización.  

El Reglamento de Fiscalización, en el artículo 193, párrafo 3, dice textualmente: “Se 

entiende por propaganda de Precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 
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imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el período 

establecido por esta Ley y en el que señale la Convocatoria respectiva, difunden los 

precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, con el propósito de dar a 

conocer sus propuestas; la propaganda de Precampaña deberá señalar, de manera 

expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es 

promovido”.   

Este es un spot que no difunde al precandidato o los precandidatos, es un spot del 

partido político, es un spot genérico; en segundo lugar, el artículo 218 Bis dice que 

cuando la propaganda de Precampaña aluda a más de un candidato, entonces se 

hará… Dice: “En el caso que los partidos políticos realicen un gasto en el que se 

pueda identificar la imagen o nombre de 2 o más precandidatos dentro del período de 

Precampaña, deberán realizar el cálculo y registro respectivos en el Sistema de 

Contabilidad en Línea, considerando las campañas beneficiadas”.  

Es decir, el Reglamento distingue la propaganda de Precampaña de la propaganda 

genérica y el Reglamento también prevé que la que se reporta como gasto de 

Precampaña es la propaganda de Precampaña.  

Ciertamente, la tesis aislada que emitió la Sala Superior dice otra cosa y prevé que 

aquella propaganda genérica que no se retire durante el período de Precampañas, 

sea contabilizada como propaganda de Precampaña.  

Los problemas que veo son que estamos sancionando en este caso al Partido de la 

Revolución Democrática por cumplir con el Reglamento, aunque incumple un criterio 

establecido en una tesis aislada, que por su naturaleza los partidos políticos no 

estaban en posición de saber que era de cumplimiento obligatorio.  

Por esa razón, creo que esta conclusión debería modificarse y en todo caso no 

sancionar al partido político, puesto que si vamos a adoptar este criterio creo que es 

importante que lo pongamos en el Reglamento, avisemos a los partidos políticos que 

así va a ser en adelante, no a partir de una tesis aislada infiramos que tenían la 

obligación de haberlo reportado en el Informe de Precampañas, algo que 

tradicionalmente y de acuerdo con nuestro Reglamento, era: Propaganda genérica, no 
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propaganda de Precampaña y, por lo tanto, no tenían la obligación de reportarlo como 

un gasto de Precampaña.  

Por eso, Consejero Presidente, propondría que modifiquemos en este sentido la 

Conclusión 5 y no sancionemos al partido político.  

Ciertamente en la sesión pasada adoptamos un criterio distinto, pero creo que ahora 

podemos corregir y aplicar el Reglamento con un sentido más de una forma más 

armónica, es lo que propondría.  

Me parece que los partidos políticos no estaban enterados que tenían esa obligación 

de reportar la propaganda genérica como gasto de Precampaña, que la inferencia que 

se puede hacer de las disposiciones del Reglamento es otra, que tradicionalmente el 

criterio había sido diferente, que incluso en casos emblemáticos que llegaron a este 

Consejo General el criterio había sido que la genérica no era propaganda de 

Precampaña y por lo tanto, su producción no debía reportarse como gasto de 

Precampaña.  

Por estas razones creo que sería conveniente modificar la Conclusión 5, no imponer 

la sanción y, en todo caso, de cara a las próximas Precampañas, si ese es el criterio 

que prevalece entre los Consejeros Electorales, incluirlo de forma expresa avisando a 

los sujetos obligados en el Reglamento de Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.   

Tiene el uso de la palabra Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

En abono y coincidiendo con lo que ha expresado el Consejero Electoral Benito Nacif, 

haría 2 breves reflexiones.  
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La primera, si estamos ante un promocional de carácter genérico, que incluso pudo 

haber sido reportado como gasto ordinario, previo al inicio de las Precampañas, mi 

pregunta es ¿A quién beneficia?   

No beneficia a ningún precandidato en particular, los propios precandidatos pueden 

aducir en su favor, en su derecho que no tiene un beneficio particular por la difusión 

de un promocional de carácter genérico.   

Me parece que en la propaganda de Precampaña, en todo caso, sí debe de tener a 

favor de los precandidatos un beneficio, que en este caso no se puede apreciar y no 

se puede ver reflejado.   

La segunda reflexión es en el sentido de que tratándose de una tesis asilada, esta no 

tiene un carácter obligatorio, es más ni siquiera está considerada como una tesis 

relevante.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

En efecto, este criterio ya lo votamos y lo aprobamos en la sesión pasada cuando 

conocimos los Dictámenes de la revisión de Informes de Precampaña del Estado de 

México, Coahuila y otros y, justamente el fundamento jurídico entre los que se señala 

es la tesis que se llama propaganda genérica; los gastos realizados durante las 

Precampañas y campañas son susceptibles de prorrateo y en esta tesis se habla de 

que la propaganda genérica que difundan los partidos políticos durante la etapa de 

Precampaña se debe de considerar como gasto de Precampaña a prorratear.   

Esta es, en efecto, una tesis que deriva del expediente SUP-RAP-204/2016 que se 

emite justamente cuando se conoce por parte de la Sala Superior las impugnaciones 

relacionadas con la revisión de los Informes de Precampaña de Ingresos y Gastos de 

las Elecciones 2015-2016.  
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Estaría de acuerdo con este criterio y, por lo tanto, estaría de acuerdo con el 

Dictamen circulado.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.  

Para poder aplicar esa tesis, que es una tesis aislada, creo que no puede ser nada 

más a lo ligero, tendrían que analizarse los elementos que tiene esa propaganda, si 

son coincidentes con los elementos que se están utilizando en los promocionales y en 

todo lo que se lleva en la Precampaña, pero no es nada más decir: “Es que todo lo 

que se haga ordinario, vamos, genérico, puede ser contabilizado como gasto de 

Precampaña”, es totalmente diferente. El gasto de Precampaña es para invitar a la 

militancia a votar por uno u otro candidato interno y si no se está llegando a eso, no 

tiene por qué considerarse como gasto de Precampaña.  

Es cuanto, Consejero Presidente. Muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Sólo para ilustrar que este criterio no es armónico con el conjunto de disposiciones 

que existen, sobre todo en materia de radio y televisión, pero en otras materias, 

supongamos que un partido político incluye un genérico en el Sistema de 

Administración de Tiempos de Radio y Televisión para que, en caso de que hubiere 
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una medida cautelar, se use ese genérico en lugar de la propaganda que está siendo 

materia de una queja.  

Entonces, ese genérico que puede aparecer en una entidad con o sin Proceso 

Electoral, con Precampaña o sin Precampaña, automáticamente, al momento que la 

Comisión de Quejas y Denuncias dé la instrucción de que se transmita en una 

entidad, que sustituya un spot en una entidad que tiene un proceso, se convierte en 

propaganda de Precampaña.  

La verdad es que el Sistema y todas nuestras reglas fueron diseñados para que los 

genéricos no se consideren, como propaganda de Precampaña.   

Creo que, además eso fue el caso del Partido Acción Nacional en el spot anterior, y 

entonces cuando sale la Unidad Técnica de Fiscalización lo detecta y “su producción 

la debiste haber reportado como un gasto de Precampaña”. Además está el problema 

de que nuestro Reglamento tiene otra definición de lo que es propaganda de 

Precampaña y en un segmento donde dice, o sea, no la define en abstracto para fines 

de radio y televisión, la define para saber qué es un gasto de Precampaña.  

No quisiera entrar a cuestionar si el criterio debemos adoptarlo o no o cuál es, pero 

creo que si se adopta tiene que reflejarse en el Reglamento de Radio y Televisión, 

cosa que no hemos hecho antes de proceder a sancionar a los partidos políticos por 

no haberlo reportado como un gasto de Precampaña, y que recuerden no es una 

sanción menor, es una sanción de, al menos el 150 por ciento del monto involucrado. 

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Tengo la impresión que habiendo estado de acuerdo de origen con el Consejero 

Electoral Enrique Andrade, precisamente porque esto es acorde al criterio que de 

hecho adoptamos la sesión pasada cuando resolvimos otros Dictámenes de distintas 
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Precampañas de las que se celebraron en este año, sí me parece que vale la pena 

reflexionar específicamente, el caso que hay en este momento y que pone sobre la 

mesa el Consejero Electoral Benito Nacif.  

¿Por qué me llama la atención el caso que pone sobre la mesa el Consejero Electoral 

Benito Nacif? Específicamente porque se está refiriendo a un spot en televisión, o 

sea, en radio, la materia de esta observación tiene que ver con materiales pautados 

por el partido político.   

¿Por qué llama la atención esto? Porque en Precampaña en muchas ocasiones lo 

que se emplea son materiales genéricos, que también se emplean en el resto del 

país; es decir, que se utilizan en la pauta de distintas entidades. No tengo claro, no 

tengo la información en este momento de qué características específicas tiene este 

material, es decir, es un material específicamente producido para esa Precampaña, 

para esa etapa en esa entidad o es un material genérico que fue producido para 

transmitirse en distintas entidades del país, y fue utilizado dentro de los tiempos 

relativos a la Precampaña también de esta entidad.  

Me parece que eso sí puede ser distinto, porque si estamos hablando de un material 

genérico que se empleó en el resto del país, entraría la duda de por qué cargar el 

costo de la totalidad de ese spot a un precandidato o a 2 precandidatos o a 3 

precandidatos, el número de precandidatos o precandidatas que estén contendiendo.   

Si es un material específico me parece que nos puede llevar a la misma conclusión de 

lo que habíamos resuelto en ocasiones anteriores. Me inclinaría por, y sé que es lo 

último que queremos hacer, pero ordenar un oficioso para analizar las características 

de este promocional, porque no tenemos o al menos que se puedan dar las 

características del mismo, me parece que no tenemos esos elementos.   

No sé si ahora se pueden tener en la mesa y nos lleve a resolver en un sentido o en 

otro, pero sí creo que me preocuparía variar un criterio respecto de lo que aprobamos 

la sesión inmediata anterior sin tener los elementos para poder decir por qué en este 

caso en particular no debiera aplicar ese mismo criterio y por qué se diferencia 

respecto de otros casos.  
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Precisamente para mantener la congruencia de criterios de este Consejo General sí 

me parece que valdría la pena tener esta información que nos permitiera decantarnos 

en un sentido o en otro.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Se trata de un spot genérico porque no menciona a un precandidato, pero sí está 

claro que se trata de material producido por el partido político para Veracruz durante 

Proceso Electoral.   

Es decir, no estamos en el supuesto de un spot pautado a nivel nacional y que se usa 

para sustituir un anuncio que bajó la Comisión de Quejas y Denuncias.   

De tal manera que no me parece que estemos forzando lo que se ha sancionado con 

antelación al considerar como un gasto para la precampaña el que se ejerció para 

producir este material.   

Ahora bien, lo cierto es que es necesario, ante distintas sentencias del Tribunal 

Electoral, clarificar qué se va a tomar como gasto de precampaña y qué como gasto 

genérico, sobre todo de cara al Proceso Electoral 2017-2018 porque ahora estamos 

prácticamente cerrando ya la fiscalización de las precampañas.   

Creo que, ha sido una fiscalización, permítanme decirlo así, sin mayores 

controversias; por supuesto que hay distintos puntos de vista pero en general ha sido 

una fiscalización que ha corrido bien.   

Pero, debemos ser muy claros si, por ejemplo, vamos a dar por válido que distintos 

partidos políticos compren publicidad en espectaculares antes del inicio de las 

precampañas, que eso vaya posicionando a los propios partidos políticos y que no 

tenga efecto; que estén colocados, que esté el país lleno de espectaculares antes del 

inicio de las precampañas y que eso no tenga efecto para ser fiscalizado desde el 
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punto de vista de la equidad sino solo en el ordinario, para ver si fueron debidamente 

adquiridos esos espectaculares.   

Me parece que tampoco se trata de adelantar las campañas, que en todo caso lo 

válido es que los partidos políticos tengan sus procesos en términos de sus distintos 

Estatutos para seleccionar sus candidatos y el período de contienda política ya 

interpartidista está fijado en la Ley y ahí incluso el Reglamento es muy claro al señalar 

que toda propaganda genérica que esté siendo expuesta durante campañas se 

considerará para los topes de campaña.   

Me parece que acotar qué se va a permitir y qué no es algo que debe hacer la 

autoridad con la antelación suficiente al inicio de las próximas precampañas para que 

las reglas del juego estén muy claras y eso se puede hacer con una pequeña 

modificación al Reglamento de Fiscalización, a la luz de la experiencia de este año en 

donde seguramente encontraremos elementos para hacer ajustes a la norma. Este 

caso creo que tampoco es tan preocupante por las características del spot en 

particular.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

En abono de lo que ha señalado y coincidiendo, además, con el Consejero Electoral 

Benito Nacif, el artículo 65 del Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral, 

dice: “De los casos de suspensión de difusión de promocionales con motivo del 

otorgamiento de medidas cautelares…” En efecto, este artículo en su parte final 

establece que en caso que no se indique por qué material ha sustituido uno al que le 

recayeron medidas cautelares, en términos de lo que dispone el artículo 43 de este 

Reglamento, se podrá señalar un material de carácter genérico.  
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Es que esto tiene esa lógica, al final, aun en la propaganda de precampaña lo que se 

busca en ésta, particularmente en el caso en que hay precandidatos, es que este 

material tiene un objeto y tiene destinatarios; un material genérico no tiene ese 

propósito, no tiene un destinatario, no está buscando promover la precandidatura de 

un actor político, en fin, es un mensaje que no tiene en estricto sentido el propósito o 

la intencionalidad de un material de precampaña en el que se busca posicionar a 

alguien de manera particular.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Les propongo a ustedes 3 votaciones: Una en lo general, para incorporar el engrose 

que se circuló. Igual que en el caso anterior, las consideraciones que hizo el 

Consejero Electoral Ciro Murayama y la Consejera Electoral Pamela San Martín. 

Separando en lo particular la conclusión 5, para votarse en lo particular, así como la 

propuesta de la Consejera Electoral Pamela San Martín de abrir un oficioso, que 

también lo votaríamos en lo particular.  

Señoras y señores Consejeros Electores, se consulta si se aprueban en lo general el 

Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.5, tomando en consideración en 

esta votación en lo general el engrose circulado previamente con las consideraciones 

propuestas, igual que en el punto anterior, por el Consejero Electoral Ciro Murayama y 

la Consejera Electoral Pamela San Martín.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general en estos términos, sírvanse 

manifestarlo.  
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Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular la conclusión 5, en el sentido del 

Proyecto, es decir, con la sanción correspondiente que viene consignada en el 

Proyecto que fue circulado originalmente.  

Quienes estén a favor de aprobarlo en los términos en que viene en el Proyecto la 

conclusión 5, sírvanse manifestarlo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Permítame, 

Secretario del Consejo, una moción de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.   

Nada más pediría si pudiéramos votar en otro orden, y voy a explicar por qué:  

Propuse que se abriera un oficioso, si eso no prospera acompañaría el Proyecto de 

Resolución en sus términos, pero si primero se pone a consideración el Proyecto de 

Resolución en sus términos, lo votaré en contra esperando la segunda votación, 

solamente para facilitar las cosas sí pediría el orden distinto.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Secretario del Consejo, continúe con la votación, por favor.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Primero 

someteré a su consideración la propuesta de la Consejera Electoral Pamela San 

Martín, para que se abriera un oficioso en los términos que ella lo ha señalado.   

Quienes estén de acuerdo con abrir el oficioso, sírvanse manifestarlo.   
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1 voto.  

¿En contra? 10 votos.   

No es aprobada la propuesta por 1 voto a favor (de la Consejera Electoral, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) y 10 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero 

Presidente.   

Ahora someto a su consideración la conclusión 5 en el sentido del Proyecto de 

Resolución circulado, es decir, con una sanción.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Aprobada la conclusión 5 en sus términos por 8 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctor Benito Nacif Hernández y Maestro Jaime Rivera 

Velázquez), Consejero Presidente.  

INE/CG148/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Ingresos y Gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de 

Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG149/2017) Pto. 3.5  
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INE/CG149/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS AL CARGO DE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de Precampaña al cargo de Ayuntamiento, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, así como profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las 
campañas de los candidatos, relativas a los Procesos Electorales -federal y 
locales-. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, 
así como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 
competencia. 

 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, se 

votó el Acuerdo INE/CG45/2014, mediante el cual se aprobó el Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre 
de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade 
González, el como presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de dos 
mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime Rivera 
Velázquez. 
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El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

 
VI. Mediante decreto de la Sexagésima Tercera legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el primero de 
julio de dos mil quince, se expidió el Código Número 577 Electoral para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral 
de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 

 
IX. El siete de noviembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal 

de Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG238/2016, por el que se 
aprueba el Plan y Calendario integral para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017. 

 

XI. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG282/2016, por el que se 
ajusta el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 
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XII. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG301/2016, por el que se 
determinan los topes de gastos que pueden erogar en conjunto los 
precandidatos de un partido político, durante las precampañas electorales de 
las elecciones en las que se renovarán los ediles de los 212 Ayuntamientos 
del estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiún de diciembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, 
por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el trece de enero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG010/2017, por el que se aprueba la 
redistribución temporal del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2017, con base en el presupuesto de egresos autorizado por el Congreso del 
estado de Veracruz al Órgano Electoral. 

 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para la 
elaboración y aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, derivado de 
la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos y 
Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila de 
Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

XVI. En sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo clave OPLEV/CG020/2017, por el 
que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir 
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los partidos y candidatos independientes durante el Proceso Electoral 2016-
2017. 

 
XVII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil diecisiete, 

el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, por el que se da 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el Juicio de Revisión Constitucional 
Electoral recaído en el expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados.  

 

XVIII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 

 
XIX. El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones 
vacantes de las Comisiones Permanentes y Temporales, así como en los 
Comités de este Órgano Colegiado, al Consejero y a las Consejeras 
Electorales que fueron designados para el periodo del 5 de Abril de 2017 al 4 
de Abril de 2026, por lo que se determinó que la Comisión de Fiscalización 
sería integrada por las y los Consejeros Electorales Enrique Andrade 
González, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola 
Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
XX. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Proyecto que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de precampaña al cargo de ayuntamiento correspondiente 
al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como la respectiva Resolución, por votación unánime 
de las y los Consejeros Electorales presentes en la Comisión de 
Fiscalización: el Dr. Benito Nacif Hernández, la Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Lic. Enrique Andrade 
González, Presidente de tal órgano colegiado. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Nacional electoral, el cual 
de conformidad con el Apartado A, primer párrafo de la base en cita, se 
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo 
principios rectores en el ejercicio de su función la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

4. Que de conformidad con el Apartado B, inciso a), numeral 6; así como su 
penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, 
para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La 
Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función 
en cita, así como al definición de los órganos técnicos dependientes del 
mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos 
para la aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en 
cumplimiento de sus funciones el Consejo General del no estará limitado por 
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los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de 
las autoridades federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
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preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1,  

inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 

y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los 
requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos 
a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados. 

 
13. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las 

reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes de los partidos políticos. 

 
14. Que el artículo 169, párrafo segundo y 170, fracción I del Código Electoral 

Vigente para el Estado de Veracruz, establece que la etapa preparatoria de 
la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz celebre, los 
primeros diez días del mes de noviembre del año previo a la elección y 
concluye al iniciarse la Jornada Electoral.  

 
15. Que de conformidad con el artículo 169, párrafo segundo del Código 

Electoral Vigente para el Estado de Veracruz, el Proceso Electoral con la 
primera sesión que el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz celebre, los primeros diez días del mes de 
noviembre del año previo a la elección y concluye y concluye el quince de 
septiembre, para la elección de ayuntamientos o, en su caso, hasta en tanto 
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el órgano jurisdiccional competente emita las sentencias definitivas respecto 
de los medios de impugnación pendientes de resolución. 

 
16. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG238/2016 aprobado en sesión 

extraordinaria, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 59, párrafo segundo, fracción VI, inciso a) 

del Código Electoral Vigente para el Estado de Veracruz, las precampañas 
se realizarán del cinco de febrero al doce de marzo del año de la elección. 

 
18. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña 

de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos que postulen al cargo de 
Ayuntamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, son aquellos 
con registro o acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán 
frente a las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 

 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones 
legales en el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido 
político con registro nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir 
financiamiento público para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo 
anterior al no alcanzar el porcentaje mínimo establecido de la votación valida 
emitida de la elección correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el 
partido político no pierde la acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el 
derecho a la prerrogativa en cita. 
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Al respecto, se actualiza el supuesto precedente por lo que hace a los 
Partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, los cuales no cuentan con 
capacidad económica para hacer frente a las sanciones económicas que en 
su caso sean acreedores, por lo que se considerará la capacidad económica 
de los Partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano derivado del resultado 
del Financiamiento Público otorgado por el Instituto Nacional Electoral1. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se les imponga, toda 
vez que mediante el Acuerdo OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en cumplimiento a la Resolución recaída al expediente 
SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por el cual revoca el 
Acuerdo OPLEV/CG282/207, se les asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional  $72,885,369  

Partido Revolucionario Institucional  $64,742,953  

Partido de la Revolución Democrática  $30,468,644  

Partido Verde Ecologista de México  $27,585,249  

Morena  $63,382,862  

 
Ahora bien, por lo que hace a los Partidos del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano sujetos al procedimiento de fiscalización derivado del resultado 
del Financiamiento Público otorgado por el Instituto Nacional Electora 
mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 26 de agosto de dos mil dieciséis, los montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

Partido del Trabajo  $217,254,999 

Partido Movimiento Ciudadano $313,331,759 

                                                           
1 Criterio orientador sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 
de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso que los 
partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho 
que para valorar la capacidad económica del partido político infractor es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha 
hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de 
los infractores no pueden entenderse de manera estática dado que es 
evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 

 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 

 

ID Partido Político con 
acreditación local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de abril de 
2017 

Montos por 
saldar Total 

1 

Monto que corresponde al 
Partido Acción Nacional, 
respecto de las sanciones 
impuestas a la coalición 
"Unidos para Rescatar 

Veracruz" 

INE/CG592/2016 $ 2,700,078.82  - $ 2,700,078.82  $ 2,700,078.82 

2 Partido Acción Nacional INE/CG806/2016 $ 2,191.20  - $ 2,191.20  $ 2,191.20 
3 

Partido Revolucionario 
Institucional INE/CG592/2016 $ 1,782,952.92   - $ 1,782,952.92 $ 1,782,952.92 

4 

Monto que corresponde al 
Partido Revolucionario 

Institucional, respecto de 
la sanción impuesta a la 
coalición “Para Mejorar 

Veracruz” 

INE/CG592/2016  $ 11,856,869.64  - $ 11,856,869.64 $ 11,856,869.64 

5 
Partido Revolucionario 

Institucional INE/CG808/2016 $ 414,057.11 - $ 414,057.11 $ 414,057.11 

6 
Partido de la Revolución 

Democrática INE/CG592/2016 $ 1,893,353.45 - $ 1,893,353.45 $ 1,893,353.45 

7 

Monto que corresponde al 
Partido de la Revolución 
Democrática, respecto de 
las sanciones impuestas a 
la coalición "Unidos para 

Rescatar Veracruz" 

INE/CG592/2016 $ 1,893,353.45 - $ 1,893,353.45 $ 1,893,353.45 

8 
Partido de la Revolución 

Democrática INE/CG810/2016 $ 1,448,421.25 - $ 1,448,421.25 $ 1,448,421.25 

9 
Partido Verde Ecologista 

de México INE/CG592/2016 $893,863.52 -  $893,863.52 $893,863.52 

10 

Monto que corresponde al 
Partido Verde Ecologista 
de México, respecto de la 

sanción impuesta a la 
coalición “Para Mejorar 

Veracruz” 

INE/CG592/2016 $722,693.90 - $722,693.90 $722,693.90 

12 
Partido Verde Ecologista 

de México INE/CG814/2016 $2,267,921.60 - $2,267,921.60 $2,267,921.60 
13 Partido del Trabajo INE/CG592/2016 $3,885,188.46 - $3,885,188.46 $3,885,188.46 
14 Partido del Trabajo INE/CG812/2016 $698,186.54 - $698,186.54 $698,186.54 
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ID Partido Político con 
acreditación local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de abril de 
2017 

Montos por 
saldar Total 

15 Partido del Trabajo INE/CG771/2015 $12,479,016.15 $7,979,526.64 $4,499,489.51 $4,499,489.51 
16 Movimiento Ciudadano INE/CG592/2016 $588,921.52 - $588,921.52 $588,921.52 
17 Movimiento Ciudadano INE/CG816/2016 $2,881,836.92 - $2,881,836.92 $2,881,836.92 

18 Movimiento Ciudadano 
INE/CG771/2015 

e 
INE/CG1035/2015 

$10,403,073.68 $9,415,629.68 $987,444.00 $987,444.00 

19 Movimiento Ciudadano INE/CG244/2016 $2,875,000.00 $969,007.82 $1,905,992.18 $1,905,992.18 
20 Partido Nueva Alianza INE/CG592/2016 $2,051,322.54 - $2,051,322.54 $2,051,322.54 

21 

Monto que corresponde al 
Partido Nueva Alianza, 
respecto de la sanción 
impuesta a la coalición 

“Para Mejorar Veracruz” 

INE/CG592/2016 $433,601.73 - $433,601.73 $433,601.73 

22 Partido Nueva Alianza INE/CG818/2016 $2,694,371.30 - $2,694,371.30 $2,694,371.30 
23 Partido Morena INE/CG592/2016 $7,793,409.36 - $7,793,409.36 $7,793,409.36 
24 Partido Morena INE/CG820/2016 $5,843.00 - $5,843.00 $5,843.00 
25 Partido Encuentro Social INE/CG592/2016 $1,586,239.66 - $1,586,239.66 $1,586,239.66 
26 Partido Encuentro Social INE/CG822/2016 $ 641,750.96  - $ 641,750.96  $ 641,750.96  
27 Alternativa Veracruzana INE/CG592/2016 $1,633,031.07 - $1,633,031.07 $1,633,031.07 

28 

Monto que corresponde al 
Partido Alternativa 

Veracruzana, respecto de 
la sanción impuesta a la 
coalición “Para Mejorar 

Veracruz” 

INE/CG592/2016 $722,693.90 - $722,693.90 $722,693.90 

29 Cardenista INE/CG592/2016 $379,223.65 - $379,223.65 $379,223.65 

30 

Monto que corresponde al 
Cardenista, respecto de 
la sanción impuesta a la 
coalición “Para Mejorar 

Veracruz” 

INE/CG592/2016 $722,693.90 - $722,693.90 $722,693.90 

31 

Monto que corresponde al 
Partido Acción Nacional, 
respecto de las sanciones 
impuestas a la coalición 
"Unidos para Rescatar 

Veracruz" 

INE/CG592/2016 $ 2,700,078.82  - $ 2,700,078.82  $ 2,700,078.82 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual pueda 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente 
en el desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica. Por tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones 
pecuniarias que, en su caso, sean establecidas conforme a la normatividad 
electoral. 
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Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos con acreditación local considerando la capacidad económica del 
ente nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad 
electoral nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones 
conforme a los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para 
los efectos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos 
políticos que recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no 
afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones 
económicas que en su caso se impongan se realizará en términos del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo 
INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente 
en que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar 
el registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con 
cargo al financiamiento público estatal, en los formatos que para tal 
efecto proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en 
cumplimiento del artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales informará a los Organismos las sanciones 
que hayan quedado firmes. 
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Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que 
de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un 
importe superior al 50% del financiamiento público del partido político, 
éstas deberán ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, 
en el entendido que no podrá descontarse un importe menor al 
equivalente al porcentaje antes mencionado; por lo que de acuerdo al 
monto de sanción, podrá acumular para su ejecución el número de 
sanciones necesarias hasta que queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo 
establecido en el resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el 
Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los 
precandidatos, si los sujetos obligados realizaron el pago de forma 
voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene la 
presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de 
los sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten 
realizar el pago.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 

1104



dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con 
base en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento 
Sexto, apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del 
mismo Lineamiento.  

 
20. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, 
la determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización2 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 

Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 

todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 

 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad 
de Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los 
supuestos que se actualice la imposición de sanciones económicas en días 
de salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 

                                                           
2 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 
21. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9, apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, 
cuando se trate de Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con 
representantes acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, opera la regla especial establecida en el numeral 30, párrafo 1, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
(en atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), 
y la única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el 
partido político no hubiera contado con representantes durante la sesión en 
la que el órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia 
de sus representantes, o bien, porque no tenga registrados o acreditados, en 
cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 

 
22. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y 
Egresos de los Precandidatos al cargo de Ayuntamiento, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se desprende que los sujetos obligados, entregaron en 
tiempo y forma (salvo las excepciones señaladas en las irregularidades 
analizadas en el cuerpo del Dictamen Consolidado y la presente Resolución) 
el señalado informe de conformidad con lo que establecen los artículos 192, 
numeral 1 incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso d); 81, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 235, 
numeral 1, inciso a); 237, 238, 239, 240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, 
inciso b); 290, 291, numerales 1 y 2; y 296 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
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lo reportado por los sujetos obligados -partidos políticos y precandidatos-; así 
como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia 
de financiamiento y gasto les impone la normativa de la materia y, en su 
caso, que este Consejo General determine, de conformidad con la Ley de 
Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En ese sentido, la autoridad electoral procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a 
lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos 
con los precandidatos y autoridades y se efectuó una conciliación con la 
información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares, medios 
Impresos e internet; por lo que en su caso, se hizo del conocimiento de los 
entes políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, 
mismas que fueron atendidas por éstos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normativa electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que 
del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña 
de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Ayuntamiento, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a continuación se detallan: 

 

- Partido Verde Ecologista de México 

- Partido Nueva Alianza 

- Partido MORENA 

- Partido Alternativa Veracruzana 

- Partido Cardenista 

- Partido Encuentro Social 
 
23. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 

190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
es facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer 
las sanciones administrativas correspondientes por violaciones a los 
ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los 
Informes de Precampaña respecto de los ingresos y gastos de los 
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precandidatos de los partidos políticos al cargo de Ayuntamiento, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según el Dictamen que haya 
elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas o, niegue o cancele el registro 
de los precandidatos cuando así se determine. 

 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo 
las Leyes Generales. 

 

24. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y, en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los informes 
de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que hace a los sujetos 
obligados ahí señalados, mismas que representan las determinaciones de la 
autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la garantía de audiencia 
y se han valorado los elementos de prueba presentados por los sujetos 
obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado3 representa el desarrollo 
de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte de la motivación de la presente Resolución. 

 
 
 

                                                           
3 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 
así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito 
que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia 
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y 
auténtica defensa. 

 
25. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos 
obligados por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan 
de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos políticos, elaboró el 
Dictamen Consolidado correspondiente. 

 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Fiscalización 
vigente al momento en que sucedieron los hechos y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
observaciones e irregularidades en las precampañas al cargo de 
Ayuntamiento, son los siguientes: 
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25.1 Partido Acción Nacional. 
25.2 Partido Revolucionario Institucional. 
25.3 Partido de la Revolución Democrática. 
25.5 Partido del Trabajo. 
25.6 Partido Movimiento Ciudadano. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este 
Consejo General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos 
obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 

 
25.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de precampaña en 
el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en que incurrió el  
Partido Acción Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“PAN/VER. El PAN realizó extemporáneamente 453 

registros contables dentro del periodo normal por 

$45,995.74.” 

Periodo Registros 

Contables 

Extemporáneos 

Importe 

Periodo normal 453 $45,995.74 

 

$45,995.74 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
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Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
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Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que, en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación, se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
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que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación4: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

                                                           
4 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con 00 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.5 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $45,995.74 (cuarenta y cinco mil novecientos noventa y cinco 
74/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El PAN realizó extemporáneamente 453 registros contables dentro del 
periodo normal por $45,995.74. 

                                                           
5 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Periodo Registros Contables 

Extemporáneos 

Importe 

Periodo normal 453 $45,995.74 

.” 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización6.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
                                                           
6 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de la legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 

con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 

recursos para el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 

rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real, durante el periodo que 
se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,995.74 (cuarenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 74/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $45,995.74 
(cuarenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 74/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $2,299.79 (dos mil doscientos noventa y nueve pesos 
79/100 M.N.) 8 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
8 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,299.79 (dos mil doscientos noventa y nueve pesos 
79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 7, 9 y 10. 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 54, numerales 1, inciso c) y 4, 104, numeral 4, 
223 bis, 241, numeral 1, inciso c), 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 6, 7, 9 y 10. 
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No. Conclusión 

3 
“PRI/Ver. El PRI omitió presentar un informe de capacidad 
económica.” 

6 “PRI/Ver. El PRI realizó registros contables incorrectos.” 

7 
“PRI/Ver. Omitió presentar un recibo de aportación en 
efectivo.” 

9 
“PRI/Ver. El PRI omitió presentar un estado de cuenta y una 
conciliación bancaria.” 

10 
“PRI/Ver. El PRI omitió adjuntar las conciliaciones bancarias, el 
contrato de apertura y tarjeta de firmas de la cuenta 
concentradora.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
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precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
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3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
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Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo 
alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 

1130



Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

1131



demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación9: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

                                                           
9 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 

Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 

partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 

cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 

 

Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, las respuestas del 

partido no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se 

advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 

por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 

político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 

ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 

obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 

presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 

es originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 

las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“3. PRI/Ver. El PRI omitió presentar un informe de 
capacidad económica.” 

Omisión 

“6. PRI/Ver. El PRI realizó registros contables 
incorrectos.” 

Omisión 

“7. PRI/Ver.Omitió presentar un recibo de aportación en 
efectivo.” 

Omisión 

“9. PRI/Ver. El PRI omitió presentar un estado de cuenta y 
una conciliación bancaria.” 

Omisión 

“10. PRI/Ver. El PRI omitió adjuntar las conciliaciones 
bancarias, el contrato de apertura y tarjeta de firmas de la 
cuenta concentradora.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 54, numerales 1, inciso c) y 4, 104, numeral 4, 
223 bis, 241, numeral 1, inciso c), 277, numeral 1, inciso e). A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

“3. PRI/Ver. El PRI omitió presentar un informe de 
capacidad económica.” 

“6. PRI/Ver. El PRI realizó registros contables 
incorrectos.” 

“7. PRI/Ver. Omitió presentar un recibo de aportación en 
efectivo.” 

“9. PRI/Ver. El PRI omitió presentar un estado de cuenta y 
una conciliación bancaria.” 
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“10. PRI/Ver. El PRI omitió adjuntar las conciliaciones 
bancarias, el contrato de apertura y tarjeta de firmas de la 
cuenta concentradora.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados10. 

                                                           
10 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 3, 6, 7, 9 y 10 el instituto político en comento, vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 54, numerales 1, inciso c) y 4, 
104, numeral 4, 223 bis, 241, numeral 1, inciso c), 277, numeral 1, inciso e) 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias. 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
(…)” 
 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
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4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 
(…)” 
 
“Artículo 223 bis. 
Informe de capacidad económica 
1. La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la 
Ley de Instituciones, y para contar con información que permita determinar la 
capacidad económica de aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, definirá el formato electrónico que deberán llenar con 
información que permita conocer el balance de activos, pasivos y el flujo de 
recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
2. El formato electrónico del informe de capacidad económica será incorporado 
al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para su llenado 
obligatorio al momento del registro correspondiente, entre la información que 
deberá considerarse en el formato de registro se encuentra: 
 
a) El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales. 
b) Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales. 
c) Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial. 
d) Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles. 
e) Los honorarios por servicios profesionales. 
f) Otros ingresos. 
g) El total de gastos personales y familiares anuales. 
h) El pago de bienes muebles o inmuebles anuales. 
i) El pago de deudas al sistema financiero anuales. 
j) Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual. 
k) Otros egresos. 
l) Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior. 
 
3. La autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la 
valoración de los documentos con que se cuente de los señalados en los 
artículos previos y de los que se allegue derivado de consultas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales, entre otras, lo cual deberá asentarse en la 
Resolución correspondiente. 
(…)” 
 
“Artículo 241. 
1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que hayan durado las precampañas electorales. 
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(…)” 
 
“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe de 
los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral 
mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

1141



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de tales infracciones, 
en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.11 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 50 
(cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“PRI/Ver. El PRI presentó un informe de precampaña en forma 

extemporánea.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
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documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 

cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 

precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 

resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 

continuación12: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 

38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 

párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 

que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 

infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 

condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 

cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 

licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 

adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 

acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 

en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 

al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 

acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 

partidos políticos. 

 

Tercera Época:  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 

Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 

Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 

Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 

Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

                                                           
12 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 

acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 

de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 

señalados. 

 

Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 

partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 

advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 

por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 

político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 

ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 

obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 

presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 

originalmente responsable.  

 

Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 

los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 

Políticos y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó fuera de tiempo el informe de precampaña 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar en tiempo el informe de precampaña conforme a lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el informe de precampaña, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“2. PRI/Ver. El PRI presentó un informe de precampaña en forma 
extemporánea”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por presentar de manera extemporánea el informe 
de precampaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos13 y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización14. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar en tiempo ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
 

                                                           
13 Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: (…) III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
14 Artículo 242. 1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser presentados a más tardar dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley de Partidos. 

1156



Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en presentar de manera extemporánea el informe de 
precampaña durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional debe ser en razón 
de la trascendencia de las normas trasgredidas al presentar de manera 
extemporánea 1 informe de precampaña, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 88.82% (ochenta y 

                                                           
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ocho punto ochenta y dos por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre 
el tope máximo de gastos de precampaña establecido por la autoridad para los 
procesos de selección de precandidatos al cargo de Presidente Municipal con la 
finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo cual asciende a un total de 
$5,470.68 (cinco mil cuatrocientos setenta pesos 68/100 M.N.).16 
  
Derivado de lo anterior, se obtienen las siguientes cifras:  
 

Nombre 
Entidad/ 

Municipio 

Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

10% sobre 

el Tope de 

Gasto de 

Precampa

ña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2017 

más alto (PAN) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2017 

del PRI 

Porcentaje 

de PRI 

respecto del 

(PAN)17 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Luis Tadeo 

Clara 

Jesús 

Carranza 
$61,587.00 $6,158.70 $72,885,369.00 $64,742,953.00 88.82% $5,470.68 

      TOTAL $5,470.68 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el  
Partido Revolucionario Institucional se fundamenta en lo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil 
quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad con los que se 
sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento ordinario que 
perciben. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,470.68 (cinco mil cuatrocientos 
setenta pesos 68/100 M.N.).  
 
 

                                                           
16 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
17 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los 
montos recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a),  
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“PRI/Ver. El PRI omitió reportar gastos por 

concepto de pinta de ocho bardas detectadas 

en el monitoreo, por $10,080.00.” 

$10,080.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
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se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 

a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación18: 

                                                           
18 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 

1167



 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos realizados durante la precampaña 
conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.19 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Precampaña los gastos por la 
pinta de ocho bardas por un monto de $10,080.00 (diez mil ochenta pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. PRI/Ver. El PRI omitió reportar gastos por concepto de pinta de ocho 
bardas detectadas en el monitoreo, por $10,080.00”  

                                                           
19 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente20: 
 

                                                           
20 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
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En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos21 y 127 del Reglamento de Fiscalización22. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
                                                           
21 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)”. 
22 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 

1175



Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

1176



 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,080.00 (diez mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
23 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado a $10,080.00 
(diez mil ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$15,120.00 (quince mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,120.00 (quince mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

4 

“PRD/VER. El sujeto obligado realizó de manera incorrecta el 

registro contable por concepto de aportaciones de 

simpatizantes.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de su precandidato la 
observación que se detalla en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que el precandidato presentara las aclaraciones que considerara 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el precandidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
precandidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
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a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
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fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación24: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 

                                                           
24 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierte conducta tendente a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
la falta que se presentó en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado realizó de manera incorrecta el registro contable por 
concepto de aportaciones de simpatizantes. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar de 
manera incorrecta el registro contable conforme a lo dispuesto en los en el artículo 
33, numeral 1, inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado reporto incorrectamente un registro contable por concepto de 
simpatizantes, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“4. PRD/VER. El sujeto obligado realizó de manera incorrecta el registro 
contable por concepto de aportaciones de simpatizantes.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados25. 
 
En la conclusión 4 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), del Reglamento de Fiscalización, mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…). 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 

                                                           
25 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…).”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observadas en la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
por sí misma constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se 
acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, 
no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, toda vez que existe unidad en el propósito de 
la conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 

                                                           
26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“5. PRD/VER. El sujeto obligado omitió 

reportar gastos por concepto de producción 

de un spot de radio valuado en $3,999.99.” 

$3,999.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
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políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
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todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación27: 

                                                           
27 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 

                                                                                                                                                                                 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos realizados durante la precampaña 
conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.28 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Precampaña los gastos por 
concepto de producción de un spot de radio por un monto de $3,999.99 (tres mil 
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

                                                           
28 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

1204



“PRD/VER. 5. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
producción de un spot de radio valuado en $3,999.99.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente29: 

                                                           
29 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos30 y 127 del Reglamento de Fiscalización31. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
                                                           
30 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)”. 
31 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 

1210



en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,999.99 
(tres mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.32 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
32 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $3,999.99 
(tres mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $5,999.99 (cinco mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,999.99 (cinco mil novecientos 
noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“PRD/VER. El sujeto obligado registro una 

operación extemporánea como se indica a 

continuación:” 

$960.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

Periodo Registros 

Contables 

Extemporáneos 

Importe 

Corrección 1 $960.00 
 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
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dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que, en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación, se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación33: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

                                                           
33 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.34 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación por un 
monto de $960.00 (novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“6. PRD/VER. El sujeto obligado registro una operación extemporánea como 
se indica a continuación” 
 

Periodo Registros Contables 

Extemporáneos 

Importe 

Corrección 1 $960.00 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
 

                                                           
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización35.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
                                                           
35 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
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para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de la legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real, durante el periodo que 
se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $960.00 

(novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.36 

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $960.00 
(novecientos sesenta pesos 00/100 M. N.), cantidad que asciende a un total de 
$288.00 (doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 37 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $288.00 (doscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.5 PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
37 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido del 
Trabajo son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 

 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4, 5 y 6. 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 59, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 
“El PT omitió abrir 46 cuentas bancarias por cada uno de sus 
precandidatos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
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se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de su precandidato la 
observación que se detalla en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que el precandidato presentara las aclaraciones que considerara 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el precandidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
precandidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los sujetos 
obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 

a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

1231



 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
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existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación38: 

                                                           
38 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierte conducta tendente a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
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su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
la falta que se presentó en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

1236



actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar 46 contratos de apertura de cuentas 
bancarias. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
reportar 46 contratos de apertura de las cuentas bancarias conforme a lo 
dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado Partido del Trabajo omitió reportar 46 contratos de apertura de 
las cuentas bancarias, contraviniendo lo dispuesto en los artículo 59, numeral 1, 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“6. El PT omitió abrir 46 cuentas bancarias por cada uno de sus 
precandidatos.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados39. 
 
En la conclusión 7 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno. 
 
(…).” 

                                                           
39 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago;  
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en 
términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observadas en la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
por sí misma constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se 
acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, 
no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El ente político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda 
vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
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tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 460 (cuatrocientas sesenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$34,725.40 (treinta y cuatro mil setecientos veinticinco pesos 40/100 M.N.). 

                                                           
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El PT omitió reportar los gastos de pinta de tres 
bardas detectadas en el monitoreo por $1,280.00.” 

$1,280.00 

5 
“El PT omitió reportar gastos por concepto de pinta de 
cuatro bardas detectadas en el monitoreo por $560.00.” 

$560.00 

6 
“El PT omitió reportar gastos por concepto de 1 
espectacular, detectado en el monitoreo por 
$3,517.68.” 

$3,517.68 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
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Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44, y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de las 
conclusiones. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones 
que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece 
que los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impone a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación41: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 

                                                           
41 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe 
de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
precampaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento de 
Fiscalización.42 
                                                           
42 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Precampaña los gastos por 
concepto de pinta de bardas y renta de espectaculares, contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. PT/Ver. El PT omitió reportar los gastos de pinta 
de tres bardas detectadas en el monitoreo por 
$1,280.00”. 

“5. PT/Ver. El PT omitió reportar gastos por 
concepto de pinta de cuatro bardas detectadas en 
el monitoreo por $560.00.” 

“6. PT/Ver. El PT omitió reportar gastos por 
concepto de 1 espectacular, detectado en el 
monitoreo por $3,517.68.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 

1255



actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos.” 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de precampaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las precampañas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
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permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.43 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de precampaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Que al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 

                                                           
43 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente44: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 

                                                           
44 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27 del Reglamento de fiscalización, se 
debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 
basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 
un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica 
cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la 
información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus 
recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos45 y 127 del Reglamento de Fiscalización46. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

                                                           
45 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)” 
46 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

1262



de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,280.00 
(un mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.47 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,280.00 (un 
mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1,920.00 (un mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 48 
 
 

                                                           
47 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 25 (veinticinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,887.25 (un mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 25/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $560.00 
(quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.49 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $560.00 
(quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$830.39 (ochocientos treinta pesos 39/100 M.N.).50 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 11 (once) Unidades de Medida y 

                                                           
49 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
50 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $830.39 
(ochocientos treinta pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,517.68 
(tres mil quinientos diecisiete pesos 68/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $3,517.68 
(tres mil quinientos diecisiete pesos 68/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $5,276.52 (cinco mil doscientos setenta y seis pesos 52/100 M.N.) 52 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 69 (sesenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,208.81 
(cinco mil doscientos ocho pesos 81/100 M.N.). 
 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
52 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de precampaña en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Movimiento 
Ciudadano, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 5. 
 
b) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 8. 
 
d) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 9. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado realizó 30 registros 
contables capturados extemporáneamente 
en el periodo normal, por un importe de 
$123,383.28.” 

$123,383.28 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado realizó 15 registros 
contables capturados extemporáneamente 
en el periodo de ajuste, por un importe de 
$15,335.96.” 

$15,335.96 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44, y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de las 
conclusiones. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones 
que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío 
de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad 
de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece 
que los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

1271



 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

● Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
● Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
● Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
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dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación53: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 

                                                           
53 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1275



licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 

1276



Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización.54 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. El sujeto obligado realizó 30 registros contables 
capturados extemporáneamente en el periodo normal, 
por un importe de $123,383.28.” 

“5. El sujeto obligado realizó 15 registros contables 
capturados extemporáneamente en el periodo de ajuste, 
por un importe de $15,335.96.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 
 
 
 

                                                           
54Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización55. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 

                                                           
55 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 4 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$123,383.28 (ciento veintitrés mil trescientos ochenta y tres pesos 28/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.56 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $123,383.28 
(ciento veintitrés mil trescientos ochenta y tres pesos 28/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $6,169.16 (seis mil ciento sesenta y nueve pesos 16/100 
M.N.). 57 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y 
un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $6,114.69 (seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
56Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
57 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Conclusión 5 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$15,335.96 (quince mil trescientos treinta y cinco pesos 96/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.58 
                                                           
58Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $15,335.96 
(quince mil trescientos treinta y cinco pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $4,600.78 (cuatro mil seiscientos pesos 78/100 M.N.).59 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $4,529.40 (cuatro ml quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 143 Bis, del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
59 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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No. Conclusión 

7 

MC/VER El sujeto obligado reportó la agenda de eventos de 

precampaña de 45 precandidatos al cargo de Presidente 

Municipal fuera de los plazos establecidos en la normatividad 

electoral. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de su precandidato la 
observación que se detalla en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que el precandidato presentara las aclaraciones que considerara 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el precandidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
precandidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de prontitud del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
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c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
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determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 

1292



precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación60: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 

exigir a los partidos políticos. 
 

Tercera Época:  
 

                                                           
60 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierte conducta tendente a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
la falta que se presentó en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportó 45 agendas de eventos de precampaña de 
sus precandidatos al cargo de Presidente Municipal. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
reportar 45 agendas de eventos de precampaña de sus precandidatos al cargo de 
Presidente Municipal conforme a lo dispuesto en los en el artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportó 45 agendas de eventos de precampaña de sus 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“7. MC/VER El sujeto obligado reportó la agenda de eventos de precampaña 
de 45 precandidatos al cargo de Presidente Municipal fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados61. 
 
En la conclusión 7 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 Bis. 

Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo señalado se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y egresos 
reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                           
61 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la conducta infractora observadas en la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
por sí misma constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se 
acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, 
no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió una irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda 
vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.62 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 450 
(cuatrocientas cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $33,970.50 (treinta y tres mil novecientos 
setenta pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 “MC/VER El sujeto obligado informó extemporáneamente 295 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Coahuila y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
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a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación63: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 

                                                           
63 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, cuatrocientos sesenta y dos eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización cuatrocientos sesenta 
y dos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.64 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización cuatrocientos sesenta y 
dos con posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

1 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 13:00 -15 

06/03/2017 
13:03:50 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA SANTA 

CECILIA 

2 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -13 

06/03/2017 
13:20:55 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA SANTA 

CRUZ 

3 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00003 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 16:00 18:00 -12 

06/03/2017 
13:45:23 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA SAN 

CARLOS 

4 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00004 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 16:00 18:00 -10 

06/03/2017 
13:49:18 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CENTRO 

5 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00005 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 10:00 11:00 -9 

06/03/2017 
13:59:08 

RECORRIDO EN LA 
COMUNIDAD DE LA 

CAÑA 

6 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00006 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 16:00 18:00 -8 

06/03/2017 
14:02:57 

RECORRIDO EN LA 
COMUNIDAD DE VILLA 

NUEVA 

7 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00007 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 16:00 18:00 -6 

06/03/2017 
14:11:33 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE 

MOZOMBOA 

                                                           
64 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

8 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00008 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 16:00 18:00 -4 

06/03/2017 
14:16:40 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA 

ROSA 

9 ALEJANDRO VAZQUEZ 
CARRETO 

00009 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 12:00 -2 

06/03/2017 
14:20:19 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE FLOR 

BLANCA 

10 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00001 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 17:30 19:00 -9 

09/03/2017 
17:30:18 

DE PROMOTORES 

11 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00002 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 17:30 19:00 -8 

09/03/2017 
17:37:53 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

12 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00003 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 12:30 15:00 -7 

09/03/2017 
17:51:17 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

13 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00004 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 10:30 14:00 -6 

09/03/2017 
18:10:06 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

14 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00005 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 17:30 19:00 -5 

09/03/2017 
18:37:12 

CON FINES 
INFORMATIVOS 

15 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00006 
NO 

ONEROSO 
06/03/2017 10:00 13:00 -4 

09/03/2017 
18:47:52 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

16 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00007 
NO 

ONEROSO 
07/03/2017 18:00 21:00 -3 

09/03/2017 
18:54:28 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

17 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00008 
NO 

ONEROSO 
08/03/2017 19:00 21:00 -2 

09/03/2017 
19:21:08 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

18 MIGUEL JERÓNIMO 
VEGA 

00009 
NO 

ONEROSO 
09/03/2017 20:00 22:00 -1 

09/03/2017 
19:46:54 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

19 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00001 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 17:30 20:00 -6 

09/03/2017 
20:41:29 

VISITA A LA ZONA 

20 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00002 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 17:30 20:00 -5 

09/03/2017 
20:50:27 

CON FINES 
INFORMATIVOS 

21 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00003 
NO 

ONEROSO 
06/03/2017 10:00 12:00 -4 

09/03/2017 
20:54:37 

PROMOCION DE CASA 
EN CASA 

22 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00004 
NO 

ONEROSO 
07/03/2017 18:00 21:00 -3 

09/03/2017 
21:00:47 

PROMOCION DE CASA 
EN CASA 

23 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00005 
NO 

ONEROSO 
08/03/2017 19:00 22:00 -2 

09/03/2017 
21:04:25 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

24 PEDRO LÓPEZ 
GERÓNIMO 

00006 
NO 

ONEROSO 
09/03/2017 20:00 23:00 -1 

09/03/2017 
21:10:34 

PROMOCION CASA 
POR CASA 

25 DAVID CARRILLO 
ESTRADA 

00001 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 19:00 20:30 -16 

08/03/2017 
13:50:57 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

26 DAVID CARRILLO 
ESTRADA 

00002 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 11:00 12:00 -17 

08/03/2017 
14:05:57 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

27 DAVID CARRILLO 
ESTRADA 

00003 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:30 10:20 -14 

08/03/2017 
14:10:33 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

28 WILMAN MONJE 
MORALES 

00001 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 15:00 17:00 -2 

25/02/2017 
12:47:50 

VISITA DE 
CONCIENTIZACION 

29 WILMAN MONJE 
MORALES 

00002 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 12:00 14:00 -2 

25/02/2017 
13:00:58 

VISITA A LA 
RANCHERIA 

30 WILMAN MONJE 
MORALES 

00003 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 17:15 18:00 -2 

25/02/2017 
13:06:29 

REUNION CON 
VECINOS AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

31 WILMAN MONJE 
MORALES 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 08:00 10:45 -3 

25/02/2017 
13:13:00 

REUNION EN LA 
COMUNIDAD EL OJITE 

32 WILMAN MONJE 
MORALES 

00006 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 10:00 -2 

25/02/2017 
13:42:30 

RECORRIDO POR LA 
CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE 

33 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 18:00 -16 

07/03/2017 
20:44:19 

INVITACION A LA 
CIUDADANIA 
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ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

34 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 18:00 -15 

07/03/2017 
20:48:01 

VISITA DOMICILIARIA 
E INVITACION A LA 

CIUDADANIA 

35 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 18:00 -14 

07/03/2017 
20:50:21 

VISITA A VARIAS 
LOCALIDADES 

36 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 18:00 -13 

07/03/2017 
20:53:47 

A VARIOS BARRIOS 

37 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00005 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 10:00 18:00 -12 

07/03/2017 
20:56:08 

A VARIAS 
LOCALIDADES 

38 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00006 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 18:00 -11 

07/03/2017 
20:58:33 

INVITACION A LOS 
CIUDADANOS 

39 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00007 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 10:00 18:00 -10 

07/03/2017 
21:00:33 

CON LAS 
LOCALIDADES 

40 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00008 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:00 18:00 -9 

07/03/2017 
21:02:51 

A LAS LOCALIDADES 

41 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00009 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 10:00 18:00 -8 

07/03/2017 
21:04:37 

A LAS LOCALIDADES 

42 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00010 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 18:00 -7 

07/03/2017 
21:07:24 

A LAS LOCALIDADES 

43 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00011 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:00 18:00 -6 

07/03/2017 
21:09:12 

A LAS LOCALIDADES 

44 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00012 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 10:00 18:00 -5 

07/03/2017 
21:11:17 

A LAS LOCALIDADES 

45 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00013 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 10:00 18:00 -4 

07/03/2017 
21:13:58 

A LAS LOCALIDADES 

46 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00014 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 18:00 -3 

07/03/2017 
21:17:28 

A LAS LOCALIDADES 

47 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00015 
NO 

ONEROSO 
06/03/2017 10:00 18:00 -2 

07/03/2017 
21:21:20 

A LAS LOCALIDADES 

48 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00016 
NO 

ONEROSO 
07/03/2017 10:00 18:00 -2 

08/03/2017 
15:40:42 

A LAS LOCALIDADES 

49 CARLOS REGALADO 
MAURICIO 

00017 
NO 

ONEROSO 
08/03/2017 10:00 18:00 -1 

08/03/2017 
15:43:39 

A LOS CIUDADANOS 

50 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00001 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 17:00 19:30 -8 

06/03/2017 
17:34:20 

RECORRIDO DE 
VISITAS CASA POR 

CASA, EN LA 
LOCALIDAD OJOCHAL 

DEL MUNICIPIO DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

51 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00002 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 14:00 19:30 -7 

06/03/2017 
18:05:53 

REUNION CON 
VECINOS DE LA 

LOCALIDAD EL MORAL 

52 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00003 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 14:00 19:30 -6 

06/03/2017 
18:08:51 

RECORRIDO POR LA 
COMUNIDAD SANTA 

ROSA 

53 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00001 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 13:00 16:00 -8 

04/03/2017 
14:16:22 

RECORRIDO POR LA 
COMUNIDAD DE SAN 

NICOLAS 

54 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00002 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 14:00 17:00 -10 

04/03/2017 
14:21:34 

RECORRIDO EN LA 
COMUNIDAD DE 
BENITO JUAREZ 

55 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00003 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 12:00 15:00 -13 

04/03/2017 
14:24:57 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA LOPEZ 

ARIAS 

56 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00004 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 12:00 16:00 -11 

04/03/2017 
14:32:14 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA EL 

NARANJO 

57 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00005 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 14:00 17:00 -7 

04/03/2017 
14:36:15 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CENTRO 

58 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00006 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 12:00 16:00 -12 

04/03/2017 
14:39:35 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA EL 
CHAMIZAL 
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ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
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DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

59 HUMBERTO LOPEZ 
ROSALES 

00007 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 14:00 17:00 -9 

04/03/2017 
14:41:27 

RECORRIDO POR LA 
COMUNIDAD DE 

COYOLAR NUEVO 

60 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00004 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 16:00 19:00 -5 

06/03/2017 
18:15:23 

VISITA POR 
DIFERENTES ZONAS 
DE LA COMUNIDAD 

61 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00005 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 09:00 19:30 -4 

06/03/2017 
18:29:12 

RECORRIDO POR 
DIFERENTES ZONAS 
DE LA COMUNIDAD 

62 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00006 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 09:00 19:30 -3 

06/03/2017 
18:32:23 

RECORRIDO CASA 
POR CASA DE LA 

ZONA NORTE DE LA 
COMUNIDAD 

SALITRAL 

63 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00007 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 14:00 19:30 -2 

06/03/2017 
18:34:49 

REUNION CON 
VECINOS DE LA 

COMUNIDAD 
FRATERNIDAD 

64 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00008 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 12:00 15:00 -17 

08/03/2017 
21:12:22 

EN LA LOCALIDAD DE 
RIO LIMON 

65 JOSÉ MARÍA MORA 
ARRONIZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 12:00 -11 

04/03/2017 
13:57:40 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

PACHUCA 

66 JOSÉ MARÍA MORA 
ARRONIZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 12:00 -13 

04/03/2017 
14:01:28 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

PACHUCA 

67 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00009 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:00 18:00 -16 

08/03/2017 
21:16:19 

EN LA COMUNAD EL 
TIESTO 

68 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00010 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 15:00 -14 

08/03/2017 
21:20:47 

A SIMPATIZANTES 
DEL PRE CANDIDATO 
EN LAS COL CENTRO 
Y LA COMUNIDAD DE 

OJOCHAL 

69 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 12:00 -12 

03/03/2017 
19:56:59 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

CAMPO GRANDE 

70 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 11:00 -11 

03/03/2017 
20:08:33 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

POTRERILLO 

71 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 11:00 -10 

03/03/2017 
20:16:52 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

72 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 12:00 -9 

03/03/2017 
20:25:46 

RECORRIDO POR LAS 
CALLES DE 

CUAUTLAPAN 

73 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00005 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 16:30 18:00 -9 

03/03/2017 
20:27:47 

REUNION CON 
AMIGOS, VECINOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

CUAUTLAPAN 

74 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00006 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 12:00 -8 

03/03/2017 
20:35:05 

RECORRIDO POR LAS 
CALLES DE 
ZAPOAPAN 

75 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00007 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 11:00 -7 

03/03/2017 
20:42:06 

RECORRIDO POR LAS 
CALLES DE 
LAGUNILLA 

76 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00008 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 16:00 17:30 -7 

03/03/2017 
20:44:26 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA COLONIA 
LAGUNILLA 

77 REYNALDO PÉREZ 
VIÑAS 

00009 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 09:00 11:00 -6 

03/03/2017 
20:50:02 

RECORRIDO POR LAS 
CALLES DE LA 

COLONIA JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON 

78 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00011 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 12:00 15:00 -13 

08/03/2017 
21:25:47 

CON SIMPATIZANTES 
DEL PARTIDO 

79 JOSE LUIS RASCON 
CASTILLO 

00012 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 14:00 -12 

08/03/2017 
21:28:25 

CON SIMPATIZANTES 
EN NUEVO PASO 

LIMON Y EL OBISPO 

1316



ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
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INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 
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80 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00006 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 13:00 -13 

06/03/2017 
11:33:38 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE EL 

PUEBLITO 

81 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00007 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 12:30 -12 

06/03/2017 
11:40:12 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

PIEDRA DE AGUA 

82 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00008 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 12:00 -11 

06/03/2017 
11:48:32 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 
CERRO DE LA 

GALLINA 

83 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00009 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 10:00 13:00 -10 

06/03/2017 
11:58:56 

RECORRIDO POR LA 
COLONIA LINDEROS 

84 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00010 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 12:00 -10 

06/03/2017 
12:05:01 

RECORRIDO POR LA 
CALLE 2 DE ABRIL 

85 JUAN JUAREZ 
CLEMENTE 

00011 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 10:00 12:00 -9 

06/03/2017 
12:09:12 

RECORRIDO POR LA 
CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE 

86 ARTURO AGUILAR Y 
FERNANDEZ 

00001 ONEROSO 20/02/2017 10:00 13:00 -23 
14/03/2017 

19:50:51 
CON SIMPATIZANTES 

87 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 17:00 19:00 -16 

07/03/2017 
14:54:10 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

88 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 18:00 20:00 -14 

07/03/2017 
15:02:03 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

89 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00003 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 10:30 -11 

07/03/2017 
15:09:01 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CERRO DEL 

TEPEYAC 

90 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00004 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 09:00 11:00 -10 

07/03/2017 
15:19:57 

RECORRIDO POR EL 
FRACCIONAMIENTO 

GEOVILLAS DEL REAL 

91 MARCELO MORENO 
FORTUNA 

00001 ONEROSO 20/02/2017 14:00 16:00 -12 
03/03/2017 

19:36:21 

ARRANQUE DE 
PRECAMPAÑA EN LA 

LOCALIDAD DE OLUTA 

92 MARCELO MORENO 
FORTUNA 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 17:00 19:00 -10 

03/03/2017 
19:45:02 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 
LA LOCALIDAD DE 

TENEJAPA 

93 MARCELO MORENO 
FORTUNA 

00003 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 19:00 20:00 -9 

03/03/2017 
19:48:21 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 
LA COLONIA SANTA 

LUCIA 

94 JOSÉ MANUEL DEL RÍO 
VIRGEN 

00001 ONEROSO 08/03/2017 10:00 12:00 -4 
11/03/2017 

14:14:26 
DIA INTERNACIONAL 

DE LA MUJER 

95 JOSÉ MANUEL DEL RÍO 
VIRGEN 

00002 ONEROSO 26/02/2017 12:00 16:00 -15 
12/03/2017 

12:58:40 
ASAMBLEA 

INFORMATIVA 

96 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 11:00 -12 

03/03/2017 
19:01:17 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 
LA COLONIA HEROE 

DE NACOZARI 

97 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00002 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 16:00 18:00 -12 

03/03/2017 
19:05:11 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

TENEXTEPEC 

98 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00003 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 12:00 -11 

03/03/2017 
21:03:53 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA COLONIA VIVEROS 

99 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00004 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:00 18:00 -11 

03/03/2017 
21:10:38 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

TOTALCO 

100 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00005 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 11:00 -10 

03/03/2017 
21:14:45 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA COLONIA VICENTE 
GUERRERO 
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101 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00006 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 17:30 -10 

03/03/2017 
21:19:10 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA GLORIA 

102 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00007 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 10:30 -9 

03/03/2017 
21:30:44 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES DELA 
COLONIA AZTECA 

103 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00008 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 16:00 18:00 -9 

03/03/2017 
21:33:24 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

EL ESCOBILLO 

104 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00009 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 11:00 -8 

03/03/2017 
21:36:30 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA COLONIA HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

105 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00010 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 16:00 17:30 -8 

03/03/2017 
21:38:33 

REUNION CON 
AMIGOS, VECINOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

EL SABINAL 

106 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00011 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 10:30 -7 

03/03/2017 
21:40:51 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 
LA COLONIA AMADO 

NERVO 

107 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00012 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 16:00 18:00 -7 

03/03/2017 
21:43:18 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LOS MOLINOS 

108 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00013 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 09:00 11:00 -6 

03/03/2017 
21:49:24 

RECORRIDO POR EL 
PARQUE CENTRAL DE 

PEROTE 

109 FRANCISCO OROZCO 
ABREU 

00014 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 16:00 17:30 -6 

03/03/2017 
21:53:58 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 

LA LOCALIDAD DE EL 
CONEJO 

110 
PABLO ANAYA RIVERA 00001 ONEROSO 26/02/2017 10:00 13:00 -10 

07/03/2017 
19:28:42 

EVENTO HOTEL POZA 
RICA INN CON FECHA 
26 DE FEBRERO 2017 

111 
PABLO ANAYA RIVERA 00002 

NO 
ONEROSO 

21/02/2017 14:00 16:00 -15 
07/03/2017 

19:37:59 

REUNION CON EL SR 
VICTOR CANTU Y 
PLANEACION CON 

EQUIPO DE 
PRECAMPAÑA 

112 
PABLO ANAYA RIVERA 00003 

NO 
ONEROSO 

22/02/2017 17:00 19:00 -14 
07/03/2017 

19:46:41 
CON COORDINADOR 

DE PRECAMPAÑA 

113 
PABLO ANAYA RIVERA 00004 

NO 
ONEROSO 

23/02/2017 11:00 17:00 -13 
07/03/2017 

19:51:34 

EN DOMICILIO DE LA 
SRA JULIETA 
HERNANDEZ 

114 
PABLO ANAYA RIVERA 00005 

NO 
ONEROSO 

24/02/2017 11:00 15:00 -12 
07/03/2017 

19:57:37 

REUNION EN 
DOMICILIO DE LA SRA 
REBECA HERNANDEZ 

Y CASILDA RIVERA 
LEZAMA Y DULCE 

AMAIRANI 

115 
PABLO ANAYA RIVERA 00006 

NO 
ONEROSO 

25/02/2017 08:00 17:00 -11 
07/03/2017 

20:02:50 

REUNION EN 
DOMICILIO DEL PROF 
MISAEL MATIAS Y DE 
ADELITA ALGUIN Y DE 

TOMASA GABINO 

116 
PABLO ANAYA RIVERA 00007 

NO 
ONEROSO 

26/02/2017 10:00 18:00 -10 
07/03/2017 

20:06:20 

EN DOMICILIO DE 
FELIPA SANTES DE 
LEON Y CON EL LIC 
DANTE DELGADO 

117 
PABLO ANAYA RIVERA 00008 

NO 
ONEROSO 

27/02/2017 09:00 11:00 -9 
07/03/2017 

20:11:38 
EN CAPITAL DEL 

ESTADO 

118 
PABLO ANAYA RIVERA 00009 

NO 
ONEROSO 

28/02/2017 17:00 20:00 -8 
07/03/2017 

20:16:26 

CON EQUIPO DE 
PRECAMPAÑA Y 

GERARDO RAMIREZ 
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119 
PABLO ANAYA RIVERA 00010 

NO 
ONEROSO 

01/03/2017 13:00 19:00 -7 
07/03/2017 

20:19:11 

CON ESTRUCTURA 
MUNICIPAL DE MC Y 
CON EL EQUPO DE 

PRECAMPAÑA Y 
REDES SOCIALES 

120 
PABLO ANAYA RIVERA 00011 

NO 
ONEROSO 

02/03/2017 11:00 18:00 -6 
07/03/2017 

20:21:40 
DE PLANAECION 

121 
PABLO ANAYA RIVERA 00012 

NO 
ONEROSO 

03/03/2017 13:00 21:00 -5 
07/03/2017 

20:24:41 
CON MILITANCIA Y 

EQUIPO DE TRABAJO 

122 
PABLO ANAYA RIVERA 00013 

NO 
ONEROSO 

04/03/2017 10:00 12:00 -4 
07/03/2017 

20:27:53 
EN DOMICILIO DE 

ROSALIA ESCALANTE 

123 
PABLO ANAYA RIVERA 00014 ONEROSO 08/03/2017 10:00 12:00 -3 

10/03/2017 
21:52:01 

DIA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER PARA 
FESTEJAR SU DIA 

124 ROGELIO HERNANDEZ 
ABURTO 

00001 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 15:30 18:30 -13 

07/03/2017 
13:42:32 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE 

PILETAS 

125 ROGELIO HERNANDEZ 
ABURTO 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -14 

07/03/2017 
13:48:06 

RECORRIDO POR LA 
COLONIA EL ROSARIO 

126 ROGELIO HERNANDEZ 
ABURTO 

00003 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 16:00 17:30 -16 

07/03/2017 
13:57:41 

RECORRIDO POR LA 
COLONIA 3 DE MAYO 

127 RICARDO ALARCON 
MARIN 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 16:00 17:00 -18 

09/03/2017 
20:58:50 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 
CALAVERNAS 

128 RICARDO ALARCON 
MARIN 

00002 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 16:00 17:00 -15 

09/03/2017 
21:00:10 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE EL 

ARENAL 

129 RICARDO ALARCON 
MARIN 

00003 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 11:00 12:30 -12 

09/03/2017 
21:06:28 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CENTRO 

130 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 17:00 19:00 -17 

08/03/2017 
20:25:49 

INFORMES PARA 
SINPATIZANTES 

131 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 17:00 19:00 -16 

08/03/2017 
20:30:14 

INFORMATIVA 

132 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 17:00 19:00 -15 

08/03/2017 
20:33:40 

INFORMATIVA 

133 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 12:00 -14 

08/03/2017 
20:35:54 

INFORMATIVA 

134 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00005 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 17:00 19:30 -13 

08/03/2017 
20:38:15 

INFORMATIVA 

135 MANUEL DIONICIO 
ROJAS MONTANE 

00006 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 13:00 14:30 -12 

08/03/2017 
20:40:30 

INFORMATIVA 

136 JUAN MANUEL RAYAS 
ARVIZU 

00001 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 18:00 20:00 -15 

09/03/2017 
20:29:19 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

137 JUAN MANUEL RAYAS 
ARVIZU 

00002 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 20:00 21:30 -14 

09/03/2017 
20:36:34 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

138 JUAN MANUEL RAYAS 
ARVIZU 

00003 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 20:00 22:00 -13 

09/03/2017 
20:39:17 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

139 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 12:00 -17 

08/03/2017 
19:55:23 

EN LA CABECERA 
MUNICIPAL 

140 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 12:00 14:00 -16 

08/03/2017 
19:59:38 

CON LA COMUNIDAD 

141 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 12:00 -15 

08/03/2017 
20:02:09 

DE ORGANIZACION 
INTERNA 

142 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 14:00 -14 

08/03/2017 
20:05:21 

EN 3 COLONIAS DE LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

143 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00005 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 11:00 14:00 -13 

08/03/2017 
20:08:58 

A LAS LOCALIDADES 
DE ZACATAL Y EJIDO 
LAZARO CARDENAS 
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144 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00006 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 12:00 -12 

08/03/2017 
20:11:14 

EN LAS LOCALIDADES 
DE LAS YAGUAS Y 
BAJO LAS PALMAS 

145 REGINO MARQUEZ 
SALOMON 

00007 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 12:00 14:00 -11 

08/03/2017 
20:14:26 

EN DOS COLONIAS DE 
LA CABECERA 

MUNICIPAL 

146 ROLANDO SINFOROSO 
ROSAS 

00001 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 12:00 -9 

03/03/2017 
13:12:00 

RECORRIDO POR EL 
BARRIO SAN JUDAS 

TADEO 

147 ROLANDO SINFOROSO 
ROSAS 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 12:00 -10 

03/03/2017 
13:28:39 

RECORRIDO POR LOS 
BARRIOS DE SAN 

PEDRO, SAN PABLO Y 
SAN ANTONIO 

148 ROLANDO SINFOROSO 
ROSAS 

00003 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 15:00 19:00 -12 

03/03/2017 
13:39:07 

RECORRIDO POR EL 
BARRIO DE SANTA 

CRUZ 

149 ROLANDO SINFOROSO 
ROSAS 

00004 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 09:00 11:00 -11 

03/03/2017 
13:46:50 

RECORRIDO POR EL 
BARRIO SANTA CRUZ 

150 JOSÉ MARÍA MORA 
ARRONIZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 12:00 -11 

04/03/2017 
13:57:40 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

PACHUCA 

151 JOSÉ MARÍA MORA 
ARRONIZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 12:00 -13 

04/03/2017 
14:01:28 

RECORRIDO POR LA 
LOCALIDAD DE 

PACHUCA 

152 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00001 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:00 12:00 -10 

08/03/2017 
20:46:13 

A FAMILIAS DE LA 
COLONIA 

153 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00002 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 11:00 14:00 -9 

08/03/2017 
20:49:54 

A FAMILIAS DE LA 
COLONIA 

154 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00003 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 12:00 -8 

08/03/2017 
20:52:12 

CON TABLAJEROS DE 
LA COMUNIDAD 

155 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00004 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:00 12:00 -7 

08/03/2017 
20:54:31 

A FAMILIAS 

156 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00005 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 12:00 14:00 -6 

08/03/2017 
20:57:45 

A FAMILIAS DE LA 
COMUNIDAD 

157 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00006 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 12:00 14:00 -5 

08/03/2017 
21:01:02 

A FAMILIAS EN LA 
COMUNIDAD 

158 DANIEL CARVAJAL 
DELGADO 

00007 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 09:00 12:00 -4 

08/03/2017 
21:03:43 

A FAMILIAS EN LA 
COMUNIDAD 

159 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00001 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -13 

06/03/2017 
17:49:03 

VISITA A LOS 
VECINOS DE LA 

CALLE ARROYO DE 
PIEDRA 

160 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:00 19:00 -14 

06/03/2017 
18:38:50 

REUNION CON LOS 
VECINOS DE LA 

COLONIA HERNANDEZ 
OCHOA DEL 

MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 

161 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00003 ONEROSO 20/02/2017 09:00 10:00 -15 
06/03/2017 

18:48:21 

INICIO DE 
PRECAMPAÑA EN LA 
CALLE HEROES DE 

TLAPACOYAN 
COLONIA CENTRO 

162 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00004 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 10:00 -15 

06/03/2017 
20:12:53 

INICIO DE PRE 
CAMPAÑA DEL PRE 

CANDIDATO EMILIANO 
PEREZ MURRIETA 
DELMUNICIPIO DE 

TLAPACOYAN 

163 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00005 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -13 

06/03/2017 
20:48:44 

RECORRIDO POR LA 
COLONIA 

164 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00006 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 17:00 20:00 -14 

07/03/2017 
11:50:35 

VISITA A VECINOS DE 
EL CAMPAMENTO, 
PIEDRA PINTA DEL 

MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 
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HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

165 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00007 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 18:00 20:00 -14 

07/03/2017 
11:59:00 

REUNION CON 
VECINOS DE LA 

PALMILLA MUNICIPIO 
DE TLAPACOYAN 

166 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00008 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 19:00 20:00 -15 

07/03/2017 
12:07:53 

RECORRIDO DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS EN EL 
CORTIJO MUNICIPIO 

DE TLAPACOYAN 

167 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00009 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -14 

07/03/2017 
12:12:50 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES DE 

LA LOCALIDAD 
ARROYO DE PIEDRA 
DEL MUNICIPIO DE 

TLAPACOYAN 

168 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00010 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 18:00 19:00 -14 

07/03/2017 
12:26:23 

REUNION CON 
VECINOS DE LUIS 

ECHEVERRIA 
MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 

169 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00011 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 19:00 21:00 -14 

07/03/2017 
12:29:53 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES DE 

IXTACUACO DEL 
MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 

170 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00012 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 17:00 18:00 -13 

07/03/2017 
12:33:37 

REUNION CON 
VECINOS DE PLAN DE 
HIDALGO MUNICIPIO 

DE TLAPACOYAN 

171 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00013 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 18:00 19:00 -13 

07/03/2017 
13:03:03 

REUNION CON 
VECINOS DE LA 

CONGREGACION 
HIDALGO DEL 
MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 

172 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00014 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 19:00 20:00 -13 

07/03/2017 
13:07:53 

REUNION CON 
VECINOS DE CRUZ 

VERDE 
CONGREGACION 

HIDALGO DEL 
MUNICIPIO DE 
TLPACOYAN 

173 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00015 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 20:00 21:00 -13 

07/03/2017 
13:13:12 

REUNION CON 
VECINOS DE 

EYTEPEQUEZ 
MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN 

174 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00016 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 18:00 19:00 -12 

07/03/2017 
13:19:11 

VISITAS 
DOMICILIARIAS EN LA 

COLONIA SANTA 
CRUZ DEL MUNICIPIO 

DE TLAPACOYAN 

175 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00017 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 19:00 21:00 -12 

07/03/2017 
13:35:41 

REUNION CON LOS 
VECINOS DE LA 

COLONIA GUADALUPE 
VICTORIA DEL 
MUNICIPO DE 
TLAPACOYAN 

176 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00018 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 16:00 18:00 -14 

07/03/2017 
19:58:01 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

177 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00019 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:00 17:30 -15 

07/03/2017 
20:05:07 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

178 EMILIANO PEREZ 
MURRIETA 

00020 ONEROSO 11/03/2017 13:00 16:00 -8 
18/03/2017 

18:42:33 
EVENTO DE CIERRE 

DE PRECAMPAÑA 

179 DOLORES PUERTOS 
CHIMALHUA 

00001 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 19:00 -10 

06/03/2017 
18:08:30 

RECORRIDO DE 
VISITAS CASA POR 

CASA, EN LA 
LOCALIDAD B 

XOCHITITLA DEL 
MUNICIPIO TLILAPAN 
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180 DOLORES PUERTOS 
CHIMALHUA 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 19:00 -13 

06/03/2017 
21:01:21 

VISITA A LOS 
VECINOS 

181 DOLORES PUERTOS 
CHIMALHUA 

00003 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 19:00 -12 

06/03/2017 
21:07:41 

RECORRIDO DE LA 
COLONIA 

182 DOLORES PUERTOS 
CHIMALHUA 

00004 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 19:00 -11 

06/03/2017 
21:13:24 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

183 DOLORES PUERTOS 
CHIMALHUA 

00005 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 19:00 -10 

06/03/2017 
21:17:54 

RECORRIDO 

184 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00001 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 19:00 21:00 -15 

07/03/2017 
14:30:50 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

185 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00002 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 20:00 -7 

07/03/2017 
18:38:55 

RECORRIDO POR 
COMUNIDADES LA 

CAMELIA, HEROES DE 
NACOZARI, EL ALTO 

DE SAN LORENZO, EL 
SALTO, BALTAZAR Y 

COLOMAN MUNICIPIO 
DE TUXPAN 

186 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00003 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 20:00 -16 

07/03/2017 
19:15:17 

ACONDICIONAMIENTO 
DE CASA DE 

PRECAMPAÑA DEL 
MUNICIPIO DE 

TUXPAN 

187 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00004 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 19:00 21:00 -15 

07/03/2017 
19:22:36 

INAUGURACION DE 
CASA DE 

PRECAMPAÑA DE EL 
MUNICIPIO DE 

TUXPAN 

188 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00005 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 14:00 -14 

07/03/2017 
19:29:04 

RECORRIDO DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS Y 
NEGOCIOS DE LA 

COLONIA 
ELECTRICISTAS 

189 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00006 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 14:00 -13 

07/03/2017 
20:17:49 

RECORRIDO DE 
VISITAS CASA POR 

CASA Y NEGOCIOS DE 
LA COLONIA 

SANTIAGO DE LA 
PEÑA DEL MUNICIPIO 

DE TUXPAN 

190 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00007 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 17:00 20:00 -13 

07/03/2017 
20:28:56 

RECORRIDO POR 
CASAS Y NEGOCIOS 

DE LA COLONIA 
SANTIAGO DE LA 

PEÑA DEL MUNICIPIO 
DE TUXPAN 

191 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00008 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 10:00 20:00 -12 

07/03/2017 
20:34:56 

RECORRIDO CASA 
POR CASA Y 

PERIFONEO POR LA 
COMUNIDAD DEL 

CHIJOLAR Y CAÑADA 
RICA DEL MUNICIPIO 

DE TUXPAN 

192 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00009 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 20:00 -11 

07/03/2017 
20:43:31 

VISITA DE CASA POR 
CASA Y PERIFONEO 

EN LA COMUNIDAD EL 
FRIJOLILLO, 

CHOMOTLA Y TIERRA 
BLANCA MUNICIPIO 

DE TUXPAN 

193 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00010 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:00 21:00 -9 

07/03/2017 
20:50:13 

VISITAS 
DOMICILIARIAS Y 

PERIFONEO EN LA 
COMUNIDAD 

FRIJOLILLO, EL MURO, 
COL JOSE MARIA DEL 

MUNICIPIO DE 
TUXPAN 

1322



ID. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA 

DEL 
EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA 
FIN DEL 
EVENTO 

DÍAS DE 
DESFASE 

DEL 
EVENTO 

FECHA 
CREACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

194 JOSÉ LUIS MENDOZA 
ZENTENO 

00011 ONEROSO 26/02/2017 16:00 18:00 -10 
08/03/2017 

11:40:34 

INICIO DE 
PRECAMPAÑA EN EL 

HOTEL POZA RICA INN 

195 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 16:00 19:00 -15 

06/03/2017 
21:25:02 

REUNION EN LA CASA 
DE CAMPAÑA 

196 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 13:00 18:00 -14 

06/03/2017 
21:29:26 

VISITAS 
DOMICILIARIAS 

197 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 19:00 -13 

06/03/2017 
21:32:50 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

198 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 15:00 18:00 -12 

06/03/2017 
21:35:23 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

199 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00005 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 13:00 17:00 -8 

06/03/2017 
21:39:30 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

200 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00006 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 09:00 18:00 -8 

07/03/2017 
18:50:02 

REUNION PARA 
ROTULAR BARDAS 

201 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00007 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 12:00 18:00 -7 

07/03/2017 
18:52:52 

VISITAS 
DOMICILIARIAS 

202 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00008 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 13:00 18:00 -6 

07/03/2017 
18:56:29 

REUNION CON 
FAMILIAS 

203 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00009 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 11:00 18:00 -5 

07/03/2017 
19:00:48 

VISITAS 
DOMICILIARIAS 

204 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00010 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 13:00 18:00 -4 

07/03/2017 
19:05:23 

REUNION CON 
FAMILIAS 

SIMPATIZANTES 

205 NEMORIO LÓPEZ 
VÁZQUEZ 

00011 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 18:00 -3 

07/03/2017 
19:08:02 

REUNION CON 
FAMILIAS 

206 YUNUEN MARISOL 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 12:00 -16 

07/03/2017 
19:25:56 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA EL 
CRUCERO 

207 YUNUEN MARISOL 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:00 18:00 -15 

07/03/2017 
19:30:56 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE LOS 

NARANJOS 

208 YUNUEN MARISOL 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 16:00 18:00 -13 

07/03/2017 
19:36:51 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CENTRO 

209 YUNUEN MARISOL 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 16:00 18:00 -11 

07/03/2017 
19:47:52 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE LAS 

YAGUAS 

210 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00001 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 08:00 09:00 -12 

04/03/2017 
12:58:22 

RECORRIDO POR LA 
SECCION 1124 COL 

SAN CRISTOBAL 

211 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 16:30 20:00 -12 

04/03/2017 
13:01:12 

RECORRIDO POR LA 
SECCION 1123 

212 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 13:00 -11 

04/03/2017 
13:08:42 

RECORRIDO POR LA 
SECCION 1125 DE LA 
COLONIA FRANCISCO 

VILLA 

213 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00004 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 17:00 19:00 -11 

04/03/2017 
13:11:12 

RECORRIDO POR LA 
SECCION 1125 COL 

MARIO MORENO 
CANTINFLAS 

214 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00005 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 13:00 -10 

04/03/2017 
13:21:10 

RECORRIDO POR LA 
COLONIA MONTE 

ALTO SECCION 1130 

215 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00006 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 17:00 19:00 -11 

04/03/2017 
14:01:23 

SECCION 1118 EJIDO 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

216 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00007 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 11:00 -9 

04/03/2017 
14:12:49 

RECORRIDO POR LA 
COL PAPELERA 

217 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00008 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 17:00 19:30 -9 

04/03/2017 
14:16:14 

RECORRIDO POR LA 
COMUNIDAD PLAYA 

MEDINA 

218 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00009 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 13:00 -8 

04/03/2017 
14:19:57 

RECORRIDO COL LA 
GUADALUPE SECCION 

1127 
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219 ARMANDO FERNÁNDEZ 
DE LA TORRE 

00010 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 09:00 11:00 -9 

06/03/2017 
14:31:14 

RECORRIDO POR LA 
SECCION 1124 

220 ALVARO MORENO 
LINARES 

00001 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:30 21:30 -12 

10/03/2017 
20:15:22 

EN PARAJE KUUAIT Y 
LA CONGREGACION 

GUADALUPE 

221 ALVARO MORENO 
LINARES 

00002 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 10:30 21:30 -11 

10/03/2017 
20:29:05 

EN LAS 
COMUNIDADES DE 
POTRERO VIEJO Y 

RIO SECO 

222 MARTIN CRISTOBAL 
ALDAMA 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 15:00 17:00 -12 

03/03/2017 
19:14:43 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 
SIMPATIZANTES DE 
LA COLONIA 16 DE 

SEPTIEMBRE 

223 ALVARO MORENO 
LINARES 

00003 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 20:00 -10 

10/03/2017 
20:34:09 

EN FRATERNIDAD Y 
PEÑUELA 

224 FABIÁN CRUZ 
HERNÁNDEZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 16:30 17:30 -16 

07/03/2017 
20:18:55 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE EL 

ESCOBILLAL 

225 FABIÁN CRUZ 
HERNÁNDEZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 19:00 20:00 -14 

07/03/2017 
20:23:45 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD LA 

FLORIDA 

226 FABIÁN CRUZ 
HERNÁNDEZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 16:00 17:00 -12 

07/03/2017 
20:28:06 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE PASO 

DEL INGENIO 

227 FABIÁN CRUZ 
HERNÁNDEZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 17:30 18:30 -10 

07/03/2017 
20:32:52 

RECORRIDO EN LA 
LOCALIDAD DE LA 

PROVIDENCIA 

228 ALVARO MORENO 
LINARES 

00004 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:30 21:30 -9 

10/03/2017 
20:38:56 

POSICIONAMIENTO 
DE IMAGEN Y 
REUNIONES 

229 ALVARO MORENO 
LINARES 

00005 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 08:00 18:30 -8 

10/03/2017 
20:42:36 

PROMOCION Y 
EVALUACION DE 

ACTIVIDADES 

230 ALVARO MORENO 
LINARES 

00006 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 08:00 21:00 -7 

10/03/2017 
20:45:34 

POSICIONAMIENTO 
DE IMAGEN Y 
REUNION EN 

AMATLAN 

231 ALVARO MORENO 
LINARES 

00007 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 09:30 20:30 -6 

10/03/2017 
20:49:41 

CON LOS EJIDARIOS 
DE PARADA LA 

CONCHA 

232 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 12:30 -14 

06/03/2017 
19:34:53 

ENCUENTRO CON 
MEDIOS DE 

COMUNICACION 

233 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 09:00 10:00 -5 

25/02/2017 
14:04:57 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

234 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:00 14:00 -8 

06/03/2017 
19:44:35 

VISITA DE CASAS Y Y 
REUNIONES CON LOS 

VECINOS 

235 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 10:00 18:00 -9 

06/03/2017 
17:04:17 

REUNION DE 
TRABAJO EN 

COMUNIDAES EL 
REAL, LA BARRA , LOS 

MORRITOS , EL 
MORRO, Y COLONIA 

LOS PRADOS 

236 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 10:00 14:00 -7 

06/03/2017 
19:51:47 

VISITA VECINAL 

237 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 07:30 17:00 -17 

08/03/2017 
18:36:16 

CON 
COORDINADORES Y 

SIMPATIZANTES 

238 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 09:00 13:00 -16 

08/03/2017 
18:42:00 

DE TRABAJO CON 
VECINOS DE LA COL 

LA POZA Y SAN 
ANTONIO 

239 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 09:00 21:30 -15 

08/03/2017 
18:49:15 

EN LA COL SAN 
ANTONIO Y LA 

ESTRELLA 

240 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 09:00 22:00 -14 

08/03/2017 
18:55:29 

CON SIMPATIZANTES 
DE LAS COL LOS 

PRADOS Y 
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ALREDERDORES 

241 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00005 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 09:00 20:00 -13 

08/03/2017 
19:01:37 

POR LOS BARRIOS DE 
EL CHORRITO LA 
CANDELARIA SAN 

JOSE SANTA ROSA Y 
TIO TIN 

242 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00006 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 20:00 -12 

08/03/2017 
19:08:07 

POR BARRIOS SAN 
JOSE SANTA ROSA 

TIO TIN Y LA 
ESTRELLA 

243 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00007 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 09:00 20:00 -10 

08/03/2017 
19:11:54 

CON 
COORDINADORES Y 

VECINOS 

244 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00008 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 10:00 20:00 -9 

08/03/2017 
19:17:10 

DE TRABAJO Y CON 
FAMILIAS 

REPRESENTATIVAS 

245 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00009 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 19:00 -8 

08/03/2017 
19:21:19 

DE TRABAJO Y CON 
LA CIUDADANIA 

246 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00010 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 09:00 18:00 -7 

08/03/2017 
19:27:56 

POR LA COL LA 
VICTORIA Y 

REUNIONES CON EL 
EQUIPO DE TRABAJO 

247 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00011 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 11:00 21:00 -6 

08/03/2017 
19:32:53 

EN LA PROVIDENCIA 
DOS ARROYOS Y 

REUNION CON 
COORDINADORES 

248 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00012 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 09:00 20:00 -5 

08/03/2017 
19:38:09 

POR LAS COLONIAS 
NIXTAMALAPAN Y 

DON PEDRO 

249 KARINA GUZMAN 
CHIMA 

00013 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 18:00 -4 

08/03/2017 
19:43:08 

DE TRABAJO CON 
LOS POBLADORES DE 

LOS MORRITOS 
ACAPULTEOTL Y 

COMUNIDAD DE LA 
BARRA 

250 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 11:30 -14 

07/03/2017 
12:11:00 

REUNION VECINOS Y 
AMIGOS 

251 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 12:00 -6 

06/03/2017 
20:07:19 

VISITA A LOS 
VECINOS 

252 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 17:00 19:00 -14 

07/03/2017 
12:13:28 

REUNION AMIGOS Y 
VECINOS DE LA 

COLONIA DON PEDRO 

253 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00005 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:00 12:00 -5 

06/03/2017 
20:20:33 

VISITA VECINAL 

254 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00005 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 11:30 -13 

07/03/2017 
13:49:16 

REUNION CON 
AMIGOS Y VECINOS 

255 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00006 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 10:00 12:00 -4 

06/03/2017 
20:27:52 

VISITA A LOS 
VECINOS DE LA 

LOCALIDAD 

256 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00006 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 10:00 20:00 -13 

08/03/2017 
17:20:56 

CON GRUPO DE 
SIMPATIZANTES DE 

LA LOCALIDAD 

257 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00007 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 10:00 13:00 -3 

06/03/2017 
20:32:35 

VISITA A LOS 
VECINOS 

258 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00007 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 09:00 18:30 -17 

08/03/2017 
17:51:33 

CON SIMPATIZANTES 
DE LA ZONA 

259 ARMANDO ARCOS 
HERNÁNDEZ 

00008 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 13:00 -2 

06/03/2017 
20:36:46 

VISITA A COLONIA 

260 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00008 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 09:00 18:30 -10 

08/03/2017 
17:58:46 

CON EL AGENTE 
MUNICIPAL DE LA 

BENITO JUAREZ Y LA 
GENTE 

REPRESENTATIVA DE 
POZOLAPAN 

261 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00009 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:00 18:00 -7 

08/03/2017 
18:01:35 

CON SIMPATIZANTES 
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262 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00010 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 18:00 20:00 -7 

08/03/2017 
18:14:19 

EN CASA DEL SEÑOR 
PEDRO ORGANISTA 

263 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

00011 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 17:30 20:00 -9 

08/03/2017 
18:23:28 

CON SIMPATIZANTES 

264 JORGE YUNIS 
MANZANARES 

00001 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 15:00 17:00 -14 

07/03/2017 
14:44:25 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

265 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 17:00 19:00 -16 

07/03/2017 
14:54:10 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

266 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00002 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 18:00 20:00 -14 

07/03/2017 
15:02:03 

REUNION CON 
VECINOS, AMIGOS Y 

SIMPATIZANTES 

267 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00003 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 09:00 10:30 -11 

07/03/2017 
15:09:01 

RECORRIDO EN LA 
COLONIA CERRO DEL 

TEPEYAC 

268 EVA ALICIA GALLARDO 
ARELLANO 

00004 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 09:00 11:00 -10 

07/03/2017 
15:19:57 

RECORRIDO POR EL 
FRACCIONAMIENTO 

GEOVILLAS DEL REAL 

269 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00001 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 14:00 -19 

10/03/2017 
19:06:00 

PROMOCION POR LAS 
COLONIAS 

270 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00002 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 10:00 13:00 -18 

10/03/2017 
19:09:29 

PROMOCION POR EL 
BARRIO ZAPOTAL 

271 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00003 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 10:00 14:00 -17 

10/03/2017 
19:11:29 

PROMOCION POR LAS 
COLONIAS 

272 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00004 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 10:00 12:00 -16 

10/03/2017 
19:14:44 

POR LA COLONIA EL 
TAMARINDO 

273 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00005 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 10:00 13:00 -15 

10/03/2017 
19:19:16 

POR LA COLONIA 
CRUZ VERDE 

274 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00006 
NO 

ONEROSO 
25/02/2017 10:00 12:00 -14 

10/03/2017 
19:23:38 

POR EL BARRIO 
NUEVO 

275 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00007 
NO 

ONEROSO 
26/02/2017 10:00 12:00 -13 

10/03/2017 
19:25:42 

POR LAS 
COMUNIDADES DE 
PITALILLO Y SANTA 

RITA 

276 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00008 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 10:00 12:00 -12 

10/03/2017 
19:28:15 

POR EL BARRIO LA 
PALMA 

277 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00009 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 10:00 14:00 -11 

10/03/2017 
19:30:16 

POR LAS 
COMUNIDADES DE LA 

ZONA 

278 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00010 
NO 

ONEROSO 
01/03/2017 10:00 14:00 -10 

10/03/2017 
19:32:37 

RECORRIDO POR LA 
COMUNIDADES DE LA 

ZONA 

279 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00011 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 10:00 14:00 -9 

10/03/2017 
19:35:04 

POR LAS COLONIAS 
DE STA RODA CASA 
VIVAH Y LOMBARDO 

280 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00012 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 10:00 14:00 -8 

10/03/2017 
19:37:55 

POR LAS COLONIAS 
DE ATIOPAN LAS 

CRUCES Y 
MAGISTERIAL 

281 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00013 
NO 

ONEROSO 
04/03/2017 10:00 14:00 -7 

10/03/2017 
19:39:55 

POR LAS COLONIAS 
EMILIANO Y 

RAMONES I Y II 

282 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00014 
NO 

ONEROSO 
05/03/2017 10:00 14:00 -6 

10/03/2017 
19:42:30 

POR LAS 
COMUNIDADES DE 
QUIAMOLOAPAN 

CAMPO DE AGUILA 

283 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00015 
NO 

ONEROSO 
06/03/2017 10:00 14:00 -5 

10/03/2017 
19:45:23 

RECORRIDO POR LAS 
COLONIAS 

REVOLUCION LAZARO 
CARDENAS Y 

GUTIERREZ BARRIOS 

284 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00016 
NO 

ONEROSO 
07/03/2017 10:00 14:00 -4 

10/03/2017 
19:47:58 

POR LAS 
COMUNIDADES DE 
MICHAPAN PASO 

REAL CUADRA I PIÑA 
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285 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00017 
NO 

ONEROSO 
08/03/2017 10:00 14:00 -3 

10/03/2017 
19:49:43 

POR LAS 
COMUNIDADES DE 
DEHESA Y TIERRA 

COLORADA 

286 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00018 
NO 

ONEROSO 
09/03/2017 10:00 12:00 -2 

10/03/2017 
19:52:26 

POR LA COLONIA 
CENTRO 

287 RAMÓN TLÁZALO 
MARTÍNEZ 

00019 
NO 

ONEROSO 
10/03/2017 10:00 14:00 -1 

10/03/2017 
19:57:05 

POR LAS 
COMUNIDADES DE 
CORRAL NUEVO Y 

SAN ANGEL 

288 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00004 
NO 

ONEROSO 
28/02/2017 19:00 20:00 -8 

07/03/2017 
12:01:30 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

289 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00005 
NO 

ONEROSO 
27/02/2017 19:00 20:00 -9 

07/03/2017 
12:05:20 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

290 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00006 
NO 

ONEROSO 
24/02/2017 19:00 20:00 -12 

07/03/2017 
12:10:13 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

291 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00007 
NO 

ONEROSO 
23/02/2017 19:00 20:00 -13 

07/03/2017 
12:24:32 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

292 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00008 
NO 

ONEROSO 
22/02/2017 19:00 20:00 -14 

07/03/2017 
12:50:08 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

293 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00009 
NO 

ONEROSO 
21/02/2017 19:00 20:00 -15 

07/03/2017 
12:52:14 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

294 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00010 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 19:00 20:00 -16 

07/03/2017 
12:54:24 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

295 CARLOS ARTURO LUNA 
ESCUDERO 

00011 
NO 

ONEROSO 
20/02/2017 10:00 12:00 -16 

07/03/2017 
13:00:41 

REUNION CON 
SIMPATIZANTES 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización cuatrocientos sesenta y dos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización65.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 

                                                           
65 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los precandidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, y sobre todo la ausencia 
de documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, 
se traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de cuatrocientos sesenta y dos en el Sistema 
Integral de Fiscalización con posterioridad a su realización en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó cuatrocientos sesenta y dos con posterioridad a 
su fecha de realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.66 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización por cada evento, 
esto es 295 (doscientos noventa y cinco) informados de forma extemporánea, 
esto es, en fecha posterior a su realización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,113,477.50 (un millón ciento trece mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “MC/VER El sujeto obligado informó extemporáneamente 12 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad previo a la fecha de realización”. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, 
se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
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consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
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b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
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cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 

1338



Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación67: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

                                                           
67 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, doce eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización doce eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.68 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, doce eventos con anterioridad a su realización, de acuerdo a lo 
señalado en el Dictamen Consolidado y que a continuación se transcribe: 
 

No. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA DEL 

EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA FIN 
DEL 

EVENTO 

TIPO DE 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN 
FECHA 

CREACIÓN 

DÍAS 
DESFASA
DOS DEL 
EVENTO 

1 
PEDRO 
LÓPEZ 

GERÓNIMO 
00007 

NO 
ONEROSO 

10/03/2017 21:00 23:00 PUBLICO 
PROMOCIÓN 
CASA POR 

CASA 

09/03/2017 
21:12:53 

0 

                                                           
68 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA DEL 

EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA FIN 
DEL 

EVENTO 

TIPO DE 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN 
FECHA 

CREACIÓN 

DÍAS 
DESFASA
DOS DEL 
EVENTO 

2 
PEDRO 
LÓPEZ 

GERÓNIMO 
00008 

NO 
ONEROSO 

11/03/2017 21:00 23:00 PUBLICO 

FIN DE 
ACTIVIDADES 

DE 
PRECAMPAÑA 

09/03/2017 
21:15:47 

1 

3 
MIGUEL 

JERÓNIMO 
VEGA 

00010 
NO 

ONEROSO 
10/03/2017 10:00 14:00 PUBLICO 

PROMOCIÓN 
CASA POR 

CASA 

09/03/2017 
19:50:38 

0 

4 
MIGUEL 

JERÓNIMO 
VEGA 

00011 
NO 

ONEROSO 
11/03/2017 14:00 16:00 PUBLICO 

FIN DE LA 
PRECAMPAÑA 

09/03/2017 
19:54:22 

1 

5 
WILMAN 
MONJE 

MORALES 
00005 

NO 
ONEROSO 

26/02/2017 12:00 13:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

VECINOS, 
AMIGOS Y 

SIMPATIZANT
ES 

25/02/2017 
13:29:37 

0 

6 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00001 ONEROSO 01/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

SIMPATIZANT
ES DE LAS 
COLONIAS 

PREDIO DE LA 
VIRGEN, 

ARBOLEDAS 
DEL 

SUMIDERO Y 
SUMIDERO 

28/02/2017 
20:38:58 

0 

7 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00002 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

RECORRIDO 
POR XALAPA 

2000 

28/02/2017 
20:40:47 

1 

8 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00003 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

SIMPATIZANT
ES DE LA 
COLONIA 
AZTECA 

28/02/2017 
20:43:32 

2 

9 
WILMAN 
MONJE 

MORALES 
00005 

NO 
ONEROSO 

26/02/2017 12:00 13:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

VECINOS, 
AMIGOS Y 

SIMPATIZANT
ES 

25/02/2017 
13:29:37 

0 

10 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00001 ONEROSO 01/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

SIMPATIZANT
ES DE LAS 
COLONIAS 

PREDIO DE LA 
VIRGEN, 

ARBOLEDAS 
DEL 

SUMIDERO Y 
SUMIDERO 

28/02/2017 
20:38:58 

0 
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No. PRECANDIDATO IDENTIFICADOR EVENTO 
FECHA DEL 

EVENTO 

HORA 
INICIO 
DEL 

EVENTO 

HORA FIN 
DEL 

EVENTO 

TIPO DE 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN 
FECHA 

CREACIÓN 

DÍAS 
DESFASA
DOS DEL 
EVENTO 

11 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00002 
NO 

ONEROSO 
02/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

RECORRIDO 
POR XALAPA 

2000 

28/02/2017 
20:40:47 

1 

12 

CARLOS 
ARTURO 

LUNA 
ESCUDERO 

00003 
NO 

ONEROSO 
03/03/2017 19:00 21:00 PUBLICO 

REUNIÓN 
CON 

SIMPATIZANT
ES DE LA 
COLONIA 
AZTECA 

28/02/2017 
20:43:32 

2 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización doce eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización69.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de precampaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los precandidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
 
 
                                                           
69 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se puede catalogar a la conducta desplegada como una falta 
de índole formal, porque con ella se impide que la fiscalización se realice, 
generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 

cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 

sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 

rendición de cuentas. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 

de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 

Décimo Noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 

concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 

cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 9 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, doce eventos antes de su realización, esto es, de forma 

extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 

obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó doce eventos con anterioridad a su fecha de 

realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.70 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización por cada evento 
informado de forma extemporánea pero antes de la fecha de su realización esto es 
12 (doce) eventos. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 120 (ciento 
veinte) Unidades de Medida y Actualización, equivalente a $9,058.80 (nueve mil 
cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
 

                                                           
70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 25.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,299.79 (dos mil doscientos noventa y nueve pesos 79/100 
M.N.). 
 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 25.2 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones 3, 6, 7, 9 y 10. 
 

Una multa consistente en 50 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
Conclusión 2 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
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sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,470.68 (cinco mil cuatrocientos setenta pesos 68/100 
M.N.).  
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,120.00 (quince mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 25.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 4. 
 

Una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
Conclusión 5 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,999.99 (cinco mil novecientos noventa y nueve pesos 
99/100 M.N.). 

 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 

Conclusión 6 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
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sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $288.00 (doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 25.4 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido del Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 7. 
 

Una multa consistente en 460 (cuatrocientas sesenta) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$34,725.40 (treinta y cuatro mil setecientos veinticinco pesos 40/100 
M.N.). 
 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3, 4 y 5. 
 
Conclusión 4 

 
Una multa consistente en 25 (veinticinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$1,887.25 (un mil ochocientos ochenta y siete pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 

 
Una multa consistente en 11 (once) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $830.39 (ochocientos 
treinta pesos 39/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 

 
Una multa consistente en 69 (sesenta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$5,208.81 (cinco mil doscientos ocho pesos 81/100 M.N.). 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 25.5 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Movimiento Ciudadano, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
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Conclusión 4 

 
Una multa consistente en 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 
(seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.)  
 
Conclusión 5 

 
Una multa consistente en 60 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,529.40 (cuatro mil 
quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 7. 

 
Conclusión 7 

 
Una multa consistente en 450 (cuatrocientas cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$33,970.50 (treinta y tres mil novecientos setenta pesos 50/100 M.N.) 

 
c) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 8. 

 
Conclusión 8 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,113,477.50 (un millón ciento trece mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

d) 1 falta de carácter formal: conclusión: Conclusión 9. 
 

Conclusión 9 
 
Una multa consistente en 120 (ciento veinte) Unidades de Medida y 
Actualización, equivalente a $9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho pesos 
80/100 M.N.)  
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SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Electoral de Veracruz, a la Sala Regional correspondiente y a la Sala 

Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el contenido 

de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, 

remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético. 

 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 

por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Organismo Público Local del 

Estado de Veracruz y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a 

los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo 

Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 

haberlas practicado. 

 

OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 

ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 

contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo con sus 

Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus precandidatos; hecho que 

sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la Unidad Técnica 

de Vinculación de este organismo nacional las constancias atinentes. 

 

NOVENO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 

DÉCIMO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local del Estado de 

Veracruz, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas al partido 

político en el ámbito local, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, 

de conformidad con lo establecido en el Considerando Décimo Noveno de la 

presente Resolución. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Organismo Público Local del Estado de 

Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 

sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local del Estado de 

Veracruz que informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las 

sanciones impuestas en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el 

Artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 

determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 

la presente Resolución haya quedado firme; y los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO QUINTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta 

haya quedado firme. 
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 26, PÁRRAFO 7, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, PRESENTAN LOS CONSEJEROS ELECTORALES MARCO ANTONIO BAÑOS 
MARTÍNEZ Y BENITO NACIF HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016.2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En sesión extraordinaria celebrada el pasado 03 de mayo, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó por unanimidad en lo general el dictamen consolidado y la resolución respecto de los 

informes de ingresos y gastos de precampaña del proceso electoral local ordinario 2016-2017 al cargo 

de ayuntamiento en Veracruz. Derivado de la conclusión 5 del dictamen correspondiente, en el 

resolutivo tercero, inciso b) se determinó multar con $5,999.99 al Partido de la Revolución Democrática 

(en adelante PRD) por no reportar el gasto derivado de la producción de 1 spot genérico de radio que 

benefició a cada uno de los precandidatos registrados por el partido. Aunque apoyamos el dictamen y 

la resolución en lo general, votamos en contra del punto tercero, inciso b) de la resolución porque no 

compartimos el razonamiento que sustenta la observación del no reporte de la producción de los spots 

genéricos ya que consideramos que el argumento bajo el que se observó esta conducta es una 

antinomia entre el Reglamento de Fiscalización (RF) y la tesis aislada XXIV/2016 de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. A continuación, exponemos nuestros 

argumentos. 

1. Hechos: Dictamen de precampaña del PRD en Veracruz. 

En el dictamen de los informes de precampaña del PRD en el Estado de Veracruz se señala que, 

derivado de la compulsa de los audios y videos registrados ante el Comité de Radio y Televisión 

correspondientes al periodo de precampaña para el proceso electoral local ordinario 2016-2017 para 

el cargo de ayuntamiento contra los gastos reportados y registrados por los sujetos obligados en el 
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Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se observó 1 spot de radio que fue transmitido durante la 

precampaña del PRD sin reporte en el SIF. 

La Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) argumentó que, en concordancia con la tesis XXIV/2016 de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la propaganda genérica de 

los Partidos que no se retire al iniciar la etapa de precampaña se entenderá que actúa en beneficio de 

los precandidatos que realicen actos de precampaña en ese ámbito territorial. En consecuencia, el 

costo económico de dicho beneficio habrá de estimarse como egreso no reportado y éste se 

computaría a los topes de gasto de precampaña, y sería susceptible de prorrateo entre todas las 

precampañas beneficiadas. Dado que el spot observado se transmitió en precampaña, pero no se 

reportó en el SIF ni se prorrateó, se concluyó que el partido incumplió con el artículo 79, numeral 1, 

inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 127 del Reglamento de 

Fiscalización. De esta falta se desprende la conclusión 5 del dictamen en comento, la cual se sancionó 

en la resolución correspondiente con una multa de $5,999.99 en el punto tercero, inciso b). 

2. Antinomia entre el Reglamento de Fiscalización y la tesis XXIV/2016. 

La observación que constituye la conclusión 5 se deriva de una lectura simultánea no armónica del 

artículo 193, fracción 3 del Reglamento de Fiscalización y de la tesis XXIV/2016 aislada de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral. Sin embargo, encontramos una antinomia entre esas dos normas, que 

la Unidad Técnica de Fiscalización aplica al mismo tiempo sin advertir su contraposición. 

Por un lado, el artículo 193, párrafo 3 del Reglamento de Fiscalización señala que: 

RF, art. 193: 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante el periodo establecido por esta Ley y el que 
señale la convocatoria respectiva, difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá 
señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es 
promovido. 
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De lo anterior se desprende que la propaganda de precampaña debe contar con algunas 

características específicas, una de las cuales es el propósito de dar a conocer las propuestas de los 

precandidatos. 

Sin embargo, la tesis XXIV/2016 señala expresamente que, en caso de que la propaganda genérica, 

definida como "aquella en la que se publique o difunda el emblema o mención de lemas del partido 

político correspondiente, sin que se identifique algún precandidato o candidato en particular", 

"permanezca [exhibida] durante la precampaña o campaña, los gastos deben ser contabilizados y 

prorrateados entre las precampañas o campañas beneficiadas" [énfasis añadido]. 

La antinomia entre esas dos normas está en que, mientras que el Reglamento de Fiscalización 

especifica que la propaganda de precampaña debe señalar "de manera expresa [...] la calidad de 

precandidato de quien es promovido", la tesis permite que en la propaganda que se considera de 

precampaña no se identifique a algún precandidato en particular. Es decir, la tesis establece un criterio 

para determinar que cierta propaganda es de precampaña que no se encuentra normado en el 

Reglamento de Fiscalización. 

Esta contradicción queda más clara al considerar también el artículo 218 bis, párrafo 1 del Reglamento 

de Fiscalización: 

RF, art. 218 bis: 
1. En caso de que los partidos políticos realicen algún gasto en el que se pueda identificar la imagen o 

nombre de dos o más precandidatos dentro del periodo de precampaña, deberán realizar el cálculo y 
registro respectivos en el Sistema de Contabilidad en Línea, considerando las campañas beneficiadas. 

Es decir, el artículo 218 bis insiste en que se debe identificar la imagen o el nombre de dos o más 

precandidatos para prorratear el gasto de la propaganda, y que tal prorrateo se hará entre las 

precampañas beneficiadas. La implicación de esta norma es que, si en la propaganda no aparecen el 
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nombre o la imagen de los precandidatos, la misma no se puede prorratear. Sin embargo, como hemos 

reiterado, la tesis XXIV/2016 establece un criterio distinto al del Reglamento de Fiscalización, según 

el cual, cuando la propaganda genérica (que, por definición, no identifica a algún precandidato en 

particular) se transmita en precampaña, también está sujeta a prorrateo. 

3. La aplicación de la tesis XXIV/2016 se contrapone al modelo de administración de tiempos 
en radio y televisión. 

La discusión anterior sobre la aplicación de la tesis XXIV/2016 se circunscribe al ámbito de la 

fiscalización del origen y destino de los recursos de los partidos políticos. Sin embargo, usar ese 

criterio sobre la propaganda de precampaña también podría generar consecuencias no deseadas en 

otros ámbitos, como impedir la implementación adecuada del modelo de administración de tiempos 

en radio y televisión. 

El Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral incluye algunos artículos en los que se 

menciona directa o indirectamente que la propaganda genérica tiene el propósito, entre otros, de 

medida de contingencia para garantizar el acceso de los partidos políticos a su prerrogativa de acceso 

a la radio y a la televisión: 

Art. 43, RRyT: 
8. "[...] ante cualquier eventualidad técnica, material o jurídica, [los partidos] deberán entregar al 
Instituto materiales genéricos consistentes en promocionales de audio y video [...]." 
11. En caso de que los materiales entregados por los partidos políticos, coaliciones o los/las 
candidatos/as independientes no cumplan con las especificaciones técnicas, ni con la duración 
correcta, invariablemente se seguirán transmitiendo las versiones que se encuentren vigentes, o en su 
caso, se transmitirá el material genérico o de reserva previamente entregado. 

Art. 65, RRyT: 
1. En el caso que con motivo del dictado de medidas cautelares se ordene la sustitución de materiales, 
el partido político coalición o candidato/a independiente correspondiente deberá indicar a la Dirección 
Ejecutiva el material de sustitución en un plazo no mayor a 6 horas, a partir de la notificación del 
Acuerdo correspondiente, de entre aquellos que hubieren sido transmitidos en el mismo periodo 
electoral de que se trate. En caso de que no lo indique, se tomará uno de los materiales genéricos o 
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de reserva a que hace referencia el artículo 43, numerales 8, 9 y 10 del Reglamento, según 
corresponda, de acuerdo a la modalidad y tiempo del material objeto de sustitución. 

De lo anterior, queda claro que la propaganda genérica sirve para que los partidos puedan acceder a 

sus tiempos en radio y televisión en caso de que haya "eventualidades técnicas, materiales o jurídicas" 

que impidan transmitir la propaganda pautada originalmente, de que ésta no cumpla con las 

especificaciones técnicas o la duración correctas, o de que se hayan dictado medidas cautelares para 

sustituir materiales. En las circunstancias descritas, la propaganda genérica daría la posibilidad a los 

Partidos de mantener su presencia en radio y/o televisión en caso de presentarse las contingencias 

antes citadas. Dado que la propaganda genérica no difunde a ningún precandidato, no se le puede 

considerar como de precampaña. 

En cambio, si se actualizara alguna de esas hipótesis durante el periodo de precampaña y se tuviera 

que transmitir propaganda genérica, automáticamente se estaría violando el criterio de la tesis 

XXIV/2016 y se generaría una falta de fiscalización al momento de garantizar el acceso de los partidos 

a sus prerrogativas de radio y televisión. Incluso, podría darse el caso de que la realización de esta 

falta se diera por atender una determinación de la misma autoridad, pues la Comisión de Quejas y 

Denuncias puede resolver la suspensión de un spot de precampaña y sustituirlo con propaganda 

genérica. 

4. Falta de argumentación para la aplicación de la tesis XXIV/2016 

Consideramos que todos los gastos que impacten en la precampaña deben reportarse debidamente 

en el SIF. Sin embargo, tomando en cuenta los problemas señalados en los apartados anteriores, 

desde nuestro punto de vista la UTF debió haber explicado puntualmente en el dictamen cómo se 

armoniza la aplicación de una tesis aislada, que no es obligatoria para la autoridad, con el Reglamento 

de Fiscalización. 

Queda claro que la tesis XXIV/2016 hace especial referencia a los anuncios espectaculares y bardas. 
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Sin embargo, puede aplicarse a los gastos de propaganda en cualquier medio. Por lo tanto, es 

necesario que en el proyecto también se argumente por qué se hace extensivo el prorrateo de la 

propaganda a los gastos de producción de spots de radio y televisión, toda vez que el derecho 

administrativo sancionador es de aplicación estricta. 

Asimismo, estimamos que sería necesario armonizar la tesis XXIV/2016 con el Reglamento de 

Fiscalización a fin de superar la antinomia y dar más certeza a los sujetos obligados sobre qué se 

considerará gasto de precampaña, y con el Reglamento de Radio y Televisión para que no se 

contraponga al modelo de administración en tiempos de los partidos políticos. 

En conclusión, acompañamos a la mayoría del Consejo General al aprobar en lo general la Resolución 

respecto los informes de ingresos y gastos de precampaña del proceso electoral ordinario 2016-2017, 

pero nos apartamos del punto tercero, inciso b), por el que se sanciona al PRD con $5,999.99 por el 

no reporte de 1 spot genérico de radio, porque consideramos que el razonamiento que lleva a la 

observación en el dictamen de esa conducta no armoniza el artículo 193, párrafo 3 y el artículo 218 

bis, párrafo 1 del Reglamento de Fiscalización con la tesis aislada XXIV/2016 de la Sala Superior, y 

porque su aplicación se contrapone al modelo de administración de tiempos de los partidos políticos 

en radio y televisión, por lo que emitimos este voto concurrente. 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2017 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Consejero Electoral 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para ofrecer un voto concurrente porque he votado a favor del Dictamen en lo general 

y nada más en este punto en particular exponer las razones del disenso y con la 

esperanza de que la Sala Superior zanje esta cuestión a la brevedad posible y quede 

el criterio claro antes del inicio de las próximas precampañas que empiezan este 

mismo año, por cierto.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Se recibirá su voto 

concurrente, Consejero Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Reglamentariamente presentaré un voto, pero sin esperanzas, no hay mayor 

problema con eso.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, procederé entonces a incorporar los votos concurrentes que en su caso 

presenten los Consejeros Electorales Benito Nacif y Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar una síntesis de las 

Resoluciones aprobadas en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 

siguientes a que éstas hayan causado estado.  

Del mismo modo, le pido que informe el contenido de las mismas al Tribunal Electoral 

de los estados de México, Nayarit y Veracruz, así como a las Salas Regionales 

correspondientes y a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para los efectos conducentes.   
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Le pido, del mismo modo, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto 

del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional a dar cumplimiento al artículo 316 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa en lo 

relativo a la verificación de requisitos legales de los funcionarios que se desempeñen 

como Vocales Ejecutivos Locales y Distritales para poder ser designados como 

Presidentes de sus respectivos Consejos en las elecciones ordinaria correspondiente 

al Proceso Electoral Federal 2017-2018 y locales concurrentes, las extraordinarias 

que deriven del mismo y, en su caso, para los Procesos Locales Ordinarios o 

Extraordinarios que se celebren en 2019 y 2020.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Al no haber intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el punto número 4.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG150/2017) Pto. 4  
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INE/CG150/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A DAR CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 316 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA EN LO 

RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE LOS 

FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVOS 

LOCALES Y DISTRITALES PARA PODER SER DESIGNADOS COMO 

PRESIDENTES DE SUS RESPECTIVOS CONSEJOS EN LAS ELECCIONES 

ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2017-2018 Y LOCALES CONCURRENTES, LAS EXTRAORDINARIAS QUE 

DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO, PARA LOS PROCESOS LOCALES 

ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS QUE SE CELEBREN EN 2019 Y 2020 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, 

Apartado A, párrafos primero y segundo; Apartado B, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), y los 

artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley) establece que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral (Instituto) y de los Organismos Públicos Locales (OPLE) 

en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 

se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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2. El artículo 30, numeral 3 de la Ley establece que para el desempeño de sus 

actividades, el Instituto y los OPLE contará con un cuerpo de servidores 

públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio 

Profesional Electoral Nacional, que se regirá por el Estatuto que al efecto 

apruebe el Consejo General, El Servicio Profesional Electoral Nacional, 

tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos 

Públicos Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, 

ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 

permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y 

puestos del personal ejecutivo y técnico. 

 

3. De conformidad con el artículo 34, numeral 1, de la Ley, los órganos 

centrales del Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva. 

 

4. El artículo 35, numeral 1, de la Ley establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 

Instituto. 

 

5. El artículo 40, numeral 1, de la Ley dispone que el Consejo General se 

reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a 

sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea 

formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 

representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

 

6. Por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8, de la Ley establece que la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión del Servicio) 

funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 

Electorales designados por el Consejo General, la cual en todos los asuntos 

que le encomienden deberá presentar un informe, Dictamen o Proyecto de 

Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha Ley o los 

Reglamentos y acuerdos del Consejo General. 
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7. De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el 

Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; designar 

a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 

presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo 

fungirán como Vocales Ejecutivos de las juntas correspondientes, y dictar los 

acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

 

8. El artículo 51 numeral 1, incisos c), k) y w), de la Ley señala que entre las 

atribuciones del Secretario Ejecutivo se encuentran las de cumplir los 

Acuerdos del Consejo General; nombrar a los integrantes de las Juntas 

Locales y Distritales ejecutiva de entre los miembros del Servicio, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; así como las demás que el 

encomienden el Consejo General su presidencia, la Junta y la Ley. 

 

9. El artículo 65 numeral 1, de la Ley, dispone que los Consejos Locales 

funcionaran durante Proceso Electoral Federal y se integrarán, entre otros, 

con un Consejero Presidente designado por el Consejo General quien, en 

todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

 

10. De conformidad con los artículos 67 numeral 1 y 78 numeral 1 de la Ley, los 

Consejos Locales y los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más 

tardar los días 30 de septiembre y 30 de noviembre, respectivamente, del 

año anterior al de la elección ordinaria. 

 

11. El artículo 76 numeral 1, de la Ley dispone que los Consejos Distritales 

funcionarán durante Proceso Electoral Federal y se integrarán, con un 

Consejero Presidente designado por el Consejo General quien, en todo 

tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Distrital. 

 

12. El 18 de enero de 2016, entró en vigor el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016. 
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13. El artículo 8, fracciones I y VI del Estatuto dispone que corresponde al 

Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento 

de los órganos del Instituto y facultará a la Comisión del Servicio para 

observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el ámbito de su 

competencia. 

 

14. El artículo 10, fracciones V y VII del Estatuto, prevé que corresponde a la 

Comisión del Servicio presentar los informes específicos, dictámenes o 

proyectos de resolución que le solicite el Consejo General, y requerir a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) la 

información necesaria para el cumplimiento de sus tareas. 

 

15. El artículo 142 del Estatuto, establece los requisitos para ingresar al Servicio 

y que son los que a continuación se citan:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de 

elección popular en los últimos tres años anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o 

municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, 

local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter culposo; 

VIII. […] 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 

a) Para ingresar por la vía del Concurso Público o mediante Cursos 

y Prácticas, contar con título o cédula profesional: 

X. Contar con conocimiento y experiencia profesional para el 

desempeño adecuado de sus funciones; 

XI. Cumplir con los demás requisitos del perfil del cargo o puestos; y 
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XII. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 

determine para cada una de las vías de ingreso, previo conocimiento 

de la Comisión del Servicio. 

 

16. El artículo 315 del Estatuto, establece que para poder ser designado 

presidente de un Consejo Local o Distrital, se deberá cumplir, además de los 

requisitos señalados en el artículo 142 del Estatuto, con la aprobación de su 

última Evaluación Anual del Desempeño o, en su caso, del Concurso Público 

que determine el Consejo General. 

 

17. El artículo 316 del Estatuto, establece que la designación de presidentes de 

los Consejos Locales y Distritales del Instituto se hará conforme a lo 

siguiente: 

 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del 

inicio del Proceso Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio 

para evaluar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 

anterior de los funcionarios del Instituto que se desempeñen como 

Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, y 

 

II. Una vez que la Comisión del Servicio haya verificado el cumplimiento de 

los requisitos para ser designado presidente de Consejo Local o Distrital, 

la Comisión del Servicio presentará el Dictamen correspondiente en el 

que funde y motive la procedencia de cada una de las propuestas para 

ocupar el cargo de presidente de Consejo Local en el mes de septiembre 

del año previo a la elección; y en el mes de octubre del año previo a la 

elección para ocupar el cargo de presidente de Consejo Distrital, según 

sea el caso. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del 

Consejo General. 

 

18. El artículo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación 

de presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, se realizará 

conforme a lo previsto en el Estatuto y, en su caso, lo que determine la 

Junta. 
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19. Que el artículo 4 de los Lineamientos para la Designación de Presidentes de 

Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos), 

señala que la DESPEN presentará a la Comisión del Servicio, a más tardar 

en el mes de mayo del año anterior a aquél en que se celebren las 

elecciones federales ordinarias, el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General por el que se instruye a la Comisión del Servicio para dar 

cumplimiento al artículo 316 del Estatuto en lo relativo a la designación de los 

presidentes de Consejos Locales y distritales. 

 

20. Que los artículos 5 y 6 de los Lineamientos, establecen que la Comisión del 

Servicio con apoyo de la DESPEN realizará la verificación de los requisitos 

establecidos en el artículo 315 del Estatuto, e informara de los funcionarios 

que no cumpla con los requisitos para ser designado presidente de Consejo 

Local o Distrital, así como de los cargos que se encuentren vacantes, con el 

propósito de que en lo inmediato se ocupen de conformidad con lo que 

establece el Estatuto. 

 

21. Que el artículo 8 de los Lineamientos, señala que los nombramientos de 

presidentes de Consejos Locales y distritales estarán vigentes desde la 

aprobación del Acuerdo respectivo, hasta la próxima designación que haga el 

Consejo General, previo al inicio de la siguiente elección federal ordinaria. De 

tal suerte que, estos nombramientos tendrán validez en las elecciones 

federales y locales, ya sean ordinarias o extraordinarias que se celebren 

previo al inicio del siguiente Proceso Electoral Federal. 

 

En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, 

segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 

inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 29 

numeral 1; 30 numeral 3; 31 numeral 1; 34 numeral 1; 35 numeral 1; 40, numeral 

1; 42, numerales 2 y 8; 44 numeral 1, incisos b), f) y jj); 51, numeral 1, incisos c), 

k) y w); 65 numeral 1; 67 numeral 1; 76 numeral 1 y 78 numeral 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, fracciones I y VI; 10 

fracciones V y VII; 142, 315 y 316 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 10 del Reglamento de 

Elecciones; 4, 5, 6 y 8 de los Lineamientos sobre la designación de Presidentes de 

Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, se emite el 

siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 

Primero. Se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a 

dar cumplimiento al artículo 316 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo relativo a la verificación 

de requisitos legales de los funcionares que se desempeñan como Vocales 

Ejecutivos Locales y Distritales para poder ser designados como presidentes de 

sus respectivos consejos en las elecciones ordinaria correspondiente al Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y locales concurrentes, las extraordinarias que 

deriven del mismo y, en su caso, para los procesos locales ordinarios o 

extraordinarios que se celebren en 2019 y 2020. 
 

Segundo. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional dará inicio a los 

trabajos de verificación del cumplimiento de requisitos señalada en el punto 

anterior con al apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, quien proporcionará la información necesaria y revisará la 

documentación que exista en los expedientes de los funcionarios que se 

desempeñan como Vocales Ejecutivos, a efecto de corroborar que siguen 

cumpliendo los requisitos estatutarios. 
 

Tercero. Una vez que concluyan los trabajos de verificación, la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional informará a los integrantes del Consejo 

General sobre los funcionarios que cumplen los requisitos para ser designados 

presidentes de Consejos Locales o Distritales, así como los que no los cumplen.  
 

Cuarto. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional presentará a los 

integrantes del Consejo General, el Dictamen en el que funde y motive la 

procedencia de cada una de las propuestas de nombramiento para ser designado 

presidente de los Consejos Locales en el mes de septiembre, y el correspondiente 

a las propuestas de presidente de los Consejos Distritales a más tardar en el mes 

de octubre. Tanto los dictámenes como los nombramientos serán sometidos, en 

su momento, a la aprobación del Consejo General. 
 

Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

Sexto. Se ordena publicar en la Gaceta Electoral. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto es el relativo al Informe mensual de actividades del Comité Técnico Asesor para 

el Conteo Rápido de la Elección de Gobernador de Nayarit correspondiente a los 

meses de febrero y marzo de 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores, integrantes del Consejo General, está a su consideración el 

Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones, podemos dar por recibido el mismo y le pido, Secretario 

del Consejo, que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, logísticos y 

operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán 

utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo de 

la gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 2017; asimismo, los aspectos 

para la difusión de las estimaciones de los resultados de la elección.    

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su consideración el 

Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Quiero en esta intervención manifestar mi beneplácito porque el Instituto Nacional 

Electoral, particularmente en 2 entidades de las que en este 2017 tienen Proceso 
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Electoral, Nayarit y Veracruz, está siendo una serie de actividades para llevar a cabo 

el Programa de Resultados Preliminares y Conteos Rápidos.   

La verdad es que me parece que el Instituto Nacional Electoral ha venido 

desarrollando una tecnología, que entiendo es propia, en la cual se están utilizando 

teléfonos inteligentes para, de manera prácticamente inmediata e in situ poder tener 

una copia del Acta, hacer una transmisión inmediata y con eso tener un proceso de 

captura de datos sin tener que esperar a que los paquetes electorales lleguen a los 

Consejos Distritales, lo cual no solo va a agilizar, conocer los resultados, sino además 

va a dar una gran seguridad, una gran certeza sobre lo que los ciudadanos están 

decidiendo y, evidentemente, habrá publicidad de esos resultados, que finalmente es 

el propósito del Programa de Resultados Electorales Preliminares y también dar un 

indicio con mucha certeza de lo que es el Conteo Rápido.   

Lamentablemente, esta fortuna que van a tener hoy los habitantes de Veracruz y de 

Nayarit, no es algo con lo que van a poder contar los ciudadanos de Coahuila y del 

Estado de México.  

Lo que estamos viendo es que en el Estado de México, a pesar de que el Instituto 

Nacional Electoral ha venido desarrollando, al igual que en Coahuila, a pesar de que 

el Instituto Nacional Electoral ha venido desarrollando esta plataforma tecnológica de 

alguna manera, so pretexto del espacio de autonomía con el que cuentan estos 

institutos, no se ha permitido que el Instituto Nacional Electoral pueda implementar y 

solo lo hará básicamente por muestreo para probar su capacidad, para probar su 

Sistema estará haciendo un Programa de Resultados Electorales Preliminares y por 

supuesto, eso no será suficiente para que tengan una base para realizar un Conteo 

Rápido como en el caso de otras entidades en las que sí se realice el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares y eso les da la base y los elementos para poder 

hacer un Conteo Rápido.  

En el caso de Coahuila, además el asunto se vuelve particularmente delicado porque 

la Presidenta ha declarado que los resultados de las Casillas se empezarán a conocer 

hasta la 1 o 2 de la mañana, ya se puede decir del día siguiente, es decir, del 5 de 
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junio, cuando en todo caso el Programa de Resultados Preliminares es un proceso 

que debe de iniciar justo con el cierre de las Casillas y es un Sistema en el que se va 

alimentando a partir de la conclusión de los cómputos y escrutinios de cada una de las 

Casillas, por lo cual resulta inaceptable y nos genera una gran duda, una gran 

desconfianza el que la Presidenta diga que hasta la 1 o 2 de la mañana se podrán 

conocer, la Presidenta del Instituto Electoral de Coahuila, manifieste que es hasta la 1 

o 2 de la mañana cuando se empezarán a conocer los resultados electorales.  

Por supuesto si el Programa de Resultados Electorales Preliminares se va a conocer 

hasta la 1 o 2 de la mañana con el Conteo Rápido, creo que nos tendremos que 

esperar hasta, de plano hasta la sesión de cómputo, o no sé qué estará pensando la 

Presidenta del Instituto de Coahuila.  

Por ello es que en esta fecha hemos presentado una solicitud solicitándoles, señoras 

y señores Consejeros Electorales, que si ustedes lo valoran procedente se haga una 

asunción parcial de estas actividades, particularmente ahora en el caso de Coahuila, 

porque sí es un tema que nos tiene preocupados. Por ello es que concluyo, celebro 

que en el caso de Nayarit y Veracruz, aparte de estos Informes, se esté dando cuenta 

ya de este Proyecto de Acuerdo en el que se aprueban una serie de criterios técnicos 

y científicos para poder llevar esta actividad que va a dar una gran seguridad y una 

gran certeza en el resultado de las elecciones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En efecto estamos conociendo el Proyecto de Acuerdo con los criterios científicos, 

logísticos y operativos para la realización del Conteo Rápido y el protocolo para la 

selección de la muestra porque el Instituto Nacional Electoral asumió el Conteo 

Rápido de Nayarit.  

1374



En el caso de las otras 2 entidades con elección a Gobernador, este 4 de junio, que 

son Coahuila y el Estado de México, los Institutos Locales estuvieron en capacidad de 

desarrollar sus propios conteos rápidos, pero lo tienen que hacer con los 

Lineamientos y con los criterios establecidos para tal efecto en el propio Reglamento 

de Elecciones que ha mandatado este Consejo General, de tal suerte que la 

construcción de la muestra, que el contar con criterios científicos a partir del trabajo de 

un Comité especializado para tal efecto se va a cumplir en todos los casos. Es decir, 

no debe haber diferencia en cuanto a la calidad de los criterios.   

Por supuesto se trata de entidades de dimensiones distintas y por lo mismo, el trabajo 

que hacen los especialistas para definir la muestra puede tener variaciones.   

He de decir que incluso se han contratado, caso Estado de México, a expertos que en 

otro momento han contribuido con el Instituto Nacional Electoral a la determinación de 

la muestra.   

Me permito compartir que la semana pasada tuvimos una reunión entre el Comité 

Técnico Asesor del Conteo Rápido de Nayarit, designado por este Consejo General, y 

el del Estado de México y la verdad la explicación de cómo se construyó la muestra 

para el caso del Estado de México fue muy convincente.  

El Acuerdo, a propósito de lo que decía el representante del Partido Acción Nacional, 

es que los mecanismos de transmisión de datos y el trabajo que van a hacer los 

Capacitadores-Asistentes Electorales (CAES), que son la fuente de la información de 

los datos del Conteo Rápido, va a ser exactamente el mismo procedimiento para el 

Estado de México que para Nayarit.  

Es decir, se va a seguir el Método de Trabajo Instituto Nacional Electoral, que es a 

través de los teléfonos inteligentes que se han distribuido entre los Capacitadores-

Asistentes Electorales (CAES) y que están sirviendo para capturar información de la 

capacitación y la conformación de las Mesas Directivas de Casilla que se van a usar 

para alimentar el Sistema de Seguimiento de la Jornada Electoral y también para, en 

este caso, transmitir para aquellos Capacitadores-Asistentes Electorales (CAES) que 
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les corresponda estar al frente de Casillas en la muestra y en los resultados, de tal 

manera que van a ser los mismos.   

En el estado de Coahuila no hemos tenido esa reunión pero la propuesta nuestra es 

que se siga el mismo método porque los Capacitadores-Asistentes Electorales 

(CAES) son contratados por el Instituto Nacional Electoral; los Capacitadores-

Asistentes Electorales (CAES) tienen la ventaja de que pueden ingresar a la Casilla y 

en cuanto acaba, eso va a ser más importante en Coahuila y en Nayarit porque en 

cuanto acaba la confección del acta de la primera elección, que es la de Gobernador, 

se transmite el dato. En el caso del Estado de México, como se sabe, simplemente es 

una elección.    

Lo que tiene que ver con el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

corre aparte, no hay ninguna dependencia del Conteo Rápido al Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP); de hecho el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) trabaja con imágenes necesariamente y es un 

Censo.   

Aquí de lo que estamos hablando es de una muestra y lo que nos interesa es el dato 

no la imagen y el dato se va a transmitir telefónicamente a un lugar donde se reciban 

las llamadas y esa información tal cual se va proporcionando al Comité de Conteo 

Rápido Local, en cada caso, que será el encargado de dar a conocer el resultado.  

En el caso, por ejemplo, del Estado de México, se está pensando una muestra que 

permita estimar dentro de un punto porcentual el resultado a obtener por cada 

candidato, es decir, es un nivel de precisión muy alto que puede ser muy útil en una 

contienda muy cerrada, hasta con el 1% de diferencia.  

De cualquier manera, sea cual sea el resultado, incluso un resultado más estrecho, se 

tienen que dar a conocer los resultados porque así lo determinó este Consejo 

General, es decir, aquella experiencia de 2006 no se puede volver a presentar en 

ningún lado, ni aquí ni en los Organismos Públicos Locales.  

De tal manera que, desde mi punto de vista, se está avanzando bien en el diseño de 

los conteos rápidos, se tienen muestras robustas y el trabajo de operación de la 
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recolección de la información se seguirá con este procedimiento que ya hemos 

estandarizado, lo hicimos en 2015, se ha hecho en otras Elecciones Locales, por 

ejemplo, cuando nos correspondió organizar la elección en Colima y en algunas otras 

experiencias Locales.  

Ustedes recordarán que el año pasado, solo se realizaron 3 Conteos Rápidos, esos 

Conteos Rápidos fueron diseñados con el Método definido por el Instituto Nacional 

Electoral y se obtuvieron resultados exitosos. Ahora hay que asegurar que en 

términos de tiempo se presente a buena hora la información, hay incluso un límite, no 

puede ser después de la media noche.   

Entonces, esas son las reglas que nosotros hemos dado y así es como van a operar 

los conteos rápidos el próximo 4 de junio, porque además recordarán que ya es 

obligatorio que en cada elección a Gobernador se haga un Conteo Rápido. Eso no 

ocurría en el pasado, aprendimos de la experiencia y volvimos obligatorio el ejercicio 

para darle a la ciudadanía información precisa en esas horas que siguen al cierre de 

las casillas.  

Entonces, creo que en general se trata de ejercicios que avanzan adecuadamente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

En el mismo sentido que ha señalado el Consejero Electoral Ciro Murayama, me 

parece relevante el Proyecto de Acuerdo, en primer lugar, que se está poniendo a 

nuestra consideración en este momento, precisamente porque establece el 

mecanismo de coordinación que habrá ante la asunción de una actividad como lo es 

el Conteo Rápido en el estado de Nayarit, es decir, que será el Presidente del propio 

Organismo Público Local quien dará los resultados a partir de las estimaciones que 
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realice el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA), que fue 

nombrado por este Consejo General para realizar las estimaciones correspondientes.   

Ahora, sí me parece relevante hacer un par de comentarios en torno a lo que señaló 

el representante del Partido Acción Nacional de este ejercicio en el caso del estado de 

Coahuila.  

Efectivamente, como ya lo ha señalado el Consejero Electoral Ciro Murayama, en el 

caso del Estado de México se realizó un ejercicio con el Comité Técnico Asesor para 

el Conteo Rápido (COTECORA) que haya nombrado el Estado de México junto con el 

Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA) que nombramos 

nosotros para el estado de Nayarit, precisamente para verificar, en particular, lo 

relativo a la muestra que se tenía que generar a la forma como se realizarían las 

estimaciones, los mecanismos, etcétera.  

Esa es una cuestión que no hemos realizado con el estado de Coahuila; sin embargo, 

sí me parece que es relevante señalar que por supuesto que está habiendo, ha 

habido y seguirá habiendo una coordinación y una comunicación constante con el 

Instituto Electoral del estado de Coahuila porque precisamente quienes recaban la 

información para el Conteo Rápido son los Capacitadores-Asistentes Electorales 

(CAES) contratados por el Instituto Nacional Electoral.   

Si hay, en el caso del estado de Coahuila, sí habrá el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP)-Casilla, quienes recaban la fotografía son los 

Capacitadores-Asistentes Electorales (CAES) contratados por el Instituto Nacional 

Electoral y en muchas ocasiones son los responsables de los mecanismos de 

recolección que se aprueban en los Consejos Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, precisamente por esta vinculación que tiene el personal contratado por el 

Instituto Nacional Electoral con un mecanismo que está desarrollando el Instituto 

Electoral de Coahuila, es que se tienen que establecer mecanismos de coordinación y 

procedimientos logísticos y operativos muy claros para el desarrollo de estas 

funciones.  
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De hecho el día de hoy se encuentran en el estado de Coahuila un conjunto de 

compañeras y compañeros de oficinas centrales junto con el personal del Instituto 

Electoral de Coahuila (IEC), junto con el personal de nuestras Juntas para diseñar y 

precisar algunos de los elementos operativos conjuntamente por esta coordinación 

que existe entre una institución y la otra.  

Debo señalar que el horario en el que se empiecen a transmitir resultados dependerá, 

en principio, del momento en el que concluya el escrutinio y cómputo en las Casillas.  

Por supuesto que no podemos obviar que en el estado de Coahuila habrán 3 

elecciones que tendrán que computarse en el escrutinio y cómputo de Casilla.  

Para efectos de recabar los datos del Acta de Gobernador, ya sea para el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP) o en cuanto a imagen o para el 

Conteo Rápido en cuanto a datos, primero tienen que concluirse los 3 escrutinios y 

cómputos que están en juego, es decir, Gobernador, Diputados y Ayuntamientos y no 

por mandato de Ley, porque la Ley expresamente señala que el Acta se llena hasta el 

momento en el que concluyen los 3 escrutinios y cómputos, pero 2, por una cuestión 

de necesidad operativa, porque en una urna distinta pueden haber boletas de una 

elección diversa y en ese sentido, se tienen que realizar los cómputos 

correspondientes antes del llenado de las actas, precisamente para generar la certeza 

en los resultados que deriven de la Casilla Electoral.  

Es por eso que el momento en el que los datos se puedan transmitir, ya sea dato o 

imagen, dependiendo si estamos hablando de Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) o de Conteo Rápido, en caso de que pudiera en esa Casilla 

transmitirse los datos, la imagen vía Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP)-Casilla depende, principalmente, del momento en el que concluye el 

escrutinio y cómputo.  

En el estado de Coahuila, ciertamente hay complejidades en el escrutinio y cómputo, 

derivado de que existen además de los 9 Partidos Políticos Nacionales, 6 Partidos 

Políticos Locales y Coaliciones que implican un conjunto de combinaciones que son 

más allá de las 130 combinaciones posibles en un Acta.   
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Esto genera una complejidad, que por supuesto que está siendo atendida, tanto por el 

diseño de actas que se aprobó, como por la capacitación que se está realizando para 

el estado de Coahuila, y en eso se está trabajando, se está trabajando conjuntamente 

para poder generar certeza en la actuación de las autoridades, transparencia y la 

mayor oportunidad posible en los resultados electorales.  

Precisamente, en ese contexto sí me parece relevante que estaremos contando con, 

al igual que en el estado de Nayarit que, valgan, sean las diferencias en cuanto a 

dimensiones y en cuanto a la cantidad de población que hay en un Estado y en el 

otro, pero en ambos casos al tener elección a Gobernador, al igual que en el Estado 

de México, estaremos contando con un Conteo Rápido, que se sujeta a los criterios, 

Lineamientos y formatos establecidos por este Consejo General.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Sólo para mencionar un aspecto de este Proyecto de Acuerdo que estamos por 

someter a consideración de este Consejo General, en la parte de votación, que tiene 

que ver con el hecho de que es una elección que organiza el Organismo Público Local 

de Nayarit, pero que una parte de esta elección que tiene que ver con el Conteo 

Rápido, los Programas de Resultados Preliminares, pero por lo que concierne a este 

punto el Conteo Rápido, lo asumió el Instituto Nacional Electoral, entonces eso 

planteó la disyuntiva de a quién le corresponde anunciar el resultado del Conteo 

Rápido.  

Cuando asumimos una elección totalmente; bueno, no asumimos, sino por 

instrucciones del Tribunal Electoral organizamos una Elección Extraordinaria a 

Gobernador, en el caso del estado de Colima, fue el Presidente del Consejo Local del 

Instituto Nacional Electoral en Colima, nuestro delegado, el encargado de anunciar en 

una sesión del Consejo Local el resultado del Conteo Rápido.  
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En esta ocasión lo que se propone en este Consejo General es que esa 

responsabilidad la asuma la Presidencia del Consejo del Organismo Público Local de 

Nayarit, puesto que ellos son los que están organizando la elección; el Instituto 

Nacional Electoral es el encargado de hacer todo el trabajo del Conteo Rápido y 

entregar al Consejo del Organismo Público Local el resultado para que ellos lo 

anuncien, lo den a conocer a la opinión pública en una sesión de Consejo, en los 

términos en que se hace en este Consejo General, y que en sesión permanente en la 

que está instalado el Consejo.  

Quería aclarar ese punto, que fue una propuesta de la Comisión del Registro Federal 

de Electores.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Benito Nacif.  

Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el punto número 6.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG151/2017) Pto. 6  
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INE/CG151/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS CIENTÍFICOS, 

LOGÍSTICOS Y OPERATIVOS, ASÍ COMO EL PROTOCOLO PARA LA 

SELECCIÓN DE LA MUESTRA DEFINITIVA QUE SERÁN UTILIZADOS PARA 

LA REALIZACIÓN DEL CONTEO RÁPIDO EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL 

CARGO DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE NAYARIT DEL 4 DE JUNIO 

DE 2017; ASIMISMO, LOS ASPECTOS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS 

ESTIMACIONES DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para los 

Conteos Rápidos. El 30 de octubre de 2015, este Consejo General aprobó, 

mediante Acuerdo INE/CG921/2015, los “Lineamientos Generales del 

Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación de 

los Conteos Rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales 

Locales 2015-2016 y 2016-2017”. 

 

2. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de 

septiembre de 2016, este órgano superior de dirección aprobó, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

En el Punto Tercero del Acuerdo referido, se determinó abrogar, entre otros, 

el similar INE/CG921/2015, por el que se emitieron los “Lineamientos 

Generales del Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y 

Operación de los Conteos Rápidos de carácter institucional en los Procesos 

Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017”, por quedar reglamentada la 

materia dentro de dicho cuerpo normativo. 

 

3. Resolución de procedencia para asumir la facultad de implementar y 

ejecutar el conteo rápido para la elección de Gobernador del estado de 

Nayarit. El 13 de enero de 2017, mediante la Resolución 

INE/CG05/2017,este Consejo General determinó procedente la solicitud del 
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Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para ejercer la facultad de asunción 

respecto de la implementación y ejecución del Conteo Rápido de la elección 

de Gobernador de esa entidad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

4. Determinación del Conteo Rápido y creación del Comité Técnico 

Asesor. El 26 de enero de 2017, este Consejo General aprobó, mediante 

Acuerdo INE/CG09/2017, la realización del conteo rápido, basado en actas 

de escrutinio y cómputo de casilla para la elección ordinaria de gobernador 

en el estado de Nayarit, a fin de conocer las tendencias de los resultados de 

la votación del día de la jornada respectiva; así como la creación del Comité 

Técnico Asesor en la Materia.  

 

5. Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor. 

El 20 de febrero de 2017, en la sesión de instalación del Comité Técnico 

Asesor de la Elección de Gobernador de Nayarit 2017 (COTECORA), los 

asesores técnicos que la integran aprobaron el Plan de Trabajo y Calendario 

de Actividades del referido órgano técnico. 

 

6. Presentación del Proyecto de Acuerdo. El 27 de abril de 2017, en la cuarta 

sesión extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores, se 

presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, logísticos y 

operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva 

que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección 

ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 

2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los 

resultados de la elección; y se acordó que dicho proyecto de Acuerdo se 

presente al Consejo General de este Instituto. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

Este Consejo General es competente para aprobar los criterios científicos, 

logísticos y operativos; así como el protocolo para la selección de la muestra 

definitiva que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la 

elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de 
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junio de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de 

los resultados de la elección, conforme a lo previsto en los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 

34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj); 120 y 121 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 

1, Apartado A), inciso a) y 5, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; 357, párrafo 1; 367, párrafo 1, inciso a) y 374, 

párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral; Resolución INE/CG05/2017 y Punto Tercero, inciso c) del Acuerdo 

INE/CG09/2017, ambos emitidos por este Consejo General, así como el Plan 

de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor de la 

Elección de Gobernador de Nayarit 2017 (COTECORA). 

 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  

 

El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en relación con los artículos 29; 

30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), prevé que el Instituto Nacional Electoral 

(INE) es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

serán principios rectores. 

 

Particularmente, el artículo 30, párrafo 1, incisos d) y f) de la LGIPE disponen 

que entre los fines del INE están el de asegurar a los ciudadanos el ejercicio 

de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

 

Cabe señalar que el artículo 220, párrafo 1 de la LGIPE dispone que el INE y 

los Organismos Públicos Locales (OPL) determinarán la viabilidad en la 

realización de los conteos rápidos. 

 

El párrafo 2 del mismo precepto legal, prevé que las personas físicas o 

morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración las 

metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a 
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conocer las tendencias de los resultados de conformidad con los criterios que 

para cada caso se determinen. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, las disposiciones del Capítulo III 

denominado “Conteos Rápidos Institucionales”, son aplicables para el INE y 

los OPL en sus respectivos ámbitos de competencia, respecto de todos los 

Procesos Electorales Federales y Locales que celebren, y tienen por objeto 

establecer las directrices y los procedimientos a los que deben sujetarse 

dichas autoridades para el diseño, implementación, operación y difusión de la 

metodología y los resultados de los conteos rápidos. 

 

El artículo 356, párrafo 1 del Reglamento en cita, señala que el Conteo 

Rápido es el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar 

con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a 

partir de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se 

establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico 

de una elección determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de 

la Jornada Electoral. 

 

El párrafo 2 de la disposición referida en el párrafo que precede, dispone que 

en el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, las 

autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar 

la seguridad, transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del 

procedimiento estadístico, así como el profesionalismo y la máxima 

publicidad en la ejecución de sus trabajos.  

 

De igual forma, los párrafos 3 y 4 del artículo multicitado, ordenan que el 

procedimiento establecido por las autoridades electorales y el comité técnico 

de la materia, garantizará la precisión, así como la confiabilidad de los 

resultados del Conteo Rápido, considerando los factores que 

fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información que 

emplean y, por otra, con los métodos estadísticos con que se procesa esa 

información. El objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones por 

intervalos del porcentaje de votación para estimar la tendencia en la elección, 

el cual incluirá además la estimación del porcentaje de participación 

ciudadana. 
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El artículo 357, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, refiere que el 

Consejo General del INE y los Órganos Superiores de Dirección de los OPL, 

tendrán la facultad de determinar la realización de los conteos rápidos en sus 

respectivos ámbitos de competencia. Cada OPL, en su caso, informará a 

este Consejo General sobre su determinación dentro de los tres días 

posteriores a que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales (UTVOPL). 

 

El artículo 360 del Reglamento en mención, ordena que este Instituto y el 

OPL deberán salvaguardar en todo momento la seguridad y confidencialidad 

de la información de los procesos de operación de los conteos rápidos.  

 

Ahora bien, el artículo 371 del Reglamento de Elecciones establece que el 

Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos (COTECORA) correspondiente 

deberá establecer, bajo criterios científicos, la teoría y los métodos de 

inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, 

así como definir el diseño de la muestra. La teoría y los métodos de 

inferencia establecidos por el comité, se harán del conocimiento del Consejo 

General del INE o del Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso.  

 

Por su parte, el artículo 373 del propio Reglamento determina las muestras, 

entendidas como un subconjunto del espacio muestral, con que se inferirán 

los resultados de la elección respectiva, deberán cumplir con las siguientes 

características:  

 

a) Que todas y cada una de las casillas del marco muestral construido, 

tengan una probabilidad conocida y mayor que cero, de ser 

seleccionadas;  

 

b) Que se utilice un procedimiento aleatorio para la selección de las 

muestras, que respete las probabilidades de selección determinadas 

por el diseño;  

 

c) Que considere la posibilidad que abarque la mayor dispersión 

geográfica electoral posible, y  

 

d) La muestra deberá diseñarse con una confianza de noventa y cinco 

por ciento, y con una precisión tal, que genere certidumbre estadística 

en el cumplimiento de los objetivos requeridos por el tipo de elección. 
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Así también, el artículo 374 del mismo ordenamiento legal, dispone que el 

Consejo General del INE o el Órgano Superior de Dirección del OPL 

respectivo, en el mes anterior a la celebración de la Jornada Electoral 

respectiva, deberá aprobar:  

 

a) El protocolo de selección de la muestra con la que se realizarán las 

estimaciones de los resultados de la votación;  

 

b) Los procedimientos de resguardo de la muestra, de la cual tendrán 

copia el Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos y el Instituto, 

o el OPL, según corresponda, y  

 

c) Los periodos que amparan la custodia de la muestra. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 375, párrafo 1 del Reglamento en mención, 

indica que la selección de la muestra definitiva a través de la cual se 

realizará la inferencia estadística de los resultados de la elección que se 

trate, se llevará a cabo en un acto público, a través de un protocolo que 

definirá el INE o el OPL, en su respectivo ámbito de competencia. 

 

En ese tenor, el párrafo segundo del artículo en comento, advierte que la 

selección referida se llevará a cabo entre el miércoles y viernes previos al día 

de la Jornada Electoral en el caso de elecciones locales, y entre el miércoles 

y sábado previos a la Jornada Electoral en el caso de las elecciones 

federales. 

 

El INE deberá recibir y conservar la información con las medidas de 

seguridad necesarias que garanticen su manejo confidencial, conforme a lo 

previsto en el párrafo tercero del citado artículo.  

 

En términos del artículo 376 del Reglamento de Elecciones, el acto 

protocolario deberá estar presidido por el Secretario Técnico del 

COTECORA, con la asistencia de los asesores técnicos que integran dicho 

Comité y un fedatario que haga constar el acto. El Secretario Técnico invitará 

a este acto a los integrantes del Consejo General del INE o del Órgano 

Superior de Dirección del OPL, según el caso, así como a los representantes 

de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 
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El artículo 378, párrafo 1 del mismo Reglamento, determina que el INE y el 

OPL, junto con el COTECORA correspondiente, deberán realizar al menos 

una prueba de captura y dos simulacros para familiarizarse con la ejecución 

de las actividades relativas a la logística y operación de los conteos rápidos 

y, en su caso, detectar y corregir errores de planeación o ejecución. 

 

Asimismo, el párrafo 2 del propio artículo, refiere que el INE y el OPL, en sus 

ámbitos de competencia, deberán realizar los simulacros durante los treinta 

días previos a la Jornada Electoral que corresponda, con la participación del 

COTECORA y las áreas encargadas de la logística y operación de cada 

autoridad administrativa electoral, debiendo evaluar el funcionamiento óptimo 

de los siguientes componentes: 

 

a) Los medios y sistemas para la captura, transmisión, recepción y 

difusión de la información electoral; 

 

b) El proceso operativo en campo; 

 

c) El ritmo de llegada de la información de las casillas; 

 

d) Los medios y sistemas para conocer la cobertura geográfica de la 

muestra; 

 

e) Los métodos de estimación, y 

 

f) La generación y envío del reporte con la simulación de las 

estimaciones, a los integrantes del Consejo General. 

 

El párrafo 3 del citado artículo alude que los representantes de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes podrán asistir a los simulacros. 

 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 380 del Reglamento de Elecciones, prevén 

que las estimaciones de los resultados de la elección serán generadas por el 

COTECORA de acuerdo con los métodos de estimación establecidos, y 

deberán notificarse al Instituto o al Organismo Público Local correspondiente, 

conforme a los criterios definidos en el propio reglamento. 
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Así, el día de la Jornada Electoral, el COTECORA deberá rendir un informe 

de avance de la integración de la muestra al Consejo General del INE o el 

Órgano Superior de Dirección del OPL respectivo. El informe deberá 

realizarse cada hora a partir de las 21:00 horas de ese día y hasta la entrega 

de los resultados finales que haga el Comité a los propios Consejos 

Generales. 

 

A su vez, el artículo 381, párrafo 1 del multicitado Reglamento, refiere que en 

el caso que se presenten candidaturas comunes y coaliciones, el Consejo 

General del INE o el Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso, 

deberá difundir de forma clara y expresa el método específico utilizado para 

obtener los resultados numéricos del ejercicio de Conteo Rápido.  

 

Finalmente, en términos del párrafo 1 del artículo 382 de dicho Reglamento, 

a más tardar al día siguiente de la Jornada Electoral, y al menos durante los 

próximos seis meses, el INE y el OPL, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberán publicar en sus páginas electrónicas lo siguiente: 

 

a) El protocolo de selección de la muestra; 

 

b) Las fórmulas de cálculo utilizadas para cada método establecido; 

 

c) El reporte de resultados de los conteos rápidos del día de la elección, 

y 

 

d) La base numérica utilizada en las estimaciones de los conteos 

rápidos, que deberá contener, al menos, la siguiente información: 

 

I. Casillas que fueron seleccionadas en la muestra, y 

 

II. Casillas que se integraron al cálculo final, cada una con el 

resultado de la elección. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por la Resolución 

INE/CG05/2017, este Consejo General aprobó ejercer la facultad de 

asunción para la implementación y operación del Conteo Rápido para la 

elección de Gobernador, el PREP, así como la designación de Secretarios en 

los Consejos Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 

el estado de Nayarit. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, párrafo 1, inciso ee) de la 

LGIPE, que dispone entre las atribuciones de este Consejo General ejercer 

las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, 

aprobar la suscripción de convenios, respecto de Procesos Electorales 

Locales, conforme a las normas contenidas en la propia Ley General 

electoral. De igual manera, los artículos 40, párrafo 1 y 45 del Reglamento de 

Elecciones detallan las reglas para el trámite y resolución de los 

procedimientos especiales de asunción, atracción y delegación. 

 

Por otra parte, con la creación del Comité Técnico Asesor para el Conteo 

Rápido (COTECORA) a utilizarse en la elección ordinaria de Gobernador en 

el estado de Nayarit, aprobada por este Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG09/2017, este órgano de dirección superior también determinó que 

entre las funciones del Comité, éste se encargará de: 

 

a) Proponer su plan de trabajo y calendario de sesiones; 

 

b) Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se 

utilizarán en la estimación de los resultados del Conteo Rápido y para 

normar el diseño y selección de la muestra, así como 

 

c) Poner a consideración de este Consejo General la aprobación de 

dichos criterios, los cuales deberán cumplir con lo previsto en el 

Capítulo de Conteos Rápidos Institucionales del Reglamento de 

Elecciones. 

 

Con base en lo anterior, los asesores técnicos que integran el COTECORA 

aprobaron el Plan de Trabajo y Calendario de Actividades, con base en el 

cual se cumplirá el objetivo del Conteo Rápido en la elección ordinaria de 

Gobernador en el estado de Nayarit del 4 de junio de 2017, considerando ara 

ello la definición de los criterios científicos, logísticos y operativos, la 

definición del diseño muestral y la selección de la muestra, entre otras 

actividades, que en cumplimiento del Reglamento de Elecciones, así como la 

Resolución INE/CG05/2017 y el Acuerdo INE/CG096/2017, se deben poner a 

consideración de este Consejo General. 
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Con base en las consideraciones expuestas, este Consejo General es 

competente para aprobar los criterios científicos, logísticos y operativos, así 

como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán 

utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del 

cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 2017; 

asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados 

de la elección. 

 

TERCERO. Motivos para aprobar los criterios científicos, logísticos y 

operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva 

que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección 

ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 

2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los 

resultados de la elección.  

 

I. Definición de los criterios científicos, logísticos y operativos 

 

La implementación de los conteos rápidos ha permitido estimar con 

oportunidad los resultados finales de las elecciones federales y locales, a 

partir de una muestra probabilística de casillas, cuyo tamaño y composición 

se determinará previamente, por lo que es importante que se utilicen 

modelos estadísticos y que se especifique el diseño muestral. 

 

La precisión y confiabilidad de los ejercicios de Conteo Rápido dependen de 

una serie de factores que fundamentalmente se relacionan, por una parte, 

con la información que se emplee y, por otra, con los métodos estadísticos 

con que se procese esa información.  

 

En ese sentido, en cumplimiento a las funciones que le han sido atribuidas al 

COTECORA, dicho órgano técnico determinó los criterios científicos, 

logísticos y operativos que serán utilizados en la estimación de resultados y 

en el proceso de acopio de los datos de las actas de escrutinio y de cómputo, 

con base en la probabilidad y en la estadística, que se usarán para estimar el 

porcentaje de votos efectivos a favor de los candidatos para el cargo de la 

Gubernatura del estado de Nayarit y el porcentaje de los ciudadanos que 

acudirán a votar.  
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El objetivo general de la operación logística será proveer al COTECORA, de 

manera confiable y oportuna, la información de los resultados de la votación 

de las casillas de la muestra asentados en las actas de escrutinio y cómputo, 

con la finalidad de que ese órgano técnico elabore las estimaciones 

estadísticas para conocer las tendencias de la votación de la elección 

ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit, el próximo 4 de 

junio de 2017. 

 

Los criterios científicos del Conteo Rápido de la elección ordinaria de la 

Gubernatura del estado de Nayarit comprenden todos los procedimientos 

que, con base en la probabilidad y en la estadística, se usarán para estimar 

el porcentaje de votos efectivos a favor de las y los candidatos para 

Gobernador del estado y el porcentaje de ciudadanos que acudan a votar. 

 

Los enfoques estadísticos que se usarán para la estimación de los resultados 

de la elección son el enfoque Clásico—también llamado frecuentista—y el 

enfoque Bayesiano. Cabe mencionar que, dentro de cada uno de estos 

enfoques, las definiciones específicas de cada uno de los elementos que los 

integran dan lugar a diferentes procedimientos metodológicos. 

  

Se usarán tres procedimientos de estimación que tendrán el mismo objetivo. 

Las estimaciones que se obtengan a partir de los distintos métodos que se 

utilizarán, se consolidarán para presentar resultados únicos en forma de 

intervalos de confianza referidos al porcentaje de votos a favor de cada 

candidato a la Gubernatura de Nayarit. 

 

No debe omitirse señalar que los criterios científicos, logísticos y operativos 

que serán utilizados en la estimación de resultados en la elección referida, y 

que se encuentran en el Anexo del presente Acuerdo, fueron determinados 

en estricto apego a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral.  

 

II. Protocolo de selección de la muestra definitiva y procedimiento para su 

resguardo 

 

Como parte de las actividades que se estiman convenientes implementar a 

través del protocolo de selección y resguardo de la muestra definitiva, se 

encuentran las relativas a la instalación del equipo de cómputo, la 

construcción y captura de los números requeridos, el ingreso de los números 
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en el programa de selección de la muestra, así como el procedimiento de 

resguardo seguro.  

 

La selección de la muestra con la que se estimará el porcentaje de votos 

efectivos a favor de los candidatos para el cargo de la Gubernatura del 

estado de Nayarit y el porcentaje de ciudadanos que acudan a votar, se 

realizará en un acto público con la presencia de un fedatario, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 375 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

En razón de lo anterior, se dará fe del desarrollo del protocolo hasta la 

obtención y resguardo de la muestra definitiva que se empleará en la 

elección.  

 

De tal manera que para seleccionar la muestra, se hará uso de un equipo de 

cómputo habilitado con el software estadístico establecido por los 

especialistas; así también, el marco muestral será el listado de las casillas 

aprobado para la elección ordinaria para el cargo de la Gubernatura de 

Nayarit y la selección se realizará de acuerdo con el diseño de muestreo 

establecido por el COTECORA. 

 

El protocolo de selección y resguardo de la muestra, que se encuentra en el 

Anexo del presente Acuerdo, considera las siguientes actividades: 

 

a) Instalación; 

 

b) Selección de la muestra, y 

 

c) Resguardo de la muestra. 

 

Por su parte, la operación logística del Conteo Rápido considera la definición 

de los recursos necesarios para planear el operativo de campo, así como de 

las acciones que se implementarán para asegurar el adecuado flujo de 

información de las casillas de la muestra el día de la Jornada Electoral. En 

este sentido, la vinculación del personal en el procedimiento general del 

Conteo Rápido para la elección del cargo de la Gubernatura del estado de 

Nayarit contempla las siguientes actividades: 
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a) Los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) y los Supervisores 

Electorales (SE) recopilarán los resultados de la votación de la 

elección de Gobernador, de las casillas de la muestra y reportarán 

inmediatamente a la Sala del Sistema de Información sobre el 

desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) en la Junta Distrital; 

 

b) Los operadores de cómputo recibirán y capturarán los datos 

reportados en el sistema informático en la Sala del SIJE, bajo la 

supervisión del o la Vocal de Organización Electoral. Los datos se 

transmitirán inmediatamente a la sede del COTECORA; 

 

c) Los asesores técnicos del COTECORA procesarán los datos y 

realizarán las estimaciones. Asimismo, elaborarán el informe de 

resultados para su entrega a la autoridad electoral, y 

 

d) El Consejo General del OPL difundirá los resultados que envíe el 

COTECORA. 

 

No se omite señalar que los aspectos relativos a la operación logística 

consistentes en el esquema general de funcionamiento del Conteo Rápido, 

están contenidos en el Anexo del presente Acuerdo. 

 

III. Aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la 

elección 

 

El artículo 380 del Reglamento de Elecciones establece que las estimaciones 

de los resultados de la elección serán generadas por el COTECORA de 

acuerdo con los métodos de estimación establecidos y deberán notificarse al 

INE o al OPL, a través de su órgano máximo de dirección. 

 

En este sentido, el COTECORA rendirá un informe de avance de la 

integración de la muestra cada hora a partir de las 21:00 horas, tiempo local 

de Nayarit, y hasta la entrega de los resultados finales que haga dicho 

órgano técnico al órgano máximo de dirección del OPL, denominado Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
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El informe de avance de la integración de la muestra a que se refiere el 

párrafo anterior deberá contener, al menos, la información referente a la 

fracción de la muestra que se haya recibido hasta ese momento, así como la 

cobertura geográfica alcanzada con esa fracción. 

 

Aunado a lo anterior, en caso de que el avance de la integración de la 

muestra permita realizar una estimación fundada estadística y 

científicamente de la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del 

estado de Nayarit con el nivel de confianza requerido para este ejercicio, se 

prevé que el COTECORA entregue al Consejo Local Electoral del OPL el 

informe de las estimaciones de los resultados finales obtenidos, en el que 

detalle lo siguiente: 

 

a) La fracción de muestra recibida y procesada; 

 

b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción; 

 

c) El intervalo de estimación del porcentaje de participación ciudadana 

en la elección, y 

 

d) Los intervalos de estimación de la elección del cargo de la 

Gubernatura del estado de Nayarit. 

 

Finalmente, es importante destacar que una vez que el COTECORA haga la 

entrega del reporte anteriormente referido, el OPL a través del Consejero 

Presidente del Consejo Local Electoral, procederá de inmediato a su difusión, 

en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el mencionado artículo 

380 del Reglamento de Elecciones. 

 

Por las razones expuestas en el presente considerando, se estima pertinente 

que este Consejo General apruebe los criterios científicos, logísticos y 

operativos; así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva 

que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección 

ordinaria del cargo de la Gubernatura del el estado de Nayarit del 4 de junio 

de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los 

resultados de la elección.  
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 
y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como al principio de máxima 
publicidad establecido en la Constitución Federal y en el propio ordenamiento de 
la materia, este Consejo General considera conveniente que el Consejero 
Presidente instruya al Secretario Ejecutivo, a efecto de que provea lo necesario 

para que el presente Acuerdo, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo; apartado B, inciso a), numeral 5 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, 
incisos d) y f) y 2; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 35; 42, párrafo 10; 44, 
párrafo 1, incisos gg) y jj); 120, párrafo 2; 121, párrafo 3; 220, párrafos 1y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 355; 356, párrafos 1, 2, 
3 y 4; 357, párrafos 1 y 2; 360; 371; 373; 374; 375 párrafos 1, 2 y 3; 376; 378, 
párrafos 1, 2 y 3; 380, párrafos 1 y 2; 381 y 382 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) y 5, 
párrafo 1, incisos r) y w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
Acuerdos INE/CG05/2017 y el Punto Tercero, inciso a) del INE/CG09/2017, así 
como el Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor 
de la Elección de Gobernador de Nayarit 2017, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades, emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos para la 
realización del Conteo Rápido y protocolo para selección de muestra que serán 
utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo 

de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 2017, de conformidad 
con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del 
mismo. 
 
SEGUNDO. Se instruye al COTECORA para que cada hora a partir de las 21:00 
horas (tiempo local de Nayarit) del 4 de junio de 2017, informe al Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit el avance de la integración de la 
muestra, en el que se precisen los siguientes aspectos para la difusión de las 
estimaciones de los resultados de la elección:  
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a) La fracción de la muestra que se haya recibido hasta ese momento, y 

 
b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción. 

 
TERCERO. Una vez que el avance de la integración de la muestra referido en el 

punto anterior del presente Acuerdo permita realizar una estimación estadística y 
científicamente fundada de la elección del cargo de la Gubernatura del estado de 
Nayarit con el nivel de confianza requerido para este ejercicio, el COTECORA 
deberá entregar al Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
el informe de las estimaciones de los resultados finales de la elección ordinaria del 
cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit, el cual por lo menos deberá 
contener: 

 
a) La fracción de muestra recibida y procesada; 

 
b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción; 

 
c) El intervalo de estimación del porcentaje de participación ciudadana en la 

elección, y 
 

d) Los intervalos de estimación de la elección del cargo de la Gubernatura del 
estado de Nayarit. 

 
CUARTO. Se instruye al Consejero Presidente del Consejo Local Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit dé a conocer a la opinión pública, de manera 
inmediata, las conclusiones con los resultados del Conteo Rápido a través del 
informe de las estimaciones de los resultados finales de la elección ordinaria del 
cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit que se menciona en el punto 
anterior del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local denominado 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit lo aprobado por este órgano máximo de 
dirección. 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General.  
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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ln$tituto Nacional Electoral 

1. Antecedentes 

CONTEO 
RÁPIDO 

NAYARIT 

En sesión extraordinaria del Consejo General (CG} del Instituto Nacional Electoral 
(INE}. celebrada el 30 de octubre de 2015. se aprobaron mediante el Acuerdo 
INE/CG921 /2015, los "Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para 
el Diseño. Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de carácter 
institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-20 17". 

Posteriormente, el 7 de septiembre de 2016. el propio CG aprobó a través de su 
Acuerdo INE/CG661 /2016, el Reglamento de Elecciones deiiNE. determinando en 
su punto Tercero, abrogar el similar INE/CG921 /2015. por el que se emitieron los 
"Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral poro el Diseño. 
Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de carácter institucional en 
los Procesos Electorales Locales 2015-20 1 6 y 20 1 6-201 7, por quedar reglamentada 
la materia dentro de dicho cuerpo normativo. 

El 13 de enero de 2017. mediante la Resolución INE/CG05/2017, el CG determinó 
procedente la solicitud del Instituto Estatal Electoral de Nayorit. poro que el INE 
ejerciera la facultad de asunción respecto de la implementación y ejecución del 
Conteo Rápido de la elección ordinaria de Gobernador de esa entidad en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 201 7. 

El 26 de enero de 2017 fue aprobado, en sesión extraordinaria del CG. el acuerdo 
INE/CG09 /2017 por el que se determinó la realización del Conteo Rápido, basado 
en actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección ordinaria de 
Gobernador en el estado de Nayorit. a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la jornada electoral respectiva; en este acuerdo, 
el CG también aprobó la integración del Comité Técnico Asesor en la materia 
(COTECORA). 

En apego a estas disposiciones normativas y al Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. el COTECORA determinó los criterios científicos; y estuvo 
de acuerdo con el diseño de los procedimientos logísticos y operativos poro el 
acopio de los datos de las actas de escrutinio y cómputo de casilla. así como con 
el protocolo para la selección de la muestra. 

En este documento se describen los criterios científicos. logísticos y operativos así 
como el protocolo de selección de la muestra. 
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Los criterios científicos del Conteo Rápido de la elección ordinaria de Nayarit son 
todos los procedimientos que, con base en la probabilidad y en la estadística, se 
usarán para estimar el porcentaje de votos efectivos a favor de los candidatos para 
gobernador del estado y el porcentaje de ciudadanos que acudan a votar1• 

Los enfoques estadísticos que se usarán para la estimación de los resultados de la 
elección son el enfoque Clásico (también llamado frecuentista) y el enfoque 
Bayesiano. Cabe mencionar que. dentro de cada uno de estos enfoques, las 
definiciones específicas de cada uno de los elementos que los integran dan lugar 
a diferentes procedimientos metodológicos. 

En total se usarán tres procedimientos de estimación que tendrán el mismo objetivo, 
sin embargo, dado que los distintos métodos que se utilizarán se basan en supuestos 
particulares bajo cada enfoque, no se esperan resultados idénticos pero sí muy 
similares. Las estimaciones se consolidarán para presentar resultados únicos en 
forma de intervalos de confianza referidos al porcentaje de votos a favor de cada 
candidato a la gubernatura de Nayarit. 

2. 1 Esquema de muestreo 

Las tres estrategias de estimación que implementarán los miembros del COTECORA 
estarán basadas en la misma información muestra!. Considerando el Artículo 373 
del Reglamento de Elecciones que establece que la muestra debe abarcar la 
mayor dispersión geográfica posible, se concluyó que el diseño muestra! fuera 
estratificado, en donde al interior de cada estrato se seleccionarán casillas 
mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo. 

Diseño de muestreo 

Para definir los estratos a emplear, se consideraron diferentes combinaciones de 
áreas geoelectorales entre las cuales se encuentran: 

1 De acuerdo con el Articulo 356, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del INE, el 
Conteo Rópido se define como "el procedimiento estadístico diseñado con lo finalidad de 
estimar con oportunidad los tendencias de los resultados fino/es de uno elección, o partir 
de uno muestro probabilístico de resultados de oc tos de escrutinio y cómputo de las casillas 
electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de acuerdo o un 
esquema de selección específico de uno elección determinado, y cuyos conclusiones se 
presentan lo noche de lo jornada electoral". 

Comité Técnico Asesor poro el Conteo Rápido 1 Eleccíón de Gobernador de Noyorit 20 17 1 Página 4 de 31 
Criterios científicos, loglsticos y operativos y protocolo paro selección de muestro 

1401



Instituto Nacional Electoral 

• Municipios 
• Distritos Locales 
• Municipios y Distritos Locales 
• Distritos Locales y Tipo de Sección 
• Municipios. Distritos Locales y Tipo de Sección 
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Poro decidir cuál es lo mejor estratificación o emplear, se deben considerar 
factores como lo precisión (límite máximo poro el error de estimación) que se 
pretende obtener. el tamaño de muestro. el nivel de confianza deseado en las 
estimaciones, los resultados de los votaciones del estado de 2011 y lo formo en lo 
que el tamaño de muestro (total) es repartido en codo uno de los estratos. 

Ideos básicas del muestreo probabilístico para el Conteo Rápido de Nayarit 

El objetivo del Conteo Rápido es estimar la proporción p de votos en favor de un 
candidato a gobernador. Para lo anterior. se selecciona una muestra aleatorio 
(bajo algún esquema de muestreo) de n casillas de un total de N y con la 
información muestro! disponible se calculo un estimador p. Mediante el muestreo 
probabilístico es posible analizar diferentes estrategias de selección. tamaños de 
muestran y estimadores. para asegurar que 

IP- 'PI~ d, (1) 

con un 95% de confianza. A la cantidad d comúnmente se le conoce como 
precisión o límite máximo aceptable para el error de estimación. La expresión ( 1) 
se puede escribir de forma equivalente en términos de un intervalo de confianza al 
( 1-cx)xl 00%, como 

p - d ~ p $ p+ d. (2) 

Esto significo que si, por ejemplo, (l-cx)=0.95 y se extraen 1000 muestras distintas e 
independientes uno de otro (cado una siguiendo lo misma estrategia de selección, 
usando el mismo tamaño de muestra y el mismo estimador) y con coda muestra se 
hace una estimación 

Pt· P2·P3· fJ .... fJs, ... ,fJtooo 

se esperaría que 950 de estos estimaciones cumplirán con la condición ( 1). 

Precisión en la estimación 

Lo anterior permite analizar. vía procedimientos de simulación. diseños de muestreo 
paro obtener los precisiones de varios estrategias de selección y estimadores, 
usando diferentes tamaños de muestra y así decidir cuál es el más adecuado para 
llevar o cabo el procedimiento correspondiente del Conteo Rápido. 

A continuación se presentan y analizan los precisiones paro varias estrategias de 
estratificación y tamaños de muestro. 
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Existen muchas estrategias de selección, sin embargo como se mencionó 
anteriormente, para cumplir con la condición de tener la mayor dispersión 
geográfica posible se decidió que el esquema de muestreo sea aleatorio 
estratificado. 

El muestreo aleatorio estratificado es un esquema de muestreo probabilístico en 
donde se divide a la población en estratos/grupos2 y en cada estrato se hace una 
selección de casillas3. En este caso se tiene mejor control de la muestra pues en 
cada estrato tendremos casillas seleccionadas, lo que permite tener una mejor 
distribución geográfica de la muestra. Otra ventaja del muestreo estratificado es 
que permite lograr una mejor estimación si los estratos se definen de manera que 
al interior de cada estrato, la variable de interés (el número de votos). tenga un 
comportamiento más homogéneo que si se considerara la población completa, 
entonces la estimación tendrá mejor precisión que la que se obtendría con un 
Muestreo Aleatorio Simple (MAS). 

Por lo descrito en el párrafo anterior, lo que se hizo fue probar distintas 
estratificaciones y tamaños de muestra para seleccionar la que permitiera obtener 
la mejor precisión, pero también cuidando no rebasar la capacidad operativa de 
campo. 

Información de referencia para fijar el tamaño de muestra 

La información que se usó para realizar los ejercicios de simulación fue la elección 
a gobemador más reciente de Nayarit del 3 de julio de 2011. La base de datos 
consta de 1290 casillas. 

Estratificaciones iniciales 

Empleando la cartograffa electoral vigente en 2011 de Nayarit. se consideraron 
primeramente las siguientes estratificaciones: 

1 . Municipios => 20 estratos 

2. Distritos Locales => 18 estratos 

3. Distritos Locales y Tipo de Sección => 32 estratos 

El número de casillas en muestra, por estrato, será proporcional al número de 
casillas en el estrato. 

Estimadores considerados 

Se consideró el estimador de razón 

2 Los estratos son ajenos entre sí y su unión conforma la población completa. 
3 La selección en cada estrato usualmente se realiza mediante un MAS sin reemplazo. 
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Pi = "'/ "'L -

L..l=t L..n=t N hYni 
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En donde 1 es el candidato 1-ésimo. h es el número de estrato, L el número de 
estratos, N h es el número de casillas instaladas en el estrato h, )i111 es el número 
promedio de votos en las casillas seleccionadas en muestra para el candidato a 
gobernador i en el estrato h e 1 el número de candidatos. 

Para el estudio se tomaron los dos candidatos con mayor número de votos en la 
elección. Estos son, el candidato de la coalición NNU y el candidato del PAN. 

Resultados iniciales 

Se consideraron tamaños de muestra que van de 200 a 500 casillas con 
incrementos de 50 casillas. Para cada muestra simulada se calculó el estimador [3). 
Se realizaron 5000 repeticiones del experimento para obtener la distribución de 
muestreo del estimador y producir los errores máximos de estimación d . 

En la Tabla 1 se presentan los errores de estimación, en puntos porcentuales. 
alcanzados para los diversos tamaños de muestra. Se pude observar que la 
estratificación basada en municipios y la basada en distritos locales presentan 
errores de estimación muy similares. mientras que la estratificación basada en el 
cruce de distrito local con tipo de sección [urbana y no urbana) es la que presenta 
menores errores de estimación. 

Tabla 1. Errores de estimación (en puntos porcentuales) alcanzados por cada criterio de 
estratificación para distintos tamaños de muestra, usando la distritación del2011 

NNU PAN 

n Municipios Dlst.loc. Dist.loc.npo Municipios Dlst.loc. Dlst.loc.npo 

200 1.059 1.072 1.034 1.233 1.278 1.163 

250 0.895 0.929 0.86'9 1.127 1.097 1.003 

300 0.801 0.808 0.785 0.972 0.967 0.889 

350 0.719 0.741 0.71 4 0.882 0.888 0.800 

400 0.665 0.657 0.652 0.785 0.779 0.743 

450 0.600 0.616 0.592 0.756 0.731 0.679 

500 
' 

0.546 0.577 0.539 0.662 0.661 0.615 

Otra forma de ver la ganancia en los errores de estimación es mediante una 
gráfica. En la gráfica 1 se presentan los errores de estimación alcanzados por cada 
criterio de estratificación en función del tamaño de muestra. Claramente se 
observa que los criterios basados en Municipios y en Distritos locales presentan 
errores de estimación muy similares para el PAN, mientras el criterio basado en el 
cruce de distrito local y tipo de sección reduce bastante el error. 
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Gráfica 1. Errores de estimación en función del tamaño de muestra. Municipios (cuadros), 
distritos locales (triángulos), así como distritos locales y tipo de sección (círculos) 
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Otras estratificaciones y estudio confirmatorio 

Debido o que la distritación vigente en el 201 7 en Nayarit es distinta a lo que había 
en el2011, se decidió pegar a la base de votos de gobernador la nueva distritación. 
En este proceso de pegado se tuvieron algunos problemas debido a que varias 
secciones que existían en el 2011 dejaron de existir en el 20 l 7 y algunas secciones 
del 2011 fueron fraccionadas para 2017. De la base de datos original con 1290 
casillas, 1228 fueron correctamente identificados en la nueva distritación, 
quedando 62 casillas sin identificar correctamente. Haciendo algunos supuestos 
adicionales, se logró asignar las 62 casillas restantes dentro de alguno de los nuevos 
distritos. 

Paro confirmar los resultados obtenidos originalmente. se decidió considerar dos 
criterios de estratificación adicionales: 

4. Municipios y Distritos Locales => 30 estratos 
5. Municipios, oto. Locales y Tipo Sección => 53 estratos 

Debido a que el candidato del PAN presenta errores de estimación mayores que 
los alcanzados por el NNU, en este apartado sólo se muestra el análisis para el 
candidato del PAN. 

Comité Técnico Asesor poro el Conteo Rápido 1 Elección de Gobernador de Noyorit 2017 1 Páginas de 31 
Criterios científicos. logísticos y operativos y protocolo poro selección de muestro 

( 

1405



Instituto Nacional Electoral 

CONTEO 
RÁPIDO 

NAYARIT 

Las precisiones obtenidas usando el estimador de razón {3) y los 5 criterios de 
estratificación aplicados a la nueva base de datos con la estratificación del 2017 
se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Precisiones usando el estimador d~ razón. para distintos tamaños de muestra y 
estratificaciones. basado en 50,000 simulaciones 

MunJclplo oto. Loe. 
Mplo. x oto. oto. Loe. x Mplo. x oto. Loe. 

n 
(20 estrat) (18 estrat) Loe. Tipo xnpo 

"' 
(30 estrat) (32 estrat) (53 estrat) 

300 0.963 0.973 0.943 0.903 0.866 

325 
1 

0.913 0.920 0.890 0.858 0.810 

350 0.868 0.872 0.859 0.818 0.770 

375 0.828 0.835 0.808 0.782 0.749 

400 0.787 0.800 0.773 0.741 0.701 

450 i 0.728 0.738 0.706 0.679 0.645 

500 0.670 0.671 0.658 0.625 0.598 

Se puede observar que las estrategias de selección que incluyen a los Distritos 
Locales y al Tipo de Sección arrojan una mejor precisión en las estimaciones. En 
este nuevo estudio se observa que la estratificación basada en Municipios por 
Distrito Local y por Tipo de sección es la que obtiene menores errores de estimación. 
Sin embargo. la disminución en los errores de estimación se logró a cambio de 
aumentar el número de estratos a 53. Considerando que el no tener información 
en algunos estratos causa problemas en los métodos de estimación. es preferible 
tener menos estratos y que hoyo información en todos. Por lo tanto se sugiere que 
el criterio de estratificación sea: Distrito local por Tipo de sección. 

El tamaño de muestra acordado por el C.omité es de 350 casillas (sin considerar lá 
sobre muestra) con lo cual se alcanzaría un error de estimación de 0.8% 
aproximadamente. 

Por último. es importante considerar que 

l . La precisión se maneja tanto en la etapa de planeación del ejercicio como en 
la presentación de los resultados finales del mismo. En la etapa de planeación 
se usa para determinar un tamaño de muestra capaz (teóricamente) de 
alcanzar el nivel de precisión y confianza deseadas en la estimación. Sin 
embargo. debido a que se fija este tamaño de muestra tomando como 
referencia los resultados de una elección previa y a que tendremos un 
porcentaje de no respuesta que no conocemos. una vez concluida la elección 
y con toda la información disponible se determina la precisión realmente 
obtenida. 
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2. Los resultados de las simulaciones presentadas son únicamente para el método 
de estimación usado, y tienen como objetivo fijar un tamaño de muestra. Sin 
embargo, se pueden emplear métodos de estimación alternativos (usando la 
misma estrategia de selección) que arrojarán precisiones distintas. 

3. En el Conteo Rápido para la elección federal de 2015, el tamaño de muestra 
de casillas ubicadas en Nayarit fue de 90. de las cuales finalmente se trabajó 
con información de 80. Observando así un porcentaje de no respuesta del 11%. 
En otras elecciones el porcentaje de no respuesta ha sido de: 27% en la 
elección extraordinaria de Colima en 2015 y de 26% en la elección de Vera cruz 
en 2016. Tomando un porcentaje de no respuesta del 20%, se propone una 
muestra total con sobremuestra para la elección de Nayarit 2017 de 440 
casillas. 

4. Se contará con 364 capacitadores/as-asistentes electorales (CAE) y con 65 
supervisores/as electorales (SE) dando un total de 429 personas que recabarán 
la información de las casillas seleccionadas y procederán a su transmisión. Por 
lo cual es conveniente apuntar que este tamaño de muestra se encuentra 
dentro de los límites de la capacidad operativa de campo. 

2.2 Procedimientos de estimación 

2.2. 1 Procedimiento propuesto por el Dr. Carlos Hernández Garciadiego 

• Estimación 

Para estimar los porcentajes de votación obtenidos por cada candidato se utilizará 
como información auxiliar los datos de la elección de Gobernador de 2011. 
agrupando los votos de los partidos de acuerdo a las alianzas que se den para esta 
elección. 

• Estimación de la votación 

Para estimar la votación a partir de la muestra que se vaya recibiendo. se estima la 
votación de cada candidato i obtenida en cada estrato k 

Iv 
Vk =¿ ,in LNk 

Donde ¿ v es la suma de los votos obtenidos por candidato en las casillas que se 
han recibido hasta el momento. I ln es el listado nominal de las casillas recibidas 
y LNk es el listado nominal del estrato k. 

De la misma manera se estima la votación total obtenida en el estrato, 

Et 
rk,j = I ln LNk 

Donde ¿ t es la suma de todos los votos obtenidos en las casillas recibidas, 
incluyendo los nulos y votos a candidatos no registrados. 
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Para estimar el porcentaje de votos obtenidos por cada candidato se suman los 
estimados en cada estrato y se divide entre la suma de los totales de votos 
estimados 

• Varianza 

Para el cálculo de la varianza de cada coalición se utilizarán los votos que 
obtuvieron los partidos en la elección de gobernador de 2011 agrupándolos de 
acuerdo a las alianzas que se presentarán en esta elección, empleando como 
estratos los distritos locales y los tipos de sección. 

Se calcula primero la varianza en cada estrato 

_ s~ (Nk - nk) vk --
nk Nk 

donde sk son las varianzas en cada estrato de acuerdo a la elección de 2011 
agrupando los votos obtenidos por los partidos en esa ocasión de acuerdo a las 
coaliciones que se presentan en la actual, y la varianza global 

1 ~ 2 
V= Nz L NkVk 

y finalmente. el intervalo de confianza del candidato es 

(P- 1.96-JV, P + 1.96v'V) 

• Explicación del procedimiento 

Para estimar el porcentaje de votación de cada candidato, lo que se hace grosso 
modo es lo siguiente: 

Se divide el total de casillas en estratos. es decir, en colecciones de casillas que 
tienen algo en común, como podría ser mismo municipio. mismo distrito local, 
mismo tipo de casilla. En este caso. consideramos estratos tomando en cuenta los 
distritos locales y tipo de sección. 

Se elegirá aleatoriamente una muestra de 440 casillas seleccionando en cada 
estrato un número proporcional al número total de casillas en dicho estrato. 

Cuando se tiene una remesa de casillas que han llegado. se clasifican de acuerdo 
a su estrato, y en cada estrato se esti'ma el número total de votos de cada 
candidato tomando en cuenta cuántos casillas han llegado y cuántas hay en total 
en el estrato. Esto se hace básicamente, haciendo una regla de tres. Se estima 
también de manera similar el número total de votos emitidos y se calcula el 
porcentaje de votos de cada partido dividiendo el estimado del número de votos 
de ese partido entre el estimado del número total de votos. 
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Después hay que analizar qué tan certera es la estimación anterior. Para ello se 
utiliza lo que se conoce como varianza. es decir, en cada estrato se analiza qué 
tanto varían los porcentajes de votos de cada partido en las casillas de ese estrato 
y se combinan estas varianzas tomando en cuenta el número de casillas de la 
muestra que han llegado para obtener un número llamado radio o error estándar. 
Este radio irá decreciendo conforme vayan llegando más casillas de la muestra. 

Finalmente. el intervalo del porcentaje de votos que se espera que obtenga cada 
partido se calcula sumando y restando el radio al estimado del porcentaje de votos 
de dicho partido. 

2.2.2 Procedimiento propuesto por el Dr. Luis Enrique Nieto Barajas 

La estadística bayesiana es una forma alternativa a la estadística frecuentista de 
hacer inferencia sobre los parámetros desconocidos de un modelo. Tiene sus bases 
en la teoría de decisión. lo cual fundamenta de manera axiomática los procesos 
inferenciales al ser planteados como problemas de decisión (De Groot. 2004). 

Como parte del proceso inferencia!, es necesario cuantificar la incertidumbre sobre 
los parámetros desconocidos del modelo mediante distribuciones de probabilidad. 
Esta cuantificación puede reflejar las creencias del estadístico, si es que las hay. o 
ser el reflejo del desconocimiento por completo de los valores posibles del 
parámetro. Como consecuencia de esta cuantificación. tanto las variables 
aleatorias observables como los parámetros fijos son descritos mediante 
distribuciones de probabilidad. lo que simplifica el proceso inferencia!. 

La cuantificación inicial (antes de observar la muestra) que se hace sobre los 
parámetros [(8). debe de ser actualizada mediante la información muestra! K= 
(X1,X2, ... ,Xn) proveniente del modelo f(xiB). Esto se hace mediante el teorema de 
Boyes obteniéndose así la cuantificación final o posterior f(BI!) que combina y 
resume la información inicial y la información muestra!, es decir, f(BI!) = 
f(!IB)f(B)/f(!)· 
El teorema de Boyes tienen una expresión matemática simple. sin embargo. la 
obtención analítica de la distribución final de los parámetros se puede complicar 
debido al cálculo de la constante de normalización f(!)· Gracias a los avances 
computacionales recientes y en especial a los algoritmos de simulación Monte 
Cario vfa cadenas de Markov (MCMC). es posible obtener caracterfsticas de 
cualquier distribución final mediante métodos de simulación sin necesidad de 
calcular la constante de normalización (Chen et al. 2000). 

• Notación y definiciones 

El objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones confiables de la proporción 
efectiva de votos a favor de cada uno de los candidatos. Esta proporción se 
calcula como el cociente entre el número de votos a favor de un candidato y el 
número total de votos emitidos para todos los candidatos considerando los votos 
nulos y los votos para candidatos no registrados. 
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Suponiendo que el diseño muestra! es un diseño estratificado de casillas, sea N el 
número de estratos. cada uno con una lista nominal de tamaño n¡ para i = 11 ... 1 N. 
Definimos Oij como la proporción de personas en la lista nominal del estrato i cuya 
preferencia es por el candidato j, donde j = 1, ... ~J con ] el número total de 
candidatos incluyendo los candidatos no registrados, los nulos y el abstencionismo. 
En este caso la proporción de personas en la lista nominal de todo el estado cuya 
preferencia es por el candidato j es 

N 

O·= -0·· I n¡ 

1 n 11 
i=l 

donde n es el tamaño de la lista nominal del estado. Finalmente la proporción 
efectiva de votos a favor del candidato j es 

O· 
A-= 1 
1 E{:: O¡ 

• Modelo y proceso de inferencia 

Del total de casillas en el estado se seleccionan e de ellas, repartidas en e¡ para 
cada uno de los estratos i = 11 ... 1 N. Sea X1~ el número de personas a favor del 
candidato j en el estrato i de la casilla k para k = 11 ... 1 K¡ con K¡ el número total de 
casillas en el estrato i. 

Nuestro modelo asume que 

X1~IOij1 rij-N ( n~Oij1 :if) 
donde n~ es el tamaño de la lista nominal de la casilla k en el estrato L y r 1i es un 
parámetro de precisión para k = 11 ... 1 e¡~ i = 11 ... 1 N y j = 11 ... ~1. 

El modelo bayesiano se complementa con la elección de distribuciones iniciales no 
informativas para oii y ru. Debido a la forma de la distribución final se requiere de 
métodos de simulación para obtener los estimadores de las A.i, para j = 11 ... ,}- 1. 

Cabe mencionar que los detalles para obtener la distribución final y los métodos 
de simulación se pueden consultar en Mendoza y Nieto-Barajas (20 16). 

2.2.3 Procedimiento propuesto por el Dr. Gabriel Núñez Antonio 

El reconocimiento explícito de la incertidumbre es crucial en las ciencias 
estadísticas. En muchas situaciones simples, la incertidumbre de un estimador 
puede visualizarse a través de cálculos analíticos basados en algún modelo 
probabilístico adecuado. Sin embargo en problemas más complejos esta tarea 
puede ser complicada, y los resultados llegan a ser potencialmente incorrectos si 
los supuestos básicos no se cumplen o si se realizan aproximaciones con la finalidad 
de simplificar los cálculos. Los avances computacionales, permiten hoy en día, el 
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empleo de métodos denominados de remuestreo que ayudan a soslayar los 
problemas anteriores, a la vez que permiten obtener estimaciones de errores 
estándar, intervalos de confianza, y otras medidas de incertidumbre. 

La idea principal de los métodos bootstrap es el remuestreo a partir de los datos 
originales. ya sea en forma directa o vía un modelo ajustado; con la finalidad de 
obtener muestras replicadas a partir de las cuales se pueda evaluar la variabilidad 
de las cantidades de interés. Los métodos bootstrap también se pueden aplicar en 
problemas simples para verificar las característicos de las medidos de 
incertidumbre, para relajar supuestos, o para dar rápidas soluciones aproximadas. 
Un ejemplo de lo anterior es el remuestreo aleatorio para estimar la distribución 
permutacional de alguna estadística de prueba no paramétrica. 

Es verdad que en muchas aplicaciones se puede confiar ampliamente en un 
modelo paramétrico particular y en el correspondiente análisis clásico basado en 
dicho modelo. Aún así. puede ser de utilidad investigar qué tanto se puede inferir 
sin asumir los supuestos de un modelo poramétrico particular. Esto es la esencia de 
la robustez del análisis estadístico realizado. El bootstrap no-porométríco permite 
hacer esto. De acuerdo o lo anterior los métodos bootstrap se pueden aplicar tanto 
en los casos en los que se cuente con un modelo probabilístico bien definido para 
los datos. como en los casos en los que no se disponga de dicho modelo. 

A pesar de su alcance y utilidad, el remuestreo debe ser aplicado en forma 
cuidadosa. A menos que las ideas básicas queden completamente claras, es muy 
fácil producir una solución al problema equivocado. o una mala solución al 
problema correcto. Los métodos de remuestreo como el bootstrap pretenden. de 
hecho lo hacen. evitar el empleo de procedimientos basados en supuestos 
distribucionales cuestionables. 

Mi propuesta de estimación para Gobernador del estado de Nayarit en las 
elecciones del 4 de junio de 2017 considera el diseño de muestreo estratificado 
definido por el COTECORA. con muestreo aleatorio simple sin reemplazo de casillas 
dentro de cada estrato y con tamaño de muestra proporcional al número de 
casillas en cada estrato. 

• Tipo de estimadores puntuales que se emplearán 

Sea h los estratos a considerar, h=1 , ... ,k. con Nh elementos en cada estrato. En cada 
estrato se toma una muestra aleatoria simple de tamaño nh. Para estimar el 
porcentaje de votos de cada candidato P¡, j=l , .... b, los estimadores puntuales 
propuestos para la proporción de votos están dados por: 

T¡ 
T 

V j = 1, ... , b. 

donde 1'1 es un estimador estratificado del total de votos para cada candidato j , 
j=l , ... ,b, y f es un estimador estratificado del total de votos emitidos. 
Específicamente. 
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donde Y¡,h es el total de votos del candidato j en el estrato h y Y h es el total de 
votos en el estrato h. 

• Procedimiento para construir intervalos de confianza 

Para obtener intervalos de confianza. con una precisión adecuada. para la 
proporción de votos para cada candidato se pueden seguir diferentes estrategias. 
Por ejemplo se puede usar una aproximación normal asintótica. Si se considera que 
la aproximación normal asintótica puede no ser adecuada, otra opción es 
construir vía simulación la distribución muestra! del estimador que se esté utilizando 
y, a partir de ésta, obtener los cuantiles de orden 2.5% y 97 .5%, y con ellos construir 
el intervalo correspondiente. Esta última estrategia es la que se emplearía para 
construir los correspondientes intervalos de confianza, considerando un proceso de 
remuestreo con al menos 50,000 simulaciones. Lo anterior derivado de los diferentes 
estudios y análisis realizados con las bases de datos de la elección de Gobernador 
de 2011. 

2.3 Integración de las estimaciones del COTECORA 

Cada uno de los miembros del COTECORA calculará un intervalo de confianza 
para cada uno de los partidos, coaliciones o candidatos independientes. 

Para emitir estimaciones únicas, se construirán intervalos de confianza 
estableciendo como límite inferior/ superior el valor intermedio de los límites 
inferiores/superiores obtenidos por cada uno de los tres especialistas. 
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3.1 Consideraciones generales para la selección de la muestra 

La selección de la muestra con la que se estimará el porcentaje de votos efectivos 
a favor de los candidatos para Gobernador del estado de Nayarit y el porcentaje 
de ciudadanos que acudan a votar se realizará en un acto público con la 
presencia de un fedatario; se dará fe del desarrollo del protocolo hasta la 
obtención y resguardo de la muestra definitiva que se empleará en la elección. 

Para seleccionar la muestra se hará uso de un equipo de cómputo habilitado con 
el software estadístico establecido por los especialistas. El marco muestra! será el 
listado de las casillas aprobado para la elección ordinaria para Gobernador de 
Nayarit y la selección se realizará de acuerdo con el diseño de muestreo 
establecido por el COTECORA. 

3.2 Protocolo de selección y resguardo de la muestra 

Para la selección y resguardo de la muestra se realizarán las siguientes actividades: 

Instalación 

• Personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
realizará ante el fedatario la validación del equipo de cómputo donde se 
instalará el programa para lo obtención de la muestra. 

• El COTECORA entregará el software estadístico necesario para la selección 
de la muestra junto con sus códigos de integridad, programa para la 
selección de la muestra y la base de datos de casillas así como sus 
correspondientes códigos de integridad. 

• Personal de la DERFE validará la integridad del software entregado por el 
COTECORA mediante la obtención y comparación de los correspondientes 
códigos de integridad. El fedatario validará que se trata de los mismos 
códigos de integridad. 

• A la vista de los asistentes se instalará el software estadístico. 
• Se solicitará a un miembro del COTECORA iniciar la etapa de ejecución de 

la selección de la muestra. 
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• Para seleccionar la muestra se requiere de un número aleatorio denominado 
semilla. 

• La semilla se construirá con tres números de seis dígitos. 
• Para construir y capturar los tres números se requiere la participación de seis 

personas elegidas entre los asistentes. Tres. anotarán un número en un 
formato diseñado para tal efecto y lo ingresarán en el equipo de cómputo. 
Para asegurar el correcto ingreso. el programa solicitará la confirmación de 
los números ingresados, los cuales serán ingresados por las tres personas 
restantes. 

• A la vista del fedatario, los números se ingresarán en el programa de 
selección de la muestra. Los demás asistentes no conocerán estos números. 

• Una vez ingresados los números para construir la semilla, un miembro del 
COTECORA ejecutará el programa para seleccionar la muestra. Esta última 
quedará grabada en el disco duro. 

• Se generará el código de integridad de la muestra. Dicho código será 
impreso y se entregará al fedatario y a los asistentes que lo soliciten. 

Resguardo de la muestra 

• La muestra será grabada en dos discos compactos no regrabables. 
• Un disco será entregado al Director Ejecutivo de Organización Electoral. o a 

la persona que designe. con el fin de que se preparen los trabajos de acopio 
de datos de las actas de escrutinio y cómputo. 

• El otro disco con la muestra. el código de integridad y los formatos en los que 
se anotaron los números para construir la semilla serán guardados en un 
sobre. 

• Se realizará el borrado seguro del equipo de cómputo en cual fue generada 
la muestra. Se imprimirá un reporte del borrado seguro de los archivos de la 
muestra. 

• El equipo de cómputo en el cual fue generada la muestra se resguardará 
en un sobre. 

• Ambos sobres serán sellados y rubricados por el fedatario. 
• El fedatario entregará al Secretario Ejecutivo los sobres para su resguardo. 
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La operación logística del Conteo Rápido considera la definición de los recursos 
necesarios para planear el operativo de campo, así como de las acciones que se 
implementarán para asegurar el adecuado flujo de información de las casillas de 
la muestra el día de la jornada electoral. Por tanto. se busca cumplir con los 
siguientes objetivos: 

4.1 Objetivo del programa de operación logística 

El objetivo general del programa de operación logística es proveer de manera 
confiable y oportuna la información de los resultados de la votación de las casillas 
de la muestra asentados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla al 
COTECORA. con la finalidad de que elabore las estimaciones estadísticas para 
conocer las tendencias de la votación de la elección al cargo de Gobernador del 
estado de Nayarit. el próximo 4 de junio de 201 7. 

Los objetivos específicos son: 

• Determinar los requerimientos de la etapa de planeación de la operación 
logística del Conteo Rápido. 

• Precisar las funciones que desarrollará el personal involucrado en la 
ejecución de la operación logística del Conteo Rápido. 

• Definir los procedimientos para la recopilación. reporte y captura de los 
datos de la votación emitida de cada una de las casillas de la muestra. 

• Definir un esquema de seguimiento en las juntas distritales ejecutivas para 
asegurar la oportunidad en la transmisión de datos de la votación. 

• Definir un esquema de contingencia para el reporte de los datos de la 
votación emitida de cada una de las casillas de la muestra. 

4.2 Esquema general de funcionamiento del Conteo Rápido 

Con la finalidad de brindar información oportuna a la población nayarita tras el 
cierre de las casillas para conocer las tendencias de votación en la elección al 
cargo de Gobernador. el INE llevará a cabo el próximo 4 de junio de 2017. el 
ejercicio de encuesta con base en las actas de escrutinio y cómputo de casilla 
denominado Conteo Rápido. 

Para lograr este propósito. se requiere planear y ejecutar una serie coordinada de 
actividades que tienen su base en el siguiente procedimiento general que tendrá 
verificativo el día de la jornada electoral: 

1. El personal en campo, CAE o SE. se encargará de recabar en el formato 
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diseñado poro tal fin, los datos de votación contenidos en los actos de 
escrutinio y cómputo de lo(s) cosilla(s) seleccionodo(s) de la muestro que se 
encuentre(n) asignoda(s) o su Área de Responsabilidad Electoral (ARE). De 
manero inmediata llamará, a través del medio de comunicación que le fue 
asignado, a la Sala del SIJE de la sede distrito! correspondiente para reportar 
la información recopilada. 

2. En la Sala del SIJE, los/las operadores/os de cómputo recibirán las llamadas 
y capturarán directamente en el Sistema de Información del Conteo Rápido 
2017 los datos que le sean comunicados, para su transferencia inmediata a 
la sede del Comité. 

3. Los integrantes del COTECORA procesarán lo información proporcionada 
por el sistema y realizarán las estimaciones estadísticos correspondientes. A 
partir de ello. elaborarán un informe sobre los resultados obtenidos y lo 
enviarán a la autoridad electoral designada para su difusión. 

4. La autoridad electoral designado dará o conocer o la opinión pública, la 
noche del 4 de junio de 2017, los resultados del Conteo Rápido. 

Este procedimiento, desde el acopio de datos en campo por porte de CAE y SE, 
hasta lo difusión de resultados en la noche de lo jornada electoral. se representa 
gráficamente en el siguiente esquema: 
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Esquema 1. Procedimiento general del Conteo Rópldo Nayarit 2017 y vinc ulación del 
personal 

4) Difusión de los resultados por parte 
de la autoridad electoral designada. 

3) Procesamiento de los datos y 
realización de estimaciones. Elaboración 
de informe de resultados para su entrega 
a la autoridad electoral designada. 

1) Recopilación de resultados de 
la votación de la elección de 
Gobernador, de las casillas de la 
muestra y reporte inmediato a la 
Sala del SIJE en la junta distrital. 

2) Recepción y captura de los datos 
reportados en el sistema informático en 
la Sala del SIJE, bajo la supervisión de 
el/la Vocal de Organización Electoral. 
Transmisión inmediata a la sede del 
COTECORA 

CAE y/o SE 

Al respecto. es importante hacer notar que la logística se desarrollará básicamente 
en el ámbito distrital con la participación fundamental de CAE y SE. 

En lo que sigue. se hace referencia a los diversos recursos requeridos para la 
ejecución de este proyecto. así como a los procedimientos que deberán realizarse 
antes. durante y después de la jornada electoral. 
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A continuación se describen los recursos humanos -y sus principales funciones-. así 
como materiales y financieros necesarios en cada una de las juntas distritales 
ejecutivas. 

• Recursos humanos 
_. Vocal Ejecutivo(a} Distrito/ (VED}. Con el apoyo de el/la Vocal de Organización 

Electoral. asegurará la oportuna disponibilidad y funcionamiento de todos los 
recursos humanos, materiales y financieros que se utilizarán para el Conteo 
Rápido. 

_. Vocal de Organización Electoral Distrito/ (VOED) . 

../ Responsable directo de la ejecución del operativo de campo del Conteo 
Rápido . 

../ Brindará la capacitación correspondiente a CAE, SE. y operadores/as de 
cómputo que tomarán parte en el proyecto . 

../ Coordinará la realización de los simulacros . 

../ Dará aviso al personal en campo que le haya correspondido una casilla en 
muestra para que. al término del escrutinio y cómputo de los votos el día de 
lo jornada electoral. reporten los resultados de la votación correspondiente . 

../ Analizará, en su caso. si las y los SE deberán apoyar en el reporte de 
resultados de alguna casilla en muestra . 

../ Dará seguimiento oportuno al reporte de resultados de las casillas en 
muestra y, en su caso. mantendrá comunicación constante con SE para 
garantizar el flujo de la información. 

_. Coordinador/a Distrito/ del SIJE . 

../ Apoyará a el/la VOED en el cumplimiento de sus funciones . 

../ Auxiliará a operadores/as de cómputo en caso de que se presenten fallas 
en el sistema informático . 

../ En su caso. se encargará de verificar la personalidad de CAE o SE que por 
alguna razón no cuenten con su clave de autenticación para el reporte de 
datos. 

_. Operadores/as de cómputo . 

../ Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar en la 
ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido . 

../ Participarán en la prueba de captura del sistema informático y en los 
simulacros. 
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" Recibirán las llamadas del personal en campo para capturar -en el sistema 
informático correspondiente- los datos de la votación que les sean 
comunicados . 

./ Proporcionarán la clave de confirmación del reporte de resultados a CAE y 
SE, una vez que la información sea capturada en el sistema informático . 

..6 Supervisores/as electorales . 

./ Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar en la 
ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido. 

" Participarán en la realización de los simulacros . 

./ Verificarán que los/las CAE bajo su responsabilidad reporten la información 
de las casillas de la muestra que les corresponda . 

./ A solicitud de el/la VOED. apoyarán en el acopio y reporte de datos de 
votación de las casillas incluidas en la muestra, cuando algún/a CAE tenga 
que reportar más de una . 

./ Mantendrán comunicación constante con el/la VOED para dar seguimiento 
oportuno al reporte de resultados de las casillas asignadas a su Zona de 
Responsabilidad Electoral (ZORE) . 

..6 Capacitadores/as asistentes electorales . 

./ Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar en la 
ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido . 

./ Participarán en la realización de los simulacros. 

" Recopilarán los resultados de la votación de la elección del cargo de 
Gobernador registrados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla. de 
la(s) casilla(s) de la muestra que les haya indicado el/la VOED y los 
reportarán inmediatamente a la Sala del SIJE de la respectiva sede distrital . 

./ En su caso, mantendrá comunicación permanente con su SE para reportar 
las causas que impidan el reporte de resultados de la votación de la(s) 
casilla(s) asignada{s). 

• Recursos materiales 

Este tipo de recursos se agrupan en tres categorías: 

..6 Para el reporte y recepción de la información. Son los medios de comunicación 
que utilizarán CAE y SE desde campo, así como aquellos que emplearán los/las 
operadores/as de cómputo en la Sala del SIJE de cada Junta Distrito! Ejecutiva. 

" CAE y SE utilizarán principalmente teléfonos celulares y teléfonos públicos 
rurales, dada la amplia cobertura y disponibilidad de estos servicios en la 
entidad. Una menor cantidad utilizará teléfonos satelitales, principalmente 
en aquellas casillas ubicadas en lugares alejados que no cuentan con 
servicios de telefonía convencional. 
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., Los/las operadores/as de cómputo ubicados en la Sala del SIJE en cada 
distrito dispondrán de diademas telefónicas vinculadas a un sistema 
multilíneas para atender las llamadas de CAE y SE. 

_. Poro la capturo y transmisión de la información. Se instalarán equipos de 
cómputo con conexión a la RediNE, para el registro y transmisión inmediata de 
los datos a la sede del COTECORA a través del sistema informático diseñado 
para tal fin. 

• Poro acondicionamiento . 

./ Mobiliario. En la Sala del SIJE se deberá contar con sillas y mesas de trabajo 
necesarias para ubicar los equipos de cómputo . 

./ Plantos de energía eléctrico. Coda Junta Distrito! Ejecutiva deberá disponer 
de este equipo para prevenir posibles eventualidades por falta de suministro 
de energía eléctrica. 

• Recursos financieros 

Se contará con la asignación de recursos para el uso de telefonía celular así como 
moneda fraccionaria para el pago de llamadas a través de telefonía pública rural. 

Estos recursos estarán destinados para la realización de simulacros y para su uso el 
día de la jornada electoral. 

Preparación 

Previo a la jornada electoral del 4 de junio de 2017, se llevarán a cabo dos etapas 
de preparación para la ejecución del operativo de campo: a) capacitación de los 
recursos humanos y b) realización de. por lo menos, una prueba de captura y dos 
simulacros. 

Para ello, la DEOE se encargará de remitir oportunamente a través del Vocal de 
Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva, los lineamientos y documentos 
de apoyo para que los haga del conocimiento de las/los VOED y coordine la 
realización de las actividades a que haya lugar. 

Capacitación 

Las actividades que se llevarán a cabo están dirigidas a la preparación y 
entrenamiento del personal involucrado en la ejecución del operativo de campo 
del Conteo Rápido. 

La capacitación será responsabilidad de el/la VOED, bajo la supervisión del VED. 
El/la VOED incluirá dentro del Segundo Taller de Capacitación para SE y CAE (del 
1 al 6 de abril de 2017), la impartición del material sobre el operativo de campo a 
este personal, así como a operadores/as de cómputo y Coordinador/a Distrito!. En 
dicho taller, será conveniente considerar la asistencia de quienes integren el 
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Consejo Distrito!. con el objetivo de que conozcan los procedimientos y actividades 
que se implementarán para el cabal cumplimiento del proyecto." 

Para ello, la DEOE a través de la Dirección de Planeación y Seguimiento (DPS), 
remitirá el documento denominado "Conteo Rápido 2017, Guía de procedimientos 
para ef operativo de campo" en el que se detallarán las funciones y actividades 
que deberá realizar el personal involucrado en la recopilación, reporte. captura y 
transmisión de datos de las casillas de la muestra. Asimismo, enviará una 
presentación en la que se integrarán los aspectos principales contenidos en la guía 
para facilitar el proceso de capacitación. 

Con base en la experiencia de los procesos electorales previos cuando se han 
efectuado ejercicios de Conteo Rápido, es fundamental que la totalidad de CAE 
y SE cuenten con los conocimientos suficientes sobre la operación logística que se 
ejecutará, con la finalidad de que estén preparados en caso de que en la jornada 
electoral les corresponda realizar el reporte de resultados de alguna de las casillas 
bajo su responsabilidad que sea seleccionada en la muestra. 

En esta etapa de preparación, el/la VOED en su carácter de coordinador/a del 
operativo de campo del Conteo Rápido, tendrá la responsabilidad de: 

_. Revisar los documentos enviados por la DEOE en los que se describen los 
procedimientos y actividades a llevarse a cabo. así como los formatos que se 
utiUzarán para la recopilación. reporte y captura de la información. 

_. Capacitar a el/la Coordinador/a Distrito! del SIJE. SE, CAE, operadores/as de 
cómputo para que cumplan a cabalidad con sus respectivas funciones. 

• Distribuir a CAE y SE los formatos con los que se recabará la información de la 
votación recibida en la elección al cargo de Gobernador de las casillas que 
integrarán la muestra. Asimismo, dar a conocer los números telefónicos de la 
Sala del SIJE y del Centro de Atención para Contingencias (CAC). · 

Realización de prueba de captura y simulacros 

Con el fin de recrear el contexto y situaciones que pudieran ocurrir en la jornada 
electoral, previamente se llevarán a cabo. por lo menos, una prueba de captura y 
dos simulacros. 

a) Prueba de captura 

Este ejercicio persigue varios objetivos relacionados con el sistema informático, 
entre otros: a) verificar el acceso de los operadores/as de cómputo; b) familiarizar 
al personal con el diseño y funcionamiento del sistema; e) detectar los aspectos 
que pudieran ocasionar errores a la hora de ingresar datos; d) identificar posibles 
fallas para proceder a subsanarlas. Además. se busca probar las capacidades de 

" En coordinación con el VOE de la Junta Local Ejecutiva, se podrá considerar la asistencia 
de personal del lEEN. 
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operadores/as de cómputo para la recepción y captura de datos a efecto de 
detectar posibles debilidades y corregirlas. 

Ésta se realizará entre el 20 y el 28 de abril de 201 7 con la participación exclusiva 
de quienes actuarán como operadores/as de cómputo, bajo la coordinación y 
supervisión de el/la VOED con apoyo de el/la Coordinador/a Distrito!. 

b} Simulacros 

La realización de estos eventos tienen como objetivos: a) probar el funcionamiento 
de los medios de comunicación asignados a CAE y SE desde campo y que 
ejecuten adecuadamente los procedimientos de reporte de datos; b) verificar la 
correcta captura y transmisión de la información; e) comprobar el funcionamiento 
del sistema informático. Todo ello con la fina lidad de detectar oportunamente 
cualquier posible falla en esos aspectos y realizar los ajustes necesarios para 
garantizar el adecuado desarrollo de la operación logística el día de la jornada 
electoral. 

Se realizarán dos simulacros, el primero tendrá verificativo el día 14 de mayo y el 
segundo el día 21 del mismo mes. Para su realización. será necesario contar 
previamente con la relación de casillas seleccionadas y la votación ficticia que se 
les asigne. para que la totalidad de CAE y SE participen en el reporte de la 
información. conforme les instruya el/la VOED. 

En el primer simulacro, el reporte se hará en la medida de lo posible desde el lugar 
donde se instale la casilla asignada o bien. desde el punto donde se encuentre el 
personal en campo dentro de su Área de Responsabilidad Electoral (ARE); mientras 
que, para el segundo simulacro lo harán desde el lugar donde se instalará la casilla 
asignada con la finalidad de probar las condiciones más apegadas a la realidad 
de la jornada electoral. 

4.2.2 Ejecución del operativo de campo 

En el operativo de campo que se desarrollará durante la jornada electoral se 
distinguen tres fases principales: a) recopilación. b) reporte. y e) captura -
transmisión. A continuación se presentan con mayor detalle estas etapas. 

• Recopilación de la información 

Las tareas de acopio de la información estarán a cargo de CAE y/o SE. a partir de 
las 18:00 horas. hora local de Nayarit. cuando se realice el cierre de la votación en 
las casillas y una vez que concluya el escrutinio y cómputo de la elección al cargo 
de Gobernador. 

Con relación a ello, es importante señalar que el componente primordial para la 
recopilación de la información es la relación de casillas de la muestra, la cual 
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deberá seleccionarse por el COTECORA a más tardar el viernes 2 de junio de 20175. 

En virtud de lo cual, se tiene previsto realizar las siguientes acciones: 

.a La muestra será entregada al Titular de la DEOE para que. a través de la DPS, se 
remita al VED el listado de casillas que le corresponderá a cada distrito electoral 
y a su vez se haga de conocimiento de el/la VOED . 

.a El/la VOED identificará las casillas de la muestra y el ARE en que se encuentren 
ubicadas a efecto de detectar aquellos casos en que algún/a CAE tenga en su 
ARE dos o más casillas que reportar y éstas se encuentren alejadas entre sí. para 
instruir a la/el SE a cargo de la ZORE respectiva para que le brinde apoyo en 
estas funciones. 

• Durante el transcurso de la mañana del sábado previo a la jornada electoral, el 
personal en campo que haga uso de telefonía pública rural, se comunicará con 
el/la VOED para conocer si tiene asignada alguna casilla de la muestra para el 
reporte al Conteo Rápido. 

_. Quienes dispongan de teléfono celular o satelital y que les corresponda reportar 
alguna casilla de la muestra. recibirán la notificación por parte de el/la VOED 
durante la tarde del sábado previo al día de la jornada electoral. 

Las acciones que ejecutará dicho personal para el acopio de los datos de las 
casillas de la muestra son las siguientes: 

.a En la jornada electoral ( 4 de junio de 201 7}. acudirá a las 18:00 horas. hora local 
de Nayarit. a la casilla seleccionada de su ARE o ZORE. según corresponda. 

_. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de los votos. transcribirá los resultados 
de la votación asentados en el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla. 
Elección de Gobernador en el Formato paro recopilación de resultados de la 
votación. 

• Al terminar de copiar en el formato los datos asentados en el actas de escrutinio 
y cómputo de casilla. y después de asegurarse de que cada uno de ellos 
corresponde fielmente con los del documento fuente y contar con el visto 
bueno de uno de los funcionarios de la mesa directiva de casilla (presidente o 
secretario}.llamará de inmediato a la Sala del SIJE de su respectiva sede distrito! 
para reportar los resultados de la casilla de la muestra. 

• Posteriormente asentará la clave de confirmación dictada por el/la operador/a 
de cómputo y. después de verificar su correcta anotación. concluirá la 
llamada. 

s Ello con la finalidad de que el/la VOED pueda dar a conocer oportunamente las casillas 
de la muestra al personal en campo que se encuentre en zonas rurales y, en su caso. 
considerar la posibilidad de reasignar medios de comunicación donde se emplee telefonía 
pública rural y se dote de telefonía satelital. 
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_. Si eventualmente se le hubiera asignado otra casilla para reportar que estuviera 
próxima a la recién reportada, tendrá que trasladarse de inmediato a dicha 
ubicación para realizar el mismo prooedimiento. 

• Reporte inmediato a la Sala del SIJE 

Los datos recopilados por el personal en campo se transmitirán a la Sala del SIJE, a 
través del medio de comunicación que tengan asignado (teléfono público ruraL 
teléfono celular o teléfono satelital) . 

Cuando se establezca comunicación vía telefónica con el/la operador/a de 
cómputo en la Sala del SIJE. se deberán reportar los datos recabados conforme a 
lo siguiente: 

_. Dictará los datos de identificación de la casilla y la clave de autenticación6 
(conformada por cuatro dígitos), elementos que acreditarán la personalidad 
de quien reporta la información. Dicha clave es la llave de acceso al sistema 
informático para el ingreso de los datos de votación. 

_. A la indicación de el/la operador/a de cómputo. el/la CAE o SE dictará los 
resultados de la votación que obtuvo cada partido político. coalición, 
candidatos independientes (en su caso), candidatos no registrados y los votos 
nulos, para que el/la operador/a los capture en el sistema informático. Tanto el 
dictado como la captura se realizará en dos ocasiones. 

_. El/la CAE o SE concluirán la llamada hasta que el/la operador/a se lo indique, 
brindándole una clave de confirmación de datos capturados. 

• Captura en el sistema y transmisión al COTECORA 

La captura de la información se llevará a cabo mediante el siguiente 
procedimiento: 

_. El/la operador/o de cómputo empleará una diadema telefónica para recibir la 
llamada de el/la CAE o SE; de esta manera, podrá registrar cada dato al 
momento en que sea dictado. 

_. La captura se realizará directamente en el Sistema de Información del Conteo 
Rápido 20 17 en dos ocasiones; en caso de que hubiera discrepancias entre los 
registros, se deberá solicitar nuevamente el dictado de los datos respectivos 
para corregir la información ingresada en el sistema. 

6 Las claves de autenticación utilizadas durante los simulacros serán distintas de las que se 
emplearán durante la jornada electoral. En este sentido. para la jornada electoral, el/a 
Coordinador/a Dislrital deberá disponer de la relación de las claves asignadas al personal 
en campo en la que se incorporen datos personales para que, de ser necesario. tenga 
elementos para identificar la personalidad de éstos en caso de que no cuenten con dicha 
clave. 
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• Una vez que son guardados los datos. el sistema generará una clave de 
confirmación para que el/la operador/a de cómputo la d icte a el/la CAE o SE 
y, así podrá concluir la llamada telefónica. 

• El/la CAE o SE registrará en el formato correspondiente la clave de 
confirmación, con la cual comprobará que realizó el reporte de resultados de 
la casilla respectiva. 

• Concluida la captura por duplicado, los datos serán transmitidos 
automáticamente a través de la RediNE a la sede del COTECORA. 

4.2.3 Esquema de seguimiento 

Con la finalidad de asegurar el flujo en el reporte de información, se prevé que en 
el ámbito distrito! se aplique un esquema de seguimiento con apoyo de los datos 
que proporcione el sistema informático del Conteo Rápido. 

Para ello, el sistema dispondrá de un reporte de las casillas de la muestra cuya 
información no haya sido reportada. Con base en dicha información, el/la VOED
con apoyo de el/la Coordinador/a Distrito!- tendrá la obligación de verificar las 
casillas en esa situación a partir de las 19:30 horas7 (hora local), para que a través 
de los SE a cargo del ARE a que éstas pertenezcans. se comuniquen con los/las CAE 
respectivos a efecto de conocer el avance en el escrutinio y cómputo o, en su 
caso, si se presentan contratiempos que obstaculicen el reporte de resultados para 
instruir las acciones a que haya lugar a fin de garantizar el flujo de la información. 

Uno vez que se lleve a cobo lo difusión de los estimaciones o lo opinión público, los 
reportes de resultados que se reciban posteriormente no serán considerados por el 
COTECORA, motivo por el cual es fundamental que el trabajo de supervisión por 
parte de los/las VOED promueva el mayor flujo de información antes de las 22:00 
horas (hora del centro) o. en su defecto, hasta el momento que le sea indicado por 
la vía de comunicación oficial definida para el Conteo Rápido. 

Luego de que este evento tenga lugar, el/la VOED podrá dar aviso al personal en 
campo que no hubiere concretado el reporte de datos que se podrá prescindir de 
hacerlo, no obstante, se tendrá la obligación de asentar en el formato los motivos 
que impidieron llevar a cabo dicho reporte, conforme a las indicaciones que 
previamente se hayan brindado. 

7 Considerando que las casillas cierren en punto de las 18:00 horas y el escrutinio y cómputo 
de la casilla de la elección de Gobernador dure aproximadamente 1 hora 30 minutos. 
s Para ello será necesario que previo a la jornada electoral, el/la VOED defina un esquema 
de comunicación con los SE que le permita estar en comunicación constante, asf como de 
éstos con los/las CAE a su cargo. Por ejemplo, si la mayoría cuenta con teléfono celular. se 
podría implementar un grupo de Chat para una comunicación más expedita. 
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Como medida preventiva a escenarios adversos que pudieran ocurrir de forma 
imprevista el día de la jornada electoral y que pudieran obstaculizar el reporte de 
datos de las casillas de la muestra hacia las sedes distritales. se implementará un 
esquema de contingencia para garantizar el flujo de la información y dar 
continuidad a las acciones que realizará el personal en campo. 

En este mecanismo de contingencia se prevé la conformación de un Centro de 
Atención para Contingencias (CAC) con la participación de personal de INETEL. 
apoyados y asesorados por un/a Coordinador/a (asignado/a por la DPS). Dicho 
personal estará previamente capacitado en el uso del sistema informático y en los 
procedimientos para la recepción. captura y transmisión de los datos que le sean 
reportados desde campo. y se considerará su participación durante los simulacros. 

El funcionamiento del CAC tendrá lugar en caso de que se presente alguna(s) de 
las siguientes situaciones en el ámbito distrito!: 

.6 Fa/las en el sistema informático. 

_. Fallas en la seña/ de la Red/NE. 

.A Fa/las en el funcionamiento de /as líneas telefónicas o suspensión del servicio. 

_. Suspensión del suministro de energía eléctrico . 

.A Toma de instalaciones o situaciones de violencia que pongan en riesgo las 
actividades al interior de la junta distrito/. 

Para accionar esta fase de contingencia. se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 

• El/la VOED deberá realizar el reporte correspondiente al Centro de Atención 
a Usuarios (CAU) de la UNICOM y notificar la situación que tenga lugar a la 
DPS de la DEOE, a través del personal previamente asignado para brindarle 
atención. Este procedimiento podrá realizarse vfa telefónica o por correo 
electrónico . 

.A El personal de la DPS estará en continua comunicación con el/la VOED a 
efecto de dar seguimiento a la posible solución, o en su caso. informar la 
necesidad de aplicar el esquema de contingencia . 

.A Si la situación no corresponde al funcionamiento de las líneas telefónicas. las 
llamadas que se reciban de CAE o SE deberán ser canalizadas al CAC 
conforme al procedimiento especificado. en tanto se soluciona la 
problemática presentada. 

• Si la situación tiene que ver con el funcionamiento de las líneas telefónicas. 
el personal en campo que hayan intentado comunicarse después de dos 
intentos con espacios de 2 minutos. deberán comunicarse al número 
telefónico del CAC que previamente le sea proporcionado. En la etapa de 
capacitación deberá enfatizarse que por ninguna circunstancia este 
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procedimiento será la primera instancia a la que realizarán la llamada sino 
en caso exclusivamente necesario y después de haber realizado los intentos 
referidos para comunicarse a la sede distrito!. 

• Una vez que el problema se solucione. se deberá continuar con la recepción 
de llamadas en la sede distrito! 

• El personal de la DPS proporcionará a el/la VOED. el número telefónico y el 
procedimiento que deberán seguir CAE y/o SE para comunicarse al CAC. 

• El/la VOED se apoyará en el/la Coordinador/a Distrito! para hacer llegar las 
instrucciones a CAE y SE sobre el procedimiento a seguir. 

Si la situación se resuelve oportunamente, el/la VOED tendrá la obligación de 
revisar el reporte de avance del sistema informático a efecto de dar seguimiento 
y. en su caso. retomar la comunicación con CAE y SE para asegurar el adecuado 
flujo de la información. 

4.2.5 Actividades posteriores 

Como actividades posteriores de la operac1on logística. la DPS realizará la 
evaluación de la calidad de los datos capturados durante las pruebas de captura 
y los simulacros con la finalidad de hacerlos del conocimiento de el/la VOED para 
que. en su caso. tome las previsiones a que haya lugar para reforzar la 
capacitación de operadores/as de cómputo. de SE y CAE, según lo considere 
necesario. 

En relación con la Jornada Electoral. el personal en campo a quienes les haya 
correspondido reportar resultados de alguna(s) casilla(s) de la muestra. deberán 
entregar el formato donde recopilaron la información. debidamente llenado y con 
la clave de confirmación de reporte. a su SE que le corresponda para que dichas 
figuras a su vez los entreguen a el/la VOED. 

El/la VOED deberá elaborar una relación de estos documentos y conservarlos para 
que, una vez que sean solicitados por la DPS, los remita conforme a la forma y 
tiempos que le sean comunicados. 

No está de más mencionar que estos documentos serán objeto de un minucioso 
análisis para realizar una evaluación integral sobre la operación logística 
implementada para el Conteo Rápido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Por favor, realice las gestiones conducentes para publicar el Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Le pido también que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se declara que el Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores que serán utilizados con motivo de las Jornadas Electorales a 

celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y definitivos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

La declaración de validez y definitividad del Padrón Electoral y las Listas Nominales 

es uno de los momentos de mayor importancia en la organización de una elección. 

Estos 2 instrumentos forman los cimientos con los que se construyen los Procesos 

Electorales.  

Se trata nada menos que la relación de ciudadanos que podrán votar en los próximos 

comicios de los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz.  

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Comisión Nacional de 

Vigilancia, son los responsables de que el día de hoy contemos con Listas Nominales 

de Electores confiables, actualizadas y con una amplia cobertura.  

Del 1 de septiembre de 2016 al 15 de enero de este año se realizaron campañas de 

actualización, que incluyeron una amplia difusión y la operación de 196 módulos 

distribuidos en los 4 estados, de los cuales casi un tercio funcionaron durante 12 

horas diarias.   
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Además el 15 de enero varios módulos funcionaron hasta la medianoche para atender 

ciudadanos que el último día estaban interesados en inscribirse o cambiar su 

domicilio.  

Estas credenciales estuvieron disponibles para que los ciudadanos las recogieran 

hasta el 10 de abril de este año.  

Una innovación importante en este Proceso Electoral fue la posibilidad de que los 

ciudadanos solicitaran en el caso de pérdida o extravío una reimpresión de su 

Credencial para Votar, aún pueden acudir a los módulos, de hecho, hasta el día 20 de 

este mes de mayo para hacer este trámite, si se les perdió su credencial, si sufrió 

alguna alteración. Estas credenciales, este trámite podrá iniciarse y estarán 

disponibles las credenciales para recogerlas hasta el 2 de junio próximo, 2 días antes 

de la Jornada Electoral. Hasta el 30 de abril pasado se han entregado 119 mil 775 

credenciales por reimpresión.   

Ese es un número de ciudadanos que en otras circunstancias no tendrían un medio 

de identificación ni la posibilidad de ejercer sus derechos político-electorales, salvo 

porque este Consejo General aprobó un nuevo trámite, que es el trámite de la 

reimpresión.   

Los trámites de reposición y reimpresión se facilitaron al máximo ya que en estos 

casos bastó con que el ciudadano se identificara con su huella dactilar para iniciarlo y 

concluirlo.   

La búsqueda de duplicados se lleva a cabo de manera permanente, utilizando los 

biométricos, las decadactilares; estas comparaciones se hacen contra el total de 

registro de datos del Padrón Electoral, independientemente de la edad, sexo u origen 

geográfico del ciudadano.   

En cuanto al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, el Instituto 

Nacional Electoral llevó a cabo la construcción de este Listado de manera integral y 

por determinación de este Consejo General se solicitó un dato adicional: El nombre 

completo de alguno de los padres, para garantizar la identificación de los ciudadanos 

antes de que pudiera completarse su solicitud de inscripción en el Listado Nominal de 

quienes votan desde el extranjero.   
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Se vigiló que no se generaran intenciones de voto en el extranjero desde equipo de 

cómputo ubicado en territorio nacional y en los casos en los que hubo varios registros 

desde la misma IP, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores llevó a 

cabo investigaciones minuciosas para proteger la integridad de este Listado Nominal.   

Es importante mencionar que todos estos trabajos fueron supervisados, como 

siempre, por la Comisión Nacional de Vigilancia y los Grupos de Trabajo de Procesos 

Tecnológicos, Operación en Campo y Credencialización en el Extranjero que apoyan 

esta Comisión.   

Tanto la Comisión como los Grupos se reunieron varias veces cada mes y analizaron 

los procedimientos registrales, proponiendo mejoras a través de Acuerdos de 

Recomendación.  

Por último, los partidos políticos realizaron un total de 2 millones 635 mil 562 

observaciones a las Listas Nominales Nacionales y 460 al Listado Nominal de 

Electores en el Extranjero, que fueron todas y cada una analizadas y procesadas.   

Estas fueron algunas de las acciones que se llevan a cabo y que nos permiten hoy en 

día, con confianza, declarar la validez y la Definitividad de los Listados Nominales que 

serán utilizados con motivo de las Jornadas Electorales a celebrarse el 4 de junio del 

2017.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.   

Permítanme intervenir en este punto.  

Uno de los temas que mejor ejemplifican lo mucho que se ha avanzado en la 

consolidación de la democracia mexicana es precisamente el que nos ocupa, es el 

que tiene que ver con el Padrón Electoral y los Listados Nominales que son utilizados 

como base para que las y los ciudadanos mexicanos ejerzan su sufragio.   

Hay que recordarlo, antes era el principal tema de debate político en las elecciones y 

ahora pasa prácticamente inadvertido.   

Hace 30 años, determinar cuántos electores podían emitir su voto y en qué Casilla 

podían hacerlo era motivo de desconfianza, de encono, de debates ríspidos y de 
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especulaciones por parte de partidos políticos, candidatos, medios de comunicación e 

incluso por los ciudadanos.  

Para decirlo en una “nuez”, muy pocos confiaban, y hay que decirlo, no sin razón, en 

el Padrón de Votantes que se utilizaba en el México previo a la transición a la 

democracia. Historias sobre personas que sufragaban más de una vez y en diversas 

Casillas, personas fallecidas que ejercían el voto, Casillas que contaban más votos 

que electores registrados, entre otras, fundamentaban la necesidad de integrar un 

registro de electores veraz y confiable. Ese es el inicio de una historia que hoy tiene 

un venturoso capítulo de buen desenlace.  

De ahí que el entramado legal que dio origen al Instituto Nacional Electoral y aceleró 

el tránsito de nuestro país a un Sistema Democrático haya dispuesto un conjunto de 

procedimientos para la conformación de un nuevo Padrón Electoral que se 

convirtieran en la plataforma de confianza de nuestra organización electoral.  

Así, a lo largo de más de 25 años se ha consolidado en el diseño de la democracia 

mexicana un mecanismo de colaboración técnica para las tareas de actualización, 

depuración y supervisión del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en el que participan, 

además de la autoridad electoral, los representantes técnicos altamente 

especializados en estas funciones, hay que reconocerlo, especialistas y los mismos 

ciudadanos.  

Las adecuaciones legales, así como las innovaciones tecnológicas que en este lapso 

se han incorporado a los procedimientos del registro de electores, no solo han 

contribuido a que el registro de ciudadanos de 18 años y más en poder del Instituto 

Nacional Electoral sea la base de datos más actualizada del Estado mexicano, la más 

grande, sino que también es la más confiable, y hay que decirlo, el Padrón Electoral 

de nuestro país está reconocido dentro de los 5 padrones con mayor actualización y 

cobertura en el mundo, por cierto, comparativamente, de estos 5 es el de mayor 

tamaño.  

Esto es lo que se ha logrado en más de un cuarto de siglo de un trabajo permanente y 

comprometido con el derecho igualitario al sufragio, la corresponsabilidad de partidos 

políticos y ciudadanos en la actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal, y la 
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confianza social de estos instrumentos para sustentar la organización imparcial de las 

elecciones, y por supuesto, como todos sabemos, además de convertirse en la base 

fundamental para el documento primordial de la identidad de las y los ciudadanos 

mexicanos.  

Concretamente, en el Proyecto de Acuerdo que está a nuestra consideración se da 

cuenta de los resultados obtenidos en los procedimientos empleados para asegurar la 

certeza y confiabilidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal que se utilizará en los 

comicios Locales de Coahuila, Nayarit, Estado de México y Veracruz, en las 

elecciones del próximo 4 de junio. Entre estos se encuentran las campañas de 

actualización permanente y especial de actualización, que son temas que ya ha 

señalado el Consejero Electoral Benito Nacif en su intervención.  

La aplicación de Lineamientos emitidos por la Comisión Nacional de Vigilancia, los 

trámites de actualización que se realizaron desde el extranjero, la cancelación de 

trámites de aquellos ciudadanos que transcurridos 2 años desde su inscripción no 

recogieron su Credencial para Votar. La depuración de registros con datos personales 

y domicilios irregulares, así como la depuración de registros duplicados mediante el 

uso de elementos biométricos.  

Este Padrón Electoral, se sustenta y se funda en la base de datos biométricos por 

mucho más grande y más eficiente del Estado mexicano, además de la detección de 

irregularidades derivada de las observaciones de los partidos políticos a las Listas 

Nominales.  

Como ya señalaba el Consejero Electoral Benito Nacif, me parece que es importante 

subrayar que en conjunto los partidos políticos presentaron un total de 2 millones 635 

mil 562 observaciones, de las cuales una vez que fueron analizadas con base en los 

procedimientos y Lineamientos aplicables y probados a lo largo del tiempo, fueron 

procedentes únicamente 1 mil 355 que representan el 0.05 por ciento del total de 

observaciones presentadas, una cifra evidentemente marginal en tono con lo que ha 

venido ocurriendo sistemáticamente elección tras elección en tiempos recientes.   

La aplicación de los procedimientos anteriores le permiten a este Consejo General, 

me parece, estar en grado de declarar la validez y definitividad de los 19 millones 806 
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mil 011 registros del Padrón Electoral y de los 19 millones 776 mil 554 ciudadanas y 

ciudadanos incluidos en la Lista Nominal y, por lo tanto, potenciales electores en las 4 

entidades que tendrán elecciones el 4 de junio de este año, ambos datos 

corresponden a los residentes en el territorio nacional.  

En el caso de las y los ciudadanos de las mismas entidades, pero que viven fuera de 

nuestras fronteras, la Lista Nominal de Electores de Ciudadanos Residentes en el 

Extranjero se integró con 517 registros, de los cuales 153 pertenecen al estado de 

Coahuila y 364 al Estado de México.  

Con base en lo anterior, este Consejo General puede asegurar que el Padrón 

Electoral y la Lista Nominal que se utilizará en las elecciones es confiable, que ha sido 

revisada y verificada por partidos políticos, ciudadanos y especialistas y, en 

consecuencia, que está asegurado el ejercicio del derecho al sufragio de todas y 

todos los electorales inscritos, de todas y todos quienes deben estar y ejercer su 

derecho al voto.  

Asimismo, quiero subrayar que tanto la sociedad, como los actores políticos de 

Coahuila, Nayarit, Estado de México y Veracruz, pueden estar seguros que cada dato 

incluido en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de sus entidades, fue verificado, es 

válido y definitivo.  

Con este Proyecto de Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral reitera su compromiso 

para asegurar la calidad y confiabilidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal y su 

convicción de que ambos instrumentos sigan siendo una fuente de confianza para 

todas las elecciones que se celebren en nuestro país.  

Permítanme concluir agradeciendo a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, a los representantes de los partidos políticos en las comisiones de 

Vigilancia, Nacional, Locales y Distritales y a los Consejeros Electorales que integran 

la Comisión del Registro Federal de Electores y que preside el Consejero Electoral 

Benito Nacif, por su profesionalismo y sus contribuciones a garantizar la universalidad 

del sufragio en estas 4 entidades con comicios Locales y por supuesto a la certeza 

que debe investir la organización de los mismos.  

1434



Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.   

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes, Consejeras, Consejeros, representantes del Poder Legislativo, 

compañeros representantes de los partidos políticos.  

El que este Consejo General tenga que acordar la validez y definitividad de la Lista 

Nominal de Electores que se utilizará en las jornadas electorales del 4 de junio de 

este año, es para darnos certeza de cuántos y quienes podrán ejercer su derecho a 

votar.   

El único modo que pudiera modificarse en la Lista Nominal de Electores sería 

solamente por Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.   

Hemos avanzado, autoridad y partidos políticos, en darles a los ciudadanos la 

posibilidad de ejercer sus derechos humanos, por ello existe la posibilidad de 

reimprimir las credenciales de elector de los ciudadanos que por causas ajenas a él, 

ya sea que se la roben, las extravíen o tengan deterioro grave y la única 

condicionante es no modificar ninguno de sus datos y con ello no alterar las listas 

impresas.  

En el Proyecto de Acuerdo se menciona que la fecha del corte es el 15 de enero de 

este año para el Padrón Electoral, dando la cantidad de 19 millones 806 mil 011 

ciudadanos inscritos, y el 12 de abril de 2017 para la Lista Nominal, que es de 19 

millones 766 mil 554 ciudadanos.  

Como ustedes saben, tenemos acceso mediante la representación a la información 

del Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores, conocido como 

Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores, que nos permite 

tener cifras actualizadas con un corte, hoy, al 28 de abril de este año.  

Las cifras que arroja son 19 millones 835 mil 202 ciudadanos inscritos en el Padrón 

Electoral y 19 millones 770 mil 406 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal.  
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Con esta información ejecutiva, es mediante una cifra sencilla aritmética, podemos 

observar cambios, que no estamos calificándolos en este momento si son o no son 

cualitativamente, cuantitativamente trascendentes, pero la variación existe.   

Sabemos también y entendemos que son 2 cortes distintos, son cortes distintos, por lo 

que queremos plantear lo siguiente: Lo importante es que las cifras que tenemos, 

Padrón Electoral al 15 de enero y Lista Nominal al 12 de abril, en el Proyecto de 

Acuerdo al momento de confrontarlas con las cifras del Sistema Integral de 

Información del Registro Federal de Electores, también Padrón Electoral y Lista 

Nominal al corte del día 28, encontramos que en 16 días el Padrón Electoral aumentó 

29 mil 191 registros, y la Lista Nominal también en 16 días hubo cambios en 3 mil 852 

registros más.   

Queremos entender que debe haber una explicación lógica, pero ahora en el Proyecto 

estamos colocando y, por lo tanto, acordando cifras, por lo que esta representación 

solicita conocer realmente cuáles son las cifras definitivas y tienen que ver, no es de 

manera ociosa, sino obviamente tiene que ver con el número de boletas que se van a 

imprimir, que es la gente que tiene derecho por estar inscrita en la Lista Nominal.   

De tal manera que proponemos que en el Proyecto de Acuerdo, Consejero 

Presidente, es una petición formal, tengamos las cifras definitivas, que serían la gente 

que tendría acceso a votar, y en consecuencia el universo de boletas electorales que 

estarían impresas.  

Espero se haya entendido mi planteamiento y agradezco la atención.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Primero para sumarme a las reflexiones que usted formuló con relación a este 

importante Proyecto de Acuerdo y, por supuesto, atendiendo la preocupación que 

tiene la representación del Partido del Trabajo. Me parece que es pertinente aclarar 
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que tanto en documentos de informes previos que se han presentado con relación a la 

actualización de las listas nominales de las 4 entidades federativas que tienen 

elecciones este año, se han presentado cortes diferenciados, que van 

correspondiendo a las etapas en las cuales se formulan los cortes de la Lista Nominal.  

Pero, en atención a que aquí estamos con un Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General, que va declarar la validez del Padrón Electoral, que es un trámite exigido por 

la Ley, está expresamente referido en la Ley que este Consejo General se debe 

pronunciar con relación a la validez de los Listados Nominales y del Padrón Electoral 

que se va a utilizar durante el Proceso Electoral Local o Federal, es un hecho que en 

los considerandos del documento se encuentran claramente señaladas las cifras de 

las personas que forman parte de estos Listados Nominales en cada entidad 

federativa.  

Me parece que sería suficiente con que estén ahí referidos. No vería necesidad de 

trasladarlos hacia un Punto Resolutivo, porque el propósito central es la declaración 

de validez, es decir, de un reconocimiento expreso de parte del Consejo General que 

las instancias que tienen que ver con la actualización del Padrón Electoral y de los 

Listados Nominales han venido cumpliendo con los apartados que les toca, y de 

manera muy relevante, también hay que decir, que son las Comisiones de Vigilancia, 

la Nacional, las Locales, las Distritales las que tienen un trabajo especial de revisión 

de los avances en la actualización del Padrón Electoral y de los Listados Nominales, y 

en ese caso las Comisiones tanto la Nacional como las Locales y Distritales son 

Comisiones que están mayoritariamente integradas por las representaciones de los 

partidos políticos.  

Ahí es donde se toman los Acuerdos centrales que tienen que ver con los Listados 

Nominales, pero también ahí es donde se realizan las actividades más importantes de 

supervisión. Los propios partidos políticos tienen a su cargo la responsabilidad de 

supervisar los trabajos de las instancias del Registro Federal de Electores y por eso 

es justo que los cortes se van presentando de manera particular.  

Nada más diría que según los datos que estamos teniendo de manera definitiva 

estamos en presencia de 2 millones 063 mil 808 electores para el estado de Coahuila; 
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de 11 millones 312 mil 917 para el Estado de México; 814 mil 110 para el estado de 

Nayarit; 5 millones 575 mil 719 para el estado de Veracruz, para un universo de 19 

millones 766 mil 554 personas que para estas 4 entidades federativas van a poder 

ejercer su derecho de voto, más los residentes en el extranjero, que también están 

expresamente referidos en el documento.  

Así es que me parece que en rigor toda la información está ahí. De ser necesario 

solamente habrá que reforzar la redacción que está en las consideraciones del 

Proyecto de Acuerdo y sobre esa base proceder a hacer la Declaratoria de Validez 

por parte de este Consejo General.  

Por lo demás, insisto: Es un trabajo conjunto, como bien lo señaló el propio 

representante del Partido del Trabajo, donde se ha venido, en comunidad con los 

partidos políticos, haciendo la revisión de que los trabajos son correctos para la 

actualización del Padrón Electoral y de los propios Listados Nominales.   

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todos.   

En este punto propongo una adenda donde precisamente se hace esa diferenciación, 

que ya fue el documento circulado para todos los integrantes de este Consejo 

General, donde precisamente se hace la referencia en cada entidad federativa 

cuántas personas ya están incluidas en la Lista Nominal de Electores definitiva, con 

corte al 12 de abril de 2017 y ahí precisamente se está haciendo una diferenciación 

entre mujeres y hombres y finalmente, el total de cada entidad federativa.   

Nada más recordar que ya son los datos que también dio el Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, ojalá que esta adenda la puedan aceptar y precisamente creo 

que con eso queda con muchísima más claridad quiénes son, el número de 
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ciudadanos que tienen derecho a votar en las próximas Elecciones, que está aquí 

obviamente referido.   

Entonces por eso retomo esta adenda que presenté y ojalá que tenga el apoyo para 

que sea incluida en este documento.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Claro que 

sí.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Muchas gracias, Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Estaría de acuerdo. Nada más le preguntaría si la propuesta es para agregarlo como 

un Punto de Acuerdo o para meterlo dentro de las consideraciones del documento.   

Las cifras que aparecen en la adenda son exactamente las mismas a las que me he 

referido y sí me interesaría mucho saber su respuesta porque de ahí dependería quizá 

un agregado adicional al Proyecto de Acuerdo.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Originalmente estaba proponiendo esta adenda en la página 43 del Proyecto; ahora, 

si nosotros logramos que esté ya en esa página 43 y si después lo quieren llevar 

también a la parte de los Puntos de Acuerdo, se puede hacer pero lo más importante 

es que estuviera en la parte considerativa, simplemente para tener la claridad del 
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número de ciudadanas y ciudadanos que en cada entidad federativa tienen derecho a 

votar porque están incluidos en la Lista Nominal de Electores.  

Es cuanto, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Si no hay más intervenciones por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Entiendo que incluso la propuesta que hizo el representante del Partido del Trabajo, 

con la adenda que presenta la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela se 

subsana y el mismo Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores atenderá 

puntualmente algunas observaciones.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara 

que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados con 

motivo de las Jornadas Electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y 

definitivos, tomando en consideración en esta votación la adenda propuesta por la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente. 

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose, 

de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG152/2017) Pto. 7 
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INE/CG152/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA QUE EL PADRÓN ELECTORAL Y 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS CON MOTIVO 
DE LAS JORNADAS ELECTORALES A CELEBRARSE EL 4 DE JUNIO DE 
2017, SON VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral. El 14 

de agosto de 2008, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral 
aprobó, mediante Acuerdo CG347/2008, los Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral en el marco del desarrollo de la estrategia 
integral para la depuración del Padrón Electoral 2006-2012. 

 
2. Procedimiento para la aplicación de bajas de los registros de los 

ciudadanos fallecidos. El 27 de noviembre de 2014, la Comisión Nacional 
de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 27/11/2014, el 
documento denominado “Procedimiento alterno para dar de baja del Padrón 
Electoral los registros de ciudadanos fallecidos. Versión 1.12 24 de 
noviembre de 2014”. 
 

3. Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación 
de bajas 2015. El 30 de enero de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia 
modificó, mediante Acuerdo 2-ORD/01: 30/01/2015, el procedimiento para la 
cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas del Padrón 
Electoral. 

 
4. Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de las 

observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal 
de Electores. El 30 de enero de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó, mediante Acuerdo 6-ORD/01: 30/01/2015, a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplique el procedimiento de 
análisis y Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. 
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5. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio 
irregulares 2015. El 30 de enero de 2015, la Comisión Nacional de 
Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo 3-ORD/01: 30/01/2015, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicara el 
“Procedimiento para el tratamiento de registros de domicilios irregulares. 
Versión 1.2.7. enero, 2015”. 

 
6. Criterios Generales para la aplicación de los Lineamientos Generales 

para la Depuración del Padrón Electoral. El 29 de octubre de 2015, la 
Comisión Nacional de Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo ORD/10: 
29/10/2015, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
implementar los criterios generales para la aplicación de los Lineamientos 
generales para la depuración del Padrón Electoral en el caso de registros con 
datos de domicilio presuntamente irregular. 

 
7. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración 

con los Organismos Públicos Locales electorales para la organización 
de los Procesos Electorales y de mecanismos de participación 
ciudadana en las entidades federativas. El 11 de noviembre de 2015, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG948/2015, los 
Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con 
los Organismos Públicos Locales electorales para la organización de los 
procesos electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas. 

 
8. Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero. El 16 de 

diciembre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG1065/2015, el modelo de operación para la credencialización en el 
extranjero. 

 
9. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio 

Irregulares 2016. El 14 de enero de 2016, la Comisión Nacional de 
Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo 3-ORD/01: 14/01/2016, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicara el 
“Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio 
Irregulares. Versión 1.3. Diciembre, 2015” 

 
10. Conformación de la sección del Padrón Electoral de los ciudadanos 

mexicanos residentes en el extranjero. El 30 de marzo de 2016, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG164/2016, la 
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conformación de la sección del Padrón Electoral de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero. 

 
11. Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los datos 

personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales. El 4 de mayo de 2016, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG314/2016, los Lineamientos para 
el Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 

 
12. Plan y Calendario Integral de Coordinación de los Procesos Electorales 

Locales 2016-2017. El 7 de septiembre de 2016, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG663/2016, el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 
13. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de 

septiembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
14. Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero; el formato de la solicitud individual; sus 
instructivos de llenado, así como la estructura de la información de la 
solicitud individual para votar desde el extranjero. El 14 de octubre de 
2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG723/2016, los 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las Entidades 
Federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017; el formato de la 
solicitud individual de inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero y sus instructivos de llenado y envío, así como la estructura 
de la información de la solicitud individual para votar desde el extranjero, con 
motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 
15. Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación 

de bajas. El 10 de noviembre de 2016, la Comisión Nacional de Vigilancia 
aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 10/11/2016, el “Procedimiento para la 
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cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 
correspondientes (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE) versión 1.10”. 

 
16. Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para 

los Procesos Electorales Locales 2016-2017”, así como los plazos para 
la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
electores, de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. El 16 de 
noviembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG795/2016, los Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017, así como los plazos para la actualización del Padrón 
electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 
17. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las 

Listas Nominales de Electores. El 21 de diciembre de 2016, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo de 
seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores; el Protocolo de 
seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de 
ciudadanos con solicitud de tramite cancelada; el Procedimientos y Protocolo 
de seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado 
seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para revisión, y el 
Procedimiento y Protocolo de seguridad para a generación, impresión, 
entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para 
su uso en las Jornadas Electorales. 

 
18. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio 

irregulares 2017. El 25 de enero de 2017, la Comisión Nacional de 
Vigilancia, recomendó, mediante Acuerdo 1-EXT/01: 25/01/2017, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicar el 
“Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio 
irregulares. Versión 1.1. Diciembre 2016”. 
 

19. Forma y contenido de las Listas Nominales de Electores que se 
utilizarán en los Procesos Electorales Locales 2016-2017. El 27 de marzo 
de 2017, se presentó, en sesión ordinaria de la Comisión del Registro 
Federal de Electores, la forma y contenido de las Listas Nominales de 
Electores que se utilizarán en los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
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20. Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los 

partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. El 12 de abril de 2017, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante este Consejo 
General y la Comisión Nacional de Vigilancia, el informe respecto del análisis 
realizado a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores en términos de lo previsto en los artículos 151 y 338 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
21. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Mediante sentencia recaída al expediente SUP-RAP-138/2017, de fecha 26 
de abril de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, confirmó el informe rendido por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores. Abril de 2017. 

 
22. Presentación de informes ante la Comisión del Registro Federal de 

Electores. El 27 de abril de 2017, en sesión extraordinaria de la Comisión 
del Registro Federal de Electores, se presentaron los documentos siguientes: 
“Informe de actividades de la Credencialización de los Ciudadanos 
Mexicanos Residentes en el Extranjero”; “Informe sobre la aplicación de los 
Programas de Depuración al Padrón Electoral” y el “Informe sobre la atención 
de observaciones a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Procesos 
Electorales Locales 2016-2017”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  
 

Este Consejo General es competente para declarar que el Padrón Electoral y 
las Listas Nominales de Electores que serán utilizados con motivo de las 
jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y 
definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y 
jj) y 151, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

1445



Electorales; 95, numeral 1 del Reglamento de Elecciones; 4, numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral.  

 
SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
 

De conformidad con el artículo 1, párrafo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  
 
En este sentido, el artículo 34 de la Carta Magna, dispone que son 
ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: haber cumplido 18 
años, y tener un modo honesto de vivir. 
 
Así, en términos de lo señalado en el artículo 35, fracciones I y II de la Ley 
Suprema, son derechos de los ciudadanos, entre otros, votar en las 
elecciones populares y poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
 
Por su parte, el artículo 36, fracciones III y IV de la Constitución Federal, 
prevé que son obligaciones de los ciudadanos, entre otras, votar en las 
elecciones, en los términos que señale la ley, así como desempeñar los 
cargos de elección popular de la federación o de los estados. 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, refiere que la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y 
de los Organismos Públicos Locales.  
 
De igual manera, la base en cita del párrafo que precede, en su apartado A, 
en relación con el artículo 29 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, indica que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
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Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la 
Ley General comicial.  
 
Asimismo, el apartado A, de la Base V, párrafo segundo del artículo 41 de la 
Ley Suprema, en relación con el artículo 30, párrafo 2 de la Ley General 
electoral, señala que todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Adicionalmente, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso 
a), numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III del ordenamiento 
general electoral, mandata que para los Procesos Electorales Federales y 
Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral, el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores. 
 
El artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, 
además de los que fija el artículo 34 de la Carta Magna, los siguientes 
requisitos: estar inscrito en el Registro Federal de Electores en los términos 
de la normativa general comicial, y contar con su Credencial para Votar. De 
igual manera, establece que en cada Distrito electoral el sufragio se emitirá 
en la sección electoral que corresponda al domicilio del ciudadano, salvo los 
casos de excepción expresamente señalados por la Ley General electoral. 
 
Así, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f) de la Ley General electoral, 
precisa que son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; así como, velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio. 
 
En esta dirección, el artículo 33, párrafo 1 del propio ordenamiento general 
electoral, dispone que el Instituto Nacional Electoral, tiene su domicilio en el 
Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través 
de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, 
una en cada Distrito electoral uninominal. 
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Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento refiere que se podrá 
contar también con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

 
Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral tiene entre 
otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, así 
como expedir la Credencial para Votar, conforme al procedimiento 
establecido en el Título Primero del Libro Cuarto de dicha ley y las demás 
que le confiera ese ordenamiento legal.  
 
Asimismo, el inciso e) del precepto jurídico en cita, le atribuye la facultad de 
establecer con las autoridades, federales, estatales y municipales la 
coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos 
de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía.  
 
En ese orden, el inciso f) del artículo en mención, señala que es atribución de 
la Dirección Ejecutiva, proporcionar a los órganos competentes del Instituto y 
a los Partidos Políticos Nacionales y candidatos, las listas nominales de 
electores en los términos de Ley General comicial. 
 
A su vez, el párrafo 2 del multicitado precepto legal, instituye que para 
coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la 
Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, con la participación de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1 de la Ley General 
electoral, el Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y sus vocalías en las Juntas Locales y Distritales 
ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores.  
 
Así, el párrafo 2 del artículo en mención, refiere que el Registro Federal de 
Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón 
Electoral. 
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En esa dirección, el párrafo 4 del propio precepto jurídico, destaca que los 
miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las 
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el 
Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no 
podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del 
Padrón Electoral y las listas nominales de electores.  
 
Por otra parte, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores será 
la instancia encargada de mantener actualizado el Padrón Electoral, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la ley de la materia.  
 
Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 128 de la referida ley, en el 
Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres 
mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 135 de ese ordenamiento legal, agrupados en 
dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos 
residentes en el extranjero. 
 
De igual forma, el artículo 129 de la Ley General electoral, señala que el 
Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará mediante las 
acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la 
inscripción directa y personal de los ciudadanos, y c) la incorporación de los 
datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 
 
Es de destacar, que en términos de lo dispuesto en el artículo 130 y en 
correlación con el 142, párrafo 1 de la ley comicial electoral, los ciudadanos 
están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores e informar 
del cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra 
ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 
 
El artículo 131 de la ley citada, dispone que este Instituto debe incluir a los 
ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles 
la Credencial para Votar, documento indispensable para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho al voto. 
 
Además, el artículo 132, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, indica que la técnica censal es el procedimiento 
que el Instituto Nacional Electoral instrumentará para la formación del Padrón 
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Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de 
obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años de 
edad, consistente en:  
 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
 

b) Lugar y fecha de nacimiento;  
 

c) Edad y sexo;  
 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
 

e) Ocupación, y  
 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.  
 
En ese sentido, el párrafo 2 del artículo en mención, prevé que la información 
básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el Distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así 
como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número 
de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente.  
 
Bajo esa lógica, el párrafo 3 del artículo en cita, instruye que concluida la 
aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de 
asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez.  
 
Por lo anterior, el artículo 133, párrafo 1 de la Ley General comicial, prescribe 
que este Instituto se encargará de formar y administrar el Padrón Electoral y 
la Lista de Electores. 
 
El párrafo 2 del precepto jurídico en mención, refiere que el Instituto Nacional 
Electoral emitirá los Lineamientos en los que se establezcan los plazos y 
términos para el uso del Padrón Electoral y las listas de electores en los 
Procesos Electorales Locales. 
 
Por su parte, el párrafo 3 del artículo en comento, dispone que es obligación 
del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales brindar 
las facilidades necesarias a los ciudadanos mexicanos residentes en el 
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extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón 
Electoral y de la Lista Nominal de Electores, para las elecciones 
correspondientes, desde el extranjero. 
 
El párrafo 4 del propio precepto jurídico, señala que el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el 
registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el 
Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal 
como local.  
 
Asimismo, el artículo 134 de la multicitada ley, indica que con base en el 
Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expedirá, en su caso, las credenciales para votar. 
 
En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140 de la ley comicial 
en cita, para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud 
individual en la que conste la información que se menciona a continuación, 
además, para solicitar la Credencial para Votar, el ciudadano deberá 
identificarse, con su acta de nacimiento, además de los documentos que 
determine el órgano nacional de vigilancia: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa 
correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquéllos que nacieron en el 
extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar 
la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando 
ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en 
definitiva; 
 

c) Edad y sexo; 
 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
 

e) Ocupación; 
 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 
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g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
 
Además, el párrafo 2 del artículo 140 de la Ley General electoral indica que 
el personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere 
el párrafo anterior los siguientes datos: 
 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 
domicilio, y 
 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
 
Aunado lo anterior, el párrafo 3 del artículo en cita, mandata que al 
ciudadano que solicite su inscripción, se le entregará un comprobante de su 
solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o 
recoger su Credencial para Votar. 
 
Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1, 2 y 4 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prescribe que los ciudadanos 
tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine este 
Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para Votar, para lo cual, 
deberán identificarse, preferentemente, con documento de identidad 
expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los 
documentos presentados. 

 
El párrafo 5 del artículo en cita, establece que en el caso de los ciudadanos 
que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su Credencial 
para Votar, el Instituto Nacional Electoral, por los medios más expeditos de 
que disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. 
De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de 
esa ley. 

 
En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7 de la multicitada 
ley, las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres 
de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su Credencial para Votar, 
no aparezcan en las listas nominales de electores. 
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El artículo 137 de la Ley General electoral, establece que una vez llevado a 
cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 136 de la propia ley, se 
procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con 
los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su Credencial para 
Votar. Dichos listados se formularán por Distritos y por secciones electorales, 
y se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su 
caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
Además, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo 
necesario para que las listas nominales se pongan en conocimiento de la 
ciudadanía en cada Distrito. 
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1 de la Ley General 
electoral, así como lo establecido en el Punto Segundo, numeral 2 del 
Acuerdo INE/CG795/2016, por el que este Consejo General aprobó los 
plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
Nominal de Electores en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017; las campañas especiales de actualización en las entidades federativas 
con Proceso Electoral Local 2016-2017, concluirían el 15 de enero de 2017, 
para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir sus obligaciones 
ciudadanas. 
 
Además, el párrafo 2 del artículo en mención, indica que durante el periodo 
de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al Padrón Electoral todos aquellos ciudadanos: a) que no 
hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, y 
b) que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de 
la técnica censal total. 

 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, ordena que durante el periodo de 
actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos 
incorporados en el Padrón Electoral que: a) no hubieren notificado su cambio 
de domicilio; b) hubieren extraviado su Credencial para Votar, y c) 
suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

 
Por último, el párrafo 4 del multicitado artículo, estipula que los ciudadanos al 
acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o 
bien al ser requeridos por el personal de este Instituto durante la aplicación 
de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que 
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hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las 
huellas dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

 
En esta dirección, en términos del artículo 139, párrafo 2 de la Ley General 
electoral y del numeral 2, del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016, 
la inscripción de las y los mexicanos que cumplan 18 años de edad antes o 
bien, inclusive el día de la elección local ordinaria de 2017, en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2016-2017, comprende el periodo del 
1º de septiembre de 2016 al 15 de enero de 2017. 
  
Por otra parte, el artículo 143, párrafo 1 de la Ley General electoral, señala 
que podrán solicitar la expedición de Credencial para Votar o la rectificación 
ante la oficina del Instituto responsable de la inscripción, o en el caso de 
ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio determinado por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de 
la Comisión Nacional de Vigilancia para que se haga desde el extranjero, 
aquellos ciudadanos que: 
 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no 
hubieren obtenido oportunamente su Credencial para Votar; 
 

b) Habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar, no 
aparezcan incluidos en la Lista Nominal de Electores de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 
 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la Lista Nominal 
de Electores de la sección correspondiente a su domicilio. 

 
Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del artículo en cita, establece que en los 
casos a que se refiere el párrafo que antecede, la solicitud de expedición o 
de rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años 
previos al del Proceso Electoral. 
 
Además, el párrafo 3 del artículo en comento estipula que en el año de la 
elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a), del 
párrafo 1, del artículo 143 de la misma ley, podrán promover la instancia 
administrativa correspondiente para obtener su Credencial para Votar hasta 
el último día de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del 
párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a 
más tardar el día 14 de marzo. 
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Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, señalan que en las 
oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los 
ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud 
respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación, resolverá sobre la procedencia o improcedencia 
de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 
 
El párrafo 6 del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare 
improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el 
Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos 
necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 
 
Por último, el párrafo 7 del multicitado artículo establece que la resolución 
recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación, será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece 
ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o 
correo certificado. 
 
En esta dirección, el artículo 144, párrafo 1 de la ley comicial en cita, dispone 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la 
técnica censal parcial en Distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos 
casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener 
actualizado el Padrón Electoral. 

 
Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, instituye que la técnica 
censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los 
datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa.  
 
En este tenor, el artículo 146 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mandata que las credenciales para votar que se 
expidan conforme a lo establecido en dicha ley, estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas o módulos que determine este Instituto hasta el 1 
de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el 
extranjero, serán entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 
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Respecto de las listas nominales de electores, el artículo 147 de la ley 
electoral en cita, señala que son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las 
personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a 
quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar. 

 
Por su parte, el artículo 148, párrafo 2 de la Ley General electoral, reconoce 
el derecho de los partidos políticos a acceder en forma permanente a la base 
de datos del Padrón Electoral y a las listas nominales, exclusivamente para 
su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

 
Además, en términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1 de la Ley 
General comicial, las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen 
a las listas nominales de electores serán comunicadas por las Juntas 
Distritales de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para 
los efectos conducentes. 
 
El párrafo 2 del propio artículo, señala que el Instituto establecerá los medios 
para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar 
observaciones a la lista nominal de la que forman parte desde el extranjero.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el 15 de febrero del año en que 
se celebre el Proceso Electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los 
partidos políticos las listas nominales de electores divididas en dos 
apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a 
cada uno de los Distritos electorales. El primer apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para Votar al 
15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su 
Credencial para Votar a esa fecha. 

 
Al respecto, el Acuerdo INE/CG795/2016, estableció en su Punto Segundo, 
numerales 7 y 8, que la fecha de corte de las listas nominales de electores 
para revisión, sería el 15 de enero 2017 y la fecha de entrega de las listas 
nominales de electores para revisión a los partidos políticos se realizará el 15 
de febrero de 2017, modificando con ello el plazo establecido en el párrafo 1 
del artículo 151 de la Ley General electoral, respecto de la fecha de corte de 
dicho instrumento electoral. 
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Además, el párrafo 2 del referido artículo 151, señala que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 
 
Por su parte, el párrafo 3 del artículo en comento, dispone que de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y 
a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 
 
En ese orden de ideas, el párrafo 4 del artículo en cita, establece que los 
partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que 
se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en 
el párrafo 4 del artículo 150 de la misma ley. 
 
Finalmente, el párrafo 5 del propio artículo, prescribe que si no se impugna el 
informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, este Consejo General sesionará para declarar que el Padrón 
Electoral y los listados nominales de electores son válidos y definitivos.  
 
El artículo 152, párrafo 1 de la Ley General electoral, estipula que los 
partidos políticos contarán en el Instituto Nacional Electoral con terminales de 
computación que les permitan tener acceso a la información contenida en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía 
de acceso permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, 
documentos fuente y movimiento del Padrón Electoral, exclusivamente para 
su revisión y verificación. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, el artículo en cita, en su párrafo 2, refiere 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, instalará 
centros estatales de consulta del Padrón Electoral para su utilización por los 
representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de 
vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier 
ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón Electoral e incluido 
debidamente en la Lista Nominal de Electores que corresponda.  
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En esta dirección, el artículo 153, párrafo 1 de la Ley General electoral, 
mandata que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una 
vez concluidos los procedimientos referidos en párrafos anteriores, elaborará 
e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con fotografía que 
contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial 
para Votar hasta el día último de febrero inclusive, ordenadas 
alfabéticamente por Distrito y sección electoral para su entrega, por lo menos 
treinta días antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas 
directivas de casilla. 
 
Al respecto, este órgano máximo de dirección en términos del Acuerdo 
INE/CG795/2016, consideró oportuno que el plazo establecido en el artículo 
153, párrafo 1 de la ley electoral en cita, quede acorde con el párrafo 146, 
párrafo 1 de la Ley General electoral, y las listas nominales definitivas se 
elaboren con todos los ciudadanos que recojan su credencial hasta el 10 de 
abril del año de la elección.  
 
A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el 
artículo 154, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte.  
 
Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del artículo en comento, estipula que los 
servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto Nacional 
Electoral de los fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, señala, que los jueces que dicten 
resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano, así como 
la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, 
deberán notificarlas a este Instituto dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de expedición de la respectiva resolución. 
 
Por su parte, el párrafo 4 del propio artículo, refiere que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá dar aviso a este Instituto, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que: a) expida o cancele cartas de 
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naturalización; b) expida certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias a 
la nacionalidad. 
 
Consecuentemente, el párrafo 5 del precepto jurídico en comento, mandata 
que dichas autoridades, deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto 
les sean proporcionados por este Instituto. 
 
El artículo 155, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, instruye que las solicitudes de trámite realizadas por los 
ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su 
domicilio a obtener su Credencial para Votar, a más tardar el último día de 
febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 
 
Así también, el párrafo 2 del artículo en cita dispone que en el supuesto a 
que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y 
alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las Comisiones Distritales, Locales y 
Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de 
marzo de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
 
De igual manera, el párrafo 3 del artículo en estudio, ordena que dichas 
relaciones serán exhibidas entre el 1 y el 31 de mayo, en las oficinas del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de que surtan efectos de notificación por 
estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo 
para la campaña especial intensa a que se refiere el numeral 1 del Punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016 o, en su caso, de interponer el medio 
de impugnación previsto en el párrafo 6, del artículo 143 de la Ley General 
electoral. 

 
Cabe señalar, que el párrafo 4 del artículo en comento, estatuye que los 
formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante 
las respectivas comisiones de vigilancia. 
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Así, el párrafo 6, del artículo referido y el numeral 12, del Punto Segundo del 
Acuerdo INE/CG795/2016, establecen que los formatos de las credenciales 
de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores 
al de la elección y no hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del 
plazo legalmente establecido para ello, serían resguardados a más tardar el 
20 de abril de 2017. 
 
Por otra parte, el párrafo 8 del artículo 155 en comento, indica que en 
aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio 
de sus derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón 
Electoral y de la Lista Nominal de Electores durante el periodo que dure la 
suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
reincorporará al Padrón Electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en 
sus derechos políticos una vez que sea notificado por las autoridades 
competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido 
rehabilitado en sus derechos políticos. 
 
En este sentido, el párrafo 1 del artículo 156 de la Ley General electoral, 
mandata que la Credencial para Votar deberá contener, cuando menos, los 
siguientes datos del elector: 
 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 
domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el 
país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido 
en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de 
los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir 
este requisito; 
 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 

d) Domicilio; 
 

e) Sexo; 
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f) Edad y año de registro; 

 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

 
h) Clave de registro, y 

 
i) Clave Única del Registro de Población. 

 
Por su parte, el párrafo 2 de la disposición en cita, señala que la Credencial 
para Votar contendrá además: 
 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
 

c) Año de emisión; 
 

d) Año en el que expira su vigencia, y 
 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, 
la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 

 
El párrafo 3 del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de 
enero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
Credencial para Votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio. 
 
Así, el numeral 3 del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016, en 
concordancia con el artículo 156, párrafo 3 de la Ley General electoral, 
prescribió que las y los ciudadanos podrían solicitar la reposición de su 
Credencial para Votar por robo, extravío o deterioro grave, a más tardar el 31 
de enero de 2017. 
 
Con relación al domicilio de los ciudadanos, el párrafo 4 del propio artículo en 
cita, dispone que podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el 
formato de su Credencial para Votar o de manera oculta, conforme a los 
mecanismos aprobados por este órgano de dirección. 
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En términos de lo dispuesto en el párrafo 5 del multicitado artículo, la 
vigencia de la Credencial para Votar, será de 10 años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva. 

 
Por otra parte, el artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la Ley 
General electoral, señala que las comisiones de vigilancia tienen, entre otras, 
las siguientes atribuciones: vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores, así como su 
actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en la propia ley; 
vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los 
ciudadanos; recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores y; coadyuvar en la campaña anual de 
actualización del Padrón Electoral.  
 
De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la Ley General electoral, los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 
Senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas, siempre 
que así lo determinen las Constituciones de los Estados. 

 
En este tenor, el artículo 330, párrafo 1 de la ley comicial electoral, prescribe 
que para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, 
además deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este 
Consejo General, su inscripción en el Padrón Electoral y en el listado 
nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; 
 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de 
decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le harán llegar la o 
las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que 
determine el Instituto, en el que podrá recibir información en relación al 
Proceso Electoral, y 
 

c) Los demás establecidos en el Libro Sexto de la propia ley. 
 
Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la ley comicial electoral, establece que 
los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la 
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solicitud en comento entre el 1o. de septiembre y el 15 de diciembre del año 
previo a la elección de que se trate. 
 
El párrafo 2 del propio precepto jurídico en cita, dispone que la solicitud será 
enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por vía 
postal, electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto 
se instalen en las embajadas o consulados y dentro de los plazos que 
determine este Instituto. 
 
Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será 
enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo 
certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

 
a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su Credencial para Votar; el 

elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella 
digital, y 
 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el 
extranjero. 

 
Igualmente, el párrafo 4 del artículo multicitado, refiere que para efectos de 
verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 en 
comento, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la 
solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate estampe en el 
sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la 
fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los 
documentos correspondientes. 

 
En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la Ley General electoral, 
establece que la solicitud de inscripción en la sección del Padrón Electoral de 
los ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá efectos legales de 
notificación a este Instituto de la decisión del ciudadano de votar desde el 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores y de Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 
Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 
"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 
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a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio 
mexicano; 
 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) 
mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que 
se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por vía electrónica, 
en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senador, Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el 
caso; 
 

c) Autorizo al Instituto Nacional Electoral a que verifique el cumplimiento 
de los requisitos legales, para ser inscrito en el Padrón Electoral de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, y darme de baja 
temporalmente, del Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en 
México, y 
 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos 
y materiales electorales que correspondan para ejercer mi derecho al 
voto en el extranjero”. 

 
Bajo esta lógica, el artículo 333, párrafo 1 de la Ley General electoral, 
dispone que las listas nominales de electores residentes en el extranjero son 
las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón 
Electoral que cuentan con su Credencial para Votar, que residen en el 
extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 
 
El párrafo 2 del precepto jurídico en cita, mandata que las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se 
utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en la ley. 
 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la 
fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos. 

 
En este orden de ideas, el párrafo 4 del multicitado artículo, refiere que este 
Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las 
previstas en el Libro Sexto de la Ley General electoral, a fin de garantizar la 
veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 
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El artículo 334, párrafo 1 de la ley de la materia, establece que a partir del 1 
de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección 
presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá 
a disposición de los interesados los formatos de solicitud de inscripción en el 
Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, en los sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía 
electrónica o a través de los medios que determine la propia Junta. 
 
El párrafo 2 del propio artículo, mandata que el Instituto Nacional Electoral 
convendrá con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los 
mecanismos para la inscripción a la Lista Nominal de los electores residentes 
en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, en los términos de los 
convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 
 
Por otra parte, el párrafo 3 del artículo en cita, señala que este Instituto 
firmará los convenios necesarios con las instancias correspondientes de la 
administración pública federal y local, para impulsar el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 
 
Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico referido, instruye que los 
mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su Credencial para 
Votar, debiendo cumplir con los requisitos señalados en el artículo 136 de 
esa misma ley. 
 
En este tenor, el párrafo 5 del artículo en comento, determina que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá en las 
embajadas o en los consulados de México en el extranjero, los mecanismos 
necesarios para el trámite de credencialización, para tal fin, este Instituto 
celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos 
correspondientes. 
 
Así, el párrafo 6 del artículo en cita, señala que para efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de 
credencialización que el Instituto Nacional Electoral determinará para cada 
Proceso Electoral antes de que inicie el plazo de incorporación a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero a que se refiere el párrafo 
1 del artículo en mención. 

 
El artículo 335, párrafo 1 de la Ley General electoral, prescribe que las 
solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en 
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el extranjero, serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, 
debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 
 
El párrafo 2 del artículo que se cita, indica que una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este Consejo General, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la 
inscripción del solicitante en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el 
Padrón Electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a los 
ciudadanos residentes en México. 
 
En este tenor, el párrafo 3 del precepto jurídico señalado, refiere que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los 
documentos enviados y, en su caso, el sobre que los contiene hasta la 
conclusión del Proceso Electoral. 
 
El párrafo 4 de dicho artículo, instruye que concluido el Proceso Electoral, 
cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero, por lo que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la Lista 
Nominal de Electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 
 
En términos del párrafo 5 del artículo en cita, para fines de estadística y 
archivo, este Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo 
de siete años, de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 
 
Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la Ley General electoral, 
mandata que concluido el plazo para la recepción de solicitudes de 
inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero con las solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos 
en la sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en el extranjero. 
 
Es así, que el párrafo 2 del artículo en cita, establece que las listas se 
elaborarán en dos modalidades: 
 

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el 
listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de 
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referencia, si la Credencial para Votar con Fotografía se expidió o 
renovó desde el extranjero, o por el Distrito electoral que aparece en 
ésta y si fue expedida en territorio nacional, y 
 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, por entidad federativa y Distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por este 
Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

 
En este tenor, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo en 
comento, el personal del Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos, y 
los candidatos independientes, están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales 
de electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará 
los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal efecto. 
 
Adicionalmente, el párrafo 1 del artículo 337 de la Ley General electoral, 
instaura que los partidos políticos, a través de sus representantes en la 
Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso 
b) del párrafo 2 del artículo 336 de la propia ley, a través de los medios 
electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
 
Por otra parte, el párrafo 2 del artículo en cita, señala que las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera 
del territorio nacional. 
 
El artículo 338, párrafo 1 de la ley comicial electoral refiere que a más tardar 
el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, pondrá a disposición de los 
partidos políticos las listas nominales de electores en el extranjero, 
salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se 
contengan. 
 
El párrafo 2 de la disposición normativa aludida, indica que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive. 
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Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en 
mención, de las observaciones realizadas por los partidos políticos y los 
candidatos independientes se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a 
más tardar el 15 de abril. 
 
De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos h), l) y m) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la ley de la materia le confiere, corresponde, entre otras, 
a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitir los 
mecanismos para la inscripción de los ciudadanos al Padrón Electoral y Lista 
Nominal de Electores, así como la actualización de estos instrumentos; 
igualmente, le corresponde a la Dirección Ejecutiva emitir los procedimientos 
para la inscripción de ciudadanos residentes en el extranjero en el Padrón 
Electoral y la elaboración de las listas nominales de electores 
correspondientes, así como emitir los procedimientos para definir los 
mecanismos para la expedición y entrega de la Credencial para Votar, 
incluyendo a los mexicanos residentes en el extranjero que hayan solicitado 
su inscripción al Padrón Electoral. 
 
El artículo 77, párrafo 1 del reglamento en comento, establece que la 
Comisión Nacional de Vigilancia es el órgano encargado de vigilar los 
métodos y procedimientos de inscripción, cambios de domicilio y depuración 
del Padrón Electoral y los listados nominales de electores; así como la 
entrega de las credenciales para votar a los ciudadanos mexicanos en 
territorio nacional y a aquellos residentes en el extranjero, además de 
coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General electoral y la normatividad 
aplicable.  

 
Así, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que la Comisión Nacional 
de Vigilancia contará, para el ejercicio de sus atribuciones con Grupos de 
Trabajo Permanentes y a propuesta de su Presidente podrá aprobar la 
creación de Grupos de Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de 
Trabajo será proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos 
técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y 
resoluciones. 
 
Por su parte, el artículo 89 del Reglamento de Elecciones, dispone que para 
el acceso y verificación del Padrón Electoral y la generación, entrega, 
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revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en 
su caso, de los impresos de las listas nominales de electores, los sujetos 
obligados, según corresponda, deberán observar todas las previsiones y los 
mecanismos de seguridad para la protección de los datos personales, 
establecidos en la Ley General Electoral y en los Lineamientos para el 
Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 
 
En ese tenor, el artículo 92, numeral 1 del citado reglamento, determina que 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez revisadas 
las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional de Vigilancia 
hubiera enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las listas 
nominales para su revisión por los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante las comisiones de vigilancia del Registro Federal de 
Electores, de los candidatos independientes y de los partidos políticos con 
registro local, mismo que hará del conocimiento de la Comisión del Registro 
Federal de Electores. 
 
Asimismo, el numeral 2 del precepto jurídico en comento, señala que el 
procedimiento referido en el numeral 1 del propio artículo, deberá cumplir al 
menos con los siguientes objetivos específicos:  
 

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá 
la lista nominal de electores para revisión, por entidad federativa;  
 

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a 
cada uno de los archivos que serán entregados;  
 

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a 
entregar, el proceso para la generación de copias, así como la 
generación de claves de acceso únicas por archivo;  
 

d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con la lista 
nominal de electores para revisión, a las representaciones partidistas 
acreditadas ante las comisiones de vigilancia, los candidatos 
independientes y los partidos políticos con registro local;  
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e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino 
final de los medios de almacenamiento que contienen la información 
de la lista nominal de electores para revisión, e;  
 

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán 
en cada una de las actividades anteriormente mencionadas, con la 
finalidad de asegurar la confidencialidad y la protección de los datos 
personales de los ciudadanos, así como la integridad de la 
información. 

 
De igual manera, el numeral 4 del mismo artículo, indica que la recepción, el 
análisis y el Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos a las listas nominales, por parte de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como la generación del 
informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado en la Ley 
General Electoral, así como al procedimiento que determine la propia 
Dirección Ejecutiva. La propuesta del procedimiento será hecha del 
conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia.  
 
En ese sentido, el artículo 93, numeral 1 del reglamento en comento, estable 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores generará y 
entregará las listas nominales de electores definitivas con fotografía, las 
adendas respectivas, si las hubiere, las listas nominales de electores 
producto de instancias administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral y, 
en los casos que aplique, la lista nominal de electores residentes en el 
extranjero, a los Organismos Públicos Locales, con base a las disposiciones 
generales que emita el Consejo General, así como a lo previsto en los 
convenios generales de coordinación y colaboración que sean suscritos entre 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales. De la misma manera, tales 
documentos serán entregados a los funcionarios de casilla por conducto de 
los consejos correspondientes, a los representantes de partidos políticos y, 
en su caso, de candidaturas independientes. 
 
El articulo 95 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que previo a 
la celebración de la Jornada Electoral respectiva y una vez resueltas por el 
Tribunal Electoral las impugnaciones que en su caso se hubieren interpuesto 
en contra del informe de observaciones a las listas nominales de electores 
para revisión a los partidos políticos, en referencia al artículo 151 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
emitirá, mediante Acuerdo correspondiente, la declaratoria de validez y 
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definitividad del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores en 
territorio nacional y de mexicanos residentes en el extranjero. 
 
En ese tenor, el numeral 2 del artículo en comento, refiere que para la 
emisión de declaratoria de definitividad y validez, se debe tomar en 
consideración, además de los resultados que se obtengan de la verificación 
nacional muestral más reciente, y en su caso, los presentados por el Comité 
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, todos los resultados que deriven 
de los procesos de actualización y depuración al Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de electores, realizados por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, además de las tareas de verificación y observaciones 
de los partidos políticos formuladas en los términos previstos por la Ley 
General electoral. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de 
Elecciones, para la revisión de la lista nominal de electores residentes en el 
extranjero, se deberá tomar en cuenta lo establecido en el artículo 337 de la 
Ley General de la materia así como los convenios generales de coordinación 
y colaboración y sus anexos que para tal efecto se celebren. 
 
Por otro lado, el numeral 66 de los Lineamientos para la conformación de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades 
federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017, aprobado por este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG723/2016, señala que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores generará el Listado 
Nominal, de conformidad con lo establecido en la Ley General electoral, los 
propios Lineamientos, los Acuerdos adoptados por este Consejo General, 
tomando en consideración las propuestas que en su caso emita la Comisión 
Nacional de Vigilancia, así como los acuerdos de los Consejos de los 
Organismos Públicos Locales, además de las disposiciones previstas en el 
Título VI de los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los 
datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos 
Locales. 
 
Finalmente, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG860/2016, el Protocolo de Seguridad para el Acceso y Manejo de los 
datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores; el Protocolo de Seguridad para la Entrega, Devolución y 
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Destrucción de las relaciones de ciudadanos con solicitud de trámite 
cancelada; el Procedimiento y Protocolo de Seguridad para la Generación, 
Entrega, Devolución o Reintegro, Borrado seguro y Destrucción de las Listas 
Nominales de Electores para Revisión, y el Procedimiento y Protocolo de 
Seguridad para la Generación, Impresión, Entrega, Devolución y Destrucción 
de las Listas Nominales de Electores para su uso en las jornadas electorales. 
 
Con base en las disposiciones normativas enunciadas, se advierte que 
válidamente, este órgano máximo de dirección puede declarar que el Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores que serán utilizados con motivo 
de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y 
definitivos. 

 
TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores que serán utilizados con 
motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017. 

 
I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y la 

Lista Nominal de Electores. 
 
Previo al inicio de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y diversos órganos de este 
Instituto realizaron una serie de acciones para mantener actualizados el 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, con la finalidad de 
contar con instrumentos electorales con el más alto grado de certeza y 
confiablidad que se utilizarán en las jornadas electorales a celebrarse el 4 de 
junio de 2017. 
 
Con lo anterior, se garantiza que los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, hayan obtenido su Credencial para Votar y estén en condiciones de 
ejercer su derecho al sufragio. 
 
Por esa razón, resulta relevante describir las distintas actividades que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha desarrollado, 
encaminadas todas a la declaración de la validez y definitividad de los 
instrumentos electorales referidos, los cuales serán utilizados en las 
próximas jornadas electorales.  
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1.  Actualización al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en 
los Acuerdos emitidos por este Consejo General y la Comisión Nacional de 
Vigilancia, se prescribe la realización de campañas para que los mexicanos 
que cumplan la mayoría de edad, se inscriban en el Padrón Electoral y 
obtengan su Credencial para Votar y los ciudadanos que ya se encuentren 
inscritos, en su caso, actualicen su situación registral. 
 
Además, a través de los Acuerdos y Lineamientos emitidos por este órgano 
máximo de dirección, se armonizan los plazos estipulados en la Ley General 
electoral, a fin de potenciar el derecho del voto de los ciudadanos mexicanos, 
a manera de ampliar o adecuar los periodos para que los ciudadanos 
mexicanos en territorio nacional, como en el extranjero, se inscriban o 
actualicen sus datos en el Padrón Electoral y, en consecuencia, se cuente 
con Listas Nominales de Electores actualizadas.  
 

a) Campaña de Actualización Permanente, en el marco de los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
Durante la Campaña de Actualización Permanente y dentro del 
periodo comprendido entre el 6 de junio y el 31 de agosto de 2016, en 
las entidades de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, operaron 193 
módulos de atención ciudadana, de los cuales, 129 fueron de tipo fijo, 
16 semifijos y 48 móviles, con 44 dobles turnos.  

 
El número de trámites de inscripción y/o actualización (inscripciones, 
correcciones de datos, cambio de domicilio, reposiciones por extravío 
o deterioro grave, corrección de datos en dirección y reemplazo) que 
se realizaron en territorio nacional fue de 926,796. 
 
El número de ciudadanos en territorio nacional que durante esta 
campaña acudieron a recoger su Credencial para Votar fue de 
1’074,107. 
 
Adicionalmente, en el periodo comprendido entre el 6 de junio y el 31 
de agosto de 2016, fueron reemplazadas 11,748 credenciales para 
votar. 
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b) Campaña Especial de Actualización, en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 
 
Del 1 de septiembre de 2016 al 15 de enero de 2017, en las 4 
entidades que celebrarán comicios el 4 de junio de 2017, operaron 
196 módulos de atención ciudadana, de los cuales, 129 fueron de tipo 
fijo, 16 semifijos y 51 móviles, con 58 dobles turnos.  

 
El número de trámites de inscripción y/o actualización que se 
realizaron en territorio nacional, durante el periodo referido ascendió a 
1’321,755. 
 
De igual forma, el número de ciudadanos en territorio nacional que 
durante este periodo acudieron a recoger su Credencial para Votar fue 
de 1’365,154. 
 
El número de trámites solicitados por reposición de credenciales en 
territorio nacional, por robo o extravío; así como por deterioro grave, 
del periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2016 al 31 de 
enero de 2017, fue de 437,635. 

 
c) Actualización en el Extranjero, en el marco de los Procesos 

Electorales Locales 2016-2017.  
 

Del día 06 de junio de 2016 al 29 de marzo de 2017, operaron un total 
de 147 oficinas consulares y/o diplomáticas.  
 
El número de Solicitudes de Inscripción a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero que se enviaron al 15 de marzo 
de 2017 fue de 748.  
 
Así también, del 16 de noviembre de 2016 al 29 de marzo de 2017, los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, subsanaron un 
total de 249 inconsistencias en su información o documentación.  
 
Es así que dentro del periodo comprendido entre el 15 de noviembre 
de 2016 y el 29 de marzo de 2017, el número de trámites de 
inscripción solicitados por los mexicanos residentes en el extranjero 
que resultaron procedentes, fue de 521.  
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Además, del 6 de junio de 2016 al 15 de marzo de 2017, el número de 
trámites de credencialización que se realizaron en el extranjero, 
correspondientes a las entidades de Coahuila y México, ascendió a 
13,422. 

 
De esta forma, del total de ciudadanos que realizaron trámites desde 
el extranjero, que podrán votar en las elecciones locales a celebrarse 
el 4 de junio próximo, conforme a la normatividad establecida son: 
     

 Coahuila: 153 ciudadanos.  
 

 Estado de México: 364 ciudadanos.  
 

2. Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites.  
 

Para el caso de los ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción o 
actualización al Padrón Electoral y durante los dos años previos, no 
acudieron a obtener su Credencial para Votar, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores formuló hasta tres avisos para incentivarlos a 
que concluyeran su trámite. 
 
En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la 
formulación de avisos ciudadanos, el primer y tercer aviso ciudadano se 
realizaron mediante carta personalizada, entregada en visita domiciliaria que 
realizó el personal de campo de las Vocalías Locales y Distritales del 
Registro Federal de Electores, y el segundo aviso se realizó mediante la 
publicación por estrados de los listados de los ciudadanos candidatos para la 
formulación de avisos, en las oficinas de las Vocalías del Registro Federal de 
Electores en las Juntas Locales y Distritales. 
 
En esta dirección, en el operativo 2016-2017, en el período comprendido 
entre el 16 de septiembre de 2016 y el 28 de febrero de 2017, se realizaron 
12,440 notificaciones para el primer aviso ciudadano; para el segundo 
momento, se formularon 14,122 avisos, publicados en los estrados de las 
Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Locales y 
Distritales; así como en los Módulos de Atención Ciudadana; y para el tercer 
operativo, se trabajaron en campo, a través de cartas personalizadas, un 
total de 5,713 avisos ciudadanos. 
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3.  Programas de Depuración. 
 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ejecutó diversos 
procedimientos y actividades técnicas y operativas para asegurar la 
actualización permanente del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, los cuales dieron como resultado la exclusión o baja de registros 
de ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite fueron canceladas porque no 
acudieron a recoger su Credencial para Votar, a más tardar el último día de 
febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado; 
aquellos duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios 
presuntamente irregulares o falsos a la autoridad electoral; los que fueron 
suspendidos en sus derechos político-electorales; los registros de 
ciudadanos fallecidos y los que perdieron la nacionalidad mexicana. 

 
a) Cancelación de trámites. 

 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
contempla y se establece, respectivamente, el procedimiento y las 
medidas para la cancelación de las solicitudes de trámite realizadas 
por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a 
obtener la correspondiente Credencial para Votar. Estas actividades 
son verificadas directamente por los partidos políticos, a través de las 
comisiones locales y distritales de vigilancia. 
 
Así, desde el 6 de junio de 2016 y hasta el 18 de abril de 2017, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores excluyó 8,199 
registros de ciudadanos cuyos trámites fueron cancelados, los 
formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y 
puestos a disposición final en sesiones de las comisiones locales de 
vigilancia. 

 
b) Registros duplicados. 

 
En acatamiento a lo prescrito en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores ha verificado que en el Padrón Electoral no existan 
duplicidades, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez.  
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Las duplas de registros en el Padrón Electoral que pudieron 
corresponder a un mismo ciudadano, fueron comparadas por 
elementos biométricos o por confronta visual en gabinete. 
 
En el supuesto de que en los procedimientos aplicados en gabinete, 
existiera duda sobre la identidad del ciudadano, se acudió a su 
domicilio para constatar plenamente la duplicidad del registro antes de 
afectar la base de datos del Padrón Electoral.  
 
En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el 
registro más antiguo y se mantuvo vigente el más reciente, con la 
finalidad de garantizar la permanencia del ciudadano en la Lista 
Nominal de Electores. 
 
Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 6 de junio 
de 2016 al 18 de abril de 2017, se excluyeron 4,957 registros 
duplicados.  

 
c) Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

 
En el periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 al 18 de abril de 
2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicó 
la baja del Padrón Electoral a 1,403 registros con datos personales 
irregulares o falsos, de los cuales 440 fueron por documentación 
apócrifa y 635 por datos irregulares; 56 por usurpación de identidad; 
así como 272 registros por domicilios irregulares.  
 
Este programa de depuración, es producto de la instrumentación de 
herramientas multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites 
registrales que presentaban correspondencia en las huellas dactilares 
con registros del Padrón Electoral con variaciones sustanciales en los 
datos personales, en estos casos, el Instituto Nacional Electoral 
presentó la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente. 
 
Dicho procedimiento se ejecutó con base en los Lineamientos 
Generales para la Depuración del Padrón Electoral, Sección Segunda, 
Título II. De la Prevención de incorporación de trámites con datos 
presuntamente irregulares o falsos. 
 

1477



Por lo que refiere a los domicilios presuntamente irregulares, se 
aplicaron los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón 
Electoral y el procedimiento para el tratamiento de registros con datos 
de domicilio irregulares.  
 
El procedimiento para la detección de domicilios presuntamente 
irregulares, implicó el análisis de la situación registral; la aclaración 
ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación 
jurídica; la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la 
notificación a los ciudadanos involucrados para garantizarles el 
derecho de audiencia.  

 
d) Suspensión de derechos políticos-electorales. 

 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores excluye del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores a los ciudadanos 
que hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos, 
durante el periodo que dure la suspensión de acuerdo a la resolución 
judicial respectiva.  
 
De conformidad con los Lineamientos Generales para la Depuración 
del Padrón Electoral, Sección Tercera, Título I. Del Procesamiento de 
Notificaciones de Ciudadanos Suspendidos en sus Derechos Políticos, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, excluyó entre 
el 6 de junio de 2016 y el 18 de abril de 2017, un total de 2,654 
registros de ciudadanos por suspensión de sus derechos político-
electorales por notificación judicial. 
 
Los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos 
políticos, son reincorporados al Padrón Electoral por mandato judicial, 
o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa de la suspensión. 

 
e) Reincorporación de ciudadanos por suspensión de derechos. 

 
En consecuencia y con base en la Sección Cuarta, Títulos I, II y IV de 
los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral, 
del 6 de junio de 2016 al 18 de abril de 2017, se reincorporaron al 
Padrón Electoral un total de 8,775 registros de ciudadanos; 7,027 por 
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petición ciudadana en Módulo de Atención Ciudadana y 1,748 por 
notificación judicial. 

 
f) Ciudadanos fallecidos. 

 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplica la baja 
del Padrón Electoral de los registros de los ciudadanos que hayan 
fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la documentación 
emitida por las autoridades competentes o mediante el procedimiento 
que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, entre el 6 de junio de 2016 y el 18 de abril de 2017, excluyó 
106,945 registros de ciudadanos fallecidos; 106,424 con base en las 
notificaciones que, en su caso, realizaron las autoridades competentes 
y 521 a través de la aplicación del procedimiento alterno para dar de 
baja del Padrón Electoral los registros de los ciudadanos fallecidos. 

 
g) Pérdida de la nacionalidad.  

 
La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto 
Nacional Electoral, entre otras, de la pérdida de la nacionalidad 
mexicana. En el periodo del 6 de junio de 2016 al 18 de abril de 2017, 
no se aplicaron bajas por pérdida de la nacionalidad mexicana. 

 
4. Convenios y Anexos Técnicos con Organismos Públicos Locales, en 

el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 

El Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, ha participado en la realización de diversas 
actividades en el marco de los Procesos Electorales Locales, proporcionando 
la información y documentos requeridos para ese efecto. 
 
En ese sentido, este Instituto ha suscrito 4 Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración en materia registral con las autoridades de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades de Coahuila, México, Nayarit 
y Veracruz, con la finalidad de establecer las bases de coordinación para 
hacer efectiva la realización de los Procesos Electorales Locales 2017, cuya 
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Jornada Electoral se llevará a cabo el 4 de junio del año en curso; todos ellos 
firmados el 16 de noviembre de 2016. 
 
Con base en ello, se definieron, entre otras actividades, las correspondientes 
a los siguientes rubros: Notificación Ciudadana de Ubicación de casillas en 
secciones electorales involucradas en la afectación del Marco Geográfico 
Electoral; Listas Nominales de Electores para exhibición; Listas Nominales de 
Electores para Revisión; Entrega de Observaciones de la Lista Nominal de 
Electores para Revisión, formuladas por los Representantes de los Partidos 
Políticos para análisis; Listas de Electores Definitivas con Fotografía para su 
utilización en las Mesas Directivas de Casilla; Listas Nominales de Electores 
con Fotografía producto de Instancias Administrativas y resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Vigencia de las 
Credenciales de elector y lugar para el marcaje del voto; Reglas para 
garantizar la confidencialidad de los Listados de Electores; Entrega de 
estadísticos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; Generación 
y entrega de Productos Cartográficos; Candidatos Independientes; 
Verificación de los registros de ciudadanos que manifiesten su apoyo a 
candidatos independientes y Entrega de los tantos adicionales de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que se requieran. 
 
Asimismo, para el caso de los estados de Coahuila y México se precisó lo 
conducente al Voto de Mexicanos residentes en el extranjero. 

  
Del mismo modo, el 16 de diciembre de 2016, el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales de las entidades de Coahuila, Nayarit y 
Veracruz, suscribieron 3 Anexos Técnicos número Uno al Convenio General 

de Coordinación y Colaboración, con el fin de precisar las actividades, plazos 
y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, respecto 
de la organización de los Procesos Electorales Locales 2017. 

 
Para el caso del estado de Coahuila, se precisaron las actividades relativas 
al Voto de los Coahuilenses residentes en el extranjero, entre las que se 
encuentran las siguientes: Lista Nominal de Residentes en el Extranjero para 
Revisión; Entrega de informe a las Observaciones de la Lista Nominal de 
Residentes en el Extranjero para Revisión, formuladas por los 
Representantes de los Partidos Políticos para análisis y Entrega de la Lista 
Nominal Definitiva de Residentes en el Extranjero. 
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5. Convenios con instituciones externas, en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 
 

Para la exclusión de los registros de los ciudadanos fallecidos o suspendidos 
en sus derechos político-electorales, así como de aquéllos que pierdan la 
nacionalidad mexicana, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores ha recabado la documentación necesaria para respaldar todo 
cambio que afecte al Padrón Electoral y a las Listas Nominales de Electores, 
de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal, de las 
autoridades registrales civiles y de las instancias competentes de los poderes 
judiciales federal y locales. 
 
Con la cooperación de las autoridades mencionadas, este Instituto ha 
suscrito convenios de colaboración con los Poderes Ejecutivos y Judiciales 
locales, a través de los Registros Civiles, las Direcciones de Prevención y 
Readaptación Social y los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas. 
 
Así, en el periodo comprendido del 6 de junio de 2016 al 12 de abril de 2017, 
se celebró 1 Convenio de Apoyo y Colaboración con el Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Nayarit. 
 

II.  Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y 
confiabilidad de los instrumentos electores. 

 
1. Informe sobre las observaciones formuladas por los partidos 

políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión, con motivo de 
las elecciones a celebrarse el 04 de junio de 2017.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 151, párrafo 3 y 338 párrafo 
3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 
de las disposiciones emitidas a través de los acuerdos aprobados por este 
Consejo General y de la Comisión Nacional de Vigilancia, relativas a la 
revisión de la Lista Nominal de Electores en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017, respecto de las actividades relativas a la 
recepción, análisis y Dictamen de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos, a la Lista Nominal de Electores, así como de las 
modificaciones a dicho instrumento electoral, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores presentó el informe sobre las observaciones a 
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la Lista Nominal de Electores presentadas por las representaciones 
partidistas.  
 
A través del documento denominado “Informe que rinde la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a 
las observaciones formuladas por los partidos políticos, en términos de lo 
previsto en los artículos 151 y 338 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, el cual se agrega al presente instrumento 
jurídico como Anexo, se da cuenta precisa de las actividades instrumentadas 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para analizar 
técnica y jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los 
partidos políticos, con el objeto de determinar su procedencia y eventual 
aplicación a los instrumentos electorales registrales, así como a las Listas 
Nominales de Electores Definitivas que serán utilizadas el 4 de junio de 2017, 
en las jornadas electorales de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, 
que se celebrarán en las entidades de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz.  
 
Es importante referir, que el procedimiento de recepción, análisis, verificación 
y Dictamen de las observaciones de los partidos políticos a la Lista Nominal 
de Electores, fue instrumentado tomando como marco de referencia la 
metodología y los criterios para la calificación de las observaciones 
contenidas en el “Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores. Versión 3.0.”, aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia el 
30 de enero de 2015, mediante el Acuerdo 6-ORD/01:30/01/2015. 
 

a) Lista Nominal de Electores para Revisión en territorio nacional. 
 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó la 
Lista Nominal de Electores para Revisión a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 
Dicho listado incorporó los registros de los ciudadanos 
credencializados al 15 de enero de 2017 para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017 y se integró de la siguiente manera:  
 
Para los Procesos Electorales Locales 2016-2017, un total de 
19’931,495 ciudadanas y ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y 
19’658,748 incorporados a la Lista Nominal de Electores. 
 

1482



Las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores para Revisión, encuadran en las categorías 
previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión 
Nacional de Vigilancia en el año 2015, con excepción de las referentes 
a los casos de ciudadanos con 90 años o más que se inscribieron al 
Padrón Electoral; inscripciones de ciudadanos al referido instrumento 
electoral con edad mayor a 40 años; ciudadanos que nacieron en la 
Ciudad de México y obtuvieron su credencial de elector por primera 
ocasión en el Estado de México y ciudadanos que se requiere verificar 
su situación registral, debido a que no se encontraron registros 
anteriores a pesar de tener varias credenciales. 
 
A partir de la información recibida de las representaciones partidistas, 
se concentraron las observaciones y los casos relativos a 
inconsistencias en una base de datos. Esto consistió en integrar 
nominativamente los registros a una base de datos para estar en 
condiciones de analizar de manera ágil su situación registral con 
respecto a la base de datos del Padrón Electoral.  
 
Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor 
control de la información y facilitó su distribución a las diferentes áreas 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
participaron en el análisis, y en su caso, determinación de 
procedencia.  
 
El número total de observaciones recibidas, relativas a ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de la Lista Nominal de Electores, 
fue de 2’635,562 de las cuales 286,525 corresponden al tipo de 
observación de ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores. 
 
De esta forma, el número total de observaciones de este tipo que 
fueron consideradas para el análisis y Dictamen de procedencia es de 
303,941, lo cual se obtiene al sumar la diferencia de 17,416 a los 
286,525 registros recibidos. 
 
Por lo expuesto, el número total de observaciones para análisis y 
Dictamen de procedencia, fue de 2’652,978. El análisis de esa 
totalidad de observaciones y la asignación de la respuesta 
correspondiente, se realizó de conformidad con las disposiciones 
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legales aplicables y utilizando el procedimiento establecido en el 
documento denominado “Procedimiento de análisis y Dictamen de 
procedencia de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0”, aprobado por la 
Comisión Nacional de Vigilancia. Adicionalmente, los partidos políticos 
presentaron 4,306 casos relativos a presuntas inconsistencias en los 
datos de los ciudadanos, por lo que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores analizó cada uno de ellos con la finalidad de 
identificar posibles áreas de oportunidad para la mejora de la calidad 
de los instrumentos registrales electorales. 
 
Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en 
las siguientes categorías: 
 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones 

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

286,525 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

37,025 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 
Electores. 

2’312,012 

Total 2’635,562 

 

Es así que el análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a 

las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, 

así como al documento utilizado como marco de referencia 

denominado “Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de 

las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista 

Nominal de Electores, Versión 3.0”, el cual fue aprobado por la 

Comisión Nacional de Vigilancia en sesión celebrada el 30 de enero 

de 2015.  

 

El procedimiento señalado no sólo prevé las actividades de gabinete, 

revisión documental y verificación en campo a cargo de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, sino que detalla los 

criterios para la calificación e inclusive, el catálogo de respuestas para 

cada observación derivado del análisis. La previsión normativa de 

cada una de las etapas, desde la recepción hasta el Dictamen de 
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procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la certeza, la 

transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.  

 

El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos 

volúmenes de observaciones que se han presentado en las elecciones 

federales, las capacidades tecnológicas del Registro Federal de 

Electores, y el acervo de información y documentación relativa a los 

movimientos al Padrón Electoral que se ha consolidado a lo largo de 

casi 25 años desde su creación.  

 

Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de 

observaciones procedentes fue de 1,355 registros. Es decir, los casos 

dictaminados como procedentes significan el 0.05 por ciento del total 

de las observaciones planteadas por los partidos políticos.  

 

Respecto de los 4,306 casos que corresponden a inconsistencias en 

los datos de los ciudadanos, se confirmó la inconsistencia para el 100 

por ciento. Estas inconsistencias no afectan la permanencia de los 

registros ciudadanos en la Lista Nominal de Electores y tampoco 

afectan la posibilidad de que voten, por lo que no se afectan los 

derechos político-electorales de los ciudadanos.  

 

En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la 

Lista Nominal de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores notificará a cada ciudadano su situación registral, 

haciendo de su conocimiento las alternativas para eventuales 

aclaraciones con la finalidad de garantizar su derecho al voto. 

 

Los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán 

presentar una Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano, de conformidad con las 

disposiciones aplicables de la Ley General de la materia y en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a 

emitir el sufragio de los ciudadanos a los que eventualmente pueda 

afectar el Dictamen previsto en el informe en comento. 
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Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes, 

fueron aplicadas para las Listas Nominales de Electores Definitivas 

con Fotografía que serán utilizadas en las jornadas electorales de los 

Procesos Electorales Locales 2016-2017 que se celebrarán el 

próximo 4 de junio de 2017 en las entidades federativas de Coahuila, 

México, Nayarit y Veracruz.  

 

A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las 

valoraciones expuestos, adminiculados y concatenados de manera 

fundada y motivada, se puede concluir que la Lista Nominal de 

Electores cumple las características de veracidad, actualización, 

calidad, precisión y consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio 

pleno de los derechos del ciudadano al emitir el sufragio en las 

elecciones que se desarrollarán en el presente año.  

 

b) Informe de observaciones a la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero. 

 

En el contexto de las actividades que realiza el Instituto Nacional 

Electoral a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-

2017, las entidades federativas de Coahuila y México, consideran en 

su legislación local, el voto de los ciudadanos mexicanos residentes 

en el extranjero. 

 

En este sentido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores realizó una serie de actividades con motivo de la 

conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero, con aquellos registros de ciudadanos mexicanos que, 

radicando en el extranjero, solicitaron su inclusión en el instrumento 

electoral de referencia, y que cumplieron con los requisitos que para 

tal efecto se establecieron, a fin de estar en condiciones de ejercer su 

derecho al voto. 

 

Bajo esa arista, una vez conformada la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero y a fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones normativas establecidas en la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y en los acuerdos de este 

Consejo General, relativos a la revisión de la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero, en el marco de los Procesos 

Electorales Locales 2016-2017, con fecha 28 de marzo de 2017, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia que lo solicitaron, la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero para Revisión, quedando 

conformada por 538 registros. 

 

Dicho instrumento registral se conformó de la siguiente manera: 
 

Tipo de solicitud para la integración de la LNERER Número de Solicitudes 

SIILNERE Procedentes 192 

SIVE Procedentes 329 

SIVE No Procedentes 17 

Total 538 

 

Bajo esa lógica, del 28 de marzo al 7 de abril del año en curso fue el 

periodo para que los partidos políticos realizaran observaciones a la 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión.  

 

De esta verificación, los Partidos Políticos formularon 460 

observaciones de un total de 538 registros que se tenían en el referido 

instrumento electoral con corte al 15 de marzo de 2017. 

 

Las observaciones formuladas por los Partidos Políticos se 

presentaron con los siguientes tipos de observaciones identificadas en 

la información que se recibió: presuntos duplicados; ciudadanos que 

parecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para revisión; 

registros a los que se les identificó una baja en "Afectación Padrón" y 

no se encontraron en la tabla denominada "ciudadano"; Registros a 

los que se les identificó una baja en "Afectación Padrón" y se 

encontraron en la tabla denominada "ciudadano" y Registros 

indebidamente incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero, de acuerdo al análisis de su último movimiento en 

"Afectación Padrón". 

1487



 

A partir de la información recibida por parte de las representaciones 

partidistas, se concentraron las observaciones y los casos relativos a 

inconsistencias en una base de datos. Esto con la finalidad de integrar 

nominativamente los registros para estar en condiciones de analizar 

de manera ágil su situación registral, lo que permitió un mejor control 

de la información y facilitó su revisión y análisis, y en su caso, 

determinación de procedencia. 

 

En ese sentido, se detalla la integración de las observaciones, por el 

ámbito en que fueron presentadas y por el partido político que las 

formuló. 
 

TIPO DE OBSERVACIONES 
 

PARTIDO POLÍTICO TOTAL DE 
OBSERVACIONES 

PANAL MORENA PAN 

Presuntos duplicados. 9 
  

9 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados, ya que se encuentran 
en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión (en territorio 
nacional) y también se encuentran 
en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para 
Revisión. 

 333 
 

333 

Registros a los que se les identificó 
una baja en "Afectación Padrón" y 
no se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

 
 

4 4 

Registros a los que se les identificó 
una baja en "Afectación Padrón" y 
se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

  
109 109 

Registros Duplicados: 1 Dupla   2 2 

Registros indebidamente incluidos 
en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, de 
acuerdo al análisis de su último 
movimiento en "Afectación 
Padrón". 

  
3 3 

TOTAL 9 333 118 460 
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El estudio de la procedencia de las observaciones, se realizó en 
términos de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, así como del “Procedimiento de análisis y 
Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, Versión 3.0”, el cual 
fue aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en sesión 
celebrada el 30 de enero de 2015. 
 
Asimismo, el análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
aplicables, así como al documento utilizado como marco de referencia 
denominado “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales para los 
procesos electorales 2016-2017”. 
 
Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de 
observaciones procedentes fue de 14 registros; es decir, los casos 
dictaminados como procedentes de las observaciones significan el 
3.04 por ciento del total de las observaciones planteadas por los 
partidos políticos.  
 
Derivado de lo anterior y con base en los elementos de análisis, los 
procedimientos y las valoraciones expuestos, adminiculados y 
concatenados puede estimarse que la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero a utilizarse en las elecciones locales del 4 
de junio de 2017, cumple con los extremos de veracidad, 

actualización, calidad, precisión y consistencia, con lo que se 
garantiza un ejercicio pleno de los derechos del ciudadano al emitir el 
sufragio. 

 
2. Comisiones de Vigilancia.  
 
Las disposiciones legales aplicables, prevén la participación directa de los 
partidos políticos en los procesos de supervisión y vigilancia de las 
diferentes acciones que realiza la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, vinculadas con la construcción y mejoramiento de los 
instrumentos registrales.  
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Este involucramiento se distribuye en 333 Comisiones de Vigilancia, una 

nacional, 32 locales y 300 distritales, lo que garantiza que los partidos 

políticos contribuyan, aporten, sugieran, recomienden, supervisen y 

acompañen las acciones institucionales en materia registral.  

 

Así también, el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece 

que la Comisión Nacional de Vigilancia cuenta con grupos de trabajo, 

permanentes y temporales, que se encargan de manera especializada de 

coadyuvar en el diseño, implementación y supervisión de los procesos 

registrales más relevantes. 

 

Este grado de vinculación de los partidos políticos, a través de las 

comisiones de vigilancia, somete a los instrumentos registrales y en 

particular, a cada programa de construcción y actualización del Padrón 

Electoral y las listas nominales de electores, a un proceso permanente e 

intenso de revisión y validación técnica, que le imprime un sello indeleble de 

confianza y transparencia para la celebración de las elecciones. 

 

A partir del 6 junio de 2016 y hasta el 12 de abril de 2017, la Comisión 

Nacional de Vigilancia sesionó de manera ordinaria en 11 ocasiones y 24 de 

forma extraordinaria, derivado de lo cual adoptó 12 Acuerdos relacionados 

con la actualización del Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores, el 

diseño y la vigencia de la Credencial para Votar. 

 

Por su parte, las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia en las 4 

entidades con Proceso Electoral Local, en el periodo comprendido entre el 6 

de junio de 2016 y el 12 de abril de 2017, celebraron un total de 898 

sesiones, de las cuales 794 fueron ordinarias y 104 extraordinarias, derivado 

de lo cual aprobaron un total de 123 acuerdos relacionados con la 

actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.  

 

Asimismo, los grupos de trabajo se reunieron en 63 ocasiones de tipo 

ordinario y 17 de tipo extraordinario, proponiendo 13 acuerdos que 

posteriormente fueron puestos a consideración de la Comisión Nacional de 

Vigilancia para su aprobación. 
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En ese contexto, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

cumplió en tiempo y forma, con todas y cada una de las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, llevando a cabo las 

actividades tendientes a la actualización, depuración y verificación de los 

instrumentos electorales, contando con el acompañamiento de los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones de 

Vigilancia respectivas, quienes pudieron verificar de manera permanente la 

actualización de los instrumentos registrales referidos. 

 

3. Comisión del Registro Federal de Electores. 

 

Dentro del periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 y el 12 de abril 

de 2017, la Comisión del Registro Federal de Electores sesionó en catorce 

ocasiones, de las cuales cinco fueron de forma ordinaria y nueve de forma 

extraordinaria.  

 

Asimismo entre el 6 de junio de 2016 y el 12 de abril de 2017 y respecto de 

la actualización del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores; así 

como del diseño y modelo de la Credencial para Votar, se adoptaron tres 

acuerdos.  

 

III.  Resultados Finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las 

Listas Nominales de Electores, en el marco de los Procesos Electorales 

Locales 2016-2017. 

 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de 

depuración instrumentados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores en el periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 al 15 de 

enero de 2017, para las 4 entidades federativas con Proceso Electoral Local, 

la Sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en México, quedó 

integrada por 19’806,011 ciudadanos inscritos. 

 

La Lista Nominal de Electores de las entidades federativas con Procesos 

Electorales Locales 2016-2017 quedó conformada con 19’766,554 

ciudadanos al 12 de abril de 2017.  
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ESTADÍSTICO DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA, POR SEXO Y TOTAL 

NO. ENTIDAD HOMBRES % MUJERES % LNEDF % 

05 Coahuila 1’013,756 49.12 1’050,052 50.88 2’063,808 100 

15 México 5’382,074 47.57 5’930,843 52.43 11’312,917 100 

18 Nayarit 400,846 49.24 413,264 50.76 814,110 100 

30 Veracruz 2’629,982 47.17 2’945,737 52.83 5’575,719 100 

TOTAL 9’426,658 47.69 10’339,896 52.31 19’766,554 100 

 

Por otra parte, dentro del periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 al 

29 de marzo de 2017, la sección del Padrón Electoral de ciudadanos 

residentes en el extranjero quedó integrada por 35,704 registros.  

 

La Lista Nominal de Electores de Ciudadanos Residentes en el Extranjero se 

conformó por 517 ciudadanos que recibieron y activaron su Credencial para 

Votar, y que tramitaron su Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero, 

y podrán emitir su voto en la Jornada Electoral del 4 de junio de 2017; de 

ellos, 153 registros pertenecen al estado de Coahuila y 364 al Estado de 

México. 

 

ESTADÍSTICO FINAL DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, POR SEXO Y TOTAL 

NO. ENTIDAD HOMBRES % MUJERES % LNERE % 

05 Coahuila 84 54.90 69 45.10 153 100 

15 México 228 62.64 136 37.36 364 
100 

TOTAL 312 60.35 205 39.65 517 100 

 

Con base en los argumentos esgrimidos, resulta oportuno que este Consejo 

General declare la validez y definitividad del Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas 

electorales a celebrarse el próximo 4 de junio de 2017, para los estados de 

Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. 
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Con la aprobación del presente Acuerdo por parte de este Consejo General, a fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, numerales 1 y 2; 45, 

párrafo 1, inciso o), y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya 

al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 

que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafo 3; 34; 35, 

fracciones I y II; 36, fracciones III y IV; 41, párrafos primero y segundo, Base V, 

apartado A, párrafo segundo, así como apartado B, inciso a), numeral 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9; 29; 30, párrafos 1, 

incisos a), c), d) y f) y 2; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 33, párrafo 1; 34, 

párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 54, párrafos 1, incisos b), 

c), d), e) y f) y 2; 126, párrafos 1, 2 y 4; 127; 128; 129; 130; 131; 132, párrafos 1, 2 

y 3; 133, párrafos 1, 2, 3 y 4; 134; 135; 136; 137; 138; 139, párrafo 2; 140; 142, 

párrafo 1; 143; 144, párrafos 1 y 2; 146; 147; 148, párrafo 2; 149, párrafos 1 y 2; 

151; 152; 153, párrafo 1; 154, párrafos 1, 2, 3, 4 y 5; 155, párrafos 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 

8; 156; 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d); 329, párrafo 1; 330, párrafo 1; 331, 

párrafos 1, 2, 3 y 4; 332 párrafo 1; 333, párrafos 1, 2, 3 y 4; 334; 335; 336, 

párrafos 1, 2 y 3; 337; 338, párrafo 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 45, 

párrafo 1, incisos h), l) y m); 77 del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral; 89; 92, numerales 1, 2 y 4; 93, numeral 1; 95, numerales 1 y 2 y 107 del 

Reglamento de Elecciones; numeral 66 de los Lineamientos para la conformación 

de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades 

federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017; Acuerdo 

INE/CG795/2016 y Acuerdo INE/CG860/2016, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

PRIMERO. Se declara que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 

Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a 

celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y definitivos.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores respecto del análisis realizado a las observaciones 

formuladas por los partidos políticos, en términos de lo previsto en 

los artículos 151 y 338 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Abril de 2017 
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1. Presentación

El propósito del presente documento es dar cabal y oportuno cumplimiento al mandato 
particular de los artículos 151 párrafo 3 y 338 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) de informar al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y a la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), de las actividades relativas a 
la recepción, análisis y dictamen de las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
a la Lista Nominal de Electores, así como de las modificaciones al listado nominal de 
electores a las que conforme a derecho hubo lugar. 

Asimismo, informar del cumplimiento a las disposiciones emitidas en acuerdos del Consejo 
General del INE y de la CNV, relativas a la revisión de la Lista Nominal de Electores en el 
marco de los Procesos Electorales Locales (PEL) 2016-2017. 

El informe se divide en doce apartados incluyendo esta primera sección, y en él se da cuenta 
precisa de las actividades instrumentadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (DERFE), para analizar técnica y jurídicamente cada una de las observaciones 
presentadas por los partidos políticos, con el objeto de determinar sobre su procedencia y 
eventual ajuste del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores Definitivas que 
serán utilizadas el próximo 4 de junio de 2017, en las jornadas electorales de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017, que se celebrarán en las entidades de Coahuila, México, 
Nayarit y Veracruz, destacando que en las dos primeras su legislación local prevé el voto 
de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

En el segundo apartado se presentan los antecedentes y la evolución de este procedimiento 
que año con año imprime certeza y transparencia en los procesos electorales federales y 
locales. Además, se incluyen los resultados de ejercicios previos, tanto en el ámbito nacional 
como en el extranjero. El tercer apartado delimita los alcances del documento mediante la 
precisión de los objetivos general y específicos del informe, a partir del marco legal aplicable. 

En el siguiente apartado se describen las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, así como los acuerdos, normatividad y marco de referencia que 
fundamentan el procedimiento para la recepción de las observaciones de los partidos 
políticos, así como el análisis, la verificación, el dictamen de procedencia de las 
observaciones y su aplicación al listado nominal de electores. 

Los apartados quinto al octavo se refieren a las observaciones formuladas a la Lista Nominal 
de Electores para Revisión en al ámbito de territorio nacional, en tanto que los apartados 
noveno al onceavo se refieren a la revisión de la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero. 

El quinto apartado refiere brevemente las actividades realizadas para la entrega de la Lista 
Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los Partidos Políticos ante la 
CNV y ante los Organismos Públicos Locales (OPL) que la solicitaron, así como para la 
disposición de dicho listado a través de los Centros de Consulta del Padrón Electoral para 
su acceso por las representaciones partidistas ante la Comisión Nacional de Vigilancia y 
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ante las Comisiones Locales de Vigilancia de las entidades con Proceso Electoral Local 
2016-2017. 

El sexto apartado contiene la descripción de cada una de las etapas que conforman el 
procedimiento de recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos al listado nominal de electores. Las observaciones se presentan 
cuantificadas y clasificadas en virtud del órgano ante el que fueron presentadas, así como 
por cada uno de los partidos políticos que las plantearon. 

El procedimiento de análisis y dictamen técnico y jurídico está contenido en el apartado 7, 
el cual se integra por 3 sub-apartados en los que se explican las disposiciones normativas 
aplicables, las actividades de análisis y verificación, y el dictamen que argumenta la 
procedencia o la improcedencia por cada una de las categorías en las que encuadran las 
observaciones formuladas por los partidos políticos.  

El propio séptimo apartado concentra los resultados en cifras derivados del análisis, 
verificación y dictamen de las observaciones. La información se presenta por partido político, 
por tipo de observación y por ambas categorías, con la precisión sobre la procedencia o 
improcedencia de las observaciones presentadas por los partidos políticos. 

El octavo apartado integra el análisis de los casos presentados relativos a inconsistencias 
en los datos de los ciudadanos, e incluye un sub-apartado para las observaciones que 
refieren situaciones distintas a las establecidas en el artículo 151 de la LGIPE. 

Los apartados noveno, décimo y onceavo, dan cuenta respectivamente de la entrega, de la 
recepción y del análisis de las observaciones formuladas por las representaciones políticas 
a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

El doceavo apartado presenta las conclusiones de este ejercicio, incluyendo las cifras finales 
de las observaciones procedentes e improcedentes, los porcentajes respectivos y los datos 
más relevantes. 

Adicionalmente, se incluye a manera de Anexo 1, un archivo electrónico que contiene 
nominativamente cada una de las observaciones y la información sobre su procedencia o 
improcedencia. 

Es importante referir que el procedimiento de recepción, análisis, verificación y dictamen de 
las observaciones de los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, fue 
instrumentado tomando como marco de referencia la metodología y los criterios para la 
calificación de las observaciones aprobados por la CNV el 30 de enero de 2015, mediante 
el Acuerdo 6-ORD/01:30/01/2015, con la finalidad de fortalecer la certeza y la transparencia 
en la revisión, así como la objetividad y legalidad en el análisis por parte de la DERFE. Se 
incluye como Anexo 2, el Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 
3.0. 
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2. Antecedentes

A continuación se presenta una reseña de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores en el periodo de 2006 a 2016, así como  Evolución 
del procedimiento de análisis de las observaciones formuladas por los partidos políticos 

En el año 2006, en el marco del Proceso Electoral Federal 2005-2006, se formularon 
7,332,056 observaciones, de las cuales 7,243,378 correspondían a presuntos duplicados 
en la Lista Nominal de Electores. Considerando este volumen de observaciones y que en la 
segunda quincena del mes de abril se tenía programado el inicio de las actividades de 
impresión de las Lista Nominales de Electores que serían utilizadas en la jornada electoral 
del 2 de julio de 2006, la DERFE instrumentó la revisión en gabinete en un esquema 
compuesto, a través del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD) y de las 
Vocalías Locales y Distritales del Registro Federal de Electores. 

Del total de observaciones formuladas, 131,887 resultaron procedentes, lo que implica en 
términos relativos, el 1.80%. 

En el año 2007 se formularon 748,283 observaciones, de las cuales 597,913 correspondían 
a presuntos duplicados en el Padrón Electoral. En ese año, el procedimiento de análisis 
consideró la verificación en campo de los casos determinados como duplicados en gabinete. 
Del total de observaciones, resultaron procedentes 38,658; esto es, el 5.17%. 

En el año 2008 se formularon 114,785 observaciones, de las cuales 64,099 se referían a 
ciudadanos indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores y 47,634 a presuntos 
duplicados en el Padrón Electoral. En ese año, el análisis en campo se extendió a los casos 
de presuntos duplicados, fallecidos y suspendidos en sus derechos político-electorales 
incluidos en la Lista Nominal de Electores, así como a las observaciones relativas a 
inconsistencias en la edad del ciudadano. Del total de observaciones, resultaron 
procedentes 1,732; en términos relativos, el 1.51%. 

En el año 2009, en el marco del Proceso Electoral Federal 2008-2009, se formularon 
2,430,532 observaciones, de las cuales 1,765,414 correspondieron a presuntos duplicados 
en la Lista Nominal de Electores.  

Considerando este volumen de observaciones y que en la segunda quincena del mes de 
abril se tenía programado el inicio de la impresión de las Listas Nominales de Electores a 
ser utilizadas en la jornada electoral del 5 de julio de 2009, la DERFE instrumentó un 
esquema gradual de generación e impresión de los listados nominales, iniciando con las 
entidades para las cuales se hubiera concluido en su totalidad el análisis de las 
observaciones, así como las modificaciones derivadas de aquellas determinadas como 
procedentes. Del total de observaciones, resultaron procedentes 86,712; es decir, el 3.57%. 

En el año 2010, se formularon 2,138,679 observaciones de las cuales 2,136,072 
correspondieron a presuntos duplicados en la Lista Nominal de Electores. En ese año, el 
análisis en campo se extendió a los casos de presuntos duplicados, fallecidos y suspendidos 
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en sus derechos político-electorales incluidos en la Lista Nominal de Electores, así como a 
las observaciones relativas a ciudadanos que no aparecían en dicho listado. Del total de 
observaciones, resultaron procedentes 6,764; en términos relativos, el 0.32%. 

Para el año 2011, se formularon 1,042,388 observaciones, de las cuales 1,039,617 
correspondieron a ciudadanos presuntamente duplicados en la Lista Nominal de Electores. 
Del total, 24,630 resultaron procedentes; en términos relativos, el 2.36%. 

En el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, se recibieron 2,523,112 
observaciones por parte de los partidos políticos, resultando procedentes el 1.04%, esto es, 
26,201. 

Para el año 2013 se recibieron 2,200,551 observaciones por parte de los partidos políticos, 
resultando procedentes el 0.90%, esto es, 19,744.  

Para el año 2014 se recibieron 1,276,508 observaciones por parte de los partidos políticos, 
resultando procedentes el 0.52%, esto es, 6,620. 

Para el año 2015 los partidos políticos formularon 5,803,934 observaciones, resultando 
procedentes el 4.85% que corresponden a 281,459 casos. 

Finalmente, para el año 2016 los partidos políticos formularon 7,870,501 observaciones, 
resultando procedentes el 0.06% que corresponden a 4,938 casos. 

El número de observaciones formuladas por los partidos políticos en cada año, desde 2006 
a 2016, se muestra gráficamente a continuación: 

Número de observaciones recibidas por año 
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La proporción de observaciones procedentes e improcedentes por año, se resume en la 
siguiente tabla: 

Observaciones recibidas por año, procedentes e improcedentes 

AÑO OBSERVACIONES IMPROCEDENTES 
% 

PROCEDENTES 

% 

IMPROCEDENTES PROCEDENTES 

2006 7,332,056 7,200,169 98.20% 131,887 1.80% 

2007 748,283 709,625 94.83% 38,658 5.17% 

2008 114,785 113,053 98.49% 1,732 1.51% 

2009 2,430,532 2,343,820 96.43% 86,712 3.57% 

2010 2,138,679 2,131,915 99.68% 6,764 0.32% 

2011 1,042,388 1,017,758 97.64% 24,630 2.36% 

2012 2,523,112 2,496,911 98.96% 26,201 1.04% 

2013 2,200,551 2,180,807 99.10% 19,744 0.90% 

2014 1,276,508 1,269,888 99.48% 6,620 0.52% 

2015 5,803,934 5,522,475 95.15% 281,459 4.85% 

2016 7,870,501 7,865,563 99.94% 4,938 0.06% 

Total 33,481,329 32,851,984 98.12% 629,345 1.88% 

Como se advierte, en términos relativos, la proporción de observaciones procedentes 
respecto del total es variable, siendo la más alta la de 2007 (5.17%), y la menor la del año 
2016 (0.06%). 

El número de observaciones presentadas por tipo y en cada año desde 2006 al 2016, se 
incluye en la siguiente tabla: 

Observaciones recibidas, por tipo y por año 

Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ciudadanos que 
no aparecen en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

79,363 102,035 64,099 609,965 1 298,007 118 3,742,655 6 

Error en los 
datos de la 
credencial con 
respecto a los 
que aparecen en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

18 11 
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Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ciudadanos que 
fallecieron y 
aparecen en la 
Lista Nominal 
de Electores. 

772 827 1,295 1,613 5 1,008 927 378 47,549 1,303 

Ciudadanos 
suspendidos en 
sus derechos 
político-
electorales que 
aparecen en la 
Lista Nominal 
de Electores. 

2 1 37 9 787 734 1,077 2 2,699 14 

Extranjero en la 
Lista Nominal 
de Electores. 

1 

Ciudadanos que 
aparecen como 
presuntos 
duplicados en la 
Lista Nominal 
de Electores. 

7,243,378 597,913 47,634 1,765,414 2,136,072 1,039,617 2,114,031 1,470,445 1,273,976 1,075,380 466,680 

Claves de 
elector 
duplicadas. 

175 6 

Ciudadanos que 
se incluyen en 
las 
observaciones 
sin mencionar la 
causa. 

4,051 474 

Observaciones 
con datos 
insuficientes. 

14 521 377 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en el dato 
correspondiente 
al sexo. 

4,085 531 1,500 84 722,711 462,049  366,796 2,534 

Ciudadanos que 
no habitan en el 
domicilio en la 
sección 
electoral 
referenciada en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

192 1,769 395 7,365,116 

Observaciones 
relativas a 
inconsistencias 
en el domicilio. 

52,680 74,423 2,994 2,532 309,943 
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Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en el nombre 

5 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencias 
en la cartografía 
electoral. 

46,444 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en la edad 

122 634 36 1,884 1,512 

Ciudadanos que 
no cuentan con 
su credencial 
para votar y 
aparecen en 
Lista Nominal 
de Electores 

1 

Ciudadanos que 
no habitan en el 
domicilio 
proporcionado 
en su último 
movimiento. 

1 

Ciudadanos con 
el Folio Nacional 
Duplicado 

90 4238 3,861 138,973 40 

Ciudadanos 
dados de baja 
por Cancelación 
del Trámite que 
aparecen en la 
Lista Nominal 
de Electores. 

45 16,459 

Registros de 
Credencial para 
Votar 03 que 
aparecen en el 
Padrón 
Electoral y la 
Lista Nominal 

30,273 

Ciudadanos con 
datos 
personales 
irregulares en la 
Lista Nominal 
de Electores 

5 765 

Inscripciones al 
Padrón 
Electoral de 
ciudadanos con 

33,296 
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Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

edades de 35 a 
80 años. 

Sin Tipo 52 1 100,831 

TOTAL 7,332,056 748,283 114,785 2,430,532 2,138,679 1,042,388 2,523,112 2,200,551 1,276,508 5,803,934 7,870,501 

Como se advierte, la categoría de observaciones más frecuente es la relativa a ciudadanos 
que aparecen como presuntos duplicados en la Lista Nominal de Electores, razón por la 
cual los procesos técnicos y operativos tendientes al análisis y verificación de estos registros 
se han perfeccionado, a través de la más avanzada tecnología en comparación biométrica. 

En lo que respecta a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), el 
procedimiento de análisis de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos, en el 
año 2006 y 2012, en el marco de los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 2011-
2012 respectivamente, se dispusieron a los representantes de los Partidos Políticos 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero con el fin de que pudieran realizar las observaciones en el 
contexto del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Cabe destacar que, en los Procesos Electorales Federales de referencia, no se presentaron 
observaciones a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

Asimismo, y en el marco de los Procesos Electorales Locales 2015-2016 del período 
comprendido del 5 al 7 de abril del 2016, se recibieron 561 observaciones a la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión emitidas por los representantes de 
los Partidos Políticos.  

A continuación se presenta el tipo de observación formuladas por los Partidos Políticos a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

Tipo de Observación Total 

Datos personales irregulares. 77 

Error en nombre y/o apellidos. 33 

Verificar que el último domicilio en el PE que tiene el Ciudadano corresponda a la georreferenciación en 
la LNERE. 

240 

Ciudadanos cuya entidad de su último registro en LN no corresponde con la otorgada en la LNERE. 3 

Ciudadanos credencializados en el extranjero con clave 87 que se requiere se revise la documentación 
fuente para comprobar la georreferenciación. 

1 

Registros con clave de elector incorrectamente integrada. 4 

Registros duplicados en la LNERE. 8 

Ciudadano con OCR Inconsistente. 186 

Ciudadanos con CPV Duplicada. 6 

Ciudadanos con SIILNERE Procedente y aparece en SIIRFE con estatus "En LN". 3 

Total 561 
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3. Objetivos

General 

 Informar al Consejo General del Instituto Nacional Electoral y a la Comisión Nacional
de Vigilancia de las modificaciones a la Lista Nominal de Electores, a las que
conforme a derecho hubo lugar, producto de las observaciones formuladas por los
partidos políticos, en cumplimiento de los artículos 151 y 338 de la LGIPE, y de las
disposiciones emitidas en acuerdos del INE y de la CNV relativas a la Lista Nominal
de Electores en el marco de los PEL 2016-2017.

Específicos 

 Describir el marco normativo aplicable y en particular, el procedimiento que se utilizó
para la recepción, cuantificación, análisis, verificación y dictamen de procedencia de
las observaciones formuladas, diseñado y aprobado por la CNV.

 Dar a conocer el número de observaciones formuladas por los partidos políticos a las
Listas Nominales de Electores, las categorías en que se encuadran y los resultados
de su cuantificación e integración.

 Dar cuenta de las actividades relativas al análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos, y
presentar los resultados sobre la procedencia o improcedencia de las observaciones.

 Informar de las modificaciones a las Listas Nominales de Electores a que hubo lugar,
derivado de la aplicación de las observaciones que fueron determinadas como
procedentes.
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4. Marco Normativo

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

De conformidad con el artículo 1, párrafo tercero, todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

El artículo 35, fracción I, determina que es derecho de los ciudadanos, entre otros, votar en 
las elecciones populares. 

Según lo previsto en el artículo 36, fracción III, es obligación de los ciudadanos, entre otras, 
la de Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley. 

Según lo señala el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado A, párrafo primero, el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

La citada disposición determina a su vez en el párrafo segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia.  

El artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos 
que establecen la propia Constitución y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

El artículo 133, establece que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas.  
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II. Instrumentos Normativos Internacionales

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

El artículo 21, párrafos 1 y 2 señalan que toda persona tiene derecho a participar en
el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
escogidos. Además, tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

El párrafo 3 del precepto legal citado dispone que la voluntad del pueblo es la base
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

2. Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos.

El artículo 23, párrafo primero, incisos a), b) y c) prevén que todos los ciudadanos
deben gozar de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de
los electores y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

3. Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, los estados parte se
comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el dicho
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

Así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los
derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

De conformidad con lo señalado por el artículo 25, párrafo 1, todos los ciudadanos
gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) participar en
la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes
libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
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expresión de la voluntad de los electores; c) tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

III. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

El artículo 9, párrafo 1 establece que para el ejercicio del voto, los ciudadanos deberán estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, además 
de cumplir los requisitos que fija el artículo 34 Constitucional. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, son fines de este Instituto, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III, establece que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen la propia Constitución y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y f) la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y 
actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al 
procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le confiera ese 
ordenamiento legal. Asimismo, proporcionará a los órganos competentes del Instituto y a 
los partidos políticos nacionales y candidatos, las listas nominales de electores en los 
términos de la ley general electoral. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2, este Instituto prestará por conducto de la 
Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter 
permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 
constitucional. 

Según lo establece el artículo 126, párrafo 4, los miembros de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al 
de la revisión del Padrón Electoral y las listas nominales. 

El artículo 127 señala que el Registro Federal de Electores será el encargado de mantener 
actualizado el Padrón Electoral. 

En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
135, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero, acorde al precepto legal del artículo 128. 
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De conformidad con el artículo 130, párrafo 1, es obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

El artículo 133, párrafo 1, este Instituto se encargará de formar y administrar el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Con base en el artículo 136, párrafo 1, los ciudadanos tendrán la obligación  de acudir a las 
oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para 
Votar. 

Una vez llevado a cabo el procedimiento a que alude el artículo 136, se procederá a formar 
las listas nominales de electores del Padrón Electoral, con los nombres de aquellos a los 
que se le haya entregado su Credencial para Votar, lo anterior con fundamento en el artículo 
137, párrafo 1. 

Es de señalar que el propio artículo 137, en sus párrafos 2 y 3 mandata que los listados se 
formularán por distrito y por secciones electorales, mismos que se pondrán a disposición de 
los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones 
que estimen pertinentes. 

Según lo indica el artículo 147, párrafo 1, las Listas Nominales de Electores son las 
relaciones elaboradas por la  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito 
y sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar.  

El artículo 148, párrafo 2 prevé que los partidos políticos tendrán acceso en forma 
permanente a la base de datos del Padrón Electoral y las listas nominales, exclusivamente 
para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

En este mismo sentido con el párrafo 1 del artículo 151, establece que el 15 de febrero del 
año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos 
las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y 
por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 
15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha. 

Los párrafos 2 y 3 del citado artículo establecen que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive, y que de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

Por otro lado, acorde a lo previsto en el artículo 333, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las listas nominales de electores residentes en 
el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
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de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral que 
cuentan con su Credencial para Votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

De igual forma, el artículo 336, párrafo 1 de la ley general electoral señala que concluido el 
plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en 
el extranjero con las solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la 
sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en el extranjero. 

Asimismo, el párrafo 2 del precepto jurídico en comento, refiere que las listas se elaborarán 
en dos modalidades: a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la 
credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito 
electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio 
nacional, y b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en 
el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

Bajo esa línea, el artículo 338, párrafos 1, 2 y 3 de la ley general electoral, determina que, 
a más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas 
nominales de electores en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos 
personales contenidos en ellas; que los partidos políticos podrán formular observaciones a 
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, 
inclusive, y que de las observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos 
independientes se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo 
General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

IV. Tesis y Jurisprudencias.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 29/2002, 
que a la letra dice: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA. 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no 
restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de 
carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, 
ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, 
habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
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república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma 
no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, 
como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el contrario, 
toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus 
alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con 
un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener 
que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o 
ilimitados. 
Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000. Democracia Social, Partido Político 
Nacional. 6 de junio de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los 
Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el 
hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, 
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. 
Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque 
se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el 
hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, 
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis.  

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

V. Acuerdos y Lineamientos 

1. Acuerdo CG347/2008, a través del cual, el Consejo General del entonces Instituto
Federal Electoral aprobó, los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón
Electoral en el Marco del Desarrollo de la Estrategia Integral para la Depuración del
Padrón Electoral 2006-2012.

2. Acuerdo 6-ORD/01:30/01/2015, a través del cual la Comisión Nacional de Vigilancia
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicar el
Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones
formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores.

3. Acuerdo INE/CG314/2016, por el que el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral aprobó los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos
Personales en Posesión del Registro Federal de Electores por los Integrantes de los
Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro
Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales.
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En términos del numeral 14 de los lineamientos aludidos, los integrantes de las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, para el cumplimiento de sus 
funciones de revisión, contarán con el acceso permanente a los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, de acuerdo 
con los supuestos referidos en el mismo precepto jurídico. 

De conformidad con el numeral 18 de la disposición normativa aludida, los integrantes 
de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia que en uso de sus 
atribuciones realicen tareas de revisión y verificación de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, garantizarán 
en todo momento la confidencialidad e integridad de esta información y 
documentación, usándola exclusivamente para la revisión de los instrumentos 
electorales. 

Con base en el numeral 19 del precepto jurídico en cita, la Dirección Ejecutiva y las 
Vocalías respectivas, en el ámbito de su competencia, deberán proporcionar a los 
integrantes de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, conforme 
a las posibilidades técnicas, el apoyo que requieran para que se garantice el acceso 
efectivo, de tal forma que dichos integrantes puedan llevar a cabo sus actividades de 
revisión y verificación de los instrumentos electorales en los términos de estos 
Lineamientos. 

4. Acuerdo INE/CG795/2016, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por
el que se aprueban los Lineamientos que establecen los plazos, términos y
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores
a los Organismos Públicos Locales, para los Procesos Electorales 2016-2017, así
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los Cortes de la Lista
Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales
Locales 2016-2017.

En el Capítulo Tercero, “De la Lista Nominal de Electores para Revisión / Exhibición, 
Sección Primera. Lista Nominal de Electores para Revisión”, de los referidos 
lineamientos, se establecen las disposiciones relativas a la entrega de la Lista 
Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los Partidos Políticos, 
así como a la recepción y análisis de las observaciones que sean formuladas por 
dichas representaciones. 

Estas disposiciones están contenidas en los numerales 28 al 34, mismos que se citan 
a continuación: 

28. La Dirección Ejecutiva integrará la Lista Nominal de Electores para Revisión con el
nombre de los ciudadanos incluidos en cada una de las secciones del Padrón
Electoral y que hayan obtenido su Credencial para Votar, ordenada
alfabéticamente, por secciones correspondientes a cada uno de los distritos
electorales, misma que estará dividida en dos apartados y no incluirá la fotografía
del ciudadano.
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29. Los dos apartados de la Lista Nominal de Electores para Revisión se elaborarán
con un corte al 15 de enero del año de la elección local y se conformarán de la
siguiente manera:

a) La primera contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su
Credencial para Votar, y

b) La segunda contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón
Electoral, que no hayan obtenido Credencial para Votar.

30. Para la generación de la Lista Nominal de Electores para Revisión se considerarán
los datos siguientes:

a) Número consecutivo;
b) Nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombres);
c) Estado;
d) Distrito Local;
e) Municipio o Delegación, y
f) Sección.

31. A más tardar el 15 de febrero del año en que se celebre la elección, la Dirección
Ejecutiva entregará en medio electrónico la Lista Nominal de Electores para
Revisión a cada uno de los Partidos Políticos y, de ser el caso, a los Candidatos
Independientes que contenderán en la jornada electoral respectiva. La entrega se
realizará bajo el esquema siguiente:

a)  A los representantes titulares de los Partidos Políticos ante la Comisión Nacional
de Vigilancia que así lo soliciten, se les entregará un tanto de la Lista Nominal
de Electores para Revisión. La solicitud se realizará por escrito a la Dirección
Ejecutiva por conducto de la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de
Vigilancia, a más tardar 15 días naturales previos al inicio del periodo de
observaciones;

b) Se entregará un tanto de la Lista Nominal de Electores para Revisión a los
representantes titulares de los Partidos Políticos representados ante los OPL, y
en su caso a los de los Candidatos Independientes, debiendo mediar
previamente la solicitud de dichos organismos al Instituto. La solicitud se
realizará por escrito al Instituto por conducto de la Unidad Técnica, a más tardar
15 días previos al inicio del periodo de observaciones. Por lo que respecta a los
partidos con representación nacional, podrán reservarse el derecho de autorizar
la entrega a sus representantes en los OPL, y

c) Con la finalidad de proteger los datos personales de las y los ciudadanos, se
aplicará un protocolo de seguridad en la generación, entrega, devolución,
borrado y destrucción de las Listas Nominales de Electores para Revisión, en
términos de lo establecido en los Lineamientos para el acceso, verificación y
entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores
por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos
Públicos Locales. Este protocolo deberá asegurar que únicamente los
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representantes autorizados de los Partidos Políticos sean quienes tengan 
acceso a la información, mediante el uso de una llave privada personalizada. 

32. Los OPL recibirán hasta el 14 de marzo inclusive, las observaciones que formulen
los Partidos Políticos y en su caso los Candidatos Independientes, a la Lista
Nominal de Electores para Revisión. Las observaciones se harán señalando hechos
y casos concretos e individualizados, serán entregadas preferentemente en un
medio óptico con código de integridad con la finalidad de agilizar y mejorar la
búsqueda en el Padrón Electoral, en formato .TXT separado por el carácter “|”
(“pipe” o “tubo”), el cual deberá contener, preferentemente, los campos siguientes:

a) Número consecutivo;
b) Nombre Completo
c) Estado;
d) Sección Electoral;
e) Tipo de observación atendiendo preferentemente el catálogo de claves de

observaciones al que se refiere el numeral siguiente, y
f) Campo o referencia que vincule los registros que se identifican como presuntos

duplicados. 

Para las observaciones relativas a ciudadanos indebidamente inscritos en la Lista 
Nominal de Electores, se requerirá que se proporcionen al menos los campos 
referidos en los incisos a), c), d), e) y, en su caso, f). En el caso de las observaciones 
relativas a ciudadanos indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores, 
se deberán incluir los campos referidos en todos los incisos, con excepción de los 
incisos a) y f). 

33. La Dirección Ejecutiva emitirá el catálogo de Claves de Observaciones, a efecto de
que los Partidos Políticos y/o en su caso Candidatos Independientes puedan
asignarlo al formular sus observaciones, el cual será hecho de su conocimiento por
conducto de los OPL, de manera oportuna.

34. Los OPL remitirán a la Dirección Ejecutiva las observaciones de los Partidos
Políticos y, en su caso, de las y los Candidatos Independientes, a más tardar al día 
siguiente al que las hayan recibido, la cual procederá a su análisis, y en caso de 
resultar legalmente procedentes, se realizarán las modificaciones al Padrón 
Electoral y a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Para realizar el análisis y 
la dictaminación de procedencia de las observaciones, se utilizará el procedimiento 
aprobado por la Comisión para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

36. A más tardar el 15 de abril del año de la elección, la Dirección Ejecutiva entregará
el informe en medio electrónico a los miembros del Consejo General del INE, así
como a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante la Comisión
Nacional de Vigilancia, incluyendo un archivo con la relación de las observaciones
formuladas y la respuesta obtenida a partir del análisis efectuado. Asimismo, la
Dirección Ejecutiva proporcionará en medio electrónico a los OPL el informe a las
observaciones formuladas para que por su conducto se entregue a los Partidos
Políticos y Candidatos Independientes acreditados ante él.

37. La Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión, con corte
al 15 de marzo de 2017, será entregada a los representantes de los Partidos
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Políticos, y en su caso a los de los Candidatos Independientes, el día 28 de marzo 
de 2017, a efecto de que lleven a cabo su revisión y puedan formular sus 
observaciones a más tardar el día 7 de abril. La Dirección Ejecutiva procederá a su 
análisis, y en caso de resultar legalmente procedentes, se realizarán las 
modificaciones a dicha Lista Nominal. A más tardar el 15 de abril del año de la 
elección la Dirección Ejecutiva proporcionará en medio impreso a los OPL el informe 
correspondiente. El informe contendrá los campos de entidad, distrito, municipio, 
sección, nombre y apellidos, y el OCR. 

5. Acuerdo INE/CG661/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral.

En la sección cuarta del reglamento señalado, se establecen los preceptos 
normativos aplicables respecto al acceso y verificación del Padrón Electoral, así 
como a la Revisión, de las Listas Nominales de Electores, mismas que instituyen 
lo siguiente:  

Artículo 92. 

1. La DERFE, una vez revisadas las observaciones que, en su caso, la CNV hubiera
enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las listas nominales para su revisión 
por los representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de 
vigilancia del Registro Federal de Electores, de los candidatos independientes y de los 
partidos políticos con registro local, mismo que hará del conocimiento de la CORFE. 

2. El procedimiento referido en el párrafo anterior, deberá cumplir al menos con los
siguientes objetivos específicos: 

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá la lista nominal
de electores para revisión, por entidad federativa; 
b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a cada uno de
los archivos que serán entregados; 
c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a entregar, el
proceso para la generación de copias, así como la generación de claves de acceso 
únicas por archivo; 
d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con la lista nominal de
electores para revisión, a las representaciones partidistas acreditadas ante las 
comisiones de vigilancia, los candidatos independientes y los partidos políticos con 
registro local; 
e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino final de los
medios de almacenamiento que contienen la información de la lista nominal de electores 
para revisión, e 
f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán en cada una de
las actividades anteriormente mencionadas, con la finalidad de asegurar la 
confidencialidad y la protección de los datos personales de los ciudadanos, así como la 
integridad de la información. 
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3. La entrega de las listas nominales a los partidos políticos acreditados ante los OPL,
deberá atender, además, a lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y 
anexos que para tal efecto se suscriban. 

4. La recepción, el análisis y el dictamen de procedencia de las observaciones
formuladas por los partidos políticos a las listas nominales, por parte de la DERFE, así 
como la generación del informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado 
en la LGIPE, así como al procedimiento que determine la DERFE. La propuesta del 
procedimiento será hecha del conocimiento de la CNV. 

5. El informe referido en el numeral anterior, podrá ser entregado a los OPL, en términos
de los convenios y anexos técnicos correspondientes. 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de Elecciones, 
para la revisión de la lista nominal de electores residentes en el extranjero, se deberá 
tomar en cuenta lo establecido en el artículo 337 de la ley general de la materia así 
como los convenios generales de coordinación y colaboración y sus anexos que para 
tal efecto se celebren. 

6. Acuerdo INE/CG860/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por
el que se aprueban el Protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los datos
personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores; el
Protocolo de Seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones
de ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el procedimiento y protocolo de
seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y
destrucción de las Listas Nominales de Electores para Revisión, y el Procedimiento
y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y
destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las Jornadas
Electorales.

7. Acuerdo INE/CG723/2016, del Consejo General el Instituto Nacional Electoral, por el
que se aprobaron, entre otros, los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para
la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para
las Entidades Federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017.

En el Título IV, Capítulo Único, de los Lineamientos aludidos, se establecen las
disposiciones normativas reglamentarias respecto de las observaciones a la Lista
Nominal de Electores de Residentes en el Extranjero para Revisión, mismas que
estatuyen lo que a continuación se indica:

58. El Instituto, a través de la DERFE, entregará a la CNV y a los OPL, la LNERE para
Revisión en términos de lo establecido en la Ley y en los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración que para tal efecto se celebren entre el Instituto y los OPL, 
conforme al calendario de actividades que se apruebe, y de conformidad con las 
disposiciones previstas en el Título VI de los Lineamientos AVE. 

61. Las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV y/o
candidatos independientes acreditados ante los OPL, podrán formular observaciones a 
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la LNERE para Revisión, señalando hechos y casos concretos e individualizados 
conforme al calendario de actividades que se apruebe.  

62. Derivado de las observaciones que se realicen en términos del numeral anterior de
los presentes Lineamientos, se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se 
presentará el informe respectivo al Consejo General del Instituto, a la CNV y a los 
Consejos de los OPL.  
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5. Entrega y acceso a la Lista Nominal de Electores para Revisión

5.1. Entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece en el 
Artículo 151, párrafo 1, que el 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral 
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios 
magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de electores divididas 
en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno 
de los distritos electorales. 

Asimismo, establece que el primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su 
credencial para votar a esa fecha. 

El 16 de noviembre de 2016, mediante el Acuerdo del Consejo General INE/CG795/2016, 
se aprobaron los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
Nominal de Electores en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, entre 
otros, la fecha de corte de las Listas Nominales de Electores para Revisión por los partidos 
políticos, quedando establecida al 15 de enero de 2017. 

Por su parte los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para el uso 
y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos Públicos 
Locales, para los Procesos Electorales 2016-2017, aprobados también mediante el referido 
acuerdo, establecen en los numerales 28 al 31 los plazos y términos para la entrega de la 
Lista Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los partidos políticos. 

En cumplimiento de lo anterior, la DERFE realizó la entrega de la Lista Nominal de Electores 
para Revisión (LNER) a los representantes de los Partidos Políticos, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 La entrega a los representantes ante la CNV se realizó por conducto de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

 La entrega a los representantes de los partidos políticos ante los OPL de las
entidades en las que se desarrollan los PEL 2016-2017, se realizó por conducto de
las Juntas Locales Ejecutivas correspondientes.

 La LNER incorporó a los ciudadanos credencializados al 15 de enero de 2017.

 La LNER correspondiente a las cuatro entidades que celebran PEL 2016-2017 quedó
conformada por un total de 19,931,495 ciudadanas y ciudadanos inscritos en el
Padrón Electoral y 19,658,748 incorporados a la Lista Nominal de Electores.
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El desglose de las cifras por entidad se muestra en la tabla siguiente: 

Entidad Ciudadanos que 
obtuvieron su 

credencial para 
votar 

Ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral 
que no obtuvieron su 
credencial para votar 

Padrón 
Electoral Clave Nombre 

5 Coahuila 2,040,116 39,326 2,079,442 

15 Estado de México 11,258,125 146,618 11,404,743 

18 Nayarit 807,334 17,073 824,407 

30 Veracruz 5,553,173 69,730 5,622,903 

Total 19,658,748 272,747 19,931,495 

Asimismo, con la finalidad de velar por la protección de los datos personales de las y los 
ciudadanos, se instrumentó el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, 
entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de 
Electores para Revisión, el cual consideró los controles de seguridad que a continuación se 
refieren: 

 El protocolo consideró todas y cada una de las etapas del procedimiento: generación
de las llaves para el cifrado y descifrado de la información, enrolamiento de las y los
representantes partidistas, generación de los archivos con la LNER, integración de
las marcas distintivas por partido político y representante, cifrado de los archivos y
entrega.

 Estas actividades se realizaron de manera automatizada mediante una aplicación, lo
cual garantizó que en ningún momento funcionarios del Instituto tuvieran acceso al
contenido de los archivos a entregar a las representaciones partidistas.

 Las actividades de generación de archivos, integración de marcas, cifrado y
grabación, fueron realizadas ante la presencia permanente de personal de la Oficialía
Electoral del INE.

 Para el cifrado de los archivos se utilizaron algoritmos de llave asimétrica (pública y
privada), lo cual garantizó que únicamente el destinatario de la información contara
con la llave privada para descifrar el archivo entregado.

 Para la entrega a las y los representantes partidistas ante la CNV y los OPL, se aplicó
el mismo protocolo.

 Cada uno de los archivos entregados a las y los representantes ante la CNV y los
OPL cuenta con sus propias marcas distintivas, lo que los hace únicos.
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La Lista Nominal de Electores para Revisión de los PEL 2016-2017 fue entregada a las 
representaciones de los partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia que la 
solicitaron, así como a las representaciones ante los OPL que la solicitaron y cuyo 
representante ante la CNV no se reservó el derecho de autorizar la entrega. 

5.2. Acceso a los datos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 

Electores 

Implementación del Servicio. 

En el mes de marzo de 2013 se instrumentó el Servicio de Acceso a los Datos del Padrón 
Electoral, fortaleciéndose gradualmente con infraestructura y componentes tecnológicos 
que permiten el acceso a través de un portal, así como la operación con herramientas 
seguras para el desarrollo de consultas a los datos contenidos en la base de datos del 
Padrón Electoral. 

En el marco de la revisión de la Lista Nominal de Electores que establecía el artículo 194 
del COFIPE, en el mes de marzo de 2014 se dispuso un equipo de cómputo para cada una 
de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia en 
las instalaciones de la DERFE, en el edificio de Insurgentes. En ese mes se llevó a cabo un 
curso-taller de capacitación con la participación de las representaciones partidistas, sobre 
en el uso y la operación del servicio de acceso. 

A principios del año 2015 se habilitó el Centro de Consulta para Partidos Políticos, en el piso 
5 del Edificio de la DERFE en Insurgentes, quedando en operación el día 13 de marzo. Se 
brindó capacitación a los partidos políticos para el uso del nuevo centro. 

Para efectos de la revisión de la Lista Nominal de Electores durante el año 2016, ésta fue 
dispuesta a nivel nacional para su acceso por los partidos políticos en el Centro de Consulta 
el día 9 de febrero de 2016. Con la finalidad de apoyar en el uso del servicio de acceso, el 
día 26 de febrero de 2016 se llevó a cabo un taller con las representaciones de los partidos 
políticos ante la CNV. 

Posteriormente, en los meses de septiembre y octubre de 2016, se llevó a cabo un curso 
sobre las herramientas SQL Estándar Básico con TOAD, en dos grupos y con una duración 
de una semana, en el que participaron las y los representantes de los partidos políticos. 
Estas herramientas son las que se tienen disponibles en el Centro de Consulta para realizar 
la explotación de la información del Padrón Electoral. 

Para efectos de la revisión de la Lista Nominal de Electores durante el presente año, ésta 
fue dispuesta a nivel nacional para su acceso por los partidos políticos en el Centro de 
Consulta el día 13 de febrero de 2016.  
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Bases de datos disponibles en el Centro de Consulta del Padrón Electoral, para la 
revisión de la Lista Nominal de Electores en 2017. 

 Lista Nominal de Electores para Revisión. Contiene los registros que se encuentran
inscritos en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores. Al 15 de enero de
2017 estos instrumentos registrales contenían respectivamente 85,628,326 y 84,243,233
registros.

 Padrón Electoral y Lista Nominal. Contiene los registros vigentes en estos
instrumentos electorales. Se actualiza de manera semanal e incorpora la fotografía de
las y los ciudadanos.

 Histórico de movimientos al Padrón Electoral. Contiene los registros históricos de
trámites de inscripción y actualización al Padrón Electoral, así como de los registros que
han causado baja de los instrumentos electorales, en el periodo de julio de 1997 a la
fecha. Se actualiza de manera semanal, y contiene aproximadamente 240 millones de
registros.

Operación del Servicio. 

La DERFE brinda el soporte a la operación del servicio de acceso a través de personal 
especializado que apoya a los usuarios en el desarrollo de consultas y en la ejecución de 
cruces de información específicos, así como en la atención y gestión de incidentes que 
pudieran presentarse en el Centro de Consulta. 

Fortalecimiento del Acceso en las Comisiones Locales de Vigilancia. 

En cumplimiento del punto TERCERO del Acuerdo del Consejo General INE/CG860/2016, 
mediante el cual se instruyó a la DERFE para que, conforme a los recursos técnicos y 
materiales disponibles, proporcionara a las representaciones partidistas acreditadas ante 
las comisiones locales y distritales de vigilancia las condiciones e instalaciones necesarias 
para el acceso permanente a la información contenida en la base de datos del Padrón 
Electoral, de manera prioritaria para las entidades de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz 
en virtud de sus comicios locales en el año 2017, en los meses de enero y febrero de 2017 
se llevó a cabo el reforzamiento de la estructura de los Centros Estatales de Consulta en 
dichas entidades, mediante las siguientes acciones: 

 Se habilitaron espacios físicos confinados para el uso exclusivo de las representaciones
partidistas, así como mobiliario y equipo de cómputo.

 Se instalaron herramientas para la explotación de la base de datos del Padrón Electoral
y de la Lista Nominal de Electores, con un esquema de acceso seguro.

 Se realizaron sesiones de trabajo con las y los representantes partidistas ante las
Comisiones Locales de Vigilancia de estas entidades, a efecto de presentarles el nuevo
servicio de acceso.

 Se habilitaron grupos de apoyo a las y los representantes partidistas, para el desarrollo
y ejecución de consultas a la base de datos del Padrón Electoral, así como para la
atención y gestión de incidentes en la operación.
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6. Recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones

formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores

para Revisión

6.1. Observaciones formuladas por los Partidos Políticos 

A partir de la información recibida por parte de las representaciones partidistas, se 
concentraron las observaciones en una base de datos. Esto consistió en integrar 
nominativamente los registros a una base de datos para estar en condiciones de analizar 
de manera ágil su situación registral con respecto a la base de datos del Padrón Electoral. 

Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor control de la información 
y facilitó su distribución a las diferentes áreas de la DERFE que participaron en el análisis, 
y en su caso, determinación de procedencia. 

Las observaciones formuladas por las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, 
ante las Comisiones Locales de Vigilancia y ante los OPL, totalizaron 2,974,499 y se 
sintetizan por tipo en la siguiente tabla. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

286,525 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

37,025 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 
Electores. 

2,312,012 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad. 4 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado. 6,466 

Sin tipo de 
observación 

Ciudadanos con 90 años o más. 53,827 

Inscripciones mayores a 40 años. 56,414 

Ciudadanos que nacieron en la Ciudad de México y 
obtuvieron su credencial de elector por primera ocasión 
en el Estado de México. 

222,025 

Ciudadanos que se requiere verificar su situación 
registral, debido a que no se encontraron registros 
anteriores a pesar de tener varias credenciales. 

201 

Total de casos 2,974,499 
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6.1.1.  Por ámbito en el que fueron presentadas 

A continuación se presentan las observaciones formuladas, desglosadas por el ámbito en 
que fueron presentadas: Comisión Nacional de Vigilancia, Comisiones Locales de 
Vigilancia, u Organismos Públicos Locales. 

Desglose de observaciones recibidas por tipo y ámbito. 

Ámbito 
Número de 

observaciones 
recibidas 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 

A01 A05 B01 C02 C03 

Otros tipos 

Ciudadanos 
con 90 años 

o más 

Inscripciones 
mayores a 40 

años 

Ciudadanos 
nacidos en 
CDMX con 

primera CPV 
en EDOMEX 

Ciudadanos que se 
requiere verificar su 
situación registral, 
debido a que no se 

encontraron 
registros anteriores 

a pesar de tener 
varias credenciales. 

CNV 2,971,519 285,766 37,025 2,309,791 4 6,466 53,827 56,414 222,025 201 

CLV 759 759 0 0 0 0 0 0 0 0 

OPL 2,221 0 0 2,221 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 2,974,499 286,525 37,025 2,312,012 4 6,466 53,827 56,414 222,025 201 

A continuación se detalla la integración de las observaciones, por el ámbito en que fueron 
presentadas y por el partido político que las formuló. 

Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia 

Partido 
Político 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 

Número de 
observaciones 

recibidas A01 A05 B01 C02 C03 

Otros tipos 

Ciudadanos 
con 90 

años o más 

Inscripciones 
mayores a 40 

años 

Ciudadanos 
nacidos en 
CDMX con 

primera 
CPV en 

EDOMEX 

Ciudadanos que se 
requiere verificar su 
situación registral, 
debido a que no se 

encontraron 
registros anteriores 

a pesar de tener 
varias credenciales. 

PAN 1,936 11,856 0 0  4,315 53,827 56,414 0 0  128,348 

PRI 5,268 0 0  0  0 0 0 0  0 5,268 

PRD 275,826 25,169 0  0 0 0 0 222,025 201 523,221 

NA 2,736 0 0 4 2,151 0 0 0  0 4,891 

MORENA 0 0 2,309,791  0  0 0 0 0  0 2,309,791 

TOTAL 285,766 37,025 2,309,791 4 6,466 53,827 56,414 222,025 201 2,971,519 
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Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante las Comisiones Locales de Vigilancia 

Entidad 
Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega 
del Partido Político 

Desglose de las observaciones 
formuladas por tipo Número de 

observaciones 
recibidas 

No. de 
oficio 

Fecha  A01 

México PRI S/N 14/03/2017 759 759 

TOTAL 759 759 

Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante los Organismos Públicos Locales 

Entidad 
Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega 
del Partido Político 

Desglose de las observaciones 
formuladas por tipo Número de 

observaciones 
recibidas 

No. de 
oficio 

Fecha  B01 

Coahuila UDC S/N 10/03/2017 2,221 2,221 

TOTAL 2,221 2,221 

6.1.2.  Por Partido Político que presentó la observación 

Partido Acción Nacional 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PAN CNV --- PAN/CNV/079/2017 14/03/2017 128,348 

TOTAL 128,348 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRI CNV  --- CNV-PRI-140317-020 14/03/2017 5,268 

PRI CLV México S/N 14/03/2017 759 

TOTAL 6,027 
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Partido de la Revolución Democrática 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRD CNV  --- CNV/PRD/080/2017 14/03/2017 523,221 

TOTAL 523,221 

Nueva Alianza 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

NA CNV 

Coahuila 

NA/CNV/029/2017 14/03/2017 

583 

México 3,305 

Nayarit 146 

Veracruz 857 

TOTAL 4,891 

MORENA 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

MORENA CNV 

Coahuila 

MORENA/INE/CNV/91/1403/2017 14/03/2017 

124,509 

México 1,201,255 

Nayarit 93,050 

Veracruz 890,977 

TOTAL 2,309,791 

Unidad Democrática de Coahuila 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

UDC OPL Coahuila S/N 10/03/2017 2,221 

TOTAL 2,221 
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6.2. Clasificación de las observaciones formuladas por los Partidos 

Políticos 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, el 15 de febrero 
del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos 
las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y 
por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 
15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha. 

Los párrafos 2 y 3 del citado artículo establecen que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive, y que de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

Por otra parte, mediante el Acuerdo 6-ORD/01:30/01/2015, la Comisión Nacional de 
Vigilancia recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicar el 
Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores, en el cual se establece el catálogo de 
observaciones referido a continuación: 

Tipo de 
observación 

Descripción 

Observaciones relativas a ciudadanos inscritos indebidamente en las Listas 
Nominales de Electores 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos que aparecen en Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

A04 
Ciudadanos dados de baja por cancelación del trámite que aparecen en 
Lista Nominal de Electores para Revisión. 

A05 Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores. 

A06 
Ciudadanos con datos personales irregulares en la Lista Nominal de 
Electores. 

Observaciones relativas a ciudadanos excluidos indebidamente en las Listas 
Nominales de Electores 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 
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Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal 

C01 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el género 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 

En observancia de la normatividad anteriormente invocada, en la tabla siguiente se 
muestran las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión en el presente año que, en opinión de las representaciones políticas 
encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, que consideran como 
registros de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales y que 
señalan como hechos y casos concretos e individualizados, además de que, también en su 
opinión, encuadran en las categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por 
la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 2015. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

286,525 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

37,025 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 
Electores. 

2,312,012 

Total 2,635,562 

En el apartado 7 del presente informe se da cuenta del análisis y el dictamen de procedencia 
o improcedencia de estas observaciones.

Por otra parte, las observaciones que a continuación se muestran, si bien encuadran en las 
categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de 
Vigilancia en el año 2015, no se refieren a ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente 
de las listas nominales, esto es, no se refieren a supuestos previstos en el artículo 151 de 
la LGIPE. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad. 4 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado. 6,466 

Total de casos 6,470 

Si bien los casos de inconsistencias mostrados en la tabla anterior no se refieren a 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, la DERFE llevó a 
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cabo su análisis, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad para mejorar los 
procedimientos operativos y la calidad de los instrumentos electorales registrales, de lo cual 
se da cuenta en el apartado 8 del presente informe. 

Ahora bien, también se identificó que las siguientes observaciones tampoco encuadran en 
lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, no refieren casos concretos e 
individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
nominales para demostrar incorrección alguna, además de que no encuadran en las 
categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de 
Vigilancia en el año 2015. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

Sin tipo de 
observación 

Ciudadanos con 90 años o más. 53,827 

Inscripciones mayores a 40 años. 56,414 

Ciudadanos que nacieron en la Ciudad de México y 
obtuvieron su credencial de elector por primera ocasión 
en el Estado de México. 

222,025 

Ciudadanos que se requiere verificar su situación 
registral, debido a que no se encontraron registros 
anteriores a pesar de tener varias credenciales. 

201 

Total de casos 332,467 

Por lo anterior, las observaciones referidas no son materia del presente informe, sin 
embargo serán analizadas en el marco de los procedimientos operativos que instrumenta la 
DERFE de manera cotidiana, considerando que han sido aportados por las 
representaciones de los partidos políticos con el objetivo de mejorar los procedimientos de 
actualización y la calidad del Padrón Electoral, por lo que serán revisadas en el marco de 
las actividades de los Grupos de Trabajo Permanentes y se dará cuenta de los resultados 
en los informes de actividades que periódicamente se presentan a la Comisión Nacional de 
Vigilancia. En el apartado 8 del presente informe se describe la información que fue recibida 
sobre estos casos. 
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6.3. Cuantificación de las observaciones 

En relación con el proceso de cuantificación de observaciones, en la sección 7. Premisas 
Generales del Procedimiento, del documento denominado “Procedimiento de análisis y 
dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la 
Lista Nominal de Electores. Versión 3.0”, se refiere lo siguiente:  

Para las observaciones referentes a presuntos duplicados, en el caso de que se observen 
grupos de más de dos candidatos, la DERFE generará las duplas de registros y se 
contabilizará cada dupla como una observación. En el caso de que se observe una dupla de 
candidatos, ésta se contabilizará como una observación. 

El número total de observaciones recibidas, relativas a ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal de Electores, fue de 2,635,562 de las cuales 286,525 
corresponden al tipo de observación A01. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores. 

Para proceder al análisis de estos tipos de observaciones, los grupos de registros 
observados se conforman en duplas o pares de registros, por lo que el número de 
observaciones para análisis y dictamen de procedencia se integró como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Partido 
Político 

Observaciones recibidas de tipo A01 
Conversión de 

registros a duplas 
Diferencia 

PAN 1,936 registros 968 -968 

PRI 6,027 (5,268 duplas y 759 registros) 6,590 +563 

PRD 275,826 registros 293,647 +17,821 

NA 2,736 duplas 2,736 - 

SUBTOTAL 286,525 303,941 +17,416 

De esta forma, el número total de observaciones de este tipo que fueron consideradas para 
el análisis y dictamen de procedencia es de 303,941, lo cual se obtiene al sumar la diferencia 
de 17,416 a los 286,525 registros recibidos. 

Por lo anteriormente expuesto, el número total de observaciones relativas a ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de la lista nominal para las que se realiza el análisis y 
dictamen de procedencia en el apartado 7 del presente informe, quedó conformado de la 
siguiente manera: 

1529



Desglose de las observaciones 
formuladas por tipo 

Observaciones 
recibidas 

Diferencia por 
procedimiento 

de 
cuantificación 

Observaciones 
para análisis y 
dictamen de 
procedencia 

A01 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

286,525 +17,416 303,941 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

37,025 37,025 

B01 
Ciudadanos que no aparecen 
en la Lista Nominal de 
Electores. 

2,312,012 2,312,012 

TOTAL DE OBSERVACIONES 2,635,562 17,416 2,652,978 

Por lo que respecta a las observaciones que refieren como inconsistencias relativas a Folios 
Nacionales Duplicados (C03), se recibieron 6,466 observaciones de este tipo, las cuales 
fueron presentadas en el ámbito de la CNV y corresponden a las cuatro entidades con 
Proceso Electoral Local 2016-2017. El Partido Acción Nacional presentó a través de su oficio 
de entrega 4,315 registros, mientras que el Partido Nueva Alianza presentó a través de su 
oficio 2,151 grupos de registros. 

De la revisión inicial de las observaciones presentadas por ambos partidos políticos, se 
identificó que fueron observados los mismos registros, agrupados como se indica a 
continuación: 

 2,148 grupos conformados cada uno por 2 registros.

 1 grupo conformado por 3 registros.

 1 grupo conformado por 4 registros.

 1 grupo conformado por 12 registros.

De esta forma, para efectos del análisis de la situación de duplicidad observada, se 
integraron 2,151 grupos que totalizan 4,315 registros. 

Partido 
Político 

Observaciones recibidas de tipo C03 
Conversión de 

registros a grupos 
Diferencia 

PAN 4,315 registros 2,151 -2,164 

NA 2,151 grupos 2,151 - 

SUBTOTAL 6,466 4,302 -2,164 

Por lo anteriormente expuesto, el número total de observaciones relativas a inconsistencias 
en la lista nominal para las que se realiza el análisis y dictamen de procedencia en el 
apartado 8 del presente informe, quedó conformado de la siguiente manera: 
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Desglose de observaciones relativas 
a inconsistencias en la Lista Nominal 

Observaciones 
recibidas 

Diferencia por 
procedimiento 

de 
cuantificación 

Observaciones 
para análisis 

C02 
Ciudadanos que presentan 
inconsistencia en la edad. 

4 - 4 

C03 
Ciudadanos que presentan el folio 
nacional duplicado. 

6,466 -2,164 4,302 

TOTAL DE CASOS 6,470 -2,164 4,306 
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7. Análisis y dictamen de procedencia de las observaciones

El análisis de las 2,652,978 observaciones y la asignación de la respuesta correspondiente 
se realizó de conformidad con las disposiciones legales descritas en el apartado 4 del 
presente informe, y aplicando el procedimiento establecido en el documento Procedimiento 
de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0, aprobado por la CNV.  

La DERFE determinó como procedentes las observaciones formuladas por las 
representaciones de los partidos políticos, en aquellos casos en que se contó con 
información suficiente y precisa que justificó la modificación a la Lista Nominal de Electores. 

7.1. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de 

Electores para Revisión 

El artículo 132, párrafo 3 de la LGIPE establece que la DERFE verificará que en el Padrón 
Electoral, no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez. 

En este sentido y a fin de dar cumplimiento al numeral referido, esta Dirección Ejecutiva 
procedió al análisis de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
identificadas como presuntos duplicados.  

Se recibieron 286,525 observaciones de este tipo, de las cuales 285,766 se presentaron en 
el ámbito de la CNV y 759 en el ámbito de la CLV del Estado de México. 

Las observaciones formuladas, se presentaron en un esquema de grupos de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

A partir de las 286,525 observaciones en grupos de registros, de conformidad con el 
procedimiento establecido para su análisis y dictamen, se integraron los pares de registros 
(duplas), conformándose un total de 303,941 duplas. 

Posteriormente, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la Lista Nominal de 
Electores para Revisión con fecha de corte al 15 de enero de 2017, confirmándose que 
303,941 contaban con dichos datos y se encontraban en la Lista Nominal.  
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Continuando con la aplicación del procedimiento, se identificaron 17,210 observaciones 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el mismo partido político, 
por lo que sólo fueron consideradas una vez para efectos de su análisis y dictamen, y el 
resto fueron determinadas como improcedentes, asignando la respuesta A01-03. Cabe 
precisar que estas 17,210 duplas, fueron presentadas en 2 o más ocasiones por el PRD 
ante la CNV.  

Se debe señalar que las observaciones que fueron presentadas por dos o más partidos 
políticos para el mismo registro de la Lista Nominal, no fueron consideradas como 
observaciones repetidas, siendo consideradas para el análisis. Una vez aplicadas estas 
actividades, se obtuvieron 286,731 duplas para análisis. 

Para las duplas anteriormente referidas, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos 
histórica de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de 
Registros Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas 
mediante los procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 
2017.  Como resultado de esta búsqueda, se identificaron 918 duplas que ya habían sido 
dictaminadas previamente como duplicados, confirmándose la aplicación de su baja y 
asignando la respuesta A01-10. De igual forma, se identificaron 245,712 duplas 
dictaminadas previamente como ciudadanos diferentes, 242,284 en gabinete (respuesta 
A01-17) y 3,428 en visita domiciliaria (respuesta A01-18). 

Las 918 observaciones confirmadas como duplicados fueron determinadas como 
procedentes, en virtud de que, si bien los registros duplicados ya habían sido detectados 
por la DERFE y la aplicación de la baja se encontraba en proceso, los registros observados 
como duplicados aparecían aún en la Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Para las 40,101 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la 
comparación biométrica por huella dactilar y por imagen facial, y en su caso, se efectuó el 
análisis en campo únicamente para los casos que no pudieron ser determinados en 
gabinete. 

Con base en el resultado del análisis efectuado en gabinete, se determinaron como 
procedentes 436 observaciones (A01-13) para las que se confirmó la situación de duplicidad 
observada, aplicándose la baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización 
más antigua y manteniendo como vigente el registro con la fecha de actualización más 
reciente. 

De igual forma, se determinaron como improcedentes en gabinete 30,298 observaciones 
(A01-11) para las que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes, y 9,144 
observaciones (A01-12) para las que se confirmó que se trataba de gemelos. 

Asimismo, mediante los trabajos efectuados en campo se determinaron como 
improcedentes 26 observaciones (A01-15) para las que se confirmó que se trataba de 
ciudadanos diferentes, 196 observaciones (A01-16) para las que no se obtuvieron 
elementos en la visita domiciliaria efectuada, que permitieran determinar la duplicidad y 1 
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observación  (A01-14) para la que se confirmó la duplicidad, aplicándose la baja al elemento 
más antiguo. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-03 
No procede, la observación esta repetida, fue presentada por el 
mismo partido político. 

17,210 

A01-10 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER. Sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se aplicó la 
baja de manera previa al inicio del análisis de observaciones. 

918 

A01-17 

No procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo, ya habían sido analizadas en gabinete en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se confirmó 
que se trata de ciudadanos diferentes. 

242,284 

A01-18 

No procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo, ya habían sido analizadas en visita 
domiciliaria en el Programa de Detección de registros Duplicados 
y se confirmó que se trata de ciudadanos diferentes. 

3,428 

A01-11 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

30,298 

A01-12 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos gemelos. 

9,144 

A01-13 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

436 

A01-14 
Sí procede, de la verificación en campo se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

1 

A01-15 
No procede, de la verificación en campo, se desprenden 
elementos que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

26 

A01-16 
No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos 
que permitan determinar la duplicidad. 

196 

Total 303,941 
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7.2. Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores 

El artículo 54, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE señala que la DERFE tiene la atribución de 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido 
en el Libro Cuarto de dicha ley comicial federal. 

De igual manera, el artículo 135, párrafo 1 del ordenamiento legal de referencia establece 
que para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que conste 
firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano en los términos del artículo 140 de la ley 
en comento. 

En este sentido el artículo 140, párrafo 1, inciso d) de la ley comicial de la materia señala 
que la solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en la 
que se asentará el domicilio actual y el tipo de residencia. 

Asimismo, el párrafo 2 del artículo aludido señala que el personal encargado de la 
inscripción asentará en la solicitud de inscripción, entre otros, los siguientes datos: entidad 
federativa, municipio, localidad, distrito electoral federal y sección electoral correspondiente 
al domicilio del ciudadano.  

En este sentido, resulta también aplicable el artículo 142, párrafo 1 del código comicial, que 
establece que dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del 
Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

De igual manera, el párrafo 2 del artículo en comento, dice entre otras cosas, que en los 
casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio se procederá a cancelar 
la inscripción del domicilio anterior y a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual.  

Por otra parte, el artículo 151, párrafo 2 señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive. 

Se determinaron como procedentes sólo aquellas observaciones respecto de las que, 
derivado del análisis de gabinete y en su caso de verificación en campo, se contara con la 
información suficiente y pertinente que acreditara indubitablemente que el ciudadano 
proporcionó información de un domicilio que no correspondía al suyo. 

Por otro lado, fueron dictaminadas como improcedentes las observaciones de los partidos 
políticos en los casos en que se acreditó que el ciudadano vive en dicho domicilio y/o fue 
reconocido, corresponde a un cambio de domicilio no reportado o, bien, no se tuvo la certeza 
de que el ciudadano no habitaba en el mismo, con lo que se privilegió el derecho 
constitucional de los ciudadanos de votar y ser votado haciendo una interpretación extensiva 
de las normas Constitucionales y Legales que rigen esta actividad. 
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Se formularon un total de 37,025 observaciones relativas a domicilios irregulares, 
presentadas en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia por las representaciones 
del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolución Democrática. 

El Partido Acción Nacional presentó 11,856 observaciones, señalando que 10,150 
correspondían a domicilios irregulares y 1,706 a cambios de domicilio. 

El Partido de la Revolución Democrática presentó 25,169 observaciones, señalando que 
21,022 correspondían a ciudadanos con domicilio presuntamente irregular y 4,147 a 
cambios de domicilio irregulares hacia la entidad de Coahuila. 

De conformidad con el procedimiento establecido, se verificó que las 37,025 observaciones 
contaran con los datos requeridos para el análisis, confirmándose que la totalidad de 
registros contaban con dichos datos. 

Asimismo, se verificó que los registros con el domicilio observado se encontraran vigentes 
en el Padrón Electoral, identificándose 36 registros que ya no se encontraban en el 
instrumento electoral y consecuentemente tampoco en el domicilio observado debido a que 
habían causado baja del Padrón Electoral por las siguientes causas: 31 por defunción (A05-
04), 2 por duplicado (A05-05) y 3 por suspensión de derechos políticos (A05-06). 

De esta forma, se procedió al análisis por presunto domicilio irregular de las 36,989 
observaciones que se encontraban vigentes en la Lista Nominal. 

En 21,620 observaciones cuyo domicilio correspondió al vigente en el Padrón Electoral, se 
revisó la correspondencia de éstos, respecto de aquellos que fueron sujetos de un ejercicio 
de revisión de registros con presuntos datos de domicilio irregular previo, por lo que no fue 
necesaria una visita domiciliaria (A05-15). 

En 6,107 observaciones que se verificaron, el domicilio en cuestión presentó las 
características de un domicilio colectivo, y por lo tanto se justifica coincidencia de múltiples 
ciudadanos cuyo domicilio se asocia a dicho lugar (A05-18).  

5,343 observaciones fueron determinadas no procedentes, ya que del análisis realizado a 
los domicilios en estudio, no se obtuvo evidencia que justificara una visita domiciliaria (A05-
21). 

En revisiones anteriores se encontró que 775 ciudadanos fueron localizados en el domicilio 
objeto de la observación, por lo que ésta resultó improcedente por domicilio localizado, 
ciudadano reconocido (A05-12).  

Como resultado de los trabajos anteriores, para 3,144 casos se continuó con el análisis en 
la fase subsecuente, que consistió en confirmar mediante entrevista en visita domiciliaria 
con el ciudadano en cuestión o un informante adecuado la existencia del domicilio, 
características de la vivienda, reconocimiento del ciudadano, así como la residencia del 
mismo en el domicilio.  
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Durante la aplicación de la referida etapa, se obtuvo que 2,953 ciudadanos fueron 
localizados en el domicilio objeto de la observación por lo que ésta resultó improcedente por 
domicilio localizado, ciudadano reconocido (A05-12).  

En 5 observaciones con la información recabada por la verificación en campo, no se obtuvo 
evidencia para determinar que el ciudadano no vive en el domicilio manifestado a esta 
autoridad (A05-16).  

En el análisis jurídico respectivo, 186 observaciones fueron consideradas regulares (A05-
13). 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A05-04 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón 
Electoral por defunción, se cuenta con la notificación del Registro 
Civil o con la Testimonial firmada por 2 testigos. 

31 

A05-05 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón 
Electoral por aplicación del Programa de Detección de Registros 
Duplicados. 

2 

A05-06 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón 
Electoral por suspensión de derechos político-electorales, se cuenta 
con notificación de la autoridad judicial. 

3 

A05-12 No procede, domicilio localizado y ciudadano reconocido. 3,728 

A05-13 No procede, domicilio regular por análisis jurídico. 186 

A05-15 
No procede, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y 
no fue necesaria una visita domiciliaria.  

21,620 

A05-16 
No procede, con la información recabada por la verificación en 
campo, no se obtuvo evidencia para determinar que el 
ciudadano no vive en el domicilio manifestado a esta autoridad. 

5 

A05-18 

No procede, del análisis cartográfico realizado, el domicilio en 
cuestión presenta las características de un domicilio colectivo, 
y por lo tanto se justifica coincidencia de múltiples ciudadanos 
cuyo domicilio se asocia a dicho lugar.  

6,107 

A05-21 
No procede, del análisis realizado a los domicilios en estudio, 
no se obtuvo evidencia que justifique una visita domiciliaria.  

5,343 

Total: 37,025 
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7.3. Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores. 

El artículo 147 de la LGIPE señala que las listas nominales de electores son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

Por tanto, en la Lista Nominal de Electores sólo estarán incluidos aquellos ciudadanos que 
se encuentran inscritos en el Padrón Electoral y que hayan obtenido su correspondiente 
Credencial para Votar. 

Se recibieron 2,312,012 observaciones de este tipo, de las cuales 2,309,791 fueron 
presentadas por el partido político MORENA en el ámbito de la Comisión Nacional de 
Vigilancia señalando que se refieren a ciudadanos que en su consideración no aparecen en 
las Listas Nominales de Electores de las entidades con Proceso Electoral 2016-2017, y 
2,221 fueron presentadas por el partido político Unidad Democrática de Coahuila (UDC) en 
el ámbito del OPL de Coahuila señalando que se refieren a ciudadanos que no se 
encontraron en las Listas Nominales de Electores de la entidad de Coahuila aun cuando 
cuentan de forma física con su credencial de elector. 

Cabe mencionar que a ambas representaciones políticas les fue entregada la Lista Nominal 
de Electores para Revisión, en términos de lo establecido en el Acuerdo INE/CG795/2016 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobaron los 
Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales, para 
los Procesos Electorales 2016-2017, así como los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los Cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017.  

Se precisa que, de conformidad con los numerales 28, 29 y 30 de los referidos Lineamientos, 
la Lista Nominal de Electores para Revisión (LNER) se entregó en los términos previstos 
por la ley, es decir, ordenada alfabéticamente por secciones correspondientes a cada uno 
de los distritos electorales y dividida en dos apartados: el primero conteniendo los nombres 
de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar al 15 de enero de 2017, y el 
segundo conteniendo los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que 
no obtuvieron su credencial a esa fecha, con los campos siguientes: número consecutivo al 
interior de cada sección electoral, nombre, apellido paterno, apellido materno, estado, 
distrito local, municipio o delegación, y sección. El número consecutivo es único al interior 
de cada sección electoral, y la sección es única al interior de cada entidad federativa, por lo 
que estos campos permiten vincular directamente y de manera única cada registro de la 
LNER entregada, con sus correspondientes registros en el Padrón Electoral y en la Lista 
Nominal de Electores. 

Asimismo cabe precisar que la Lista Nominal de Electores para su revisión en el presente 
año, fue dispuesta a las representaciones políticas para su consulta a partir del día 13 de 
febrero de 2017, mediante el acceso permanente que se proporciona a través del Centro de 
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Consulta del Padrón Electoral, incluyendo el acceso a los archivos históricos de los 
movimientos al Padrón Electoral. 

Análisis de las observaciones presentadas por el partido político MORENA. 

La representación de MORENA ante la CNV presentó sus 2,309,791 observaciones en un 
archivo electrónico, indicando en su oficio que se entregaban con los siguientes campos: 
clave de entidad federativa; clave de municipio de acuerdo al catálogo de la DERFE; clave 
de localidad de acuerdo al catálogo de INEGI; consecutivo; nombre; apellido paterno; y 
apellido materno. 

De conformidad con el procedimiento establecido para este tipo de observaciones, en el 
Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0, se procedió a verificar 
inicialmente que las observaciones contaran con los datos mínimos requeridos para 
identificar la existencia de una solicitud de inscripción en el Padrón Electoral o en las bases 
de datos correspondientes, con el objeto de proceder a realizar su análisis. Al respecto, en 
el numeral 32 de los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para 
el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos 
Públicos Locales, para los Procesos Electorales 2016-2017, se establece que para las 
observaciones relativas a ciudadanos indebidamente excluidos de la Lista Nominal de 
Electores se deberán incluir los campos de nombre completo, estado, sección electoral y 
tipo de observación, por lo que las observaciones entregadas por MORENA contienen los 
campos señalados, con excepción del campo relativo a la sección electoral el cual no fue 
incluido en los registros observados. 

Por lo anterior, se determinó realizar el análisis a partir de los campos proporcionados por 
la representación partidista que corresponden con campos que contiene la base de datos 
del Padrón Electoral, esto es, con la clave de la entidad federativa, con la clave del 
municipio, así como con  el nombre, apellido paterno y apellido materno proporcionados. 

Se debe señalar que el efectuar una búsqueda de información en la base de datos del 
Padrón Electoral con los campos proporcionados por el partido político, conlleva el riesgo 
de no poder identificar el registro que la representación política pretende señalar, ya que 
existe la posibilidad de que se localicen registros que correspondan a más de un ciudadano, 
toda vez que pueden existir ciudadanos diferentes que tengan exactamente los mismos 
nombres y apellidos (homónimos) y que además estén registrados en la misma entidad y 
municipio. Por lo que para efectos del análisis únicamente fueron consideradas las 
búsquedas que arrojaron como resultado un único registro de la base de datos del Padrón 
Electoral. 

Continuando con la aplicación del procedimiento de análisis establecido, se procedió a 
verificar si los registros observados se encontraban en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión con corte al 15 de enero de 2017, entregada en medio electrónico a la 
representación de MORENA ante la CNV el día 10 de febrero de 2017. 
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Como resultado de esta verificación se obtuvieron 104 registros que corresponden en 
entidad, municipio, nombre, apellido paterno y apellido materno con registros del primer 
apartado que conforma la Lista Nominal de Electores para Revisión (ciudadanos que 
obtuvieron su credencial al 15 de enero de 2017), por lo que estas observaciones fueron 
consideradas como no procedentes, en razón de que los registros observados sí se 
encontraron incluidos en la lista nominal de electores con los datos proporcionados por la 
representación partidista, asignándose la respuesta B01-11. 

Adicionalmente se localizaron 4 registros contenidos en el segundo apartado de la Lista 
Nominal de Electores para Revisión (ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, que no 
obtuvieron su credencial al 15 de enero de 2017), por lo que de conformidad con el 
procedimiento establecido se procedió a verificar si se contaba con la notificación electrónica 
de la entrega de la credencial al ciudadano, obteniéndose que para los 4 casos los 
ciudadanos recogieron su Credencial para Votar con fecha posterior al 15 de enero de 2017, 
por lo que actualmente se encuentran incorporados en el listado nominal de electores. Por 
lo que estas observaciones fueron determinadas como no procedentes. Se asignó la 
respuesta B01-13. 

Los restantes 2,309,683 registros no fueron localizados en ninguno de los dos apartados 
que conformaron de la Lista Nominal de Electores para Revisión, por lo que se procedió a 
realizar su búsqueda, con los datos idénticos a los proporcionados por la representación 
partidista, es decir, incluyendo los caracteres y letras adicionales en los nombres que no 
corresponden con la información que proporcionó el Instituto, en las tablas históricas de 
movimientos al Padrón Electoral, con la finalidad de verificar si eran procedentes las 
observaciones de la representación política, es decir, si había antecedentes que confirmaran 
que estos registros deberían estar incorporados en el listado nominal de electores. Estas 
tablas históricas contienen la información de las bajas y los trámites de inscripción y 
actualización que han sido aplicados a lo largo de la vida del Padrón Electoral y se 
encuentran incorporadas en la base de datos del Padrón Electoral, ya sea en el Sistema 
Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE), o bien en el expediente 
electoral registral conformado por la documentación física y electrónica de las y los 
ciudadanos. 

Como resultado de la búsqueda se identificaron 27,991 registros que no se encuentran 
vigentes en el instrumento electoral, debido a que causaron baja del Padrón Electoral como 
producto de los programas de depuración que instrumenta ordinariamente la DERFE por las 
siguientes causas: 12,830 por defunción (B01-04), 3,480 por duplicado (B01-05), 1,315 por 
suspensión de derechos políticos (B01-06), 3,854 por cancelación del trámite (B01-07), 78 
por domicilio irregular (B01-08), 85 por datos personales irregulares (B01-09) y 6,349 por 
pérdida de vigencia de la credencial (B01-10). 

Estos grupos de observaciones fueron determinados como improcedentes, en razón de que 
la baja del Padrón Electoral y la exclusión de la Lista Nominal de Electores de los registros 
observados se derivó de la ejecución de las tareas de depuración de los instrumentos 
registrales, que se encuentran en el marco normativo establecido para ello. 
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Asimismo, como producto de la búsqueda se localizaron 25,672 registros que en algún 
momento de la historia registral del ciudadano estuvieron en el Padrón Electoral con los 
datos proporcionados por la representación de MORENA, sin embargo realizaron algún 
trámite posterior de corrección de datos personales que modificó el nombre o alguno de los 
apellidos, o un trámite posterior de cambio de domicilio que modificó la entidad o el municipio 
de residencia, o bien una combinación de ambos tipos de trámite.  

Estos registros se encuentran contenidos en la Lista Nominal de Electores para Revisión, 
con los datos correspondientes a su último trámite, por lo que estas observaciones fueron 
consideradas como no procedentes, asignándose la respuesta B01-15. 

Asimismo, se identificaron 1,733 observaciones, que con los datos proporcionados por la 
representación partidista, corresponden a inscripciones o reincorporaciones al Padrón 
Electoral posteriores a la fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para Revisión, por 
lo que fueron determinadas como improcedentes, asignándose la respuesta B01-21. 

Por otra parte,  se presentaron 2,296 observaciones que al ser buscadas en la base de 
datos del Padrón Electoral con los datos proporcionados por MORENA arrojaron como 
resultado más de un registro. Estas observaciones fueron determinadas como 
improcedentes, toda vez que con los datos proporcionados no se tiene certeza para 
identificar el registro observado. 

Para los restantes 2,251,991 registros, con los datos proporcionados por la representación 
partidista de MORENA, no se localizaron registros con datos idénticos en la base de datos 
del Padrón Electoral, por lo que se determinaron como no procedentes, asignándoles la 
respuesta B01-22. 

Resumen de Respuestas asignadas 

Tipo Descripción Total 

B01-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para identificar al ciudadano de manera única. 

2,296 

B01-04 

No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral al ciudadano por defunción, se cuenta con la 
notificación del Registro Civil o con la Testimonial firmada por 2 
testigos. 

12,830 

B01-05 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral, por aplicación del Programa de Detección 
de Registros Duplicados. 

3,480 

B01-06 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por suspensión de derechos político-
electorales, se cuenta con notificación de la autoridad judicial. 

1,315 

B01-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por cancelación de trámite. 

3,854 

B01-08 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por domicilio irregular. 

78 
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Tipo Descripción Total 

B01-09 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por datos personales irregulares. 

85 

B01-10 
No procede, se excluyó de la Lista Nominal el registro correspondiente 
del ciudadano por Pérdida de Vigencia de la Credencial para Votar. 

6,349 

B01-11 
No procede, el ciudadano se encuentra inscrito en la Lista Nominal con 
los datos proporcionados. 

104 

B01-13 
No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal porque 
recogió su credencial en fecha posterior al corte considerado para la 
Lista Nominal entregada, o aun no la ha recogido. 

4 

B01-15 
No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y se encuentra en la lista nominal con los datos del último trámite. 

25,672 

B01-21 

No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión porque su inscripción o reincorporación al Padrón 
Electoral ocurrió en una fecha posterior a la del corte considerado para 
la Lista Nominal entregada, 

1,733 

B01-22 
No procede, con los datos proporcionados no existe ningún registro 
coincidente en la base de datos del Padrón Electoral, ni en los archivos 
históricos de movimientos aplicados. 

2,251,991 

Total: 2,309,791 

Se observa que en la información proporcionada por MORENA no se cuenta con alguna 
referencia o se aporten elementos para acreditar alguno de los siguientes supuestos 
respecto de registros indebidamente excluidos del Padrón Electoral y/o las Listas 
Nominales: 

a) Ciudadanos que hayan realizado una solicitud de incorporación al Padrón Electoral
con los datos proporcionados y que se haya rechazado su trámite.

b) Ciudadanos que hayan realizado una solicitud de incorporación al Padrón Electoral
con los datos proporcionados, los trámites correspondientes hayan sido procedentes
y hubieran estado inscritos al Padrón Electoral en algún momento y, posteriormente,
se les haya dado de baja indebidamente.

c) Ciudadanos que hayan realizado una solicitud de incorporación al Padrón Electoral
con los datos proporcionados, los trámites correspondientes hayan sido procedentes
y se les incorporó al Padrón Electoral y en algún momento se les entregó una
Credencial para Votar, con lo que se incorporaron a la Lista Nominal de Electores y
que posteriormente, se les haya dado de baja indebidamente de la Lista Nominal y
del Padrón Electoral.

Por lo anterior, no se logra acreditar con la información proporcionada que existan 
ciudadanos a los que se les haya dado de baja indebidamente de la Lista Nominal y del 
Padrón Electoral. 

Sin embargo, por el número de observaciones presentadas y considerando que la 
representación del Partido Político cuenta con la posibilidad de acceso a la información que 
le permitiría advertir que con los datos proporcionados no se tiene registro de algún 
ciudadano en el Padrón y/o las Listas Nominales, resulta relevante que el Partido Político 
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aporte los elementos que lo llevaron a considerar que pudieran existir ciudadanos con los 
datos proporcionados a los que se les había excluido indebidamente de las Listas 
Nominales. 

Debe señalarse que durante el desarrollo del procedimiento de análisis de observaciones 
que anteriormente se ha descrito, se identificaron características especiales en la 
información proporcionada por MORENA dentro de sus observaciones, que tiene como 
consecuencia la no localización de los registros en la base de datos del Padrón Electoral, 
puesto que dicha información no corresponde con la lista de observaciones entregada por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ya que presenta variación en la  
construcción de los nombres de los supuestos ciudadanos, dado que contiene caracteres 
que no se utilizan en la captura y conformación del Padrón y los listados nominales, por lo 
que no es posible realizar una compulsa contra la base de datos de la institución. 

A continuación se presentan algunos ejemplos de este tipo de variaciones: 

Características de la información en 
las observaciones presentadas por 

MORENA 
Ejemplos 

Caracter # en lugar de una Ñ, N o LL. 

Dato en observaciones 

IBA#EZ 

NU##EZ 

VI##ANUEVA 

Letras repetidas en los nombres y/o 
apellidos. 

Dato en observaciones 

BERSOSSA 

RAMMOS 

CRUUZ 

Apellidos escritos con S en lugar de Z. 

Dato en observaciones 

GONZALES 

GUEMES 

VELAZQUES 

Observaciones donde el dato de nombre 
no existe en el Padrón Electoral. 

Dato Nombre en observaciones 

NOMBRENULO 

RECIEN NACIDO 

TEMOXTLE 

AOINIO 

NO TIENE 
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Características de la información en 
las observaciones presentadas por 

MORENA 
Ejemplos 

Apellidos en el lugar del nombre. Existen 
algunos casos así en el Padrón Electoral, 
sin embargo la frecuencia es mucho 
mayor en las observaciones. 

Total de 
registros en 

obs. (2.3 
millones) 

Dato Nombre 
en 

observaciones 

Total de 
registros en 

el PE (86 
millones) 

250 casos HERNANDEZ 66 casos 

200 casos MARTINEZ 79 casos 

Nombres poco frecuentes en el Padrón 
Electoral, con frecuencia mucho mayor 
en las observaciones. 

Total de 
registros en 

obs. (2.3 
millones 

Dato Nombre en 
observaciones 

Total de 
registros en 

el PE(86 
millones) 

435 casos NAYDELIN 32 casos 

150 casos YARETZY 83 casos 

142 casos NAIDELIN 14 casos 

116 casos JOLETTE 4 casos 

Observaciones donde el dato de apellido 
paterno y/o materno no existe en el 
Padrón Electoral. 

Dato Apellido en observaciones 

GARDUO 

CAAMANO 

AVENDAO 

LOLJMZSPNN 

SIN APELLDDO 

Apellidos poco frecuentes en el Padrón 
Electoral,  con frecuencia mucho mayor 
en las observaciones. 

Total de 
registros 

en obs. (2.3 
millones 

Dato Apellido en 
observaciones 

Total de 
registros 

en el PE(86 
millones) 

47 casos VENTENO 1 casos 

40 casos SESENA 2 casos 

36 casos MUOZ 3 casos 

29 casos MARANON 1 casos 

Análisis de las observaciones presentadas por el partido político UDC. 

La representación de UDC ante el OPL de Coahuila presentó sus observaciones en un 
archivo electrónico en formato PDF, a través de una relación de registros con los siguientes 
campos: nombre; apellido paterno; apellido materno; municipio; estado; y credencial 
actualizada o LN2017. En este último campo todos los registros muestran el valor “NO”. 
Para algunos registros no se incluyó el campo de municipio. 
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Cabe señalar que para algunos registros la relación entregada presenta la información 
incompleta, particularmente en el campo de nombre, donde se observa que este dato fue 
truncado hasta el ancho de la columna, principalmente en nombres compuestos, por lo que 
los datos para efectuar el análisis fueron tomados tal como aparecen en la referida relación. 

De conformidad con el procedimiento establecido para este tipo de observaciones, en el 
Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0, se procedió a verificar 
inicialmente que las observaciones contaran con los datos mínimos requeridos para 
identificar la existencia de una solicitud de inscripción en el Padrón Electoral o en las bases 
de datos correspondientes, con el objeto de proceder a realizar su análisis. Al respecto, en 
el numeral 32 de los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para 
el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos 
Públicos Locales, para los Procesos Electorales 2016-2017, se establece que para las 
observaciones relativas a ciudadanos indebidamente excluidos de la Lista Nominal de 
Electores se deberán incluir los campos de nombre completo, estado, sección electoral y 
tipo de observación, por lo que las observaciones entregadas por UDC contienen los 
campos señalados, con excepción del campo relativo a la sección electoral el cual no fue 
incluido en los registros observados. 

Por lo anterior, se determinó realizar el análisis a partir de los campos proporcionados por 
la representación partidista que corresponden con campos que contiene la base de datos 
del Padrón Electoral, esto es, con la clave de la entidad federativa, en su caso con la clave 
del municipio, así como con  el nombre, apellido paterno y apellido materno proporcionados. 

Se debe señalar que el efectuar una búsqueda de información en la base de datos del 
Padrón Electoral con los campos referidos en el párrafo anterior, conlleva el riesgo de no 
poder identificar el registro que la representación política pretende señalar, ya que existe la 
posibilidad de que se localicen registros que correspondan a más de un ciudadano, toda 
vez que pueden existir ciudadanos diferentes que tengan exactamente los mismos nombres 
y apellidos (homónimos) y que además estén registrados en la misma entidad y municipio. 
Por lo que para efectos del análisis únicamente fueron consideradas las búsquedas que 
arrojaron como resultado un único registro de la base de datos del Padrón Electoral. 

Continuando con la aplicación del procedimiento de análisis establecido, se procedió a 
verificar si los registros observados se encontraban en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión con corte al 15 de enero de 2017, entregada en medio electrónico a la 
representación de UDC ante el OPL de Coahuila el día 15 de febrero de 2017. 

Como resultado de esta verificación se obtuvieron 532 registros que corresponden en 
entidad, municipio, nombre, apellido paterno y apellido materno con registros del primer 
apartado que conforma la Lista Nominal de Electores para Revisión (ciudadanos que 
obtuvieron su credencial al 15 de enero de 2017), por lo que estas observaciones fueron 
consideradas como no procedentes, en razón de que los registros observados sí se 
encontraron incluidos en la lista nominal de electores con los datos proporcionados por la 
representación partidista, asignándose la respuesta B01-11. 
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Adicionalmente se localizaron 10 registros contenidos en el segundo apartado de la Lista 
Nominal de Electores para Revisión (ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, que no 
obtuvieron su credencial al 15 de enero de 2017), por lo que de conformidad con el 
procedimiento establecido se procedió a verificar si se contaba con la notificación electrónica 
de la entrega de la credencial al ciudadano, obteniéndose que para 9 de los casos los 
ciudadanos recogieron su Credencial para Votar con fecha posterior al 15 de enero de 2017, 
por lo que actualmente se encuentran incorporados en el listado nominal de electores, y 1 
aun no la ha recogido. Por lo que estas observaciones fueron determinadas como no 
procedentes. Se asignó la respuesta B01-13. 

Para los restantes 1,679 registros que no fueron localizados en ninguno de los dos 
apartados que conformaron de la Lista Nominal de Electores para Revisión, se procedió a 
realizar su búsqueda, con los datos idénticos a los proporcionados por la representación 
partidista (entidad, municipio, nombre, apellido paterno y apellido materno) en las tablas 
históricas de movimientos al Padrón Electoral, con la finalidad de verificar si eran 
procedentes las observaciones de la representación política, es decir, si había antecedentes 
que confirmaran que estos registros deberían estar incorporados en el listado nominal de 
electores. Estas tablas históricas contienen la información de las bajas y los trámites de 
inscripción y actualización que han sido aplicados a lo largo de la vida del Padrón Electoral 
y se encuentran incorporadas en la base de datos del Padrón Electoral, ya sea en el Sistema 
Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE), o bien en el expediente 
electoral registral conformado por la documentación física y electrónica de las y los 
ciudadanos. 

Como resultado de la búsqueda se identificaron 121 registros que no se encuentran vigentes 
en el instrumento electoral, debido a que causaron baja del Padrón Electoral como producto 
de los programas de depuración que instrumenta ordinariamente la DERFE por las 
siguientes causas: 45 por defunción (B01-04), 2 por duplicado (B01-05), 5 por suspensión 
de derechos políticos (B01-06), 5 por cancelación del trámite (B01-07) y 64 por pérdida de 
vigencia de la credencial (B01-10). 

Estos grupos de observaciones fueron determinados como improcedentes, en razón de que 
la baja del Padrón Electoral y la exclusión de la Lista Nominal de Electores de los registros 
observados se derivó de la ejecución de las tareas de depuración de los instrumentos 
registrales, que se encuentran en el marco normativo establecido para ello. 

Asimismo, como producto de la búsqueda se localizaron 93 registros que en algún momento 
de la historia registral del ciudadano estuvieron en el Padrón Electoral con los datos 
proporcionados por la representación de UDC, sin embargo realizaron algún trámite 
posterior de corrección de datos personales que modificó el nombre o alguno de los 
apellidos, o un trámite posterior de cambio de domicilio que modificó la entidad o el municipio 
de residencia, o bien una combinación de ambos tipos de trámite.  

Estos registros se encuentran contenidos en la Lista Nominal de Electores para Revisión, 
con los datos correspondientes a su último trámite, por lo que estas observaciones fueron 
consideradas como no procedentes, asignándose la respuesta B01-15. 
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Asimismo, se identificaron 2 observaciones, que con los datos proporcionados por la 
representación partidista, corresponden a inscripciones o reincorporaciones al Padrón 
Electoral posteriores a la fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para Revisión, por 
lo que fueron determinadas como improcedentes, asignándose la respuesta B01-21. 

Por otra parte,  se presentaron 18 observaciones que al ser buscadas en la base de datos 
del Padrón Electoral con los datos proporcionados por UDC arrojaron como resultado más 
de un registro. Estas observaciones fueron determinadas como improcedentes, toda vez 
que con los datos proporcionados no se tiene certeza para identificar el registro observado. 

Para los restantes 1,445 registros, con los datos proporcionados por la representación 
partidista de UDC, no se localizaron registros con datos idénticos en la base de datos del 
Padrón Electoral, por lo que se determinaron como no procedentes, asignándoles la 
respuesta B01-22. 

Resumen de Respuestas asignadas 

Tipo Descripción Total 

B01-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para identificar al ciudadano de manera única. 

18 

B01-04 

No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral al ciudadano por defunción, se cuenta con la 
notificación del Registro Civil o con la Testimonial firmada por 2 
testigos. 

45 

B01-05 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral, por aplicación del Programa de Detección 
de Registros Duplicados. 

2 

B01-06 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por suspensión de derechos político-
electorales, se cuenta con notificación de la autoridad judicial. 

5 

B01-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por cancelación de trámite. 

5 

B01-10 
No procede, se excluyó de la Lista Nominal el registro correspondiente 
del ciudadano por Pérdida de Vigencia de la Credencial para Votar. 

64 

B01-11 
No procede, el ciudadano se encuentra inscrito en la Lista Nominal con 
los datos proporcionados. 

532 

B01-13 
No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal porque 
recogió su credencial en fecha posterior al corte considerado para la 
Lista Nominal entregada, o aun no la ha recogido. 

10 

B01-15 
No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y se encuentra en la lista nominal con los datos del último trámite. 

93 

B01-21 

No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión porque su inscripción o reincorporación al Padrón 
Electoral ocurrió en una fecha posterior a la del corte considerado para 
la Lista Nominal entregada, 

2 

B01-22 
No procede, con los datos proporcionados no existe ningún registro 
coincidente en la base de datos del Padrón Electoral, ni en los archivos 
históricos de movimientos aplicados. 

1,445 
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Tipo Descripción Total 

Total: 2,221 

Cabe señalar que de la revisión de los registros que no fueron localizados en la base de 
datos del Padrón Electoral y en los históricos de movimientos aplicados, se observa que 
corresponden a los casos con información incompleta que fueron truncados hasta el ancho 
de la columna de la relación de observaciones entregada por UDC. 

Consolidación de respuestas a las observaciones presentadas por MORENA y UDC. 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

B01-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son insuficientes 
para identificar al ciudadano de manera única. 

2,314 

B01-04 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral al ciudadano por defunción, se cuenta con la 
notificación del Registro Civil o con la Testimonial firmada por 2 testigos. 

12,875 

B01-05 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral, por aplicación del Programa de Detección de 
Registros Duplicados. 

3,482 

B01-06 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral por suspensión de derechos político-electorales, se 
cuenta con notificación de la autoridad judicial. 

1,320 

B01-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral por cancelación de trámite. 

3,859 

B01-08 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral por domicilio irregular. 

78 

B01-09 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de baja 
del Padrón Electoral por datos personales irregulares. 

85 

B01-10 
No procede, se excluyó de la Lista Nominal el registro correspondiente del 
ciudadano por Pérdida de Vigencia de la Credencial para Votar. 

6,413 

B01-11 
No procede, el ciudadano se encuentra inscrito en la Lista Nominal con los 
datos proporcionados. 

636 

B01-13 
No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal porque recogió 
su credencial en fecha posterior al corte considerado para la Lista Nominal 
entregada, o aun no la ha recogido. 

14 

B01-15 
No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización y se 
encuentra en la lista nominal con los datos del último trámite. 

25,765 

B01-21 

No procede, el ciudadano no aparece en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión porque su inscripción o reincorporación al Padrón Electoral 
ocurrió en una fecha posterior a la del corte considerado para la Lista 
Nominal entregada, 

1,735 

B01-22 
No procede, con los datos proporcionados no existe ningún registro 
coincidente en la base de datos del Padrón Electoral, ni en los archivos 
históricos de movimientos aplicados. 

2,253,436 

Total: 2,312,012 
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7.4. Resultados del análisis de las observaciones 

En esta sección se presenta el resumen de los resultados del análisis de las observaciones 
realizadas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, considerando las que 
fueron procedentes o improcedentes por partido político y tipo de observación. 

Resumen de observaciones por partido político (total nacional) 

Partido Político Procedente % Improcedente % Total 

PAN 182 1.42% 12,642 98.58% 12,824 

PRI 34 0.52% 6,556 99.48% 6,590 

PRD 1,136 0.36% 317,680 99.64% 318,816 

NA 3 0.11% 2733 99.89% 2,736 

MORENA 0 0.00% 2,309,791 100.00% 2,309,791 

UDC 0 0.00% 2221 100.00% 2,221 

Total 1,355 0.05% 2,651,623 99.95% 2,652,978 
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Resumen de observaciones por tipo de observación (total nacional) 

Tipo de Observación Procedente % Improcedente % Total 

A01 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados en Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

1,355 0.45% 302,586 99.55% 303,941 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

0 0.00% 37,025 100.00% 37,025 

B01 
Ciudadanos que no 
aparecen en la Lista 
Nominal de Electores. 

0 0.00% 2312012 100.00% 2,312,012 

Total 1,355 0.05% 2,651,623 99.95% 2,652,978 
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Resumen de observaciones por partido político y tipo de observación (total 
nacional) 

Tipo de Observación 
Procedentes 

PAN PRI PRD NA MORENA UDC Total 

A01 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados en Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

182 34 1,136 3 0 0 1,355 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

0 0 0 0 0 0 0 

B01 
Ciudadanos que no 
aparecen en la Lista 
Nominal de Electores. 

0 0 0 0 0 0 0 

Total 182 34 1,136 3 0 0 1,355 

Tipo de Observación 
Improcedentes 

PAN PRI PRD NA MORENA UDC Total 

A01 

Ciudadanos que 
aparecen 
duplicados en Lista 
Nominal de 
Electores para 
Revisión. 

786 6,556 292,511 2,733 0 0 302,586 

A05 

Ciudadanos con 
domicilio irregular en 
la Lista Nominal de 
Electores. 

11,856 0 25,169 0 0 0 37,025 

B01 

Ciudadanos que no 
aparecen en la Lista 
Nominal de 
Electores. 

0 0 0 0 2,309,791 2,221 2,312,012 

Total 12,642 6,556 317,680 2,733 2,309,791 2,221 2,651,623 
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8. Observaciones que refieren situaciones distintas a las establecidas en

el artículo 151 de la LGIPE

8.1. Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal de 

Electores. 

8.1.1. Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad 

De conformidad con el artículo 140 párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, los ciudadanos deberán 
proporcionar entre otros datos, la edad y sexo para incorporarse al Padrón Electoral. 

Se recibieron 4 observaciones de este tipo, presentadas por el Partido Nueva Alianza en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Para realizar el análisis de este tipo de observaciones se aplicaron los esquemas 
equivalentes de revisión previstos en el apartado 9.3.2 del Procedimiento de análisis y 
dictamen de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores, aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia el 30 de enero de 2015, 
consistentes en la verificación del expediente documental del ciudadano, así como en la 
verificación visual de la fotografía. 

De la revisión inicial de estas observaciones, se identificó que corresponden a ciudadanos 
que tienen registradas en el Padrón Electoral fechas de nacimiento de los años 1881, 1886 
y 1888, cuyas edades, al momento del trámite en el cual se registraron estas fechas de 
nacimiento, se encontraban en el rango de 118 a 128 años 

A continuación se procedió a identificar los casos para los que se contara con el acta de 
nacimiento en el expediente electrónico del ciudadano, localizándose 1 caso para el que se 
cuenta con dicho documento y 3 casos para los que no se cuenta con el mismo, en razón 
de que se trata de trámites realizados antes de que se iniciara la digitalización de los medios 
de identificación en los Módulos de Atención Ciudadana, es decir, son previos al mes de 
julio de 2009. 

Del caso para el que se cuenta con acta de nacimiento, se pudo confirmar que la fecha de 
nacimiento del ciudadano en la LNER no corresponde con la fecha asentada en el acta de 
nacimiento, es decir, se presentó un error en la captación de la fecha de nacimiento, por lo 
que este caso se determinó como observación procedente. 

Para los 3 casos restantes, en los cuales no se dispone del acta de nacimiento en el 
expediente electrónico, se revisó la fecha asentada en el documento fuente del último 
trámite registral realizado por el ciudadano, obteniendo como resultado que para los 3 casos 
la fecha de nacimiento de la LNER corresponde con la asentada en el documento fuente, 
sin embargo, de la revisión visual de las fotografías se observa que no corresponden a 
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personas de edad avanzada, por lo que estos también presentan inconsistencia en la 
captación, y en ese sentido estas observaciones fueron determinadas como procedentes. 

No obstante lo anterior, este tipo de inconsistencia no afecta la correcta inclusión del registro 
en el listado nominal y además, existe plena correspondencia entre los datos de su 
Credencial para Votar y los datos que aparecerán en la Lista Nominal de Electores a ser 
utilizada en las jornadas electorales del 4 de junio de 2017, por lo que no afecta la posibilidad 
del ciudadano de ejercer su derecho al voto. 

Cabe mencionar que este tipo de observación no se refiere a casos de ciudadanos inscritos 
o excluidos indebidamente de las listas nominales.

Resumen de respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

C02-14 

Sí procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se 
confirmó que no existe correspondencia con la fecha de nacimiento. 
Se invitará al ciudadano a realizar un trámite de corrección de datos. 

1 

C02-16 

Sí procede, se confirmó con el documento fuente la correspondencia 
de la fecha de nacimiento, sin embargo, mediante la verificación 
realizada con la fotografía del ciudadano se identificó que no 
corresponde a una persona de edad avanzada. Se invitará al 
ciudadano a realizar un trámite de corrección de datos. 

3 

Total: 4 

8.1.2. Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 

El folio nacional es un dato de control que se genera al momento de la inscripción del 
ciudadano al Padrón Electoral, que corresponde con el folio del documento fuente de dicho 
trámite de inscripción. Durante el periodo de 1991 al 2001, los trámites registrales eran 
captados manualmente y capturados en los centros de cómputo que operaron en ese 
periodo, por lo que los folios nacionales duplicados se derivan de errores de captura 
correspondientes al modelo operativo anterior.  

No obstante lo anterior, los registros de los ciudadanos en el Padrón Electoral se encuentran 
identificados de manera única mediante la clave electoral. Cabe señalar que este dato ya 
no se utiliza como elemento de control en la Credencial para Votar por lo que gradualmente 
se estará eliminando. 

Se recibieron 6,466 observaciones de este tipo, las cuales fueron presentadas en el ámbito 
de la CNV y corresponden a las cuatro entidades con Proceso Electoral Local 2016-2017. 
El Partido Acción Nacional presentó a través de su oficio de entrega 4,315 registros, 
mientras que el Partido Nueva Alianza presentó a través de su oficio 2,151 grupos de 
registros. 
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De la revisión inicial de las observaciones presentadas por ambos partidos políticos, se 
identificó que fueron observados los mismos registros, agrupados como se indica a 
continuación: 

 2,148 grupos conformados cada uno por 2 registros.

 1 grupo conformado por 3 registros.

 1 grupo conformado por 4 registros.

 1 grupo conformado por 12 registros.

De esta forma, para efectos del análisis de la situación de duplicidad observada, se 
integraron 2,151 grupos que totalizan 4,315 registros. 

De conformidad con las premisas generales establecidas en el apartado 7 del Procedimiento 
de análisis y dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores, las observaciones no se consideran como 
repetidas, toda vez que si bien se trata de los mismos registros, éstos fueron presentados 
por distintos partidos políticos. 

Continuando con la aplicación del procedimiento establecido para el análisis de este tipo de 
observaciones, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la Lista Nominal de 
Electores para Revisión, confirmándose ambas condiciones, por lo que se procedió a 
efectuar su análisis. 

En cumplimiento al procedimiento de referencia, para cada uno de los registros observados 
se incorporó el dato correspondiente al folio nacional con el que se encuentra registrado el 
ciudadano en la base de datos del Padrón Electoral. Posteriormente se realizó el 
agrupamiento de los registros por folio nacional, confirmándose que la totalidad de los 
registros observados presentan un mismo folio nacional, por lo que las observaciones 
formuladas resultan ser procedentes. 

No obstante lo anterior, este tipo de inconsistencia no afecta la correcta inclusión del registro 
en el listado nominal y además, existe plena correspondencia entre los datos de su 
Credencial para Votar y los datos que aparecerán en la Lista Nominal de Electores a ser 
utilizada en las jornadas electorales del 4 de junio de 2017, por lo que no afecta la posibilidad 
del ciudadano de ejercer su derecho al voto. 

Cabe mencionar que este tipo de observación no se refiere a casos de ciudadanos inscritos 
o excluidos indebidamente de las listas nominales.

Resumen de respuestas asignadas 

CÓDIGO TIPO DE RESPUESTA TOTAL 

C03-11 
Sí procede, el folio nacional es el mismo, sin embargo se corroboró que 
son registros de ciudadanos con clave de elector diferente. 

2,151 
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CÓDIGO TIPO DE RESPUESTA TOTAL 

Total: 2,151 

8.2. Observaciones que no señalan hechos concretos ni encuadran en 

el catálogo aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia 

8.2.1. Ciudadanos con 90 años o más. 

La representación del Partido Acción Nacional ante la Comisión Nacional de Vigilancia 
presentó 53,827 observaciones señalando que se trataba de ciudadanos con 90 años y 
más. 

Como se expuso en el apartado 6.2 del presente informe, estas observaciones no 
encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 
2015. 

Por lo anterior, no son materia del presente informe, sin embargo serán analizadas en el 
marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE de manera cotidiana, 
considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos políticos con 
el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, 
por lo que serán revisadas en el marco de las actividades de los Grupos de Trabajo 
Permanentes y se dará cuenta de los resultados en los informes de actividades que 
periódicamente se presentan a la Comisión Nacional de Vigilancia. 

8.2.2. Observaciones relativas a inscripciones al Padrón Electoral de 

ciudadanos con edad mayor a 40. 

Se recibieron 56,414 observaciones de este tipo, las cuales se presentaron por el Partido 
Acción Nacional (PAN) en el ámbito de la CNV que refieren inscripciones a una edad mayor 
a 40 años, correspondientes a entidades con PEL 2016-2017. 

Como se expuso en el apartado 6.2 del presente informe, estas observaciones no 
encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 
2015. 
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Por lo anterior, no son materia del presente informe, sin embargo serán analizadas en el 
marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE de manera cotidiana, 
considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos políticos con 
el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, 
por lo que serán revisadas en el marco de las actividades de los Grupos de Trabajo 
Permanentes y se dará cuenta de los resultados en los informes de actividades que 
periódicamente se presentan a la Comisión Nacional de Vigilancia. 

8.2.3. Observaciones relativas a ciudadanos que nacieron en la Ciudad de 

México y obtuvieron su credencial de elector por primera ocasión en 

el Estado de México. 

Se formularon 222,025 observaciones de este tipo, presentadas en el ámbito de la Comisión 
Nacional de Vigilancia por la representación del Partido de la Revolución Democrática, 
señalando que se refieren a jóvenes entre 18 y 21 años que nacieron en la Ciudad de México 
y que obtuvieron su credencial de elector por primera ocasión en el Estado de México. 

Como se expuso en el apartado 6.2 del presente informe, estas observaciones no 
encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 
2015. 

Por lo anterior, no son materia del presente informe, sin embargo serán analizadas en el 
marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE de manera cotidiana, 
considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos políticos con 
el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, 
por lo que serán revisadas en el marco de las actividades de los Grupos de Trabajo 
Permanentes y se dará cuenta de los resultados en los informes de actividades que 
periódicamente se presentan a la Comisión Nacional de Vigilancia. 

8.2.4. Ciudadanos que se requiere verificar su situación registral, debido 

a que no se encontraron registros anteriores a pesar de tener varias 

credenciales 

La representación del Partido de la Revolución Democrática ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia presentó 201 observaciones relativas a que en las tablas históricas de 
movimientos al Padrón Electoral que se encuentran disponibles para acceso a través de 
terminales del Centro de Consulta del Padrón Electoral, no se localizaron todos los 
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movimientos de la historia registral de 201 ciudadanos, por lo que solicitó verificar su 
situación registral. 

Al respecto, se debe precisar que la base de datos histórica de movimientos al Padrón 
Electoral que se encuentra disponible en el Centro de Consulta integra la totalidad de 
movimientos históricos de las y los ciudadanos, a partir del mes de julio de 1997, 
incorporando aproximadamente 240 millones de registros al mes de marzo de 2017. 

En este orden de ideas, los movimientos históricos al Padrón Electoral anteriores al mes de 
julio de 1997 no se encuentran migrados al Sistema Integral de Información del Registro 
Federal de Electores (SIIRFE), en razón de que en ese periodo se operaba con un modelo 
descentralizado de centros de cómputo, con estructuras de datos que no estaban 
homologadas, sin embargo dichos movimientos se encuentran incorporados en el 
expediente electoral registral de las y los ciudadanos, conformado por la documentación 
física y electrónica de las solicitudes individuales de inscripción y actualización 
correspondientes al periodo de 1991 a 2017. 

De esta forma, para atender estas observaciones, se procedió a la recuperación de la 
documentación histórica del referido expediente para los 201 casos observados, 
constatándose que se cuenta con la documentación antecedente del movimiento de 
inscripción o actualización al Padrón Electoral. La documentación  recuperada será puesta 
a disposición de las representaciones partidistas en medio electrónico, a través del Centro 
de Consulta del Padrón Electoral. 
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9. Entrega de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero

9.1. Entrega 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en el Artículo 337, 
párrafo 1, que los partidos políticos, a través de sus representantes ante la CNV, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

El 16 de noviembre de 2016, mediante el Acuerdo del Consejo General INE/CG795/2016, 
se aprobaron los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para el 
uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos 
Públicos Locales, para los Procesos Electorales 2016-2017”, así como los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo 
de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

Por su parte en el numeral 37 de los referidos Lineamientos se establecen los plazos para 
la entrega de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión 
(LNERER) a las representaciones de los partidos políticos. 

En cumplimiento de lo anterior, el 28 de marzo de 2017 la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregó a las representaciones de los Partidos Políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia que lo solicitaron, la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para Revisión. 

Para tal efecto, la LNERER se conformó de la siguiente manera: 

Tipo de solicitud para la integración de 
la LNERER 

Número de Solicitudes 

SIILNERE Procedentes 192 

SIVE  Procedentes 329 

SIVE No Procedentes 17 

Total 538 

El desglose de las solicitudes por entidad se muestra en la siguiente tabla. 

Entidad SIILNERE SIVE Número de 
Solicitudes ID Nombre Procedentes 

No 
Procedentes 

Procedentes 
No 

Procedentes 

05 Coahuila 53 0 101 5 159 

15 Estado de México 139 0 228 12 379 

Subtotal 192 0 329 17 
538 

Total 192 346 

Con la finalidad de velar por la protección de los datos personales de los ciudadanos, se 
instrumentó un protocolo de entrega que consideró los controles de seguridad que a 
continuación se refieren: 
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 El protocolo consideró todas y cada una de las etapas del procedimiento: generación
de las llaves, enrolamiento de los representantes, generación de los archivos,
integración de las marcas distintivas, cifrado de los archivos y su entrega.

 Estas actividades se realizaron de manera automatizada mediante una aplicación, lo
cual garantizó que en ningún momento funcionarios del Instituto tuvieran acceso al
contenido de los archivos a entregar a las representaciones partidistas.

 Para el cifrado de los archivos se utilizaron algoritmos de llave asimétrica (pública y
privada), lo cual garantizó que únicamente el destinatario de la información contara
con la llave privada para descifrar el archivo entregado.

 Cada uno de los archivos entregados a los representantes ante la CNV cuenta con
sus propias marcas distintivas, lo que los hace únicos.

 Las actividades de generación de archivos, integración de marcas, cifrado y
grabación, fueron realizadas ante la presencia permanente de personal de la Oficialía
Electoral del INE.

9.2. Acceso a los datos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 

Electores 

Para efectos de la revisión de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
durante el presente año, ésta fue dispuesta a nivel nacional para su acceso por los partidos 
políticos en el Centro de Consulta el día 28 de marzo de 2017.  

Bases de datos disponibles en el Centro de Consulta del Padrón Electoral, para la 
revisión de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero en 2017. 

 Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión. Contiene los
registros de los ciudadanos que solicitaron su inscripción a la LNERE. Al 15 de marzo
de 2017, el total de registros fue de 538.
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10. Recepción y cuantificación de las observaciones formuladas por los

Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero para Revisión 

Del 28 de marzo al 7 de abril del año en curso, fue el periodo para que los Partidos Políticos 
realizaran observaciones a la LNERE de revisión, y se entreguen a las DERFE a más tardar 
el 7 de abril de 2017.  

En este sentido, se recibieron las observaciones de los representantes de los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión. 

10.1.  Observaciones formuladas por los Partidos Políticos 

Las observaciones formuladas por los Partidos Políticos se presentaron con los siguientes 
tipos de observaciones identificadas en la información que se recibió: 

Tipo de Observación 

Presuntos duplicados 

Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para revisión. 

Registros a los que se les identificó una baja en "Afectacion Padron" y no se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

Registros a los que se les identificó una baja en "Afectacion Padron" y se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

Registros indebidamente incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, de 
acuerdo al análisis de su último movimiento en "AfectacionPadron". 

A partir de la información recibida de las representaciones partidistas, se concentraron las 
observaciones y los casos relativos a inconsistencias en una base de datos. Esto consistió 
en integrar nominativamente los registros en una base de datos para estar en condiciones 
de analizar de manera ágil su situación registral. 

Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor control de la información 
y facilitó su revisión y análisis, y en su caso, determinación de procedencia. 

10.1.1.  Por ámbito en el que fueron presentadas 

A continuación se presentan las observaciones formuladas, desglosadas por el ámbito en 
que fueron presentadas: Comisión Nacional de Vigilancia. 

Desglose de observaciones recibidas 

Ámbito Número de observaciones recibidas PANAL MORENA PAN 

CNV 459 9 333 117 
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Asimismo, se detalla la integración de las observaciones, por el ámbito en que fueron 
presentadas y por el partido político que las formuló. 

Tipo de Observación por Partido Político 

TIPO DE OBSERVACIONES 
PARTIDO POLÍTICO 

TOTAL DE 
OBSERVACIONES 

PANAL 
MORE

NA 
PAN 

Presuntos duplicados. 9 9 

Ciudadanos que aparecen duplicados, 
ya que se encuentran en la Lista Nominal 
de Electores para Revisión (en territorio 
nacional) y también se encuentran en la 
Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero para Revisión. 

333 333 

Registros a los que se les identificó una 
baja en "Afectación Padrón" y no se 
encontraron en la tabla denominada: 
"ciudadano". 

4 4 

Registros a los que se les identificó una 
baja en "Afectación Padrón" y se 
encontraron en la tabla denominada: 
"ciudadano". 

109 109 

Registros Duplicados: 1 Dupla 2 2 

Registros indebidamente incluidos en la 
Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, de acuerdo al análisis 
de su último movimiento en "Afectación 
Padrón". 

3 3 

TOTAL 9 333 118 460 

10.1.2.  Por Partido Político que presentó la observación 

Derivado de las observaciones presentadas por los partidos políticos, a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, las cuales se recibieron mediante los oficios que se 
describen a continuación. 

Partido Acción Nacional. 

Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Número de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PAN PAN/CNV/168/2017 07.04.2017 118 

1561



Partido Nueva Alianza. 

Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Número de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PANAL NA/CNV/042/2017 06.04.2017 9 

Partido Movimiento Regeneración Nacional 

Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Número de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

MORENA MORENA/INE/CNV/162/0704/2017 07.04.2017 333 
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11. Análisis y dictamen de procedencia o improcedencia de las

observaciones a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero 

El análisis y la asignación de la respuesta de las 460 observaciones formuladas por los 
Partidos Políticos se realizó de conformidad con la información y documentación que obra 
en los expedientes de los ciudadanos que tiene la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores (DERFE).  

La DERFE determinó como procedentes las observaciones formuladas por los 
representantes de los Partidos Políticos, en aquellos casos en que se contó con información 
suficiente y precisa que justificó la modificación a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, mientras que para las observaciones que fueron determinadas como no 
procedentes, no se contó con la información suficiente, o en su caso, después de realizar el 
análisis de la información fueron dictaminadas como observaciones no procedentes  

Cabe señalar que, para emitir el resultado de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos, se efectúo un análisis basado en el soporte documental y la base de datos que se 
tienen de cada registro. 

Para tal efecto, y con el fin de clasificar los tipos de respuesta para atender a las 
observaciones presentadas se construyó el siguiente catálogo de respuestas a fin de 
proporcionar claridad y certeza a la revisión y análisis de las observaciones a la LNERE. 

Respuesta 

Tipo Descripción 

R1 

Sí procede. A partir del cotejo de la información contenida en la LNERE entregada el 28 de marzo, 
se identificaron los registros “Presuntos Duplicados”, por lo que se realizó la verificación 
correspondiente con el expediente electrónico que se integró con los documentos enviados por los 
ciudadanos, se confirmó que se trata del mismo ciudadano para tres casos que agrupan siete 
registros, de los cuales sólo dos registros serán incorporados a la LNERE a ser utilizada en la 
jornada electoral del 4 de junio de 2017.  

R2 

No procede. Toda vez que con corte al 28 de marzo, aún no se conforma la LNERE a ser utilizada 
en la jornada electoral del 4 de junio de 2017, por lo que se aplicará la baja temporal de los registros 
correspondientes a ciudadanos con credencial emitida en territorio nacional de tal manera que no 
aparecerán en las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía para territorio nacional. 

R3 

Si procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se integró con los 
documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó que los registros no están vigentes en el 
Padrón Electoral por corresponder a bajas aplicadas por perdida de vigencia de CPV 09 ó 12, por 
lo que los registros identificados no estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la jornada 
electoral del 4 de junio de 2017. 

R4 

Si procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se integró con los 
documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó que el registro tiene un movimiento posterior 
y el ciudadano no ha recogido su Credencial para Votar por lo que el registro identificado no estará 
incluido en la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

R5 

No procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se integró con los 
documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó que para los 109 registros su situación 
registral está vigente en la base de datos del padrón electoral conforme a su ultimo tramite realizado 
por los ciudadanos. 
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Respuesta 

Tipo Descripción 

R6 
No procede. A partir de la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se 
trata de ciudadanos diferentes por lo que los registros estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada 
en la jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

R7 

Sí procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se integró con los 
documentos enviados por los ciudadanos, se identificó que los mismos realizaron un movimiento 
posterior señalando un domicilio diferente a las entidades con proceso electoral local, por lo que 
los registros identificados no estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral 
del 4 de junio de 2017. 

11.1.  Presuntos duplicados 

Se recibieron 9 observaciones las cuales fueron formuladas por la representación del 
Partido Nueva Alianza en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto de la 
LNERE de las entidades de Coahuila (5) y Estado de México (4). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y como resultado del cotejo, se identificó como procedentes 
las observaciones señaladas, por lo que se procederá a integrar a la LNERE que será 
utilizada en la jornada electoral del 4 de junio de 2017 los registros con estatus procedente. 

Es importante señalar que, para dos registros observados por el partido político, no procede 
la observación, toda vez que al realizar la revisión en gabinete se identificó que no son 
registros duplicados. 

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R1 

Sí procede. A partir del cotejo de la información contenida en la LNERE 
entregada el 28 de marzo, se identificaron los registros “Presuntos 
Duplicados”, por lo que se realizó la verificación correspondiente con el 
expediente electrónico que se integró con los documentos enviados por los 
ciudadanos, se confirmó que se trata del mismo ciudadano para tres casos 
que agrupan siete registros, de los cuales sólo dos registros serán 
incorporados a la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de junio 
de 2017.  

7 

R6 

No procede. A partir de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes por lo que los registros 
estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de 
junio de 2017. 

2 
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11.2.  Ciudadanos que aparecen duplicados, ya que se encuentran en la 

Lista Nominal de Electores para Revisión (en territorio nacional) y 

también se encuentran en la Lista Nominal de Electores Residentes en 

el Extranjero para Revisión 

Se recibieron 333 observaciones en este rubro, por parte de la representación del Partido 
MORENA, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto de la LNERE de las 
entidades de Coahuila (101) y Estado de México (232). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y como resultado del cotejo, se identificó como no procedentes 
las observaciones señaladas.  

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R2 

No procede. Toda vez que con corte al 28 de marzo, aún no se conforma la 
LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de junio de 2017, por lo 
que se aplicará la baja temporal de los registros correspondientes a 
ciudadanos con credencial emitida en territorio nacional de tal manera que 
no aparecerán en las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía para territorio nacional. 

333 

Sin embargo, una vez que se confirme la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 
4 de junio de 2017, se aplicará la baja de los registros correspondientes a ciudadanos con 
credencial emitida en territorio nacional de tal manera que no aparecerán en las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía para territorio nacional. 

11.3.  Registros a los que se les identificó una baja en "Afectación 

Padrón" y no se encontraron en la tabla denominada: "ciudadano" 

Se recibieron 4 observaciones en este rubro, por parte de la representación del Partido 
Acción Nacional, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto de la LNERE 
de las entidades de Coahuila (1) y Estado de México (3). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
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Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y como resultado del cotejo, se identificó como procedentes 
las observaciones señaladas, por lo que se procederá a rectificar la integración de la LNERE 
a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R3 

Si procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que 
se integró con los documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó que 
los registros no están vigentes en el Padrón Electoral por corresponder a 
bajas aplicadas por perdida de vigencia de CPV 09 o 12, por lo que los 
registros identificados no estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la 
jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

3 

R4 

Si procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que 
se integró con los documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó que 
el registro tiene un movimiento posterior y el ciudadano no ha recogido su 
Credencial para Votar por lo que el registro identificado no estará incluido en 
la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

1 

11.4.  Registros a los que se les identificó una baja en "Afectación 

Padrón" y se encontraron en la tabla denominada: "ciudadano" 

Se recibieron 109 observaciones en este rubro, por parte de la representación del Partido 
Acción Nacional, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto de la LNERE 
de las entidades de Coahuila (34) y Estado de México (75). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y como resultado del cotejo, se identificó como no procedentes 
las observaciones señaladas.  

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R5 

No procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico 
que se integró con los documentos enviados por los ciudadanos, se confirmó 
que para los 109 registros su situación registral está vigente en la base de 
datos del padrón electoral conforme a su ultimo tramite realizado por los 
ciudadanos. 

109 
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11.5.  Registros Duplicados: 1 Dupla 

Se recibió una dupla (2 registros) como observaciones de este rubro, por parte de la 
representación del Partido Acción Nacional, en el ámbito de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, respecto de la LNERE del estado de Coahuila (5). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y se determinó que para estos dos registros observados por 
el partido político, no procede la observación, toda vez que al realizar la revisión en gabinete 
se identificó que no son registros duplicados. 

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R6 

No procede. A partir de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes por lo que los registros 
estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la jornada electoral del 4 de 
junio de 2017. 

2 

11.6.  Registros indebidamente incluidos en la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero, de acuerdo al análisis de su último 

movimiento en "Afectación Padrón". 

Se recibieron 3 observaciones en este rubro, por parte de la representación del Partido 
Acción Nacional, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto de la LNERE 
correspondientes al Estado de México (3). 

Se procedió a verificar inicialmente que las observaciones formuladas se encontraran en la 
LNERE para revisión entregada a las representaciones partidistas el 28 de marzo de 2017, 
en términos del numeral 37 de los “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”, corroborándose 
que el total de registros observados se encontraban contenidos en dicho listado. 

Una vez corroborada la verificación, se efectúo el análisis con base al soporte documental 
que se tiene de cada registro y se determinó que para estos tres registros observados por 
el partido político, si procede la observación, toda vez que al realizar la revisión se identificó 
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que los ciudadanos realizaron un movimiento posterior (cambio de domicilio) a una entidad 
diferente del Estado de México. 

Respuesta Número de 
observaciones Tipo Descripción 

R7 

Sí procede. A partir de la verificación realizada al expediente electrónico que 
se integró con los documentos enviados por los ciudadanos, se identificó 
que los mismos realizaron un movimiento posterior señalando un domicilio 
diferente a las entidades con proceso electoral local, por lo que los registros 
identificados no estarán incluidos en la LNERE a ser utilizada en la jornada 
electoral del 4 de junio de 2017. 

3 

11.7.  Resultados 

En esta sección se presenta el resumen de los resultados del análisis de las observaciones 
realizadas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (LNERE), considerando las que quedaron como procedentes (Si procede) e 
improcedentes (No procede) del análisis presentado, por Partido Político y por tipo de 
observación. 

Resumen de observaciones recibidas a la LNERE, por partido político 

Partido 
Político 

Si Procede % No procede % Total 

PAN 7 5.93 111 94.07 118 

PNA 7 77.77 2 22.23 9 

MORENA 0 0 333 100 333 

Total 14 446 460 

Resumen de observaciones recibidas a la LNERE, por tipo de observación 

Tipo de Observación Si Procede % No procede % Total 

Presuntos duplicados. 7 77.77 2 22.23 9 

Ciudadanos que aparecen duplicados, ya que 
se encuentran en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión (en territorio nacional) y también 
se encuentran en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para Revisión. 

0 0 333 100 333 

Registros a los que se les identificó una baja en 
"Afectación Padrón" y no se encontraron en la 
tabla denominada: "ciudadano". 

4 100 0 0 4 

Registros a los que se les identificó una baja en 
"Afectación Padrón" y se encontraron en la 
tabla denominada: "ciudadano". 

0 0 109 100 109 
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Tipo de Observación Si Procede % No procede % Total 

Registros Duplicados: 1 Dupla 0 0 2 100 2 

Registros indebidamente incluidos en la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, de acuerdo al análisis de su último 
movimiento en "Afectación Padrón". 

3 100 0 0 3 

Total 14 446 460 

Resumen de observaciones recibidas a la LNERE, por partido político y tipo de observación 
con resultado Procedente 

Tipo de Observación 
 Procedente 

Total 
PAN MORENA PANAL 

Presuntos duplicados. 0 0 7 7 

Registros a los que se les identificó una baja 
en "Afectación Padrón" y no se encontraron 
en la tabla denominada: "ciudadano". 

4 0 0 4 

Registros indebidamente incluidos en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, de acuerdo al análisis de su 
último movimiento en "Afectación Padrón". 

3 0 0 3 

Total 7 0 7 14 

Resumen de observaciones recibidas a la LNERE, por partido político y tipo de observación 
con resultado no procedente 

Tipo de Observación 
No Procedente 

Total 
PAN MORENA PANAL 

Presuntos duplicados. 0 0 2 2 
Ciudadanos que aparecen duplicados, ya 
que se encuentran en la Lista Nominal de 
Electores para Revisión (en territorio 
nacional) y también se encuentran en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero para Revisión. 

0 333 0 333 

Registros a los que se les identificó una baja 
en "Afectación Padrón" y se encontraron en 
la tabla denominada: "ciudadano". 

109 0 0 109 

Registros Duplicados: 1 Dupla 2 0 0 2 

Total 111 333 2 446 
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12. Conclusiones

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 151, párrafo 1, de la LGIPE, así
como en los Acuerdos sobre la materia emitidos por el Consejo General, la DERFE
entregó en medio digital a cada uno de los partidos políticos, a más tardar el 15 de
febrero de 2017, las Listas Nominales de Electores. La Lista Nominal de Electores
para revisión de los PEL 2016-2017 fue entregada a las representaciones de los
partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia que la solicitaron, así
como a las representaciones ante los OPL que la solicitaron y cuyo representante
ante la CNV no expresó la reserva en la entrega.

2. Adicionalmente, el 13 de febrero de 2017 se dispuso a los partidos políticos el
acceso a la Lista Nominal de Electores para Revisión, a nivel nacional, a través del
Centro de Consulta ubicado en el piso 5 del edificio de Insurgentes.

3. De esta forma, los partidos políticos contaron con la información para realizar la
revisión de los archivos electrónicos que contienen el listado nominal que mandata
la ley de la materia. Esta verificación se suma a los programas de actualización y
depuración que implementa el RFE y que supervisan los partidos políticos en la
Comisión Nacional de Vigilancia, para garantizar la calidad de los instrumentos
registrales del INE.

4. A partir de esta verificación, los partidos políticos formularon 2,635,562
observaciones. No obstante, una vez aplicados los criterios de cuantificación por
presuntos registros duplicados, representaron 2,652,978 observaciones. Las
observaciones corresponden a ciudadanos que pudieran estar indebidamente
inscritos o excluidos en la Lista Nominal, y a registros que presentan presuntos
domicilios irregulares, para su análisis y dictamen de procedencia por parte de la
DERFE.

5. Adicionalmente, los partidos políticos presentaron 6,470 casos relativos a presuntas
inconsistencias en los datos de los ciudadanos, los cuales, una vez aplicados los
criterios de cuantificación representaron 4,306 casos. Si bien dichos casos no
corresponden a ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas
nominales, como lo señala la LGIPE, la DERFE analizó cada uno de ellos con la
finalidad de identificar posibles áreas de oportunidad para la mejora de la calidad de
los instrumentos registrales.

6. Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en las siguientes
categorías:
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Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

286,525 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

37,025 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 
Electores. 

2,312,012 

Total 2,635,562 

7. El análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al documento
utilizado como marco de referencia denominado Procedimiento de análisis y
dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos
a la Lista Nominal de Electores, Versión 3.0, el cual fue aprobado por la CNV en
sesión celebrada el 30 de enero de 2015.

El documento no sólo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y 
verificación en campo a cargo de la DERFE, sino que detalla los criterios para la 
calificación e inclusive, el catálogo de respuestas para cada observación derivado 
del análisis. La previsión normativa de cada una de las etapas, desde la recepción 
hasta el dictamen de procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la certeza, la 
transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte de la DERFE. 

8. El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos volúmenes de
observaciones que se han presentado en las elecciones federales y locales, las
capacidades tecnológicas del RFE, y el acervo de información y documentación
relativa a los movimientos al Padrón Electoral que se ha consolidado a lo largo de
más de 25 años desde su creación.

9. Con base en la metodología aprobada por los partidos políticos en el año 2015, la
DERFE ejecutó procesos informáticos de consulta a la base de datos del Padrón
Electoral a partir de cada una de las observaciones. Además, para el análisis de los
presuntos registros duplicados, se aplicó la tecnología de comparación biométrica
por huella dactilar e imagen facial.

Complementariamente, y cuando fue necesario, la DERFE revisó los expedientes 
registrales de los ciudadanos respectivos. 

Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el personal de la 
DERFE llevó a cabo verificaciones en campo, una vez agotadas las etapas de 
revisión previas. 
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En este sentido se atendieron cada una de las observaciones recibidas. En 
particular las 37,025 observaciones del tipo A05, Ciudadanos con domicilio irregular 
en la Lista Nominal de Electores, en el apartado 7.2 se describen las actividades 
realizadas en gabinete para en un primer término identificar si los registros 
observados se encontraban incluidos en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión, y posteriormente revisar si ya habían sido analizados en programas de 
depuración previos de domicilio irregular o correspondían a domicilios colectivos 
que ya habían sido verificados y en los que por sus características, se justifica la 
coincidencia de múltiples ciudadanos cuyo domicilio se asocia a dicho lugar; 
adicionalmente, se realizaron revisiones de gabinete y campo con el fin de identificar 
elementos y/o evidencia para determinar la procedencia o improcedencia de las 
observaciones presentadas.   

10. Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones
procedentes fue de 1,355 registros. Es decir, los casos dictaminados como
procedentes significan el 0.05% del total de las observaciones planteadas por los
partidos políticos.

11. Respecto de los 4,306 casos que corresponden a inconsistencias en los datos de
los ciudadanos, se confirmó la inconsistencia para el 100%. Estas inconsistencias
no afectan la permanencia de los registros ciudadanos en la Lista Nominal de
Electores y tampoco afectan la posibilidad de que voten, por lo que no se afectan
los derechos político-electorales de los ciudadanos.

12. En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la Lista Nominal
de Electores, la DERFE notificará a cada ciudadano su situación registral, haciendo
de su conocimiento las alternativas para eventuales aclaraciones con la finalidad de
garantizar su derecho al voto.

Los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una 
Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, de conformidad con las disposiciones aplicables de la LGIPE y de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio 
de los ciudadanos a los que eventualmente pueda afectar el dictamen previsto en 
este documento. 

13. La recepción, cuantificación, integración, análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de las observaciones –con base en la normatividad y en el procedimiento
utilizado como marco de referencia diseñado y aprobado al efecto por la CNV–, así
como la aplicación de las bajas respectivas, redundan en calidad y consistencia del
Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores.

Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron aplicadas 
para las Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía que serán 
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utilizadas en las jornadas electorales de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017 que se celebrarán el próximo 4 de junio en las entidades de Coahuila, México, 
Nayarit y Veracruz. 

14. A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones
expuestos, adminiculados y concatenados de manera fundada y motivada, se
puede concluir que la Lista Nominal de Electores cumple las características de
veracidad, actualización, calidad, precisión y consistencia, con lo que se garantiza
un ejercicio pleno de los derechos del ciudadano al emitir el sufragio en las
elecciones que se desarrollarán en el presente año.

Conclusiones en relación con la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

15. En atención a lo establecido en los Acuerdos INE/CG795/2016 e INE/CG860/2016,
la DERFE entregó en medio digital a cada uno de los Partidos Políticos que lo 
solicitaron, realizándose la entrega de la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero el 28 de marzo de 2017. A su vez, los partidos políticos tienen 
acceso y disposición para revisar el Padrón electoral y la Lista Nominal en el 
espacio proporcionado por la DERFE, en el piso 5 del edificio de Insurgentes. 

16. Desde entonces, los Partidos Políticos iniciaron un ejercicio de revisión de los
archivos electrónicos que contienen el listado nominal antes descrito. Esta 
verificación se suma a los programas de actualización y depuración que 
implementa la DERFE y que supervisan los Partidos Políticos en la Comisión 
Nacional de Vigilancia, para garantizar la calidad de los instrumentos registrales 
del INE. 

17. A partir de esta verificación, los Partidos Políticos formularon 460 observaciones de
un total de 538 registros que se tenían en la LNERE de revisión con corte al 15 
de marzo del año en curso. 

18. El análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al documento 
utilizado como marco de referencia denominado “Lineamientos que establecen 
los plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales para los procesos 
electorales 2016-2017”. 

19. Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones
procedentes fue de 14 registros, es decir, los casos dictaminados como 
procedentes significan el 3.04 % del total de las observaciones presentadas por 
los Partidos Políticos.  

20. De las observaciones procedentes se aplicaran 7 bajas a la LNERE que se será
utilizada el próximo 4 de junio de 2017. 
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Anexos 

Anexo 1. Disco digital conteniendo los nominativos de las observaciones y su 
determinación. 

Anexo 2. Procedimiento de análisis y dictamen de procedencia de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores. Versión 3.0. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.    

Sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación.   

Del mismo modo, continúe con el siguiente asun to del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  El 

siguiente punto del orden del día,  es el relativo a los Proyectos de 

Acuerdo del Consejo General del Inst i tuto Nacional Electoral por los que 

se da cumplimiento a sentencias de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y de la Salas Regionales 

Monterrey, Toluca y Ciudad de México en materia de Fiscalización, 

mismo que se compone de 6 apartados.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.   

Señoras y señores Consejeros y representantes, pregunto a ustedes si 

desean reservar para su discusión en lo particular algún apartado del 

presente punto del orden del día.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral,  Beatriz Claudia 

Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez:  

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todas y a todos, me gustaría reservar los apartados 

8.1 y 8.3 del orden del día.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Esto implica que los Proyectos de Acuerdo identif icados en el orden del 

día con los números 8.2 y 8.4 al 8.6, no han sido reservados, si no 

tienen objeción, pudiéramos proceder a su votación.   

Proceda por favor, Secretario del Consejo.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban 

los Proyectos de Acuerdo del  Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral identif icados en el orden del día como los apartados 8.2 y del 

8.4 al 8.6, tomando en consideración la fe de erratas circulada 

previamente, asociadas a los apartados 8.5 y 8.6.   

Quienes estén a favor,  sírvanse manifestarlo.   

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif  Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello) , Consejero Presidente.   

(Texto de los Acuerdos aprobados INE/CG153/2017, INE/CG154/2017, 

INE/CG155/2017 e INE/CG156/2017) Ptos. 8.2, 8.4, 8.5 y 8.6   
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INE/CG153/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SDF-RAP-
1/2017, INTERPUESTO POR EL PARTIDO MORENA, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA COMO INE/CG820/2016 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MORENA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE, 
APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG820/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del 
partido MORENA, correspondiente al ejercicio dos mil quince.  
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el veinte de diciembre de 
dos mil dieciséis, el Partido Morena, presentó ante el Instituto Nacional Electoral, 
recurso de apelación para controvertir la parte conducente de la Resolución 
INE/CG820/2016, el cual quedó radicado en la Sala Superior, identificado con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-8/2017. 
 
III. Ampliación del Recurso de Apelación. El partido Morena al ser notificado del 
engrose de la resolución INE/CG820/2016, el veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, presentó ante el Instituto Nacional Electoral el escrito de ampliación de 
la demanda del Recurso de Apelación.  

 
IV. Acuerdo delegatorio. Mediante Acuerdo General 1/2017, de ocho de marzo 
de dos mil diecisiete, la Sala Superior determinó que los medios de impugnación 
que a esa fecha se encontraran en sustanciación, así como aquellos que se 
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presentaran contra los dictámenes y resoluciones que emitiera el Consejo 
General, respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes 
consolidados correspondientes a la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los Partidos Políticos Nacionales, y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerciera jurisdicción en la entidad 
federativa atinente, perteneciente a su circunscripción, siempre que se 
relacionaran con los presentados por tales partidos políticos, respecto a temas 
vinculados al ámbito estatal. 

 
V. Acuerdo plenario de escisión de las impugnaciones contenidas en la 
demanda, y de competencia. El nueve de marzo del presente año, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó la competencia de la Sala 
Regional de la cuarta circunscripción para conocer de la demanda relativa a la 
impugnación de la Resolución INE/CG820/2016, que recayó a la fiscalización de 
MORENA en la Ciudad de México, así como en los estados de Guerrero, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala, pertenecientes a dicha circunscripción. 

 
VI. Recepción y turno. Mediante acuerdo dictado el trece de marzo del dos mil 
diecisiete, el Magistrado Presiente de la Sala Regional de la Ciudad de México, 
ordenó integrar el expediente SDF-RAP-1/2017, y turnarlo a la ponencia del 
Magistrado Héctor Romero Bolaños. 

 
VII. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso 
referido, en sesión pública celebrada el siete de abril de dos mil diecisiete, 
determinando en su resolutivo PRIMERO, lo que a continuación se transcribe: 

 
“PRIMERO.- Con base en los motivos expuestos en el Considerando Tercero, 
Apartados A y C, del presente fallo, se revoca en lo conducente la resolución 
impugnada, para los efectos precisados en el último de sus considerandos.” 
 

Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución 
de manera fundada y motivada, tomando en cuenta las consideraciones de la Sala 
Regional Ciudad de México, con relación a las conclusiones que se sancionan; a 
saber: conclusión 13, correspondiente al considerando 18.2.5 del Comité 
Directivo Estatal CDMX relativo al reporte de operaciones por un importe menor 
al confirmado por el proveedor por un importe de $1,735,684.80 (un millón 
setecientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro pesos80/100 M.N.), a 
fin de garantizar el derecho de audiencia del partido; y las conclusiones 9 y 10 
correspondiente al considerando 18.2.17 del Comité Directivo Estatal Morelos, 
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en lo particular la conclusión 9 relativa a la omisión de reportar ingresos por 
concepto de financiamiento público para actividades ordinarias por un monto de 
$88,694.40 y conclusión 10 relativo al registro de operaciones por concepto de 
financiamiento público para la Jornada Electoral, así como los egresos realizados, 
en el informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 2014-2015, las 
cuales debieron ser reportadas en un informe distinto al que se fiscalizó; por lo que 
la Sala Regional Ciudad de México ordenó analizar la información y 
documentación presentada por el actor en la citada Sala así como los argumentos 
que expone. 
 
VIII. Derivado de lo anterior, si bien es cierto el recurso de apelación SDF-RAP-
1/2017, tuvo por efectos únicamente revocar la Resolución INE/CG820/2016, en 
relación a las conclusiones 13, correspondiente al considerando 18.2.5 Comité 
Directivo Estatal CDMX y conclusiones 9 y 10, correspondiente al considerando 
18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos; sin embargo también lo es que el 
Dictamen Consolidado identificado con el número de Acuerdo INE/CG819/2016 
forma parte de la motivación de la resolución que se acata e interviene para los 
efectos ordenados por la Sala Regional Cuidad de México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, motivo por el cual también se procede a su 
modificación, por lo que con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos 
c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicte la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral son 
definitivas e inatacables, se presenta el Proyecto de mérito. 
 
IX. El veintiséis de abril del dos mil diecisiete, en la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la Unidad Técnica de 
Fiscalización presentó a dicho órgano de dirección el “Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la 
sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SDF-RAP-1/2017, interpuesto por el partido Morena, en 
contra de la Resolución identificada con el número de acuerdo INE/CG820/2016 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del partido morena, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, aprobada en sesión extraordinaria 
celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 
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X. En dicha sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, acordó por unanimidad de votos de las Consejeras Electorales y 
Consejeros Electorales, no aprobar el proyecto descrito en el antecedente 
inmediato anterior, y ordenó su devolución a la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, con el ánimo de 
profundizar en el análisis de la documentación presentada por el partido Morena 
como medio de prueba, a efecto de cumplir con el principio de exhaustividad, y 
someterlo a la consideración del Consejo General en la próxima sesión a llevarse 
a cabo. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
1.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes Anuales de Ingreso y Gastos del partido 
MORENA, correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
2. Que conforme a los artículos 5 y 6 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar 
las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SDF-RAP-
1/2017. 
 
3. Que el siete de abril de dos mil diecisiete, la Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió únicamente 
revocar la Resolución INE/CG820/2016, sin embargo el Dictamen Consolidado 
identificado con el número de Acuerdo INE/CG819/2016 forma parte de la 
motivación de la resolución que se acata e interviene para los efectos ordenados 
por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, motivo por el cual también se procede a su modificación, para los 
efectos precisados en el presente Acuerdo. A fin de dar cumplimiento al mismo, se 
procederá a modificar el Dictamen Consolidado y la Resolución de referencia, 
observando a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria. 
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4. Que por lo anterior y en razón a los Considerandos Tercero, Apartados A y C y 
CUARTO de la sentencia de mérito, relativo al estudio de fondo y efectos de la 
sentencia recaída al expediente citado, respectivamente, la Sala Regional Ciudad 
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó lo 
que a continuación se transcribe: 

 
“(…) 
 
Tercero. Estudio de fondo. 
 
(…) 
 
APARTADO A. Comité Directivo en la Ciudad de México. 
 
(…) 
 
FALTA iii. Reportar operaciones por un importe menor al confirmado por 
el proveedor. 
 
(…) 
 
I. Acreditación de la infracción. 
 
Sanción impugnada y agravio. 
 
El Consejo General, en la conclusión 13 de la resolución impugnada, sancionó 
a MORENA con $3’471,369.60 (Tres millones cuatrocientos setenta y un mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 60/100 M.N), por reportar operaciones por 
un importe menor al confirmado por el proveedor, por un total de 
$1´735,684.80 (Un millón setecientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y 
cuatro pesos 80/100 M.N). 
 
Por su parte, el recurrente señala que la determinación que impugna falta a la 
legalidad y violenta su garantía de audiencia, pues si bien reportó el gasto 
realizado con el proveedor que indica el Consejo responsable, el monto que le 
imputa fue contratado con el Comité Ejecutivo Nacional, por lo que su registro 
contable se encuentra en la contabilidad de éste, lo cual no pudo informar en 
su oportunidad, atento que dicha autoridad fiscalizadora no le proporcionó 
información suficiente que le permitiera dar respuesta puntual a su 
requerimiento, en detrimento de su garantía de audiencia. 
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La Sala Regional consideró que los agravios del partido recurrente 
relacionados con la vulneración de su garantía de audiencia resultan 
fundados y suficientes para revocar, en este aspecto, la resolución 
impugnada, como se explica: 
 
La garantía de audiencia encuentra sustento normativo en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Federal, al determinarse en éste que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
 
(…) 
 
Por su parte, la Sala Superior de este Tribunal ha considerado que uno de los 
pilares esenciales de este derecho fundamental es la garantía de audiencia, la 
cual consiste en la oportunidad de las personas involucradas en un proceso o 
procedimiento, para preparar una adecuada defensa, previo al dictado de un 
acto privativo, y que su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, el cumplimiento de las formalidades esenciales del 
procedimiento, las cuales se traducen, de manera genérica, en el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. La notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2. La oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en las que se finque la defensa; 3. La oportunidad de presentar 
alegatos; y, 4. El dictado de la resolución que dirima las cuestiones debatidas.  
 
También ha señalado que dicha garantía se estableció con la finalidad de que 
el gobernado pueda tener la seguridad de que, antes de ser afectado por la 
disposición de alguna autoridad, será oído en defensa.  
 
En el ámbito supranacional, este derecho fundamental también ha sido 
reconocido en diversos tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, entre los cuales cabe citar la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyas disposiciones 
aplicables, que al caso interesan, se transcriben a continuación: 
 
(…)  
 
De esta manera, al interpretar el artículo 8 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, la Corte Interamericana dispuso, que en todo momento 
las personas deben contar con amplias posibilidades de ser oídas y actuar en 
todo proceso emanado del Estado, lo cual es acorde también con el principio 
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de legalidad, en virtud de que toda autoridad debe respetar los derechos 
fundamentales, así como fundar y motivar sus actos de molestia. 
 
Ahora, con base en este marco jurídico, el Máximo Tribunal en la materia ha 
considerado que en los procedimientos administrativos en los cuales las 
personas pueden ver afectados sus derechos, entre ellos los procedimientos 
de fiscalización, deben respetarse las formalidades que rigen al debido 
proceso, para lo cual debe garantizarse a los sujetos del procedimiento la 
oportunidad de: a) conocer las cuestiones que pueden repercutir en sus 
derechos; b) exponer sus posiciones, argumentos y alegatos que estime 
necesarios para su defensa; c) ofrecer y aportar pruebas en apoyo a sus 
posiciones y alegatos, las cuales deben ser tomadas en consideración por la 
autoridad que debe resolver; y, d) obtener una resolución en la que se 
resuelvan las cuestiones debatidas. 
 
(…) 
 
Así, en un procedimiento administrativo de esta naturaleza, los sujetos que 
intervienen en el mismo, deben tener la oportunidad de manifestar lo que a su 
derecho convenga, y probar sus afirmaciones, una vez conocido el acto 
administrativo que repercute o puede repercutir en su esfera de derechos. 
 
Por tanto, en materia de fiscalización debe existir la posibilidad de que, antes 
de finalizar el procedimiento respectivo, los sujetos obligados puedan 
presentar ante la autoridad la información que estimen pertinente, sus 
pruebas y alegatos, para que todo ello pueda ser valorado e incorporado en la 
resolución emitida por la autoridad, como parte de las razones que justifican la 
decisión.  
 
En este sentido, en el artículo 80, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Partidos, se 
prevé que, si durante la revisión de los informes anuales la UTF advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas, prevendrá al partido político para 
que, en un plazo de diez días, contados a partir de dicha prevención, presente 
las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes. 
 
De igual forma, en el mismo precepto legal se impone la obligación a la 
Unidad Técnica para informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u omisiones 
encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane.  
 
En esta línea, se establece que la citada Unidad deberá informar al instituto 
político sobre el resultado de su revisión, antes del vencimiento del plazo 
para la elaboración del Dictamen Consolidado. 
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Por su parte, en los artículos 291 y 294 del Reglamento se establece que, 
durante el procedimiento de fiscalización de informes anuales, cuando la 
autoridad advierte la existencia de alguna inconsistencia o falta, para 
garantizar los derechos fundamentales de audiencia y defensa de los partidos 
políticos, previamente a la emisión del Dictamen y resolución atientes, tiene el 
deber de advertir al fiscalizado de dicha situación a través de un primer y, en 
algunos casos, de un segundo oficio de errores y omisiones, para que tenga 
la oportunidad de fijar su postura sobre la posible infracción y, en su caso, 
exhiba las pruebas que considere pertinentes.  
 
Finalmente, respecto de las notificaciones, en el artículo 9, párrafo 1, inciso c), 
fracción II, del Reglamento, se prevé que se deberán notificar por oficio al 
órgano partidista, los oficios de errores y omisiones que se adviertan durante 
el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y gastos que los 
partidos políticos presenten a la Unidad Técnica. 
 
Precisado lo anterior, como se adelantó, lo aducido por el recurrente respecto 
a la violación a su garantía de audiencia es fundado.  
 
Ello, porque en el caso, la UTF, a efecto de observar y tutelar su derecho de 
garantía de audiencia, debió darle vista con la información presentada por 
la empresa Medios Impresos en Revistas Folletos y Más, S.A. de C.V., al 
momento de formularle el segundo requerimiento, y no sólo indicarle que 
existía una operación y monto no reportados. 
 
(…) 
 
Como puede apreciarse de la información antes trascrita, mediante oficio 
INE/UTF/DA-L/20565/16, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, la 
autoridad fiscalizadora realizó un primer requerimiento al Partido; no obstante, 
al no contar con la respuesta del proveedor en cuestión, la cual se produjo 
hasta el cinco de septiembre siguiente, el sujeto obligado no estaba en 
condiciones de satisfacer el requerimiento en cuestión.  
 
De igual forma, en el segundo requerimiento formulado al Partido mediante 
oficio INE/UTF/DA-L/21843/16, de fecha seis de octubre de dos mil dieciséis, 
la Unidad Técnica se limitó a informarle que, derivado del análisis de la 
documentación presentada por el proveedor, constató que las cifras 
reportadas por éste no coincidían con las reportadas por él, pero no le dio 
vista con dicha documentación, a fin de que como sujeto obligado tuviera 
todos los elementos necesarios para verificar la discrepancia y, en su caso, 
producir su respuesta, tendente a satisfacer el requerimiento. 
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En efecto, con el propósito de tutelar la garantía de audiencia del recurrente, 
establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, la UTF debió 
requerirle que aclarara lo conducente respecto de la información que, 
habiéndole solicitado al proveedor, éste le presentó, y de la cual derivó una 
inconsistencia, al advertir una operación y monto no reportados, para lo cual, 
se insiste, debió adjuntarle copia de tal información, y no sólo 
circunscribirse a notificarle esa circunstancia, pues aún existía tiempo 
suficiente para que desahogara el requerimiento de mérito. 
 
Lo anterior, máxime que, en términos de lo dispuesto en la Ley de Partidos, 
dicha inconsistencia, de acreditarse como irregularidad, podía ser sancionada 
por la autoridad fiscalizadora, como en el caso aconteció, aunado a que, con 
base en tal decisión, también determinó dar vista a otras autoridades. 
  
Al no hacerlo así, incurrió en una violación procesal que dejó sin defensa al 
recurrente y trascendió al sentido de la resolución impugnada, atento que 
con base en la conclusión que se analiza, le fue impuesta una sanción 
económica equivalente al 200% (Doscientos por ciento) del monto implicado.  
 
Lo anterior, pues como afirma el partido, al no contar con la información 
presentada por el proveedor, tuvo que verificar con cada Comité Estatal, así 
como con su Comité Ejecutivo Nacional, para concluir que fue este último el 
que realizó el gasto que se le imputa, lo que le llevó tiempo investigar, y 
ocasionó que en su oportunidad no pudiera dar respuesta al requerimiento 
que se le formuló. 
 
Así, manifiesta en su demanda que acompaña la documentación que ampara 
el pago, mediante transferencia electrónica realizada por el Comité Ejecutivo 
Nacional de MORENA, de la factura número 43, emitida por el proveedor 
Medios Impresos en Revistas Folletos y Más, S.A. de C.V., por un importe de 
$1’735,684.80 (Un millón setecientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.), cuya omisión de reporte le atribuye el Consejo 
responsable.  
 
Ahora, en circunstancias ordinarias, la sola verificación de una violación 
procesal traería como consecuencia que se ordenara reponer el procedimiento 
de fiscalización hasta el momento en que aconteció, o bien ordenar el inicio 
del procedimiento oficioso previsto en el artículo 26.1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
Sin embargo, en el caso, se estima necesario optar por alguna vía de solución 
distinta pues, como se indicó, el actor ya cuenta con la información que no 
le fue suministrada en su oportunidad por la autoridad fiscalizadora, y ante 
esta instancia aduce alegatos tendentes a dar respuesta a la inconsistencia 
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que ésta le imputó, acompañando a su demanda incluso documentación con 
la que pretende acreditar su dicho.  
 
En mérito de lo anterior, este órgano jurisdiccional federal especializado 
considera procedente revocar, en la parte analizada, la resolución 
impugnada, así como las vistas ordenadas por el Consejo responsable, a 
efecto de que la UTF revise y valore la documentación presentada por el 
actor en esta instancia federal, así como los argumentos que expone. 
 
Para ello, se estima conducente requerir a MORENA, para que comparezca 
por escrito ante la UTF, a fin de manifestar lo que a su derecho convenga, en 
relación con la inconsistencia que nos ocupa, acompañando los elementos de 
valoración adicionales que estime necesarios para subsanar la observación de 
la autoridad.  
 
Así, con base en todos los elementos de valoración antes enunciados, el 
Consejo responsable deberá emitir un nuevo pronunciamiento al respecto.  
 
(…) 
 
APARTADO C. Comité Directivo en el estado de Morelos. 
 
En el caso de su Comité Directivo en el estado de Morelos, el Partido 
cuestiona la imposición de sanciones por: i. omisión de reportar ingresos por 
concepto de financiamiento público para actividades ordinarias y otros fines. ii. 
reportar egresos sin acreditar su objeto partidista; y iii. Omisión de reportar 
diversos gastos.  
 
De ahí que las restantes consideraciones hechas por el Consejo responsable 
en la resolución impugnada, respecto de dicho Comité, deban seguir 
rigiéndola, al no ser controvertidas ante esta instancia jurisdiccional. 
 
FALTA i. Omisión de reportar ingresos por concepto de financiamiento público 
para actividades ordinarias y otros fines. 
 
I. Acreditación de la infracción. 
 
Sanción impugnada y agravio. 
 
Del Dictamen se desprende que la Unidad Técnica indicó en la conclusión 9, 
que al comparar las cifras reportadas en el formato IA Informe Anual, con los 
saldos reflejados en la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre 
de dos mil quince y el monto de financiamiento público aprobado en el 
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acuerdo IMPEPAC/CEE/002/2015, se observó la falta de coincidencia, lo que 
demostró con el siguiente cuadro comparativo: 
 

 
 
Se precisó que en términos de lo dispuesto en el artículo 256 numeral 4 del 
Reglamento, en el informe anual se deben considerar los saldos finales de 
ingresos y gastos de las campañas dictaminadas.  
 
A fin de salvaguardar la garantía de audiencia del partido se hizo la 
observación mediante el oficio INE/UTF/DAF/12358/2016 de dieciséis de 
mayo de dos mi dieciséis. Mediante el escrito identificado como 
CEN/Finanzas/156 el partido dio respuesta indicando que adjuntaba el informe 
anual corregido, con sus respectivos anexos, las balanzas de comprobación y 
sus auxiliares contables.  
 
La Unidad Técnica consideró insatisfactoria la respuesta del partido al verificar 
que las cifras corregidas en el formato “IA” Informe Anual con los saldos 
reflejados en la balanza de comprobación, aun no coincidían con el monto del 
financiamiento público aprobado en el referido acuerdo, por lo que hasta ese 
momento la observación no había quedado atendida.  
 
Lo anterior se notificó al partido mediante el oficio INE/UTF/DAF/22056/16 
recibido el seis de octubre, y en respuesta a ello el trece siguiente el actor 
presentó el oficio CEN/Finanzas/322 en el que refirió que presentaba el 
Informe Anual corregido con sus respectivos anexos, las balanzas de 
comprobación y sus auxiliares contables, la Unidad determinó que aun cuando 
el partido realizó modificaciones a las balanzas de comprobación y auxiliares 
contables, aún no había coincidencia. 
 
Por lo que se concluyó que el recurrente no reportó el total del financiamiento 
recibido, ni tampoco presentó pólizas, ni indicó el destino de los recursos, por 
lo que la observación no quedó atendida por la cantidad de $88,694.40 
(ochenta y ocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos 40/100 M.N.), por lo 
tanto, se determinó el incumplimiento a los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley de Partidos y 96 del Reglamento. 
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Al respecto, el actor sostiene que la responsable lo sanciona de forma 
infundada porque nunca recibió el monto que se dice faltó por comprobar, toda 
vez que correspondía a la cantidad que debió depositar la Dirección de 
Prerrogativas del organismo público local de Morelos, pero que no fue recibida 
por su partido en la señalada entidad, a pesar de que en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/023/2015 se estableció que se haría. 
 
Indica que ello se debió a que el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG489/2015, por el que fue sancionado con la reducción de 
ministraciones, el cual fue impugnado y se resolvió en definitiva en el diverso 
acuerdo INE/CG791/2015 e INE/CG70/2016, determinándose reducir las 
ministraciones correspondientes a sus prerrogativas a fin de liquidar la multa 
impuesta, y que por esa razón no recibió el monto indicado por la responsable.  
Por lo que se le sanciona de forma infundada sin considerar tales reducciones, 
aun cuando es del conocimiento de la autoridad responsable al ser quien las 
impuso, lo que evidencia una deficiente revisión en la fiscalización al no haber 
observado los resolutivos de los acuerdos mediante los que se determinó la 
pena pecuniaria, lo que trae como consecuencia, la vulneración al principio de 
exhaustividad. 
 
Decisión de este órgano jurisdiccional.  
 
Son parcialmente fundados los motivos de agravio, como se explica 
enseguida. 
 
El partido alega que la autoridad responsable le impone la carga de 
comprobar la totalidad del financiamiento público que para gasto ordinario del 
año dos mil cinco le fue otorgado respecto del que afirma, no recibió en su 
totalidad en razón de la imposición de sanciones que le fueron decretadas.  
 
En ese contexto, considera que la sanción que la autoridad le impone resulta 
infundada al ser consecuencia de una deficiente revisión en la fiscalización 
afirmando que ésta no tiene un control de los acuerdos con los que determinó 
sancionarlo.  
 
En principio, resulta preciso destacar que la reforma constitucional de dos mil 
catorce originó un cambio sustancial en las atribuciones del INE que el 
Consejo General sería el que estaría a cargo de la fiscalización de los 
recursos que reciben los partidos político nacionales y locales. 
 
En esa encomienda, dicha autoridad debe vigilar que el origen y aplicación de 
los recursos que dichos entes reciban, se encuentre dentro del marco de las 
disposiciones legales en la materia. 
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Este esquema de fiscalización implica un trabajo coordinado entre la Autoridad 
Electoral Nacional y los Organismos Públicos Locales, Ello en razón de que 
como se explicó el INE tiene a su cargo vigilar el origen, uso y destino correcto 
de tales recursos, sin embargo, dichos organismos son quienes interactúan 
con los partidos políticos en el ámbito local, y en la materia en análisis, 
garantizan la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen 
derecho. 
 
En ese sentido, así como al organismo público local le corresponde garantizar 
la entrega de las ministraciones al Partido Político Nacional o local, lo cierto es 
que en ejercicio de esa atribución también le corresponde aplicar las 
reducciones20 a éstas cuando así se hubiera determinado como resultado de 
la actualización de una infracción cometida por el partido que dé lugar a la 
imposición de una sanción pecuniaria, e incluso a lo mandatado por otra 
autoridad como en el caso en estudio que fue decretada por el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística. 
 
Por lo que es incuestionable que dicha actuación impacta los recursos que le 
corresponde fiscalizar al lNE, en consecuencia, el registro de tales 
operaciones debe transmitirse oportunamente entre ambas autoridades a fin 
de contar con todos los insumos necesarios que brinden certeza a la autoridad 
electoral respecto del origen y destino de los recursos públicos que se 
entreguen a los partidos políticos, durante la fiscalización. 
 
No obstante lo expuesto, resulta trascedente evidenciar la obligación irrestricta 
que tienen los Partidos Políticos Nacionales como locales de transparentar el 
uso de sus recursos a través de la rendición de cuentas mediante los informes 
que presentan ante la autoridad electoral nacional21, en ese sentido les 
corresponde cumplir a cabalidad con cualquier requerimiento que sobre dicho 
tópico les solicite la autoridad, circunstancia que implica que éstos cuenten 
con un registro puntual y certero de los recursos que reciben y el destino al 
cual son aplicados. 
 
Esto es, aun cuando es cierto que las autoridades deben tener un debido 
control de lo que se entrega a los partidos políticos por concepto de 
financiamiento para el desarrollo de sus actividades, lo cierto es que los 
partidos políticos también deben tener un control adecuado de sus finanzas 
que les permita saber las ministraciones que reciben, en su caso si existió 
alguna disminución en razón de la imposición de alguna sanción ya que dicha 
información resulta trascedente, al ser evidente que tendrá un impacto en la 
información que le presente INE al momento de ser fiscalizado. 
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Toda vez que, en el expediente no existe evidencia, en relación con el dicho 
del actor por cuanto a que no había recibido la totalidad del financiamiento 
público local determinado mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/002/201522, 
derivado de la reducción aplicada a sus ministraciones mensuales en el año 
dos mil quince, por concepto de diversas sanciones impuestas por la autoridad 
administrativa federal, y que por esa razón se encontraba imposibilitado para 
informarlo en su totalidad. 
 
Y toda vez que lo relevante en materia de fiscalización es justamente generar 
certeza y transparencia al ser los bienes jurídicos tutelados por la materia, en 
diligencias para mejor proveer el Magistrado Instructor, requirió al Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana para que 
informara si durante la entrega de las ministraciones correspondientes al 
financiamiento público de gasto ordinario que fue otorgado al partido en el año 
dos mil quince, le fueron aplicadas reducciones por concepto de imposición de 
sanciones determinadas por el propio organismo público local, o en su caso, 
por el Consejo General. 
 
Al respecto informó que durante el año dos mil quince sí se impusieron 
diversas sanciones al actor, mismas que fueron determinadas por el INE y por 
el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística. 
 
Para acreditar su dicho, acompañó copia certificada de los acuerdos 
IMPEPAC/CEE/225/2015 e IMPEPAC/CEE/307/2015, documentales con 
pleno valor probatorio en términos de lo previsto por los artículos 14 párrafos 1 
inciso a) y 4 inciso c) y 16 numerales 1 y 2 de la Ley de Medios, toda vez que 
obran en copia certificada expedida por una autoridad electoral en el ámbito 
de sus atribuciones, de conformidad con el artículo 98 fracción XXXI del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos. 
 
Del acuerdo IMPEPAC/CEE/225/2015 de siete de julio de dos mil quince, se 
desprende que se determinó aplicar el descuento a la ministración 
correspondiente al mes de julio por la cantidad $29,932.70 (veintinueve mil 
novecientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.), y que derivó de los acuerdos 
INE/CG180/2015 e INE/CG308/2015 aprobados por el Consejo General. 
 
Asimismo, indicó que mediante el diverso IMPEPAC/CEE/307/2015 de catorce 
de octubre del citado año, acordó aplicar descuento a las ministraciones de 
octubre y noviembre a de dos mil quince por la cantidad de $2,336.67 (dos mil 
trescientos treinta y seis pesos 67/100 respectivamente, y a la ministración de 
diciembre del mismo año por la cantidad de y $2,336.66 (dos mil trescientos 
treinta y seis pesos 66/100 M.N.), hasta alcanzar el monto de $7,010.00 (siete 
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mil diez pesos 00/100 M.N.), derivado de la sanción determinada por Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística. 
 
 De lo informado se tiene que al partido le fue descontado del financiamiento 
público otorgado mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2015 la cantidad de 
$36,942.70 (treinta y seis mil novecientos cuarenta y dos pesos 70/100 M.N.), 
en ese sentido, el partido no se encontraba obligado a reportar la totalidad del 
financiamiento otorgado a través del señalado acuerdo, sino únicamente el 
monto que sí recibió, y que se evidencia del siguiente cuadro comparativo. 
 

 
 
Por lo expuesto, le asiste parcialmente razón al actor cuando afirma que se 
encontraba imposibilitado para comprobar la cantidad que se había 
determinado en la conclusión 9, esto es, $88,694.40 (ochenta y ocho mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos 40/100 M.N.) porque no le fue entregado 
en razón de “diversas sanciones impuestas por el INE”, pues si bien es cierto 
que de las diligencias para mejor proveer realizadas por esta Sala Regional se 
arribó a la conclusión, de que en efecto, el financiamiento público otorgado al 
actor en el Estado de Morelos para el ejercicio fiscal de dos mil quince sufrió 
disminuciones derivadas de sanciones impuestas por autoridades federales y 
locales, éstas no ascendían a la citada cantidad, ni tampoco fue con motivo de 
los acuerdos del INE que indicó el actor en su demanda. 
 
No obstante ello, es cierto que la autoridad federal lo sanciona y exige que 
compruebe montos que no percibió, en ese sentido se estima parcialmente 
fundado el alegato del actor.  
 
En mérito de lo anterior, a efecto de generar certeza respecto a la fiscalización 
del recurso entregado al partido en Morelos, este órgano jurisdiccional federal 
especializado considera procedente revocar, en la parte controvertida, la 
resolución impugnada, así como sus efectos respecto del Comité del Partido 
en Morelos, para el efecto de que la Unidad Técnica revise los documentos a 
que se ha hecho referencia y, con base en ellos, emita un nuevo 
pronunciamiento al respecto. 
 
(…)  
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FALTA ii. Omisión de reportar diversos gastos. 
 
I. Acreditación de la infracción. 
 
Sanción impugnada y agravio. 
 
Por lo que se refiere a la conclusión 10 del Dictamen, que es la base de la 
resolución impugnada, se concluyó que, respecto al financiamiento para 
Jornada Electoral, de la revisión a la información presentada por el actor no se 
identificó el registro contable por ese concepto, por lo que la observación 
quedó como no atendida por la cantidad de $225,550.00 (doscientos 
veinticinco mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N). Indicando que, al 
omitir reportar ingresos y gastos por concepto de alimentos en Jornada 
Electoral en el informe de campaña correspondiente al proceso local, el 
partido incumplió lo dispuesto en el artículo 78 numeral 1 inciso b) fracción II 
de la Ley Electoral en relación con el 127 del Reglamento. 
 
Se agregó que el gasto referido se acumularía para efectos del rebase de 
topes de gastos de campaña local correspondiente al Proceso Electoral local 
2014-2015, por corresponder a un gasto directo a la campaña. 
 
De la resolución impugnada se desprende que la responsable señaló: 
 
Que se hizo del conocimiento del partido las conductas infractoras en 
comento, respetándose la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80 
numeral 1 inciso b) fracciones II y III de la Ley de Partidos toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen consolidado que forma parte de la motivación de la 
Resolución impugnada y que se detalló en cada observación, se hicieron de 
su conocimiento mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron las idóneas 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
(…)  
 
Al respecto, el actor en su escrito de demanda hace valer los mismos agravios 
para las conclusiones 10 y 15, indicando que la responsable no realizó una 
revisión exhaustiva de la documentación presentada, porque contrario a lo 
resuelto, sí presentó el soporte documental que comprueba los señalados 
gastos y que ello lo hizo mediante los oficios CEN/Finanzas/322 y 
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CEN/Finanzas /321, recibidos por la Unidad el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, lo que se demuestra con el acta de entrega-recepción expedida, lo 
que, a su juicio, denota una pobre y deficiente revisión de la documentación 
presentada. Además, precisó que dichas pruebas no fueron valoradas porque 
continuó señalando la responsable que no presentó la comprobación que 
amparara esas operaciones, informándole que faltaba documentación soporte, 
a través del diverso INEUTF/DA-F/22750/16. 
 
Indica que la responsable lo hizo incurrir en error puesto que del contenido del 
citado oficio refirió que faltaba información de diversos rubros, omitiendo los 
correspondientes a ingresos por concepto de financiamiento público para la 
Jornada Electoral, así como los egresos realizados en el informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral 2014-2015 –por cuanto a la conclusión 
10-, y los relacionados con la 15, relativos a la comprobación de gastos 
realizados por concepto de bitácoras publicidad en inserciones y templetes, 
por lo que se consideró que tal información ya había sido tomada en cuenta. 
Afirmó que mediante oficio CEN/Finanzas/362 solicitó que la responsable 
revisara nuevamente la información porque sí la había presentado, adjuntando 
al mismo el soporte documental que ya se había entregado, y que no obstante 
ello, la responsable hizo caso omiso y le sancionó por una conclusión 
infundada. 
 
Sostuvo que les fue indicado que la falta de información referida en el oficio de 
la autoridad era de carácter informativo, no obstante ello el efecto de informar 
es justamente otorgar garantía de audiencia respecto a la supuesta 
información no presentada, por lo que no dar opción a emitir una respuesta, 
vulnera la señalada garantía. Finalmente indicó, que la responsable 
contraviene el debido proceso porque no fue notificado en tiempo y forma de 
tal observación. 
 
Decisión de este órgano jurisdiccional. 
 
a) Conclusión 10  
 
Como se evidencia, el partido se duele, por una parte, de la vulneración a su 
garantía de audiencia y, por otra, de la falta de exhaustividad en que incurrió 
la autoridad responsable en la revisión al soporte documental presentado para 
subsanar las observaciones. 
 
En el caso se aducen cuestiones procesales y formales, por lo que serán 
analizadas en ese orden. Ello porque se deben examinar los relativos a las 
violaciones de carácter procesal y luego las de forma, para finalmente, en 
caso de existir, las de fondo. 
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La premisa fundamental de este orden, deriva del hecho de que, en las 
primeras se plantean transgresiones, violaciones o vulneraciones relacionadas 
a la ausencia de presupuestos procesales o bien que se hubieren cometido 
durante la sustanciación del procedimiento o proceso previo a la promoción 
del medio de impugnación que se estudia, con infracción a las normas que 
regulan la actuación de los sujetos integrantes de la relación jurídico-procesal. 
 
Respecto de las denominadas violaciones formales, se pueden actualizar o 
cometer al momento de pronunciar la resolución o sentencia controvertida, 
pero que no atañen directamente al estudio que se haga sobre las cuestiones 
sustanciales o de fondo, ni en relación con los presupuestos procedimentales 
o procesales, o con las infracciones cometidas durante el desarrollo del 
procedimiento, es decir, se refieren a vicios concernientes al continente de esa 
resolución, así como a omisiones o incongruencias de la misma. 
 
Finalmente, se debe entender por violaciones de fondo a aquellas en las que 
se pretende impugnar la cuestión sustancial debatida, es decir, al objeto y 
materia de la controversia o litis. 
 
Por tanto, en primer término, a fin de lograr coherencia y conforme a una 
debida técnica procesal, se deben analizar los conceptos de agravio 
procedimentales o procesales, pues salvo casos particulares y excepcionales, 
de resultar fundados los aducidos conceptos de agravio, no se podrían 
analizar los restantes, debido a que el acto final estaría viciado por la violación 
cometida en el procedimiento o proceso. Así, al eliminar tal vicio, la 
determinación de fondo podría variar, debido a que la autoridad natural tendría 
nuevos elementos que considerar, aunado a que se debe garantizar a las 
partes que ejerzan sus derechos relacionados al debido proceso, por cuanto 
hace al vicio que se ha purgado. 
 
La circunstancia descrita, impediría que se pudieran estudiar los actos o 
etapas subsecuentes, pues no tendrían un origen o base legal, es decir, su 
existencia per se estaría afectada de nulidad, y hasta que se elimine el 
obstáculo previo, se podría emitir nuevamente el acto, el cual, como se ha 
expresado, podría ser modificado, motivo por el cual a ningún fin práctico 
llevaría analizar esos conceptos de agravio. 
 
En ese orden de ideas, a consideración de esta Sala Regional el agravio 
relacionado con la violación a la garantía de audiencia es fundado y suficiente 
para revocar la Resolución impugnada, en lo que fue materia de análisis en 
esta conclusión, por las razones que a continuación se indican. 
 
El segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, da sustento a la 
garantía de audiencia al determinar que nadie podrá ser privado de la libertad 
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o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 
 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que dentro de las garantías del debido proceso existe un “núcleo 
duro” que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento judicial y 
lo ha identificado con las formalidades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto integra la garantía de audiencia, las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su 
esfera jurídica definitivamente. 
 
Asimismo, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: a) 
la notificación del inicio del procedimiento; b) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas en que se finque la defensa; c) la oportunidad de alegar; y 
d) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
también es considerada como parte de esa formalidad. 
 
En el mismo contexto, el artículo 80 párrafo 1 inciso b) de la Ley de Partidos 
determina que, si durante la revisión de los informes anuales la Unidad 
advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, prevendrá al partido 
político para que, en un plazo de diez días, contados a partir de dicha 
prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere 
pertinentes. 
 
El mismo precepto impone la obligación a la Unidad Técnica para informar al 
partido político si las aclaraciones o rectificaciones realizadas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un 
plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. 
 
Dicha Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del 
plazo para la elaboración del Dictamen Consolidado. 
 
Por su parte, el Reglamento en los artículos 291 y 294 establece que durante 
el procedimiento de fiscalización de informes anuales, cuando la autoridad 
advierte la existencia de alguna inconsistencia o falta, para garantizar los 
derechos fundamentales de audiencia y defensa de los partidos políticos, 
previamente a la emisión del Dictamen y resolución atinente, tiene el deber de 
advertir al fiscalizado de dicha situación a través de un primer y, en algunos 
casos, de un segundo oficio de errores y omisiones, para que tenga la 
oportunidad de fijar su postura sobre la posible infracción y en su caso exhiba 
las pruebas que considere pertinentes. 
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En el caso, se estima que, en efecto, se vulneró la citada garantía de 
audiencia, pues de las documentales que obra en copia certificada en el 
sumario, específicamente de los oficios de errores y omisiones suscritos por la 
Unidad, identificados con las claves alfanuméricas INE/UTF/DA-F/21358/16 
(primera vuelta) con sello de recibido en el partido el diecinueve de mayo del 
año dos mil dieciséis, INE/UTF/DA-F/22056/16 e INE/UTF/DA-F/22060/16 
(ambos de segunda vuelta)26 recibidos el seis de octubre en el citado partido, 
se desprende que la autoridad omite advertir al recurrente de la irregularidad 
consistente en reportar gastos relacionados con la Jornada Electoral en el 
informe anual. 
 
Lo anterior, porque no se identifica en tales oficios un rubro que contenga 
datos específicos relacionados con la conducta consistente en reportar 
ingresos y gastos por alimentos en la Jornada Electoral, el concepto motivo de 
la sanción, esto es, el “apoyo a 4511 representantes partidistas ante las 
mesas directivas de casilla”, o, en su caso, el monto implicado. 
 
Adicional a ello, el Magistrado instructor requirió a la autoridad responsable a 
efecto de que precisara y remitiera las constancias que acreditaran la 
notificación al partido de la citada observación; al contestar el requerimiento, 
dicho órgano señaló que la misma se había formulado mediante los oficios 
referidos previamente; no obstante ello, de su contenido no se evidencia tal 
afirmación. 
 
En ese sentido, la garantía de audiencia del recurrente no fue debidamente 
observada ya que en el procedimiento de revisión no le fue notificada la 
existencia del hecho identificado en la conclusión en análisis, para que tuviera 
la oportunidad de fijar su postura sobre la posible infracción y en su caso 
exhibiera las pruebas que considerara pertinentes, de ahí que el derecho 
fundamental precisado no fue garantizado durante el proceso de fiscalización. 
 
Así, al resultar fundado el agravio relacionado con la vulneración al derecho 
de audiencia y atendiendo al marco metodológico de estudio de los agravios, 
resulta innecesario realizar el correspondiente a la falta de exhaustividad.  
 
De igual forma, al acreditarse la violación procesal analizada, este órgano 
jurisdiccional federal especializado estima procedente revocar la parte 
conducente de la resolución impugnada, hasta el momento en que ésta se 
verificó. 
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CUARTO. Sentido y efectos de la sentencia. 
 
(…) 
 
En este sentido, al resultar fundado el agravio analizado en el Apartado A del 
Considerando Tercero (Ciudad de México), por cuanto a la Falta iii, 
relacionada con el reporte de operaciones por un importe menor al confirmado 
por el proveedor, lo procedente es revocar todo lo relacionado con la 
conclusión contenida en la resolución impugnada al respecto y, en 
consecuencia, la sanción impuesta, así como las vistas ordenadas por el 
Consejo responsable, para los efectos siguientes:  
 
1. A fin de salvaguardar eficientemente su derecho de audiencia, este Tribunal 
Constitucional en materia electoral estima procedente requerir al actor, para 
que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que le sea 
notificada esta sentencia, comparezca por escrito ante la UTF, a manifestar lo 
que a su derecho convenga, en relación con la falta imputada, presentando, 
en su caso, los elementos de valoración que sustenten su dicho. 
 
2. Al efecto, la Unidad Técnica deberá revisar y valorar tanto los argumentos 
y elementos de prueba relacionados con la falta imputada que le presente el 
accionante, como los que obran en esta instancia federal y, con base ellos, 
emitir un nuevo Dictamen al respecto. 
 
Para ello, deberá remitírsele copia de la demanda que dio origen al presente 
medio de impugnación, en su parte conducente, así como los elementos de 
valoración relacionados con la misma, presentados por el recurrente. 
 
3. Con el nuevo Dictamen que emita la UTF, el Consejo responsable deberá 
emitir una nueva resolución, en la que determine si la falta atribuida al 
recurrente fue subsanada, o bien si procede imponer una sanción, misma que 
deberá individualizar nuevamente, con la debida fundamentación y motivación. 
 
4. Para cumplir con lo ordenado, el INE contará con un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que comparezca el actor ante la 
UTF, debiendo informar el Consejo responsable a esta Sala Regional 
respecto de la decisión que adopte, dentro de los dos días hábiles siguientes 
a que ello ocurra. 
 
Por otra parte, al resultar parcialmente fundados los agravios estudiados 
en el Apartado C del propio considerando (Morelos), por cuanto a la Falta i, 
relacionada con la omisión de reportar ingresos por concepto de 
financiamiento público para actividades ordinarias y otros fines, lo procedente 
es revocar todo lo relacionado con la conclusión contenida en la resolución 
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impugnada al respecto y, en consecuencia, la sanción impuesta, para que la 
autoridad fiscalizadora realice lo siguiente: 
 
1. La Unidad Técnica deberá revisar los argumentos relacionados con la falta 
imputada, que el actor expone ante esta instancia terminal, para lo cual 
deberá remitírsele copia de la demanda que dio origen al presente medio de 
impugnación, en la parte conducente, así como de los documentos 
relacionados con los mismos y, con base en ellos, deberá emitir un nuevo 
Dictamen al respecto. 
 
2. Con el nuevo Dictamen que emita la UTF, el Consejo responsable deberá 
emitir una nueva resolución, en la que determine si la falta atribuida al 
recurrente fue subsanada, o bien si procede imponer una sanción, misma que 
deberá individualizar nuevamente, con la debida fundamentación y 
motivación. 
 
3. Para cumplir con lo ordenado, el INE contará con un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de la legal notificación de esta sentencia, 
debiendo informar el Consejo responsable a esta Sala Regional respecto de 
la decisión que adopte, dentro de los dos días hábiles siguientes a que ello 
ocurra. 
 
(…) 
Finalmente, al resultar parcialmente fundados los agravios analizados en el 
Apartado C del Considerando Tercero (Morelos), por cuanto a la Falta ii, 
relacionada con la omisión de reportar diversos gastos, lo procedente es 
revocar todo lo relacionado con la conclusión número 10 de la resolución 
impugnada, hasta el momento en que se verificó la violación a la garantía de 
audiencia, para los efectos siguientes: 
 
1. A fin de salvaguardar eficientemente su derecho de audiencia, este 
Tribunal Constitucional en materia electoral estima procedente requerir al 
actor, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que le 
sea notificada esta sentencia, comparezca por escrito ante la UTF, a 
manifestar lo que a su derecho convenga, en relación con la falta imputada, 
presentando, en su caso, los elementos de valoración que sustenten su dicho. 
 
2. Al efecto, la Unidad Técnica deberá revisar y valorar los argumentos y 
elementos de prueba relacionados con la falta imputada que le presente el 
accionante y, con base ellos, emitir un nuevo Dictamen al respecto. 
 
3. Con el nuevo Dictamen que emita la UTF, el Consejo responsable deberá 
emitir una nueva resolución, en la que determine si la falta atribuida al 
recurrente fue subsanada, o bien si procede imponer una sanción, misma que 
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deberá individualizar nuevamente, con la debida fundamentación y 
motivación. 
 
4. Para cumplir con lo ordenado, el INE contará con un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que comparezca el actor ante 
la UTF, debiendo informar el Consejo responsable a esta Sala Regional 
respecto de la decisión que adopte, dentro de los dos días hábiles siguientes 
a que ello ocurra. 

 
(…)” 
 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva resolución tomando 
en cuenta lo resuelto en la ejecutoria; y se revoquen las conclusiones 13, 
correspondiente al considerando 18.2.5 del Comité Directivo Estatal CDMX; 
conclusiones 9 y 10, correspondiente al considerando 18.2.17 del Comité Directivo 
Estatal Morelos en los términos precisados por la ejecutoria. 
 
5. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que 
hace a la conclusión 13 del apartado 5. Resultado de la Fiscalización; 5.2 Morena 
Recurso Local; 5.2.5 Morena Ciudad de México del Dictamen Consolidado 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro en las 
entidades federativas, correspondientes al ejercicio 2015 del partido Morena, esta 
autoridad electoral procedió a retomar el análisis realizado por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
derivado de la valoración realizada a los conceptos de agravio manifestados por el 
Partido Morena, pues se analiza la responsabilidad que tuvo el instituto político 
respecto de la omisión de reportar operaciones por un importe menor al 
confirmado por el proveedor. 
 
Por lo que hace a las conclusiones: 9 y 10 del apartado 5. Resultado de la 
Fiscalización; 5.2 Morena Recurso Local; 5.2.17 Morena Morelos del Dictamen 
Consolidado respecto de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro en las 
entidades federativas, correspondientes al ejercicio 2015 de MORENA, esta 
autoridad procedió a analizar las observaciones a fin de determinar lo conducente 
respecto de las consideraciones vertidas por la Sala Regional Ciudad de México 
en el SDF-RAP-1/2017. 
 
Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, este Consejo General modifica la parte conducente del Dictamen 
identificado con el número de Acuerdo INE/CG819/2016, en lo relativo a los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido MORENA, correspondiente al 
ejercicio dos mil quince, en los términos siguientes: 
 
Modificaciones realizadas en acatamiento al SDF-RAP-1/2017. 

 
En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 
para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 
la sentencia: 
 

Sentencia Conclusión Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución 
impugnada en la parte 
correspondiente a la 
sanciones de la conclusión 
13, correspondiente al 
considerando 18.2.5 Comité 
Directivo Estatal CDMX 
relativo al reporte de 
operaciones por un importe 
menor al confirmado por el 
proveedor por un importe de 
$1,735,684.80 (un millón 
setecientos treinta y cinco 
mil seiscientos ochenta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.), a 
fin de analizar garantizar el 
derecho de audiencia del 
partido  

13 Emitir una nueva resolución a 
efecto de que la Unidad Técnica 
de fiscalización revise y valore 
tanto los argumentos y elementos 
de prueba relacionados con la falta 
imputada que le presente el 
accionante, como los que obran en 
esta instancia federal y, con base 
ellos, emitir un nuevo Dictamen al 
respecto. 
 
Con el nuevo Dictamen que emita 
la UTF, el Consejo responsable 
deberá emitir una nueva 
resolución, en la que determine si 
la falta atribuida al recurrente fue 
subsanada, o bien si procede 
imponer una sanción, misma que 
deberá individualizar nuevamente, 
con la debida fundamentación y 
motivación. 

Se modifica la parte conducente del 
Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo 
INE/CG819/2016 y la Resolución 
INE/CG820/2016, respecto de la 
conclusión 13, en los términos 
precisados en los Considerandos 5, 6, 
9 y 10 del presente Acuerdo, de modo 
que la observación correspondiente a 
dicha conclusión queda sin efectos. 

Revocar la resolución 
impugnada en la parte 
correspondiente a las 
sanciones de las 
conclusiones 9 y 10 
correspondiente al 
considerando 18.2.17 del 
Comité Directivo Estatal 
Morelos relativo a la 
omisión de reportar ingresos 
por concepto de 
financiamiento público para 
actividades ordinarias por un 
monto de $88,694.40; y 
conclusión 10 relativo al 
registro de operaciones por 
concepto de financiamiento 
público para la Jornada 
Electoral, así como los 
egresos realizados, en el 

9 Revocar la conclusión 9 a fin de 
revisar los argumentos 
relacionados con la falta imputada, 
que el actor expone ante esta 
instancia terminal, para lo cual 
deberá remitírsele copia de la 
demanda que dio origen al 
presente medio de impugnación, 
en la parte conducente, así como 
de los documentos relacionados 
con los mismos y, con base en 
ellos, deberá emitir un nuevo 
Dictamen al respecto. 
 
Con el nuevo Dictamen que emita 
la UTF, el Consejo responsable 
deberá emitir una nueva 
resolución, en la que determine si 
la falta atribuida al recurrente fue 
subsanada, o bien si procede 

Se modifica la parte conducente del 
Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo 
INE/CG819/2016 y la Resolución 
INE/CG820/2016, respecto de la 
conclusión 9, en los términos 
precisados en los Considerandos 5, 6, 
9 y 10 del presente Acuerdo, de modo 
que se analizaron los argumentos 
relacionados con la falta imputada por 
la omisión de reportar ingresos por 
concepto de financiamiento público 
para actividades ordinarias y otros 
fines, concluyendo en que dicha 
observación correspondiente la 
conclusión 9 queda sin efectos. 
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Sentencia Conclusión Efectos Acatamiento 

informe de campaña 
correspondiente al Proceso 
Electoral 2014-2015, las 
cuales debieron ser 
reportadas en un informe 
distinto al que se fiscalizó 

imponer una sanción, misma que 
deberá individualizar nuevamente, 
con la debida fundamentación y 
motivación. 

10 Revocar la conclusión 10 a fin de 
revisar y valorar los argumentos y 
elementos de prueba relacionados 
con la falta imputada que le 
presente el accionante y, con base 
ellos, emitir un nuevo Dictamen al 
respecto. 
 
Con el nuevo Dictamen que emita 
la UTF, el Consejo responsable 
deberá emitir una nueva 
resolución, en la que determine si 
la falta atribuida al recurrente fue 
subsanada, o bien si procede 
imponer una sanción, misma que 
deberá individualizar nuevamente, 
con la debida fundamentación y 
motivación. 

Se modifica la parte conducente del 
Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo 
INE/CG819/2016 y la Resolución 
INE/CG820/2016, respecto de la 
conclusión 10, en los términos 
precisados en los Considerandos 5, 8, 
9 y 10 del presente Acuerdo, de modo 
que se analizaron los argumentos 
relacionados con la falta imputada 
relativa al registro de operaciones por 
concepto de financiamiento público 
para la Jornada Electoral, 
concluyendo en que dicha 
observación correspondiente la 
conclusión 10 se mantiene en los 
términos que se razonan en el 
presente Acuerdo 

 
Acatamiento SDF-RAP-1/2017 
 
Derivado de lo anterior, se procede a dar cumplimiento con lo mandatado por la 
Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dictamen Morena Ciudad de México 
 
5.2.5 Morena Ciudad de México 
 
5.2.5.1 Observaciones de Gabinete 
 
Conclusión 13.Morena/CM 
 
Circularizaciones 
 
a) Confirmación con terceros 
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 Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la 
UTF solicitó información sobre los gastos reportados de proveedores para que 
éstos las confirmaran, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 
PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO REFERENCIA 

Leticia Linss Guerrero INE/UTF/DA-L/18437/16 (2) 

Medios Impresos en Revistas Folletos y Más, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/18438/16 (3) 

Sergio Yael García Castillo INE/UTF/DA-L/18462/16 (1) 

Comercializadora JAER, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/18463/16 (2) 

Fiestas y Conferencias, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/18464/16 (1) 

María Teresa Martínez González INE/UTF/DA-L/18465/16 (3) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-L/20565/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto 
obligado el mismo día. 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
Respecto a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, confirmaron haber realizado operaciones con el sujeto 
obligado, cabe señalar, que los montos confirmados por el proveedor coinciden 
con las operaciones registradas por el sujeto obligado. 
 
Respecto a los proveedores señalados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede; al efectuarse la compulsa correspondiente para comprobar 
la autenticidad de las erogaciones realizadas, se encontraron las siguientes 
dificultades:  
 

CONS. No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO OBSERVACIÓN 
ANEXO 

DEL 
OFICIO 

1 INE/UTF/DA-L/18437/16 Leticia Linss 

Guerrero 

Calle Giotto número 35 

interior A, colonia Mixcoac, 
C.P. 03910, Benito Juárez 
Ciudad de México. 

Acta circunstanciada del 07-09-16 

“(…)una vez que me cerciore de ser el domicilio 
buscado por la nomenclatura de la colonia y el 
dicho de los vecinos, procedí a tocar el timbre 
hasta por un lapso de cinco minutos del 
inmueble marcado con el número 35-, con 
fachada color negro con blanco y puerta de 
madera, con malla en la parte superior de la 
fachada, y a un costado de la entrada principal 
se observa que el inmueble está marcado con 
el número 35-A, al llamado respondió una 
persona que dijo ser personal de seguridad 
privada misma que porta un uniforme con 
características a las que se refiere, quien no se 

identificó por no considerarlo necesario (…)” 
 

3 
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CONS. No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO OBSERVACIÓN 
ANEXO 

DEL 
OFICIO 

2 INE/UTF/DA-L/18463/16 Comercializadora JAER, 
S.A. de C.V. 

Calle Brasilia número 106, 
colonia San Pedro Zacatenco 
C.P. 07360, Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México 

 

Acta circunstanciada del 07-09-16 
“(…)cerciorado de ser el domicilio, por la 
nomenclatura de la calle y el dicho de los 
vecinos procediendo a tocar en el inmueble 
marcado con el número 106, mismo inmueble 
que se encuentra pintado de color amarillo con 
durazno y zaguán metálicos de color negro, 
aproximadamente de tres niveles de altura, en 
el cual después de tocar la entrada principal 
acude al llamado una persona del sexo 

masculino, de aproximadamente 55 años de 
edad, de 1,75 metros de altura, tez blanca, 
cabello canoso, sin proporcionar su nombre y 
sin identificarse y a quien al hacerle saber el 
motivo por el cual me encontraba ahí, 
manifestó que en ese domicilio nunca a existido 
una empresa con esa denominación (…)” 

4 

 
Respecto a los proveedores señalados con (3) en la columna “Referencia” del 
cuadro inicial de la presente observación, presentaron escritos de respuesta y 
soporte documental de las operaciones efectuadas con el sujeto obligado por el 
periodo comprendido de enero a diciembre de 2015; sin embargo del análisis a la 
documentación presentada por los proveedores, se constató que las cifras 
reportadas por los proveedores no coinciden con las registradas por el sujeto 
obligado, como se muestra a continuación: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO 

ESCRITO 
PAGOS DEL PROVEEDOR NO RECONOCIDOS  

POR EL SUJETO OBLIGADO 

NO. FECHA 
FECHA 

DEPOSITO 
CONCEPTO IMPORTE 

Medios Impresos en Revistas 
Folletos y Más, S.A. de C.V. 

INE/UTF/DA-L/18438/16 S/N 05-09-15 19-01-15 
TRANSFERECIA 

SPEI 
$1,735,684.80 

María Teresa Martínez 
González 

INE/UTF/DA-L/18465/16 S/N 13-09-16 26-05-15 CHEQUE 11,588.40 

    12-11-15 CHEQUE  3,480.00 

TOTAL $1,750,753.20 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-L/21843/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto 
obligado el mismo día. 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente: 
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Respecto a los proveedores Leticia Linss Guerrero y Comercializadora Jaer, S.A. 
de C.V., se constató que el sujeto obligado presentó los escritos de notificación 
con firma de recibido. 
 
Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen los proveedores 
“Leticia Linss Guerrero” y “Comercializadora Jaer, S.A. de C.V.”, no han dado 
respuesta a los oficios remitidos por la autoridad. 
 
Respecto al proveedor “Medios Impresos en Revistas Folletos y Más, S.A. de 
C.V.” con fecha 5 de septiembre de 2016, confirmó haber realizado operaciones 
con el sujeto obligado; sin embargo, el monto reportado no coincide con lo 
reportado en los registros contables del sujeto obligado, como se detalla a 
continuación: 

 

PROVEEDOR 
IMPORTE SEGÚN 

DIFERENCIA 
PARTIDO PROVEEDOR 

Medios Impresos en Revistas 
Folletos y Más, S.A. de C.V. 

$583,503.78 $2,319,188.58 $1,735,684.80 

 
Tal como se observa en la tabla anterior, el sujeto obligado reportó operaciones 
por un importe menor al confirmado por el proveedor, integrado de la forma 
siguiente: 
 

PROVEEDOR 
No. DE 
OFICIO 

ESCRITO DATOS DE LA FACTURA 

NO. FECHA NO. FECHA CONCEPTO IMPORTE 
Medios Impresos en 

Revistas Folletos y Más, 
S.A. de C.V. 

INE/UTF/DA-
L/18438/16 

S/N 05-09-15 43 21-04-15 
Impresión de calendarios 
y microperforados en 
papel couche 

$1,735,684.80 

 
Ahora bien, por lo que hace a aquellas operaciones que los proveedores 
confirmaron por un monto mayor al reportado por el sujeto obligado, por un monto 
total de $1,735,684.80, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la LGPP. (Conclusión 
13.Morena/CM). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE 
correspondiente, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en 
derecho corresponda. 
 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria identificada 
con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, Considerando Cuarto y con la 
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finalidad de salvaguardar el derecho de audiencia del instituto político, dicho 
Tribunal Constitucional en materia electoral estimó procedente requerir al actor, 
para que dentro de los tres días hábiles siguientes a que le fuera notificada dicha 
ejecutoria, compareciera por escrito ante la Unidad Técnica de Fiscalización, con 
la finalidad de manifestar lo que a su derecho conviniera o, en su caso, presentara 
los elementos de valoración que sustentaran su dicho. 
 
Cabe señalar que la sentencia de mérito le fue notificada el 10 de abril de 2017, tal 
como el propio instituto lo refiere en su escrito de respuesta. 
 
En este sentido, mediante escrito CEN/finanzas/169 del 12 de abril de 2017, 
Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
A efecto de dar cumplimiento a la sentencia, en lo correspondiente al 
partido político que represento, manifestó que: 
 
En el caso concreto el proveedor Medios Impresos en Revistas Folletos y Más, 
S,A. de C.V. no distingue que servicios son pagados y contratados por cada 
Comité, para MORENA es un solo cliente con un único RFC, por lo que al 
momento de que la responsable le requiera todas las operaciones realizadas 
con MORENA este envía la totalidad de dichas operaciones. 

 
(…) 
 
Dichas operaciones se encuentran debidamente registradas en la contabilidad 
a la que efectivamente pertenece de conformidad con lo siguiente: 

 
PROVEEDOR FOLIO DE 

FACTURA 
MONTO DE LA 
OPERACIÓN 

COMITÉ CONTRATANTE 

Medios Impresos en 
Revistas Folletos y Más, 
S.A. de C.V. 

42 $583,503.78 CEE de la Ciudad de México de 
MORENA 

43 $1,735,648.80 Comité Ejecutivo Nacional 
MORENA 

 TOTAL $2,319,188.58  

 
El registro contable que realizó MORENA en el Comité Ejecutivo Estatal de la 
Ciudad de México: 
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1. Factura 42 de fecha 31 de marzo de 2015 por la cantidad de 

$583,503.78 (Quinientos ochenta y tres mil quinientos tres pesos 78/100 M.N) 

IVA incluido. 

 

Esta factura se encuentra debidamente registrada contablemente como la 

propia responsable reconoce mediante Póliza de Egresos No. 11, 

correspondiente a la contabilidad del Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de 

México, registrada en el mes de marzo de 2016. (sic) 

 

Se adjunta como PROBANZA la Póliza de egresos No. 11 del mes de marzo, 

factura 42 con folio 3C6FADB8-5616-4B7F-9C3E-87D315C32082, 

comprobante de pago por transferencia de la cuenta del Comité Ejecutivo 

Estatal de la Ciudad de México.  

 

El registro contable que realizó MORENA en el Comité Ejecutivo Nacional: 

 

2. Factura 43, de fecha 21 de abril de 2015 por la cantidad de 

$1,735,684.80 (Un millón setecientos treinta y cinco mil pesos seiscientos 

ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

 

Esta última factura se encuentra debidamente registrada en la contabilidad 

correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA mediante Póliza de 

Egresos No. 95, correspondiente a la contabilidad del Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA registrada en el mes de marzo de 2016 (sic). 

 

Se adjunta como PROBANZA la Póliza de egresos No. 95 del mes de marzo, 

factura 43 con folio 81ED655F-E840-4A88-8505-A74C9790D266, estado de 

cuenta del Comité Ejecutivo Nacional en la que se observa la transferencia del 

pago del servicio. 

 

De dichos registros contables se desprende que las operaciones contables 

señaladas por el proveedor si fueron reportadas en las contabilidades que le 

correspondían dependiente que comité le contrato servicios. 

 
(…)” 

 
De la valoración a lo argumentado por el sujeto obligado y del análisis a la 
documentación presentada respecto a la factura materia de la presente 
observación, esta autoridad se dio a la tarea de verificar la contabilidad del Comité 
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Ejecutivo Nacional constando que la factura número 43 expedida por el proveedor 
Medios Impresos en Revistas y Folletos y Más, S.A. de C.V., se encuentra 
reportada en la póliza PE-95/03-15 con su respectivo soporte documental 
consistente en el contrato de prestación de servicios debidamente suscrito y copia 
del estado de cuenta bancario en que se identificó que la transferencia electrónica 
fue depositada a una cuenta del proveedor por $1,735,684.80; cabe señalar que 

dicha información coincide con la proporcionada por el sujeto obligado, en 
acatamiento a lo establecido por la H. Sala Regional Ciudad de México; por lo 
cual, la observación quedó sin efectos. 
 
Conclusiones de la revisión de Informe Anual 2015 de Morena, en la Ciudad 
de México. 
 
(…) 
 
13.Morena/CM El sujeto obligado reportó operaciones por un importe menor al 
confirmado por el proveedor, por un monto total de $1,735,684.80. 
  
Tal situación incumple con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54, numeral 1 de la LGPP. 

 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE de la 
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en 
derecho corresponda. 

 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 

 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esta autoridad procedió a 
valorar la documentación presentada por el sujeto obligado, en cumplimiento a la 
ejecutoria identificada con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, 
determinando que la infracción primigenia quedó sin efectos. 
 
(…) 
 
 
 

1607



Dictamen Morena Morelos 
 
5.2.17 Morena Recurso Local 
 
5.2.17.2 Observaciones de Ingresos 
 
Respecto de las conclusiones 9 y 10  
 
(…) 
 
 
 La comparación de las cifras reportadas en el formato “IA” Informe Anual, 

recuadro I. Ingresos, numeral 2. Financiamiento Público, con los saldos 
reflejados en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015, y el 
monto de financiamiento público aprobado en el acuerdo núm. 
IMPEPAC/CEE/002/2015,1 se observó que no coinciden, como se indica a 
continuación: 

 
CONCEPTO IMPORTE SEGÚN: 

FORMATO “IA” 
INFORME ANUAL 

BALANZAS DE 
COMPROBACIÓN  

AL 31-12-2015 

ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/023/2015 

I. INGRESOS 
2. Financiamiento Público     

Para Actividades Ordinarias 
Permanentes $1,210,315.43 $1,210,315.43 $1,292,780.20 

Para Gastos de campaña 380,077.38 380,077.38 380,077.38 

Para Actividades Especificas  73,246.09 74,072,.03 52,886.46 

 
Cabe destacar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 256, numeral 4, 
del Reglamento de fiscalización, se establece que en el Informe Anual se deben 
de considerar los saldos finales de ingresos y gastos de las campañas 
dictaminadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12358/16 de fecha 16 de mayo de 2016, recibido por su partido el mismo día 19 
del mismo mes 
 

                                         
1 El 14 de enero de 2015 fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el acuerdo núm. IMPEPAC/CEE/023/2015, relativo a la redistribución 
del financiamiento público asignado a los partidos políticos con registro acreditado ante el instituto, correspondiente al 
ejercicio ordinario del año 2015, para gastos de proceso electoral, así como para actividades específicas. 
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Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/156 de fecha 01 de junio de 2016, 
recibido el 02 de junio de 2016 Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al presente punto se adjunta al escrito el Informe Anual 
corregido, con sus respectivos anexos, las balanzas de 
comprobación y sus auxiliares contables, con lo cual se subsana lo 
requerido”. 
 

La respuesta del partido se considera insatisfactoria toda vez que se verificó que 
las cifras corregidas en el formato “IA” Informe Anual con los saldos reflejados en 
balanza de comprobación siguen sin coincidir con el monto de financiamiento 
público aprobado en el acuerdo núm. IMPEPAC/CEE/002/2015. Por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/22056/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/322 de fecha 13 de octubre de 2016, 
Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al presente punto se adjunta al escrito el Informe 
Anual corregido, con sus respectivos anexos, las balanzas de 
comprobación y sus auxiliares contables, con lo cual se subsana lo 
requerido”. 

 
Morena, presentó las balanzas de comprobación y auxiliares contables; sin 
embargo, se observó que aun cuando realizó modificaciones, no coinciden contra 
el acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2015, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE SEGÚN: DIFERECIA 

FORMATO 
“IA” INFORME 

ANUAL 

BALANZAS DE 
COMPROBACIÓN  

AL 31-12-2015 

ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/023/2015 

I. INGRESOS 
2. Financiamiento Público     

 

Para Actividades Ordinarias 
Permanentes 

$1,204,085.80 $1,204,085.80 $1,292,780.20 $88,694.40 

Para Gastos de campaña 380,077.38 380,077.38 380,077.38 0.00 

Para Actividades Especificas  104,301.46 104,301.46 52,886.46 -51,415.00 

 
(…) 
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Respecto al financiamiento para actividades ordinarias, toda vez que el partido no 
reportó el total del financiamiento recibido; así mismo, no presentó pólizas, ni 
indicó el destino de los recursos la observación no quedó atendida, por 
$88,694.40. (Conclusión 9 Morena/MO). 
 
Al omitir reportar ingresos por concepto de financiamiento público para actividades 
ordinarias, Morena incumplió con lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II del LGPP y 96 numeral 1 del RF. 
 
Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la máxima 
autoridad jurisdiccional en materia electoral en la ejecutoria, identificada con el 
número de expediente SDF-RAP-1/2017, se procede a señalar lo siguiente: 
 
Esta Unidad realizó un análisis de la sentencia emitida por la Sala Regional de la 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
cual Morena aduce que no recibió la totalidad del financiamiento público local 
determinado en el acuerdo IMPEPAC/CEE/002/20152, derivado de la reducción de 
sus ministraciones mensuales en el año 2015, por concepto de diversas sanciones 
impuestas por el INE. 
 
En ese sentido, el magistrado instructor requirió al OPLE para que informara si en 
2015 le fueron aplicadas reducciones a MORENA, a lo que el OPLE informó que 
sí, para lo cual acompañó dos Acuerdos emitidos por el Consejo Estatal Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
identificados como IMPEPAC/CEE/225/2015 e IMPEPAC/CEE/307/2015, los 
cuales refieren a las modificaciones al Financiamiento Público para el año 
ordinario 2015, del partido MORENA derivado de las sanciones impuestas por el 
Instituto Morelense. 
 
Derivado de la anterior, del análisis realizado por la Sala Regional Ciudad de 
México en la página 96 de la sentencia SDF-RAP-1/2017 se advierte que 
MORENA únicamente recibió en 2015 $1,255,837.50, tal como se detalla a 
continuación:  
 
Financiamiento público para ejercicio 

ordinario determinado mediante 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2015 

Descuento sobre el financiamiento 
determinado por el IMPEPAC 

Financiamiento público ordinario 
entregado al partido político Morena 

$1,292,780.20 $36,942.70 $1,255,837.50 

                                         
2 Mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2015 se realizó una redistribución del financiamiento público asignado a los 

partidos políticos con registro acreditado ante el Institutito, correspondiente al ejercicio ordinario del año dos mil quince, para 
gastos de proceso electoral, así como para actividades específicas. 
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Del análisis a los citados acuerdos mediante los cuales el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, dio respuesta al Magistrado 
Instructor, así como a los auxiliares contables presentados por el partido durante 
la revisión del Informe Anual correspondiente, se determinó lo siguiente: 
 

IMPEPAC/CEE/002/2015  
 

$1,240,958.34 

Aplicación CIPEEM  
 

51,821.86 

Financiamiento Público 2015 IMPEPAC/CEE/023/2015  
 

$1,292,780.20 

    (-) Sanciones no registradas  
 

36,942.70 

 Resolución que sanciona INE/CG180/2015, acuerdo que 
se realiza el cobro IMPEPAC/CEE/225/2015  $29,932.70 

 Resolución que sanciona IMIPE/SE/731/14, acuerdo que 
se realiza el cobro IMPEPAC/CEE/307/2015 $7,010.00  

Financiamiento Público Ordinario entregado a 
Morena correspondiente al ejercicio 2015.  $1,255,837.50 

 
Como se puede apreciar en el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado a Morena para el ejercicio 2015 fue inicialmente de $1,292,780.20, el 
cual está integrado por $1,240,958.34 determinado por el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana según se desprende del Acuerdo 
identificado como IMPEPAC/CEE/002/2015, más $51,821.86, con base en el 
CIPEEM de conformidad con el acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2015.  
 
Sin embargo, derivado del cobro de las sanciones efectuadas por el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Financiamiento 
Público Ordinario neto entregado al partido Morena correspondiente al ejercicio 
2015, fue de $1,255,837.50. 
 
En este sentido, derivado de la comparación de las cifras reportadas en el formato 
“IA” Informe Anual, recuadro I. Ingresos, numeral 2. Financiamiento Público, con 
los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015, y 
el monto de financiamiento público aprobado en el acuerdo núm. 
IMPEPAC/CEE/002/20153, así como del cobro de las sanciones efectuadas por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en los 
acuerdos IMPEPAC/CEE/225/2015 e IMPEPAC/CEE/307/2015, se observó una 
diferencia, como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE SEGÚN: DIFERECIA 

                                         
3 El 14 de enero de 2015 fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el acuerdo núm. IMPEPAC/CEE/023/2015, relativo a la redistribución 
del financiamiento público asignado a los partidos políticos con registro acreditado ante el instituto, correspondiente al 
ejercicio ordinario del año 2015, para gastos de proceso electoral, así como para actividades específicas. 
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ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/0

23/2015 

Financiamiento Público 
Ordinario entregado a 

Morena correspondiente 
al ejercicio 2015. 

FORMATO “IA” 
INFORME ANUAL 

BALANZAS DE 
COMPROBACIÓN 

AL 31-12-2015 

I. INGRESOS 
2. Financiamiento Público  

Para Actividades 
Ordinarias 
Permanentes 

$1,292,780.20 $1,255,837.50 $1,204,085.80 $1,204,085.80 $51,751.70 

 
Derivado del análisis, realizado por la autoridad electoral en acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional, se observa que prevalece una diferencia entre las 
balanzas de comprobación y auxiliares contables y el Financiamiento Público 
Ordinario entregado a Morena correspondiente al ejercicio 2015, por un monto de 
$51,751.70. 
 
En este sentido, del análisis a los auxiliares contables se observó que el Partido 
Morena realizó registros contables incorrectos, en el marco de la revisión del 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales correspondientes al ejercicio 2015, en el estado de Morelos como a 
continuación se detalla: 
 

(-) Registros incorrectos en Financiamiento Especificas  $21,598.60 

(-) Registro incorrecto en Financiamiento Operación 
Ordinaria $23,999.80 

(-) Reclasificación en respuesta Oficio de Errores y 
Omisiones  $6,153.30 

(=) Saldo en balanza  $51,751.70 

 
Dichas diferencias corresponden por una parte a que el instituto político realizó 
registros erróneos; es decir, por $21,598.60 etiquetado como “Financiamiento 
público para operación ordinaria” fue registrado en la cuenta de “Financiamiento 
público para actividades específicas”; asimismo registró $23,999.80, por concepto 
de transferencia disminuyendo el saldo de “Financiamiento para operación 
ordinaria”. 
 
Adicionalmente, en respuesta a los oficios de errores y omisiones realizó 
reclasificaciones por $6,153.30. 
 
En consecuencia, la diferencia de $51,751.70 corresponden a recursos que, si 
bien, sí fueron reportados por MORENA, los registros contables son incorrectos, 
pues como se ha precisado en líneas anteriores, constituyen recursos de 
operación ordinaria. 
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Al respecto, la omisión de realizar los registros contables con apego a lo 
establecido en el catálogo de cuentas actualiza una falta formal, las cuales no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en 
la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos del partido la cual no representan un indebido manejo de recursos. 4 
 
No obstante lo anterior, en observancia al principio non reformatio in peius5 que se 
traduce en que la resolución recurrida no debe ser modificada en perjuicio del reo, 
esta autoridad no puede derivado de un recurso de apelación sancionar una 
conducta de naturaleza distinta a la originalmente sancionada en la resolución 
revocada y que por esta vía se acata, pues ello afectaría su esfera jurídica del 
sujeto obligado. Resulta aplicable al caso lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP-004/2006. 
 
Adicionalmente, a fin de tutelar el derecho de garantía de audiencia de los 
enjuiciantes, establecido en el artículo 16, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la autoridad responsable debe notificar y requerir a 
cada sujeto obligado para que subsane la omisión en que han incurrido, por lo que 
durante el procedimiento de fiscalización las notificaciones relacionadas con las 
observaciones de los errores y omisiones, deben realizarse a los sujetos 
obligados, el cual tiene la obligación de aclarar o subsanar dichas cuestiones.  
 
Es importante señalar que de conformidad con el nuevo modelo de fiscalización 
así como el establecimiento de derechos y obligaciones respectivas a cada uno de 
los sujetos obligados, se especifica que por lo que hace a la conducta en análisis y 
de conformidad con los artículos 443, numeral 1, inciso c) y 445, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el manejo de 
los recursos así como su debido control es responsabilidad del partido. 
 
Entonces, si durante el procedimiento de fiscalización no fue detectada la 
irregularidad por parte de la autoridad fiscalizadora (faltas formales derivado de la 

                                         
4 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
5 Ello con base en la Tesis Aislada, Semanario de la Suprema Corte de Justicia, Sexta Época, Primera Sala, Segunda 

Parte, VI, pág. 99, de rubro: APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS), la cual refiere que por 
ningún motivo la sanción podrá ser mayor a la recurrida en el medio de impugnación, conforme al principio non reformatio in 
peius (no reformar en perjuicio), en tanto que la resolución recurrida no debe ser modificada en detrimento del imputado, por 
lo que el nuevo fallo no debe ser más gravoso que el antiguo. 
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diferencia detectada en acatamiento a lo ordenado en la sentencia SDF-RAP-
1/2017), tampoco fue posible notificar y requerir a cada sujeto obligado para que 
formulara las manifestaciones que a su derecho convengan, en consecuencia el 
sujeto obligado no tuvo oportunidad de exponer sus posiciones, argumentos y 
alegatos, ni de ofrecer y aportar los medios de convicción que estimara pertinentes 
para su defensa. 
 
En este sentido sería violatorio sancionar al Partido MORENA, por la irregularidad 
ahora detectada, considerando que los plazos para la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos del partido MORENA, correspondientes al ejercicio 
dos mil quince, en el estado Morelos, ya feneció, por lo que a fin de respetar las 
formalidades que rigen el debido proceso y, por ende, la garantía de audiencia del 
apelante, pese a que la omisión versa en adjuntar la totalidad de la documentación 
comprobatoria de ingresos, en atención al principio non reformatio in peius esta 
autoridad determina que en el caso concreto lo procedente es que la observación 
quede sin efectos 
 
Respecto de la conclusión 10 se precisa lo siguiente: 
 
(…) 
 
Adicionalmente, el IMPEPAC otorgó financiamiento para la Jornada Electoral del 
cual no se identificaron registros contables por dicho concepto, mismo que se 
detalla a continuación: 
 

CHEQUE FECHA PARTIDO MONTO CONCEPTO 

CH. 2782 07 DE JUNIO DEL 2015 MORENA $225,550.00 
APOYO A 4511 REPRESENTATES PARTIDISTAS  
ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

 
(…) 
 
Sin embargo, respecto al financiamiento para la Jornada Electoral de la revisión a 
la información presentada por Morena no se identificó el registro contable por 
dicho concepto, razón por la cual la observación no quedó atendida, por 
$225,550.00. (Conclusión 10 Morena/MO). 
 
Al omitir reportar ingresos y gastos por concepto de Alimentos en Jornada 
electoral en el informe de campaña correspondiente al proceso local, el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II LGPP, 
en relación con el 127 del RF. 
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Adicionalmente, dicho gasto se acumula para efectos del rebase de topes de 
gastos de campaña local correspondiente del Proceso Electoral Local 2014-2015 
de conformidad con lo establecido en los artículos 256, numeral 4 y 257, numeral 
1, inciso u) del RF, al corresponder a un gasto directo a la campaña, como se 
detalla en el Anexo 2 del presente Dictamen. 
 
De la verificación realizada a las cifras reportadas en el Dictamen de Campaña 
2015 en el estado de Morelos, no se determinó algún rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria identificada 
con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, Considerando Cuarto y con la 
finalidad de salvaguardar el derecho de audiencia del instituto político, dicho 
Tribunal Constitucional en materia electoral estimó procedente requerir al actor, 
para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a que le fuera notificada dicha 
ejecutoria, compareciera por escrito ante la Unidad Técnica de Fiscalización, con 
la finalidad de manifestar lo que a su derecho conviniera o, en su caso, presentara 
los elementos de valoración que sustentaran su dicho, con relación a la conclusión 
10 del Dictamen Consolidado, consistente en omitir reportar las prerrogativas 
otorgadas por el IMPEPAC y gastos relacionados con la Jornada Electoral en el 
informe de campaña del Proceso Electoral 2014-2015. 
 
Cabe señalar que la sentencia de mérito le fue notificada el 10 de abril de 2017, tal 
como el propio instituto lo refiere en su escrito de respuesta. 
 
Al respecto, Morena presentó escrito de respuesta CEN/Finanzas/ de fecha 18 de 
abril de 2017, recibido el 19 del mismo mes y año, manifestando lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“1.- La sentencia de mérito, en su parte medular establece: 
 
(…) 
 
2.- De la lectura de la sentencia que nos ocupa, en lo relativo a la causa de 
pedir por cuanto hace a la conclusión 10 del acuerdo impugnado, se tiene 
que la Juzgadora la declaró fundada, estableciendo cuatro actuaciones 
para la debida ejecución y cumplimiento del fallo, se insiste, por cuanto 
hace a la conclusión 10. 
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Dado que la Sala Regional con sede en el Distrito Federal, determinó que 
se había vulnerado la garantía de audiencia, toda vez que no se señaló 
como error u omisión lo relativo al gasto relacionado con la prerrogativa 
otorgada por el IMPEPAC, para gastos durante la Jornada Electoral en 
2015 y en el estado de Morelos, se ordenó a mi representada que en un 
plazo de cinco días, procediera a informar en relación con el gasto 
mencionado. 
 
No debe pasar desapercibido, que en el momento en que MORENA 
presentó los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio dos mil quince, a través de la plataforma SIF versión 1.7; así 
como que entregó la documentación soporte de los gastos reportados, en 
copias certificadas ante la propia Unidad Técnica de Fiscalización, como 
incluso se señala reiteradamente en la sentencia a cuyo cumplimiento se 
acude, y que los comprobantes relacionados con la conclusión 10 a que se 
hace referencia, se encontraban dentro de las copias certificadas aludidas. 
 
3.- Bajo ese orden de ideas, en términos de ordenado en el numeral 1 del 
Considerando CUARTO. Sentido y efectos de la sentencia, inserto arriba, 
se exhiben los impresos de la póliza de ingreso, relacionada con la 
Jornada Electoral de 2015 en el estado de Morelos, en la que se observa 
el depósito en cuentas del cheque 2782. 
 
Asimismo, se agrega la impresión de la póliza de egresos relacionada 
también con la Jornada Electoral en cita, de la que se desprende el gasto 
en razón de $225,531.96 (doscientos veinticinco mil quinientos treinta y un 
pesos 96/100 M.N.), en servicio de alimentación, que fue destinado a los 
alimentos de los 4511 representantes de casilla y generales, durante los 
comicios de 2015, en el estado de Morelos. 
 
Con los documentos que se adjuntan impresos, se estima completo el 
informe de la recepción y gasto del apoyo otorgado por el IMPEPAC, a 
través del cheque 2782 y, en consecuencia, se estima que se da 
cumplimiento a la primera actuación ordenada por la Sala Regional con 
sede en el Distrito Federal, para el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el expediente SUP-RAP-1/2017. Razón por la que se solicita que esa 
fiscalizadora actué conforme a dicho fallo, con los documentos que agrego. 
(…)” 

 
El sujeto obligado, presentó tres pólizas las cuales se detallan a continuación: 
 

1) PD-1/06-15, con soporte documental consistente en copia de la PE-28/06-
15, copia de la factura No. 251 del proveedor Banquetes Generales, S.A. de 
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C.V., por un importe de $225,531.96 y copia de la hoja 2 de 3 de un estado 
de cuenta en donde se puede apreciar el pago;  

2) PE-28/06-15, con soporte documental consistente en copia de la factura No. 
251 del proveedor Banquetes Generales, S.A. de C.V., por un importe de 
$225,531.96 y copia de la hoja 2 de 3 de un estado de cuenta en donde se 
puede apreciar el pago y 

3) PI-3/06-15, con soporte documental consistente en copia de la hoja 2 de 3 
de un estado de cuenta en donde se puede apreciar depósito por 
$225,550.00. 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, así como de la documentación 
soporte anexa a su escrito de respuesta se concluye lo siguiente: 
 
En cuanto al ingreso, la póliza PD 1/06-15 se advierte el registro de la trasferencia 
de saldos de campaña por el concepto de alimentos en la Jornada Electoral por 
$225,531.96 en la contabilidad del partido político; pero no así en el apartado del 
Sistema Integral de Fiscalización del Informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
Ahora bien, el instituto político derivado del acatamiento presentó la póliza de 
ingreso PI-3/06-15, referente al registro del ingreso por prerrogativas para Jornada 
Electoral otorgado por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, asimismo se localizó como soporte documental anexo 
una copia de la hoja 2 de un estado de cuenta bancario en donde se aprecia que 
se depósito a la cuenta bancaria 0000197335547 el diecisiete de junio de dos 
mil quince, el cheque número 0000002782. Sin embargo, de la revisión a los 
auxiliares contables, no se identifica el titular de la cuenta bancaria al que fue 
depositado dicho cheque, aunado a que el propio instituto político no proporciona 
la carátula del estado de cuenta bancario, en donde se advierta al titular de la 
cuenta, por lo que se vulnera lo establecido en el artículo 54, numeral 2, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización, toda vez que el partido omitió depositar en las 
cuentas abiertas para tal efecto, las prerrogativas recibidas para gastos de 
campaña.  
 
Dicha omisión se traduce en una falta de forma debido a que en el presente caso 
la autoridad sí tiene certeza del destino de los recursos, como se razona a 
continuación. 
 
En cuanto al egreso, se cuenta con la póliza PE-28/06-15, respecto de la cual se 
realizó el registro del gasto, la provisión y el pago, por concepto de alimentos en la 
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Jornada Electoral, así como el soporte documental consistente en la factura 
número 251, expedida por V.S.P. Banquetes Gerenciales, S.A. de C.V., a favor de 
Morena por un importe de $225,531.96 y copia de un estado de cuenta bancario 
en donde se aprecia que el día veintiséis de junio de dos mil quince, se 
depósito en la cuenta bancaria número 0015133168 el cheque número 0000012. 
Al respecto, se tiene certeza que la cuenta en la que se depositó el cheque 
corresponde a la del proveedor, toda vez la factura en el apartado modo de pago 
advierte que se realizó vía transferencia, adicionalmente el estado de cuenta del 
partido contiene el RFC del proveedor, así como la fecha en que fue depositado el 
cheque. 
 
Ahora bien, resulta relevante resaltar los motivos que originaron la observación 
sancionada en el Informe Anual 2015. 
 
Al respecto, en el marco de la revisión del Informe Anual correspondiente al 
ejercicio 2015 en Morelos, la autoridad fiscalizadora detectó que el partido fue 
omiso en reportar las prerrogativas otorgadas por el Organismo Público Local para 
los gastos de la Jornada Electoral, mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/172/2015 en 
los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 
en el estado de Morelos, por lo que procedió a sancionar dicha omisión bajo la 
figura de “Reportar en un informe distinto al fiscalizado”. 
 
No obstante lo anterior, y tal como ha sido detallado previamente, el órgano 
jurisdiccional otorgó en la misma sentencia que por esta vía se acata, la garantía 
de audiencia al partido político toda vez que, a su consideración, la omisión de 
reportar las prerrogativas otorgadas por el Organismo Público Local para los 
gastos de la jornada Electoral, no fueron hechos del conocimiento del partido en el 
oficio de errores y omisiones correspondiente a la revisión del Informe Anual 2015; 
ordenando paralelamente a la autoridad fiscalizadora, analizar la información y 
documentación que al efecto presente el partido MORENA. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el órgano jurisdiccional, el partido MORENA 
presentó ante la autoridad fiscalizadora las pólizas de ingreso y egreso que han 
quedado debidamente detalladas en líneas y manifestó que presentó en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio dos mil quince, la documentación soporte de los gastos descritos, tal 
como se transcribe a continuación. 
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“(…) 
No debe pasar desapercibido, que en el momento en que MORENA presentó 
los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil quince, a través de la plataforma SIF versión 1.7, así como que 
entregó la documentación soporte de los gastos reportados, en copias 
certificadas ante la propia Unidad Técnica de Fiscalización…” 

 
Es necesario enfatizar que las pólizas presentadas por MORENA y que son 
materia de análisis en el presente Acuerdo, corresponden a la contabilidad interna 
del partido, las cuales no fueron localizadas en el Sistema Integral de 
Fiscalización, esto es, en el medio en el que se realizaron los registros de las 
operaciones relativas a los informes de campaña correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2014-2015 y tampoco fueron registradas en la contabilidad 
de los informes anuales correspondientes al ejercicio 2015.  
 
Esta documentación se presentó por primera vez ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto, el diecinueve de abril de dos mil diecisiete en 
ejercicio de la garantía de audiencia que le otorgó la H. Sala Regional Ciudad 
de México, en la sentencia identificada como SDF-RAP-01-2017. 
 
Señalado lo anterior, resulta relevante destacar que, en consideración a las 
reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, 
se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los 
partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites 
del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe 
ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar Informes de Campaña para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente.  
 
En comunión con lo anterior, el Reglamento de Fiscalización en el artículo 244, 
precisa que los Informes de Campaña deberán incluir la totalidad de los 
ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los 
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candidatos, desde que estos son registrados como tales hasta tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral.  
 
Esto es, la obligación de los partidos políticos consiste en presentar los informes 
de ingresos y gastos en la cual reporten y comprueben la totalidad de los gastos 
realizados, dentro de los plazos que la propia norma establece.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de campañas se tutela la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio de errores  
y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento procesal 
oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y en su 
caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la 
documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. 
 
Derivado de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ha debido analizar todos y cada 
uno de los registros realizados, con la finalidad de obtener certeza respecto a que 
los conceptos materia del presente acatamiento hubieran estado debidamente 
registrados o no. 
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar “en tiempo” la 
totalidad de los ingresos y gastos efectuados durante la campaña, la omisión en el 
cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues en el mismo momento en 
que el sujeto obligado no realiza el debido reporte dentro de los plazos 
específicos y a través del medio que establece la normativa electoral, queda 
configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
En el caso concreto la irregularidad actualizada consiste en la omisión de reportar, 
en el Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral local 2014-2015, 
las prerrogativas recibidas por el Organismo Público Local en Morelos, para los 
gastos de la Jornada Electoral pues, como ha quedado detallado previamente, ha 
sido hasta el ejercicio del derecho de audiencia otorgado por la Sala Regional 
Ciudad de México, que el partido MORENA preentó ante la Unidad Técnica de 
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Fiscalización de este Instituto, la documentación comprobatoria correspondiente a 
dichos recursos, siendo que el reporte y la debida comprobación debió realizarla al 
presentar el Informe de Campaña respectivo.  
 
Derivado de ello, esta autoridad realizó al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por el partido MORENA, en pleno acatamiento de lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional; sin que ello en forma alguna implique la 
modificación del modelo de fiscalización y mucho menos permitir que los sujetos 
obligados presenten información en cualquier momento, pues ello rompería dicho 
modelo al poner en riesgo el ejercicio de las facultades de la autoridad. Es por ello 
que los plazos de presentación y revisión de informes y la documentación 
soporte correspondiente son de aplicación estricta en cada una de sus 
etapas, desde la presentación de los informes, hasta la notificación de los oficios 
de errores y omisiones, así como de la respuesta recaída a los mismos, con lo que 
se garantiza a los partidos políticos y candidatos la debida audiencia.  
 
Esto es, aun cuando el partido MORENA presenta la documentación relativa a las 
prerrogativas de campaña 2014-2015, en ejercicio de la garantía de audiencia 
concedida por la Sala Regional Ciudad de México, como parte de la revisión del 
Informe Anual 2015 en Morelos, ello no resulta idóneo para el cumplimiento de lo 
que la Ley establece, por el contrario actualiza la figura de “reporte en informe 
distinto al fiscalizado”; pues ese reporte y comprobación debió realizarlo en el 
marco del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña respectivos.  
 
Línea del tiempo  

 
Origen de la prerrogativa 
Acuerdo IMPEPAC/CCE/172/2015 
Cheque expedido por el OPLE por $225,550.00 
7 de junio de 2015 
 
Ingreso 
Financiamiento 
OPLE Morelos 
para Jornada 
Electoral. 
Depósito en 
cuenta bancaria 
17 de junio 2015 

 Dictamen y 
Resolución de 
campaña del 
Proceso 
Electoral 
2014-2015 
12 de agosto 
de 2015 

 Dictamen y 
Resolución 
IA 2015 
14 de 
diciembre 
2016 

 Presentación de 
documentación  
(garantía de 
audiencia) 
19 de abril 2017 
 

       

 Egreso 
Pago de la 
factura  
27 de junio 
2015 

 Presentación 
del IA 2015 
(abril 2016) 

 Presentación 
de Recurso 
de apelación  
20 de 
diciembre de 
2016 
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De hecho, el que el partido político presenté la documentación que ampara el 
ingreso de la prerrogativa otorgada por el Instituto Electoral local y el destino que 
le dio a la misma, confirma ante esta autoridad que esa documentación estuvo en 
su poder desde el mes de junio de dos mil quince y tuvo la posibilidad de hacerla 
del conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización dentro del marco de la 
revisión de los Informes de Campaña del Proceso Electoral 2014-2015, 
circunstancia que se ha evidenciado no ocurrió.  
 
En consecuencia, la garantía de audiencia que el órgano jurisdiccional brinda a 
Morena debe ser entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente 
ante esta autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en 
tiempo y forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una 
excención a ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
El ocultar ingresos y/o gastos involucrados en una contienda electoral afecta de 
manera significativa el ejercicio de las facultades de la autoridad electoral para 
constatar que se observan debidamente los principios de legalidad y equidad. 
 
Finalmente, permitir a los sujetos regulados hacer valer ante un órgano 
jurisdiccional argumentos relativos al origen y destino de los recursos que no hizo 
al rendir su Informe Anual ni al desahogar los requermientos de la Unidad Técnica, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso concreto una 
vez otorgada la garantía de audiencia al partido MORENA y del análisis de las 
manifestaciones realizadas, se observa que el instituto político no reportó los 
ingresos por concepto de las prerrogativas otorgadas por el Organismo Público 
Local de Morelos para gastos de Jornada Electoral en los informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral local 2014-2015 en Morelos, así como los 
gastos realizados. 
 
Adicional a lo expuesto, a fin de velar por el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de fiscalización, es necesario señalar que el monto de los egresos 
realizados por concepto de alimentos en la Jornada Electoral deben ser 
acumulados para efectos del rebase de topes de gastos de campaña local 
correspondiente del Proceso Electoral Local 2014-2015 de conformidad con lo 
establecido en los artículos 256, numeral 4 y 257, numeral 1, inciso u) del RF, al 
corresponder a un gasto directo a la campaña. 
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En este sentido, la autoridad electoral procedió a realizar la suma al tope de 
gastos de campaña del gasto por concepto de alimentos en la Jornada Electoral, 
por lo que no se actualiza el supuesto de rebase de topes de gastos de campaña 
por lo que el partido político no vulneró lo dispuesto en los 443, numeral 1, inciso f) 
y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que para mayor referencia se 
precisan a continuación:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
(…)” 
 
“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  
 
(…) 
 
f) Exceder los topes de campaña; 
(…)” 
 
“Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(...) 
e) Exceder los topes de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 
(…)” 

 
 
CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE INFORME ANUAL 2015 DE MORENA, 
EN EL ESTADO DE MORELOS. 
 
(…) 
 
9. Morena/MO. El Partido omitió reportar ingresos por concepto de financiamiento 
público para actividades ordinarias por un monto de $88,694.40. 
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Tal situación constituye a juicio de la UTF un incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b) fracción II del LGPP y 96 numeral 1 del RF. 

 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esta autoridad procedió a 
valorar la documentación presentada por el sujeto obligado, en cumplimiento a la 
ejecutoria identificada con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, 
determinando que la infracción primigenia quedó sin efectos. 
 
10. Morena/MO. El partido omitió reportar los ingresos por concepto de 
financiamiento público para la Jornada Electoral, así como los egresos realizados, 
en el informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 2014-2015, por un 
importe de $225,550.00. 

 
Tal situación constituye a juicio de la UTF un incumplimiento establecido en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b) fracción II de la LGPP, en relación con 96 del 
RF. 
 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esta autoridad procedió a 
valorar la documentación presentada por el sujeto obligado, en cumplimiento a la 
ejecutoria identificada con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, 
determinando que la infracción primigenia subsiste en razón de omitir reportar 
ingresos y gastos por concepto de Alimentos en Jornada electoral en el informe 
de campaña correspondiente al proceso local, el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II LGPP, en relación con 
los artículos 96 y 127 del RF. 
 
 (…) 
 
Modificaciones realizadas en acatamiento al SDF-RAP-1/2017 
 
Una vez valorada la documentación presentada por el partido político de acuerdo 
a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, se realizaron las siguientes modificaciones: 
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Conclusión Morena Recurso Local Concepto del Gasto o 

Ingreso 
Importes según: 

Dictamen 
INE/CG819/2016 

Acatamiento 
SUP-RAP-1-2017 

Importe determinado 

(A) (B) C=(A-B) o (A+B) 

13 Morena CDMX 

Reportar operaciones 
por un importe menor 
al confirmado por el 

proveedor. 

13. Morena/CM.  
El sujeto obligado 
reportó operaciones 
por un importe menor 
al confirmado por el 
proveedor, por un 
monto total de 
$1,735,684.80. 

La conclusión 
queda sin efectos 

N/A 

9 Morena Morelos 
Omisión reportar 

ingresos 

9. Morena/MO.  
El Partido omitió 
reportar ingresos por 
concepto de 
financiamiento público 
para actividades 
ordinarias por un 
monto de $88,694.40. 

La conclusión 
queda sin efectos 

N/A 

10 Morena Morelos 
Reportar en un informe 
distinto al fiscalizado 

10. Morena/MO.  
El partido omitió 
reportar los ingresos 
por concepto de 
financiamiento público 
para la Jornada 
Electoral, así como los 
egresos realizados, en 
el informe de campaña 
correspondiente al 
Proceso Electoral 
2014-2015, por un 
importe de 
$225,550.00. 

$225,550.00 $225,550.00 

 
6. En consecuencia, derivado del análisis realizado por la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Resolución 
identificada con la clave INE/CG820/2016, tocante a la responsabilidad del 
instituto político y a su derecho de audiencia, se determinó revocar únicamente lo 
relativo a las conclusiones 13, correspondiente al considerando 18.2.5 Comité 
Directivo Estatal CDMX y conclusiones 9 y 10, correspondiente al considerando 
18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos; en cumplimiento de lo anterior, esta 
autoridad procede a dictar el presente Acuerdo. 
 
7. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del Recurso de Apelación identificado como SDF-RAP-1/2017. 
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Así, una vez aprobado el presente Acuerdo, se informará al Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de la sanción se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales, prevaleciendo las Leyes Generales.  
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país.  
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en el presente Acuerdo en los supuestos que 
se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario al sujeto 
obligado, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s). 
 
8. Que esta autoridad administrativa debe considerar que el partido político sujeto 
a sanción cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción 
que se le imponga. 
 
En este sentido, mediante el Acuerdo número IMPEPAC/CCE/002/2017, emitido 
por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se 
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le asignó al Partido Morena como financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017, el monto siguiente: 
 

Partido Político Monto de financiamiento público 

Partido MORENA $6,133,722.07 

 
Sin embargo, mediante el Acuerdo número IMPEPAC/CCE/004/2017, emitido por 
el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se 
realizó una modificación al calendario presupuestal con detalle mensual de 
financiamiento público del gasto ordinario para el ejercicio 2017, el cual refiere a 
las modificaciones al Financiamiento Público para el año ordinario 2017, derivado 
de las sanciones impuestas por el Instituto Morelense al Partido Morena como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, el monto 
siguiente: 
 

Partido Político Monto de financiamiento público 

Partido MORENA $5,936,287.23 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el partido político en comento esta legal 
y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 
ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Morena, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones: 
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Número 
Resolución de la 

Autoridad  
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes de 
abril de 2017 

Montos por saldar 

1 INE/CG791/2015  $332,025.32 $43,044.44 $43,044.44 

   Total $43,044.44 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Morena tiene un saldo pendiente de 
$43,044.44 (cuarenta y tres mil cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N.), por lo que 
se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de 
sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar 
la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 
se establece en el presente Acuerdo. 
 
De lo anterior se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del referido partido político, 
pues aun cuando tuviere la obligación de pagar sanciones, ello no afectará de 
manera grave su capacidad económica, por tanto, estarán en posibilidad de 
solventar las sanciones pecuniarias que se establece en el presente Acuerdo. 
 
9. Que la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al haber dejado intocadas las demás consideraciones que 
sustentan la Resolución INE/CG820/2016, relativas al Partido Morena, este 
Consejo General únicamente se abocará a la modificación de la parte conducente 
de la Resolución, del Considerando 18.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX por lo 
que hace al inciso f), relativo a la conclusión 13; al Considerando 18.2.17 Comité 
Directivo Estatal Morelos por lo que hace a los incisos b), relativo a la conclusión 
9, e inciso c) relativo a la conclusión 10, así como la parte conducente de sus 
respectivos apartados denominados Individualización e Imposición de la 
Sanción, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos valer 
en el considerando precedente, en cumplimiento a lo determinado por la Sala 
Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la ejecutoria materia del presente Acuerdo, en los términos 
siguientes: 
 
(…) 
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18.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX 
 
(…) 
 
f) Conclusión 13.  
 
(…) 
 
f) Al realizar el análisis respectivo se advierte que la observación realizada quedó 
sin efectos, toda vez que el Partido Morena cumplió con lo establecido en la 
normatividad electoral, tal y como consta en la póliza PE-95/03-15 y su respectivo 
soporte documental, por lo que no ha lugar a imponer sanción alguna. 
 
(…) 
 
18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos 
 
(…) 
 

b) Conclusión 9  
 
(…) 
 
b) Al realizar el análisis respectivo se advierte que la observación realizada quedó 
sin efectos, toda vez que el Partido Morena acreditó el registro de ingreso por 
concepto de financiamiento público para actividades ordinarias por un monto de 
$88,694.40 con su respectivo soporte documental, por lo que no ha lugar a 
imponer sanción alguna. 

 
c) Conclusión 10 
 
(…) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: 10 

 
(…) 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 10, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
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General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró en el informe 
anual correspondiente al ejercicio dos mil quince, operaciones por concepto de 
financiamiento público para la Jornada Electoral, así como los egresos realizados 
con dichos recursos, los cuales debieron ser reportados en un informe distinto al 
que se fiscaliza, esto es en el informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral 2014-2015; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con los artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria identificada 
con el número de expediente SDF-RAP-1/2017, Considerando Cuarto y con la 
finalidad de salvaguardar el derecho de audiencia del instituto político, dicho 
Tribunal Constitucional en materia electoral estimó procedente requerir al actor, 
para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a que le fuera notificada dicha 
ejecutoria, compareciera por escrito ante la Unidad Técnica de Fiscalización, con 
la finalidad de manifestar lo que a su derecho conviniera o, en su caso, presentara 
los elementos de valoración que sustentaran su dicho. Cabe señalar que la 
sentencia de mérito le fue notificada el 10 de abril de 2017, tal como el propio 
instituto lo refiere en su escrito de respuesta. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con los artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.6 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                         
6 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. Morena/MO. El partido omitió reportar los ingresos por concepto de 
financiamiento público para la Jornada Electoral, así como los egresos realizados, 
en el informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 2014-2015, por un 
importe de $225,550.00.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de financiamiento público para la Jornada Electoral, así como los 
egresos realizados, en el informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
quince, los cuales debieron ser reportados en un informe distinto al que se 
fiscaliza, esto es en el informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
2014-2015, por un importe de $225,550.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con los artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96  
 
Control de los Ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes 
de la materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el 
bien o la contraprestación. 
 
Artículo 127. 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
 
 
 

1638



 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con los 
artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.7 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
 

                                         
7 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida8.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando OCTAVO del presente Acuerdo, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                         
8 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$225,550.00 (doscientos veinticinco mil quinientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 

1643



Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.9  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 

                                         
9 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $225,550.00 (doscientos veinticinco mil quinientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), que asciende a un total de $338,325.00 (trescientos treinta y ocho 
mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $338,325.00 (trescientos treinta y ocho mil trescientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
10. Que a continuación se detallan las sanciones originalmente impuestas al 
Partido Morena en la Resolución INE/CG820/2016, en los Puntos Resolutivos 
SEXTO y DÉCIMO OCTAVO, así como las modificaciones procedentes en 
términos de lo razonado en el presente Acuerdo:  
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11. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
los Considerandos 5, 8 y 9 del Acuerdo de mérito, se modifican las sanciones por 
lo que hace a las conclusiones 13, 9 y 10 por lo que se modifican los Puntos 
Resolutivos SEXTO y DÉCIMO OCTAVO correspondiente a los Considerandos 
18.2.5 y 18.2.17 relativos al Comité Directivo Estatal Ciudad de México y 

Resolución INE/CG820/2016 Acuerdo por el que se da cumplimiento  

Conclusión  Monto 
Involucrado 

Sanción Conclusión  Monto 
Involucrado 

Sanción 

13. El sujeto obligado reportó 
operaciones por un importe 
menor al confirmado por el 
proveedor, por un monto total 
de $1,735,684.80. 

 
$1,735,684.80. 

Una reducción del 
50% de la 
ministración 
mensual que 
corresponda al 
partido, por 
concepto 
Financiamiento 
Público para el 
Sostenimiento de 
Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, 
hasta alcanzar la 
cantidad de 
$3,471,369.60  

13. La conclusión queda sin 
efectos. 

N/A N/A 

9. El Partido omitió reportar 
ingresos por concepto de 
financiamiento público para 
actividades ordinarias por un 
monto de $88,694.40. 

 

$88,694.40. Una reducción del 
50% de la 
ministración 
mensual que 
corresponda al 
partido, por 
concepto 
Financiamiento 
Público para el 
Sostenimiento de 
Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, 
hasta alcanzar la 
cantidad de 
$133,041.60  

9. La conclusión queda sin 
efectos. 

N/A N/A 

10. El partido omitió reportar 
los ingresos por concepto de 
financiamiento público para la 
Jornada Electoral, así como los 
egresos realizados, en el 
informe de campaña 
correspondiente al Proceso 
Electoral 2014-2015, por un 
importe de $225,550.00 

$225,550.00. 

Una reducción del 
50% de la 
ministración 
mensual que 
corresponda al 
partido, por 
concepto 
Financiamiento 
Público para el 
Sostenimiento de 
Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, 
hasta alcanzar la 
cantidad de 
$338,325.00 

10. El partido omitió 
reportar los ingresos por 
concepto de financiamiento 
público para la Jornada 
Electoral, así como los 
egresos realizados, en el 
informe de campaña 
correspondiente al Proceso 
Electoral 2014-2015, por un 
importe de $225,550.00 

$225,550.00 $338,325.00 
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Comité Directivo Estatal Morelos, respectivamente, para quedar de la manera 
siguiente:  

 

R E S U E L V E 

“(…) 

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2.5 y de 

la Resolución INE/CG820/2016, en relación al Considerando 5, 9 y 10 del presente 

Acuerdo, se impone al partido MORENA, las sanciones siguientes:  

 

(…) 

 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 

 

Conclusión 13 

 

Derivado de las consideraciones vertidas en los considerandos 4 y 5 del 

presente Acuerdo, la sanción queda sin efectos. 

 

(…) 

 

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

18.2.17 y de la Resolución INE/CG820/2016, en relación al Considerando 5, 8, 9 y 

10 del presente Acuerdo, se impone al partido MORENA, las sanciones 

siguientes:  

 

(…) 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 

 

Conclusión 9 

 

Derivado de las consideraciones vertidas en los considerandos 4 y 5 del 

presente Acuerdo, la sanción queda sin efectos. 
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(…) 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 

 

Conclusión 10 

 

Derivado de las consideraciones vertidas en los considerandos 5, 9 y 10 del 

presente Acuerdo, la sanción consiste en una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $338,325.00 (trescientos treinta y 

ocho mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 (…)” 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

identificado con el número de Acuerdo INE/CG819/2016 y la Resolución 

INE/CG820/2016, aprobados en sesión extraordinaria celebrada el catorce de 

diciembre dos mil dieciséis, derivado de la revisión de los Informes Anuales de 

ingresos y gastos del Partido Morena, correspondientes al ejercicio dos mil 

quince, respecto de los considerandos 18.2.5, conclusión 13 y considerando 

18.2.17 conclusiones 9 y 10, en los términos precisados en los Considerandos 5, 

8, 9 y 10 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente SDF-RAP-1/2017, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 
 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
que, por su conducto, remita el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Instituto Electoral de la Ciudad de México y al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana y dichos organismos, a su vez, esté en 
posibilidad de notificar a los sujetos interesados a la brevedad posible; por lo que 
se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de 
notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después 
de haberlas practicado. 
 

CUARTO. Hágase del conocimiento del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, a efecto de que la sanción determinada en 
el presente Acuerdo sea pagadas en dicho Organismo Público Local, la cual se 
hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución 
haya quedado firme. En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas en este Acuerdo, serán destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 

QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en el presente 
Acuerdo. 
 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 
el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG154/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE ST-RAP-10/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG814/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación de Dictamen Consolidado. El catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 
extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG813/2016, que presentó la 
Comisión de Fiscalización del propio Instituto, respecto de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Verde Ecologista de México, 
correspondiente al ejercicio dos mil quince.  
 
II. Aprobación de Resolución. El mismo catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 
extraordinaria la Resolución identificada con el número INE/CG814/2016, respecto 
de las irregularidades encontradas en el citado Dictamen Consolidado referido en 
el numeral anterior.  

 
III.  Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veintidós 
de julio de dos mil dieciséis, el Partido Verde Ecologista de México interpuso 
recurso de apelación. 
 
IV. Acuerdo delegatorio. Mediante acuerdo general 1/2017, del ocho de marzo 
de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación determinó que los medios de impugnación que en ese momento se 
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encontraban en sustanciación en ese órgano jurisdiccional y aquellos que se 
presentaran en un futuro contra los dictámenes y resoluciones que emita el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales con acreditación estatal y 
partidos políticos con registro local, serán resueltos por la Sala Regional que 
ejerza jurisdicción en la circunscripción que corresponda a la entidad federativa 
atinente, siempre que se vinculen con los informes presentados por tales partidos 
políticos relativos al ámbito estatal. Así, se determinó delegar en las Salas 
Regionales la competencia para resolver en su integridad las cuestiones de 
procedencia, fondo y de cualquier naturaleza que, en su caso, se presenten. 

 
V. Acuerdo de competencia. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, en 
términos del Acuerdo Delegatorio 1/2017, expuesto en el numeral previo, la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal electoral (en adelante Sala 
Regional Toluca) emitió acuerdo de competencia respecto del medio de 
impugnación presentado por el Partido Verde Ecologista de México, ya que la 
materia del mismo se relaciona con la fiscalización de los informes anuales de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil quince de dicho instituto 
político en el Estado de Colima. 

 
VI. Integración de expediente. El veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, la 
Sala Regional Toluca ordenó integrar el expediente identificado con la clave 
alfanumérica ST-RAP-10/2017, relativo al recurso de apelación presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México contra la Resolución INE/CG814/2016, 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado respecto 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido Verde 
Ecologista de México, correspondiente al ejercicio dos mil quince, en el estado de 
Colima. 
 
VII. Resolución. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el cuatro de abril de dos mil diecisiete, la Sala Regional Toluca resolvió 
el recurso referido, en el que resolvió lo que a continuación se transcribe: 
 

“ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada únicamente en lo tocante a la 
conclusión 8 del Estado de Colima, para los efectos establecidos en el 
apartado correspondiente de esta sentencia, debiendo dejar intocadas las 
demás consideraciones.” 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c) 
y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 
inatacables, en consecuencia la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 
Proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j); 
190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos. 

 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del Recurso de Apelación identificado como ST-RAP-10/2017. 
 
3. Que el cuatro de abril de dos mil diecisiete, la Sala Regional Toluca del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar la Resolución 
INE/CG814/2016, dictada por este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, únicamente en lo tocante a la conclusión 8 del estado de Colima .  
 
4. Que en la sección relativa al estudio de fondo, dentro del Considerando 
QUINTO, el órgano jurisdiccional señaló que: 
 

“Estudio de los disensos hechos valer por el PVEM. 

 
(…) esta Sala Regional considera que no le asiste la razón al actor en cuanto 
a los agravios hechos valer contra las conclusiones 8 y 13, respecto de los 
agravios relacionados con el objeto partidista, pues tal como se estableció en 
el Dictamen y la respectiva resolución emitida por el Consejo General, se 
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comparte la idea de que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar en lo general, básicamente dos tipos de 
actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes (…) 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral (…) 
 
(…) 
 
En consecuencia, tal como lo razón la responsable, en el caso concreto, las 
irregularidades imputables al partido PVEM se traducen en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del aludido bien jurídico, es 
decir, la falta se actualiza al destinar recursos para compra de ropa, gastos en 
capacitación política y artículos para mascotas que carecen de objeto 
partidista, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos 
a los permitidos por la norma. 
 
Sin embargo, por lo que hace a la conclusión 8, en lo concerniente al gasto 
realizado por la compra de un burro de planchar por la cantidad de $1,099.00 
(mil noventa y nueve pesos, esta Sala Regional considera que no debe 
tomarse en cuenta para la individualización de la sanción, pues tal como lo 
estableció la responsable en su propio Dictamen, el recurrente canceló dicho 
gasto, sin embargo, la autoridad responsable aún lo tomó en cuenta a la hora 
de individualizar la sanción, además, si dicho gasto fue cancelado por el 
partido resultaba innecesario que justificara si cumplía o no con el objeto 
partidista, de ahí que se considere fundado el motivo de agravio, únicamente 
por lo que hace al gasto antes referido. 
 
Por las razones antes expuestas, es que esta Sala Regional considera 
infundadas las alegaciones hechas valer por el partido recurrente en torno a 
las multas impuestas en la resolución impugnada referentes a las 
conclusiones 8 y 13 tanto del Dictamen como de la citada Resolución, salvo lo 
precisado en el párrafo anterior. 
 
(…) 
 
Efectos de la sentencia. 
 
Al solo haber resultado fundado el agravio respecto a la conclusión 8 de 
Colima, lo procedente es revocar la Resolución impugnada únicamente para 
que la autoridad responsable deje sin efectos la sanción impuesta en la 
conclusión 8 de Colima, con el fin de individualizar la sanción impuesta, sin 
tomar en cuenta el gasto reportado como compra de burro de planchar, y 
posteriormente emita una nueva resolución en lo que al caso concierne, 
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debiendo dejar intocadas las demás consideraciones de la resolución 
recurrida. 
 
(…)”. 
 

5. Que para dar cumplimiento a la determinación de la Sala Regional Toluca en el  
ST-RAP-10/2017, aprobada el cuatro de abril de dos mil diecisiete, es necesario 
modificar la individualización de la sanción relativa a la conclusión 8 de Colima 
en la Resolución INE/CG814/2016. 
 
En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia 
referida, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia 
con el sentido de la sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Se revoca la resolución 
impugnada únicamente en lo 
tocante a la conclusión 8 del 
Estado de Colima, para los 
efectos establecidos en el 
apartado correspondiente de la 
sentencia ST-RAP-10/2017, 
debiendo dejar intocadas las 
demás consideraciones 

Al solo haber resultado fundado el 
agravio respecto a la conclusión 8 
de Colima, lo procedente es 
revocar la Resolución impugnada 
únicamente para que la autoridad 
responsable deje sin efectos la 
sanción impuesta en la conclusión 
8 de Colima, con el fin de 
individualizar la sanción impuesta, 
sin tomar en cuenta el gasto 
reportado como compra de burro 
de planchar, y posteriormente 
emita una nueva resolución en lo 
que al caso concierne, debiendo 
dejar intocadas las demás 
consideraciones de la resolución 
recurrida. 

Del monto involucrado por 
egresos por concepto de 
materiales y suministros y 
artículos para mascotas que 
carecen de objeto partidista por 
un importe de $38,643.92 (treinta 
y ocho mil seiscientos cuarenta y 
tres pesos 92/100 M.N.), durante 
el ejercicio 2015, en el estado de 
Colima, se elimina la cantidad de 
$1,099.00 (mil noventa y nueve 
pesos), para la individualización 
de la sanción, puesto que el 
instituto político canceló dicho 
gasto. 
 
Se impone una sanción de 
$37,544.92 (treinta y siete mil 
quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 92/100 M.N.). 

 
6. Que en tanto la Sala Regional Toluca, respecto a la Resolución 
INE/CG814/2016, dejó intocadas las consideraciones no vinculadas con la 
conclusión 8 de Colima, este Consejo General únicamente se ceñirá a la 
modificación expresamente ordenada por ese órgano jurisdiccional, materia del 
presente Acuerdo, en los siguientes términos: 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
 
(…) 
 

18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal Colima. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8 (…). 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f) (…) 
 
(…) 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 8 (…) infractoras del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
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Al respecto en las conclusiones en comento el sujeto obligado reportó egresos por 
conceptos de materiales y suministros y artículos para mascotas que carecen de 
objeto partidista por un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.); (…) por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
(…) 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones 
se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.1 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)2 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 
la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
1 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El sujeto obligado reportó egresos por conceptos de “materiales y suministros y 
artículos para mascotas” que carecen de objeto partidista por el importe de 
$37,544.92. 

(…) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió varias irregularidades por conceptos de 
materiales y suministros y artículos para mascotas que carecen de objeto 
partidista por un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos 92/100 M.N.); (…). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo laño rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
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editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral3, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

                                                           
3 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 8 y 13, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(…)” 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
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las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de artículos que carecen de objeto partidista por 
un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 
92/100 M.N.); (…) detectada durante la revisión de los informes anuales relativos, 
por si mismas constituyen faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
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Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente las 
erogaciones sin objeto partidista realizadas, toda vez que estas no se encuentran 
relacionadas directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 

no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 

descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 

ilícita de forma anticipada la conducta. 

 

En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 

destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 

constitucionalmente. 

 

En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 

garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 

constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 

lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 

tipos de actividades: 

 

a) Las políticas permanentes, y 
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b) Las específicas de carácter político electoral. 

 

Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 

destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 

tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 

y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 

democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 

así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 

cuales deben ser realizadas de manera permanente. 

 

Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 

deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 

con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 

contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 

país. 

 

En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 

caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 

los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 

uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 

 

Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 

se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 

aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 

compra de materiales y suministros y artículos para mascotas que carecen de 

objeto partidista por un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos 

cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.); (…) sin que se acreditara el objeto 

partidista de los mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para 

fines ajenos a los permitidos por la norma. 

 

En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 

evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la existencia 
de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe Anual conclusiones 8 (…) se cometieron diversas 
irregularidades en las que se vulneró el mismo precepto normativo, en 
consecuencia se trata de una diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan 
de conductas distintas que vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la 
certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus 
fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de materiales 
y suministros y artículos para mascotas que carecen de objeto partidista por 
un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 92/100 M.N.); (…). 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de 
los recursos de los partidos políticos. 

 

 Que las conductas fueron singulares. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
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Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por concepto de materiales y suministros y artículos para mascotas 
que carecen de objeto partidista por un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil 
quinientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.); (…) situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractorno es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
(…) 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 8 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto materiales y suministros y artículos para mascotas que carecen de 
objeto partidista por un importe de $37,544.92 (treinta y siete mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el estado 
de Colima. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,544.92 (treinta y siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de diversas irregularidades. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $37,544.92 (treinta 
y siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) y considerando la 
gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, 
numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, o singularidad de 
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conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,772.46 (dieciocho mil setecientos setenta y dos pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
(…) 

 

7. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Verde Ecologista de México 

por la conclusión 8 de Colima en la Resolución INE/CG814/2016, consistió en: 

 

Sanción en Resolución 
INE/CG814/2016 

Modificación Sanción en Acatamiento a  
ST-RAP-10/2017 

DÉCIMO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 
considerando 18.2.9 de la 

presente Resolución, se imponen 
al Comité Ejecutivo Estatal de 
Colima las sanciones siguientes: 

 

Se elimina la cantidad de 
$1,099.00 (mil noventa y nueve 
pesos), para la individualización 
de la sanción, puesto que el 
instituto político canceló dicho 

DÉCIMO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 
considerando 18.2.9 de la 

presente Resolución, se imponen 
al Comité Ejecutivo Estatal de 
Colima las sanciones siguientes: 
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Sanción en Resolución 
INE/CG814/2016 

Modificación Sanción en Acatamiento a  
ST-RAP-10/2017 

 

a) (…) 

 

b) (…) 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial: 
conclusiones 8 (…). 

 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que 
corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $19,321.96 
(diecinueve mil trescientos 
veintiún pesos 96/100 M.N.). 

 

(…) 

 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

gasto.  

a) (…) 

 

b) (…) 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial: 
conclusiones 8 (…). 

 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que 
corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,772.46 
(dieciocho mil setecientos 
setenta y dos pesos 46/100 
M.N.). 

 

(…) 

 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

 
8. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se modifica el Resolutivo DÉCIMO de la Resolución 
INE/CG814/2016, para quedar en los siguientes términos: 
 

“R E S U E L V E 
 
(…) 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.9 de 
la presente Resolución, se imponen al Comité Ejecutivo Estatal de Colima las 
sanciones siguientes: 
 
a) (…) 
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b) (…) 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 8 (…) 

 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $18,772.46 (dieciocho mil setecientos setenta y dos pesos 46/100 M.N.). 

 

(…) 

 

d) (…) 

 

e) (…) 

 

f)  

 

(…).” 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica el Acuerdo INE/CG814/2016, aprobado en sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, en los términos precisados en los Considerandos 6, 7 y 8 del presente 

Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
que informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal electoral 
(Sala Regional Toluca) sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el 
expediente ST-RAP-10/2017. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación que haga del 
conocimiento del Instituto Electoral del estado de Colima el contenido del presente 
Acuerdo, a efecto de que la sanción aquí determinada sea pagada en dicho 
Organismo Público Local Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que se hará 
efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente haya causado 
estado; y para lo que resulte procedente. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación notifique el contenido 
del presente Acuerdo al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Colima, 
para lo procedente. 
 
QUINTO. Se instruye al Instituto Electoral del estado de Colima que en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este 
Acuerdo, sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
SEXTO. Se solicita al Instituto Electoral del estado de Colima que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG155/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SDF-RAP-12/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
QUINCE EN EL ÁMBITO LOCAL (CIUDAD DE MÉXICO, GUERRERO, 
MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA) 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG812/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido del Trabajo correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis el Partido del Trabajo promovió Recurso de 
Apelación ante la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y la Magistrada Presidente de esa Sala Superior, acordó integrar el 
expediente con la clave SUP-RAP-6/2017 y tunarlo a la ponencia de la Magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso. 
 
III. Acuerdo delegatorio. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
Acuerdo general número 1/2017, la Sala Superior determinó que los medios de 
impugnación relacionados con los informes de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 
que corresponda a la entidad federativa atinente, siempre que se vinculen con los 
informes presentados por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal.  
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IV. Escisión. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, la Sala Superior escindió 
en el expediente SUP-RAP-6/2017 medio de impugnación, para efecto de que las 
Salas Regionales conocieran y resolvieran sobre los agravios hechos valer 
relacionados con la fiscalización de los recursos recurrentes otorgados en el dos 
mil quince en el ámbito local. 
 
De lo anterior, el veintinueve de marzo del dos mil diecisiete, el Magistrado 
Presidente de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ordenó integrar el expediente SDF-RAP-12/2017.  
 
V. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el expediente antes 
referido, en sesión pública celebrada el siete de abril de dos mil diecisiete, 
determinando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
  
PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada por cuanto hace a la indebida 
cuantificación de las sanciones, en los términos señalados en la presente 
ejecutoria. 

 
(…)” 

 
Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución 
referente a las entidades de Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y 
Tlaxcala, respecto a la cuantificación de las faltas formales, fijando la cantidad 
sobre la base del salario mínimo vigente en la Ciudad de México entonces Distrito 
Federal, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, convirtiendo a su vez en 
Unidades de Medida y Actualización vigentes, conforme a lo que se precisa en la 
sentencia de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
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conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso el Recurso de Apelación SDF-RAP-12/2017. 
 
3. Que la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, determinó en la parte relativa a efectos lo que a continuación se 
trascribe: 

 
“(…) 

 
Sentido de la sentencia. Al resultar fundados los agravios relativos a la 
indebida cuantificación de las sanciones, procede revocar la Resolución 
impugnada respecto de las siguientes sanciones. 
 
a) Sanción impuesta a la Comisión Ejecutiva Estatal de Ciudad de México, 
por tres 3 faltas de carácter formal, relativas a las conclusiones 5, 10 y 14, 
equivalente a treinta Unidades de Medida vigentes para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de e $2,191.20 (Dos mil ciento 
noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
b) Sanción impuesta a la Comisión Ejecutiva Estatal de Guerrero por una 
falta de carácter formal, relativa a la conclusión 6, equivalente a diez 
Unidades de Medida vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de e $730.40 (Setecientos treinta pesos 40/100 
M.N.). 
 
c) Sanción impuesta a la Comisión Ejecutiva Estatal de Morelos por tres 
faltas de carácter formal, relativas a las conclusiones 5, 9 bis y 11, 
equivalente a treinta Unidades de Medida vigentes para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $2,191.20 (Dos mil ciento 
noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
d) Sanción impuesta a la Comisión Ejecutiva Estatal de Puebla por seis 
faltas de carácter formal, relativas a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 8, 10, 
equivalente a sesenta Unidades de Medida vigentes para el ejercicio dos 
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mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de a $4,382.40 (cuatro mil 
trescientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.). 
 
e) Sanción impuesta a la Comisión Ejecutiva Estatal de Tlaxcala por cuatro 
faltas de carácter formal, respecto de las conclusiones 2, 3, 8 y 9, 
equivalente a cuarenta Unidades de Medida vigentes para el ejercicio dos 
mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $2,921.60 (Dos mil 
ciento noventa y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Ello para el efecto de que la autoridad responsable emita una nueva 
resolución y fije la cantidad sobre la base del salario mínimo general 
vigente en la Ciudad de México, entonces Distrito Federal, durante el 
ejercicio fiscal dos mil quince, que corresponde al momento de que se 
cometieron los hechos constitutivos de las faltas o conductas infractoras. 
 
Para emitir la nueva resolución se deberá de llevar a cabo el procedimiento 
establecido por la Ley de Partidos, a partir de la fase establecida por el 
artículo 80, párrafo 1, inciso b), fracción IV, de dicha ley, en el entendido de 
que la resolución correspondiente deberá ser emitida en breve término. 
 
Hecho lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional sobre el 
cumplimiento dado a esta resolución, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a que emita la resolución correspondiente, acompañando las 
constancias atinentes; apercibida que, en caso de incumplir lo ordenado, 
se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 
32 de la Ley de Medios. 
 
Ahora bien, es importante no perder de vista que mediante reforma al 
artículo 123, apartado A, fracción VI, párrafo primero, de la Constitución 
efectuada por decreto publicado el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación—, se determinó que el 
salario mínimo no podrá ser utilizado para fines ajenos a su naturaleza, 
esto es, como índice, unidad, base, medida o referencia para fijar el monto 
de obligaciones o sanciones. 
 
A fin de hacer efectiva tal disposición, el Instituto deberá tomar en cuenta 
los artículos transitorios segundo y tercero del referido decreto, que 
establecen que todas las menciones al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en cualquier disposición jurídica —la 
Ley Electoral en el presente caso—, se entenderán referidas a Unidades 
de Medida. 
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Por tanto, a fin de acatar el Decreto de reforma constitucional mencionado, 
la responsable deberá convertir a Unidades de Medida, el monto 
considerado idóneo como sanción a imponer al Partido del Trabajo por las 
conductas infractoras tomando en cuenta que los hechos denunciados 
sucedieron durante el ejercicio dos mil quince para la fijación del monto 
correspondiente. 

 
(...)" 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente.  
 
Derivado de los trabajos realizados por la Unidad Técnica de Fiscalización y 
conforme a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SDF-RAP-12/2017, este 
Consejo General procedió a acatar la sentencia, para lo cual se realizaron las 
siguientes acciones en congruencia con el sentido de la sentencia: 
 

CIUDAD DE MÉXICO 

Conclusiones 
5. 10 y 14 

5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de integración de órganos de 

administración y finanzas. 
10. El sujeto obligado presentó el programa anual de trabajo para Actividades 

Específicas y Liderazgos Femeniles de forma extemporánea. 
14. El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y conciliaciones bancarias 

de julio a diciembre de 2015, de una cuenta bancaria 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo vigente 
en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad 
se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 
GUERRERO 

Conclusión 6 6. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF, sobre los eventos realizados por 

concepto de actividades específicas 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento La sanción de la falta formal se fijó sobre los días de salario mínimo vigente en Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad se convirtió 
a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 
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MORELOS 

Conclusiones  
5, 9 bis y 11 

5. El partido omitió presentar en tiempo y forma el escrito de aviso a la autoridad 

electoral informando los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 
9 bis El partido realizó pagos con cheque que carecen de la leyenda “para abono en 

cuenta del beneficiario. 
11. El partido omitió presentar los Programas Anual de Trabajo, con la totalidad de los 

requisitos establecidos en la normatividad. 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir 
a Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo 
vigente en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha 
cantidad se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 

PUEBLA 

Conclusiones  
2, 3, 4, 5, 8 y 10 

2. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Actividades formato “B-EDA”, 

Estado de situación presupuestal del sistema de rendición de cuentas del gasto 
programado anual formato “ESP-A” y la acreditación que ampare que el Auditor 
externo cuenta con la certificación para avalar el informe y los estados financieros. 
3. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo sin la totalidad de los 

requisitos establecidos en la normatividad. 
4. El sujeto obligado omitió presentar la integración de los pagos y/o remuneraciones 

realizadas a los miembros de sus órganos directivos del Comité Ejecutivo Estatal 
5. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los proveedores y prestadores de 

servicios con los que realizó operaciones, que durante 2015 superaron los 500 y 
5,000 días de salario mínimo. 
8. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de honorarios y los contratos de 

prestación de servicios por $3, 727,048.21. 
10. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación de servicios 

profesionales por $33,500.00 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir 
a Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo 
vigente en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha 
cantidad se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 

TLAXCALA 

Conclusiones  
2, 3, 8 y 9 

2. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo sin la totalidad de requisitos 

que establece el RF. 
3. El sujeto obligo omitió presentar estados de cuenta bancarios y conciliaciones 

bancarias. 
8. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el Programa Anual de Trabajo 

para Actividades Específicas. 
9. El sujeto obligado presento el Programa Anual de Trabajo sin la totalidad de 

requisitos establecidos en la normatividad vigente como son: Los objetivos, metas e 
indicadores, las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e 
indicadores el presupuesto asignado por actividad, cronograma para seguimiento de 
resultados y monitoreo de indicadores, así como la persona responsable del control y 
seguimiento. 
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TLAXCALA 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir 
a Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo 
vigente en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha 
cantidad se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 
4. Cuestión previa a la modificación de la resolución.  
 
En virtud de que se encuentran involucradas diversas irregularidades que 
conllevan un impacto en la correlativa resolución, este Consejo General estima 
necesario pronunciarse sobre la forma en que se deben imponer las multas, así 
como el modo en que los Organismos Públicos Locales Electorales habrán de 
cobrar las sanciones impuestas. 
 
En ese sentido, es importante señalar que el diez de enero de dos mil diecisiete, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, mismo que para el ejercicio 2017, corresponde 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas mediante el presente 
Acuerdo, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2015, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente a la fecha. 
 
Por otra parte, en lo atinente a la ejecución de las sanciones, toda vez que la 
autoridad ejecutora de las sanciones ordenadas en el presente Acuerdo 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, dichos organismos 
deberá considerar para la ejecución de las sanciones lo siguiente: 

 
1. Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 

queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que quedaron firmes. 
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2. De conformidad con lo anterior, los Organismos Públicos Locales Electorales 
deberá llevar un registro de las sanciones en el que advierta las que han 
quedado firmes por cada uno de los partidos políticos con acreditación local y 
aquellas que ejecuta. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará al Organismo las sanciones que hayan quedado firmes.  
 
Para lo anterior, la UTV OPLE deberá remitir oportunamente las constancias 
de notificación correspondientes a la Dirección Jurídica. 

 
3. Para la ejecución de las sanciones, el Organismo Público Local deberá 

considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local determinará las sanciones 
a ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que 
de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un 
importe superior al 50% del financiamiento público del partido político, no 
podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje antes 
mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá acumular 
para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que queden 
completamente pagadas. 

 
4. Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 

financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo. 

 
5. Una vez ejecutadas las sanciones correspondientes, de forma mensual el 

Organismo Público Local en la entidad que corresponda deberá rendir un 
informe detallado a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución. 
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En aquellos casos en que el partido político no contara con capacidad económica 
local, la sanción se impondrá con cargo al financiamiento público federal, por lo 
que será el INE quien cobre la misma y los recursos obtenidos serán destinados al 
CONACyT. 
 
5. Modificación a la Resolución INE/CG812/2016 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se procedió a modificar los 
Considerandos 18.2.5 Comisión Ejecutiva Estatal, inciso a); CDMX, 18.2.13 
Comisión Ejecutiva Estatal Guerrero, inciso a); 18.2.17 Comisión Ejecutiva 
Estatal Morelos, inciso a), 18.2.21 Comisión Ejecutiva Estatal Puebla, inciso 
a); y 18.2.29 Comisión Ejecutiva Estatal Tlaxcala, inciso a), en las cuestiones 
que fueron materia del presente acatamiento, y toda vez que impacta únicamente 
en las faltas formales, las mismas se modificarán junto con los Resolutivos 
SEXTO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y 
TRIGÉSIMO para quedar de la siguiente forma: 
 

18.2.5 Comisión Ejecutiva Estatal CDMX. 
 
(…) 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 10 y 14. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 5, 10 y 14 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.2 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
2 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
integración de órganos de administración y finanzas. 

Omisión Artículo 277, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización. 

10. El sujeto obligado presentó el programa anual de 
trabajo para Actividades Específicas y Liderazgos 
Femeniles de forma extemporánea. 

Omisión Artículo 170 numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

14. El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de julio a diciembre de 
2015, de una cuenta bancaria 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público3. 
 
En las conclusiones 5, 10 y 14 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 170 numeral 1, 257, numeral 1, inciso h), 277, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, 
deberán remitir a la Unidad Técnica: 
(…) 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 

fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de 
cuenta de todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que 
no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones 
bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas.” 

 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 

1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 

CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o 
locales, respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días 
del año, describiendo nombre completo del responsable, número 
telefónico para su localización y domicilio, anexando copia simple de la 
documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
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infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.4 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

                                                           
4 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.5 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo número ACU-004-17 emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Ciudad de México, en sesión pública del trece de 
enero de dos mil diecisiete, se le asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $6,974,549.99 
(Seis millones novecientos setenta y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
99/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, hasta la fecha no se cuenta con información de los saldos 
pendientes del Partido, sin embargo del financiamiento otorgado a nivel local es 
superior a la sanción impuesta, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente 
descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en el 
presente Acuerdo. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.7 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
                                                           
7 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada 
DSMGV 2015 

Número Monto 

5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
integración de órganos de administración y finanzas. 

10  $701.00 

10. El sujeto obligado presentó el programa anual de 
trabajo para Actividades Específicas y Liderazgos 
Femeniles de forma extemporánea. 

10  $701.00 

14. El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de julio a diciembre 
de 2015, de una cuenta bancaria 

10  $701.00 

Total 30 $2,103.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) días de salario mínimo general 
vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual asciende a 
la cantidad de $2,103.00 (dos mil ciento tres pesos 00/100 m.n.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,038.23 (Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

(…) 
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18.2.13 Comisión Ejecutiva Estatal Guerrero. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Ejecutiva Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria de carácter formal, misma 
que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.8 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó una falta formal en la 
conclusión 6 visible en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
                                                           
8 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.9 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan la irregularidad cometida por el partido político, en la columna (2) se 
indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma 
vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF, sobre los 
eventos realizados por concepto de actividades 
específicas 

Omisión Artículo 277, numeral 1 inciso a) del 
reglamento de Fiscalización. 

                                                           
9 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo la conducta que vulneró normativa electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público10. 

                                                           
10 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
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En la conclusión 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 86 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señala. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 

a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco 
días de antelación a la fecha del evento, la realización de actividades 
de educación y capacitación política y a las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres con diez días de antelación a la fecha del evento. Los avisos 
deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 
numeral 3 del Reglamento.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos aplicables a las faltas de forma, se 
contemplan disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tenga conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 

                                                                                                                                                                                 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo 
con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo 
reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
califica como LEVE.11 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 

                                                           
11 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte.  
 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó diversos 
recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.12 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo número 002-SE-17-01-2017 emitido por el Consejo General 
del Instituto Electoral y de participación Ciudadana del estado de Guerrero, en la 
primera sesión del diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 
2017 un total de $9,255,998.52 (Nueve millones doscientos cincuenta y cinco mil 
novecientos noventa y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de abril de 2017, el Partido no tiene saldos 
pendientes, por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente 
en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 
obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 
grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

                                                           
12 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.13 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 

                                                           
13 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del procedimiento de mérito. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 

Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 

que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 

las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 

motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 

graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 

arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.14 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 

del caso.  

 

Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 

objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 

mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 

de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 

lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 

gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 

conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 

que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 

ilegales similares cometidas. 

 

                                                           
14 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al instituto político debe ser idéntica al monto involucrado, 

en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos 

valorados en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el 

apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 

partido político, con una sanción económica equivalente al 10 (diez) días de 

salario mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil 

quince por cada falta formal, como se muestra a continuación: 

 

Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

6. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF, sobre 

los eventos realizados por concepto de actividades 

específicas. 

10  $701.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 

vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual asciende a 

la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 m.n.). 

 

Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 

cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 

ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 

$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 

conversión, el valor equivalente asciende a 9 (nueve) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad 

de $679.41 (Seiscientos sesenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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18.2.17 Comisión Ejecutiva Estatal Morelos. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Ejecutiva Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 9 bis y 11. 

(…) 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.15 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 5, 9 bis y 11 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                           
15 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.16 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
16 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. El partido omitió presentar en tiempo y forma el 
escrito de aviso a la autoridad electoral 
informando los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 
 

Omisión Artículo 98 del Reglamento de 
Fiscalización 

9 bis El partido realizó pagos con cheque que 
carecen de la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”. 
 

Omisión Articulo 126 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

11. El partido omitió presentar los Programas 
Anual de Trabajo, con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normatividad. 
 

Omisión Artículo 171 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público17. 
 
En las conclusiones 5, 9 bis y 11 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 126 numeral 1 y 171 del Reglamento de 
Fiscalización 
que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a 
la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias 
y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 

                                                           
17 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia 
el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 
exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre 
del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 
programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
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infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.18 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

                                                           
18 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida.19 

 

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 

capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 

mediante el Acuerdo número IMPEPAC/CEE/002/2017 emitido por el Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en sesión extraordinaria del quince de febrero de dos mil diecisiete, se 

le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en 

el ejercicio 2017 un total de $4,542.267.34 (Cuatro millones quinientos cuarenta y 

dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 34/100 M.N.). 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 

para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 

tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 

que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 

manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, se advierte que al mes de abril de 2017, el Partido no tiene saldos 

pendientes, por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente 

en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 

obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 

grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 

sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

                                                           
19 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.20 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 

                                                           
20 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.21 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
                                                           
21 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

5. El partido omitió presentar en tiempo y forma el 
escrito de aviso a la autoridad electoral informando los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes. 

10  $701.00 

9 bis El partido realizó pagos con cheque que carecen 
de la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. 

10  $701.00 

11. El partido omitió presentar los Programas Anual de 
Trabajo, con la totalidad de los requisitos establecidos 
en la normatividad. 

10  $701.00 

Total 30 $2,103.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) días de salario mínimo general 
vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual asciende a 
la cantidad de $2,103.00 (dos mil ciento tres pesos 00/100 m.n.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,038.23 (Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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18.2.21 Comisión Ejecutiva Estatal Puebla. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 8, 10 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.22 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 8, 10 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
                                                           
22 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.23 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 

                                                           
23 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 
Acción u Omisión 

(2) 
Norma vulnerada 

(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Actividades formato “B-EDA”, Estado de situación 
presupuestal del sistema de rendición de cuentas del 
gasto programado anual formato “ESP-A” y la 
acreditación que ampare que el Auditor externo cuenta 
con la certificación para avalar el informe y los estados 
financieros. 

Omisión  257 numeral 1, incisos a), b), i) del 
Reglamento de Fiscalización 

3. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo 
sin la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad. 

Omisión 72, del Reglamento de Fiscalización. 
 

4. El sujeto obligado omitió presentar la integración de 
los pagos y/o remuneraciones realizadas a los 
miembros de sus órganos directivos del Comité 
Ejecutivo Estatal 

Omisión  257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de Fiscalización 

5. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los que 
realizó operaciones, que durante 2015 superaron los 
500 y 5,000 días de salario mínimo. 

Omisión  82, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización  

8. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
honorarios y los contratos de prestación de servicios por 
$3, 727,048.21. 

Omisión  131 y 132 de Reglamento de 
Fiscalización  

10. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios profesionales por $33,500.00 

Omisión  131 del Reglamento de Fiscalización  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público24. 
 
En las conclusiones 2, 3, 4, 5, 8, 10 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72; 82, numeral 1; 131; 132 y 257, numeral 1, incisos a), 
b), i) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 72  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente. 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo. 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 

                                                           
24 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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I.  Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o 
privados provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 
contrato, escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, 
número interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
… 
 
Artículo 82 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de 
salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada 
proveedor, así como el nombre asentado en las facturas que expida, RFC, 
domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o 
servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
… 
 
Articulo 131 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
 
Artículo 132 
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1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para 
efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados 
al Sistema de Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía 
del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados 
que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, 
deberán remitir a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente 
formalizados y celebrados con las instituciones financieras, así como estados 
de cuenta que muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos 
efectuados por intereses y comisiones. 
… 
i)  El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre 
del año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 
efectuadas a nivel nacional. 
… 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber 
recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar 
cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
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honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de 
cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
… 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 

1740



Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.25 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 

                                                           
25 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.26 
 
Considerando que el Consejo General del Instituto Electoral de Puebla, mediante 
el Acuerdo número CG/AC-089/2016, celebrado en sesión extraordinaria del 
catorce de diciembre de dos mil dieciséis, no asignó financiamiento Público para 

                                                           
26 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias para el ejercicio 2017, al Partido del Trabajo, toda vez que 
no conservó su registro como resultado de la última elección inmediata en la 
entidad.  
 
No obstante lo anterior, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente a nivel federal para cumplir con la sanción que se 
le impone; así, mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto 
de dos mil dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 
(Doscientos diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de abril de 2017, el Partido tiene un saldo 
pendiente de $4,499,489.11 (cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos 11/100 M.N.), por lo que se evidencia que no 
se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 
ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, 
por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se 
establece en la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.27 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

                                                           
27 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.28 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
                                                           
28 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

2. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Actividades formato “B-EDA”, Estado de situación 
presupuestal del sistema de rendición de cuentas del 
gasto programado anual formato “ESP-A” y la 
acreditación que ampare que el Auditor externo cuenta 
con la certificación para avalar el informe y los estados 
financieros. 

10  $701.00 

3. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo 
sin la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad. 

10  $701.00 

4. El sujeto obligado omitió presentar la integración de 
los pagos y/o remuneraciones realizadas a los 
miembros de sus órganos directivos del Comité 
Ejecutivo Estatal 

10  $701.00 

5. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los que 
realizó operaciones, que durante 2015 superaron los 
500 y 5,000 días de salario mínimo. 

10  $701.00 

8. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
honorarios y los contratos de prestación de servicios 
por $3, 727,048.21. 

10  $701.00 

10. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios profesionales por $33,500.00 

10  $701.00 

Total 60 $4,206.00 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) días de salario mínimo 
general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual 
asciende a la cantidad de $4,206.00 (cuatro mil doscientos seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,151.95 (Cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 95/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

(…) 
18.2.29 Comisión Ejecutiva Estatal Tlaxcala. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Ejecutiva Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal conclusiones 2, 3, 8 y 9. 

(…) 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos: 
conclusiones 2, 3, 8 y 9. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.29 
 

                                                           
29 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 8 y 9 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.30 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
30 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presentó el inventario de 
activo fijo sin la totalidad de requisitos que 
establece el RF. 
 

Omisión Artículo 72, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización.  

3. El sujeto obligo omitió presentar estados de 
cuenta bancarios y conciliaciones bancarias. 
 

Omisión Artículo 246, numeral 1, inciso j), del 
Reglamento de Fiscalización. 

8. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el Programa Anual de Trabajo para 
Actividades Específicas. 
 

Omisión Artículos 170, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

9. El sujeto obligado presento el Programa Anual 
de Trabajo sin la totalidad de requisitos 
establecidos en la normatividad vigente como 
son: Los objetivos, metas e indicadores, las 
actividades que darán cumplimiento a los 
objetivos, metas e indicadores el presupuesto 
asignado por actividad, cronograma para 
seguimiento de resultados y monitoreo de 
indicadores, así como la persona responsable del 
control y seguimiento. 
 

Omisión Artículo 175, del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público31. 
 
En las conclusiones 2, 3, 8 y 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 72 numeral 1 inciso c), 170 numeral 1, 175 y 246 numeral 1 inciso 
j) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 
 
 

                                                           
31 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente. 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I.  Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o 
privados provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 
contrato, escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, 
número interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…)” 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 
Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
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a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e 
indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el 
presente artículo. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 

1754



la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 

extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.32 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 

                                                           
32 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.33 

 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo número ITE-CG06/2017 emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Tlaxcala, en sesión pública especial del diecisiete 
de febrero de dos mil diecisiete, se le asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $2,766,210.52 
(Dos millones setecientos sesenta y seis mil doscientos diez pesos 52/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, hasta la fecha no se cuenta con información de los saldos 
pendientes del Partido, sin embargo del financiamiento otorgado a nivel local es 
superior a la sanción impuesta, por lo que se evidencia que no se produce 
afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente 
descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en el 

presente Acuerdo. 
 
 
 

                                                           
33 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 

aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 

ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 

de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 

ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 

por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 

que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 

violación de las disposiciones de esta Ley; 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 

como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 

materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 

exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 

uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 

atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 

 

Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 

determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 

éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 

bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 

tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 

como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 

transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 

permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 

conducta infractora.34 

 

Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 

una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 

como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 

de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

                                                           
34 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del procedimiento de mérito. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 

Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 

que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 

las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 

motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 

graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 

arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.35 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 

del caso.  

 

Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 

objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 

mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 

de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 

                                                           
35 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 

gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 

conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 

que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 

ilegales similares cometidas. 

 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 

trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 

individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 

político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 

mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 

por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

2. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo 

sin la totalidad de requisitos que establece el RF. 

10  $701.00 

3. El sujeto obligo omitió presentar estados de cuenta 

bancarios y conciliaciones bancarias. 

10  $701.00 

8. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 

el Programa Anual de Trabajo para Actividades 

Específicas. 

10  $701.00 

9. El sujeto obligado presento el Programa Anual de 

Trabajo sin la totalidad de requisitos establecidos en la 

normatividad vigente como son: Los objetivos, metas e 

indicadores, las actividades que darán cumplimiento a 

los objetivos, metas e indicadores el presupuesto 

asignado por actividad, cronograma para seguimiento 

de resultados y monitoreo de indicadores, así como la 

persona responsable del control y seguimiento. 

10  $701.00 

Total 40 $2,804.00 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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consistente en una multa equivalente a 40 (cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual 
asciende a la cantidad de $2,840.00 (dos mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 
m.n.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 

cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 37 (treinta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,793.13 (Dos mil setecientos noventa y tres pesos 
13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

R E S U E L V E 
 
(…) 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2.5 de la 
presente Resolución, correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal de la 
Ciudad de México, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 10 y 14. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
(…) 
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DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.2.13 de la presente Resolución, correspondiente a la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Guerrero, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 

Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $679.41 
(Seiscientos sesenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
(…) 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.2.17 correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal de Morelos de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal. Conclusiones: 5, 9 bis y 11. 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $2,038.23 (Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.) 
 
(…) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.2.21 correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal Puebla de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 8, 10. 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 55 (cincuenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4,151.95 (Cuatro mil ciento 
cincuenta y un pesos 95/100 M.N.). 
 
(…) 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.2.29 correspondiente al Comisión Ejecutiva Estatal Tlaxcala de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 4 Faltas de carácter formal conclusiones 2, 3, 8 y 9 

 
Una multa equivalente 37 (treinta y siete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $2,793.13 (Dos mil setecientos noventa y tres pesos 13/100 M.N.). 
 
(…) 
 
6. Que las modificaciones a las sanciones originalmente impuestas al Partido del 
Trabajo en la Resolución INE/CG812/2016 consistieron en: 
 

Entidad 

Resolución INE/CG812/2016 Acuerdo por el que se da 

cumplimiento  

Conclusiones  Sanción Conclusión  Sanción 

Ciudad de 

México  
5, 10 y 14. $2,191.20 5, 10 y 14. $2,038.23 

Guerrero  6 $730.40 6 $679.41 

Morelos 5, 9 bis y 11 $2,191.20 5, 9 bis y 11 $2,038.23 

Puebla 2, 3, 4, 5, 8 y 10 $4,382.40 2, 3, 4, 5, 8 y 10 $4,151.95 

Tlaxcala 2, 3, 8 y 9 $2,921.60 2,3, 8 y 9 $2,793.13 

 
En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución identificada con la 
clave INE/CG812/2016, respectivamente, aprobados en sesión extraordinaria 
celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al 
ejercicio dos mil quince, en los términos precisados en el Considerando 5 del 
presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento a los Organismos Públicos Locales Electorales de Ciudad de 
México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala a efecto de que las multas 
determinadas en los Resolutivos SEXTO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO OCTAVO 
y TRIGÉSIMO sean pagadas en dichos Organismos Públicos Locales Electorales, 
las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que el 
presente Acuerdo haya causado estado y se procederá a su ejecución atendiendo 
al Considerando 4 del presente Acuerdo. Respecto la multa determinada en el 
Resolutivo VIGÉSIMO SEGUNDO, se deberá pagar con cargo al financiamiento 
público federal del Partido del Trabajo. 
 

TERCERO. Se instruye a los Institutos Electorales correspondientes que, en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución, serán destinadas al organismo estatal encargado 
de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
 

CUARTO. Se solicita a los Institutos electorales correspondientes informar al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 
en el presente Acuerdo. 
 

QUINTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
(Ciudad de México), acompañando las constancias correspondientes, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SDF-RAP-12/2017, 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo. 
 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG156/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-25/2017, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN EL ÁMBITO 
LOCAL (COAHUILA) 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG812/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido del Trabajo correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis el Partido del Trabajo promovió Recurso de 
Apelación ante la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y la Magistrada Presidente de esa Sala Superior, acordó integrar el 
expediente con la clave SUP-RAP-6/2017 y tunarlo a la ponencia de la Magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso. 
 
III. Acuerdo delegatorio. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
Acuerdo general número 1/2017, la Sala Superior determinó que los medios de 
impugnación relacionados con los informes de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 
que corresponda a la entidad federativa atinente, siempre que se vinculen con los 
informes presentados por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal.  
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IV. Escisión. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, la Sala Superior escindió 
en el expediente SUP-RAP-6/2017 medio de impugnación, para efecto de que las 
Salas Regionales conocieran y resolvieran sobre los agravios hechos valer 
relacionados con la fiscalización de los recursos recurrentes otorgados en el dos 
mil quince en el ámbito local. 
 
De lo anterior, el veintitrés de marzo del dos mil diecisiete, la Sala Regional 
Monterrey determino escindir la demanda, de tal forma que la problemática jurídica 
de cada estado se resolviera en un recurso de apelación por separado, 
integrándose el expediente SM-RAP-25/2017, en relación a los agravios hechos 
valer respecto del considerando 18.2.8 Comisión Ejecutiva Estatal Coahuila.  
 
V. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el expediente antes 
referido, en sesión pública celebrada el once de abril de dos mil diecisiete, 
determinando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
  
PRIMERO. Se modifica en lo que es materia de impugnación la 
Resolución INE/CG812/2016. 

 
(…)” 

 
Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, 
respecto a la cuantificación de las faltas formales, fijando la cantidad sobre la base 
del salario mínimo vigente en la Ciudad de México entonces Distrito Federal, 
durante el ejercicio fiscal dos mil quince, convirtiendo a su vez en Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, conforme a lo que se precisa en la sentencia de 
mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
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conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso el Recurso de Apelación SM-RAP-25/2017. 
 
3. Que la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó en la parte relativa a efectos lo que a continuación se 
trascribe: 

 
“(…) 

 
5. EFECTOS DE LA SENTENCIA. Se debe modificar la resolución 
impugnada a efecto de dejar sin efectos la sanción impuesta al PT por la 
comisión de las faltas formales prevista en el inciso a) del apartado 18.2.8, 
de la resolución INE/CG812/2016, equivalente a treinta Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 2016, misma que 
asciende a la cantidad de dos mil ciento noventa y un pesos con veinte 
centavos, por irregularidades encontradas en el informe respectivo en 
relación a la Comisión Ejecutiva Estatal de Coahuila respecto a la 
acreditación de faltas formales (conclusiones 2, 6 y 8), así como el inciso 
a), del resolutivo noveno. 
 
En tal sentido, se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
que emita una nueva resolución, tomando en cuenta lo señalado en esta 
ejecutoria.  

 
(...)" 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente.  
 
Derivado de los trabajos realizados por la Unidad Técnica de Fiscalización y 
conforme a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SM-RAP-25/2017, este Consejo General 
procedió a acatar la sentencia, para lo cual se realizaron las siguientes acciones 
en congruencia con el sentido de la sentencia: 
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Conclusiones 2, 6 y 8 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo vigente 
en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad 
se convirtió a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 

4. Cuestión previa a la modificación de la resolución.  
 
En virtud de que han sido determinadas diversas irregularidades, lo que conlleva 
un impacto en la correlativa resolución, este Consejo General estima necesario 
pronunciarse sobre la capacidad económica del partido político en Coahuila. 
 
Al respecto, el Consejo General del Instituto Electoral del Coahuila, mediante el 
Acuerdo número IEC/CG/068/2016, celebrado en sesión extraordinaria del trece 
de octubre de dos mil dieciséis, no asignó financiamiento público para actividades 
ordinarias para el ejercicio 2017 al Partido del Trabajo, toda vez que no obtuvo el 
porcentaje necesario en la elección inmediata anterior en la entidad.  
 
No obstante, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con capacidad 
económica suficiente a nivel federal para cumplir con la sanción que se le impone; 
así, mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto de dos mil 
dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 (Doscientos 
diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de abril de 2017, el Partido tiene un saldo 
pendiente de $4,499,489.11 (cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos 11/100 M.N.), por lo que se evidencia que 
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no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 
ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 
se establece en la presente Resolución. 
 
Por lo anterior, esta autoridad concluye que aquellas sanciones impuestas al 
partido del trabajo mediante el presente Acuerdo deberán ser con cargo al 
financiamiento público federal para el sostenimiento de actividades ordinarias del 
partido político y, por tanto, el destino de las mismas será el CONACyT. 
 
5. Modificación a la Resolución INE/CG812/2016 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se procedió a modificar los 
considerandos 18.2.8 Comisión Ejecutiva Estatal Coahuila, inciso a), en las 
cuestiones que fueron materia del presente acatamiento, y toda vez que impacta 
únicamente en las faltas formales, las mismas se modificarán junto con el 
Resolutivo NOVENO, para quedar de la siguiente forma: 
 

18.2.8 Comisión Ejecutiva Estatal Coahuila. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Ejecutiva Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6 y 8. 

(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
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establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 6 y 8 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.2 

                                                           
2 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presentó diferencias en el formato 
“IA” contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación la 31 de diciembre de 2015 

Acción Artículo 39, numeral 3, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6. El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de 
cuenta de Banamex 7001-1149411, contrato de 
apertura, tarjeta de firmas, carta de aviso de apertura de 
la cuenta, y documentación soporte de ingresos y 
gastos realizados. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

8. El sujeto obligado registró aportaciones, no obstante 
omitió presentar la documentación que compruebe el 
origen del recurso, (26 depósitos identificados en estado 
de cuenta), por un importe de por un importe de 
$1,652,632.14. 

Omisión Artículos 127 y 296 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público3. 
 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 2, 6, y 8 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 39, numeral 3, inciso c), 127, 257, numeral 1, inciso h) y 296 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

“Artículo 39. 

Del Sistema en Línea de Contabilidad 

(…) 

 

3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 

(…) 

 

c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y 
auxiliares contables.” 

 

“Artículo 127. 

Documentación de los egresos 

 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

 

3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

“Artículo 257. 

Documentación adjunta al informe anual 
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1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, 
deberán remitir a la Unidad Técnica: 

(…) 

 

h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta 
de todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se 
remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el 
manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 

 
“Artículo 296. 

Lugar de revisión 

 

1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.4 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 

                                                           
4 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.5 
 
Asimismo, debe considerarse lo que se ha referido en el considerando 4 del 
presente Acuerdo en el que se determinó que el partido político cuenta con 
capacidad económica suficiente para hacer frente a las sanciones impuestas. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
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Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 

una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

                                                                                                                                                                                 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.7 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  

 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

2. El sujeto obligado presentó diferencias en el formato “IA” contra los 
saldos reportados en la balanza de comprobación la 31 de diciembre 
de 2015 

10  $701.00 

6. El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de cuenta de 
Banamex 7001-1149411, contrato de apertura, tarjeta de firmas, carta 
de aviso de apertura de la cuenta, y documentación soporte de 
ingresos y gastos realizados. 

10  $701.00 

8. El sujeto obligado registró aportaciones, no obstante omitió 
presentar la documentación que compruebe el origen del recurso, (26 
depósitos identificados en estado de cuenta), por un importe de por un 
importe de $1,652,632.14. 

10  $701.00 

Total 30 $2,103.00 

 
                                                           
7 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) días de salario mínimo general 
vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual asciende a 
la cantidad de $2,103.00 (dos mil ciento tres pesos 00/100 m.n.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,038.23 (Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
(…) 
 

R E S U E L V E 
 
(…) 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.8 
de la presente Resolución, correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Coahuila, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6 y 8. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(Dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
(…) 
 
6. Que las modificaciones a las sanciones originalmente impuestas al Partido del 
Trabajo en la Resolución INE/CG812/2016 consistieron en: 
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Entidad Conclusiones  

Sanción 

Resolución 
INE/CG812/2016 

Acuerdo por el que se 
da cumplimiento  

Coahuila 2, 6 y 8. $2,191.20 $2,038.23 

 
En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución identificada con la 
clave INE/CG812/2016, respectivamente, aprobados en sesión extraordinaria 
celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del partido del trabajo, correspondientes al 
ejercicio dos mil quince, en los términos precisados en los Considerandos 4 y 5 del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 
(Monterrey), adjuntando las constancias correspondientes, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en el expediente SM-RAP-25/2017, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Acuerdo 

identificado en el orden del día con el número de apartado 8.1. Este Proyecto de 

Acuerdo, como saben ustedes, fue reservado por la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala, a quien le cedo el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Me voy a referir a este Proyecto de Acuerdo porque toca un tema en el cual el criterio 

que aquí se está aplicando me separé en la sesión pasada, respecto de las 

Resoluciones que se aprobaron.  

Aquí en la conclusión 8 se propone revocar, porque la Sala Superior cuyo 

cumplimiento estamos ejercitando, nos indicó que al parecer existe la identidad de 2 

operaciones respecto de un mismo registro. El tema de fondo que se está tratando 

tiene que ver con la extemporaneidad de registro contable en diferentes momentos 

contables, en el cumplimiento en específico en la página 14 se reconoce que ambos 

registros provienen de una misma contratación de servicios, que generan 2 actos 

jurídicos, a saber, el registro contable de gastos con el reconocimiento del pasivo y el 

pago o cumplimiento posterior de la obligación.  

Se dice que ambos actos jurídicos son independientes y por tal razón se toma en 

cuenta el principio que se había tomado de los diferentes momentos contables. 

Consecuencia de ello, concluye mantener en los mismos términos la sanción de la 

Resolución que proviene.  

En mi concepto, tal como lo manifesté en la sesión anterior, la interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 59 y 60 de la Ley General de Partidos 

Políticos, 17, 18 y 38 del Reglamento de Fiscalización, permite concluir que la 

obligación de reportar las operaciones de los ingresos y gastos en tiempo real está 

orientada a garantizar que la autoridad fiscalizadora pueda conocer el origen, uso y 

destino de los recursos que son otorgados a los partidos políticos y sujetos obligados 

a través del debido registro de las transacciones que modifiquen su situación 

patrimonial, a fin de salvaguardar los principios de transparencia y rendición de 
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cuentas, en el entendido que al registrar los ingresos cuando se realizan y los gastos 

cuando ocurren, se cumple con el registro oportuno de las operaciones y se da la 

posibilidad a la autoridad para verificar el origen y el destino de los recursos, 

independientemente de que algunos eventos económicos se verifiquen en uno o más 

registros contables.  

Por tal motivo, el primer momento en que ocurren, señala una fecha en singular, 

refiere un único plazo para cada operación, de tal manera, Consejero Presidente, que 

me apartaría de la confirmación en sus términos porque no suscribo el criterio como lo 

anuncié en la anterior ocasión, que avala este cumplimiento.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En la sesión anterior coincidí con la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, de 

hecho formulamos un voto particular que circulará en cuanto esté el engrose dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento, de tal manera que en este caso también 

identifico que hay sanción por una operación en 2 momentos tratándose de 

exactamente la misma operación en el caso de la Conclusión 8 del Dictamen referido, 

por lo cual, también me aparto y solicito que se vote diferenciadamente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.  

En congruencia con el voto que emití la sesión pasada, desde luego acompaño la 

propuesta que se pone sobre la mesa.   
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Efectivamente estamos en un acatamiento en donde se nos pidió clarificar si 2 de las 

operaciones que conforman el monto global involucrado de la Conclusión 8, 

Considerando 29-11 corresponden a operaciones distintas o si por el contrario nos 

encontramos ante identidad de operaciones, en cuyo caso deberá determinarse la 

correcta determinación del monto involucrado.  

Para el acatamiento se procedió analizar, de nueva cuenta, las operaciones que 

conformaban el monto global involucrado de la Conclusión 8, Considerando 29-11 

clarificándose como individuales cada una de las operaciones materia de acatamiento. 

Tiendo a coincidir con el Proyecto de Acuerdo, porque me parece que estamos ante 2 

hipótesis previstas en diversos artículos del Reglamento de Fiscalización, una en el 

artículo 17 y otra en el artículo 38.  

Pero, más allá de todas las razones contables que se exponen bastante bien en el 

Proyecto de Acuerdo, me parece que persiste una razón jurídica en el sentido del 

perfeccionamiento de los Contratos.   

¿En qué momento se perfeccionan los Contratos? Hay varios momentos para que 

esto ocurra y eso lo encontramos en diversos códigos civiles y también el Código Civil 

Federal.   

Adicionalmente, he revisado los precedentes que tiene la Sala Superior al respecto, 

no he encontrado ninguno en donde diga que estamos sancionando 2 veces.  

El precedente que encontré que más se podría parecer es el SUP-RAP-342/2016, y 

en este caso no es igual porque estamos ante 2 facturas que efectivamente tenían 

que ver con un mismo acto, pero la primer factura fue cancelada por el partido político 

y la segunda se presentó en sustitución de la primera y lo que se había hecho aquí es 

que se tomaban en cuenta las 2 facturas.  

En el caso que nos ocupa, lo que está ocurriendo es que están registrándose 

diferentes momentos contables, como nos lo está exigiendo nuestro Reglamento de 

Fiscalización y lo que constituye una diversa infracción por parte del sujeto obligado, 

por lo tanto, acompaño en sus términos el Proyecto de Acuerdo como lo presenta la 

Unidad Técnica de Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Este es un tema que en otro asunto similar se discutió la semana anterior y también 

acompañé el criterio que ha expuesto ahora la Consejera Electoral Beatriz Claudia 

Zavala, así que iré en la misma postura que ella ha expresado, también en 

congruencia con la votación de la semana anterior.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Secretario del Consejo, dado que no hay más intervenciones, por favor, tome la 

votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el apartado 8.1.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en 

contra (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor 

Ciro Murayama Rendón y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez), Consejero 

Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG157/2017) Pto. 8.1  
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INE/CG157/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-356/2016, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO INE/CG591/2016 Y LA RESOLUCIÓN 
INE/CG592/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016, EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución 
INE/CG592/2016 con motivo de la revisión de los informes de campaña respecto 
de los ingresos y egresos de los candidatos de los partidos políticos a los cargos 
de Gobernador y Diputados Locales correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el dieciocho de julio de dos 
mil dieciséis, el Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, interpuso recurso de 
apelación para controvertir la citada resolución, el cual quedó radicado en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el número 
de expediente SUP-RAP-356/2016. 
 
III. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido, en sesión pública 
celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, determinando en su 
Resolutivo Único, revocar la resolución controvertida, para los efectos precisados 
en el Considerando Quinto de la ejecutoria respectiva. 
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IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria se ordena revocar lo que fue materia 
de impugnación la Resolución INE/CG592/2016, así como el Dictamen 
Consolidado INE/CG591/2016, por lo que con fundamento en los artículos 191, 
numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicte las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 
en consecuencia la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de 
Acuerdo correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s), de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j); 
190, numeral 1, y 191, numeral 1, incisos c) y d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los candidatos de los partidos políticos a los cargos de Gobernador y Diputados 
Locales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Así, una vez aprobado el presente Acuerdo, se informará al Organismo Público 
Local Electoral en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
reglas locales, prevaleciendo las Leyes Generales. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General 
está obligado a acatar las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en este caso la recaída al recurso de apelación número SUP-RAP-
356/2016. 
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3. Que el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar en su parte 
conducente la Resolución identificada con el número INE/CG592/2016, dictada por 
este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que fue impugnada 
de manera individual por el Partido Revolucionario Institucional, a través de su 
representante para los efectos precisados en el presente Acuerdo. A fin de dar 
cumplimiento a los mismos, se procederá a atender a cabalidad las bases 
establecidas en la ejecutoria precisada. 
 
4. En razón a lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, determinó en el Considerando QUINTO, relativo a los Efectos 
de la sentencia SUP-RAP-356/2016, lo que a continuación se transcribe: 
 

“QUINTO. Efectos de la sentencia. 
 
Toda vez que han resultado parcialmente fundados los agravios del apelante, 
conforme a las consideraciones expresadas en el subtema ‘2.3.3. Decisión’, 
del apartado ‘2. Registro extemporáneo de operaciones’, de esta ejecutoria, lo 
procedente es revocar, en lo conducente, la resolución impugnada, a fin de 
que la autoridad responsable emita una nueva en la que determine si las 
operaciones especificadas por este órgano jurisdiccional, vinculadas con la 
conclusión 8, del considerando 29.11 del acto combatido, se tratan de 
registros relativos a operaciones distintas o no, tomando en consideración los 
aspectos señalados en la presente ejecutoria, así como todas las constancias 
reportadas por el partido político recurrente a través del Sistema Integral de 
Fiscalización.” 

 
5. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 
a las operaciones vinculadas con la conclusión 8 del Dictamen Consolidado 
correspondiente a la Coalición “Para mejorar Veracruz”, relativo a la revisión de 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos de los partidos 
políticos a los cargos de Gobernador y Diputados Locales correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, esta autoridad valoró y examinó los planteamientos formulados en la 
sentencia SUP-RAP-356/2016, relativo a determinar si las operaciones 
especificadas por la autoridad jurisdiccional vinculadas con la conclusión 8, del 
considerando 29.11 del acto combatido, se tratan de registros relativos a 
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operaciones distintas o no, aunado a tomar en consideración todas las 
constancias reportadas a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia 
referida, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia 
con el sentido de la sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Toda vez que han resultado parcialmente 
fundados los agravios del apelante, 
conforme a las consideraciones expresadas 
en el subtema “2.3.3. Decisión”, del 
apartado “2. Registro extemporáneo de 
operaciones”, de esta ejecutoria, lo 
procedente es revocar, en lo conducente, la 
resolución impugnada, a fin de que la 
autoridad responsable emita una nueva en 
la que determine si las operaciones 
especificadas por este órgano jurisdiccional, 
vinculadas con la conclusión 8, del 
considerando 29.11 del acto combatido, se 
tratan de registros relativos a operaciones 
distintas o no, tomando en consideración los 
aspectos señalados en la presente 
ejecutoria, así como todas las constancias 
reportadas por el partido político recurrente 
a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 

Clarificar si dos de las 

operaciones que conforman el 

monto global involucrado de la 

conclusión 8, considerando 

29.11, corresponden a 

operaciones distintas, o si por 

el contrario, nos encontramos 

ante identidad de operaciones, 

en cuyo caso deberá 

determinarse la correcta 

determinación del monto 

involucrado. 

 Se procedió a analizar de 
nueva cuenta las 
operaciones que 
conformaron el monto 
global involucrado de la 
conclusión 8, 

considerando 29.11, 
clarificándose como 
individuales cada una de 
las dos operaciones 
materia del acatamiento. 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, se realizaron las precisiones requeridas, así como 
el análisis de los elementos probatorios con los que cuenta la autoridad 
fiscalizadora que le permitieran fundar y motivar la determinación contenida en la 
conclusión 8 correspondiente a la Coalición “Para mejorar Veracruz” del 
Dictamen Consolidado y Resolución respectiva. 
 
En consecuencia, este Consejo General modifica el Acuerdo número 
INE/CG591/2016 relativo al Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes 
de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los partidos políticos 
a los cargos de Gobernador y Diputados Locales correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en la parte conducente a la Coalición “Para mejorar Veracruz”, 
específicamente respecto de la conclusión 8, en los términos siguientes: 
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3.11 Coalición “Para Mejorar Veracruz” (PRI-PVEM- NUAL- AVE-PC) 
 

3.11.1 Gobernador 
j. Sistema Integral de Fiscalización 
 
Primer Periodo 
 

 Se observaron registros contables capturados extemporáneamente, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, como se muestra en el 
cuadro: 
 

Cons. 
 

Entidad Candidato Póliza Importe 
Fecha de 
operación 

Fecha de 
registro 

Días de 
extemporaneidad 

1 Veracruz Héctor Yunes Landa 1 DR $2,740,858.17 28/04/2016 03/04/2016 22 

2 Veracruz Héctor Yunes Landa 2 DR 1,278,821.91 28/04/2016 20/04/2016 5 

3 Veracruz Héctor Yunes Landa 4 DR 112,752.00 30/04/2016 03/04/2016 24 

4 Veracruz Héctor Yunes Landa 5 DR 50,750.00 30/04/2016 03/04/2016 24 

5 Veracruz Héctor Yunes Landa 6 DR 417,600.00 30/04/2016 03/04/2016 24 

6 Veracruz Héctor Yunes Landa 7 DR 1,218,000.00 30/04/2016 03/04/2016 24 

7 Veracruz Héctor Yunes Landa 13 EG 2,781,732.91 04/05/2016 27/04/2016 4 

8 Veracruz Héctor Yunes Landa 15 EG 1,278,821.91 04/05/2016 26/04/2016 5 

9 Veracruz Héctor Yunes Landa 1 IG 20,160,000.00 03/05/2016 22/04/2016 8 

10 Veracruz Héctor Yunes Landa 2 IG 20,160,000.00 04/05/2016 22/04/2016 9 

Total $50,199,336.90    

 
Oficio de notificación de las observaciones: INE/UTF/DA-L/12076/16 (Garantía de 
Audiencia) 

 
Fecha de notificación del oficio 15 de mayo de 2016 

 
Escrito de respuesta: s/n de fecha 19 de mayo de 2016 

 
Al respecto es un hecho notorio que el sistema que se utiliza para la 
carga de la información SIF v2.0, durante todo el mes de abril de 2016, 
ha estado teniendo fallas en su operación. 
 
Cobra aplicación la lógica del registro contable del SIF, dado que como 
ha sido expuesto, no fue sino hasta mediados del mes de abril que se 
realizaron modificaciones a la plataforma del sistema en mención, 
provocando un desfase en el registro de la información; circunstancia 
que se acredite con las actualizaciones que en el sistema se realizaron, 
por citar un ejemplo el “ MODULO DE AVISOS DE CONTRATACIÓN” 
que fue habilitado hasta el 26 de abril, aprobando un comunicado con los 
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Lineamientos de este módulo en particular al día siguiente mediante 
Acuerdo INE/CG279/2016. 
 

Del análisis tanto a la respuesta del sujeto obligado vía escrito de contestación al 
oficio de errores y omisiones notificado por esta autoridad, como a la 
documentación presentada mediante el SIF, se procedió a efectuar su análisis 
correspondiente. 
 
Toda vez que esta observación se presenta en los dos periodos y que la respuesta 
del sujeto obligado versa sobre el mismo argumento, el análisis de la falta se 
realiza en la observación correspondiente al segundo periodo. 
 
Segundo Periodo 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 

 Se observaron registros contables extemporáneos que excedieron los tres días 
posteriores a la realización de las operaciones, como se muestra en el Anexo 1: 

 
Oficio de notificación de las observaciones: INE/UTF/DA-L/15980/16 (Garantía de 
Audiencia) 

 
Fecha de notificación del oficio: 14 de junio de 2016 

 
Escrito de respuesta: oficio núm. SAF/INE/009/2016 de fecha 19 de junio de 2016 
 

“Respecto a la presente observación resulta importante realizar 
algunas consideraciones con la intensión de lograr la claridad en los 
términos y definiciones, así como de los momentos específicos de la 
contabilidad. 
Por lo que, no es óbice, para los efectos de esta contestación atender a 
lo siguiente:  
ART 38. 
REGISTRO DE OPERACIONES EN TIEMPO REAL  
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables 
en tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento que ocurren y hasta tres días posteriores a 
la realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
reglamento. 
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2. Para efectos del inicio del plazo, se tendrá por válida la 
operación del ingreso o egreso a que se refiere el artículo 17, aquella 
que tenga la fecha de realización más antigua. 
3. Los sujetos obligados no podrán realizar modificaciones a la 
información registrada en el sistema de contabilidad después de los 
periodos de corte convencional. 
En este punto, es prudente hacer la anotación en cuanto a que esa 
autoridad realiza errónea interpretación de las disposiciones jurídicas 
en referencia, así como una desviada aplicación de la técnica contable, 
establecida en las propias normas de información financiera, que los 
artículos anteriormente referidos invocan. 
En primer lugar, se pretende utilizar como sinónimos los términos 
gastos y egreso siendo que contablemente hay diferencia. 
Expuesto lo anterior, tenemos que concluir que los gastos se tienen por 
realizados cuando se pagan, invariablemente, esto es, cuando existe la 
salida de dinero, y no, cuando se reciben los bienes o servicios, y 
menos aún debe ser aplicable la oración: sin considerar el orden en 
que se realicen, es de señalar también que lo anterior no se encuentra 
en forma alguna vinculado con lo señalado por la norma de información 
financiera aludida en dicho artículo, como ya ha quedado expuesto. 
En segundo lugar, se considera que hacen una interpretación errónea 
en los momentos en que “ocurren” y se “realizan”  
Así atendiendo a que los gastos, invariablemente, se consideran como 
la salida de dinero y que este se materializa con el pago, esto es, se 
tiene por realizado al momento del pago del bien o servicio, y que el 
artículo 38, en su numeral 1, expone que los registros contables se 
deberán realizar en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el 
registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el 
momento que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, y 
que el numeral segundo establece que para los efectos del inicio de 
plazo, se tendrá por válida la operación de ingreso o egreso a que se 
refiere el artículo 17, aquella que tenga la fecha de realización más 
antigua podemos concluir que el plazo a que hace referencia el artículo 
38 se debe entender de la manera siguiente: 
1. Desde el momento en que ocurren, es decir, desde el momento 
de la partida se considera devengada, lo cual podríamos traducir en el 
momento en que se genera la provisión, y  
2. Hasta tres días posteriores a su realización: esto es, hasta tres 
días posteriores en que se materializa el pago, cuando se convierte en 
una salida de dinero, cuando existe un flujo de efectivo real. 
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Derivado de lo anterior, se concluye que los registros que mi 
representado realizo, en modo alguno contravienen lo establecido en el 
reglamento de fiscalización, toda vez que se encuentran dentro el plazo 
establecido en el artículo 38 del reglamento en cita, toda vez, que la 
totalidad se registró dentro de un lapso transcurrido entre que 
ocurrieron las operaciones (provisión) y el momento de realización (el 
pago). 
Por lo anteriormente, expuesto esta coalición solicita que no se 
considere un incumplimiento, basándose únicamente la determinación 
del diferencial de días entre la “fecha del registro” y la denominada 
“fecha de operación” registrada en el sistema, ya que en este último 
pueden existir errores; sino que tome en consideración las fechas 
consignadas en los documentos y la diferentes momentos contables y 
o situaciones jurídicas o de hecho establecidos en la norma, en 
atención al tipo de operación concertada ingresos, egresos y neutras ( 
reconociendo de una obligación futura o contrato) dado que su 
catalogación se establece en el momento en el que se configuran las 
situaciones jurídicas o de hecho. 
Finalmente es preocupante advertir que esa autoridad está 
considerando pólizas que se encuentran canceladas, reclasificación o 
generadas por las provisiones del gasto, es decir que la personas que 
auditan no están realizando un análisis del origen del registro.” 
 

Del análisis tanto a la respuesta del sujeto obligado vía escrito de contestación al 
oficio de errores y omisiones notificado por esta autoridad, como a la 
documentación presentada mediante el SIF, se procedió a efectuar su análisis 
correspondiente. 
 
Así, previa a la valoración de las probanzas que obran, resulta relevante el 
siguiente análisis al Reglamento de Fiscalización en relación con la obligación que 
ostentan los partidos políticos en relación con el reporte de las operaciones que 
lleven a cabo: 
 

“Artículo 38 Registro de las operaciones en tiempo real. 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.  
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente 
artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con 
los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”.  

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real. Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de 
fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen 
y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es 
simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al 
omitir hacer el registro en tiempo real, como lo marca el RF, hasta tres días 
posteriores a su realización, el partido político retrasa el cumplimiento de la 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
oportuna la totalidad de las operaciones realizadas por los sujetos obligados y 
cuente con toda la documentación comprobatoria correspondiente, a efecto de que 
pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera y transparente con la 
normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna; por ello, establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban y los egresos que efectúen los sujetos 
obligados.  
 
En el caso concreto, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
partido político provocó que la autoridad se viera imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización.  
 
Lo anterior, obstaculizó alcanzar la finalidad perseguida por el nuevo modelo de 
fiscalización, pues impidió realizar una revisión e intervención más ágil de la 
información reportada, de forma tal que la autoridad estuviera en condiciones de 
auditar con mayor precisión a los candidatos. Esto es, la omisión del sujeto 
obligado impidió que la autoridad pudiera ejercer sus funciones en tiempo y forma.  
 
Ello es así, al considerar que el SIF es una herramienta que permite a la autoridad 
optimizar los procesos de la fiscalización de los recursos de los sujetos obligados, 
así como obtener de manera oportuna reportes contables y estados financieros 
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confiables de tal manera que sean de utilidad para realizar los diferentes procesos 
y procedimientos; adicionalmente, podrá realizar consultas del detalle de la 
información en diferentes períodos de tiempo. Así, al no obrar en el sistema, de 
manera oportuna, el registro del universo total de las operaciones llevadas a cabo 
en beneficio de las campañas, se evitó cumplir con la finalidad para la cual fue 
diseñado.  
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían registrar sus operaciones, pues en términos de 
lo dispuesto en el artículo 38 del RF, las operaciones deben registrarse 
contablemente desde el momento en que ocurren y hasta tres días después de su 
realización.  
 
Así, la satisfacción del deber de registrar las operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no se logra con el registro en cualquier tiempo, sino que es 
menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos al registro de los 
ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los 
recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral.  
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, es 
uno de los valores fundamentales del estado constitucional democrático de 
derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el tiempo 
establecido, los movimientos de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al tratarse de una fiscalización en tiempo real, 
integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de 
verificar de manera pronta y expedita el origen y destino de los recursos que 
fiscaliza.  
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de las operaciones realizados 
por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos, para así determinar la posible comisión 
de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente y oportunamente las sanciones que correspondan.  
 
Bajo las condiciones fácticas y normativas apuntadas, el numeral 5 del artículo 38 
del Reglamento de Fiscalización, establece que el registro de operaciones 
realizado de manera posterior a los tres días, contados a partir de aquel momento 
en que ocurrieron, se considerarán como una falta sustantiva, pues al omitir 
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realizar el registro de operaciones en tiempo real, el ente político obstaculizó la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos al 
dificultar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del 
nuevo modelo de fiscalización en línea.  
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, atentando así 
sobre lo establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se 
realizan fuera de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos 
parámetros y paradigmas del sistema previsto en la legislación.  
 
Tomando en consideración lo expuesto previamente, se tiene que, del total de 
operaciones materia de la conclusión en estudio, se advirtió la existencia en el 
segundo periodo, de 5 operaciones las cuales corresponden a transferencias 
internas, no sancionables, como se explica a continuación: 
 
Se observaron operaciones registradas en un periodo mayor a los tres días 
permitidos por el RF, de los cuales en 5 casos corresponden a movimientos 
contables efectuados entre el mismo partido político, ya sea por transferencias de 
recursos entre una contabilidad y otra, registro de financiamiento público o 
registros en negativo derivado de reclasificaciones, los cuales aun cuando fueron 
registrados de manera extemporánea, derivan de ingresos y egresos que ya 
habían sido considerados en la contabilidad de los partidos políticos y lo único que 
aconteció fue la realización de correcciones a su contabilidad o movimiento de 
recursos de una contabilidad a otra, por lo que la observación quedó sin efectos 
respecto a dichas operaciones. 
 
Por otra parte, de la revisión efectuada a la información presentada en el SIF, se 
confirmó que las pólizas señaladas en los Anexo 2 del Dictamen Consolidado 
aprobado mediante INE/CG591/2016, y que corresponden a operaciones del 
primero y segundo periodo de treinta días para entregar el informe de campaña, 
debieron haberse registrado dentro de los tres días posteriores a que se refieren 
los documentos que amparan las operaciones, por lo que de la respuesta del 
sujeto obligado no solventó el registro extemporáneo de 18 pólizas 
correspondientes al primer periodo por un monto de $14,365,091.91. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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partido vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 1 y 5 
del RF. 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta autoridad, procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a valorar de nueva cuenta las constancias 
reportadas por el partido político a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 

 
En este sentido, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos 
realizados por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en la 
ejecutoria, identificada con el número de expediente SUP-RAP-356/2016, se 
procede a señalar lo siguiente: 
 
Esta Unidad Técnica de Fiscalización se dio a la tarea de analizar de nueva 
cuenta el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), con la finalidad de verificar la 
existencia de identidad de dos operaciones, determinándose lo siguiente: 
 

ID_POLIZA PERIODO ETAPA FOLIO_ 
POLIZA 

TIPO_ 
POLIZA 

FECHA_ 
OPERACION
1 

HORA_ 
REGISTR
O 

FECHA_ 
REGISTRO
2 

Días de  
desfase 

DESCRIPCIÓN TOTAL_ 
CARGO 

10877 1 NORMAL 2 DIARIO 28/04/2016 17:52:25 20/04/2016 5 PROVISIÓN CONTRATO 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROPAGANDA 
EXHIBIDA EN SALAS DE 
CINE 

$1,278,821.91 

18578 1 NORMAL 15 EGRESOS 04/05/2016 16:21:18 26/04/2016 5 PAGO GRUPO GRG 
EFECTIMEDIOS 
CONTRATO 
CAMP/PRI2016/034 
CINEMINUTOS 

$1,278,821.91 

 
Con el propósito de precisar los diferentes momentos contables materia del asunto 
que nos ocupa, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 33, numeral 
1, incisos a) y d) del Reglamento de Fiscalización, se especifica que los sujetos 
obligados deberán de llevar una contabilidad con base a las disposiciones que 
marcan las Normas de Información Financiera, así como utilizar del Manual 
General de Contabilidad, que incluye la Guía Contabilizadora y Catálogo de 

                                                           
1 Cabe señalar que la presente tabla contiene una imprecisión, a saber, los títulos de las columnas denominadas 
“FECHA_OPERACIÓN” y “FECHA_REGISTRO”, pues las mismas se encuentran invertidas, así, atendiendo al 
señalamiento de las fechas que obra en cada columna, tenemos que la primer columna en orden de aparición debe 
denominarse “FECHA_REGISTRO”, correspondiéndole las fechas más recientes; mientras que la segunda columna en 
orden de aparición debe denominarse “FECHA_OPERACIÓN”, correspondiéndole a esta las fechas más antiguas. Dicha 
imprecisión se encuentra a su vez corregida en el Dictamen Consolidado de origen. 
2 Ídem. 
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Cuentas. De ahí que debe tomarse en cuenta que los sujetos obligados llevarán a 
cabo sus operaciones como se señala a continuación: 

 
Momento 1. A la firma de un contrato o formalización de un pedido se generan 

obligaciones por devengar respecto del bien o servicio que se va a 
recibir. En ese momento, dichas obligaciones deben registrarse 
contablemente reconociendo el gasto del bien o servicio así como la 
obligación del pago que debe registrarse como un pasivo3 en la 
contabilidad del sujeto obligado. 

 
Momento 2. Cuando se realiza el pago (salida de efectivo) por la recepción del 

bien o servicio al proveedor o prestador de servicios se cancela la 
obligación de pago1. Contablemente se registra una disminución (cargo) 
al pasivo con una disminución (abono) a la cuenta de bancos. 

 
Cada una de las transacciones anteriores se documenta de forma diferente:  
 
 Para la generación de un pasivo: contratos, pedidos (órdenes de servicio o de 

compra), contratos bancarios y facturas. 
 

 Para el pago: cheques, fichas de depósito o transferencias bancarias. 
 
Así, de conformidad con la NIF A-2 las transacciones deben reconocerse 
contablemente en su totalidad en el momento en el que ocurran, con 
independencia del pago, situación que se establece en el Reglamento de 
Fiscalización en sus artículos 17 y 38, ya que las implicaciones económicas y 
contables de cada uno de los momentos antes descritos son distintas y afectan de 
diferente manera la posición financiera. 
 
En esta tesitura, tenemos que, a manera de ejemplo, las transacciones se pueden 
efectuar en diferentes momentos de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. Desfase de tiempos entre una transacción y otra, que puede ir desde 
minutos, días, meses o años, como sería el caso de que en un ejercicio se 
firme el contrato, en otro se preste el servicio y en otro se haga el pago. 
 

                                                           
3 NIF C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos. 
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2. También puede darse el caso de que al momento de la formalización de un 
pedido, se reciba el servicio y se reciba el pago. En consecuencia, todos los 
comprobantes tendrían la misma fecha. 
 

En ambos casos los registros contables y documentación de las operaciones son 
las mismas, la única diferencia son las fechas de los comprobantes y la 
temporalidad del registro de las operaciones. 
 
Por lo anterior, surge la obligatoriedad de una fiscalización en línea y en tiempo 
real a través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) permitiendo realizar una 
fiscalización expedita conociendo los registros contables desde que ocurren y 
hasta tres días posteriores a su realización, derivado de los diferentes momentos 
contables que existen en un registro contable. 
 
Así, partiendo de las consideraciones previamente expuestas, como de las 
circunstancias particulares del caso, es posible advertir lo siguiente: 
 

 La póliza identificada con folio 2, del periodo 1 de la etapa normal 
corresponde a la creación del pasivo realizado por el sujeto obligado por 
concepto de propaganda exhibida en salas de cine por el proveedor Grupo 
GRC Efectimedios. 

 Por su parte, la póliza identificada con folio 15, del periodo 1 de la etapa 
normal corresponde al pago realizado al proveedor y que corresponde al 
cumplimiento de la obligación creada y relacionada con el pasivo aludido. 

 Si bien es cierto, ambos registros provienen de la misma contratación de 
servicios, también lo es que, se actualizaron dos actos jurídicos, el primero, 
el registro contable del gasto con el reconocimiento del pasivo 
correspondiente al adeudo del pacto de obligaciones consumado, y el 
segundo, el pago o cumplimiento posterior de la obligación aludida 
con la respectiva salida del dinero de la cuenta bancaria. Actos jurídicos 
que resultan independientes uno del otro para efectos de registro contable. 

 En consecuencia, al momento de que cada uno de los actos jurídicos se 
configuró, el instituto político estuvo obligado a realizar su registro en el 
Sistema Integral de Fiscalización en el plazo establecido por el art. 38 del 
Reglamento de Fiscalización; es decir, hasta 3 días posteriores a su 
realización, lo que en el caso no aconteció, pues en constancias obra 
evidencia de que los registros conducentes se realizaron 8 días posteriores 
cada uno, actualizándose la extemporaneidad de los acto, y en 
consecuencia, la procedencia de sancionar dichas conductas. 
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En consecuencia, el sujeto obligado reportó dos operaciones en fechas distintas 
por un importe de $1,278,821.91 cada una, las cuales presentan extemporaneidad 
individual en su registro. Por lo que la observación no se consideró atendida, 
vulnerando lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Modificaciones realizadas en acatamiento al SUP-RAP-356/2016 
 
Una vez valorada la documentación presentada por el candidato de acuerdo a lo 
ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se realizaron las siguientes precisiones: 
 

Conclusión Cargo Candidatos Concepto del 

Gasto o 

Ingreso 

Importes según: 

Dictamen 

INE/CG591/2016 

Acatamiento 

SUP-RAP-

356/2016 

Importe 

determinado 

8 Gobernador 1 Registros 

Extemporáneos 

$14,365,091.91 $0.00 $14,365,091.91 

 
Conclusiones de la revisión a los informes de ingresos y gastos de campaña 
al cargo de Gobernador, y Diputado Local, presentados por la Coalición 
“Para Mejorar Veracruz” (PRI-PVEM-NUAL-AVE-PC), correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Veracruz. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 

 

8. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 18 pólizas por un 
monto de $14,365,091.91 
 
Tal situación incumple con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5, del RF. 

 
6.- Que la Sala Superior, al dejar intocadas las demás consideraciones que 
sustentan la Resolución identificada con el número INE/CG592/2016, este 
Consejo General únicamente se abocará al estudio y análisis del considerando 
29.11, inciso c), conclusión 8, relativo al estudio y análisis del registro 
extemporáneo de operaciones de la Coalición “Para Mejorar Veracruz”. 
 
En ese sentido, es necesario precisar que la Unidad Técnica de Fiscalización 
analizó de nueva cuenta las operaciones registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), con la finalidad de verificar la existencia de identidad de dos 
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operaciones, arribando a la conclusión que las pólizas 2 y 15 corresponden a 
operaciones distintas, toda vez que la identificada con folio 10877 corresponde a 
la creación del pasivo realizado por el sujeto obligado por concepto de propaganda 
exhibida en salas de cine por el proveedor Grupo GRC Efectimedios, y la 
identificada con folio 18578 corresponde al pago realizado al proveedor en 
comento. 
 
Ahora bien, de acuerdo a las consideraciones y precisiones hechas valer en el 
considerando precedente, no debe pasar desapercibido que el recurso de 
apelación fue presentado por el Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, pues esta fue la personería acreditada según consta en el sentencia que 
se acata, en términos de lo expuesto a fojas 7, y que a efecto de mayor claridad se 
transcribe a continuación: 
 

“3. Legitimación y personería. En principio, debe señalarse que la persona que 
suscribe la demanda, Alejandro Muñoz García, aduce que cuenta con la 
personería y legitimación necesaria para que a nombre y representación de la 
coalición antes referida, se interponga el presente medio de impugnación, 
pues, según refiere, ésta se encuentra acreditada en los términos del convenio 
[de coalición] respectivo. 
 
No obstante, incumple con la carga establecida en el artículo 9, párrafo 1, 
inciso c) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, relativa a acompañar el medio de impugnación con los documentos 
necesarios para acreditar la personería del promovente, en tanto que no 
aporta el convenio de coalición que menciona. 
 
En ese sentido, de la demanda también se advierte que la misma fue 
presentada y firmada por Alejandro Muñoz García, en su carácter de 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, cuya personería es reconocida por la 
propia autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado, conforme a 
lo previste en el artículo 18, apartado 2, inciso a) de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
De ahí que deba concluirse que el recurso de apelación se presentó de 
manera individual por un Partido Político Nacional, a través de su 
representante acreditado ante la autoridad responsable, por lo que se 
encuentran satisfechos los supuestos previstos en el artículo 45, párrafo 1, 
inciso b), fracción I, en relación con el diverso numeral 13, párrafo 1, inciso a), 
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fracción I, ambos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.” 

 
En ese sentido, a tenerse por presentado el recurso atinente, tenemos que los 
efectos de la sentencia relativa lo son exclusivamente respecto del Partido 
Revolucionario Institucional; así, en cumplimiento a la ejecutoria referida, la 
sanción se mantiene en términos iguales como se describe a continuación: 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas: 
 
Sistema Integral de Fiscalización 

 

Conclusión 8 

 

“8. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 18 pólizas por un 
monto de $14,365,091.91” 

 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que 
hubiera sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la 
falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo 
cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de 
cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para 
considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias 
de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió realizar registros contables 
en tiempo real durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, 
establecida en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado registro de manera extemporánea 18 pólizas por un 
monto de $14,365,091.91, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “Para Mejorar Veracruz” 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
 
 
 

1813



c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta / las faltas (elemento esencial constitutivo del 
dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación 
alguna del citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada / las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial consistente en haber omitido realizar 
registros contables en tiempo real, se vulneran sustancialmente los principios de 
transparencia y de certeza en el origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos 
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y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
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origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el desarrollo de 
sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el ente político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza de manera oportuna sobre el 
manejo de los recursos al omitir realizar en tiempo real los registros de 
movimientos durante el periodo de campaña. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar la transparencia y la certeza 
respecto al origen y uso de los recursos del sujeto obligado para el desarrollo 
de sus fines en tiempo real. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en la 

que se vulneran directamente los principios de transparencia y de certeza en la 

rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió realizar en tiempo real 

los movimientos durante el periodo de campaña, considerando que el bien jurídico 

tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 

de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los sujetos 

obligados. 

 

No puede ignorarse que la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación, 

al resolver el expediente identificado como SUP-RAP-211/2016 confirmó la 

Resolución INE/CG255/2016, en la que se analizaron los elementos utilizados por 

la autoridad fiscalizadora para calificar la falta consistente en omitir realizar 

registros en tiempo real, y los elementos para individualizar la sanción, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 

sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 

el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 

se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 

 

En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 

tomando en cuenta la calificación de las irregularidades se considere apropiada 

para disuadir a los actores de conductas similares en el futuro y proteja los valores 

tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 

 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 

 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 

va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

las irregularidades que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en 

los valores jurídicamente tutelados. 

 

1820



Debe considerarse que al no cumplir con su obligación de realizar los registros 

contables en tiempo real, el sujeto obligado impidió que la autoridad tuviera 

certeza y existiera transparencia respecto de éstos de manera oportuna. 

 

En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, al vulnerar los principios de certeza y 

transparencia de manera oportuna en la rendición de cuentas. 

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 

obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la faltas cometidas. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional con 

registro local, cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 

sanción que se le imponga; así, mediante el Acuerdo OPLEV/CG010/2017, 

emitido por el Consejo General del Organismo Público Electoral del Estado de 

Veracruz, en sesión extraordinaria celebrada el trece de enero de dos mil 

diecisiete , se le asignó como financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2017 un total de 
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$64,742,953.00 (sesenta y cuatro millones setecientos cuarenta y dos mil 

novecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 

fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 

prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 

sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 

sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 

capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 

las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 

las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 

estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 

siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido 

Revolucionario Institucional así como los montos que por dicho concepto le han 

sido deducidas de sus ministraciones: 
 

Número 
Resolución de la 

Autoridad  

Monto total de la 

sanción 

Montos de 

deducciones realizadas al 

mes de abril de 2017 

Montos por saldar 

1 INE/CG592/2016 $13,639,822.46 $0.00 $13,639,822.46 

2 INE/Q-COF-

UTF/114/2016/VER 

$1,972.08 $0.00 $1,972.08 

3 INE/CG808/2016 $414,055.11 $0.00 $414,055.11 

 Totales $14,055,849.65 $0.00 $14,055,849.654 

 

                                                           
4 El monto por saldar corresponde a la sumatoria de las conclusiones sancionatorias contempladas en los resolutivos 
PRIMERO y DÉCIMO PRIMERO atinentes al Partido Revolucionario Institucional dentro de la Resolución INE/CG592/2016, 
excluyendo la atinente al considerando 29.11, inciso c) conclusión 8, por encontrarse sub júdice hasta en tanto el presente 
cause estado.  
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De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 

saldo pendiente de $14,055,849.65 (catorce millones cincuenta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y nueve pesos 65/100 M.N.), por lo que se evidencia que no 

se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 

ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 

anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, 

por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se 

establece en la presente Resolución. 

 

En la especie, debe tenerse en cuenta que, si bien el recurso de impugnación fue 

presentado por el Partido Revolucionario Institucional, este fue integrante de la 

Coalición “Para Mejorar Veracruz”. Por ello, es menester señalar que la imposición 

de sanciones deberá tomar en cuenta la división correspondiente entre los 

partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 

ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 

‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’. 

 

Es el caso, que para fijar la sanción, se tendrá en cuenta el porcentaje de 

aportación de cada uno de los partidos coaligados, según lo establecieron en el 

convenio respectivo, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 

 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
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en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 

para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. 

En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 

de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 

periodo que señale la resolución; 

 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 

se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación 

de las disposiciones de esta Ley; 

 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 

de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 

o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 

SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

Conclusión 8 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 

tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2015-2016 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva/ las faltas sustantivas, se 

acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$14,365,091.91 (catorce millones trescientos sesenta y cinco mil noventa 

y un pesos 91/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. 
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Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 

apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 

consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 

sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 

las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 

como razón última del Estado de Derecho. 

 

Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 

infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 

podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 

propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 

 

Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 

con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 

así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 

mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 

beneficiado de alguna forma por su comisión. 

 

Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 

conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 

beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 

conforme a las leyes aplicables al caso.  

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 

mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 

conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 

amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 

la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 

la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
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magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 

competencial del presente procedimiento. 

 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 

del caso. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político infractor se abstenga de incurrir en la 

misma falta en ocasiones futuras. 

 

Ello, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, que 

si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 

máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 

circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 

motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 

graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 

arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 

por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-

RAP-62/2008. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 

análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 

conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
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consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 

y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la singularidad de 

la conducta, el conocimiento de la conducta de omitir realizar sus registros 

contables en tiempo real y la norma infringida (artículo 38, numerales 1 y 5 del 

Reglamento de Fiscalización), y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 

es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 

 

Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 

tiempo real, que en la especie asciende a un total de $718,254.59 (setecientos 

dieciocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 59/100 M.N.). 5 

 

En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Revolucionario Institucional, en lo individual, lo correspondiente al 

82%6 del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 

instituto político es a prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

multa equivalente a 8,063 (ocho mil sesenta y tres) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 

asciende a la cantidad de $588,921.52 (quinientos ochenta y ocho mil 

novecientos veintiún pesos 52/100 M.N.) 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

                                                           
5
 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
6 Dicho porcentaje de sanción corresponde a los términos pactados en el convenio de Coalición “Para Mejorar Veracruz”, en 

el cual se estableció un porcentaje de participación del 82% por cuanto hace al Partido Revolucionario Institucional”. 
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7.- Que la sanción originalmente impuesta al Partido Revolucionario 

Institucional otrora integrante de la Coalición “Para Mejorar Veracruz”, se 

mantiene en los mismos términos, al no sufrir modificaciones de acuerdo al 

Dictamen con el que se acata la sentencia recaída al SUP-RAP-356/2016. 

 
Resolución INE/CG592/2016 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Conclusión Sanción Conclusión Sanción 

“8. El sujeto obligado 
registro de manera 
extemporánea 18 pólizas 
por un monto de 
$14,365,091.91”. 

Una multa equivalente a 8,063 (ocho 
mil sesenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad 
de $588,921.52 (quinientos ochenta 
y ocho mil novecientos veintiún 
pesos 52/100 M.N.). 

“8. El sujeto obligado 
registro de manera 
extemporánea 18 pólizas 
por un monto de 
$14,365,091.91”. 

Una multa equivalente a 
8,063 (ocho mil sesenta y 
tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para 
el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la 
cantidad de $588,921.52 
(quinientos ochenta y ocho 
mil novecientos veintiún 
pesos 52/100 M.N.). 

 

8.- Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

el presente Acuerdo, en relación a la conclusión 8, se impone al Partido 

Revolucionario Institucional, otrora integrante de la Coalición “Para Mejorar 

Veracruz”, la misma sanción que le había sido impuesta mediante Resolución 

INE/CG592/2016, la cual consistente en: 

 

1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

 

Conclusión 8 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 

en 8,063 (ocho mil sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 

cantidad de $588,921.52 (quinientos ochenta y ocho mil novecientos veintiún 

pesos 52/100 M.N.). 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica, lo conducente en el Dictamen Consolidado Identificado 

con el número de Acuerdo INE/CG591/2016, y la Resolución INE/CG592/2016, 

aprobada en sesión extraordinaria, celebrada el catorce de julio de dos mil 

dieciséis, en relación a los informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 

Candidatos de los partidos políticos a los cargos de Gobernador y Diputados 

Locales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 

estado de Veracruz, en los términos precisados en los Considerandos 5, 6, 7 y 8 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación el 

contenido del presente Acuerdo al Organismo Público Local del estado de 

Veracruz, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción 

económica impuesta en esta Resolución, sea destinado al organismo estatal 

encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

CUARTO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en 

el expediente SUP-RAP-356/2016. 

 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
VOTO PARTICULAR 

VP CONSEJEROS ELECTORALES 
o 	 MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

°-'1,V11Z0- 	 DR. CIRO MURAYAMA RENDON 
MTRA. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITEN LOS CONSEJEROS ELECTORALES MTRO. 

MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ, DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN Y 

MTRA. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ, EN RELACIÓN AL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 

EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 

EXPEDIENTE SUP-RAP-356/2016, INTERPUESTO POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA COTROVERTIR EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO INE/CG591/2016 Y LA RESOLUCIÓN INE/CG592/2016, 

RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 

GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los suscritos presentan VOTO 

PARTICULAR respecto del punto 8.1 del orden del día de la Sesión Extraordinaria 

del Consejo General de este Instituto Nacional Electoral celebrada tres de mayo de 

dos mil diecisiete, al no compartir el análisis y determinación emitida por la mayoría 

de Consejeras y Consejeros Electorales correspondiente al cumplimiento dado a la 

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el recurso de apelación identificada con la clave de expediente SUP-

RAP-356/2016, en relación con la conclusión 8, del considerando 29.11, de la 

resolución INE/CG592/2016, emitida con motivo de la revisión de los informes de 

( 
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campaña respecto de los ingresos y egresos de los candidatos de los partidos 

políticos a los cargos de Gobernador y Diputados Locales correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el Estado de Veracruz, en la cual 

se determina que están acreditadas las infracciones atribuidas, entre otros, al 

Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38, numerales 1 y 5, del Reglamento de Fiscalización. 

En el acuerdo de cumplimiento en el que se emite el presente voto particular, la 

mayoría de los integrantes de este órgano colegiado considera que de conformidad 

con el artículo 33, numeral 1, incisos a) y d), del Reglamento de Fiscalización, 

existen diferentes momentos contables en los que los sujetos obligados deben 

cumplir diversas obligaciones. En este sentido, distinguen los siguientes dos 

aspectos: 

Momento 1. A la firma de un contrato o formalización de un pedido, se generan 
obligaciones por devengar respecto del bien o servicio que se va a recibir. En 
ese momento, dichas obligaciones deben registrarse contablemente 
reconociendo el gasto del bien o servicio, así como la obligación del pago que 
debe registrarse como un pasivo en la contabilidad del sujeto obligado. 

Momento 2. Cuando se realiza el pago (salida de efectivo) por la recepción del 
bien o servicio al proveedor o prestador de servicios, se cancela la obligación 
de pago. Contablemente se registra una disminución (cargo) al pasivo, con una 
disminución (abono) a la cuenta de bancos. 

Así, partiendo de esas premisas, consideran que en el particular, entre otros, el 

Partido Revolucionario Institucional incurrió en dos irregularidades distintas, debido 

a que la póliza identificada con folio 2, del periodo 1 de la etapa normal, corresponde 

a la creación del pasivo realizado por el sujeto obligado por concepto de propaganda 

exhibida en salas de cine ofrecida por el proveedor denominado Grupo GRC cry 

Efectimedios. Mientras que la póliza identificada con folio 15, del periodo 1 de la 

2 
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etapa normal, corresponde al pago realizado al citado proveedor y es relativa al 

cumplimiento de la obligación creada y relacionada con el pasivo aludido. 

En ese orden de ideas, la mayoría de los integrantes del órgano superior de 

dirección del Instituto Nacional Electoral concluyen que si bien es cierto que ambos 

registros provienen de la misma contratación de servicios, también lo es, que se 

actualizaron dos actos jurídicos, el primero, el registro contable del gasto con el 

reconocimiento del pasivo correspondiente al adeudo del pacto de obligaciones 

consumado y, el segundo, el pago o cumplimiento posterior de la obligación aludida 

con la respectiva salida del dinero de la cuenta bancaria. 

Así, tales actos jurídicos resultan independientes uno del otro para efectos de 

registro contable, por lo que al momento de que cada uno de los actos jurídicos el 

instituto político estuvo obligado a realizar su registro en el Sistema Integral de 

Fiscalización, en el plazo establecido en el artículo 38 del Reglamento de 

Fiscalización, lo que en el caso no aconteció, debido a que en las constancias de 

autos obra evidencia de que los registros conducentes se realizaron 8 días 

posteriores , actualizándose la extemporaneidad del registro de los actos y, en 

consecuencia, el ilícito administrativo, así como la procedencia de sancionar al 

Partido Revolucionario Institucional. 

Los suscritos no comparten tal determinación mayoritaria, fundamentalmente, 

porque el registro contable extemporáneo de la operación que es complementaria 

a una transacción primigenia -como resolvió la mayoría de los integrantes de este 

Consejo General-, no debe ser objeto de sanción, ya que implica que al sujeto 

obligado se le impongan dos o más sanciones sobre el monto de un mismo evento 

económico, lo que es jurídicamente indebido, al tratarse de un sólo gasto que se 

puede representar en uno o más registros contables. 
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En principio, se debe tener en consideración que, en los artículos 59 y 60, incisos 

a) y f), de la Ley General de Partidos Políticos se establece que cada partido político 

es responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, el 

cual se conforma, entre otros aspectos, por el conjunto de registros destinados a 

informar de las transacciones que modifican la situación patrimonial del instituto 

político, y que facilitan el reconocimiento de operaciones relativas a sus ingresos y 

gastos. 

Por su parte, en el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización se establece que los 

sujetos obligados deberán realizar sus registros contables de ingresos y egresos en 

tiempo real, entendiéndose como tal "desde el momento en que ocurren y hasta tres 

días posteriores a su realización". 

En el artículo 17 del Reglamento referido se prevén los momentos en los que se 

debe entender que ocurren y se realizan las operaciones. Al respecto, se establece 

que las operaciones de ingresos se realizan "cuando los sujetos obligados los 

reciben en efectivo o en especie" y que los gastos ocurren "cuando se pagan, 

cuando se pactan o cuando se reciben los bienes o servicios, sin considerare! orden 

en que se realicen". Además, en el citado precepto reglamentario se dispone que 

los gastos deberán ser registrados en el primer momento que ocurran, 

atendiendo al momento más antiguo. 

De lo anterior, se advierte que los registros de ingresos se deben efectuar al 

recibirse en efectivo o en especie, mientras que los gastos se registrarán siempre 

atendiendo al momento más antiguo, es decir, cuando los bienes o servicios se -,Ao 

reciben, pagan o se formaliza el acuerdo de voluntades, sin considerar el orden en 

que cualquiera de estos tres últimos supuestos tenga verificativo. 
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Cabe precisar que en el artículo 18, numeral 1, del Reglamento en consulta se 

establece que el registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de 

los ingresos, cuando estos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos 

ocurren. 

En este orden de ideas, a juicio de los suscritos, la interpretación sistemática y 

funcional de lo dispuesto en los artículos 59 y 60, incisos a) y f), de la Ley General 

de Partidos Políticos, así como 17, 18, numeral 1, y 38 del Reglamento de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, permite concluir que la obligación de 

reportar las operaciones de los ingresos y gastos en tiempo real está orientada a 

garantizar que la autoridad fiscalizadora pueda conocer el origen, uso y destino 

de los recursos que son otorgados a los partidos políticos y sujetos obligados, a 

través del debido registro de las transacciones que modifiquen su situación 

patrimonial, a fin de salvaguardar los principios de transparencia y rendición de 

cuentas, en el entendido que al registrar los ingresos cuando se realizan y los gastos 

cuando ocurren, se cumple con el registro oportuno de las operaciones y se da 

oportunidad a la autoridad para verificar el origen y destino de los recursos, 

independientemente de que algunos eventos económicos se verifiquen en uno o 

más registros contables. 

Conforme a lo expuesto "el primer momento en que ocurren" señala una fecha en 

singular, es decir, refiere un único plazo para cada operación. En cambio, el criterio 

de la mayoría abre espacio a varias fechas sancionables por un mismo concepto, 

rubro de gasto u operación como sucede en el particular. 

De aplicarse el criterio aprobado por la mayoría de los integrantes de este órgano 

colegiado, se estaría ante el exceso de sancionar, como registros extemporáneos, -e3r 

operaciones registradas en el sistema de contabilidad en diferentes pólizas 

contables, pero que se refieren exactamente al mismo evento económico. 
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Conforme a lo expuesto, en nuestro concepto, el sujeto obligado incurrió en una 

sola irregularidad , puesto que ambas pólizas contables (identificadas con los folios 

2 y 15) se refieren al mismo evento económico; el monto de la operación es idéntico 

($1,278,821.91) y se trata del mismo proveedor (Grupo GRC Efectimedios), por lo 

que es contrario a Derecho que se considere que se trata dos infracciones y que en 

ambos casos tal conducta sea objeto de sanción, por constituir registros 

extemporáneos cada uno de ellos. 

Lo anterior, porque a juicio de los suscritos, lo procedente es determinar que los 

registros cuya extemporaneidad únicamente se debe sancionar son sólo aquellos 

que se refieren a un evento económico que modifica la situación patrimonial del 

sujeto obligado. 

Esto es así, porque de acuerdo con la normativa aplicable, los registros 

extemporáneos de las operaciones por las cuales se da a conocer que un evento 

económico "ocurre", se traducen en una vulneración material de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas, al impedir a la autoridad conocer de las 

operaciones que tienen un impacto efectivo en la disminución o incremento de los 

recursos de los sujetos obligados, por lo cual, son éstos los que constituyen un 

verdadero obstáculo para la actividad fiscalizadora. 

La conclusión que antecede es congruente con lo determinado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación', al dilucidar que para 

efectos del registro en línea de las operaciones, se debe entender que los gastos o 

egresos de los sujetos obligados ocurrirán cuando se origine la obligación de una 

de las partes a prestar un bien o servicio a favor de la otra con derecho a recibirlo, 

ya sea el pacto que la generó, la entrega y/o prestación del bien o servicio, o su 

pago, sin que sea relevante el orden en que se materializó la transacción. 

1  Así lo consideró en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP- 
342/2016, al analizar la regularidad de los preceptos reglamentarios referidos. 
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Esto último, resulta óptimo para garantizar una fiscalización adecuada, confiable y 

libre de retrasos, dado que la verificación del gasto registrado no dependerá de la 

fecha en que se reporte el finiquito del pago del bien o servicio implicado en la 

operación, que podría efectuarse con posterioridad a la conclusión del plazo de la 

revisión de los informes y traducirse en la posibilidad de que un gasto quede sin 

fiscalizarse dentro del periodo respectivo. 

En consecuencia, desde la perspectiva los suscritos, los registros cuya 

extemporaneidad debe ser objeto de sanción son aquellos que impactan la situación 

patrimonial de los partidos y que constituyen operaciones comerciales primigenias 

ya que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17, numeral 2, del Reglamento de 

Fiscalización, para efectos de su registro un gasto se tendrá por ocurrido desde el 

primer momento en que surja la obligación que lo respalda. 

Lo anterior, porque considerar como infracción a la normativa electoral en materia 

de fiscalización no sólo el registro extemporáneo de las operaciones relativas al 

momento en que un evento "ocurre" de conformidad con el Reglamento de 

Fiscalización, sino también respecto al registro extemporáneo de aquellas 

operaciones contables que sean complementarias de la transacción primigenia -

como resolvió la mayoría de los integrantes de este Consejo General-, conduce a 

que la autoridad administrativa electoral imponga dos o más sanciones sobre 

el monto de un mismo evento económico, lo que se traduce en una doble o triple 

sanción respecto de un mismo gasto, lo cual es contrario a lo dispuesto en el 

artículo 23 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto al imponer una doble sanción sobre un mismo evento económico, por el 
concepto de registro extemporáneo, se violenta el principio de Derecho non bis in 

idem, previsto en el citado artículo constitucional (aplicable al Derecho 
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Administrativo Sancionador Electoral) el cual establece la prohibición de que una 

misma conducta se castigue o se sancione doblemente2. 

En atención al citado principio y al de legalidad, previsto en los artículos 14, párrafo 

primero y 16, párrafo primero, de la Constitución federal, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral sólo puede imponer, en su caso, una sola sanción por 

concepto de registro extemporáneo, cuando se trate de un mismo evento económico 

con registros contables posteriores que atienden a la situación propia de la 

transacción comercial del partido con el proveedor. 

Por lo expuesto y fundado se emite el presente voto particular. 

CONSEJER' ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

10 BAÑOS 	DR. Cl U AY MA R NDÓN 
(tae 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ 

2  Lo anterior de conformidad con lo establecido en la tesis relevante XLV/2002, emitida por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDIDESARROLLADOS POR 
EL DERECHO PENAL, consultable en www.te.gob.mx; así como la tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación I.1o.A.E.3 CS (10a.), de rubro: NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE, POR EXTENSIÓN, 

AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2515. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Muchas 

gracias, Secretario del Consejo.  

La Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala tiene una moción.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez:  Gracias, 

Consejero Presidente. Para anunciar la emisión de un voto particular.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Adelante, 

Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Entiendo que los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños y Ciro 

Murayama también, por lo tanto, en su momento los incorporaré, con gusto, 

Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Ahora sí corresponde el análisis, discusión y votación del Proyecto de 

Acuerdo identificado en el orden del día como apartado 8.3. Este también fue 

reservado por la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala a quien, si no 

dispone otra cosa, le cedo el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez:  Muchas 

gracias, Consejero Presidente.   

También nos encontramos en cumplimiento de una Resolución, en la cual el 

punto central que se nos plantea es determinar si la presentación de unos 

escritos por parte del Partido del Trabajo son suficientes para tener por 

acreditada la excepción del artículo 67 del Reglamento de Fiscalización, que 

se refiere a la posibilidad de reportar recursos que vienen de ejercicios 

anteriores como pasivos, salvo cuando exista una excepción legal.  
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La pregunta que surge aquí es si la presentación de medios preparatorios a 

un juicio oral mercantil puede ser considerada como una de las partes o 

como una excepción legal a la que se refiere el artículo 67.   

La Resolución nos propone una interpretación en las páginas 36, el que 

estamos analizando, en el sentido de considerar que para estar en el caso de 

una excepción legal se tendría que tener por acreditada la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional o cuando el valor de la operación con  el mismo 

deudor sea igual o superior a 500 días de salario mínimo, la presentación de 

la escritura pública que demuestre la celebración de Convenios o, en su 

caso, la documentación que acredite la extinción de la obligación.   

Llegamos a la conclusión de que no existe o no estamos en el supuesto de 

una excepción legal. Sin embargo, me preocupa un tanto la argumentación 

que tenemos y quisiera pedir si la pudiéramos reforzar porque viendo la 

documentación que presentó el Partido del Trabajo, lo que analizamos fue 

que, lo que presentó fue medios preparatorios para un ejecutivo mercantil, 

que los juzgadores en diversos medios preparatorios le previnieron para que 

aclarara, porque no se surtía ninguno de los supuestos legales y que, 

incluso, uno de ellos ya fue desechado, porque no cabía ninguno de los 

supuestos legales.  

Creo que, fortaleceríamos, le diéramos claridad en ese sentido de por qué 

consideramos que no estamos en una excepción legal describiendo cómo 

está la documentación soporte, y esa sería mi propuesta, Consejero 

Presidente.  

Es cuanto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  
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Al no haber más intervenciones, en consecuencia, Secretario del Consejo, 

General, tome la votación correspondiente, incluyendo la propuesta que hace 

la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala del robustecimiento de la 

motivación en el caso específico señalado.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  Con 

gusto, Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 8.3, tomando en 

consideración en esta votación la fe de erratas y el engrose circulados 

previamente, así como la propuesta de la Consejera Electoral Beatriz Claudia 

Zavala, a fin de reforzar la argumentación en los términos por ella 

propuestos.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro  Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) , Consejero 

Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones procederé a realizar el 

engrose de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG158/2017) Pto. 8.3  
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INE/CG158/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-6/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2015 EN EL ÁMBITO FEDERAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado INE/CG811/2016 y la 
Resolución INE/CG812/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis el Partido del Trabajo promovió Recurso de 
Apelación, y la Magistrada Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ordenó la integración y registro del mismo, 
bajo el número SUP-RAP-6/2017, y turnarlo a la ponencia de la Magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso, para los efectos del artículo 19 de la ley de medios. 
 
III. Acuerdo delegatorio. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
Acuerdo general número 1/2017, la Sala Superior determinó que los medios de 
impugnación relacionados con los informes de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 
que corresponda a la entidad federativa atinente, siempre que se vinculen con los 
informes presentados por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal.  
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IV. Escisión. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, la Sala Superior escindió 
en el expediente SUP-RAP-6/2017 medio de impugnación, para efecto de que las 
Salas Regionales conocieran y resolvieran sobre los agravios hechos valer 
relacionados con la fiscalización de los recursos recurrentes otorgados en el dos 
mil quince en el ámbito local. 
 
De lo anterior, el recurso de apelación SUP-RAP-6/2017 corresponde únicamente 
a los agravios hechos valer por el Partido del Trabajo, relativos al ámbito federal.  
 
Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, resolvió el expediente antes referido, en sesión 
pública celebrada el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, determinando lo 
que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo impugnado en los términos 
expuestos en la parte considerativa de la presente sentencia. (…)” 

 
Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una diversa resolución 
en la que, respecto a la sanción de las faltas formales, se fije la cantidad sobre la 
base del salario mínimo vigente en la Ciudad de México entonces Distrito Federal, 
durante el ejercicio fiscal dos mil quince, convirtiendo a su vez en Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, conforme a lo que se precisa en la sentencia de 
mérito. (Conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32) 
 
Respecto la conclusión 33, se determine si de las constancias referidas que obran 
en autos, es posible que los siete Juicios Orales Mercantiles interpuestos por el 
Partido del Trabajo para la exigencia de cobro de un monto de $684,926.64, que al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince reflejó la antigüedad mayor o un año, 
reúnen o no los requisitos establecidos para ser considerados como excepciones 
legales. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
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aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso el Recurso de Apelación SUP-RAP-6/2017. 
 
3. Que la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió revocar la Resolución INE/CG812/2016 y el Dictamen Consolidado 
INE/CG811/2016 el cual forma parte de la motivación de la resolución que se 
acata, en los términos siguientes: 
 
Respecto a las conclusiones formales 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32, la Sala 
Superior determinó revocar la parte conducente de la Resolución en comento, a 
efecto de que la sanción respectiva se calcule con base en días de salario mínimo 
vigente en la Ciudad de México entonces Distrito Federal, durante el ejercicio 
fiscal dos mil quince, tomando en cuenta las Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. 
 
En cuanto a la conclusión 33, la Sala Superior determinó revocar la parte 
conducente del Dictamen y Resolución en comento, a efecto de que la Autoridad 
Electoral determine si configuran una excepción legal los siete Juicios Orales 
Mercantiles interpuestos por el Partido del Trabajo, para la exigencia de cobro de 
un monto de $684,926.64. 
 
4. En ese sentido, mediante el apartado de la ejecutoria dictada en el recurso de 
apelación identificado bajo el número de expediente SUP-RAP-6/2017, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó en la 
parte relativa a efectos lo que a continuación se trascribe: 
 

“QUINTO. Efectos. 
 
En razón de las consideraciones anteriores, esta Sala Superior arriba a la 
convicción de que se debe revocar el monto de la multa impuesta al 
Partido del Trabajo equivalente a 100 (Cien) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
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cantidad de $7,304.00 (Siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), 
por irregularidades encontradas en el informe respectivo en relación a la 
Comisión Ejecutiva Nacional respecto a la acreditación de faltas formales 
(conclusiones 5,11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32), así como la sanción 
impuesta al Partido del Trabajo, respecto de la conclusión 33, del 
considerando 18.1 (recurso federal), 18.1.1 Comisión Ejecutiva Nacional, 
de la resolución impugnada, así como del capítulo correspondiente de las 
Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente en relación con dicho instituto político, 
precisadas en el acuerdo identificado con el número INE/CG812/2016, que 
contiene la resolución de dicho Consejo General, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, de conformidad con lo expuesto 
en el Considerando Cuarto de esta ejecutoria. En tal sentido, se ordena al 
Consejo General del Instituto Nocional Electoral que emita una nueva 
resolución, tomando en cuenta lo aducido en el Considerando Cuarto de esto 
ejecutoria.” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente.  
 
Derivado de los trabajos realizados por la Unidad Técnica de Fiscalización y 
conforme a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el SUP-RAP-6/2017, este Consejo General procedió a 
acatar la sentencia, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en 
congruencia con el sentido de la sentencia: 
 

Conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32 

Efectos Cuantificar la sanción impuesta sobre el salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente. 

Acatamiento La sanción de la falta formal se fijó sobre los días de salario mínimo vigente en Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad se convirtió 
a Unidades de Medida y Actualización Vigentes. 

 
Conclusión 33 

Conclusión El PT presentó 7 Juicios Orales Mercantiles poro la exigencia de cobro a proveedores 
por un importe de $684,926.64, correspondiente a saldos generados en 2014 con 
antigüedad mayor a un año; sin embargo dichos juicios no reunieron los requisitos 
establecidos por el RF, para ser considerados como excepciones legales, adicionalmente 
que durante el ejercicio 2015, el sujeto obligado no llevó o cobo las gestiones de cobro, 
pues los documentos presentados reflejan fechas de seguimiento ante los juzgados 
durante el 2016. 
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Conclusión 33 

Efectos Determinar si configuran una excepción legal los siete juicios orales mercantiles 
interpuestos por el Partido del Trabajo, para la exigencia de cobro de un monto de 
$684,926.64., lo anterior sin pronunciarse en relación a que la celebración de los 
contratos de manera verbal con los prestadores de servicios no garantiza legalmente la 
existencia del derecho de cobro para el sujeto obligado, así como la obligación de pago a 
cargo del deudor. 

Acatamiento Del análisis a los juicios orales mercantiles presentados por el Partido del Trabajo, se 
constató que durante el ejercicio 2015 el instituto político no informó oportunamente la 
existencia de excepciones legales interpuestas para la extinción de los saldos en 
cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año por un monto de $684,926.64, por tal 
motivo la observación no quedó atendida. 

 
5. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG811/2016 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo General modifica el 
Dictamen Consolidado identificado con la clave INE/CG811/2016, respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil quince, en los 
términos siguientes:  
 
5. Resultados de la Fiscalización 
 
5.1 PT Recurso Federal 
 
(…). 
 

 Respecto a los saldos provenientes del ejercicio de 2014, que en el año de 
2015, tienen una antigüedad mayor a un año, señalados en la columna (K), del 
Anexo 6, del oficio de primera vuelta corresponden a los saldos que su partido 
reporto al 31 de diciembre de 2015, y que una vez aplicados los pagos 
efectuados al 31 de diciembre de 2015, presentan una antigüedad mayor a un 
año y se integran de la siguiente manera: 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS INICIAL DEL 

EJERCICIO 2015 
 

(A) 

PAGOS REALIZADOS 
EN 2015 

(B) 

SALDO AL 
31-12-15 

 
C=(A-B) 

2-1-0-000-0000 Proveedores $5,966,540.79 $5,706,700.79 $259,840.00 

2-4-0-000-0000 Acreedores Diversos 674,668.46 505,894.08 168,774.38 

Total $6,641,209.25 $6,212,594.87 $428,614.38 

 

La integración de los saldos, señalados en el cuadro que antecede, se detalló en 
el Anexo 8 del oficio de primera vuelta. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-F/20136/16 
de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PT el mismo día.  
 
Escrito de respuesta número PT/CI/17/16 del 14 de septiembre de 2016, el PT 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto, y con la finalidad de que esta autoridad verifique los 
movimientos solicitados, anexamos al presente las pólizas contables 
en donde se reflejan los movimientos solicitados, mismos que se 
relacionan a continuación: 
 
Póliza de ingresos 1 del estado de Aguascalientes por $22,491.37 
Póliza de ingresos 3 del estado de Tlaxcala por $18,131.89. 
Póliza de ingresos 1 del estado de Zacatecas por $5,347.84” 
 

Del análisis a la documentación, así como a las aclaraciones presentadas por el 
PT, se determinó lo que se detalla a continuación: 
 
En relación a los saldos señaldos con (A) en la columna “Referencia del oficio de 
segunda vuelta” del Anexo 8 del oficio de segunda vuelta por un monto de -
$43,623.26, se localizaron 3 pólizas las cuales especifican la condonación de 
deuda por parte de personas físicas; sin embargo, estas no contienen su 
respectivo soporte documental, asimismo, es conveniente aclarar que dichas 
pólizas no son consideradas excepciones legales, ni documentación que justifique 
la permanencia de saldos en pasivos con antigüedad mayor a un año, 
adicionalmente el partido ajusto (disminuyó) los saldos por el citado monto sin 
previa autorización de esta UTF, por tal motivo la observación no quedó 
atendida.  
 
En cuanto al saldo señalado con (B) en la columna “Referencia del oficio de 
segunda vuelta” del Anexo 8 del oficio de segunda vuelta por un monto de 
$1,400.00, el PT realizó un ajuste por dicho monto, quedando la cuenta con saldo 
que presenta la antigüedad mayor; sin embargo, no presentó documentación 
alguna o en su caso las excepciones legales que justificaran la permanencia del 
saldo en cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año, por tal motivo la 
observación no quedó atendida.  
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Por lo que respecta a los saldos señalados con (C) en la columna “Referencia del 
oficio de segunda vuelta” del Anexo 8 del oficio de segunda vuelta por un monto 
de $384,991.12, al igual que el punto anterior, el PT, no presentó documentación 
alguna o en su caso las excepciones legales que justificaran la permanencia del 
saldo en cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año, por tal motivo la 
observación no quedó atendida.  
 

Es conveniente mencionar que en respuesta al oficio de primera vuelta el PT 
realizó una serie de ajustes y reclasificaciones autorizadas por esta UTF, por lo 
que los saldos que inicialmente reportó quedaron de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2015 
 

(A) 

PAGOS 
REALIZADOS  

EN 2015 
 

 
(B) 

RECLASIFICACIÓN 
ESCRITO PT/CI/17/16 

PRIMERA VUELTA  
 

 
(C)  

SALDO AL 
31-12-15 

 
 
 

D=(A-B+C) 

2-1-0-000-0000 Proveedores $5,966,540.79 $5,706,700.79 $1,400.00 $261,240.00 

2-4-0-000-0000 Acreedores Diversos 674,668.46 505,894.08 -43,623.16 125,151.22 

Total $6,641,209.25 $6,212,594.87 -$42,223.16 $396,391.22 

 

La integración de los saldos, señalados en el cuadro que antecede, se detalló en 
Anexo 8, del oficio de segunda vuelta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, en todos los casos se le solicita presentar lo 
siguiente:  

 

 La documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo, tendentes 
a documentar la imposibilidad práctica del pago de pasivos, con la finalidad de 
transparentar el origen y destino de los recursos y la documentación que 
acredite la existencia de alguna excepción legal. 
 

 La documentación que acredite los pagos de aquellos pasivos liquidados con 
posterioridad al ejercicio sujeto a revisión. 
 

 Las evidencias que identifiquen las partidas que ya fueron sancionadas en 
ejercicios anteriores. 
 

 Las aclaraciones conducentes. 
 

Lo anterior, con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de 
la LGIPE, 25, numeral 1, incisos k) y n), de la LGPP, 80, 81, 84, 85 121 numeral 1 
y 296, numeral 1 del R.F. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio num. INE/UTF/DA-
F/21783/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PT el mismo día.  
 

Escrito de respuesta núm. PT/CI/19/16 del 13 de octubre de 2016, el PT manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 

 

“Hacemos del conocimiento de ustedes que estos pagos fueron 
realizados por oficinas nacionales como lo muestra la póliza de diario 
40 del 31 de enero del 2015, y no es una condonación como lo señalan 
ustedes toda vez que el ciclo de la operación se inicia como ya se 
mencionó en Oficinas Nacionales (Póliza D-40 del 31/01/15) y concluye 
en cada uno de los estados con las pólizas antes mencionadas de 
Aguascalientes, Tlaxcala y Zacatecas. Ahora bien se anexan las 
caratulas de las pólizas contables en virtud de que los originales de 
cada uno de los movimientos de las mismas obran en su poder, los 
cuales fueron entregados en el oficio de primera vuelta. 
 

La relación de las pólizas es la siguiente: 
 

PD-40 del 31/01/15 del CEN, PI-1 del 31/01/15 de Aguascalientes, PI-3 
del 31/01/15 de Tlaxcala, PI-1del 31/01/15 de Zacatecas. 
 

Ahora bien y con la finalidad de que las observaciones queden 
subsanadas, lo más pronto posible, y como complemento a los 
documentos solicitados por esta autoridad, anexamos las siguientes 
pólizas contables para su verificación, haciendo hincapié que son 
pagos efectuados por Oficinas Nacionales (CEN) y no es una 
condonación de adeudo por parte de las personas involucradas. 
 

Póliza D-116 del 18/02/15 del CEN pago Benavides Castañeda José A.  
Póliza D-116 del 18/02/15 del CEN pago a cuenta de Aguascalientes. 
Póliza D-379 del 18/03/15 del CEN pago Benavides Castañeda José A. 
Póliza D-379 del 18/03/15 del CEN pago a cuenta de Aguascalientes. 
Póliza PI-01 del 28/02/15 Registro de pagos por cuenta del CEN. 
Póliza PI-01 del 31/03/15 Registro de pagos por cuenta del CEN. 
 

Primero; Que nada se anexa al presente el auxiliar de la cuenta 
Sodexo Motivation Soluciones, con número de cuenta contable 2-1-0-
000-0012, del estado de Sinaloa, en donde se refleja que esta cuenta 
quedo saldada al 31 de diciembre del 2015. 
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Segundo; Esta cuenta fue cancelada derivado de una solicitud hecha 
por este partido al ya mencionado Instituto con fecha 12 de febrero del 
2015, dando respuesta este Instituto el 8 de marzo del 2016, mediante 
el Oficio INE/UTF/DA-F/5215/16, del cual anexamos copia fotostática. 
 
Por lo que se refiere a la cuenta 202017 de acreedores diversos de la 
Entidad de Nayarit, se presenta la póliza de diario número 24 del 31 de 
diciembre del 2015, en donde se hace el traspaso entre cuentas es 
decir de la 1-1-5-000-0012 a la cuenta 115-000-0022, las cuales se 
encuentran a nombre de Sánchez Navarro Marisol. 
 
Ahora bien por lo que se refiere a la cantidad de $19,586.00 
correspondiente al P.T. Monterrey, hacemos de su conocimientos que 
estos montos corresponden al pago de los impuestos que 
corresponden a dicha entidad, pero debemos de recordar que esta no 
tiene personalidad jurídica, y es en oficinas nacionales en donde se 
realizan estos pagos, mismos que fueron realizados en el año de 2016, 
como lo muestras las declaraciones que se anexan al presente las 
cuales se relacionan a continuación: 
 
Pago realizado el 13 de septiembre de 2016, con captura número 
02162ADK960013826424 por la cantidad de $18,0001.00. 
 
Pago realizado el 10 de octubre de 2016, con captura número 
02162IH1520014127441, por la cantidad de $1,657.00 

 
Se hace mención que la diferencia se debe a los conceptos de 
actualización realizados al momento del pago. 
 
Hacemos mención que los registros contables están pendientes de 
realizar. 
 
Como complemento a los movimientos solicitados por esta autoridad, 
anexamos los siguientes registros contables en donde se reflejan los 
registros de cancelación de adeudos como se muestra a continuación: 
 
E-503 del 17/12/15, por la cantidad de $251,140.00 del proveedor 
Montufar y Ejecutivos SA, 2-1-0-000-0044 del CEN. 
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PI-1 del 21/12/15 por la cantidad de $12,618.00 del Acreedor “Damián 
Hinojosa Sanchez 2-4-0-000-0006 de Aguascalientes. 
 
PI-2 del 18/1215 por la cantidad de $8,700.00, del Proveedor Milenio 
Diario, S.A. de C.V. 2-10-000-0001 de Hidalgo. 
 
PI-2 del 22/12/15 por la cantidad de $9,666.31 del Acreedor Aztahua 
Xocotencaltl Coro 2-4-0-000-0002 de Tlaxcala 
 
PI-3 del 22/12/15 por la cantidad de $37,082.50 del Acreedor Jose M 
Guadalupe O 2-4-000-0006 de Tlaxcala. 
 
PI-4 del 24/12/15 por la cantidad de $17,400.01 del Acreedor Arque 
Tipo Ideas S.A. CV. 2-4-000-0010 de Tlaxcala. 
 

Del análisis a la documentación, así como a las aclaraciones presentadas por el 
PT, se determinó lo que se detalla a continuación: 
 
(Conclusión 33) 
 
(…). 
 
Respecto a los saldos identificados con (3) en la columna “Referencia Dictamen” 
del Anexo 6 del presente Dictamen, por un monto de $684,926.64 (columna F del 
citado anexo), el PT presentó 7 escritos de “Juicio Oral Mercantil” presentados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, uno del 28 de noviembre 
del 2014, cinco del 2 de marzo de 2016 y uno del 29 de abril de 2016; sin 
embargo, del análisis a dichos juicios se constató que en la “Exposición de los 
Hechos” el PT celebró los contratos de manera verbal con los prestadores de 
servicios, lo cual no garantiza legalmente la existencia del derecho de cobro para 
el sujeto obligado, así como la obligación de pago a cargo del deudor, por tal 
motivo, esta UTF consideró que los documentos presentados no reúnen los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Fiscalización para que la obligación 
sea considerada como una un excepción legal, adicionalmente a que en el 
ejercicio 2015 el PT no llevó a cabo el seguimiento para las gestiones de cobro, 
sino hasta el ejercicio 2016, tal y como lo refleja la documentación presentada, por 
tal motivo la observación no quedó atendida. 
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En consecuencia al presentar 7 Juicios Orales Mercantiles para la exigencia de 
cobro de un monto de $684,926.64, que al 31 de diciembre de 2015 reflejó la 
antigüedad mayor a un año, los cuales no reunieron los requisitos establecidos 
para que fueran considerados como excepciones legales, el PT incumplió con lo 
establecido en el artículo 67, numeral 1. (Conclusión Final 33).  
 

Ahora bien, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
ejecutoria, identificada con el número de expediente SUP-RAP-6/2017, se 
determinó lo siguiente: 
 

Respecto a los saldos identificados con (3) en la columna “Referencia Dictamen” 
del Anexo 6 del presente Dictamen, por un monto de $684,926.64 (columna F del 
citado anexo), el PT presentó diversos escritos que pretendieron dar cumplimiento 
al informe oportuno de las excepciones legales interpuestas, a continuación la 
relación de la documentación presentada por el partido político: 
 

Id 
NOMBRE DE 

LA 
SUBCUENTA  

SALDO  

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

(Según escrito 
aportado por el 

partido) 

ESCRITO 
PRESENTADO 

OBSERVACIÓN 

1 
Alimentos 
Mexicanos Del 
Norte 

$100,000.00 
Juicio Oral 

Mercantil 269/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 

2 
Ylsymex Sa De 
CV 

$13,634.64 
Juicio Oral 

Mercantil 143/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 

3 
Hernández 
Garcia Héctor 

$16,000.00 

Medios 
preparatorios a 

Juicio Oral 
Mercantil 269/2016 

Escrito inicial recibido 
el 29/04/2016 y 

solicitud de copias 
certificadas de fecha 

26/09/2016 

La documentación presentada no corresponde 
a la cuenta por cobrar correspondiente, sino a 
una diversa que ya fue liquidada. 
 
Adicionalmente, presentó el Acuerdo de fecha 
03 de mayo de 2016 de la Juez de la materia, 
en el que previene al actor sobre diversas 
cuestiones, apercibiéndolo que, en caso de no 
contestar, se desecharía la demanda. 

4 
González 
Rangel Cirilo 

$27,840.00 
Juicio Oral 

Mercantil 142/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 
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Id 
NOMBRE DE 

LA 
SUBCUENTA  

SALDO  

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

(Según escrito 
aportado por el 

partido) 

ESCRITO 
PRESENTADO 

OBSERVACIÓN 

5 
Arreola Cid Del 
Prado 

$307,632.00 
Juicio Oral 

Mercantil 143/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 

6 
Serviproductos 
Cobene S,A, De 
C.V. 

$180,000.00 
Juicio Oral 

Mercantil 143/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 

7 

Antares 
Compañía 
Gastronómica 
S.A De C.V 

$39,820.00 
Juicio Oral 

Mercantil 142/2016 

Escrito de solicitud de 
copias certificadas 

recibido el 26/09/2016 

No presenta escrito de demanda ni elementos 
que acrediten sobre qué versa el juicio, el 
estado procesal en que se encuentra, o bien, 
escritos que acrediten seguimiento para la 
prosecución del proceso. 

 
Del análisis a dichos documentos se constató que durante el ejercicio 2015 el PT 
no informó oportunamente la existencia de excepciones legales que acreditaran el 
seguimiento para las gestiones de cobro. Cabe hacer la distinción de que fueron 
dos casos los que se identifican: uno de ellos relacionado con un escrito de 
demanda promoviendo medios preparatorios a juicio oral mercantil y seis escritos 
de solicitud de copias certificadas dentro de supuestos expedientes de 2016, es 
decir, durante el ejercicio 2015 el PT no realizó acciones que efectivamente 
acreditaran la intención de extinguir la obligación. 
 
Al respecto, en el artículo 67 del Reglamento de Fiscalización se establece la 
obligación de informar oportunamente a la autoridad la excepción legal que se 
haya interpuesto para la extinción de las obligaciones, en ese sentido, debe 
entenderse que la oportunidad está sujeta al cierre del ejercicio fiscalizado, por lo 
que la excepción debió promoverse durante el ejercicio sujeto a revisión, es decir, 
durante dos mil quince y no en dos mil catorce y dos mil dieciséis, 
respectivamente, como lo hizo el partido político. 
 
Lo anterior en virtud de que lo que el artículo regula es que el sujeto obligado 
garantice y acredite ante la autoridad la realización de actos tendentes a la 
desaparición de la obligación de cobro.  
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Por su parte, respecto de los escritos de solicitud de copias, los mismos no se 
consideran una vía para informar oportunamente la existencia de excepciones 
legales, puesto que lo presentado ante la autoridad jurisdiccional, únicamente son 
escritos que no dan certeza de la existencia de los expedientes que los mismos 
refieren, cabe mencionar que de la lectura de los escritos se advierten únicamente 
3 posibles juicios.  
 
En dos de los casos se hace referencia al juicio oral mercantil 269/2016 el cual, 
según consta en las dos solicitudes de copias, se refieren a Alimentos Mexicanos 
del Norte en un caso, y a Héctor Hernández García en otro, por lo que no se 
puede tener certeza de la existencia de la excepción legal.  
 
En ese sentido, respecto al último de los proveedores mencionados, el partido 
aporta un escrito inicial promoviendo medios preparatorios a juicio oral mercantil, 
sin embargo por los montos que se plasman en el escrito, se refieren a una 
diversa cuenta por $132,000.00, y no a la observada que asciende a $16,000.00, 
por lo que no se acredita que el partido haya interpuesto excepción legal alguna 
para obtener el pago de la última. 
 
En otros dos casos, se hace referencia al juicio oral mercantil 142/2016, de las dos 
solicitudes de copias, se señala a Cirilo González Rangel y a Antares Compañía 
Gastronómica S.A de C.V, respectivamente, como los demandados, sin embargo 
al igual que en el caso anterior, no se aportan elementos que permitan verificar la 
existencia del juicio, ni que el mismo se siguió en contra de los proveedores antes 
mencionados. 
 
Finalmente, en los tres casos restantes se menciona el juicio oral mercantil 
143/2016, presuntamente relacionado con Ylsymex S.A. de C.V., Arreola Cid del 
Prado y Serviproductos Cobene S.A. de C.V., según consta en tres escritos de 
solicitud de copia certificada del expediente sin que se aportaran pruebas que 
acreditaran la existencia de las excepciones legales. 
 
Cabe destacar que en ninguno de los casos el partido político presentó escritos 
iniciales de las demandas respectivas (salvo en el que no guardaba relación con la 
cuenta referida), ni tampoco presentó documentación que acreditara el impulso 
procesal en el caso de que existieran los expedientes referidos.  
 
Ahora bien, suponiendo sin conceder que los juicios que se han mencionado 
existieran, los mismos fueron iniciados en el ejercicio 2016 y no en 2015, sin 
embargo, el artículo 67 es claro al obligar a informar oportunamente de la 
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existencia de alguna excepción legal, y evidentemente el partido político no 
cumplió con dicha cuestión porque no se tiene acreditado que en el ejercicio 2015 
haya iniciado excepciones legales para obtener el pago de las cuentas por cobrar 
involucradas. 
 
En consecuencia, al no informar oportunamente la existencia de excepciones 
legales durante el ejercicio 2015 para la extinción de los saldos en cuentas por 
cobrar con antigüedad mayor a un año por un monto de $684,926.64, el PT 
incumplió con lo establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. (Conclusión Final 33).  
 

5.1.5 Conclusiones finales de la revisión del informe 
 

(…) 

 

33. El PT no informó oportunamente la existencia de excepciones legales durante 
el ejercicio 2015 para la extinción de los saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $684,926.64.  
 

Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 67, 
numeral 1 del RF. 

 

(…) 
 

6. Cuestión previa a la modificación de la resolución.  
 
En virtud de que han sido determinadas diversas irregularidades, lo que conlleva 
un impacto en la correlativa resolución, este Consejo General estima necesario 
pronunciarse sobre la forma en que se deben imponer las multas. 
 
En ese sentido, es importante señalar que el diez de enero de dos mil diecisiete, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, mismo que para el ejercicio 2017, corresponde 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas mediante el presente 
Acuerdo, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
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vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2015, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente a la fecha. 
 
7. Modificación a la Resolución INE/CG812/2016 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y en atención a las modificaciones realizadas al 
Dictamen Consolidado, se procedió a modificar el considerando 18.1 Recurso 
Federal, incisos a) e i), conclusión 33, así como el Resolutivo PRIMERO, 
incisos a) e i), conclusión 33, para quedar de la siguiente forma: 
 
18.1 RECURSO FEDERAL 
 
18.1.1 Comisión Ejecutiva Nacional 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del informe anual relativo las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el Partido del Trabajo, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32 
 
(…) 
 
i) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 33 y 35 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 20 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos1.  
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32 visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados.  
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada.  
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto.  
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes2 
 

                                                           
2 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar. 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B).  
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. El PT informó de manera extemporánea sobre la 
apertura de un crédito simple de garantía hipotecaria 
con la institución bancaria “Afirme Grupo Financiero”, 
por un monto de $60,000,000.00 

Omisión Artículos 57, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así 
como el 89, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

11. El PT omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios por concepto de asesoría jurídica. 

Omisión Artículos; 126, numeral 6 y 296, 
numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

15. El PT omitió presentar 12 contratos de prestación de 
servicios relativos a los rubros de educación y 
capacitación política y el liderazgo político de la mujer.  

 

Omisión Artículo 172 del Reglamento de 
Fiscalización. 

18. El PT presentó el Programa Anual de Trabajo de sus 
Actividades Específicas y la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
correspondiente al ejercicio 2015, sin la totalidad de 
requisitos que marca la normativa aplicable. 

 

Omisión Artículos; 171 y 175 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

19. El PT omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado para la Actividades Específicas y la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres correspondiente al ejercicio 
2015. 
 

Omisión Artículo 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

20. El PT omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios por concepto de honorarios asimilables a 
sueldos por un monto de $77,913.64. 

Omisión Artículo 131 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

21. El PT reportó egresos por concepto de combustibles 
y gasolinas de 9 vehículos por un monto de 
$820,456.81; sin embargo, no registró las transferencias 
de los recursos federales en efectivo o directamente en 
especie 

Omisión Artículo 152 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

28. Se observó una diferencia entre lo registrado por el 
Programa Anual de Trabajo (Formación Política), contra 
los registros contables, por un monto de $108,394.30. 

Acción Artículo 165, numeral 5, incisos a) y 
c), del Reglamento de Fiscalización. 

31. El PT realizó ajustes en 2 registros contables de la 
cuenta “anticipo para gastos” por un monto de 
$6,101,136.11; sin embargo, dicho movimiento no fue 
autorizado por la UTF. 

Acción Artículo 33, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización 

32. Se observó un saldo en la cuenta “Anticipo a 
Proveedores”, comprobado en el ejercicio 2016 con 12 
facturas que no fueron expedidas a nombre del PT, sino 
a favor de su Fundación de Estudios Sociopolíticos, 
Económicos, Autogestión y Poder Popular, A.C., por un 
importe de $5,755,178.00. 

Acción Artículos 46 y 61, numeral 1, inciso c), 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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24 base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público3 
 
En las conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 28 y 32 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 57, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 46, 61, numeral 1, inciso c), 
89, numeral 1, inciso a), 126, numeral 6, 131, 165, numeral 5, incisos a) y c), 171, 
172, 175 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señalan.  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 33.  
 
Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: (…)  
 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras palabras, cuando se acreditan múltiples 
infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica indeterminada, que es 
la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe unidad en el 
propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 
fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 57  
 
1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias 
domiciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de 
sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las 
reglas siguientes:  
 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando 
copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la 
que haya sido establecido;” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22  
De los Informes  
 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente:  
 
(…)  
 
c) Informes presupuestales:  
 
(…)  
 
III. Informes de Situación Presupuestal.”  
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“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.  
 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre 
de los mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por 
aspirantes y candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre 
de la asociación civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, 
en términos de lo establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de 
Instituciones.”  
 
“Artículo 61.  
Transferencias a centros de formación política  
 
1. Para el manejo de los recursos que los partidos transfieran a sus centros de 
formación política, serán aplicables las reglas siguientes:  
 
(…)  
 
c) Los comprobantes de los egresos efectuados con dichos recursos deberán 
ser emitidos a nombre del partido por los proveedores de bienes o servicios y 
deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento.”  
 
“Artículo 89.  
Financiamiento a través de créditos otorgados por instituciones 
financieras reguladas  
 
1. Los sujetos obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía 
hipotecaria, para su financiamiento, sujetándose a las reglas siguientes:  
 
a) Los créditos bancarios hipotecarios o con garantía hipotecaria, que 
celebren los sujetos obligados, sólo podrán ser contratados en moneda 
nacional, con instituciones financieras integrantes del Sistema Financiero 
Mexicano con residencia en el territorio nacional y deberán ser informados al 
Consejo General, en términos del artículo 57, numeral 1, inciso a) de la Ley de 
Partidos;”  
 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
 
(…)  
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6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.”  
 
“Artículo 131.  
Documentación de honorarios  
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 152.  
Registro de las transferencias  
 
1. Las transferencias deberán ser registradas en la contabilidad conforme lo 
establece el Reglamento.”  
 
“Artículo 165.  
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado  
 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas 
para gasto programado:  
 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita 
verificar la aplicación de recursos;  
 
(…)  
 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones, y”  
 
“Artículo 171.  
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT)  
 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 
programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
 
a) Programas con proyectos registrados;  
 
b) Gasto por rubro;  
 

1864



c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados;  
 
d) Fechas o periodos de ejecución, y  
 
e) Resultados obtenidos.”  
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto.”  
 
“Artículo 175.  
Estructura de los PAT  
 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir:  
 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto;  
 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e 
indicadores;  
 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto;  
 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores;  
 
e) La persona responsable de la organización y ejecución;  
 
f) La persona responsable del control y seguimiento, y  
 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el 
presente artículo.”  
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“Artículo 296.  
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.”  

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento.  
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia.  
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora.  
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara.  
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado.  
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos.  

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta.  
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas.  
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
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no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL.  
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.4 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados.  
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta.  
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados.  
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 

                                                           
4 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto.  
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos.  
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos.  
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado.  
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida5 
 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 
mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto de dos mil 
dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 (Doscientos 
diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de mayo de 2017, el Partido tiene un 
saldo pendiente de $4,499,489.51 (Cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve 
mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 51/100 M.N.), por lo que se evidencia 
que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 
ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 
se establece en la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:  
 

“I. Con amonestación pública;  
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
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ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior;  
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución;  
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley;  
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.”  
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos.  

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente.  
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar.  

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
36 uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora6 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.7 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas.  
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada 
DSMGV 2015 

Número Monto 

5. El PT informó de manera extemporánea sobre la apertura de un crédito simple 
de garantía hipotecaria con la institución bancaria “Afirme Grupo Financiero”, por 
un monto de $60,000,000.00 

10  $701.00 

                                                           
7 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Irregularidad observada 
DSMGV 2015 

Número Monto 

11. El PT omitió presentar un contrato de prestación de servicios por concepto de 
asesoría jurídica. 

10  $701.00 

15. El PT omitió presentar 12 contratos de prestación de servicios relativos a los 
rubros de educación y capacitación política y el liderazgo político de la mujer.  

10  $701.00 

18. El PT presentó el Programa Anual de Trabajo de sus Actividades Específicas y 
la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
correspondiente al ejercicio 2015, sin la totalidad de requisitos que marca la 
normativa aplicable. 

10 $701.00 

19. El PT omitió presentar el Estado de Situación Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto Programado para la Actividades Específicas y la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
correspondiente al ejercicio 2015. 

10 $701.00 

20. El PT omitió presentar un contrato de prestación de servicios por concepto de 
honorarios asimilables a sueldos por un monto de $77,913.64. 

10 $701.00 

21. El PT reportó egresos por concepto de combustibles y gasolinas de 9 vehículos 
por un monto de $820,456.81; sin embargo, no registró las transferencias de los 
recursos federales en efectivo o directamente en especie 

10 $701.00 

28. Se observó una diferencia entre lo registrado por el Programa Anual de Trabajo 
(Formación Política), contra los registros contables, por un monto de $108,394.30. 

10 $701.00 

31. El PT realizó ajustes en 2 registros contables de la cuenta “anticipo para 
gastos” por un monto de $6,101,136.11; sin embargo, dicho movimiento no fue 
autorizado por la UTF. 

10 $701.00 

32. Se observó un saldo en la cuenta “Anticipo a Proveedores”, comprobado en el 
ejercicio 2016 con 12 facturas que no fueron expedidas a nombre del PT, sino a 
favor de su Fundación de Estudios Sociopolíticos, Económicos, Autogestión y 
Poder Popular, A.C., por un importe de $5,755,178.00. 

10 $701.00 

Total 100 $7,010.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 100 (cien) días de salario mínimo general 
vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince lo cual asciende a 
la cantidad de $7,010.00 (siete mil diez pesos 00/100 m.n.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 92 (noventa y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,945.08 (Seis mil novecientos cuarenta y cinco 
pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

1876



Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
(…) 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las conclusiones 33 y (…) infractoras del artículo 67, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Como se puede observar en las conclusiones en comento, en el rubro de cuentas 
por cobrar el instituto político actualizó el supuesto de la antigüedad mayor a un 
año, mismas que no han sido recuperadas o comprobadas al 31 de diciembre de 
2015, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten.  
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 179  
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto.  
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido  
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada las infracciones cometidas por 
un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de las faltas, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes8 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B).  

                                                           
8 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que las conductas desplegadas por el instituto político corresponden a 
omisiones consistentes en reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre 
de 2015.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

33. El PT no informó oportunamente la existencia de excepciones legales durante el 

ejercicio 2015 para la extinción de los saldos en cuentas por cobrar con antigüedad 

mayor a un año por un monto de $684,926.64 
(…) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El instituto político cometió varias irregularidades al reportar saldos de 

cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 2015.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
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Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida.  
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse varias 
faltas sustanciales por no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre 
de 2015.  
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación.  
 
En este orden de ideas, en las conclusiones 33 y (…), el instituto político vulneró 
lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 67.  
Casos especiales en cuentas por cobrar  
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al 182 cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no 
comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal. (…)”  

 
Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron.  
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo.  
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo.  
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal.  
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores.  
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones.  
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia.  
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida 
comprobación de los mismos.  
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados.  
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como:  
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado.  
 
 
 

1882



b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo (hoy Unidades de Medida y 
Actualización), la presentación de la escritura pública que demuestre la 
celebración de convenios con deudores, para hacer exigible la obligación, en los 
que se establezca una fecha cierta y determinada para la comprobación o 
recuperación de un gasto.  

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 
lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas.  
 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora, en su caso, la presentación de demandas en el 
ejercicio correspondiente, o bien, actos procesales dentro del juicio que acrediten 
el interés por la resolución del asunto en su favor.  
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos.  
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley.  
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
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causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar.  
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 

los egresos efectuados por los partidos políticos.  
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios.  
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley.  
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento.  
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas.  
 
Al respecto, las faltas pueden actualizarse como varias infracciones de: a) 
resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
Al respecto, en lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el 
efecto de disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca 
un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa 
se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y 
vulneración al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
 
Por otra parte, en las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta.  
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Así, entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza en el adecuado manejo de los recursos públicos y 
el estricto apego a la legalidad que debe imperar en la conducta de los partidos 
políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
Bajo esta tesitura, en el presente caso las irregularidades imputables al partido 
político, se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en otorgar certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
Consecuentemente es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en la omisión por no recuperar saldos relativos a cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
adecuado manejo de los recursos públicos, erogados por el instituto político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los partidos políticos.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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Como se expuso, se trata de varias faltas, las cuales, vulneran el bien jurídico 

tutelado que son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  

 

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 

inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 

procedente es imponer una sanción  

 

B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

1. Calificación de la falta cometida.  

 

Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el instituto 

político se califican como GRAVES ORDINARIAS.  

 

Lo anterior es así, en razón de que se tratan de varias faltas de fondo o 

sustantivas en las que se vulnera directamente el principio de certeza en el uso de 

los recursos del partido, toda vez que omitió reportar las erogaciones en el 

ejercicio en el cual fueron realizados, considerando que el bien jurídico tutelado 

por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 

actividad fiscalizadora y la correcta comprobación del uso de los recursos de los 

partidos políticos.  

 

En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 

tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 

para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 

tutelados por las normas a que se han hecho referencia.  

 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de las faltas.  

 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 

va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 

los valores jurídicamente tutelados.  

 

Bajo esta tesitura, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 

lesivo es significativo, toda vez que no cumplió con su obligación de recuperar 

saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, esto es al 31 de 
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diciembre de 2015, situación que no generó certeza a la autoridad en el manejo 

adecuado de recursos.  

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 

que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no 

es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado.  

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a las faltas cometidas.  

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida9 

 

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 

capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 

mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto de dos mil 

dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 

permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 (Doscientos 

diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos noventa y 

nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 

 

                                                           
9 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 

para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 

tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 

que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 

manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, se advierte que al mes de mayo de 2017, el Partido tiene un 

saldo pendiente de $4,499,489.51 (Cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve 

mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 51/100 M.N.), por lo que se evidencia 

que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 

ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 

anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 

económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 

se establece en la presente Resolución. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 

sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;  

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 

de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 

periodo que señale la resolución;  

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 

se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación 

de las disposiciones de esta Ley;  
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 

de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.”  

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 

el sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  

 

Conclusión 33  

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 

desprende lo siguiente:  

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 

en materia de fiscalización.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual.  

 

 El partido político no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$684,926.64 (Seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos veintiséis 

pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político.  

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 

infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
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infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 

de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción VI consistente en la cancelación del registro como partido 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente.  

 

Las sanciones contempladas en las fracciones IV y V no son aplicables a la 

materia competencia del presente procedimiento.  

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de 

Medida y Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general 

dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 

de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la 

misma falta en ocasiones futuras.  

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en tales 

elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 

Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  

 

 

 

1891



Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta de la 
omisión de recuperar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un 
año al 31 de diciembre de 2015, la norma infringida en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas.  
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser idéntica al monto involucrado, 
en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos 
valorados en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $684,926.64 
(Seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 64/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa que asciende a 9071 (Nueve mil setenta y un) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para 2017, equivalente a $684,769.79 
(Seiscientos ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y nueve pesos 79/100 
M.N.). 10 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 

                                                           
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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(…) 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1 
de la presente Resolución correspondiente a la Comisión Ejecutiva Nacional, se 
imponen al instituto político las sanciones siguientes:  
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 28, 31 y 32.  
 
Una multa equivalente a 92 (noventa y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,945.08 (Seis mil novecientos cuarenta y cinco 
pesos 08/100 M.N.). 
 
(…) 
 
i) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 33 y (…).  
 
Conclusión 33 
 
Una multa equivalente a 9,071 (Nueve mil setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para 2017, equivalente a $684,769.79 (Seiscientos 
ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y nueve pesos 79/100 M.N.). 
  
(…) 
 
8. Que las modificaciones a las sanciones originalmente impuestas al Partido del 
Trabajo en la Resolución INE/CG812/2016 consistieron en: 
 

Resolución INE/CG812/2016 Acuerdo por el que se da cumplimiento  

Conclusión  Monto 

Involucrado 

Sanción Conclusión  Monto 

Involucrado 

Sanción 

Partido del Trabajo 

Faltas formales: conclusiones: 5, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 
28, 31 y 32 

N/A $7,304.00 5, 10 y 14. N/A $6,945.08 

33 El PT no informó oportunamente la existencia de 
excepciones legales durante el ejercicio 2015 para la 
extinción de los saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $684,926.64 

$684,926.64 $684,823.04 6 $684,926.64 $684,769.79 
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En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado y la 

Resolución identificados con las claves INE/CG811/2016 e INE/CG812/2016, 

respectivamente, aprobados en sesión extraordinaria celebrada el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis, en relación a informes anuales de ingresos y 

gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil quince, en los 

términos precisados en los Considerandos 5 y 7 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, adjuntando las constancias correspondientes, sobre el 

cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-6/2017, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo,  

 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Del mismo modo le pido que informe el contenido de los Acuerdos aprobados a la 

Sala Superior y a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que correspondan para los efectos conducentes.  

Le pido también, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente asunto del 

orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a los Informes sobre el registro de operaciones 

de ingresos y gastos de Precampaña, campaña y apoyo ciudadano en el Sistema 

Integral de Fiscalización al 1 de mayo de 2017, mismo que se compone de 2 

apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, están a su consideración los 

Informes mencionados.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Ya es una costumbre prácticamente de la Unidad Técnica de Fiscalización el 

presentar estos Informes al Consejo General, que advierten justamente cuál es el 

registro de las operaciones que se tienen en el Sistema relacionadas con las etapas 

de Precampaña que prácticamente ya estamos conociendo en los Dictámenes que 

están siendo aprobados en las sesiones del Consejo General pasadas y en esta 

presente y también el registro de operaciones de las campañas que están en curso 

actualmente.  

Básicamente me interesa destacar la segunda parte de este punto número 9, que es 

el relacionado con las operaciones de las campañas. Como sabemos las campañas 

iniciaron ya desde hace algunas semanas, en algunos casos, y el día de ayer en el 
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caso de Veracruz y tenemos operaciones detectadas en el Sistema, diría que 

bastante exiguas o con pocas operaciones registradas al día de hoy.   

Al 1 de mayo de 2017 tenemos 22 sujetos obligados; es decir, partidos políticos con 

acreditación Local y partidos políticos locales obligados a presentar Informes de 

Campaña, así como 23 candidatos independientes.   

Tenemos entonces 421 candidatos de partidos políticos y 23 candidatos 

independientes para un total de 444 candidatos postulados a los cargos de 

Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal.   

Se han realizado 780 registros de operaciones, que equivalen a 1.75 registros por 

cada candidato y candidato independiente, lo cual es desde luego considerando ya el 

tiempo que llevamos en curso de las campañas.   

Se han realizado, en operaciones de monitoreo en vía pública, tanto por parte de la 

Unidad Técnica de Fiscalización como por el apoyo que se está recibiendo de los 

Institutos Locales del Estado de México y de Coahuila, más de 3 mil 591 testigos de 

propaganda en vía pública.   

Esto significa que se están reportando pocas operaciones: El Primer Informe de corte 

de la campaña en el Estado de México y Coahuila lo tendremos ya en pocos días, 

esperamos desde luego que se incremente este registro de operaciones pero 

básicamente el objetivo del Informe es llamar la atención respecto de que hay pocas 

operaciones registradas, en comparación a los testigos que estamos ya detectando en 

vía pública.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Como bien señala el Consejero Electoral Enrique Andrade, Presidente de la Comisión 

de Fiscalización, ya se ha vuelto una costumbre que esta autoridad, a lo largo de las 
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campañas, vaya llamando la atención en las Sesiones de Consejo General, acerca del 

cumplimiento de la carga de información en tiempo real por parte de los sujetos 

obligados.   

Como ya señalaba el Consejero Electoral Enrique Andrade, lo que estamos 

encontrando es que hay todavía rezagos: Por ejemplo, el total de candidatos que no 

han capturado una sola operación, estando ya registrados, es de 177, lo que 

representa el 40 por ciento de los candidatos registrados que no están informando a 

la autoridad de sus ingresos y gastos. Hay campañas pero no hay reporte, no hay 

rendición de cuentas en tiempo real del 40 por ciento de los candidatos.   

Cabe decir que la conducta es distinta, según el cargo por el que se compite; en 

general tenemos buen cumplimiento de los candidatos a la gubernatura aunque de 

todas formas no necesariamente se trata de una carga del todo aceptable desde el 

punto de vista del nivel de intensidad que tienen las campañas frente al nivel de 

registro.   

Por ejemplo, en el estado de Coahuila el Partido de la Revolución Democrática ha 

registrado solo 5 operaciones, 29 días después de iniciada la Campaña a 

Gobernador; el Partido del Trabajo, 10; no se tienen registros de Movimiento 

Ciudadano ni de MORENA, la Coalición que encabeza el Partido Acción Nacional 

tiene 32 registros y la Coalición que encabeza el Partido Revolucionario Institucional, 

60 registros.  

Como se ve, es un comportamiento muy desigual, lo que encontramos para el caso 

del Estado de México son 81 registros del Partido Acción Nacional, 58 del Partido de 

la Revolución Democrática, 15 del Partido del Trabajo, 40 de MORENA, 31 de la 

Coalición encabezada por el Partido Revolucionario Institucional y solo 13 de los 

candidatos independientes.  

En el estado de Nayarit, a un mes de la campaña, el candidato de Movimiento 

Ciudadano ha registrado 53 operaciones, MORENA solo 5, Encuentro Social ninguno, 

la Coalición que encabeza el Partido Acción Nacional 49, la que encabeza el Partido 

Revolucionario Institucional 16 y los candidatos independientes 77 operaciones.  
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Quiero señalar que en promedio tenemos 1.75 operaciones por candidato, es obvio 

que hay mucho más ingreso y gasto que lo que se está reflejando, y volvemos a 

detectar la conducta de la carga hacia el final del período; es decir, prácticamente ya 

que concluía el primer mes se disparó la carga al registro, lo que demuestra que los 

actores políticos no acaban de hacer suya la práctica de ir cargando la información al 

mismo tiempo que van realizando el gasto y que van recibiendo ingresos.  

Quiero llamar la atención a que en el Informe no se incluye la información candidato 

por candidato. Creo que, sería útil que, como se hizo en el pasado, se pueda cargar 

esa información detallada, tenemos el agregado y sugiero que podamos conocerlo a 

partir de la siguiente semana, y que también podamos conocer información que es 

fácilmente extraíble del Sistema, que se refiere a los ingresos y gastos a los montos 

que están reportando los actores políticos.  

La Unidad Técnica de Fiscalización me ha hecho favor de actualizarme que al día de 

hoy se tienen en las 4 Entidades Federativas diversos montos, que ascienden, en el 

caso de los ingresos, a 115 millones de pesos y de los gastos a 165 millones de 

pesos.  

Sería adecuado conocer la información más desagregada, por ejemplo, en Coahuila, 

en el caso de las candidaturas a Gobernador, me centraré en estos puestos por 

razones de tiempo. El candidato Riquelme registra cero ingresos y 8.3 millones de 

pesos de gastos, el Partido de la Revolución Democrática 82 mil pesos de ingreso, 59 

mil de gasto; el candidato Anaya cero ingresos y 5.9 millones de pesos de gasto; la 

candidatura de MORENA 3.8 millones de pesos de ingresos y 3.8 millones también de 

gasto.  

En el caso del Estado de México, el Partido Acción Nacional, la candidata del Partido 

Acción Nacional ha reportado 49 millones y medio de ingresos y gastos, el del Partido 

de la Revolución Democrática gastos por 29 millones de pesos, el del Partido del 

Trabajo por 1 millón de pesos, MORENA por 24.3 millones de pesos y, la Coalición 

encabezada por el Partido Revolucionario Institucional 7.7 millones de pesos a un 

mes de la campaña.   
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En el caso del estado de Nayarit, tenemos gastos de Movimiento Ciudadano por 2.5 

millones de pesos, de MORENA de 843 mil pesos, de la candidatura de Echeverría, 

de esa Coalición, por 2.6 millones de pesos y; la candidatura de Cota por 2.29 

millones de pesos.   

Esto nos va señalando que no está y que hay que incluirlo en el próximo Informe, que 

sería adecuado ir sabiendo cuáles son los volúmenes que los partidos políticos y 

candidatos van cargando para evidenciar hasta dónde se está cumpliendo con la 

fiscalización en tiempo real.  

Insisto, hay candidatos que están reportando cerca de 50 millones de pesos y otras 

cantidades mucho menores. Creo que, la autoridad no prejuzga, pero es importante 

crear este contexto de exigencia para que la fiscalización en tiempo real se cumpla.   

Insisto, el 40 por ciento de los candidatos registrados no cargaron información alguna 

y esa es una anomalía que esperamos se corrija, de nuevo es una invitación a los 

actores políticos para honrar las normas que hay que decirlo, ellos mismos 

construyeron, es el momento en materia de uso del dinero en la política, de pasar de 

las buenas normas a las buenas prácticas, ojalá lo podamos conseguir.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Permítanme intervenir, porque creo que es importante hacer un énfasis en lo que ya 

se ha señalado.  

Quiero retomar algunas de las cifras que tanto el Consejero Electoral Enrique 

Andrade, como el Consejero Electoral Ciro Murayama han puesto sobre la mesa, 

particularmente  en lo que son preocupaciones compartidas porque, insisto, un buen 

éxito del trabajo de fiscalización depende del cumplimiento, de las responsabilidades 

compartidas que el mismo implica y esto pasa también más allá del trabajo de 

auditoría que tendrá que realizar la autoridad electoral en su momento, por la 

información de donde parte todo el trabajo de fiscalización que corresponde a los 

propios partidos políticos y a sus candidatos.  
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Creo que el dato que mencionaba en el que hacía énfasis, con el que cerraba citando 

a un texto referencial en materia de financiamiento y fiscalización de los partidos 

políticos publicados por Idea Internacional de las buenas normas a las buenas 

prácticas.  

El Consejero Electoral Ciro Murayama merece una ponderación adicional, estamos 

hablando que en las 3 entidades cuyas campañas ya están en curso, se han 

registrado 421 candidatos de 22 partidos políticos y 23 candidatos independientes, 

para un total de 444, un universo total de 444 candidatos que están realizando 

actividades de campaña.  

De ahí se deriva justamente este casi 40 por ciento que señalaba el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, de candidatos que hasta ahora no han registrado, hasta el 1 

de mayo, fecha a la que llega este Informe, no han registrado ninguna operación, 

estamos hablando de un universo de 177 candidatos de 444 que hoy están realizando 

actividades de proselitismo, en el primer mes de actividades no han registrado 

ninguna operación de ingreso o gasto.  

Lo sujetos, y me permito también como una manera de generar un contexto de 

exigencia, no otra, señalar cuál es la militancia partidista, la postulación de quiénes 

son estos candidatos que atípicamente llevan un mes de campaña y no han 

registrado ninguna operación en el Sistema Integral de Fiscalización; 41 de estos 

candidatos corresponden al Partido del Trabajo, 35 a Movimiento Ciudadano, en los 3 

estados, se entiende, por supuesto; postulados por partidos políticos Locales, 

estamos hablando de 75 candidatos; 21 candidatos del Partido Verde Ecologista de 

México, un candidato de Encuentro Social, un candidato de MORENA a uno de los 

cargos más importantes que están en disputa, por cierto; la Coalición “Nayarit de 

Todos” un candidato y 2 candidatos independientes.   

El dato que vale la pena subrayar adicionalmente a este primero que es preocupante, 

porque contrasta, como ya se ha dicho aquí con la cantidad, como lo decía el 

Consejero Electoral Enrique Andrade, con la cantidad de evidencias empíricas in situ 

reportadas en el Sistema de Monitoreo de Espectaculares que componen el Sistema 
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Integral de Fiscalización, me parece que en segundo lugar, insisto, vale la pena 

subrayar el siguiente dato, que ya también anotaba el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, solamente en promedio hay 1.75 registros por candidato a un mes de 

campaña electoral.  

Adicionalmente, me parece que tenemos, más allá de los promedios a nivel por 

entidad federativa de operaciones registradas, que son 12 en Coahuila, estamos 

hablando de los promedios, obviamente los montos que ya señalaba el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, implican reportes en algunos casos que van mucho más 

arriba de esta media, y evidentemente los candidatos que no han reportado ninguna 

operación bajan la media, pero estamos hablando de un promedio de 12 operaciones 

en prácticamente 30 días de campaña en Coahuila; de 20 operaciones en el mismo 

lapso, en las campañas del Estado de México y de 15 en el estado de Nayarit.  

El problema no es tanto allí, el problema es que por otro lado en los múltiples 

elementos de evidencia de los que se nutre el aparato de fiscalización del Instituto 

tenemos un enorme número, muy importante número de actos de campaña derivados 

del reporte de las agendas de candidatos, que es al día de hoy, entre los cancelados 

y los que se mantienen como eventos programados, de 3 mil 527 eventos; es decir, 

hay 3 mil 527 eventos reportados como actos que están por realizarse o que ya se 

han realizado incluso, y esto contrasta radicalmente con la falta de reporte de gastos 

de campaña.  

Perdón que lo diga así, porque podría alguien decir: Bueno, han pasado 30 días y los 

candidatos, algo que es poco creíble, no han hecho todavía actos de campaña.  

El problema es que se están reportando actos de campaña, que inevitablemente 

suponen gastos a realizar y, por el otro lado, no se están reportando, por cierto no 

reportar, como lo hemos visto en la sesión de hoy, no reportar actos en las agendas 

de los candidatos trae como consecuencia sanciones, objeto de las discusiones que 

se han tenido en esta mesa hoy y hace una semana.  

Es decir, sí se están reportando eventos, pero no se están reportando los gastos. 

Esto, creo que a un mes de las campañas y a un poco más de un mes de la Jornada 
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Electoral, debe llamarnos a una reflexión porque, insisto, una adecuada fiscalización 

es el producto de una corresponsabilidad no solo de la autoridad electoral, sino 

también de los partidos políticos y sus candidatos.  

Un dato adicional, lo dejo sobre la mesa, el Informe también nos revela que al día de 

hoy en las 3 entidades a un mes de arrancadas las campañas se han reportado 

solamente 93 avisos de contratación a la autoridad electoral.   

Es decir, todos los candidatos con 444 ciudadanas, ciudadanos que están disputando 

cargos de elección popular, al día de hoy solamente se han registrado o notificado 93 

avisos de contratación a la autoridad electoral. Que evidentemente pueden suponer 

gastos que benefician a varias de las campañas, pero que de nueva cuenta me 

parece que nos pone en una todavía muy pertinente alerta, una muy pertinente y 

respetuosa llamada de atención para los días que vienen y para el buen éxito de la 

fiscalización de las campañas que están hoy en curso.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me sumaría a muchas de las cuestiones que se han señalado, sí me parece 

indispensable que muchas de las cifras que se han dado en la mesa tendrían que 

venir en el Informe, no son cifras que se debieran señalar en la mesa a partir de 

interacciones con la Unidad Técnica de Fiscalización, son datos que me parece son 

absolutamente gráficos respecto de la información que tenemos en este momento 

reportada en el Sistema Integral de Fiscalización.  

Es absolutamente gráfico el hecho de estar teniendo aproximadamente 100 millones 

reportados por todos los candidatos y candidatas, que están contendiendo en el 

Estado de México, con independencia de lo que uno opine del tope de gastos de 

campaña que está establecido en casi 300 millones de pesos.  

Pero, es poco creíble que a un mes de que concluya la campaña y a un mes de 

avanzada la campaña esos sean los gastos que se vean reflejados. Pero, señalaría 
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una cuestión adicional a raíz de los datos que dio el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, hay una cuestión que llama mucho la atención y que también es muy 

gráfica.   

La ausencia de correspondencia entre ingresos y egresos, pero no por la ausencia de 

correspondencia per se, porque me podría decir: Bueno, es que un egreso no 

necesariamente significa que ya se haya erogado el recurso. Sí, el detalle es que 

todos los partidos políticos ya recibieron el financiamiento de campaña, y lo que llama 

mucho la atención es no ver reflejado en el Sistema algo que todos sabemos que ya 

tienen. O sea, no es algo que ni siquiera podamos discutir si habrán gastado o no 

habrán gastado, si ese evento sí habrá costado algo o no habrá costado algo.  

No, no, el financiamiento de campañas lo recibieron de cada una de las autoridades 

locales. Fue ingresado a las cuentas y, sin embargo, hay muchos de los casos donde 

las puras cifras nos permiten advertir que no está reflejado en el Sistema.  

En este sentido, me parece que, uno, sí es relevante que estos datos concretos en 

números se traigan a la mesa, porque sí nos permiten ver qué es lo que se está 

reflejando.  

También es relevante algo que se ha señalado, que se desagreguen las cifras, porque 

¿qué puede ocurrir? Me dicen: bueno, sería el partido político “x” tiene 20 o 30 pólizas 

reportadas, “a todo dar”. Si todas son de un solo candidato, eso significa que todos los 

demás candidatos no me han reportado una sola póliza, pero se pierde en el global. 

Me parece que es muy relevante contar con los datos en lo individual.  

Voy a retomar otra cifra, que decía ahora el Consejero Presidente: El tema de los 

avisos precios de contratación.   

Tengo la impresión que esto se relaciona un poco con la discusión que se tuvo en los 

acatamientos, con si nos informan los distintos momentos contables o no.  

¿Está relacionado por qué? Porque el aviso previo de contratación es una obligación 

en sí misma, con independencia de posteriormente ya realizar otro conjunto de 
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reportes que tienen qué ver con las erogaciones, con la formalización de los 

Contratos, las pólizas, el pago.   

Todas estas actividades se tienen que reportar precisamente para que pueda haber 

una transparencia entre el origen y el destino de los recursos, entre poder saber de 

dónde vienen los recursos que están erogando los partidos políticos y los candidatos 

durante las campañas electorales y a qué se destinan esos recursos, llámense 

públicos o llámense privados, que estén siendo incorporados y claro que dentro de los 

márgenes que establece la regulación.  

Sí agradezco que se incluyó en éste Informe, la información adicional a la que se 

había presentado en la última sesión en que conocimos este tema en el Consejo 

General.  

También me parece que con esta información es suficiente para hacernos un llamado 

de atención, es suficiente para que por ejemplo, en el caso de Coahuila, podamos 

advertir que un porcentaje altísimo de las operaciones se reportó el último día antes 

del cierre del primer Informe.  

Cuando tenemos estos picos de información reportada me parece que lo que 

podemos ver no es que el último día del mes se realizaron un conjunto de 

erogaciones; es que el último día del mes se reportaron un conjunto de erogaciones.   

En esto, en la medida en que podamos tener mayor transparencia, también nos va a 

ayudar a tener claridad; nos va a ayudar a nosotros, como autoridad, para ir teniendo 

elementos a lo largo de la campaña electoral pero también ayuda a los partidos 

políticos, me parece, como una medida de tener claridad sobre qué está ocurriendo 

exactamente en cada uno de los estados.   

Estas son las reglas que se establecieron en la Constitución Política para la 

fiscalización de los recursos, son las reglas necesarias para poder cumplir con el 

mandato Constitucional relativo a una fiscalización expedita, a tiempo real, que 

permita tener resultados, previo a que se determine la validez de una determinada 
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elección, pero también hay una corresponsabilidad de los actores involucrados de 

presentar esta información.  

No solamente es un tema del conjunto de verificaciones que se realicen, de si 

acudimos a ver eventos, si verificamos páginas de Internet, redes sociales, medios 

impresos, los espectaculares, etcétera.   

Todas las verificaciones que hace la autoridad, por supuesto, son relevantes y en 

muchas ocasiones nos han señalado la importancia de estar realizando trabajo de 

campo y en esto se está avanzando, pero también tenemos que seguir avanzando en 

que los partidos políticos informen de estas actividades.  

Me parece que sin duda este es un punto que sigue estando pendiente y lo que nos 

está permitiendo advertir este Informe es que no hemos avanzado como habríamos 

esperado avanzar a partir de las sanciones impuestas el año pasado y a lo que sí nos 

lleva es a que para garantizar la certeza a todos los actores políticos y la 

transparencia hacia la ciudadanía sobre el ejercicio de los recursos que son 

entregados a los partidos políticos, que son empleados por los partidos políticos y 

candidatos, sí es indispensable que estas prácticas que estamos advirtiendo se 

evidencien de una forma más clara, se establezca el conjunto de anexos que sean 

necesarios y que, al final de cuentas, surgen del propio Sistema, me parece que no es 

tan complejo presentarlos a esta mesa, pero que también lleven una reflexión por 

parte de los partidos políticos de cumplir con las obligaciones que están establecidas 

en el Reglamento.  

Nos hemos dado ya un tiempo, no breve, para ir fortaleciendo tanto la capacidad 

institucional como la capacidad interna de los propios partidos políticos para cumplir 

con estas reglas que derivan del nuevo Modelo de Fiscalización, pero lo que hoy 

tenemos en el Informe que se nos presenta me parece que no honra el trabajo que se 

ha encomendado a esta autoridad y el compromiso que derivó de una Reforma como 

la que fue la Reforma del 2014.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, señoras y señores Consejeros y representantes, se 

han agotado los asuntos del orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, 

buenas tardes.  

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 18:33 horas.  

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

28 de agosto de dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.   
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